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La edición Nº 47 de la revista Criminalidad es

una obra completa que evidencia el actual pro-

ceso de crecimiento y direccionamiento estra-

tégico de la institución. Su publicación surge como

respuesta a las dinámicas criminales ejercidas en

el territorio nacional y relacionadas, hace algunas

décadas, con la baja credibilidad respecto a la apli-

cación efectiva de justicia frente a conductas perso-

nales violentas, el deterioro de los valores humanos,

las problemáticas estructurales, el acceso a armas

de fuego y la acción indiscriminada de organizacio-

nes al margen de la Ley, entre otros aspectos que

inciden en la creación de escenarios y manifesta-

ciones de violencia.

De hecho, en un lapso de tres años, la Policía Na-

cional de Colombia arroja resultados que han par-

tido en dos la historia de la lucha contra el narco-

tráfico, el terrorismo y la violencia generalizada. El

éxito operacional y logístico se ha reflejado de ma-

nera inmediata en una mayor confianza de la ciuda-

danía hacia su Fuerza Pública; en el fomento de la

seguridad estatal, fruto de la Política de Seguridad

Democrática, y por ende, en el mejoramiento de los

índices locales y nacionales de desarrollo social, eco-

nómico, político y cultural, definitivos en el aumen-

to de la calidad de vida y el progreso del país. El

alcance de esta afirmación se evidencia en la re-

ducción de la tasa de homicidios por cada cien mil

habitantes, que en 2004 alcanzó su nivel más bajo

en 18 años, así como en el cubrimiento territorial

logrado por la Policía Nacional de Colombia en 181

cascos urbanos municipales que no contaban con

su presencia.

Dados estos esfuerzos institucionales, la presente

edición de la revista Criminalidad intenta dar res-

PRESENTACIÓN

puesta a algunas de las preguntas básicas de la

ciudadanía sobre las actuaciones policiales, el aná-

lisis de la violencia y los retos ante el auge de la

criminalidad: ¿Existe alguna definición contemporá-

nea de terrorismo? ¿Somos violentos por naturale-

za? ¿Cuál ha sido la percepción comunitaria sobre

algunos aspectos del cubrimiento territorial y la re-

cuperación de la soberanía nacional? ¿Cuáles son

los retos de la Policía Nacional de Colombia ante la

eventualidad de escenarios posconflicto? Estos

cuestionamientos no tienen una respuesta fácil pero

son abordados en tres tomos de investigación y re-

gistro, tanto por analistas de la revista Criminali-

dad, como por especialistas invitados, reconocidos

a nivel nacional e internacional.

La bandera tricolor, símbolo de la soberanía nacio-

nal, acompañada de una flor abstracta que semeja

la figura de una mariposa negra con matices blan-

cos, son las imágenes que ilustran la presente edi-

ción de la revista Criminalidad; un diseño que evoca

no sólo el profundo significado de la vida ante los

peligros que la acechan, sino la capacidad de res-

puesta y acción de los seres humanos, en su cali-

dad de ciudadanos, para sobreponerse a la amenaza

de la violencia. En esta publicación, la mariposa,

como metáfora gráfica, se refiere específicamente

al triunfo de la vida sobre la muer te violenta.

En esta edición se hace entonces un reconocimien-

to al potencial que tiene la sociedad colombiana para

transformar la violencia en convivencia; el olvido en

construcción de una memoria colectiva que permita

tomar decisiones en materia de prevención y con-

trol del crimen; el dolor producido por las conductas

delincuenciales en espacios de encuentro y bie-

nestar, a través de la socialización de resultados,



programas y procesos del servicio policial y la des-

cripción, sustentada en cifras, de sus acciones en

materia de conflicto social, orden público y delitos

en general.

Todo un marco de referencia documentado en tres

tomos y una separata, en el que se exponen la di-

mensión y los esfuerzos de la Policía Nacional de

Colombia para optimizar su conocimiento sobre di-

versos tipos de violencia; promover el intercambio

de experiencias de prevención exitosas en los ámbi-

tos nacional e internacional; disponer de matrices y

sistemas de información; apoyar mecanismos de re-

solución de conflictos; enriquecer la calidad humana

de sus integrantes; mejorar las relaciones de la Poli-

cía con la comunidad; e ilustrar sobre el per fil de sus

equipos de trabajo en un ambiente de educación para

la paz, orientada a la reflexión y comunicación de in-

dividuos y sectores sociales afectados por los flagelos

de la violencia, la criminalidad y la delincuencia.

En el primer tomo se presenta una apreciación com-

pleta sobre la criminalidad nacional, así como el re-

gistro en cifras de la actividad delictiva en el país.

El segundo tomo destaca la relación entre biología

y medición de la psicopatía; ofrece reflexiones so-

bre la formación del ciudadano, los programas de

reinserción de militantes violentos, los escenarios

de prevención del delito, y un análisis sobre la ma-

nipulación genética en la legislación penal colom-

biana. El tercer tomo plantea el desar rollo y

despliegue operativo de la Policía Nacional de Co-

lombia, con temas sobresalientes como la falsifica-

ción y el tráfico de moneda, los desafíos del control

de armas ligeras, los escenarios de convivencia y

seguridad ciudadanas, los retos de la confrontación

bélica y la lucha contra el narcotráfico, el papel de

la Policía Nacional en el posconflicto, y el registro

de la actividad operativa de la institución policial.

Finalmente, como un valor agregado a nivel huma-

no, académico e institucional, en esta edición se

publica una separata especial sobre el papel de la

Policía en el cubrimiento territorial y la recuperación

de las soberanías local y nacional. En ella se

describen algunas historias policiales y el pensa-

miento y argumentos de algunas comunidades, líde-

res y autoridades regionales, consultadas sobre los

retos y los desafíos derivados de la presencia insti-

tucional. Teniendo en cuenta que la seguridad está

relacionada con todos los aspectos de la vida, las

conclusiones de la separata no corresponden al pen-

samiento institucional sino al concepto social que

algunos sectores poblacionales consideran debe ser

el derrotero de las acciones estatales de seguridad

y de la organización comunitaria en su conjunto: un

ejercicio concer tado y democrático respecto al ma-

nejo tradicional de la violencia.

En este contexto se plantean algunos de los desafíos

de la Policía Nacional de Colombia: garantizar que el

ciudadano pueda disfrutar y aprovechar sus espacios

de interacción social, urbanos y rurales; que los niños

y sus abuelos puedan volver a los parques; que los

hombres y mujeres consigan ir seguros a sus trabajos

y hogares. Se trata de lograr que todos, sin excep-

ción, puedan ejercer sus derechos y libertades. Esto

es lo que se entiende por seguridad y convivencia: el

fomento de la vida misma para hacer de Colombia un

país vibrante, con alas de libertad y civilidad.

Mayor General JORGE DANIEL CASTRO CASTRO

Director General Policía Nacional de Colombia



INTRODUCCIÓN

La Policía Nacional de Colombia presenta

la edición Nº 47 de la revista Criminalidad,

que busca ampliar el conocimiento de la

ciudadanía acerca de los fenómenos delictivos

en Colombia, mediante presentación y análisis

de series estadísticas sobre el compor tamiento

criminal en todo el territorio nacional. Estos da-

tos están relacionados con los logros opera-

cionales de la institución, dirigidos a controlar y

rever tir la ocurrencia de delitos en el país.

Uno de los objetivos de la revista es ofrecer

una lectura confiable y actualizada de la esta-

dística, y los análisis que ella genera, a fin de

optimizar su estudio y conver tirla en una herra-

mienta valiosa para la toma de decisiones en

los ámbitos local y regional. Este proceso ha

requerido la implementación de tecnología ade-

lantada, capacitación de nuestro personal y

desarrollo de sopor tes técnicos, tales como el

Sistema Estadístico Delincuencial Contraven-

cional y Operativo para la Policía Nacional

SIEDCO, puesto en marcha en 2001. Sin em-

bargo, resulta necesario adver tir que, dados los

esfuerzos de consolidación, compilación y con-

traste, aún se están realizando ajustes para su



optimización. Esto ocurre debido a la aparición

de factores incidentes en la estadística, como

por ejemplo la variación de cifras de homicidios

dependiendo del número de personas lesiona-

das que posteriormente fallecen; igualmente,

el registro de hechos delictivos y contravencio-

nes que ocurren al cierre de los ejercicios esta-

díst icos, marcan la diferencia cuando la

información se procesa nuevamente.

La revista Criminalidad llega a su segundo año

con un diseño moderno y versátil, de acuerdo

con el per fil de publicaciones internacionales en

esta categoría, y compila una interesante serie

de ar tículos de profundización sobre tres ejes

temáticos, bien diferenciados pero íntimamente

ligados en materia de seguridad, orden público y

convivencia ciudadana. El primer eje de investi-

gación se relaciona con el análisis científico de

los determinantes genéticos en el comportamien-

to humano y su relación con la violencia; el se-

gundo advier te sobre la dinámica y la acción

convenidas entre autoridades y comunidad en

general, desde la perspectiva de escenarios de

pedagogía y concer tación ciudadana, como los

representados en la modificación del sistema de

tránsito en la ciudad de Bogotá, y la imple-

mentación del Programa Depar tamentos y Muni-

cipios Seguros, a nivel regional. El tercer eje de

profundización temática hace referencia a dis-

tintas modalidades del crimen que ameritan es-

pecial atención policial, como el tráfico de

moneda falsa y la complejidad de la lucha con-

tra el terrorismo, descritos desde los retos y los

peligros sociales que ellos implican.

En cuanto al análisis científico, se describen

factores neuroanatómicos hormonales y neuro-

químicos, que podrían determinar, en cier tos

casos, conductas delictivas. Así mismo, debi-

do a la regulación en aspectos penales de la

manipulación genética, se incluye un ar tículo

completo que permite a los lectores conocer

los avances en este campo, sin perder de vis-

ta la necesidad ética de su aplicación. Para el

cierre de este bloque temático se destaca la

explicación, a la luz de la etiología, la psicolo-

gía y la psicobiología, sobre las condiciones

biológicas que, conjugadas con cier tas condi-

ciones del medio y el entorno, podrían generar

compor tamientos violentos, a juicio de los au-

tores invitados.



Respecto al desafío que representa la construc-

ción de espacios y propuestas posconflicto, se

aborda la realidad de la reinserción, así como el

tema del control de armas de fuego, determinan-

te en la redefinición de nuevas estrategias que

reduzcan esta tenencia nociva.

En este profuso reper torio de análisis sobre

factores, escenarios y protagonistas de la

criminalidad nacional, la institución ha incluido,

por primera vez en esta edición, una separata

titulada “La Policía Nacional de Colombia y su

compromiso con la seguridad local y nacional”,

cuyo propósito es mostrar resultados y eviden-

ciar realidades conexas con la instalación de nue-

vos puestos de servicio en 181 municipios del

país; este informe comprende crónicas y traba-

jos de campo en los que se presentan variables

importantes para impulsar y continuar la promo-

ción de una cultura de seguridad colectiva, irra-

diada en todo el territorio nacional desde distin-

tos municipios de Colombia: el impacto de la

estrategia institucional de cobertura territorial;

la construcción de una nueva conciencia cívica,

a nivel regional; el levantamiento de registros

estadísticos sobre comportamiento delincuencial

En cuanto al tema de la convivencia y seguridad

ciudadanas, se hace un balance sobre el impac-

to de las estrategias desplegadas por la Espe-

cialidad de Policía Comunitaria y su sincronía con

programas de amplia cobertura poblacional como

los Frentes y las Escuelas de Seguridad Ciuda-

dana. En este panorama de estudio se presenta

también a discusión la vivencia en ambientes vio-

lentos durante la infancia como factor influyente

en etapas posteriores del desarrollo humano.

Con referencia al crimen organizado, la presente

edición aborda el tráfico de moneda falsificada,

en vir tud de la amplia experiencia que ha acumu-

lado la Dirección Central de Policía Judicial, DIJIN,

en la lucha contra esta modalidad delictiva. Esta

labor le ha facilitado alianzas internacionales im-

portantes, como la que tiene con el Departamen-

to del Tesoro de los Estados Unidos, y en Colombia

con el Banco de la República. Se pretende que a

partir de la explicación del modus operandi del

delito, el ciudadano tenga un conocimiento deta-

llado de las características de seguridad del pa-

trimonio en dinero auténtico y, de esta forma,

pueda cooperar en la prevención y control de la

falsificación de moneda nacional y extranjera.



en cada cabecera municipal; el fortalecimiento

de la gestión pública; el restablecimiento de la

seguridad vial; y la reducción de 31.000 delitos

de impacto social.

Por último, como aspecto novedoso de esta edi-

ción se presentan, al inicio de cada capítulo, re-

súmenes completos de los artículos, tanto en

español como en inglés, que permiten al lector

tener una idea simplificada e integral de los dis-

tintos análisis expuestos.

Esta completa documentación sobre la ciencia

criminológica ha sido posible gracias a todos los

profesionales que hacen parte de nuestro equipo

de auxiliares estadísticos en todo el país y a los

analistas concentrados en el Centro de Investiga-

ciones Criminológicas, CIC, de la DIJIN. Ello, su-

mado a la invaluable participación de los doctores

Román David Ortiz Marina, profesor e investigador

del Departamento de Ciencias Políticas de la Uni-

versidad de los Andes; Armando Borrero Mansilla,

ex consejero presidencial para la defensa y seguri-

dad nacional; Carlos Andrés Mejía Mosquera, mé-

dico investigador; Jenny García Valencia, psiquiatra

epidemióloga y Juan Carlos Arango Viana, médico

neuropatólogo, ambos pertenecientes al Departa-

mento de Psiquiatría de la Universidad de Antioquia;

María Victoria Llorente, directora del Centro de In-

vestigación de la Universidad de los Andes, CEDE;

Eduardo Salcedo Albarán, filósofo de la Universi-

dad del Rosario; Nancy Velasco Parrado, especia-

lista en Bioética; así como la participación editorial

de María Victoria Pérez Poveda de la Oficina de

Gestión Institucional. A todos ellos manifestamos

nuestro agradecimiento.

Tal suma de talentos nos ha permitido presentar,

en esta edición, una herramienta de consulta que

posibilita llevar a cabo nuestra tarea de aproxi-

marnos a la conducta humana, a través de su

estudio en aspectos concernientes a la criminali-

dad, para generar propuestas de acción y análi-

sis en los que se reivindique el derecho de todos

los ciudadanos a vivir en un territorio de paz, en

el que podamos descubrir nuevas formas de re-

solver conflictos e imaginar y crear el país que

deseamos.

Coronel OSCAR ADOLFO NARANJO TRUJILLO

Director Central de Policía Judicial



CAPÍTULO I

ANÁLISIS DE LOS DELITOS
DE IMPACTO SOCIAL
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Al comparar los años 2003 y 2004, se ob-

serva que Colombia registra una redu-

cción de 2% en la criminalidad; prueba

de ello es que en 2003 se cometieron 310.165

delitos y en 2004, 302.697, es decir, se deja-

ron de cometer 7.468 ilícitos.

De otra par te, la frecuencia de los delitos de

impacto social registrados en los períodos men-

cionados evidenció un decremento de 17%, al

pasar de 179.861 en 2003 a 150.170 en 2004.

El homicidio y las lesiones personales constitu-

yen 46% del total de delitos de impacto social.

Par ticularmente el homicidio tuvo un balance

favorable ya que experimentó una reducción de

14%, representada en 3.356 casos menos, al

comparar las cifras de 2003 (23.523) con las

de 2004 (20.157).

Este resultado es alentador para optimizar los

escenarios de seguridad de los colombianos y

para proyectar una imagen positiva del país, en

el ámbito internacional, en materia de control y

prevención de factores generadores de violen-

cia. También se destaca que la tasa de homici-

dios por cada cien mil habitantes alcanzó en

2004 su nivel más bajo en 18 años, con 44 de-

litos. Desde 1987 no se presentaba una reduc-

ción tan notoria, teniendo en cuenta que en 1991

la tasa fue de 86 homicidios.

51% del total de delitos de impacto social ocu-

rridos en el país, están representados en los

delitos contra el patrimonio económico. El hurto

común (residencia, comercio y personas) dismi-

nuyó en 13% y el robo a entidades financieras

en 44%; respecto a los casos de piratería terres-

tre se presentaron 650 ilícitos menos que en

2003, lo que evidencia una disminución de 41%.

Así mismo, las acciones institucionales de pre-

vención y control del hur to de vehículos lograron

una reducción de 21% en automotores y 16% en

motocicletas.

De otra par te, delitos como el secuestro decre-

cieron en 35%; el terrorismo en 42%, ya que se

pasó de 1.257 acciones en 2003 a 724 en 2004;

DELITOS DE IMPACTO SOCIAL
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las acciones subversivas contra la Policía Nacio-

nal disminuyeron 50% y la extorsión 3%.

En síntesis, se evidencia una reducción signi-

ficativa de la criminalidad en el país, gracias a

la implementación de distintos programas

institucionales y gubernamentales que se tra-

ducen en una mayor confianza de la ciudada-

nía hacia las autoridades; una actitud más

proactiva de la institución policial ante los re-

querimientos de distintos sectores de la po-

b lac ión;  e l  mejoramiento de índ ices de

desarrollo social, económico, político y cultu-

ral que genera un mayor bienestar para todos

los que viven y transitan el territorio nacional.

HOMICIDIO

El homicidio es el acto irreparable de matar a

otro y es, sin duda, una de las manifestaciones

más violentas de la criminalidad, ya que niega el

primero y más sagrado de los derechos, el de la

vida, e impide de manera definitiva el goce de

todos los demás.

Al analizar los últimos cinco

años, se obser va que el deli-

to presenta una tendencia as-

cendente hasta 2002, año en

el cual inició un descenso sos-

tenido hasta 2004; en efecto, el delito pasó

de un promedio mensual de 2.403 casos en

2002 a 1.680 en 2004. Con relación a la tasa

por cada cien mil habitantes, en 2002 perdie-

ron la vida 66 colombianos, mientras que en

el último año bajó a 44.

Durante el año 2004 se presentaron frecuen-

cias de homicidio inferiores a las de sus pares

de 2003; con tendencia descendente a par tir

de junio, después de haberse registrado el pico

más alto del año en mayo con 1.904 ilícitos.

La frecuencia más baja se presentó en noviem-

bre con 1.393 casos. En 2004 se cometieron

3.356 homicidios menos que en 2003, lo que

significa una reducción de 14%.

26.540
27.840

28.837

23.523

20.167

2000 2001 2002 2003 2004

0

5.000

10.000

15.000

20.000

25.000

30.000

Total Variación Tasa por Promedio
100 mil hbts. diario

2003 2004 Absoluta % 2004 2003 2004

23.523 20.167 -3.356 -14% 44 64 55

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.

2003 2004

1.965
1.904

1.687
1.755

1.991
1.9161.882

2.108
2.016

2.132
2.065

2.102

1.531

1.393

1.5581.522

1.648
1.7341.733

1.904

1.666

1.809
1.850

1.819

1.000

1.200

1.400

1.600

1.800

2.000

2.200

2.400



16

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA ▲ DIJIN ANÁLISIS DE LOS DELITOS DE IMPACTO SOCIAL

La Metropolitana de Cali con 2.402 casos, Va-

lle con 1.846, Bogotá con 1.571, Medellín con

1.517 y Antioquia con 1.049, cubrieron 42%

del total de muer tes violentas ocurridas en el

país, lo que coincide con la imagen generali-

zada de que estas ciudades son muy violen-

tas por el alto número de homicidios.

De otra par te, teniendo en cuenta la tasa de

homicidios por cada 100 mil habitantes, se

obser va que Arauca se ubica en primer lugar

(171 homicidios), seguida por Casanare (146),

Guaviare (106), Cali (97) y Valle (93), cifras

que desbordan la tasa promedio nacional. En

contraste Bogotá, que en el pasado fue con-

siderada como una ciudad violenta, ahora pre-

senta una tasa de 23 homicidios.

Los problemas de convivencia y las riñas o

disputas por asuntos triviales que culminan

fatalmente, originados por actos no preme-

ditados e impulsivos y combinados con el licor

y el por te de armas de fuego, han pasado a

ocupar un puesto impor tante dentro del

contexto de este del i to; se podr ía decir

entonces que la “violencia cotidiana” causa

un buen número de los homicidios cometidos

en el país.

El sicariato fue el principal móvil para ejecutar

los homicidios, con una par ticipación en el to-

tal de 18% representado en 3.726 casos; le

siguen las venganzas personales (2.584, 13%);

las riñas (1.954, 10%); y el atraco (925, 5%).

Con referencia a la distribución de homicidios

por grupos de edad, resulta preocupante que la

población joven del país es la que está aportan-

do el mayor número de víctimas. Las tasas más

altas, en casi todos los años estudiados, las

presenta el grupo de jóvenes entre 18 y 25 años,

seguido por el de 26 a 34 años.

Este delito, teniendo en cuenta sus autores,

puede clasificarse así: Homicidio del crimen or-

ganizado, cometido por bandas, grupos y organi-

zaciones conformados específicamente con la

misión de delinquir. Homicidios de la subversión,

son los cometidos con el propósito de per turbar

el orden político, constitucional, social y econó-

mico. Homicidios de particulares, son los que

ejecutan personas que no clasifican en ninguna

de las categorías anteriores y los cometen a tí-

tulo personal.

Con relación al homicidio colectivo, se registra-

ron 46 casos y 263 víctimas, cifra que al com-

pararla con el año 2003, refleja disminución de

51% y 48% respectivamente. Entre las zonas

con mayores repor tes figuran Cali (7 casos, 37

víctimas), Antioquia (7 casos, 34 víctimas) y

Nor te de Santander (3 casos, 47 víctimas).

De otra par te, al analizar los casos de homicidio

en accidente de tránsito, puede deducirse que

en 2004 hubo un descenso en 3%, ya que en

ese año se registraron 3.981 casos, mientras

que en 2003 se presentaron 4.123; esta decli-

nación refleja las acciones preventivas de la Po-
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licía de Carreteras, que evitó que se cometieran

142 homicidios en accidentes de tránsito en

2004. Los lugares del territorio nacional más

afectados por este homicidio son las Metropoli-

tanas de Bogotá (630 casos) y Cali (363) y el

departamento del Valle (265).

En este tipo de delito por cada tres hombres

muere una mujer; así mismo, 40% de las perso-

nas fallecidas en accidentes de tránsito eran

peatones, 23% motociclistas y 9% ciclistas.

LESIONES PERSONALES COMUNES

Las lesiones personales son agresiones vio-

lentas que una persona inflige a la integridad

física de otra. Normalmente están motivadas

por conflictos interpersonales, agresiones o

discusiones en estado de embriaguez, inciden-

tes de tránsito, escaramuzas callejeras y vio-

lencia intrafamiliar.

Durante los últimos cinco años, se observa que

el delito presenta una tendencia ascendente

hasta 2002, donde se regis-

tró el pico más alto. Compa-

rado con el año 2000, se

presentó un incremento signi-

ficativo de 72%, pero poste-

riormente se registró un decremento constante

hasta 2004.
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En 2004 ocurrieron en el país un total de

32.073 lesiones personales comunes; al com-

parar esta cifra con las 40.187 ocurridas en

2003, se evidencia un decremento de 20%.

Mensualmente 2.672 personas resultaron afec-

tadas por este delito y la tasa por 100 mil ha-

bitantes ascendió a 71 lesiones.

La Metropolitana de Bogotá fue la unidad que

repor tó la cifra más elevada de lesiones co-

munes durante el período, con 7.907 casos,

seguida por los depar tamentos de Santander

con 3.061, Tolima con 1.695 y Cundinamarca

con 1.536 casos. Estas unidades cubren 44%

del total de casos contabilizados en el país.

Total Variación Tasa por Promedio
100 mil hbts. diario

2003 2004 Absoluta % 2004 2003 2004

40.187 32.073 -8.114 -20% 71 110 88
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Dentro de los victimarios se encuentran las de-

nominadas bandas delincuenciales o las pan-

dillas que se forman en barrios marginales y

que agreden en su diaria lucha por sobrevivir y

obtener poder y reconocimiento; estas actua-

ciones se realizan generalmente bajo los efec-

tos de bebidas embriagantes y sustancias

alucinógenas.

Un gran número de lesiones ocurre durante los

fines de semana, en horario nocturno y en vías

públicas. Normalmente los victimarios o las víc-

timas (o los dos) han consumido alcohol; las

mujeres son víctimas frecuentes de lesiones

ocasionadas por violencia intrafamiliar.

El arma contundente fue la más utilizada para la

comisión de este delito, con una participación

de 41% (13.192 casos), le siguió el arma blanca

con 30% (9.754), la de fuego con 21% (6.799) y

otros medios 8% (2.328).

Con relación a las lesiones en accidente de trán-

sito, en 2004 ocurrieron 12.223 casos; si se com-

para con las 14.588 personas que resultaron

lesionadas en 2003 se observa un decremento

de 16%. Mensualmente 1.019 personas sufren

lesiones en accidentes de tránsito y diariamente

33. Así mismo 27 de cada 100 mil habitantes

resultan afectados.

Las zonas del país que presentan más reportes

son la Metropolitana de Bogotá (5.245 hechos,

43%), seguida de lejos por Santander (815

ilícitos, 7%) y Nariño (751 lesiones, 6%).

HURTO COMÚN (COMERCIO,
RESIDENCIAS Y PERSONAS)
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En términos generales se observa que en 2001

los hurtos aumentaron 55% con relación a 2000;

es necesario tener en cuenta que en el actual

Código Penal colombiano se tipificaron como de-

litos algunas contravenciones, lo cual puede pro-

ducir una variación en los registros; en 2002 se

advierte un incremento de 18% respecto a 2001,

y en 2003 un aumento de 1% en relación con

2002; en 2004 el delito reporta decremento de

13% al compararlo con 2003.
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Total Variación Tasa por Promedio
100 mil hbts. diario

2003 2004 Absoluta % 2004 2003 2004

61.961 53.611 -8.350 -13% 118 170 147
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En el año 2004 el promedio mensual de hurtos

ascendió a 4.467 casos y el diario a 147; de

igual forma, la tasa por 100 mil habitantes fue

de 118 robos.

La distribución regional para este delito, du-

rante 2004, se concentró principalmente en

Bogotá, con 13.961 hechos, seguida por

Santander, 5.084, Atlántico, 3.924 y Cundi-

namarca, 3.622.

Referente al hur to a personas, este delito re-

presenta 52% del total de hur tos comunes con

27.611 hechos y decremento de 15% al com-

parar los años de estudio; las pérdidas ascien-

den a $56.661 mi l lones. Mensualmente

ocurrieron 2.300 casos y diariamente 76; la

tasa por 100 mil habitantes fue de 61 hur tos.

Las unidades más afectadas, según la frecuen-

cia en 2004, resultaron ser Bogotá con 5.491

casos; Santander, 3.311; Medellín, 2.568; At-

lántico, 2.443; y Cundinamarca, 2.064 casos;

en estos depar tamentos ocurrió 58% del total

de casos que se registraron en el país.

En cuanto al hur to a residencias, en 2004 se

presentaron 14.573 casos lo que implica una

reducción de 11% respecto a 2003, año en que

se registraron 16.372, es decir, 1.799 casos

más, por un valor aproximado de $96.162 mi-

llones de pesos. En el país mensualmente

1.214 personas fueron víctimas de hur to a re-

sidencias y diariamente 40. Así mismo, la tasa

por 100.000 habitantes fue de 32 casos. De

acuerdo con las estadísticas repor tadas las re-

giones más afectadas por

este delito son Bogotá (4.702

registros, 32%), seguida por

Santander  (939) ,  To l ima

(854), Cundinamarca (787) y

Medellín (646).

Respecto al hur to a entidades comerciales, con

pérdidas aproximadas de $102.683 millones, se

advier te un decremento de 14% al cotejar los

13.239 casos de 2003 con los 11.427 de 2004.

El promedio mensual fue de 952 casos y diario

de 31, con una tasa de 25 hechos por cada 100

mil habitantes. Según la frecuencia los departa-

mentos más afectados en 2004 son Bogotá, con

3.768 hur tos, 33% y una tasa por 100 mil habi-

tantes de 56; Atlántico, 857; Santander, 834; y

Medellín, 748.

La Policía Nacional, a través de la Policía Comu-

nitaria ha creado con la comunidad las Escuelas

de Seguridad Ciudadana y los Frentes de Seguri-

dad Local; el objetivo de unirse contra la delin-

cuencia ha generado buenos resultados, ya que

la ciudadanía es consciente de la responsabili-

dad que tiene con su seguridad personal y la de

sus per tenencias.

El trabajo mancomunado entre policía y diferen-

tes autoridades gubernamentales ha facilitado

la adopción de diversos mecanismos para pre-

venir el hur to común, a través de programas

como recuperación del espacio público, registros

a establecimientos públicos, plan de desarme y

ofrecimiento de recompensas, entre otros.
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HURTO DE VEHÍCULOS Aunque esta conducta delictiva representa 15%

en el total de delitos de impacto social, se debe

destacar su tendencia decreciente.

55% del total de vehículos hurtados correspon-

de a automotores (12.222); Bogotá es la zona

geográfica con mayor frecuencia con 4.070 ca-

sos, seguida de Medellín con 3.041 y Cali con

2.261. Las marcas de automotores más hurta-

das en el año de estudio fueron Chevrolet

(3.092), Mazda (2.794) y Renault (2.620).

El 45% restante de vehículos hurtados corres-

ponde a 10.132 motocicletas. Medellín es la

zona del país que presenta mayores repor tes

(1.958), seguida por Cali (1.685) y Bogotá

(1.108). Las marcas más apetecidas por los

delincuentes fueron Yamaha (4.077), Suzuki

(3.195) y Honda (1.786).

Ante esta dinámica delincuencial, la Policía Na-

cional de Colombia está consolidando sus es-

fuerzos interinstitucionales e intersectoriales

para identificar y desarticular las bandas dedi-

cadas al hurto de vehículos; esta acción contri-

buye a reducir los índices delincuenciales en esta

materia y a generar mayor confianza y sensación

de seguridad en la ciudadanía.

PIRATERÍA TERRESTRE

Esta modalidad delincuencial consiste en hurtar

mercancías que se transportan por vía terrestre

en vehículos de carga. Aunque no se encuentra

descrito en un tipo penal, es una conducta defi-
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En los últimos cinco años este delito presenta

una tendencia descendente que se marca princi-

palmente en 2004, año en el que 5.200 vehícu-

los fueron hur tados, con una reducción de 19%

en comparación con 2003.

Durante 2004, 22.354 personas fueron despo-

jadas de sus vehículos en el territorio nacional.

El promedio mensual fue de 1.863 hurtos y el

diario de 61, lo que indica que en Colombia cada

hora se roban 3 vehículos.
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27.554 22.354 -5.200 -19% 49 75 61
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En 2004 se contabilizaron 928

casos de piratería terrestre, lo

que implica una reducción, en

650 casos, respecto a 2003,

año en que se presentaron

1.578. Cada mes 77 transportadores fueron víc-

timas de este ilícito y diariamente 3.

Inicialmente esta conducta delictiva estuvo con-

centrada en la zona rural, sin embargo, en la

actualidad se nota un incremento de la acción

en las áreas urbanas; esto puede sustentarse

en el hecho de que en 2004 las regiones con

mayor frecuencia del ilícito fueron las Metropoli-

tanas de Bogotá, Medellín y Cali, con 256, 216

y 100 reportes respectivamente; estas mismas

zonas resultaron afectadas en 2003.

La Policía Nacional lidera los Frentes de Seguri-

dad Empresarial, estrategia diseñada como re-

acción a los siniestros presentados y encaminada

al control de las bandas de piratas terrestres;

con el apoyo y orientación de la institución poli-

cial se llevan a cabo acciones operativas, de

control e investigativas, encaminadas a contra-

rrestar este fenómeno delincuencial de manera

integral, con participación activa de las empre-

sas generadoras, transportadoras y de almace-

namiento de mercancías.

SECUESTRO

El secuestro es uno de los delitos más graves

que afecta a la sociedad; el estado de indefen-

sión de la víctima y el efecto de inestabilidad
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nida como punible. Los delincuentes actúan por

lo general durante el recorrido de los automoto-

res o cuando éstos se encuentran estacionados

en su lugar de origen o de destino.

Al observar la tendencia histórica, esta activi-

dad al margen de la ley muestra una reducción a

par tir de 2000; en ese año se totalizaron 3.260

casos, y en 2001, 1.840 lo que significó un

decremento de 44%; en 2003 se presenta un

leve incremento de 10% comparado con 2002, y

en 2004 un descenso significativo de 41%, con

la cifra más baja del quinquenio.

Total Variación Tasa por Promedio
100 mil hbts. diario

2003 2004 Absoluta % 2004 2003 2004

1.578 928 -650 -41% 2 4 3
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que genera, sumado a la amplia gama de dere-

chos fundamentales que se violan en la comi-

sión de este ilícito, lo convier ten en un crimen

atroz, de lesa humanidad.

Desde el año 2000 este delito ha mantenido

tendencia descendente sostenida hasta el año

2004, reflejando el quiebre más notorio en los

años 2003 y 2004 con 759 casos menos y 35%

al comparar los dos períodos. Vale la pena des-

tacar el descenso del 61% al comparar el pri-

mer año del quinquenio estudiado, en el que

se registraron 3.706 plagios, con el último,

donde 1.441 personas fueron privadas de su

liber tad.

Las cifras de secuestro muestran una dismi-

nución tanto en los promedios mensuales como

en las tasas por 100.000 habitantes. En 2004

el promedio mensual fue de 120 casos y el

diario de 4 cifra que, a pesar de haber dismi-

nuido, continúa con índices elevados. En el país

3 personas son plagiadas por cada 100 mil

habitantes.

En el último año la distribución regional de este

delito estuvo concentrada en los departamentos

de Antioquia (184 plagios), seguido por Bogotá

(183), Meta (107), Cauca (92) y Tolima (81);

estas zonas representan 45% del total de se-

cuestros registrados en el país.

La delincuencia común es responsable del ma-

yor número de plagios (485 casos, 34%); segui-

da por la subversión (455, 32%), de éstos, 280

fueron perpetrados por las FARC y 133 por el

ELN; entre tanto, los grupos de autodefensa se-

cuestraron 121 personas en el territorio nacio-

nal (8%); la autoría de los 380 secuestros

restantes (26%), es materia de investigación.

La Policía Nacional continúa for taleciendo los

programas de prevención y sensibilización ciu-

dadana frente a este delito, por un lado buscan-

do el apoyo de la población para que denuncie

hechos o actitudes sospechosas, y por otra par-

te, ofreciendo respaldo institucional a las fami-

lias de los secuestrados.
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Total Variación Tasa por Promedio
100 mil hbts. diario

2003 2004 Absoluta % 2004 2003 2004

2.200 1.441 -759 -35% 3 6 4
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TERRORISMO Durante el quinquenio se evi-

dencia un comportamiento irre-

gular del delito, con el pico más

alto en 2002, año en el que

ocurrieron 1.645 actos terroris-

tas (137 casos por mes). A partir de 2003 se

muestra una tendencia decreciente (1.257 ca-

sos) que se reafirma en 2004 con un registro de

724 acciones terroristas en el país; esta cifra

implica un descenso de 42% representado en

533 casos menos que en 2003.

En 492 oportunidades los delincuentes llevaron

a cabo su cometido con 242 cargas dinamiteras,

14 cilindros bomba y 6 carros bomba; las pérdi-

das ascienden a 101 vidas humanas, 384 heri-

dos y $21.600 millones. Entre tanto, en 232

casos las autoridades contrarrestaron la acción

delincuencial, evitando la explosión de 42 cilin-

dros bomba, 14 carros bomba y 10 minas

antipersonales, entre otros.

En las zonas urbanas, el sistema que más utilizan

los delincuentes es la carga de explosivos para

activarlos por ignición a control remoto, a través

de objetos que son abandonados en bolsas de

basura, canecas, enviados como regalos o insta-

lados en vehículos. De otra parte, en la zona rural

los antisociales aprovechan las grandes extensio-

nes territoriales, en las que se ubican oleductos,

puentes y torres de energía, donde las exigencias

de vigilancia y control son altas.

El principal autor de estos atentados fue la sub-

versión con 484 casos (442 cometidos por las
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Aunque existen múltiples definiciones de te-

rrorismo, generalmente se le reconoce como

la ejecución de actos violentos que buscan

causar alarma y conmoción, llamar la atención

hacia sus autores que desean ser conocidos,

atendidos y sobre todo temidos, con el propó-

sito de provocar a sectores de la población y

adver tir sobre su interés estratégico. Esta con-

ducta delictiva destruye indiscriminadamente

bienes materiales y vidas humanas.

Total Variación Tasa por Promedio
100 mil hbts. diario

2003 2004 Absoluta % 2004 2003 2004

1.257 724 -533 -42% 5 3 2
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FARC, 91%) que representan 67% del total; la

delincuencia común fue responsable de 46 he-

chos y los grupos de autodefensa de 5.

Los delincuentes también utilizan los actos te-

rroristas como parte de su estrategia para asal-

tar poblaciones, generar desplazamientos

forzados, estigmatizar una región determinada,

bloquear vías, impedir la llegada de refuerzos y

atención estatal, y finalmente, causar un gran

despliegue en medios masivos de comunicación.

EXTORSIÓN

La extorsión es una de las modalidades delictivas

que mayor impacto causa a la población residen-

te en Colombia; este delito no sólo incide nega-

tivamente en los niveles de seguridad y de

convivencia pacífica percibidos por los ciudada-

nos, sino que afecta el desarrollo social, la eco-

nomía nacional y la dinámica normal de industrias

legales que operan en el país.

Si se observa el último quinquenio, la extorsión

registró una tendencia estable en los dos prime-

ros años, pero en 2002 se dispararon los casos

y se alcanzaron a registrar 1.200 más que en

2001 (91% +); posteriormente la cifra disminu-

ye en 2003 (2.274) y vuelve a tener un leve in-

cremento en 2004 con 77 casos (3%).
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Total Variación Tasa por Promedio
100 mil hbts. diario

2003 2004 Absoluta % 2004 2003 2004

2.274 2.351 77 3% 5 6 6

En el último año se repor taron 196 delitos men-

suales y 6 diarios; la tasa por 100 mil habitan-

tes es de 5 extorsiones. Este delito tiene una

par ticipación de 2% sobre el total de delitos de

impacto social ocurridos en el país. Las zonas

más afectadas son Bogotá (472 casos, 20%),

Tolima (163), Huila (135) y Medellín (125).

La extorsión es cometida principalmente por la

delincuencia con una participación de 44%, mien-

tras que los grupos armados al margen de la ley

representan 13% de la participación total; del

resto de casos (43%) se desconoce la autoría.

Controlar esta modalidad delictiva es una de las

prioridades en la actual administración, que in-

cluyó esta conducta delictiva dentro del Progra-

ma Presidencial de la Lucha contra el Secuestro
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y la Extorsión, y determinó estrategias y accio-

nes provenientes de sectores públicos y priva-

dos, encaminadas a controlar este flagelo.

ACCIONES SUBVERSIVAS

La acción subversiva no es un tipo penal sino un

concepto con el que se han identificado las ac-

ciones hostiles cometidas por los grupos sub-

versivos en contra del Estado o de particulares.

les con la destrucción de recur-

sos naturales, las acciones te-

rroristas indiscriminadas, el

secuestro y el homicidio colecti-

vo y selectivo.

Del total de casos en 2004, 137 correspondieron a

hostigamientos (63%); 29 a emboscadas; contacto

armado y ataque a instalaciones, 19 cada uno; ata-

ques urbanos, 9; y asaltos a poblaciones, 3.
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En el período que va de 2000 a 2004 se ob-

ser va un compor tamiento oscilante; en 2004

se presentan los menores repor tes con 221

casos menos que en 2003, lo que representa

una disminución de 50%; mensualmente ocu-

rren  18 acciones subversivas y en promedio 1

cada 2 días.

De otro lado, en 2004 el departamento de Nariño

evidenció los alcances de la subversión con 40

acciones, (18%), seguido de Cauca (35, 16%),

Putumayo (27, 12%), y Guaviare (24, 11%).

Las acciones subversivas han afectado notable-

mente las garantías de los derechos fundamenta-

De acuerdo con las estadísticas las FARC son el

grupo subversivo que más acciones ha realizado

contra la policía (196 ataques, 90%), seguidas

por el ELN (22, 10%).

Con referencia a este fenómeno delincuencial, es

importante resaltar que los insurgentes tratan de

responder de manera violenta a la ofensiva de la

Fuerza Pública, toda vez que no cuentan con una

ideología para encontrar respaldo en la población,

su argumento se basa en acciones subversivas que

dejan pérdidas económicas y en vidas humanas.

Total Variación Tasa por Promedio
100 mil hbts. diario

2003 2004 Absoluta % 2004 2003 2004

439 218 -221 -50% 0 1 1
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Gloria Patricia Espino Duque - María Cristina Narváez Córdoba *

ANÁLISIS DE LOS DEPARTAMENTOS Y
METROPOLITANAS DE POLICÍA

INTRODUCCIÓN

La presentación y análisis de la estadísti-

ca delincuencial en la revista Criminalidad,

están encaminados a orientar las decisio-

nes del mando institucional relativas a la bús-

queda de la tranquilidad pública; por ese motivo,

la identificación de los aspectos más relevantes

del delito y la determinación de sus tendencias,

es un valioso aporte a la formulación de estrate-

gias de intervención y control.

En esta edición se presenta un comparativo del

total de delitos ocurridos en los dos últimos años

en cada uno de los Departamentos y Metropoli-

tanas de Policía. Así mismo, con el fin de brin-

dar al lector una visión amplia y discriminada de

la problemática delincuencial del país, se expo-

nen los delitos de impacto social registrados

durante los años 2003-2004 y la participación

de éstos en la cifra total de criminalidad.

De igual forma se analiza el delito que ocurre

con mayor frecuencia o el que más impacto ge-

nera en cada departamento, para lo cual la insti-

tución implementó el Sistema de Información Es-

tadístico, Delincuencial, Contravencional y

Operativo, SIEDCO, herramienta que permite rea-

lizar estudios de las conductas delictivas con-

templadas en el Código Penal y su ordenamiento

geográfico, cálculos de las tasas delictivas res-

pecto a la población de cada zona; característi-

cas de los ofendidos y sindicados; así como el

análisis delincuencial que se presenta en los de-

par tamentos del país.

Esta información constituye un insumo fundamen-

tal para la formulación de proyectos orientados

a plantear alternativas de prevención, control e

investigación de las conductas punibles, en pro-

cura de consolidar mejores condiciones de con-

vivencia y seguridad ciudadanas.

* Analistas Centro de Investigaciones Criminológicas CIC - DIJIN
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Nota. En los cuadros de los delitos de impacto social, las vícti-
mas de homicidio y secuestro colectivo, se encuentran incluídos
en el total de homicidio y secuestro respectivamente.
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Lesiones personales comunes

Esta modalidad delictiva está ligada, por lo general,
a problemas sociales propios de las diferentes cultu-
ras que se fusionan en la zona como la colombiana,
peruana, brasilera e indígena, donde predomina el
pensamiento machista que ha conllevado al acelera-
do crecimiento de casos de violencia intrafamiliar,
generando la desintegración de los núcleos familia-
res y la pérdida de valores inherentes a ellos. Por
otra par te, la intolerancia se ha conver tido en un fac-
tor que impide que las personas solucionen los con-
flictos de manera pacífica.

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 811 488 60%
2004 873 389 45%

VARIACIÓN 8% -20%

DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 2003-2004

AMAZONAS

Tasa por 100 mil habitantes: 241
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DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 13 8 -5 -38% 0

Homicidio colectivo
Casos 0 0 0 0% 0
Víctimas 0 0 0 0% 0

Homicidio en accidente de tránsito 0 1 1 100% 0
Lesiones comunes 195 164 -31 -16% 0
Lesiones en accidente de tránsito 62 56 -6 -10% 0

Residencia 100 71 -29 -29% 0

Hur tos a
Comercio 30 24 -6 -20% 0
Personas 52 39 -13 -25% 0
TOTAL 182 134 -48 -26% 0
Automotores 0 0 0 0% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 35 25 -10 -29% 0
TOTAL 35 25 -10 -29% 0

Piratería terrestre 0 0 0 0% 0
Hur to a entidades financieras 0 0 0 0% 0
Secuestro 0 0 0 0% 0

Secuestro colectivo
Casos 0 0 0 0% 0
Víctimas 0 0 0 0% 0

Extorsión 1 1 0 0% 0
Terrorismo 0 0 0 0% 0
Acciones subversivas 0 0 0 0% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 488 389 -99 -20% 1



28

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA ▲ DIJIN ANÁLISIS DE LOS DELITOS DE IMPACTO SOCIAL

Durante el año 2004, se presentaron 164 heridos
por causa de lesiones personales, cifra que al com-
para r la  con las  ocur r idas en 2003,  re f le ja
decremento de 16%. Teniendo en cuenta los me-
ses del año que registraron mayores cifras se ob-
ser va que agosto ocupa el primer lugar con 27
lesiones y una tasa por 100 mil habitantes de 40
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hechos, le sigue septiembre con 21 victimas y tasa
de 31 lesiones.

En Leticia se concentró 96% del total de lesiones
ocurridas en esta zona del país, con 158 casos. En
Puer to Nariño se contabilizaron 4 hechos, en La Cho-
rrera y Tarapacá 1 lesión en cada uno.

Por lo general los autores son personas del común de
la población quienes, por lo general, están involucrados
con riñas, consumo de alcohol y porte de armas blan-
cas. En relación con los móviles, las venganzas perso-
nales se ubicaron en primer lugar, con 93 casos, y
representan 57% del total de lesiones ocurridas en el
departamento; le siguen en orden las riñas, con 55
casos y una participación de 34% y los problemas fa-
miliares con 13 casos y 8% de participación.

Respecto al medio utilizado, el arma contundente fue
la que se usó con más frecuencia, con 120 lesiones
(73% del total de casos); le sigue el arma blanca con
32 casos y otro tipo de armas, 12 casos. Las perso-
nas que se dedican a oficios varios fueron las más

Variables del delito

afectadas por lesiones, seguidas por las amas de
casa y los estudiantes.

Al relacionar el número de lesiones con el pie de fuer-
za de los municipios, se evidencia que por cada poli-
cía ocurre una lesión en la capital del departamento,
donde se concentra 96% del total de esta modalidad
delictiva. A pesar de que en los municipios restantes
hay un número similar de uniformados, la ocurrencia
de este ilícito disminuye notablemente.

En el depar tamento hay un policía por cada 193 per-
sonas, una tasa significativa si se tiene en cuenta
que a nivel nacional, cada uniformado debe atender
en promedio a 506 ciudadanos.
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DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 2003-2004

Tasa por 100 mil habitantes: 49
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Homicidio

El homicidio común fue el delito de mayor ocurrencia
e impacto en el departamento de Antioquia, a pesar
de reflejar decremento de 33%, al comparar los 1.049
hechos ocurridos en 2004 con los 1.560 registrados
en el año 2003. La par ticipación de esta conducta
delictiva en el total de delitos de impacto social fue
de 29%; mensualmente 87 antioqueños perdieron la
vida violentamente y diariamente 3. La tasa por 100
mil habitantes ascendió a 49 hechos.

Las principales víctimas de homicidio fueron hombres
(936 casos, 89%) y el porcentaje restante mujeres

ANTIOQUIA

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 17.971 5.696 32%
2004 18.375 3.585 20%

VARIACIÓN 2% -37%

DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 1.560 1.049 -511 -33% 3

Homicidio colectivo
Casos 8 7 -1 -13% 0
Víctimas 51 34 -17 -33% 0

Homicidio en accidente de tránsito 137 73 -64 -47% 0
Lesiones comunes 1.009 532 -477 -47% 1
Lesiones en accidente de tránsito 357 107 -250 -70% 0

Residencia 531 412 -119 -22% 1

Hur tos a
Comercio 346 247 -99 -29% 1
Personas 886 594 -292 -33% 2
TOTAL 1.763 1.253 -510 -29% 3
Automotores 115 55 -60 -52% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 212 144 -68 -32% 0
TOTAL 327 199 -128 -39% 1

Piratería terrestre 30 4 -26 -87% 0
Hur to a entidades financieras 2 0 -2 -100% 0
Secuestro 200 184 -16 -8% 1

Secuestro colectivo
Casos 10 6 -4 -40% 0
Víctimas 39 31 -8 -21% 0

Extorsión 103 113 10 10% 0
Terrorismo 165 68 -97 -59% 0
Acciones subversivas 43 3 -40 -93% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 5.696 3.585 -2.111 -37% 10
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(111 casos, 11%). Sábado y domingo son los días de
la semana en los que más homicidios se cometen
(36% de casos) y miércoles y viernes en los que me-
nos. Durante el año, este delito presentó oscilacio-
nes ascendentes y descendentes; en el mes de
febrero el número de homicidios fue más alto (117
casos), mientras que en noviembre ocurrió la menor
cantidad de ilícitos (61).

Los municipios más afectados durante el año de estu-
dio fueron: Sonsón, con 51 homicidios, Cocorná 50,
San Carlos 39, Carmen de Viboral 37 y San Francisco
34, estos municipios suman el 20% del total, lo que
significa que este delito afecta, en menor proporción,
a la mayoría de los municipios de este departamento.

La zona rural fue la más afectada por las muertes
violentas (909 asesinatos, 87%), mientras que en las
cabeceras municipales se registraron 140 casos.

Analizando el delito según su autoría, se encuentra
que en el departamento hay 465 homicidios, materia
de investigación, cuyos responsables aún no se han
definido; la Fuerza Pública, en desarrollo de sus fun-
ciones, dio de baja a 269 delincuentes; los subversi-
vos registran un total de 185 homicidios; las
autodefensas 71; y la delincuencia común 64.

En relación con los móviles más frecuentes, se obser-
va que en 459 casos (44%) aún no se han estableci-
do; 23% se atribuye a la acción de la guerrilla, los
grupos de autodefensas o el enfrentamiento entre
ellos; otras causas como ajuste de cuentas, riñas,
venganzas personales y motivos pasionales, explican

los 85 homicidios restantes (30%). De otro lado, las
armas de fuego son las más utilizadas para cometer
este delito (904 casos, 86%), seguidas por las armas
blancas (105 casos, 10%), y por otras armas (4%).

Al cruzar la frecuencia del homicidio con el pie de
fuerza, se aprecia que el depar tamento contaba con
similar número de hombres en febrero, donde ocu-
rrió el mayor registro de esta conducta delictiva, y
noviembre, que fue el mes con menores hechos. La
tasa de habitantes por policía es de 592, aspecto
que llama la atención sobre la necesidad de tener
mayor cober tura de personal para atender mejor a
la población.
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DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 445 397 -48 -11% 1

Homicidio colectivo
Casos 7 1 -6 -86% 0
Víctimas 30 16 -14 -47% 0

Homicidio en accidente de tránsito 11 8 -3 -27% 0
Lesiones comunes 230 209 -21 -9% 1
Lesiones en accidente de tránsito 14 22 8 57% 0

Residencia 16 13 -3 -19% 0

Hur tos a
Comercio 10 14 4 40% 0
Personas 23 19 -4 -17% 0
TOTAL 49 46 -3 -6% 0
Automotores 46 36 -10 -22% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 8 12 4 50% 0
TOTAL 54 48 -6 -11% 0

Piratería terrestre 6 6 0 0% 0
Hur to a entidades financieras 1 1 0 0% 0
Secuestro 49 15 -34 -69% 0

Secuestro colectivo
Casos 5 1 -4 -80% 0
Víctimas 31 6 -25 -81% 0

Extorsión 5 3 -2 -40% 0
Terrorismo 166 84 -82 -49% 0
Acciones subversivas 80 9 -71 -89% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 1.110 848 -262 -24% 2

Homicidio

El homicidio común fue la conducta delictiva que re-
por tó las cifras más elevadas en el departamento;
en 2004 se contabilizaron 397 casos, cifra que, com-
parada con los 445 hechos del 2003, refleja un
decremento de 11%. La participación del homicidio
en el total de delitos de impacto social fue de 47% y
mensualmente 33 araucanos (1 por día) perdieron la
vida violentamente. La tasa por 100 mil habitantes
ascendió a 171 hechos.

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 1.146 1.110 97%
2004 1.093 848 78%

VARIACIÓN -5% -24%
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En 2004 ocurrió un homicidio colectivo que dejó
como resultado 16 víctimas. Del total de los homi-
cidios ocurridos en el territorio, 91 corresponden
a antisociales que la Fuerza Pública dio de baja y
33 a miembros de la Fuerza Pública caídos en cum-
plimiento del deber. Las principales víctimas de ho-
micidio fueron hombres (347) y en mujeres se
presentaron 49 casos. Sábado y lunes son los días
de la semana en los que más homicidios se come-
ten, y mar tes y viernes en los que menos. La zona
rural fue la más afectada por las muer tes violen-
tas (313 homicidios), mientras que en el área ur-
bana se registraron 84 casos.

Los municipios con mayores repor tes fueron Tame
con 198 casos, 50% del total, seguido de Saravena

59 casos, (15%), Arauca 46 hechos (12%) y
Arauquita con 45 homicidios. Los anteriores, cu-
bren el 77% del total de homicidios ocurridos en el
depar tamento.

MUNICIPIOS MÁS AFECTADOS

Tame Saravena Arauca Arauquita

198

59
46 45

0

20

40

60

80

100

120

140

160

180

200

En relación con los móviles más frecuentes, se ob-
serva que 44% del total de homicidios se atribuye al
ataque de los grupos armados al margen de la ley
contra la población civil (173 casos); le siguen los
enfrentamientos de la Fuerza Pública con grupos ar-
mados al margen de la ley (78 casos) y el sicariato
(58). Las armas de fuego son las más utilizadas para
cometer homicidios (357 casos, 90%), seguidas por
las armas blancas (24 casos), y por otras armas (16).

Respecto al rango por edades, las personas meno-
res de 25 años son las más afectadas por este deli-
to (156 homicidios de los cuales 29 corresponden a
menores de 18 años); le siguieron en su orden, los
mayores entre 26 y 31 años, quienes fueron vícti-
mas en 116 oportunidades, y los mayores de 42 años

en 74 casos. Las personas menos afectadas por
homicidio fueron las que se ubicaron en el rango de
34 a 41 años.

Los agricultores fueron los más afectados por homi-
cidio (49 casos), seguidos de soldados profesiona-
les (28), desempleados (23), jornaleros (22) y amas
de casa (19).

La prevención de los homicidios que ocurren en la re-
gión, debe enfocarse hacia un amplio y sistemático pro-
ceso de educación cívica, construido sobre el respeto
al ser humano; es necesario desestimular la violencia
individual y colectiva, restringir y reglamentar severa-
mente el porte de armas y limitar el uso de bebidas
alcohólicas mediante reglas efectivas de expendio.
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DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 793 730 -63 -8% 2

Homicidio colectivo
Casos 1 0 -1 -100% 0
Víctimas 4 0 -4 -100% 0

Homicidio en accidente de tránsito 136 151 15 11% 0
Lesiones comunes 1.958 1.448 -510 -26% 4
Lesiones en accidente de tránsito 490 521 31 6% 1

Residencia 762 624 -138 -18% 2

Hur tos a
Comercio 1.244 857 -387 -31% 2
Personas 2.946 2.443 -503 -17% 7
TOTAL 4.952 3.924 -1.028 -21% 11
Automotores 425 449 24 6% 1

Hur to de vehículos Motocicletas 460 543 83 18% 1
TOTAL 885 992 107 12% 3

Piratería terrestre 85 67 -18 -21% 0
Hur to a entidades financieras 38 26 -12 -32% 0
Secuestro 4 12 8 200% 0

Secuestro colectivo
Casos 0 0 0 0% 0
Víctimas 0 0 0 0% 0

Extorsión 91 92 1 1% 0
Terrorismo 10 9 -1 -10% 0
Acciones subversivas 0 0 0 0% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 9.442 7.972 -1.470 -16% 22

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 16.854 9.442 56%
2004 16.613 7.972 48%

VARIACIÓN -1% -16%

Tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes

En 2004 se repor tó en el depar tamento de Atlánti-
co un total de 4.143 casos de tráfico, fabricación
o por te de estupefacientes; en comparación con
2003 (2.658 casos), la cifra se incrementó en 56%
debido a que ocurrieron 1.484 hechos más. Men-
sualmente se presentó un promedio de 345 hechos
y diariamente se conocieron 11.
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La tendencia del año mostró altibajos, con un incre-
mento sostenido a partir de julio, hasta llegar al pico
más alto en diciembre con 566 delitos.

Los municipios donde se contabilizó el mayor núme-
ro de hechos fueron en su orden: Barranquilla (3.695
ilícitos, 89%), Soledad (179 casos, 4%), Puerto Co-
lombia (36 hechos), Sabanagrande (28), Malambo y
Santo Tomás (25 cada uno). Aun cuando esta con-
ducta no está incluida entre los delitos denominados
de impacto social, vale la pena anotar que participó
en 25% del total de delitos registrados en el departa-
mento de Atlántico.

Del total de los sindicados por este delito, 2.633 eran
solteros, 1.047 vivían en unión libre y 401 eran casa-
dos; así mismo, 2.382 personas (58%) tenían grado de
instrucción primaria, 1.484 secundaria, 26 educación
superior, y 222 eran analfabetas. De otra parte, 2.474
se encontraban sin ocupación, 1.418 eran empleados
particulares, 125 comerciantes y 62 amas de casa.

95% de las víctimas fueron hombres y los rangos de
edad correspondían, en orden de ocurrencia, a me-
nores de 20 años (841), entre 21 y 30 (2.012), de
31 a 40 años (723), entre 41 y 50 (428), y mayores
de 51 (138).

Por lo anterior, es necesario implementar estrate-
gias tendientes a sensibilizar a la población joven
en la ocupación del tiempo libre y la práctica de
depor tes, por cuanto hay una franja significativa de
menores involucrados, tanto en el expendio como
en el consumo de sustancias alucinógenas.

Para concluir, al finalizar 2004, el departamento con-
taba con un pie de fuerza de 3.202 efectivos, lo
que significa que cada policía tiene una cober tura
de 699 ciudadanos, cifra insuficiente para cubrir las
necesidades en materia de seguridad de los
atlanticenses.

Variables del delito
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DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 617 462 -155 -25% 1

Homicidio colectivo
Casos 1 0 -1 -100% 0
Víctimas 4 0 -4 -100% 0

Homicidio en accidente de tránsito 61 126 65 107% 0
Lesiones comunes 670 711 41 6% 2
Lesiones en accidente de tránsito 110 75 -35 -32% 0

Residencia 390 443 53 14% 1

Hur tos a
Comercio 525 470 -55 -10% 1
Personas 1.161 1.058 -103 -9% 3
TOTAL 2.076 1.971 -105 -5% 5
Automotores 141 90 -51 -36% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 330 450 120 36% 1
TOTAL 471 540 69 15% 1

Piratería terrestre 19 9 -10 -53% 0
Hur to a entidades financieras 14 3 -11 -79% 0
Secuestro 57 54 -3 -5% 0

Secuestro colectivo
Casos 3 3 0 0% 0
Víctimas 13 16 3 23% 0

Extorsión 44 85 41 93% 0
Terrorismo 37 13 -24 -65% 0
Acciones subversivas 11 0 -11 -100% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 4.187 4.049 -138 -3% 11

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 6.756 4.187 62%
2004 7.799 4.049 52%

VARIACIÓN 15% -3%

Hurto a personas

El hur to a personas es una de las modalidades de
delito que mayor sensación de inseguridad genera
en la sociedad. En 2004, 1.058 personas fueron víc-
timas de hur to, cifra que, al compararla con el mis-
mo período en 2003, registró un decremento de 9%,
representado en 103 casos menos. Mensualmente
los delincuentes hurtaron a 88 personas y diariamen-
te a 3, y la tasa por 100 mil habitantes ascendió a
51 hur tos.
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Variables del delito

Esta modalidad delictiva abarcó 26% del total de de-
litos de impacto social ocurridos en el depar tamen-
to; registró oscilaciones constantes en el transcurso
del año, con los picos más altos en los meses de
marzo y noviembre. Las cifras más bajas se registra-
ron en agosto y mayo. Los días de la semana preferi-
dos por los antisociales para cometer hur tos fueron
viernes y sábado y los de menos frecuencia, miérco-
les y domingo. El valor de lo hur tado en 2004 ascen-
dió a $1.616 millones.

Con relación a los municipios con mayores repor tes,
se observó que la capital abarcó 91% del total de
hur tos ocurridos en el departamento con 962 casos
que representaron un promedio mensual de 80 hur-
tos y diario de 3. Le siguieron en su orden Magangué

(35 casos, 3%) y Turbaco (12 casos, 1%). De otro
lado, en la zona urbana ocurrió 91% de los hurtos
representado en 966 casos; en la zona rural 9% con
89 hechos, y en carreteras 2 casos.

Teniendo en cuenta los móviles, el atraco ocupó el primer
lugar con 636 casos (60%), seguido por el raponazo (146),
y descuido de las personas (91). Los empleados resulta-
ron ser las personas más afectadas por este delito con
583 casos (55% del total), seguidos por los comercian-
tes con 65 hechos y las amas de casa con 63.

Las personas dedicadas al hurto son, en su mayoría,
delincuentes comunes, estafadores y desempleados; los
sitios preferidos para realizar el ilícito fueron la vía públi-
ca, en la que ocurrieron 828 casos (78%), el interior de
vehículos (89 casos) y frente a residencias (19 hechos).

Los actores de este tipo de delitos tienen capacidad
creativa y gran astucia, prefieren acciones que no
impliquen riesgos, por temor a salir perjudicados en
su integridad física o en sus vidas, tienen desapego
emocional y afectivo de su entorno, lo que facilita su
accionar agresivo y sin límites.

Cuando se trata de delincuencia organizada, cuen-
tan con un cabecilla, un contacto, grupos de acción y
de vigilancia, conductores, y finalmente los recep-
tadores. Cada una de estas personas cumple funcio-
nes específicas en la actividad delincuencial.
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DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 333 315 -18 -5% 1

Homicidio colectivo
Casos 3 2 -1 -33% 0
Víctimas 13 10 -3 -23% 0

Homicidio en accidente de tránsito 155 112 -43 -28% 0
Lesiones comunes 949 886 -63 -7% 2
Lesiones en accidente de tránsito 449 367 -82 -18% 1

Residencia 365 381 16 4% 1

Hur tos a
Comercio 267 213 -54 -20% 1
Personas 250 282 32 13% 1
TOTAL 882 876 -6 -1% 2
Automotores 117 68 -49 -42% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 65 56 -9 -14% 0
TOTAL 182 124 -58 -32% 0

Piratería terrestre 3 3 0 0% 0
Hur to a entidades financieras 3 2 -1 -33% 0
Secuestro 65 20 -45 -69% 0

Secuestro colectivo
Casos 5 2 -3 -60% 0
Víctimas 20 7 -13 -65% 0

Extorsión 68 19 -49 -72% 0
Terrorismo 16 22 6 38% 0
Acciones subversivas 6 23 17 283% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 3.111 2.769 -342 -11% 8

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 4.967 3.111 63%
2004 4.778 2.769 58%

VARIACIÓN -4% -11%

Lesiones personales comunes

Las lesiones personales, a pesar de ser la modali-
dad delictiva con mayores repor tes en 2004 (886 ca-
sos), presentó disminución de 7%, al compararla con
2003, año en el que se registraron 949 lesiones.
Mensualmente resultaron lesionadas 74 personas y
diariamente 2; la tasa por 100 mil habitantes ascen-
dió a 58 lesiones.

Los meses del año con los registros más altos de
lesiones fueron marzo (89), junio (87) y enero (85);
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Variables del delito

los de menos repor tes, diciembre (36), noviembre
(53) y octubre (69).

Los municipios más afectados por esta modalidad
delictiva fueron Tunja (213 casos, 24%), seguida de
Duitama (134, 15%), Sogamoso (118, 13%);
Chiquinquirá (87, 10%) y Moniquirá (30, 3%). En es-
tos municipios sucedió 65% del total de lesiones ocu-
rridas en el departamento.

Con relación al rango por edades se observó que las
personas menores de 25 años fueron las más afec-
tadas (48 eran menores de 18 años), seguidas por
aquellas entre 26 y 33 años, y las personas de 42 a
50 años. Caso contrario ocurrió con los mayores de
51 años quienes fueron los menos afectados por esta
conducta.

Los móviles que con mayor frecuencia llevan a los
delincuentes a cometer este delito son las riñas (694

casos, 62%), venganzas (85 casos, 10%) y proble-
mas familiares (21 casos, 2%). Las amas de casa
fueron las más afectadas por este delito (202 ca-
sos) de lo que se puede inferir que la mayoría son
casos relacionados con violencia intrafamiliar.

Los medios utilizados en la comisión del ilícito fue-
ron arma contundente (547, 62%), arma blanca (229,
26%), arma de fuego (94, 11%), granada de mano 3
casos, y una mina antipersonal.
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DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 822 768 -54 -7% 2

Homicidio colectivo
Casos 3 1 -2 -67% 0
Víctimas 12 8 -4 -33% 0

Homicidio en accidente de tránsito 137 100 -37 -27% 0
Lesiones comunes 1.519 1.325 -194 -13% 4
Lesiones en accidente de tránsito 688 411 -277 -40% 1

Residencia 576 557 -19 -3% 2

Hur tos a
Comercio 162 151 -11 -7% 0
Personas 1.006 997 -9 -1% 3
TOTAL 1.744 1.705 -39 -2% 5
Automotores 91 91 0 0% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 286 204 -82 -29% 1
TOTAL 377 295 -82 -22% 1

Piratería terrestre 11 6 -5 -45% 0
Hur to a entidades financieras 2 2 0 0% 0
Secuestro 46 8 -38 -83% 0

Secuestro colectivo
Casos 1 0 -1 -100% 0
Víctimas 9 0 -9 -100% 0

Extorsión 84 50 -34 -40% 0
Terrorismo 18 12 -6 -33% 0
Acciones subversivas 4 2 -2 -50% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 5.452 4.684 -768 -14% 13

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 10.744 5.452 51%
2004 9.327 4.684 50%

VARIACIÓN -13% -14%

Lesiones personales comunes

En 2004 se repor taron 1.325 lesiones persona-
les, que reflejan una disminución de 13%, al com-
pararla con 2003, año en el que se registraron
1.519 casos.

Mensualmente resultaron lesionadas 110 personas
y diariamente 4; la tasa por 100 mil habitantes as-
cendió a 108 lesiones.
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MUNICIPIOS MÁS AFECTADOS

Variables del delito

Los meses del año con los registros más altos de
lesiones fueron marzo y diciembre (123 casos cada
uno) y los de menos repor tes, junio (69) y abril (91).

En la capital se concentró 66% de las lesiones perso-
nales (869 casos), seguida por Chinchiná (69 casos,
5%), La Dorada (56, 4%) y Neira (28, 2%). En estos
municipios sucedió 77% del total de lesiones ocurri-
das en el todo el departamento.

Teniendo en cuenta las edades de las víctimas se
observó que los más afectados fueron los menores
de 25 años (45%), seguidos por los que se ubicaron
entre 26 y 33 años (22%); las personas de 34 a 45
años fueron las menos afectadas por lesiones.

La riña fue el principal móvil en la comisión de esta
conducta delictiva (481 casos, 36%) seguida por el
atraco (165, 12%), venganza (40 casos) y proble-
mas familiares (37). La mayoría de las cifras ante-
riores evidencian la intolerancia y la manera agresiva

como responden las personas para solucionar con-
flictos cotidianos, algunas veces agravadas por la
ingestión de bebidas embriagantes o alucinógenas,
y la poca comunicación que trae como consecuen-
cia, en algunos casos, maltrato en el hogar y violen-
cia intrafamiliar.

Los medios utilizados en la comisión del ilícito fue-
ron arma blanca (813, 61%), arma de fuego (277,
21%), arma contundente (186, 14%); 4% restante
correspondió a otros medios.
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TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 325 380 55 17% 1

Homicidio colectivo
Casos 2 0 -2 -100% 0
Víctimas 14 0 -14 -100% 0

Homicidio en accidente de tránsito 40 33 -7 -18% 0
Lesiones comunes 526 376 -150 -29% 1
Lesiones en accidente de tránsito 137 123 -14 -10% 0

Residencia 57 50 -7 -12% 0

Hur to a
Comercio 30 23 -7 -23% 0
Personas 126 87 -39 -31% 0
TOTAL 213 160 -53 -25% 0
Automotores 21 14 -7 -33% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 148 125 -23 -16% 0
TOTAL 169 139 -30 -18% 0

Piratería terrestre 0 0 0 0% 0
Hur to a entidades financieras 0 0 0 0% 0
Secuestro 60 13 -47 -78% 0

Secuestros colectivos
Casos 5 0 -5 -100% 0
Víctimas 20 0 -20 -100% 0

Extorsión 44 79 35 80% 0
Terrorismo 79 46 -33 -42% 0
Acciones subversivas 27 7 -20 -74% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 1620 1356 -264 -16% 4

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 1.868 1.620 87%
2004 1.819 1.356 75%

VARIACIÓN -3% -16%

Homicidio

Al realizar un análisis de los delitos ocurridos en
Caquetá se evidenció que el homicidio fue la modali-
dad delictiva que más afectó el departamento, con
un repor te de 380 casos, es decir, 55 muertes vio-
lentas más que en el año 2003, lo que significa un
incremento de 17%. Esta conducta delictiva abarcó
28% del total de delitos de impacto social ocurridos
en el departamento. En el Caquetá 85 de cada 100
mil personas fueron asesinadas, con un promedio
mensual de 32 hechos y diario de 1.
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Variables del delito

Durante el año este delito tuvo oscilaciones hasta
llegar al pico más alto en agosto con 50 muertes;
enero fue el mes en el que menos homicidios ocu-
rrieron (15 casos).

Los municipios más afectados en el período anali-
zado fueron Florencia (73 homicidios, 19%),
Car tagena del Chairá (63, 17%), San Vicente del
Caguán (50, 13%), La Montañita y Puer to Rico (35
casos, 9% cada una). Los anteriores municipios
agruparon 67% del total de homicidios ocurridos
en esta zona del país.

En la zona rural ocurrieron 282 homicidios (74%) y
en la zona urbana 98 (26%).

Entre los factores que inciden en la comisión de
homicidios se pueden mencionar la tendencia a
la resolución violenta de conflictos, el incremen-
to de la violencia en la comisión de otros deli-
tos y el excesivo número de armas en poder de
par ticulares.

Teniendo en cuenta el rango de edad se obser-
vó que las personas que tienen entre 25 y 35
años fueron las más afectadas por el delito (139
casos), le siguieron en su orden los menores
de 25 años (134), los que se encontraban entre
36 y 45 años (54), los de 46 a 55 (35) y los
mayores de 56 años (18). Los hombres fueron
los más afectados con 92% de par ticipación fren-
te a 8% de mujeres.

Con relación a las modalidades empleadas por los
delincuentes en la comisión de este ilícito, las princi-
pales, que abarcaron 48% del total, fueron riñas 17%,
sicariato 14%, atraco 9% y agresión 8%.

El medio más utilizado para cometer el delito fue el
arma de fuego (312 casos, 82%), seguida por arma
blanca (32, 2%) y otros elementos (10%).

La prevención de los homicidios debe enfocarse so-
bre un amplio y sistemático proceso de educación
cívica, construido sobre el respeto al ser humano; es
necesario desestimular la violencia individual y co-
lectiva, restringir y reglamentar severamente el porte
de armas y limitar el uso de bebidas alcohólicas
mediante la efectiva reglamentación de su expendio.
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TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 312 373 61 20% 1

Homicidio colectivo
Casos 1 4 3 300% 0
Víctimas 4 19 15 375% 0

Homicidio en accidente de tránsito 49 27 -22 -45% 0
Lesiones comunes 213 189 -24 -11% 1
Lesiones en accidente de tránsito 85 69 -16 -19% 0

Residencia 127 129 2 2% 0

Hur tos a
Comercio 73 30 -43 -59% 0
Personas 100 99 -1 -1% 0
TOTAL 300 258 -42 -14% 1
Automotores 36 37 1 3% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 123 75 -48 -39% 0
TOTAL 159 112 -47 -30% 0

Piratería terrestre 1 0 -1 0% 0
Hur to a entidades financieras 1 0 -1 -100% 0
Secuestro 53 44 -9 -17% 0

Secuestro colectivo
Casos 2 5 3 150% 0
Víctimas 10 19 9 90% 0

Extorsión 8 6 -2 -25% 0
Terrorismo 21 4 -17 -81% 0
Acciones subversivas 3 2 -1 -33% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 1.205 1.084 -121 -10% 3

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 1.465 1.205 82%
2004 1.522 1.084 71%

VARIACIÓN 4% -10%

Homicidio

En 2004 se presentaron en el depar tamento 373
muertes violentas; al compararlas con las 312 repor-
tadas en 2003, se observa una variación ascendente
de 20%. Mensualmente 31 personas perdieron la vida
y diariamente 1; la tasa por cada 100 mil habitantes
es de 146 muertes violentas. Los homicidios registra-
dos representan 34% del total de delitos de impacto
social ocurridos en el departamento durante el año.

Esta modalidad delictiva presenta un comportamiento
irregular en el transcurso del año, con un decremento
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Variables del delito

considerable a partir del mes de octubre. Entre los
factores que inciden en la comisión de homicidios se
pueden mencionar la tendencia a la resolución agresi-
va de conflictos, el incremento de la violencia en la
ejecución de otros delitos y el excesivo número de ar-
mas en poder de particulares.

De acuerdo con el número de muertes violentas ocurri-
das en el año se observa que las personas más afecta-
das por homicidio resultaron ser del sexo masculino;
así mismo, y tal como ha sucedido durante los últimos
años, los fines de semana presentan una proporción
mayor de homicidios respecto al resto de los días.

Los municipios con las cifras más altas de homicidio
fueron, en primer lugar, Yopal (119 asesinatos, 32%,

es decir un promedio mensual de 10); en segundo
lugar se ubica el municipio de Aguazul (61, 16%); y
Villanueva (43, 12%).

Las lesiones mor tales son causadas en su mayo-
ría por armas de fuego (92%), seguidas en menor
proporción por armas blancas (4%) y armas con-
tundentes (1%). El restante 3% corresponde a otras
armas.

Con relación a las actividades desempeñadas por las
víctimas, se observa que los desempleados fueron
los más afectados, seguidos por obreros, jornaleros
y comerciantes. En 42 hechos no se repor ta la activi-
dad de los occisos.

El homicidio altera la forma y calidad de vida de las
comunidades y plantea nuevos retos al sector social.
Por ejemplo, si se tiene en cuenta que la edad prome-
dio de las víctimas es 33 años, se pierden en promedio
40 años de vida por cada asesinato, con las conse-
cuencias económicas y sociales que esto genera. En
esta zona del país la modalidad de sicariato ocupa el
primer lugar con 116 casos, seguida por ataque de gru-
pos al margen de la Ley contra la población civil (74
casos) y enfrentamientos de la Fuerza Pública con
antisociales (51 delincuentes fueron dados de baja).
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TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 405 436 31 8% 1

Homicidio colectivo
Casos 2 3 1 50% 0
Víctimas 9 13 4 44% 0

Homicidio en accidente de tránsito 108 150 42 39% 0
Lesiones comunes 622 581 -41 -7% 2
Lesiones en accidente de tránsito 288 283 -5 -2% 1

Residencia 209 185 -24 -11% 1

Hur tos a
Comercio 216 175 -41 -19% 0
Personas 710 444 -266 -37% 1
TOTAL 1.135 804 -331 -29% 2
Automotores 218 204 -14 -6% 1

Hur to de vehículos Motocicletas 193 175 -18 -9% 0
TOTAL 411 379 -32 -8% 1

Piratería terrestre 32 18 -14 -44% 0
Hur to a entidades financieras 3 5 2 67% 0
Secuestro 96 92 -4 -4% 0

Secuestro colectivo
Casos 5 7 2 40% 0
Víctimas 35 27 -8 -23% 0

Extorsión 25 32 7 28% 0
Terrorismo 28 23 -5 -18% 0
Acciones subversivas 69 35 -34 -49% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 3.222 2.838 -384 -12% 8

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 4.782 3.222 67%
2004 4.262 2.838 67%

VARIACIÓN -11% -12%

Homicidio

En 2004 se presentaron en el depar tamento 436
homicidios; cifra que al compararla con los 405 re-
por tados en 2003, refleja una variación ascendente
de 8% (32 casos más). Mensualmente 36 personas
perdieron la vida y diariamente 1; la tasa por cada
100 mil habitantes es de 32 homicidios.

Esta modalidad presenta una tendencia irregular en
2004. Los mayores registros se presentan en los
meses de febrero y noviembre (45 casos cada uno) y
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MUNICIPIOS MÁS AFECTADOS

Variables del delito

los menores en abril y septiembre (29 y 30 homicidios
respectivamente). Los días sábado y domingo se re-
portan la mayoría de los delitos.

La mitad de estos delitos se presentó en zona urba-
na, cabeceras municipales y la ciudad de Popayán;
45% en zona rural del depar tamento, principales ve-
redas y corregimientos; y 5% restante en las vías
intermunicipales. 89% de las víctimas era hombre
(389) y 11% mujer (47).

Con relación a los autores, los homicidios co-
metidos por la subversión los motivan el ajuste
de cuentas sobre algún deser tor de sus filas o
un miembro de grupos de autodefensa; entre
tanto, los homicidios cometidos por personas
que no están v incu ladas a n ingún gr upo
delincuencial o al margen de la Ley, tienen mo-
tivaciones personales.

Las lesiones mor tales son causadas en su ma-
yoría por armas de fuego (82%), seguidas por ar-
mas blancas (13%) y armas contundentes (3%).

Del total de muertes violentas ocurridas 51 casos fueron
consecuencia de ataques de grupos al margen de la Ley
contra la población civil; 50 obedecieron a riñas; el
sicariato cobró 26 víctimas y el atraco 24. De otro lado,
en enfrentamiento de la Fuerza Pública con antisociales
fueron dados de baja 20 delincuentes.

En referencia a la profesión de las víctimas, los agricultores
resultaron ser los más afectados, con 89 casos, seguido
por comerciantes (33) y desempleados (23). En 74 hechos
no se reporta la actividad de los occisos y 44 víctimas se
dedicaban a ocupaciones no específicas.
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TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 642 541 -101 -16% 1

Homicidio colectivo
Casos 2 0 -2 -100% 0
Víctimas 8 0 -8 -100% 0

Homicidio en accidente de tránsito 109 153 44 40% 0
Lesiones comunes 311 373 62 20% 1
Lesiones en accidente de tránsito 279 226 -53 -19% 1

Residencia 247 199 -48 -19% 1

Hur tos a
Comercio 230 213 -17 -7% 1
Personas 387 389 2 1% 1
TOTAL 864 801 -63 -7% 2
Automotores 85 53 -32 -38% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 133 87 -46 -35% 0
TOTAL 218 140 -78 -36% 0

Piratería terrestre 20 7 -13 -65% 0
Hur to a entidades financieras 2 1 -1 -50% 0
Secuestro 186 63 -123 -66% 0

Secuestro colectivo
Casos 11 2 -9 -82% 0
Víctimas 88 10 -78 -89% 0

Extorsión 58 66 8 14% 0
Terrorismo 10 6 -4 -40% 0
Acciones subversivas 2 0 -2 -100% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 2.701 2.377 -324 -12% 6

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 4.178 2.701 65%
2004 4.111 2.377 58%

VARIACIÓN -2% -12%

Homicidio

En 2004 se presentaron en el depar tamento del Ce-
sar 541 homicidios; cifra que al compararla con los
642 repor tados en 2003, registra una variación des-
cendente de 16%. Cada dos días 3 personas mue-
ren asesinadas; la tasa de muer tes violentas por
cada 100.000 habitantes es de 55 casos, cifra que
supera la tasa nacional (44). A pesar de la disminu-
ción registrada, esta modalidad delictiva afecta
mayoritariamente a la comunidad.
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Variables del delito

Este delito tuvo un comportamiento oscilante duran-
te el año, con el pico más alto en marzo (61 homici-
dios) y el más bajo en agosto (30).

La ciudad capital concentra 38% del total de muer-
tes violentas (203), seguida con cifras más bajas,
por los municipios de Aguachica (49), Codazzi (43),
Pueblo Bello (29) y La Paz (27).

Los homicidios se cometieron principalmente con
armas de fuego (93%), armas blancas (4%), y otros
medios (3%).

Los días de la semana en los que más se cometieron
homicidios fueron el viernes (84 incidentes), miérco-
les (80) y sábado (79). En referencia a la modalidad,
el sicariato ocupó el primer lugar con 331 sucesos
(61%), seguido por 132 hechos donde no se reporta;
las riñas provocaron 15 muer tes violentas, lo que
evidencia la intolerancia y la costumbre de tomar jus-
ticia por la propia mano.

De otra parte, 26% de las víctimas es menor de 25 años,
y en el rango de 26 a 33 años fueron asesinadas 168
personas. La mayoría de los afectados eran de sexo
masculino (497); así mismo, el mayor número de homi-
cidios ocurrió en zona urbana (304), seguidos por 236
ocurridos en el área rural. En 119 oportunidades se des-
conocía la ocupación de los occisos, 93 se dedicaban a
oficios varios, 60 eran agricultores y 40 comerciantes.

Durante el período de estudio 17 antisociales
fueron dados de baja y 3 integrantes de la Fuer-
za Pública fueron asesinados en cumplimiento
del deber. De acuerdo con los sindicados, no
se repor ta alguno específico y se aduce que
éstos surgen como consecuencia de factores
sociales, éticos, morales o personales.

En el Cesar hay un policía por cada 536 ciuda-
danos; al relacionar el número de homicidios
con el pie de fuerza, se evidencia que a cada
uniformado le correspondería conocer 1 ilícito
aproximadamente.

Con el fin de prevenir y controlar los homicidios,
debe emprenderse un proceso de educación cí-
vica, enfocada en el respeto a la vida y a los
seres humanos; asimismo, se deben reglamen-
tar el por te y uso de armas de fuego y controlar
el consumo y expendio de bebidas alcohólicas
y sustancias alucinógenas.
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DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 257 232 -25 -10% 1

Homicidio colectivo
Casos 1 0 -1 -100% 0
Víctimas 4 0 -4 -100% 0

Homicidio en accidente de tránsito 158 120 -38 -24% 0
Lesiones comunes 514 293 -221 -43% 1
Lesiones en accidente de tránsito 319 136 -183 -57% 0

Residencia 323 253 -70 -22% 1

Hur tos a
Comercio 198 164 -34 -17% 0
Personas 394 259 -135 -34% 1
TOTAL 915 676 -239 -26% 2
Automotores 25 9 -16 -64% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 154 78 -76 -49% 0
TOTAL 179 87 -92 -51% 0

Piratería terrestre 1 0 -1 -100% 0
Hur to a entidades financieras 0 1 1 100% 0
Secuestro 6 6 0 0% 0

Secuestro colectivo
Casos 0 0 0 0% 0
Víctimas 0 0 0 0% 0

Extorsión 4 11 7 175% 0
Terrorismo 4 0 -4 -100% 0
Acciones subversivas 0 0 0 0% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 2.357 1.562 -795 -34% 4

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 4.726 2.357 50%
2004 4.032 1.562 39%

VARIACIÓN -15% -34%

Homicidio

En 2004 se presentaron 232 homicidios en el de-
par tamento de Córdoba; al comparar los datos con
los ocurridos en 2003 se obser va un decremento
de 10% debido a que en ese período ocurrieron  257
hechos, es decir, 25 casos más. El promedio men-
sual fue de 19 homicidios y el diario de 1. La tasa
de homicidios por cada 100 mil habitantes ascen-
dió a 15 y aunque está por debajo de la tasa nacio-
nal, es un delito que afecta de manera significativa
a la población cordobense.
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Variables del delito

En la gráfica se observa como de enero a mayo se
produjo una disminución importante al pasar de 29 a
19 homicidios; seguido de un incremento de 7 ca-
sos, para terminar en un decremento importante en
diciembre, época en la que normalmente se presen-
taban aumentos en la tendencia.

Los municipios con los mayores repor tes de este
delito fueron Montería (67 casos), es decir 29% del
total de homicidios ocurridos en el depar tamento,
seguida de Lorica y Montelíbano (7% cada uno).

De los 232 homicidios comunes ocurridos en el de-
par tamento, 123 (53%) se registraron en la zona ru-
ral, 39% en la zona urbana y 8% en carreteras. Aunque
los datos estadísticos demuestran mayor criminali-
dad en las zonas urbanas y disminución en la zona

rural, el campo cordobés es considerado de alto ries-
go, factor que estimula las migraciones a las ciuda-
des, lo que acelera el incremento de los delitos de
impacto social.

Con relación a los autores, la subversión comete los
homicidios con el fin de ajustar cuentas con algún
miembro deser tor o porque considera que una per-
sona está en contra de sus ideales. De otro lado, las
personas comunes y corrientes los cometen a título
personal para impartir justicia por su propia mano.

Hay un predominio muy impor tante en el uso de las
armas de fuego (80% de los casos), frente a las ar-
mas blancas en proporción de 5 a 1.

Los homicidios han presentado características simi-
lares durante los últimos años. Los fines de semana
ocurre una cantidad significativamente mayor de ho-
micidios (más de 43% de los hechos), comparado con
el resto de los días. En la noche, entre las 18:00 y
23:59 horas y entre las 00:00 y 5:59 horas ocurrió
53% de las muertes violentas.

Las víctimas de homicidio son principalmente de sexo
masculino (90%), con edades entre 15 y 39 años (70%).
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CUNDINAMARCA

DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 1.014 581 -433 -43% 2

Homicidio colectivo
Casos 12 0 -12 -100% 0
Víctimas 61 0 -61 -100% 0

Homicidio en accidente de tránsito 180 176 -4 -2% 0
Lesiones comunes 3.938 1.536 -2.402 -61% 4
Lesiones en accidente de tránsito 417 333 -84 -20% 1

Residencia 1.312 787 -525 -40% 2

Hur tos a
Comercio 801 771 -30 -4% 2
Personas 2.370 2.064 -306 -13% 6
TOTAL 4.483 3.622 -861 -19% 10
Automotores 370 140 -230 -62% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 206 72 -134 -65% 0
TOTAL 576 212 -364 -63% 1

Piratería terrestre 69 17 -52 -75% 0
Hur to a entidades financieras 3 1 -2 -67% 0
Secuestro 132 27 -105 -80% 0

Secuestro colectivo
Casos 3 2 -1 -33% 0
Víctimas 10 6 -4 -40% 0

Extorsión 109 52 -57 -52% 0
Terrorismo 32 12 -20 -63% 0
Acciones subversivas 12 0 -12 -100% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 10.965 6.569 -4.396 -40% 18

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 16.585 10.965 66%
2004 13.896 6.569 47%

VARIACIÓN -16% -40%

Violencia intrafamiliar

Aunque la violencia intrafamiliar no está incluida en-
tre los delitos de impacto social, es la que genera
mayor conmoción en la comunidad debido al abuso
de poder que ejerce un miembro de la familia sobre
otro y al maltrato físico o psíquico.

Esta modalidad delictiva registró 1.010 casos en
2004 cifra que refleja un incremento de 11%, al com-
pararla con los 909 hechos reportados en 2003. Este
delito mantuvo una tendencia ascendente hasta ju-
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nio, mes en el que se repor tó el mayor número de
casos (132); a par tir de julio se observa una curva
descendente y en agosto se presentó el menor nú-
mero de incidentes (24).

Los municipios que se observan en la gráfica repre-
sentan 44% del total de hechos registrados.

En este delito, que afecta a todas las clases socia-
les, confluye una serie de factores culturales, econó-
micos, políticos, sociales y psicológicos en la que el
agresor puede ser un miembro de la familia, de la
comunidad o de una institución.

La violencia intrafamiliar puede manifestarse a tra-
vés de golpes e insultos, dominio económico, con-
trol de actividades, amenazas, abuso sexual,
aislamiento de familiares y amistades y humillacio-
nes, entre otros.

Con relación al estado civil de las víctimas, 534 (53%)
vivían en unión libre, 224 eran casadas y 197 solte-
ras. Las amas de casa son las más afectadas por
este delito (41%), lo mismo que los menores de 20
años (148 casos); de estos últimos 28 eran meno-
res de 10 años, lo que representa una de las más
graves transgresiones a los derechos de los niños,
por las consecuencias que acarrea en el cor to, me-
diano y largo plazos; el número más alto de denun-

cias por este delito se presentó entre las personas
de 21 a 30 años (395).

Vale la pena resaltar que 82% de víctimas eran muje-
res (826), y que de acuerdo con el grado de instruc-
ción, 694 habían cursado primaria, 290 secundaria y
24 educación superior. En 635 denuncias no se re-
por tan las causas de la trasgresión, en 198 casos
se manifiesta maltrato, problemas familiares (168) y
defensa personal (5).

De otra par te, las modalidades más frecuentes son
violencia en la familia (714), riña entre esposos
(236), riña entre hermanos (22) y riña entre padre e
hijo (19).
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CHOCÓ

DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 77 113 36 47% 0

Homicidio colectivo
Casos 0 1 1 100% 0
Víctimas 0 5 5 100% 0

Homicidio en accidente de tránsito 5 7 2 40% 0
Lesiones comunes 194 177 -17 -9% 0
Lesiones en accidente de tránsito 12 5 -7 -58% 0

Residencia 142 97 -45 -32% 0

Hur tos a
Comercio 39 32 -7 -18% 0
Personas 227 157 -70 -31% 0
TOTAL 408 286 -122 -30% 1
Automotores 1 1 0 0% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 34 21 -13 -38% 0
TOTAL 35 22 -13 -37% 0

Piratería terrestre 0 0 0 0% 0
Hur to a entidades financieras 0 0 0 0% 0
Secuestro 63 35 -28 -44% 0

Secuestro colectivo
Casos 8 3 -5 -63% 0
Víctimas 41 24 -17 -41% 0

Extorsión 0 0 0 0% 0
Terrorismo 4 3 -1 -25% 0
Acciones subversivas 1 0 -1 -100% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 799 648 -151 -19% 2

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 1.019 799 78%
2004 741 648 87%

VARIACIÓN -27% -19%

Lesiones personales comunes

Las lesiones personales fue el delito que más se pre-
sentó en el depar tamento de Chocó (27% del total
de los delitos de impacto social). Sin embargo, a
pesar de que en 2004 se contabilizaron 177 casos,
al comparar la situación con la de 2003 se notó un
decremento de 9% ya que en ese período ocurrieron
194 hechos, es decir, 17 casos más.

Mensualmente se presentaron 15 lesiones y la tasa
por cada 100 mil habitantes es de 41 casos. Domin-
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Variables del delito

go y lunes son los días de la semana en los que se
presentan más lesiones y miércoles y viernes los que
menos. En el mes de noviembre el número de lesio-
nes fue más alto (33 casos, 154% respecto a octu-
bre), mientras que en abril y mayo ocurrió la menor
cantidad de este tipo de delito.

Los municipios con los mayores reportes de este deli-
to fueron Quibdó (118 casos), es decir 67% del total
de lesiones que ocurrieron en el departamento, lo que
representa 10 lesiones mensuales; le sigue Itsmina
(30 casos, 17%) y Bahía Solano (9 lesiones 5%).

Los problemas de convivencia, originados por actos
no premeditados e impulsivos como riñas o disputas
por asuntos triviales que culminan fatalmente, com-
binados con el licor y con la ayuda de armas de fue-
go, han pasado a ocupar un puesto importante en el
contexto de este delito. La venganza es el primer móvil
de esta modalidad (90 casos, 51%), seguida por las
riñas (57 hechos, 32%) y terrorismo (7 casos, 4%).

Con relación a la edad de las víctimas, se observa
que los menores de 25 años resultaron ser los más
afectados por esta conducta delictiva, con 71 lesio-
nes, 23 de los cuales se perpetraron en menores de
18 años; le sigue en su orden el rango de 26 a 33

años; de 36 a 41 y de 42 a 50. Las personas mayo-
res de 51 años son las menos afectadas por este
delito.

Con relación a las actividades desempeñadas por las
víctimas, se observa que los desempleados fueron los
más afectados (75 casos), seguidos por amas de casa
y estudiantes (28 casos cada uno), situación que pue-
de tener origen en el maltrato y la violencia intrafamiliar.

Según el medio utilizado en la comisión del ilícito se
observa que el arma blanca se ubica en primer lugar
con 136 hechos (77%), el arma de fuego en segunda
instancia con 26 casos (15%).
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GUAINÍA

DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 2 2 0 0% 0

Homicidio colectivo
Casos 0 0 0 0% 0
Víctimas 0 0 0 0% 0

Homicidio en accidente de tránsito 2 3 1 50% 0
Lesiones comunes 70 33 -37 -53% 0
Lesiones en accidente de tránsito 7 6 -1 -14% 0

Residencia 73 43 -30 -41% 0

Hur tos a
Comercio 5 3 -2 -40% 0
Personas 7 6 -1 -14% 0
TOTAL 85 52 -33 -39% 0
Automotores 0 0 0 0% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 4 2 -2 -50% 0
TOTAL 4 2 -2 -50% 0

Piratería terrestre 0 0 0 0% 0
Hur to a entidades financieras 0 0 0 0% 0
Secuestro 2 2 0 0% 0

Secuestro colectivo
Casos 0 0 0 0% 0
Víctimas 0 0 0 0% 0

Extorsión 0 0 0 0% 0
Terrorismo 1 1 0 0% 0
Acciones subversivas 1 0 -1 -100% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 174 101 -73 -42% 0

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 251 174 69%
2004 219 101 46%

VARIACIÓN -13% -42%

Hurto a residencias

La modalidad delictiva que más afectó al departa-
mento de Guainía, durante el año 2004, fue el hurto
a residencias con una frecuencia de 43 hechos y una
tasa de 122 por cada 100 mil habitantes, cifra pre-
ocupante si se tiene en cuenta que la tasa nacional
es de 32.

Sin embargo, este delito se redujo en 41% debido a
que de 73 casos repor tados en 2003 se pasó a 43
hechos en el último año. La tendencia estadística
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presenta oscilaciones ascendentes y descendentes
en el transcurso del año; el pico más elevado se re-
gistró en mayo (9 casos), y en el mes de diciembre
no se registraron hechos.

Este flagelo está concentrado en la capital, Puerto
Inírida y los factores que lo determinan son, de una
par te, el exceso de confianza de los ciudadanos y la

La mayoría de los casos se presentaron en horas de la
madrugada, específicamente entre las 02:00 y las 04:00.
El lunes es el día de mayor ocurrencia (8 hurtos). Para
cometer el ilícito los delincuentes recurrieron a ventosas
(36, 84%), seguidas por palancas (2), abuso de confianza
(1) y violación de cerraduras (1). Entre las víctimas más
afectadas 15 corresponden a empleados particulares, 7 a
empleados públicos, 5 amas de casa y 5 comerciantes.

El delito de hur to es cometido en su gran mayoría por
grupos organizados, a veces con integrantes ocasiona-

les bajo la orientación de un líder que por lo gene-
ral no es fácil de identificar. En la zona urbana
ocurrieron 42 casos mientras que en la rural sólo
se presentó 1.

Al analizar la relación del delito con el pie de fuer-
za, se aprecia que en promedio, durante el año
de estudio, el depar tamento contó con 153 uni-
formados, es decir que cada 3 uniformados co-
noció 1 hur to. La tasa de habitantes por policía
es de 229.

falta de vigilancia o los contextos públicos conges-
tionados, y por otro lado la racionalización, término
que describe un mecanismo mental de los delincuen-
tes, que les permite justificar el hurto y que se cons-
truye a par tir del aprendizaje de procedimientos
deshonestos por modelamiento, falta de identidad con
la sociedad a la que per tenecen o sensación de in-
justicia o desigualdad social.
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GUAJIRA

DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 408 443 35 9% 1

Homicidio colectivo
Casos 3 1 -2 -67% 0
Víctimas 12 4 -8 -67% 0

Homicidio en accidente de tránsito 82 69 -13 -16% 0
Lesiones comunes 257 202 -55 -21% 1
Lesiones en accidente de tránsito 265 97 -168 -63% 0

Residencia 55 53 -2 -4% 0

Hur tos a
Comercio 42 24 -18 -43% 0
Personas 110 67 -43 -39% 0
TOTAL 207 144 -63 -30% 0
Automotores 129 44 -85 -66% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 3 1 -2 -67% 0
TOTAL 132 45 -87 -66% 0

Piratería terrestre 27 9 -18 -67% 0
Hur to a entidades financieras 3 1 -2 -67% 0
Secuestro 78 39 -39 -50% 0

Secuestro colectivo
Casos 6 4 -2 -33% 0
Víctimas 34 17 -17 -50% 0

Extorsión 34 28 -6 -18% 0
Terrorismo 18 3 -15 -83% 0
Acciones subversivas 3 0 -3 -100% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 1.514 1.080 -434 -29% 3

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 2.938 1.514 52%
2004 2.196 1.080 49%

VARIACIÓN -25% -29%

Homicidio

El homicidio común es la conducta delictiva que re-
por ta las cifras más elevadas en el departamento y
por ende, el que mayor impacto causa entre la comu-
nidad. En 2004 se contabilizó un total de 443 casos,
cifra que al compararla con los casos ocurridos en
2003 (408), refleja un incremento de 9%. Este delito
representa 41% del total de delitos de impacto so-
cial ocurridos en 2004. Mensualmente se presenta-
ron 37 homicidios y diariamente 1; la tasa por 100
mil habitantes fue de 86 muertes violentas.
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Los días de la semana en que se repor taron más
delitos fueron mar tes, domingo y viernes y los que
repor taron menos, miércoles y jueves. Del total de
los homicidios ocur ridos, 38 cor responden a
antisociales abatidos por la Fuerza Pública; así mis-
mo, un uniformado en cumplimiento de su deber
fue asesinado por los delincuentes. En 2004 ocu-
rrió 1 caso de homicidio colectivo que dejó como
resultado 4 víctimas.

266 homicidios ocurrieron en el área urbana, 157
en el área rural y los restantes 20 en carreteras.
En 406 opor tunidades perdieron la vida personas
de sexo masculino y 36 de femenino.

Con relación a la edad de las víctimas, se ob-
ser va que las personas ubicadas en el rango
de 26 a 33 años resultaron ser las más afec-
tadas, con 146 casos, seguidas por menores
de 25 años con 119 hechos (de los cuales 16
eran menores de 18 años); le siguen en su
orden los mayores de 42. Los menos afecta-
dos fueron los que están en el rango de 34 a
41 años.

Teniendo en cuenta las modalidades utilizadas
con mayor frecuencia por los antisociales en
la comisión de este delito, se obser va que las
venganzas personales se ubican en primer lu-
gar con 39 casos, el sicariato con 26 casos,
las riñas con 21 y el atraco con 11; en 281
hechos no se repor tó la modalidad empleada.

Las personas más afectadas por homicidios comunes
en el depar tamento fueron las que realizaban oficios
varios (52 casos), comerciantes (48), agricultores (41)
y amas de casa (24).

Al analizar el medio utilizado en la comisión del deli-
to, se obser va que el arma de fuego fue la protago-
nista con 425 casos (96%), seguida de arma blanca
(7 casos) y otro tipo de armas (11).

La prevención de los delitos que atentan contra la vida
y la integridad personal debe enfocarse sobre un am-
plio y sistemático proceso de educación cívica; es ne-
cesario desestimular la violencia individual y colecti-
va, restringir y reglamentar severamente el por te de
armas y limitar el uso de bebidas alcohólicas median-
te la efectiva reglamentación de su expendio.

OCUPACIÓN MEDIO UTILIZADOMODALIDADEDAD
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Variables del delito

Los municipios con mayores reportes fueron: Maicao
(131 casos, 30%), Riohacha (103, 23%) y San Juan del
Cesar (71 homicidios, 16%). En los tres municipios men-
cionados se concentra 69% del total de homicidios ocu-
rridos en el departamento.
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DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 149 134 -15 -10% 0

Homicidio colectivo
Casos 0 0 0 0% 0
Víctimas 0 0 0 0% 0

Homicidio en accidente de tránsito 5 3 -2 -40% 0
Lesiones comunes 108 77 -31 -29% 0
Lesiones en accidente de tránsito 76 29 -47 -62% 0

Residencia 17 8 -9 -53% 0

Hur tos a
Comercio 21 5 -16 -76% 0
Personas 18 6 -12 -67% 0
TOTAL 56 19 -37 -66% 0
Automotores 6 2 -4 -67% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 22 13 -9 -41% 0
TOTAL 28 15 -13 -46% 0

Piratería terrestre 2 1 -1 -50% 0
Hur to a entidades financieras 0 0 0 0% 0
Secuestro 3 8 5 167% 0

Secuestro colectivo
Casos 0 1 1 100% 0
Víctimas 0 7 7 100% 0

Extorsión 0 3 3 100% 0
Terrorismo 25 28 3 12% 0
Acciones subversivas 34 24 -10 -29% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 486 341 -145 -30% 1

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 681 486 71%
2004 688 341 50%

VARIACIÓN 1% -30%

Homicidio

En 2004 perdieron la vida en esta zona de país 134
personas, cifra que al compararla con los 149 homi-
cidios ocurridos en 2003, registra un decremento de
10%. Esta conducta delictiva representa 39% del to-
tal de delitos de impacto social ocurridos en 2004.
Mensualmente se registraron 11 homicidios y la tasa
por 100 mil habitantes ascendió a 106 hechos, cifra
elevada en relación con la tasa nacional.

En la gráfica se observa que a partir de marzo se pre-
sentó un incremento significativo sostenido hasta junio,
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mes en el que disminuyó considerablemente, mante-
niendo cifras bajas hasta diciembre. Los días de la
semana en los que se registraron las cifras más altas
de homicidio fueron lunes y miércoles (43%) y las
menores frecuencias se presentaron los jueves y vier-
nes. Del total de los homicidios ocurridos, 49 corres-
pondieron a antisociales abatidos por la Fuerza Pública
y 14 uniformados fueron asesinados por delincuentes
mientras cumplían con su deber.

107 homicidios ocurrieron en el área rural y 27 en la
urbana. En 114 oportunidades perdieron la vida per-
sonas de sexo masculino y 18 eran mujeres.

Los municipios con las cifras más altas de homicidios
fueron Calamar (39 casos, 29%), San José (28 homi-

cidios), Miraflores (25) y La Macarena (22). Estas ci-
fras representan una participación de 94% en el total
de muertes violentas ocurridas en esta zona del país.

Cabe anotar que los grupos armados al margen de la ley
dominan una gran parte del territorio del Guaviare; los
enfrentamientos de la Fuerza Pública con estos grupos
arrojan un número significativo de homicidios (70, 52%),
seguido por ataques de los grupos armados a la pobla-
ción civil (22, 16%), venganzas personales (7) y riñas (6).

En la mayoría de los casos las víctimas eran
agricultores y soldados profesionales. Con re-
lación al medio utilizado, se obser va que el
arma de fuego fue empleada en 80% de los
casos, armas blancas (8%) y otras armas
(12%).
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HUILA

DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 608 416 -192 -32% 1

Homicidio colectivo
Casos 1 1 0 0% 0
Víctimas 4 4 0 0% 0

Homicidio en accidente de tránsito 165 126 -39 -24% 0
Lesiones comunes 1.306 1.127 -179 -14% 3
Lesiones en accidente de tránsito 526 464 -62 -12% 1

Residencia 437 357 -80 -18% 1

Hur tos a
Comercio 180 154 -26 -14% 0
Personas 1.810 1.564 -246 -14% 4
TOTAL 2.427 2.075 -352 -15% 6
Automotores 167 128 -39 -23% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 702 679 -23 -3% 2
TOTAL 869 807 -62 -7% 2

Piratería terrestre 24 15 -9 -38% 0
Hur to a entidades financieras 5 2 -3 -60% 0
Secuestro 60 63 3 5% 0

Secuestro colectivo
Casos 1 3 2 200% 0
Víctimas 5 17 12 240% 0

Extorsión 136 135 -1 -1% 0
Terrorismo 66 58 -8 -12% 0
Acciones subversivas 9 16 7 78% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 6.201 5.304 -897 -14% 14

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 8.493 6.201 73%
2004 8.498 5.304 62%

VARIACIÓN 0% -14%

Hurto a personas

El hurto a personas es una de las conductas delictivas
que genera mayor sensación de inseguridad y afecta
al común de la población. En 2004, 1.564 personas
fueron víctimas de hur to en el depar tamento del Hui-
la, cifra que al compararla con los hechos ocurridos
en 2003, registró un decremento de 14% represen-
tado en 242 casos menos.

Este delito presentó una tendencia descendente en
el transcurso del año, con el pico más alto en agosto
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Variables del delito

(147 casos) y el más bajo en octubre (69). Men-
sualmente los delincuentes hur taron a 130 perso-
nas y diar iamente a 4. La tasa por 100 mil
habitantes ascendió a 155 casos. El valor sustraí-
do fue $2.255.287.000.

De otro lado, los días de la semana preferidos por
los delincuentes para hurtar a las personas fueron
viernes y sábado. Domingo y jueves reportaron las
cifras más bajas.

Con relación a los municipios más afectados por el
flagelo, la capital, Neiva, se ubicó en primer lugar
con 1.069 casos (68%), es decir, 89 hur tos en pro-
medio mensual; le siguieron Pitalito (77 casos, 5%)

y Garzón (72, 5%). En los municipios mencionados
ocurrió 80% del total de hur to a personas en el
depar tamento.

En la zona urbana ocurrieron 1.437 casos (92%),
en la rural 91 hechos (6%) y en carreteras 25 ca-
sos (2%).

La mayoría de los hur tos fueron cometidos por delin-
cuentes comunes. El sitio preferido para realizar el
delito fue la vía pública (917, 59%) en el interior de
vehículos (42 casos) y frente a residencias (19).

Los empleados resultaron ser los más afectados por
este delito (696, 45%), seguidos por los comercian-
tes (206) y las amas de casa (186).

Teniendo en cuenta la modalidad utilizada por los
delincuentes, el atraco fue la más frecuente con 565
casos (36%), seguido por el descuido de las perso-
nas (454, 29%) y el raponazo (197, 13%).
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DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 681 535 -146 -21% 1

Homicidio colectivo
Casos 1 0 -1 -100% 0
Víctimas 5 0 -5 -100% 0

Homicidio en accidente de tránsito 116 99 -17 -15% 0
Lesiones comunes 452 373 -79 -17% 1
Lesiones en accidente de tránsito 165 120 -45 -27% 0

Residencia 56 67 11 20% 0

Hur tos a
Comercio 76 75 -1 -1% 0
Personas 123 85 -38 -31% 0
TOTAL 255 227 -28 -11% 1
Automotores 42 27 -15 -36% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 41 54 13 32% 0
TOTAL 83 81 -2 -2% 0

Piratería terrestre 12 5 -7 -58% 0
Hur to a entidades financieras 3 2 -1 -33% 0
Secuestro 103 73 -30 -29% 0

Secuestro colectivo
Casos 9 2 -7 -78% 0
Víctimas 51 12 -39 -76% 0

Extorsión 36 49 13 36% 0
Terrorismo 13 10 -3 -23% 0
Acciones subversivas 1 1 0 0% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 1.920 1.575 -345 -18% 4

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 3.825 1.920 50%
2004 4.896 1.575 32%

VARIACIÓN 28% -18%

Homicidio

El homicidio común fue la conducta delictiva que re-
por tó las cifras más elevadas en el departamento;
en 2004 se contabilizaron 535 casos, cifra que com-
parada con 2003 (681 casos), refleja un decremento
de 21%. Este crimen representó 34% del total de de-
litos de impacto social ocurridos en 2004. Cada mes
se presentaron 45 homicidios y diariamente 1; la tasa
por 100 mil habitantes fue de 39 hechos.

Los días de la semana en los que se repor taron las
mayores cifras de homicidios fueron jueves y viernes,
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Variables del delito

y los que menos sábado y domingo. Del total de ho-
micidios, 55 correspondieron a antisociales abatidos
por la Fuerza Pública; a su vez, 1 uniformado fue ase-
sinado en cumplimiento del deber.

309 homicidios ocurrieron en el área urbana, 153 en
el área rural y los restantes 73 en carreteras. En 488
opor tunidades perdieron la vida personas de sexo
masculino (91%) y 46 de femenino (9%).

Los municipios con mayores repor tes fueron: San-
ta Mar ta con 182 casos (34% de los homicidios
ocurridos en el depar tamento); seguida por Ciéna-
ga (124, 23%) y Fundación (69, 13%). En estos tres

Con relación a la edad de las víctimas, los menores de 25
años fueron los más afectados (de 148 casos 20 eran
menores de 18 años), les siguieron las personas entre 26
y 33 años y los mayores de 42.

Los móviles que llevaron a cometer los delitos fueron en
primer lugar la venganza personal (440 casos, 82%), seguida,
aunque en menor escala, de los enfrentamientos y las riñas.

Las personas más afectadas por homicidios co-
munes fueron los desempleados, seguido por
agricultores, comerciantes y amas de casa.

Al analizar los medios utilizados en la comisión
del delito, se obser va que el arma de fuego fue
la más usada con 480 casos (90%); le sigue el
arma blanca (39) y otras armas (16).

municipios se concentró 70% de los casos ocurri-
dos en 2004.



65

REVISTA CRIMINALIDAD ▲ ESTADÍSTICA DELINCUENCIAL Y CONTRAVENCIONAL

DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 2003-2004

120

100

80

60

40

20

0
Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.Ene. Feb. Mar. Abr. May.

77

102 101

85 86

74

86

46

67
58

79

51

Tasa por 100 mil habitantes: 123

META

DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 741 672 -69 -9% 2

Homicidio colectivo
Casos 3 5 2 67% 0
Víctimas 15 24 9 60% 0

Homicidio en accidente de tránsito 61 67 6 10% 0
Lesiones comunes 955 912 -43 -5% 2
Lesiones en accidente de tránsito 279 221 -58 -21% 1

Residencia 533 473 -60 -11% 1

Hur tos a
Comercio 178 148 -30 -17% 0
Personas 621 485 -136 -22% 1
TOTAL 1.332 1.106 -226 -17% 3
Automotores 89 111 22 25% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 370 188 -182 -49% 1
TOTAL 459 299 -160 -35% 1

Piratería terrestre 13 7 -6 -46% 0
Hur to a entidades financieras 3 1 -2 -67% 0
Secuestro 111 107 -4 -4% 0

Secuestro colectivo
Casos 2 6 4 200% 0
Víctimas 9 27 18 200% 0

Extorsión 130 129 -1 -1% 0
Terrorismo 39 61 22 56% 0
Acciones subversivas 7 12 5 71% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 4.130 3.594 -536 -13% 10

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 5.427 4.130 76%
2004 5.168 3.594 70%

VARIACIÓN -5% -13%

Lesiones personales comunes

Las lesiones personales, a pesar de ser la modali-
dad delictiva con mayores repor tes en 2004 (912 ca-
sos), presentó disminución de 5%, al compararla con
2003, año en el que se registraron 955 lesiones.
Mensualmente resultaron lesionadas 76 personas y
diariamente 2; la tasa por 100 mil habitantes ascen-
dió a 123 lesiones. Esta modalidad representó 25%
del total de delitos de impacto social ocurridos en el
departamento.

781 lesiones se presentaron en la zona urbana y 131 en
la rural. Los meses del año con los registros más altos
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de lesiones fueron febrero y marzo; los de menos repor-
tes, agosto y diciembre. Los días en los que más perso-
nas resultaron heridas fueron sábado y domingo y en los
que menos, martes y miércoles. Del total de lesiones
registradas, 36 casos corresponden a personal de la
Fuerza Pública, herido en cumplimiento del deber.

Con relación al rango por edades se observó que las
personas menores de 25 años fueron las más afec-
tadas (379 casos de los cuales 216 eran menores
de 18 años), seguidas por aquellas entre 26 y 33
años (212), los mayores de 42 (178) y, por último,
las personas de 34 a 41 años, (143).

Las amas de casa son las más afectadas (99), se-
guidas por estudiantes, comerciantes y empleados.

De otro lado, los municipios más afectados por esta
modalidad delictiva fueron Villavicencio (662 lesio-
nes, 73%), lo que representa un promedio mensual
de 55 delitos; Acacías (53, 6%); Vistahermosa (42,
5%). En estos municipios sucedió 84% del total de
lesiones ocurridas en el depar tamento.

El medio utilizado con mayor frecuencia para come-
ter el delito fue el arma contundente (458 hechos,
50%); arma de fuego (205, 22%) y arma blanca (190,
21%).

Los móviles que con mayor frecuencia llevan a los
delincuentes a cometer este delito son venganzas
(361 casos, 40%), riñas (316 casos, 35%), sicariato
(40) y atraco (32).
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DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 518 491 -27 -5% 1

Homicidio colectivo
Casos 3 0 -3 -100% 0
Víctimas 12 0 -12 -100% 0

Homicidio en accidente de tránsito 191 172 -19 -10% 0
Lesiones comunes 1.547 1.364 -183 -12% 4
Lesiones en accidente de tránsito 817 751 -66 -8% 2

Residencia 640 443 -197 -31% 1

Hur tos a
Comercio 265 238 -27 -10% 1
Personas 433 382 -51 -12% 1
TOTAL 1.338 1.063 -275 -21% 3
Automotores 179 145 -34 -19% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 572 523 -49 -9% 1
TOTAL 751 668 -83 -11% 2

Piratería terrestre 56 15 -41 -73% 0
Hur to a entidades financieras 3 1 -2 -67% 0
Secuestro 67 45 -22 -33% 0

Secuestro colectivo
Casos 5 2 -3 -60% 0
Víctimas 30 9 -21 -70% 0

Extorsión 29 61 32 110% 0
Terrorismo 57 33 -24 -42% 0
Acciones subversivas 40 40 0 0% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 5.414 4.704 -710 -13% 13

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 8.689 5.414 62%
2004 7.853 4.704 60%

VARIACIÓN -10% -13%

Lesiones personales comunes

En 2004, 1.564 personas fueron víctimas de lesio-
nes personales en el depar tamento de Nariño, cifra
que al compararla con los hechos ocurridos en 2003,
registró un decremento de 12% representado en 183
casos menos.

Esta modalidad delictiva representa 29% del total de
delitos de impacto ocurridos en esta zona del país.
Mensualmente 113 nariñenses se ven afectados por
este delito y diariamente 4 personas sufren lesiones.
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Variables del delito

La tasa por 100 mil habitantes ascendió a 78 he-
chos delictivos. Del total de las lesiones, 45 afecta-
ron a miembros de la Fuerza Pública en cumplimiento
del deber.

Los meses del año en los que se repor tó la mayor
cantidad de lesiones fueron enero, julio y diciembre;
los de menores registros, agosto y septiembre. Sá-
bado y domingo fueron los días de la semana en que
más personas resultaron lesionadas (46%); martes y
miércoles los días en que hubo menos heridos.

Los municipios más afectados por esta conducta
delictiva fueron Pasto (773 casos, 57%, promedio

Los principales factores asociados a la problemática
de violencia son las estructuras de organizaciones
criminales, el enfrentamiento entre pandillas juveni-
les y la indiferencia o pasividad de los ciudadanos
ante los hechos delictivos por temor a represalias.

Con relación a la edad de las víctimas, los menores
de 25 años fueron los más afectados (548 casos de
los cuales 111 eran menores de 18 años), les si-
guieron las personas mayores de 42 años (368), los
del rango entre 26 y 33 (271) y por último, los que
están entre 34 y 41 años (177).

Los móviles que con mayor frecuencia llevan a los
delincuentes a cometer este delito son, en primer

lugar las riñas (590 casos, 43%), seguidas de ven-
ganzas personales (311, 23%) y atraco (90, 7%).

Los agricultores y las amas de casa fueron los más
afectados por lesiones personales comunes (50 casos
cada uno), de lo que se puede inferir que son casos
relacionados con violencia intrafamiliar; les siguen co-
merciantes, estudiantes y miembros de la Fuerza Públi-
ca lesionados en cumplimiento de sus funciones (45).

Los delincuentes acudieron la mayoría de las veces
a armas blancas para lesionar a las personas (566
casos, 41%), les siguen el arma contundente (399
hechos, 29%), el arma de fuego (264, 19%), y otros
medios (11%).

mensual 64), seguido de Ipiales (125, 9%, promedio
mensual 10) y Tumaco (43, 3%).
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DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 1.416 900 -516 -36% 2

Homicidio colectivo
Casos 3 3 0 0% 0
Víctimas 22 47 25 114% 0

Homicidio en accidente de tránsito 191 191 0 0% 1
Lesiones comunes 1.248 865 -383 -31% 2
Lesiones en accidente de tránsito 809 218 -591 -73% 1

Residencia 286 340 54 19% 1

Hur tos a
Comercio 249 310 61 24% 1
Personas 844 775 -69 -8% 2
TOTAL 1.379 1.425 46 3% 4
Automotores 269 295 26 10% 1

Hur to de vehículos Motocicletas 336 435 99 29% 1
TOTAL 605 730 125 21% 2

Piratería terrestre 12 8 -4 -33% 0
Hur to a entidades financieras 3 0 -3 -100% 0
Secuestro 33 29 -4 -12% 0

Secuestro colectivo
Casos 1 2 1 100% 0
Víctimas 5 11 6 120% 0

Extorsión 58 71 13 22% 0
Terrorismo 82 30 -52 -63% 0
Acciones subversivas 16 4 -12 -75% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 5.852 4.471 -1.381 -24% 12

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 10.298 5.852 57%
2004 8.917 4.471 50%

VARIACIÓN -13% -24%

Hurto de motocicletas

Esta modalidad delictiva, aunque no fue la de mayor
frecuencia, se analiza estadísticamente por su im-
pacto en la sociedad y por el incremento que repor tó
respecto al año 2003. En 2004 se contabilizó un as-
censo de 29% (99 casos más que en el año inmedia-
tamente anterior). Respecto al total de hur tos de
vehículos, el robo de motocicletas tuvo una par tici-
pación de 60%. Diariamente los delincuentes roba-
ron 1 motocicleta en el departamento y 31 por cada
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Variables del delito

100 mil habitantes, tasa que se encuentra por enci-
ma de la nacional (22 casos).

La tendencia de este delito, considerado como el de
mayor afectación en el departamento, registró alti-
bajos durante el año con el pico más alto en sep-
tiembre, mes en el que se reportaron 63 hur tos y el
más bajo en febrero con 15 ilícitos.

Cúcuta, la capital, fue la más afectada con 408 hur-
tos (94%), situación que puede tener origen, por una
par te, en el proceso de aper tura económica y, por
otro lado, la condición de zona de frontera facilita
que se impor ten y ensamblen más vehículos en el

Al analizar las variables del delito, se evidenció que
en 323 opor tunidades los delincuentes “halaron”
las motocicletas utilizando la violación de guardas,
grúas, ruptura de vidrios, escopolamina y otras sus-
tancias; en segundo lugar utilizaron el atraco, me-
diante simulación de autoridad, falsos retenes, falso
accidente e interceptación sobre la vía, entre otros
métodos. El lunes y jueves (74 casos cada uno) fue-
ron los días que los victimarios aprovecharon para
cometer este ilícito, seguidos por el viernes (65) y
el mar tes (61).

La marcas preferidas por los delincuentes fueron
Yamaha (55%), Suzuki (154 motos) y Honda (31). En
todos los casos los autores de los hechos son mate-

ria de investigación. Los casos, en muchas ocasio-
nes, se presentaron ante la opor tunidad que brindan
los propietarios de las motos cuando las dejan en
vías públicas y lugares desprotegidos, cuando reci-
ben ayuda de extraños para resolver problemas me-
cánicos o cuando no se guardan las precauciones
necesarias. De ahí que en las vías públicas se pre-
sentaron 354 robos (81%), seguidas por casas de
habitación (18 motocicletas) y parqueaderos (13).

Los antisociales cuentan con un amplio mercado del
vehículo y sus par tes, lo que estimula la comisión
del hurto, pues algunos ciudadanos lo auspician cuan-
do demandan y compran repuestos aunque conozcan
o presuman su origen ilegal.

país y que se ofrezca mayor cantidad de motocicletas
en el mercado.
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DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 273 249 -24 -9% 1

Homicidio colectivo
Casos 1 1 0 0% 0
Víctimas 8 4 -4 -50% 0

Homicidio en accidente de tránsito 13 7 -6 -46% 0
Lesiones comunes 215 193 -22 -10% 1
Lesiones en accidente de tránsito 28 24 -4 -14% 0

Residencia 111 104 -7 -6% 0

Hur tos a
Comercio 30 47 17 57% 0
Personas 121 78 -43 -36% 0
TOTAL 262 229 -33 -13% 1
Automotores 6 8 2 33% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 36 28 -8 -22% 0
TOTAL 42 36 -6 -14% 0

Piratería terrestre 4 5 1 25% 0
Hur to a entidades financieras 0 0 0 0% 0
Secuestro 14 14 0 0% 0

Secuestro colectivo
Casos 0 1 1 100% 0
Víctimas 0 3 3 100% 0

Extorsión 0 4 4 100% 0
Terrorismo 76 56 -20 -26% 0
Acciones subversivas 26 27 1 4% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 953 844 -109 -11% 2

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 1.891 953 50%
2004 1.373 844 61%

VARIACIÓN -27% -11%

Homicidio

El homicidio común fue la conducta delictiva que re-
por tó las cifras más elevadas en el departamento;
en 2004 se contabilizó un total de 249 homicidios,
cifra que, al compararla con los ocurridos en 2003,
(273), refleja un decremento de 9% con 24 casos
menos. Esta conducta delictiva cubrió 30% del total
de delitos de impacto social ocurridos en 2004 en
esta zona del país. Mensualmente 21 personas per-
dieron la vida violentamente y diariamente 1; la tasa
por 100 mil habitantes fue de 81 homicidios.
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Variables del delito

Los meses del año que repor taron mayores frecuen-
cias fueron julio y agosto; los de menor junio y no-
viembre. Domingo y lunes fueron los días en los que
ocurrieron más homicidios; martes y viernes en los
que menos. Del total de homicidios 30 corresponden
a antisociales abatidos y 5 a miembros de la Fuerza
Pública caídos en cumplimiento del deber. En 2004
ocurrió 1 homicidio colectivo que dejó como resulta-
do 4 víctimas. 179 homicidios ocurrieron en el área
rural y los 70 restantes en el área urbana. En 221
opor tunidades perdieron la vida personas de sexo
masculino y 28 de femenino.

Los municipios con mayores repor tes fueron Puer to
Asís (76 casos, 31%), seguido por Mocoa (38, 15%)

y Orito (32, 13%). En estos tres municipios se con-
centró 59% del total de homicidios ocurridos en el
departamento.

A factores sociales, económicos y políticos se atribu-
yen los homicidios comunes, además, encuentran
explicación en la solución violenta de conflictos, in-
disciplina social y pugna entre diferentes actores
delincuenciales.

Teniendo en cuenta la autoría, las autodefensas fue-
ron responsables de 36% de los homicidios (89 ca-
sos), seguidos por la delincuencia común (54
hechos, 22%) y los subversivos (50, 20%). En cum-
plimiento del deber, la Fuerza Pública dio de baja a
30 antisociales (12%); del restante 32% de homici-
dios se desconoce la autoría.

Es de resaltar que el arma de fuego fue utilizada para
cometer 226 homicidios (91%); le siguió el arma blan-

ca (18 casos, 7%) y otros medios (2%). Los agriculto-
res fueron los más afectados por este delito (79 ca-
sos), seguidos por los que realizaban oficios varios
(31) y las amas de casa (15).

Con relación al móvil, el ataque de los grupos arma-
dos al margen de la ley contra la población civil fue
el más frecuente (101 casos, 41%), seguido por
sicariato (42, 17%) y enfrentamiento de la Fuerza Pú-
blica con antisociales (32, 13%).

Los menores de 25 años fueron los más perjudica-
dos (94 casos, de los cuales 10 eran menores de 18
años); le siguieron en su orden las personas de 26 a
33 años y las de 34 a 41. Las personas mayores de
42 años fueron las menos afectadas.
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DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 294 289 -5 -2% 1

Homicidio colectivo
Casos 1 0 -1 -100% 0
Víctimas 5 0 -5 -100% 0

Homicidio en accidente de tránsito 41 58 17 41% 0
Lesiones comunes 495 421 -74 -15% 1
Lesiones en accidente de tránsito 117 89 -28 -24% 0

Residencia 364 416 52 14% 1

Hur tos a
Comercio 211 224 13 6% 1
Personas 348 510 162 47% 1
TOTAL 923 1.150 227 25% 3
Automotores 82 75 -7 -9% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 108 87 -21 -19% 0
TOTAL 190 162 -28 -15% 0

Piratería terrestre 10 7 -3 -30% 0
Hur to a entidades financieras 0 0 0 0% 0
Secuestro 15 5 -10 -67% 0

Secuestro colectivo
Casos 1 0 -1 -100% 0
Víctimas 8 0 -8 -100% 0

Extorsión 14 10 -4 -29% 0
Terrorismo 9 9 0 0% 0
Acciones subversivas 4 3 -1 -25% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 2.112 2.203 91 4% 6

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 5.715 2.112 37%
2004 6.047 2.203 36%

VARIACIÓN 6% 4%

Hurto a personas

En 2004, 510 personas fueron afectadas por esta
modalidad delictiva, cifra que al compararla con el
mismo período en 2003 (348 ilícitos), registra un in-
cremento de 47%, es decir 163 casos más. El pro-
medio mensual fue de 43 hur tos y el diario de 1. La
tasa por 100 mil habitantes ascendió a 84 casos.

El mes del año que repor tó mayores frecuencias fue
marzo; los de menor enero y octubre. Lunes y jueves
(17% cada uno) fueron los días en los que más hurtos
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Variables del delito

se cometieron y las horas preferidas por los delin-
cuentes para realizar el delito van de las 12:00 a las
18:00 (37%) y de las 06:00 a las 11:59 (31%).

Las áreas urbanas presentan los porcentajes más
elevados de delincuencia en contraste con las zonas
rurales, donde se comete 1 hurto por cada 6 perpe-
trados en la ciudad.

La ciudad de Armenia presenta los índices más ele-
vados de hurto a personas registrados en 2004 (424
casos, 83%), debido a que en ella se centra la mayor
cantidad de habitantes y confluyen los sectores que
mueven la economía del departamento: comercial,
bancario e industrial.

Los bienes más codiciados por los delincuentes en el
hurto de personas son el dinero en efectivo (177 ca-
sos, 35%, por valor de $400.090.612); elementos va-
rios como bicicletas, documentos y otros (149; 29%,
por valor de $152.246.000); celulares (60, 12% por
valor de $23.815.000); y joyas (52, 10%, avaluadas en
$101.295.000).

Los delincuentes que cometen los atracos, la mayoría
de veces se movilizan en motocicletas; las armas blancas
fueron las más utilizadas en la comisión del ilícito (32%).

Este delito, que causa gran impacto por su forma
de proceder contra las víctimas, generalmente lo
cometen personas jóvenes, entre 16 y 25 años, y
la mayoría de veces utilizan armas hechizas como
revólver o pistola.

Los empleados particulares son las víctimas preferi-
das por los delincuentes (285), seguidos por estudian-
tes, amas de casa y comerciantes que a la hora de
retirar o consignar altas sumas de dinero no tomaron
las medidas de seguridad pertinentes.
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TASA POR 100 MIL HABITANTES: 82

RISARALDA

DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 814 842 28 3% 2

Homicidio colectivo
Casos 2 0 -2 -100% 0
Víctimas 9 0 -9 -100% 0

Homicidio en accidente de tránsito 80 70 -10 -13% 0
Lesiones comunes 1.546 1.362 -184 -12% 4
Lesiones en accidente de tránsito 501 177 -324 -65% 0

Residencia 257 297 40 16% 1

Hur tos a
Comercio 305 290 -15 -5% 1
Personas 773 537 -236 -31% 1
TOTAL 1.335 1.124 -211 -16% 3
Automotores 249 252 3 1% 1

Hur to de vehículos Motocicletas 230 264 34 15% 1
TOTAL 479 516 37 8% 1

Piratería terrestre 14 9 -5 -36% 0
Hur to a entidades financieras 4 3 -1 -25% 0
Secuestro 56 21 -35 -63% 0

Secuestro colectivo
Casos 2 1 -1 -50% 0
Víctimas 27 5 -22 -81% 0

Extorsión 54 54 0 0% 0
Terrorismo 18 3 -15 -83% 0
Acciones subversivas 5 0 -5 -100% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 4.906 4.181 -725 -15% 11

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 7.325 4.906 67%
2004 8.112 4.181 52%

VARIACIÓN 11% -15%

Homicidio común

El homicidio, aunque no fue el delito con mayores
repor tes, se analiza estadísticamente por las
implicaciones que genera en la sociedad. Durante el
año 2004 se contabilizaron en el departamento un
total de 842 homicidios comunes, cifra que al com-
pararla con los 814 ocurridos en 2003, reflejó un
incremento de 3% y una variación absoluta de 28
hechos más. En el departamento, mensualmente ocu-
rrieron 70 casos y diariamente 2. Por cada 100 mil
habitantes fueron asesinadas 82 personas.
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Las armas de fuego (85%), fueron los principales
elementos utilizados por los antisociales en la co-
misión del delito, seguidas de armas blancas (12%)
y otros medios (3%). Estas cifras demuestran el
riesgo latente que representa el hecho de que la
gente esté armada y plantea la necesidad de
implementar planes para el control al por te de ar-
mas de fuego.

Las acciones de las autoridades administrativas de-
ben estar encaminadas a capacitar a la ciudadanía
en el buen trato, los valores y la tolerancia, especial-
mente a la juventud, teniendo en cuenta que 36% de
las víctimas de este delito fueron menores de 25 años

(38 menores de 18). Los agricultores fueron los más
afectados por este crimen (126 víctimas, 15%). En la
mayoría de los casos (85%) se desconoce el móvil
que el agresor tuvo para cometer el ilícito. De los
casos conocidos, la venganza personal ocupó el pri-
mer lugar con 41 casos, seguida por el atraco (30) y
por las riñas (19).

Las autoridades, preocupadas por la participación de
esta conducta en el total de delitos de impacto so-
cial (20%), han tomado diversas medidas entre las
que se cuentan el control al por te de armas de fuego
y la realización de campañas donde se comprometa
a la comunidad.

En mayo, julio y octubre se registraron los mayores
reportes y en marzo se presentó la cifra más baja de
homicidios (46 casos).

En la capital se concentró 50% de los homicidios co-
munes ocurridos en el departamento (419 casos),
situación que se convir tió en preocupación perma-
nente para las autoridades municipales y de seguri-
dad, si se tiene en cuenta que en la capital, Pereira,
ocurrieron 86 muertes violentas por cada 100 mil
habitantes; esto la convir tió en una de las capitales
con tasas más elevadas a nivel nacional; le siguie-
ron Dos Quebradas (147), La Virginia (54), Quinchía
(44), Belén de Umbría (34) y Santa Rosa de Cabal
(30); en estos municipios, excluyendo a Pereira, se

presentó 37% del total de homicidios cometidos en
el depar tamento.
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DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 10 7 -3 -30% 0

Homicidio colectivo
Casos 0 0 0 0% 0
Víctimas 0 0 0 0% 0

Homicidio en accidente de tránsito 3 11 8 267% 0
Lesiones comunes 171 55 -116 -68% 0
Lesiones en accidente de tránsito 10 4 -6 -60% 0

Residencia 202 113 -89 -44% 0

Hur tos a
Comercio 119 104 -15 -13% 0
Personas 256 123 -133 -52% 0
TOTAL 577 340 -237 -41% 1
Automotores 3 0 -3 -100% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 53 51 -2 -4% 0
TOTAL 56 51 -5 -9% 0

Piratería terrestre 0 0 0 0% 0
Hur to a entidades financieras 0 0 0 0% 0
Secuestro 1 0 -1 -100% 0

Secuestro colectivo
Casos 0 0 0 0% 0
Víctimas 0 0 0 0% 0

Extorsión 0 0 0 0% 0
Terrorismo 0 0 0 0% 0
Acciones subversivas 0 0 0 0% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 828 468 -360 -43% 1

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 873 828 95%
2004 500 468 94%

VARIACIÓN -43% -43%

Hurto a personas

Esta modalidad delictiva abarca 26% del total de de-
litos de impacto social ocurridos en el depar tamen-
to. En 2004, 123 personas fueron víctimas de hurto,
cifra que al compararla con el mismo período en 2003,
registró un decremento de 52%, representado en 133
casos menos. Mensualmente los delincuentes hur-
taron a 10 personas y la tasa por 100 mil habitantes
ascendió a 166 hurtos.

Los días de la semana preferidos por los antisociales
para cometer hur tos fueron jueves y viernes y los de
menos frecuencia, domingo y lunes.
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Variables del delito

Los sitios preferidos por los delincuentes para per-
petrar este delito son la vía pública (80 casos, 65%),
los hoteles (14) y las casas de habitación (11).

Las modalidades delictivas utilizadas con mayor frecuen-
cia por los ladrones son el atraco (68 casos, 55%), el
raponazo (13, 11%) y el descuido de las personas (12).

Por lo general, los delincuentes robaron a las per-
sonas que esperaban transpor te público, o a con-
ductores de carros par ticulares en sitios donde el
tráfico generó congestión, situación que aprovecha-
ron los delincuentes para despojar a las víctimas de

dinero, teléfonos celulares, relojes y prendas, entre
otros elementos.

Así mismo, los maleantes recurrieron a diferentes téc-
nicas para lograr su objetivo: el raponazo, que se uti-
l iza para robar las per tenencias al ciudadano
desprevenido; la sustracción de dinero o billeteras
sin que la víctima se de cuenta, aprovechando los
tumultos callejeros (en esta modalidad normalmente
actúan dos o tres delincuentes); la intimidación con
armas para obligar a la víctima a entregar sus perte-
nencias (en esta modalidad normalmente actúan más
de dos delincuentes).
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SANTANDER

DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 680 623 -57 -8% 2

Homicidio colectivo
Casos 1 0 -1 -100% 0
Víctimas 6 0 -6 -100% 0

Homicidio en accidente de tránsito 203 187 -16 -8% 1
Lesiones comunes 3.022 3.061 39 1% 8
Lesiones en accidente de tránsito 873 815 -58 -7% 2

Residencia 840 939 99 12% 3

Hur tos a
Comercio 991 834 -157 -16% 2
Personas 3.664 3.311 -353 -10% 9
TOTAL 5.495 5.084 -411 -7% 14
Automotores 422 243 -179 -42% 1

Hur to de vehículos Motocicletas 597 419 -178 -30% 1
TOTAL 1.019 662 -357 -35% 2

Piratería terrestre 75 48 -27 -36% 0
Hur to a entidades financieras 6 3 -3 -50% 0
Secuestro 91 58 -33 -36% 0

Secuestro colectivo
Casos 3 1 -2 -67% 0
Víctimas 10 4 -6 -60% 0

Extorsión 187 176 -11 -6% 0
Terrorismo 36 18 -18 -50% 0
Acciones subversivas 3 3 0 0% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 11.690 10.738 -952 -8% 29

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 17.551 11.690 67%
2004 17.087 10.738 63%

VARIACIÓN -3% -8%

Hurto a personas

Esta modalidad delictiva abarca 31% del total de de-
litos de impacto social ocurridos en el depar tamen-
to. En 2004, 3.331 personas fueron víctimas de
hur to, cifra que al compararla con el mismo período
en 2003 (3.664) registró un decremento de 10%,
representado en 333 casos menos. Mensualmente
los delincuentes hur taron a 276 personas y diaria-
mente a 9; la tasa por 100 mil habitantes ascendió a
154 hur tos.
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Variables del delito

En zona urbana se presentaron 3.152 casos (95%),
en la rural 77 hur tos y en las carreteras 59.

Con relación a los municipios más afectados por este
flagelo, la capital, Bucaramanga, se ubica en primer
lugar (2.290 hur tos, 69%), con un promedio men-
sual de 191 hur tos y diar io de 6; le siguen
Barrancabermeja (231 casos) y Floridablanca (227),
con par ticipación de 7% cada una. En los munici-
pios mencionados ocurrió 83% del total de hur tos a
personas en el depar tamento.

Por lo general, los delincuentes robaron a las perso-
nas que esperaban transporte público, o a conducto-
res de carros par ticulares en sitios donde el tráfico
generó congestión, situación que aprovecharon para
despojar a las víctimas de dinero, teléfonos celula-
res, relojes y prendas, entre otros elementos. La ele-
vada agresividad y el lenguaje soez es parte de la
técnica de asalto.

Los sitios preferidos por los delincuentes para per-
petrar este delito son la vía pública (1.890 casos),

el interior de los vehículos (352) y las casas de
habitación (144).

Las modalidades delictivas utilizadas con mayor fre-
cuencia por los ladrones son el atraco (1.457 casos,
44%), el descuido de las personas (686), la violación
de cerradura y el raponazo.

Según la ocupación, los empleados son los más afecta-
dos por este delito (1.793 casos, 54%), seguidos por
los comerciantes (635, 19%) y los estudiantes (272, 8%).
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DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 257 230 -27 -11% 1

Homicidio colectivo
Casos 2 1 -1 -50% 0
Víctimas 9 5 -4 -44% 0

Homicidio en accidente de tránsito 53 69 16 30% 0
Lesiones comunes 323 269 -54 -17% 1
Lesiones en accidente de tránsito 108 64 -44 -41% 0

Residencia 132 110 -22 -17% 0

Hur tos a
Comercio 22 4 -18 -82% 0
Personas 358 293 -65 -18% 1
TOTAL 512 407 -105 -21% 1
Automotores 5 7 2 40% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 69 66 -3 -4% 0
TOTAL 74 73 -1 -1% 0

Piratería terrestre 2 1 -1 -50% 0
Hur to a entidades financieras 1 2 1 100% 0
Secuestro 71 39 -32 -45% 0

Secuestro colectivo
Casos 6 1 -5 -83% 0
Víctimas 32 3 -29 -91% 0

Extorsión 55 134 79 144% 0
Terrorismo 14 18 4 29% 0
Acciones subversivas 10 1 -9 -90% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 1.480 1.307 -173 -12% 4

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 1.883 1.480 79%
2004 1.769 1.307 74%

VARIACIÓN -6% -12%

Hurto a personas

En 2004, 123 personas fueron víctimas de hurto, cifra
que al compararla con el mismo período en 2003
(358), registró un decremento de 18%, representado
en 65 casos menos. Mensualmente los delincuentes
hur taron a 24 personas y diariamente a 1; la tasa
por 100 mil habitantes ascendió a 35 hurtos.

Esta modalidad delictiva registró oscilaciones cons-
tantes en el transcurso del año, con los picos más
altos en los meses de febrero (46 casos) y diciembre
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Variables del delito

(33). Las cifras más bajas se repor taron en agosto
(11) y julio (13).

Con relación a los municipios con mayores repor tes,
se observó que la capital abarcó 94% del total de
hur tos ocurridos en el departamento, con 272 casos
que representaron un promedio mensual de 23 hur-
tos y diario de 1. Le siguieron en su orden Ovejas (4
casos) y Corozal (3).

Las personas que cometen este delito tienen capaci-
dad creativa y astucia; prefieren acciones que no im-
pliquen riesgos a fin de no resultar perjudicados en
su integridad física; no tienen lazos emocionales ni
afectivos con su entorno, lo que facilita su acción
agresiva y sin límites. Cuando se trata de delincuen-

cia organizada tienen un cabecilla, grupos de acción
y de vigilancia, conductores y receptadores; cada una
de estas personas cumple funciones específicas.

La mayoría de los que perpetraron este delito
fueron delincuentes comunes. Los sitios prefe-
ridos para cometerlo son la vía pública (202
casos, 69%), las casas de habitación (43) y los
almacenes (9).

Con relación a los móviles, el raponazo ocupó el primer
lugar (191 casos, 65%), seguido por el atraco (80, 27%), y
el “paquete chileno” (12, 4%). Los empleados fueron los
más afectados por el hurto (113 casos, 39%), seguidos
por comerciantes (85, 29%) y amas de casa (39, 13%).
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TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 599 466 -133 -22% 1

Homicidio colectivo
Casos 3 1 -2 -67% 0
Víctimas 22 4 -18 -82% 0

Homicidio en accidente de tránsito 140 166 26 19% 0
Lesiones comunes 2.084 1.695 -389 -19% 5
Lesiones en accidente de tránsito 429 414 -15 -3% 1

Residencia 760 854 94 12% 2

Hur tos a
Comercio 613 584 -29 -5% 2
Personas 1.690 1.469 -221 -13% 4
TOTAL 3.063 2.907 -156 -5% 8
Automotores 199 174 -25 -13% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 237 315 78 33% 1
TOTAL 436 489 53 12% 1

Piratería terrestre 67 68 1 1% 0
Hur to a entidades financieras 3 2 -1 -33% 0
Secuestro 116 81 -35 -30% 0

Secuestro colectivo
Casos 2 4 2 100% 0
Víctimas 13 16 3 23% 0

Extorsión 138 167 29 21% 0
Terrorismo 67 14 -53 -79% 0
Acciones subversivas 14 1 -13 -93% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 7.156 6.470 -686 -10% 18

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 12.095 7.156 59%
2004 11.420 6.470 58%

VARIACIÓN -6% -10%

Lesiones personales comunes

A pesar de ser la modalidad delictiva con mayores
reportes en 2004, con 1.695 casos, presentó una
disminución de 19% si se compara con 2003, año en
el que se registraron 2.084 lesiones. Esta conduta
abarcó 26% del total de delitos de impacto social ocu-
rridos en el departamento.

Mensualmente se presentaron 145 lesiones y diaria-
mente 5; la tasa por 100 mil habitantes ascendió a
115 lesiones.
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Variables del delito

Los meses del año con los registros más altos fue-
ron octubre y noviembre y los de menor abril y mayo;
los días de la semana con mayor presencia de este
delito fueron sábado y domingo y los de menos fre-
cuencia, miércoles y jueves.

Teniendo en cuenta los municipios con mayores repor-
tes, Ibagué se ubica en primer lugar con 1.168 lesio-
nes (69% del total); le siguen Espinal (52, 3%) y
Chaparral (50, 3%). En estos municipios se concentra
75% del total de lesiones ocurridas en el departamento.

Las personas menores de 25 años resultaron ser las
más afectadas por esta conducta delictiva (658 casos
de los cuales 216 fueron menores de 18 años); le siguie-
ron en su orden las que se ubican entre 26 y 33 años; de
34 a 41; de 42 a 50 y las personas mayores de 51 años.

Los móviles que llevaron a cometer los delitos fueron en
primer lugar la venganza personal (958 casos, 57%),
seguida por las riñas (485, 29%) y el atraco (122, 7%).

Los estudiantes sufrieron más lesiones persona-
les (183 casos) junto con las personas que hacen
oficios varios (153) y las amas de casa (135
hechos).

Los medios utilizados en la comisión del ilícito
fueron arma contundente (932 casos, 55%), se-
guida por arma blanca (517, 31%) y arma de fue-
go (170, 10%).
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DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 206 142 -64 -31% 0

Homicidio colectivo
Casos 0 0 0 0% 0
Víctimas 0 0 0 0% 0

Homicidio en accidente de tránsito 43 30 -13 -30% 0
Lesiones comunes 88 83 -5 -6% 0
Lesiones en accidente de tránsito 12 9 -3 -25% 0

Residencia 0 0 0 0% 0

Hur tos a
Comercio 2 1 -1 -50% 0
Personas 3 0 -3 -100% 0
TOTAL 5 1 -4 -80% 0
Automotores 0 0 0 0% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 1 0 -1 -100% 0
TOTAL 1 0 -1 -100% 0

Piratería terrestre 0 0 0 0% 0
Hur to a entidades financieras 1 0 -1 -100% 0
Secuestro 10 13 3 30% 0

Secuestro colectivo
Casos 2 1 -1 -50% 0
Víctimas 6 4 -2 -33% 0

Extorsión 0 1 1 100% 0
Terrorismo 3 1 -2 -67% 0
Acciones subversivas 1 0 -1 -100% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 370 280 -90 -24% 1

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 445 370 83%
2004 339 280 83%

VARIACIÓN -24% -24%

Homicidio

Durante el año 2004 el delito de mayor impacto en
el depar tamento de Policía Urabá fue el homicidio.
Al comparar los casos ocurridos en 2003 (206),
con 2004 (142), se registra un decremento de 31%
con 64 hechos menos, en gran par te debido a la
actividad desarrollada en el campo operativo por
el Depar tamento de Policía Urabá que logró la indi-
vidualización, judicialización y captura de individuos
que ejecutaban estas acciones criminales.
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Variables del delito

Este delito presentó una tendencia irregular en el
transcurso del año, con excepción de los meses de
febrero, agosto y noviembre, en los que se registró
una disminución con 8, 5 y 2 casos respectivamen-
te. Esta modalidad representa 51% del total de deli-
tos de impacto social ocurridos en esta zona del país.

El delito se concentra en Apartadó con 46 hechos (32%),
Turbo (39) y en proporciones más bajas, sin dejar de
ser importantes, se encuentran Chigorodó, Carepa y
Necoclí con 18, 16 y 9 homicidios respectivamente.

La mayoría de los homicidios tiene lugar en las ho-
ras de la noche, debido a las ventajas que ofrecen
al delincuente, en especial en los barrios alejados
de la zona céntrica. Además, los antisociales se
movilizan en motocicletas de medio cilindraje, por-
que son fáciles de ocultar en el perímetro urbano
de los municipios de Urabá.

En 112 opor tunidades los delincuentes utilizaron
armas de fuego, en 18, arma blanca, y en el resto
de los casos, otro tipo de arma. 35 decesos fue-
ron causados por grupos al margen de la ley; la
venganza y las riñas (30 y 10 casos respectiva-

mente) fueron los motivos principales para come-
ter el delito; esto evidencia que las personas re-
suelven sus conflictos con agresión, algunas veces
agravada por causa del alcohol, intolerancia y poca
comunicación. Es preocupante que el mayor nú-
mero de víctimas son hombres menores de 25
años.

Con el fin de disminuir este delito se han tomado
medidas preventivas como reducir el horario de fun-
cionamiento de establecimientos públicos y el pago
de recompensas a personas que colaboren o sir van
como testigos para capturar a los delincuentes.
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TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 1.638 1.846 208 13% 5

Homicidio colectivo
Casos 11 3 -8 -73% 0
Víctimas 55 13 -42 -76% 0

Homicidio en accidente de tránsito 282 265 -17 -6% 1
Lesiones comunes 1.167 847 -320 -27% 2
Lesiones en accidente de tránsito 427 243 -184 -43% 1

Residencia 490 266 -224 -46% 1

Hur tos a
Comercio 627 316 -311 -50% 1
Personas 1.222 766 -456 -37% 2
TOTAL 2.339 1.348 -991 -42% 4
Automotores 228 92 -136 -60% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 313 189 -124 -40% 1
TOTAL 541 281 -260 -48% 1

Piratería terrestre 76 21 -55 -72% 0
Hur to a entidades financieras 6 1 -5 -83% 0
Secuestro 56 46 -10 -18% 0

Secuestro colectivo
Casos 0 3 3 100% 0
Víctimas 0 12 12 100% 0

Extorsión 42 32 -10 -24% 0
Terrorismo 14 8 -6 -43% 0
Acciones subversivas 3 4 1 33% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 6.591 4.942 -1.649 -25% 14

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 9.355 6.591 70%
2004 10.278 4.942 48%

VARIACIÓN 10% -25%

Homicidio

Al realizar un análisis de los delitos ocurridos en el
Valle del Cauca se evidenció que el homicidio fue la
modalidad delictiva que más afectó el departamen-
to, con un reporte de 1.846 casos, es decir, 208
muertes violentas más que en el año 2003, lo que
significa un incremento de 13%. En este departamen-
to 93 de cada 100 mil personas son asesinadas, con
un promedio diario de 5 hechos.

Durante los cuatro primeros meses del año la tenden-
cia se mantuvo estable con un promedio de 138 ca-
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Variables del delito

sos; a partir de mayo se incrementó, hasta llegar al
pico más alto del año en agosto, con 207 muertes; a
partir de este mes la tendencia fue descendente y lle-
gó a su nivel más bajo en diciembre con 133 hechos.

En 2004 se presentaron 3 casos de homicidio colec-
tivo que dejaron como saldo 13 víctimas.

Los municipios con mayores reportes fueron Buena-
ventura (263 ilícitos), seguida de cerca por Tulúa (235),
Palmira (198), Cartago (175), Buga (140) y Roldanillo
(94). Los anteriores municipios agrupan 60% del total
de homicidios ocurridos en esta zona del país.

En el departamento del Valle del Cauca se evidencian
desplazamientos, homicidios selectivos, masacres y

combates, como consecuencia de la disputa territo-
rial entre grupos al margen de la ley, por el control de
la costa Pacífica vallecaucana, en par ticular el
corregimiento de Bajo Calima, en Buenaventura.

En la mayoría de los casos los autores son materia
de investigación y en 10 hechos se atribuyó a gru-
pos subversivos. El día de mayor frecuencia fue el
domingo con 303 hechos, seguido del sábado (282
ilícitos, 15%). De las 12:00 a las 18:00 horas se
repor taron la mayor par te de los hechos homicidas
(630 casos).

La mayoría de víctimas ejercía oficios varios (639),
177 se encontraban sin empleo, 134 eran agriculto-
res y 62 amas de casa. El medio más utilizado para
cometer el delito fue el arma de fuego (1.678 he-
chos y par ticipación de 91%), seguida por arma blan-
ca (6%) y otros elementos (3%). El sicariato fue la
modalidad más utilizada en la comisión de este deli-

to, con 560 hechos (30% del total), seguido por las
riñas (42), venganzas personales (34) y atraco (25).

Es preocupante la cifra elevada de asesinatos de me-
nores que ascendió a 588 casos, de los cuales 80 no
alcanzaron los 18 años; este hecho motiva a las autori-
dades a organizar campañas de seguridad y protección
personal, así como prevenir y controlar el consumo de
alcohol y sustancias alucinógenas que, en muchos ca-
sos junto con la intolerancia y la agresividad para resol-
ver problemas desencadenan este delito.

La mayor parte de las muertes ocurrieron en la zona
urbana con 1.322 casos, que equivalen a 72% del total,
363 se registraron en área rural y 160 en carreteras.
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TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 2 5 3 150% 0

Homicidio colectivo
Casos 0 0 0 0% 0
Víctimas 0 0 0 0% 0

Homicidio en accidente de tránsito 0 0 0 0% 0
Lesiones comunes 23 16 -7 -30% 0
Lesiones en accidente de tránsito 0 2 2 100% 0

Residencia 25 11 -14 -56% 0

Hur tos a
Comercio 1 1 0 0% 0
Personas 7 7 0 0% 0
TOTAL 33 19 -14 -42% 0
Automotores 0 0 0 0% 0

Hur to de vehículos Motocicletas 3 0 -3 -100% 0
TOTAL 3 0 -3 -100% 0

Piratería terrestre 0 0 0 0% 0
Hur to a entidades financieras 0 0 0 0% 0
Secuestro 3 0 -3 -100% 0

Secuestro colectivo
Casos 1 0 -1 -100% 0
Víctimas 3 0 -3 -100% 0

Extorsión 0 0 0 0% 0
Terrorismo 1 0 -1 -100% 0
Acciones subversivas 0 0 0 0% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 65 42 -23 -35% 0

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 167 65 39%
2004 109 42 39%

VARIACIÓN -35% -35%

Lesiones personales

En 2004 se presentaron 16 lesiones en el departa-
mento cifra que al compararla con 2003, refleja un
decremento de 30%, con 7 casos menos. El prome-
dio mensual fue de 1 caso y la tasa por 100 mil habi-
tantes de 21 lesiones. Esta modalidad representa
38% del total de delitos de impacto social ocurridos
en esta zona del país.

En Puer to Carreño se registraron 15 de las 16 lesio-
nes y en el municipio de Santa Rosalía 1. Los meses
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con los mayores registros fueron enero y febrero; a
par tir de septiembre no se contabilizó ningún caso.
Los días de la semana con los mayores repor tes fue-
ron viernes y sábado y en los que menos se registra-
ron martes y miércoles.

Los menores de 25 años al parecer tienen una mar-
cada tendencia a resolver los conflictos de manera
violenta, en 2004 fueron los más afectados por este
delito seguidos por los que se ubican en el rango de
35 a 45 años.

Las amas de casa resultaron ser las principales vícti-
mas de lesiones, lo que necesariamente se relaciona
con casos de violencia intrafamiliar; los comerciantes
y pescadores les siguen en su orden.

Con relación a los móviles que llevaron a las perso-
nas a agredirse físicamente se encuentran las ven-
ganzas personales, seguidas por problemas familiares
y finalmente las riñas. Los medios utilizados en la
comisión del ilícito fueron el arma contundente y el
arma blanca.
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DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 1.605 1.571 -34 -2% 4

Homicidio colectivo
Casos 4 1 -3 -75% 0
Víctimas 51 4 -47 -92% 0

Homicidio en accidente de tránsito 580 630 50 9% 2
Lesiones comunes 9.447 7.907 -1.540 -16% 22
Lesiones en accidente de tránsito 4.807 5.245 438 9% 14

Residencia 5.045 4.702 -343 -7% 13

Hur tos a
Comercio 3.740 3.768 28 1% 10
Personas 6.765 5.491 -1.274 -19% 15
TOTAL 15.550 13.961 -1.589 -10% 38
Automotores 5.040 4.070 -970 -19% 11

Hur to de vehículos Motocicletas 1.230 1.108 -122 -10% 3
TOTAL 6.270 5.178 -1.092 -17% 14

Piratería terrestre 263 256 -7 -3% 1
Hur to a entidades financieras 27 8 -19 -70% 0
Secuestro 183 183 0 0% 1

Secuestro colectivo
Casos 2 1 -1 -50% 0
Víctimas 8 3 -5 -63% 0

Extorsión 473 491 18 4% 1
Terrorismo 64 18 -46 -72% 0
Acciones subversivas 0 1 1 100% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 39.269 35.449 -3.820 -10% 97

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 73.418 39.269 53%
2004 73.131 35.449 48%

VARIACIÓN 0% -10%

Hurto a entidades comerciales

Aunque el hur to a comercio no repor ta las cifras
más elevadas en 2004, se realiza el análisis esta-
dístico por ser un delito que afecta de manera signi-
ficativa la economía de la ciudad capital y genera
sensación de inseguridad en la comunidad. En 2004,
3.768 establecimientos comerciales fueron afecta-
dos por hur to en la Metropolitana de Bogotá, cifra
que, al compararla con los hechos ocurridos en 2003
(3.740), registró un incremento de 1% representa-
do en 28 hur tos más.
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Variables del delito

Este delito presentó una tendencia estable en el trans-
curso del año, con un promedio mensual de 314 hur-
tos y diario de 10. La tasa por 100 mil habitantes
ascendió a 56 casos.

De otro lado, los días de la semana preferidos por
los delincuentes para hur tar los establecimientos
fueron el lunes (631 casos), viernes (542) y sábado
(530); durante estos días se comete 45% del total
de los hur tos.

Entre las localidades donde el delito ocurre con ma-
yor frecuencia están Usaquén (457 entidades comer-
ciales hur tadas, 12%); seguida de Chapinero, Suba,
Kennedy, Barrios Unidos, Engativá y Teusaquillo, las
cuales suman 58% del total. De otra parte, entre los
barrios con mayores reportes figuran 12 de Octubre,

San Fernando, Santa Sofía, Cedritos, Navarra,
Verbenal y Chapinero Alto.

En la comisión del ilícito se utilizaron armas de fue-
go (40%) y llaves maestras con el 8%.

improviso a la entidad y se limitan a hur tar el dine-
ro en efectivo producto de las ventas del día.

De acuerdo con la modalidad empleada, el atraco ocu-
pó el primer lugar con 1.525 casos (40%), y se ejecu-
ta con intimidación a los celadores o empleados para
permitir la entrada de los cómplices quienes se encar-
gan de saquear el lugar. Le sigue la violación de cerra-
duras (897) y el hurto con llaves maestras (259).

Los locales comerciales han sido los más afectados con
999 robos, seguidos por oficinas (732) y almacenes (389).
Bodegas, restaurantes, fábricas, talleres y droguerías tam-
bién se ven gravemente perjudicadas por este flagelo.

La mayor cifra de actividad criminal se concentra
en horas de la madrugada en 39%, de los casos.
Los delincuentes frecuentemente se especializan
en un determinado tipo de mercancía de la que
conocen el valor y movimiento comercial, por lo cual
permanece muy poco tiempo en su poder. Así mis-
mo, previo a la comisión del delito, tienen informa-
ción sobre las rutinas, horarios de aper tura y cierre,
ingreso y salida de empleados y de las medidas de
seguridad existentes. Hay casos en los que se cuen-
ta con la complicidad de los empleados para facili-
tar la ejecución del hur to. Sin embargo, también
existen delincuentes menores que sin ningún tipo
de preparación ni de especialización ingresan de
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DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 2.328 2.402 74 3% 7

Homicidio colectivo
Casos 6 7 1 17% 0
Víctimas 29 37 8 28% 0

Homicidio en accidente de tránsito 377 363 -14 -4% 1
Lesiones comunes 1.437 1.292 -145 -10% 4
Lesiones en accidente de tránsito 279 276 -3 -1% 1

Residencia 210 130 -80 -38% 0

Hur tos a
Comercio 197 165 -32 -16% 0
Personas 147 157 10 7% 0
TOTAL 554 452 -102 -18% 1
Automotores 2.525 2.261 -264 -10% 6

Hur to de vehículos Motocicletas 2.199 1.685 -514 -23% 5
TOTAL 4.724 3.946 -778 -16% 11

Piratería terrestre 161 100 -61 -38% 0
Hur to a entidades financieras 20 11 -9 -45% 0
Secuestro 34 19 -15 -44% 0

Secuestro colectivo
Casos 0 0 0 0% 0
Víctimas 0 0 0 0% 0

Extorsión 70 70 0 0% 0
Terrorismo 28 33 5 18% 0
Acciones subversivas 2 0 -2 -100% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 10.014 8.964 -1.050 -10% 24

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 14.762 10.014 68%
2004 15.322 8.964 59%

VARIACIÓN 4% -10%

Homicidio

La población de Santiago de Cali se vio afectada en
2004 por 2.402 muertes violentas (27% del total de
delitos de impacto social). La tasa de asesinatos por
cada 100 mil habitantes es 97, cifra elevada al com-
pararla con la nacional.

Esta modalidad delictiva evidenció una tendencia fluc-
tuante, con un promedio mensual de 200 casos y
diario de 7. El pico más alto se registró en los dos
primeros meses del año y el más bajo en el período
de septiembre a noviembre.
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En la ciudad de Cali se concentró 90% del total de
muertes violentas ocurridas en el área metropolita-
na; le siguen en orden los municipios anexos de
Jamundí (106 casos), Yumbo (88), Candelaria (32),
La Cumbre (9) y Vijes (4).

En Cali, a la problemática de la violencia se le aso-
cian, entre otros, factores como las estructuras de
organizaciones criminales, el enfrentamiento entre
pandillas juveniles y la indiferencia o pasividad de los
ciudadanos que, ante los hechos delictivos no reac-
cionan por temor a represalias; esta situación se evi-
dencia en la pérdida que ha tenido el valor de la vida.

Las cifras más elevadas en la comisión de este delito
se presentaron los fines de semana. Esto puede te-
ner explicación en el hecho de que es un período de
descanso, lo que incrementa la presencia de perso-
nas en la vía pública, parques, centros comerciales y
otros; esta situación la aprovechan los victimarios
cuando los móviles son venganza personal, ajuste de
cuentas, sicariato, atracos o riñas, entre otros.

La intolerancia y la cultura de la agresión son las
principales causas de este delito, incluso entre cón-
yuges, lo que ha marcado el auge de la violencia so-
cial en la ciudad de Cali.

Las víctimas de muertes violentas son principalmen-
te menores de 25 años (44%); de este porcentaje,
212 casos corresponden a menores de 18 años. En
el rango de 26 a 33 años se registraron 568 casos, y

de 34 a 41, 407. El arma de fuego fue el elemento
más utilizado en la comisión del ilícito (87%), lo que
demanda la formulación de estrategias en el porte
de armas y la incautación de armas hechizas.

1.328 víctimas se encontraban desempleadas al
momento de fallecer, 197 eran comerciantes, 92 se
dedicaban a oficios varios y 53 eran taxistas.

No se repor tan autores específicos de este delito y
puede deducirse que estos surgen como reacción ante
factores sociales, éticos, morales o personales; este
tipo de persona opta por hacer justicia por cuenta
propia o mediante terceros (pandillas, delincuencia
común, oficinas de cobro, entre otros).

En la Metropolitana de Cali hay un policía por cada
482 ciudadanos.

OCUPACIÓN MEDIO UTILIZADOMÓVILEDAD

2.500

2.000

1.500

1.000

500

0

Oficios varios
Empleado

Comerciante

Desempleado

Mayores de 51

42 a 50

34 a 41

26 a 33

Menores de 25

Sicariato

Atraco

Riñas

Venganza

Otras

Arma blanca

Arma de fuego

1.328

197

99
92

1.058

568

407

215

154

860

339

207

141

2.130

209
63

Vijes

2.163

106 88
32 9 4

0

500

1.000

1.500

2.000

2.500

Cali Jamundí Yumbo Candelaria La Cumbre

MUNICIPIOS MÁS AFECTADOS

Variables del delito



95

REVISTA CRIMINALIDAD ▲ ESTADÍSTICA DELINCUENCIAL Y CONTRAVENCIONAL

DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 2003-2004

400

300

200

100

0
Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic.Ene. Feb. Mar. Abr. May.

TASA POR 100 MIL HABITANTES: 93

201

245
260257

285
254

288279
255257

222
238

METROPOLITANA DE MEDELLÍN

DELITOS

TOTAL PROMEDIO
DIARIO

2003 2004
VARIACIÓN VARIACIÓN

2004ABSOLUTA PORCENTUAL

Homicidio 2.679 1.517 -1.162 -43% 4

Homicidio colectivo
Casos 6 3 -3 -50% 0
Víctimas 26 12 -14 -54% 0

Homicidio en accidente de tránsito 209 158 -51 -24% 0
Lesiones comunes 1.378 1.119 -259 -19% 3
Lesiones en accidente de tránsito 346 221 -125 -36% 1

Residencia 682 646 -36 -5% 2

Hur tos a
Comercio 1.194 748 -446 -37% 2
Personas 2.392 2.568 176 7% 7
TOTAL 4.268 3.962 -306 -7% 11
Automotores 4.097 3.041 -1.056 -26% 8

Hur to de vehículos Motocicletas 2.613 1.958 -655 -25% 5
TOTAL 6.710 4.999 -1.711 -25% 14

Piratería terrestre 483 216 -267 -55% 1
Hur to a entidades financieras 20 20 0 0% 0
Secuestro 76 23 -53 -70% 0

Secuestro colectivo
Casos 2 1 -1 -50% 0
Víctimas 7 3 -4 -57% 0

Extorsión 174 127 -47 -27% 0
Terrorismo 36 20 -16 -44% 0
Acciones subversivas 2 0 -2 -100% 0
TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 16.381 12.382 -3.999 -24% 34

AÑO
TOTAL DELITOS DE

PARTICIPACIÓNDELITOS IMPACTO SOCIAL
2003 30.211 16.381 54%
2004 29.534 12.382 42%

VARIACIÓN -2% -24%

Hurto de automotores

El hur to a automotores es la modalidad delictiva que
presenta las cifras más elevadas en el departamen-
to. En 2004 hur taron 3.041 automóviles; al compa-
rar esta cifra con la de este mismo delito en 2003,
se observa un decremento de 26% con 1.056 casos
menos.

Mensualmente los delincuentes hur taron 253 auto-
motores y diariamente 8. El valor de los robos ascen-
dió a $72 mil millones. La tasa por cada 100 mil
habitantes fue de 93 casos.



96

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA ▲ DIJIN ANÁLISIS DE LOS DELITOS DE IMPACTO SOCIAL

3.000

2.500

2.000

1.500

1.000

500

0
MODELO CLASE MARCA MODALIDAD

1.836

947

25

872

756

724

157

1.704

430

313

235

1.397

625

568

277
71 al 80

81 al 90

2000 a 2004

91 a 99

Camión

Camioneta

Taxi

Automovil

Toyota

Chevrolet

Mazda

Renault

Engaño

Halado

Atraco

Medellín Bello Itagüí Envigado Copacabana

2.476

266
130 67 36

0

1.000

2.000

3.000

MUNICIPIOS MÁS AFECTADOS

Variables del delito

Este delito mantuvo un comportamiento estadístico
estable durante el año; los meses de junio y agosto,
presentaron los mayores repor tes y a par tir de octu-
bre, la tendencia fue descendente hasta diciembre.
De otro lado, los días de la semana preferidos por
los delincuentes para hur tar vehículos fueron miér-
coles y viernes; los días en que ocurrieron menos
delitos fueron domingo y lunes.

Los municipios que reportan mayor número de casos
son Medellín (2.476, 81%), Bello (266, 9%), Itagüí
(130, 4%). En estos tres municipios ocurre 94% del
total de casos en el área metropolitana.

La modalidad más utilizada por los delincuentes es
el atraco (60%), seguido por el halado (97 casos, 3%)
y engaño (25, 1%). En la comisión de este ilícito los
delincuentes utilizaron en la mayoría de los casos
armas de fuego (1.682, 55%).

Los autores de este crimen pertenecen por lo gene-
ral a bandas, en su mayoría altamente organizadas y
tecnificadas, y en ocasiones cometen varios ilícitos
al tiempo como secuestro, homicidio, y lesiones per-
sonales, entre otros. Los antisociales cuentan con
un amplio mercado que absorbe el vehículo y/o sus
par tes, hecho que estimula el hurto.

Para hacer más eficaz la acción delictiva y eludir
los controles de las autoridades, los victimarios

aprovechan las opor tunidades que le presentan las
víctimas cuando aceptan ayuda de extraños para
resolver problemas mecánicos o cambio de neumá-
t icos y cuando dejan el  vehículo en lugares
desprotegidos. Así mismo, los antisociales recu-
rren a tácticas como obligar al conductor a que
detenga el vehículo, provocar accidentes o simu-
larlos y suplantar a las autoridades de tránsito o
de policía.

De otra par te, los delincuentes durante la noche
aprovechan los semáforos en rojo y también utili-
zan jóvenes generalmente mujeres, para que soli-
citen transpor te a la víctima y mediante asalto
violento o utilizando escopolamina se apoderan del
vehículo.
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TABLA 1. COMPARATIVO POR TÍTULOS DEL CÓDIGO PENAL 2003 - 2004

TÍTULO MODALIDAD DELICTIVA 2003 2004 VARIACIÓN PARTICIPACIÓN
PORCENTUAL

I. DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL 82.584 68.597 -16,94% 22,66%

II. DELITOS CONTRA PERSONAS Y BIENES PROTEGIDOS POR EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 55 73 32,73% 0,02%

III. DELITOS CONTRA LA LIBERTAD INDIVIDUAL Y OTRAS GARANTÍAS 3.147 2.380 -24,37% 0,79%

IV. DELITOS CONTRA LA LIBERTAD INTEGRIDAD Y FORMACIÓN SEXUALES 4.153 4.322 4,07% 1,43%

V. DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD MORAL 698 520 -25,50% 0,17%

VI. DELITOS CONTRA LA FAMILIA 14.367 14.555 1,31% 4,81%

VII. DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO 125.387 114.239 -8,89% 37,74%

VIII. DELITOS CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR 7.078 10.495 48,28% 3,47%

IX. DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA 4.018 5.321 32,43% 1,76%

X. DELITOS CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO Y SOCIAL 9.069 11.054 21,89% 3,65%

XI. DELITOS CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE 1.459 2.396 64,22% 0,79%

XII. DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA 19.525 17.379 -10,99% 5,74%

XIII. DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA 35.133 48.334 37,57% 15,97%

XIV. DELITOS CONTRA MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA 392 20 -94,90% 0,01%

XV. DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 1.093 1.091 -0,18% 0,36%

XVI. DELITOS CONTRA LA EFICAZ Y RECTA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 1.504 1.564 3,99% 0,52%

XVII. DELITOS CONTRA LA EXISTENCIA Y SEGURIDAD DEL ESTADO 0 5 100,00% 0,00%

XVIII. DELITOS CONTRA EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL Y LEGAL 503 352 -30,02% 0,12%

TOTAL DELITOS 310.165 302.697 -2,41% 100,00%
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TABLA 2. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS

I. DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL
Homicidio 8 1.049 397 730 462 315 768 380 373 436 541 113 232
Homicidio por piedad
Inducción o ayuda al suicidio 1 1 8 4
Homicidio culposo (en accidente de tránsito) 1 73 8 151 126 112 100 33 27 150 153 7 120
Lesiones personales 164 532 209 1.448 711 886 1.325 376 189 581 373 177 293
Par to o abor to preterintencional
Lesiones culposas (en accidente de tránsito) 56 107 22 521 75 367 411 123 69 283 226 5 136
Abor to 2 14 1 7 1 1 2 1 3
Abor to sin consentimiento
Omisión de socorro
Abandono
SUBTOTAL 231 1.761 636 2.865 1.375 1.688 2.606 912 660 1.460 1.294 306 784

II. DELITOS CONTRA PERSONAS Y BIENES PROTEGIDOS
POR EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO
Homicidio en persona protegida
Lesiones en persona protegida
Acceso carnal violento en persona protegida
Actos sexuales violentos en persona protegida
Actos de terrorismo 2 7 1
Destrucción de bienes e instalaciones de carácter sanitario
Omisión de medidas de protección a la población civil 1
Reclutamiento ilícito 3
SUBTOTAL 0 0 0 1 0 0 5 7 0 0 0 1 0

III. DELITOS CONTRA LA LIBERTAD INDIVIDUAL Y OTRAS GARANTÍAS
Desaparición forzada 1 7 2 3 6 1
Secuestro simple 88 1 2 12 7 1 4 5 44 27 11 5
Secuestro extorsivo 96 14 10 42 13 7 9 39 48 36 24 1
Tor tura
Desplazamiento forzado 2 2 1
Constreñimiento ilegal
Tráfico de personas
Violación de habitación ajena 6 18 1 8 25 48 17 1 1 4
Violación de habitación ajena por servidor público
Violación en lugar de trabajo 6
Violación ilícita de comunicaciones
Violación ilícita de comunicaciones o correspondencia de carácter oficial
Irrespeto a cadáveres
SUBTOTAL 6 202 17 27 79 70 31 19 53 97 64 35 6
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TABLA 2. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS

IV. DELITOS CONTRA LA LIBERTAD, INTEGRIDAD Y FORMACIÓN SEXUALES
Acceso carnal violento 5 24 5 49 34 18 31 17 8 17 13 12 14
Acto sexual violento 3 14 22 9 2 36 5 2 5 7
Acceso carnal o acto sexual en persona puesta en incapacidad de resistir 1 2 1 1
Acceso carnal abusivo con menor de 14 años 5 36 45 35 21 22 17 33 7 23 1 52
Actos sexuales con menor de 14 años 10 25 2 45 31 7 35 7 3 15 39 1
Acceso carnal o acto sexual abusivo con incapaz de resistir 2 2 2 1 2 2
Inducción a la prostitución 7 3 4 2 3
Constreñimiento a la prostitución 1
Trata de personas 2
Estímulo a la prostitución de menores 1 7 3 1 4 6
Pornografía con menores
Turismo sexual 1
SUBTOTAL 23 107 7 166 123 50 133 49 51 45 94 14 68

V. DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD MORAL
Injuria 1
Calumnia 1 1 1 2
Injuria y calumnia indirectas 1 1
SUBTOTAL 0 1 0 1 1 0 1 1 0 1 2 0 0

VI. DELITOS CONTRA LA FAMILIA
Ejercicio arbitrario de la custodia de hijo menor de edad
Violencia intrafamiliar 106 570 11 222 284 369 418 51 114 110 133 73
Maltrato mediante restricción a la liber tad física 1
Mendicidad y tráfico de menores
Adopción irregular 1
Inasistencia alimentaria 64 96 4 12 32 1
Malversación y dilapidación de bienes de familiares
Incesto 1 3
SUBTOTAL 171 570 11 320 284 376 418 63 114 142 134 0 73
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TABLA 2. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS

VII. DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO
Hur to 6 2 102 358 1.560 101 3 22
Hur to agravado (abigeato) 4 131 11 50 5 183 33 41 2 59 12 21
Hur to agravado (otras circunstancias) 4 2
Hur to agravado (automotores) 55 36 449 90 68 91 14 37 204 53 1 9
Hur to calificado (otras circunstancias) 394 1
Hur to agravado (de armas y efectos destinados a la seguridad y defensa nacionales) 1 3 51 1
Hur to agravado (de petróleo y sus derivados) 12 2 1 24 3
Hur to agravado (entidades comerciales) 24 247 14 857 470 213 151 23 30 175 213 32 164
Hur to agravado (entidades financieras) 1 26 3 2 2 5 1 1
Hur to agravado (motocicletas) 25 144 12 543 450 56 204 125 75 175 87 21 78
Hur to agravado (personas) 39 594 19 2.443 1.058 282 997 87 99 444 389 157 259
Hur to agravado (piratería terrestre) 4 6 67 9 3 6 18 7
Hur to calificado (residencias) 71 412 13 624 443 381 557 50 129 185 199 97 253
Extorsión 1 113 3 92 85 19 50 79 6 32 66 11
Estafa 7 33 34 57 22 63 19 1 12 17 4 16
Emisión y transferencia ilegal de cheque 1 17 1
Abuso de confianza 15 2 34 69 44 3 1 17 2
Abuso de condiciones de inferioridad
Aprovechamiento de error ajeno
Alzamiento de bienes
Defraudación de fluidos 2 3 27 10
Del acceso ilegal (prestación ilegal de los servicios de telecomunicaciones)
Usurpación de tierras 3
Usurpación de aguas
Invasión de tierra o edificaciones 6 1 3
Per turbación de la posesión sobre inmueble
Daño en bien ajeno 20 174 9 1.481 268 154 248 11 4 58 115 3 37
SUBTOTAL 212 1.928 129 6.708 3.192 1.765 4.424 553 390 1.369 1.189 337 851

VIII. DELITOS CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR
Defraudación a los derechos patrimoniales de autor 71 2.026 7 274 21 106 182 25 93 50 138 22 236
SUBTOTAL 71 2.026 7 274 21 106 182 25 93 50 138 22 236
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TABLA 2. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS

IX. DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA
Falsificación de moneda nacional o extranjera 1 1 2
Tráfico de moneda falsificada 309 50 43 24 50 3 9 37 12 41
Tráfico, elaboración y tenencia de elementos destinados a la falsificación de moneda 1 4
Emisiones ilegales 15
Circulación ilegal de monedas 1 5
Falsificación de efecto oficial timbrado 1
Circulación y uso de efecto oficial o sello falsificado 1
Falsedad marcaria 154 11 10 179 1 1 3
Falsedad ideológica en documento público 8 2 3 1 2 1
Falsedad material en documento público 1 1 1 14 129 1 3 1 2 17 6
Obtención de documento público falso
Falsedad en documento privado 2 2 7 2
Uso de documento falso 1 251 1 73 27 14
Destrucción, supresión u ocultamiento de documento público 1
Destrucción, supresión u ocultamiento de documento privado
Falsedad personal 3 11 27 8 1 15 2 3 11
SUBTOTAL 8 728 2 183 213 28 278 7 13 84 35 0 41

X. DELITOS CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO Y SOCIAL
Especulación
Alteración y modificación de calidad, cantidad, peso o medida 569 136 7 2 2 10 2
Ofrecimiento engañoso de productos y servicios 1
Explotación comercial Ilícita
Usura 1
Usurpación de marcas y patentes 10 10 6 9 1
Violación de reserva industrial o comercial
Expor tación o impor tación ficticia
Ejercicio ilícito de actividad monopolística de arbitrio rentístico
Evasión fiscal
Utilización indebida de fondos captados del público 1
Captación masiva y habitual de dineros
Manipulación fraudulenta de especies inscritas en el registro nacional de valores 1
Contrabando 15 413 196 116 73 100 105 1 13 47 697 643
Favorecimiento de contrabando
Defraudación a las rentas de aduanas 79
Favorecimiento por servidor público
Lavado de activos 1 8
Omisión de control
Testaferrato
Enriquecimiento ilícito de par ticulares 2 9
SUBTOTAL 16 1.074 196 278 81 106 154 3 13 91 706 0 645
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TABLA 2. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS

XI. DELITOS CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE
Aprovechamiento Ilícito de los recursos naturales renovables 5 725 44 18 2 91 1 8 129
Violación de fronteras para la explotación de recursos naturales
Daños en los recursos naturales 4 15 2 1 1 1 1 1
Contaminación ambiental 1 1 1
Experimentación ilegal en especies animales o vegetales 1
Pesca ilegal 40 1 1
Caza ilegal 360 4 1 1 1 1
Explotación ilícita de yacimiento minero y otros materiales 31
SUBTOTAL 5 1.160 0 46 39 5 94 0 3 2 10 1 129

XII. DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA
Concier to para delinquir 15 5 16 84 40 53 35
Utilización ilegal de uniformes e insignias 17 2 9 2
Amenazas 1 9 35 64 1 2 1 50
Incendio 1 3 2 3
Daño en obras de utilidad social 1
Per turbación en servicio de transporte colectivo u oficial 12 1 1
Disparo de arma de fuego contra vehículo 1
Daño en obras o elementos de los servicios de comunicación - energia y combustible 3
Tenencia, fabricación y tráfico de sustancias u objetos peligrosos 8 8 47 14 2
Terrorismo 68 84 9 13 22 10 39 4 23 6 2
Empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos
Introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos
Tráfico, transpor te y posesión de materiales radiactivos o sustancias nucleares
Obstrucción de obras de defensa o de asistencia
Fabricación, tráfico y por te de armas de fuego o municiones 17 988 4 925 430 172 52 34 57 122 154 391
Fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso privativo de las Fuerzas Armadas 1 10 7 1 2 36 11 8
Fabricación, importación, tráfico, posesión y uso de armas químicas, biológicas y nucleares 1
SUBTOTAL 19 1.091 88 1.012 512 219 213 76 105 254 261 2 399
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XIII. DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA
Violación de medidas sanitarias 435 4 1 14 1
Corrupción de alimentos, productos médicos o material profiláctico 1 2 12
Imitación o simulación de alimentos, productos o sustancias 3 4 7
Fabricación y comercialización de sustancias nocivas para la salud 11 9 1 5 2 5
Conservación o financiación de plantaciones 200 7 51 6
Tráfico, fabricación o por te de estupefacientes 77 7.247 4.143 1.689 109 661 94 9 438 110 14 794
Destinación ilícita de muebles o inmuebles 2
Estimulo al uso ilícito de drogas
Suministro o formulación ilegal de drogas 1
Suministro de droga a menor 2 2
Tráfico de sustancias para procesamiento de narcóticos 9 1 4 15 8 1 52 10
Por te de sustancias
SUBTOTAL 86 7.686 0 4.159 1.703 335 700 95 9 546 141 14 799

XIV. DELITOS CONTRA MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA
Per turbación de cer tamen democrático
Constreñimiento al sufragante
Fraude al sufragante 2
Fraude en inscripción de cédulas 1
Corrupción de sufragante 2
Voto fraudulento 1
Ocultamiento, retención y posesión ilícita de cédula
SUBTOTAL 1 0 0 0 4 0 0 1 0 0 0 0 0

XV. DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Peculado por apropiación 1
Concusión 1 1
Cohecho propio
Cohecho por dar u ofrecer 4 5
Abuso de autoridad por acto arbitrario e injusto 3 2 1
Abuso de autoridad por omisión de denuncia
Utilización indebida de información oficial privilegiada 1
Usurpación de funciones públicas 1
Simulación de investidura o cargo 2 3
Abuso de función pública
Violencia contra servidor público 10 15 47 112 17 41 1 2 31 35
SUBTOTAL 14 22 0 53 114 17 42 2 2 31 38 1 0

TABLA 2. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS
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TABLA 2. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS

XVI. DELITOS CONTRA LA EFICAZ Y RECTA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA
Falsa denuncia 1
Falso testimonio
Soborno 1 1
Infidelidad a los deberes profesionales
Receptación 8 1 115 16 4 2 1 1 53 1
Fuga de presos 13 5 3 7 3 3 18
Favorecimiento de la fuga 3 1
Fraude procesal 1
Fraude a resolución judicial 388
SUBTOTAL 8 15 0 512 19 11 5 1 4 73 1 0 1

XVII. DELITOS CONTRA LA EXISTENCIA Y SEGURIDAD DEL ESTADO
Hostilidad militar
SUBTOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

XVIII. DELITOS CONTRA EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL LEGAL
Rebelión 4 4 5 2 30 5 12 17 4 8
Asonada 2 4 34 11
SUBTOTAL 2 4 0 8 39 2 41 5 12 17 4 8 0

TOTAL GENERAL DELITOS 2004 873 18.375 1.093 16.613 7.799 4.778 9.327 1.819 1.522 4.262 4.111 741 4.032

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 0,29% 6,07% 0,36% 5,49% 2,58% 1,58% 3,08% 0,60% 0,50% 1,41% 1,36% 0,24% 1,33%
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TABLA 2. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS

I. DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL
Homicidio 580 443 2 134 535 672 491 900 249 289 825
Homicidio por piedad 1
Inducción o ayuda al suicidio 1
Homicidio culposo (en accidente de tránsito) 176 69 3 3 99 67 172 191 7 58 70
Lesiones personales 1.536 202 33 77 373 912 1.364 865 193 421 1.360
Par to o abor to preterintencional 3
Lesiones culposas (en accidente de tránsito) 333 97 6 29 120 221 751 218 24 89 177
Abor to 3 3 5 1 6 3
Abor to sin consentimiento 1
Omisión de socorro
Abandono 1 5 1 1 1
SUBTOTAL 2.633 814 44 243 1.133 1.874 2.789 2.178 474 857 2.433

II. DELITOS CONTRA PERSONAS Y BIENES PROTEGIDOS
POR EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO
Homicidio en persona protegida 17
Lesiones en persona protegida 2
Acceso carnal violento en persona protegida
Actos sexuales violentos en persona protegida 1
Actos de terrorismo 4 1
Destrucción de bienes e instalaciones de carácter sanitario 2
Omisión de medidas de protección a la población civil
Reclutamiento ilícito
SUBTOTAL 2 0 0 4 1 0 0 0 0 1 19

III. DELITOS CONTRA LA LIBERTAD INDIVIDUAL Y OTRAS GARANTÍAS
Desaparición forzada 1 7 1 4 1 2
Secuestro simple 3 16 53 81 24 8 5 1 4
Secuestro extorsivo 24 23 2 8 20 26 21 21 9 4 17
Tor tura 1
Desplazamiento forzado 1 10 1
Constreñimiento ilegal 14 1
Tráfico de personas
Violación de habitación ajena 68 3 6 8 34 1 1 17
Violación de habitación ajena por servidor público
Violación en lugar de trabajo
Violación ilícita de comunicaciones 2
Violación ilícita de comunicaciones o correspondencia de carácter oficial
Irrespeto a cadáveres
SUBTOTAL 96 42 2 16 74 128 55 79 17 6 39
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TABLA 2. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS

IV. DELITOS CONTRA LA LIBERTAD, INTEGRIDAD Y FORMACIÓN SEXUALES
Acceso carnal violento 43 3 6 2 22 26 45 34 3 14 20
Acto sexual violento 15 1 1 3 18 16 1 4 11
Acceso carnal o acto sexual en persona puesta en incapacidad de resistir 2 1 3 5
Acceso carnal abusivo con menor de 14 años 145 9 1 8 25 19 15 28 7 21 19
Actos sexuales con menor de 14 años 13 1 4 6 6 29 4 46 2 27 33
Acceso carnal o acto sexual abusivo con incapaz de resistir 4 1 2 4 4 2 7 2 2
Inducción a la prostitución 2 1 4 8 2 1 2 1 3
Constreñimiento a la prostitución 1 1
Trata de personas 1 1
Estímulo a la prostitución de menores 1 1 3 2 4 3
Pornografía con menores 2 1
Turismo sexual
SUBTOTAL 222 18 11 21 62 94 91 139 19 69 93

V. DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD MORAL
Injuria 1 1 2
Calumnia 4 5 6 22 14 1
Injuria y calumnia indirectas 2 1
SUBTOTAL 5 0 7 0 0 7 23 16 1 0 0

VI. DELITOS CONTRA LA FAMILIA
Ejercicio arbitrario de la custodia de hijo menor de edad
Violencia intrafamiliar 1.010 13 18 46 8 123 561 722 15 236 189
Maltrato mediante restricción a la liber tad física 1 1
Mendicidad y tráfico de menores
Adopción irregular
Inasistencia alimentaria 27 6 9 21 27 14 2 2
Malversación y dilapidación de bienes de familiares
Incesto 3 2
SUBTOTAL 1.040 19 27 67 8 150 575 726 17 236 190
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TABLA 2. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS

VII. DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO
Hur to 4 34 11 8 334 165 344 1 9 74
Hur to agravado (abigeato) 291 7 8 7 34 4 13 29 14
Hur to agravado (otras circunstancias) 1 172 8 391
Hur to agravado (automotores) 140 44 2 27 111 145 295 8 75 252
Hur to calificado (otras circunstancias) 2 1 47 10 1
Hur to agravado (de armas y efectos destinados a la seguridad y defensa nacionales) 1 1
Hur to agravado (de petróleo y sus derivados) 26 1 1 3 1 3
Hur to agravado (entidades comerciales) 771 24 3 5 75 148 238 310 47 224 290
Hur to agravado (entidades financieras) 1 1 2 1 1 3
Hur to agravado (motocicletas) 72 1 2 13 54 188 523 435 28 87 264
Hur to agravado (personas) 2.064 67 6 6 85 485 382 775 78 510 537
Hur to agravado (piratería terrestre) 17 9 1 5 7 15 8 5 7 9
Hur to calificado (residencias) 787 53 43 8 67 473 443 340 104 416 297
Extorsión 52 28 3 49 129 61 71 4 10 54
Estafa 47 4 7 5 22 76 135 67 12 10 34
Emisión y transferencia ilegal de cheque 1
Abuso de confianza 2 15 4 11 26 44 56 10
Abuso de condiciones de inferioridad
Aprovechamiento de error ajeno
Alzamiento de bienes
Defraudación de fluidos 1
Del acceso ilegal (prestación ilegal de los servicios de telecomunicaciones) 2
Usurpación de tierras
Usurpación de aguas 2
Invasión de tierra o edificaciones
Per turbación de la posesión sobre inmueble
Daño en bien ajeno 2.125 15 5 5 27 109 317 187 14 71 126
SUBTOTAL 6.400 289 95 62 768 1.928 2.854 2.606 334 1.449 2.350

VIII. DELITOS CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR
Defraudación a los derechos patrimoniales de autor 337 68 39 649 127 297 43 36 313 360
SUBTOTAL 337 68 0 39 649 127 297 43 36 313 360
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TABLA 2. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS

IX. DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA
Falsificación de moneda nacional o extranjera 3 2 1 8 1 1 1
Tráfico de moneda falsificada 221 13 20 10 16 5 9 36
Tráfico, elaboración y tenencia de elementos destinados a la falsificación de moneda 1
Emisiones ilegales 1 1
Circulación ilegal de monedas 1 1
Falsificación de efecto oficial timbrado
Circulación y uso de efecto oficial o sello falsificado 1
Falsedad marcaria 2 1 1 1 7 1 1
Falsedad ideológica en documento público 3 1 7 1 3
Falsedad material en documento público 63 3 3 4 6 1 1 3
Obtención de documento público falso 9 2
Falsedad en documento privado 20 1 1 21 2
Uso de documento falso 4 1 3 1 3
Destrucción, supresión u ocultamiento de documento público
Destrucción, supresión u ocultamiento de documento privado
Falsedad personal 7 4 3 9 4 8 1 8
SUBTOTAL 326 15 1 4 30 38 38 50 6 13 57

X. DELITOS CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO Y SOCIAL
Especulación 1
Alteración y modificación de calidad, cantidad, peso o medida 14 3 7 1 14 11 1
Ofrecimiento engañoso de productos y servicios 1
Explotación comercial ilícita 1
Usura
Usurpación de marcas y patentes 10 12 9 11 1
Violación de reserva industrial o comercial
Expor tación o impor tación ficticia 1
Ejercicio ilícito de actividad monopolística de arbitrio rentístico 44 11 49 5
Evasión fiscal 1
Utilización indebida de fondos captados del público
Captación masiva y habitual de dineros
Manipulación fraudulenta de especies inscritas en el registro nacional de valores 1
Contrabando 2 132 14 1.232 6 608 1.980 136 55 263
Favorecimiento de contrabando 265 398
Defraudación a las rentas de aduanas
Favorecimiento por servidor público
Lavado de activos 1 1 2
Omisión de control
Testaferrato
Enriquecimiento ilícito de par ticulares 2
SUBTOTAL 27 402 0 15 1.693 27 625 2.052 137 56 272
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TABLA 2. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS

XI. DELITOS CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE
Aprovechamiento ilícitode los recursos naturales renovables 24 1 1 396 10 6 64
Violación de fronteras para la explotación de recursos naturales
Daños en los recursos naturales 5 7 2 1
Contaminación ambiental
Experimentación ilegal en especies animales o vegetales 2
Pesca ilegal 1 1 1
Caza ilegal 5 4 9 1 65
Explotación ilícita de yacimiento minero y otros materiales 3 1 1
SUBTOTAL 40 5 1 11 397 18 6 132 0 0 1

XII. DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA
Concier to para delinquir 22 7 39 8 26 11 39
Utilización ilegal de uniformes e insignias 6 4 3 2 1 5
Amenazas 8 1 4 131 90 177 12 3 11
Incendio 1 1 1 1
Daño en obras de utilidad social 1
Per turbación en servicio de transporte colectivo u oficial 10 2 4
Disparo de arma de fuego contra vehículo 1 1
Daño en obras o elementos de los servicios de comunicación - energia y combustible
Tenencia, fabricación y tráfico de sustancias u objetos peligrosos 1 3
Terrorismo 12 3 1 24 10 61 33 30 56 8 3
Empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos
Introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos
Tráfico, transpor te y posesión de materiales radiactivos o sustancias nucleares 1 1 3
Obstrucción de obras de defensa o de asistencia
Fabricación, tráfico y por te de armas de fuego o municiones 368 285 25 38 156 39 265 143 563 570
Fabricación, tráfico y por te de armas y municiones de uso privativo de las Fuerzas Armadas 8 2 12 10 12 4
Fabricación, impor tación, tráfico, posesión y uso de armas químicas, biológicas y nucleares
SUBTOTAL 419 308 5 49 53 412 184 519 223 574 637
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XIII. DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA
Violación de medidas sanitarias 4 7
Corrupción de alimentos, productos médicos o material profiláctico 11 33 4
Imitación o simulación de alimentos, productos o sustancias 1 4 2 1
Fabricación y comercialización de sustancias nocivas para la salud 1 1 4
Conservación o financiación de plantaciones 1 29 1
Tráfico, fabricación o por te de estupefacientes 1.662 155 2 87 26 126 148 188 89 2.460 1.595
Destinación ilícita de muebles o inmuebles
Estímulo al uso ilícito de drogas 122
Suministro o formulación ilegal de drogas
Suministro de droga a menor 6
Tráfico de sustancias para procesamiento de narcóticos 58 1 58 17 3 4
Por te de sustancias 1 2 39
SUBTOTAL 1.685 155 3 150 27 313 194 272 93 2.460 1.601

XIV. DELITOS CONTRA MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA
Per turbación de cer tamen democrático 2
Constreñimiento al sufragante 1
Fraude al sufragante 1
Fraude en inscripción de cédulas
Corrupción de sufragante
Voto fraudulento 1
Ocultamiento, retención y posesión ilícita de cédula 4
SUBTOTAL 0 4 0 0 0 1 3 0 0 0 1

XV. DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Peculado por apropiación 1 7
Concusión 1 2
Cohecho propio 1 1
Cohecho por dar u ofrecer 1
Abuso de autoridad por acto arbitrario e injusto 1 1 1
Abuso de autoridad por omisión de denuncia
Utilización indebida de información oficial privilegiada
Usurpación de funciones públicas 5 1 1 3
Simulación de investidura o cargo 2 6 10
Abuso de función pública
Violencia contra servidor público 77 2 1 1 21 37 51 6 2 23
SUBTOTAL 84 3 8 1 1 24 45 56 6 2 36

TABLA 2. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS
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XVI. DELITOS CONTRA LA EFICAZ Y RECTA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA
Falsa denuncia
Falso testimonio
Soborno 2 1
Infidelidad a los deberes profesionales
Receptación 553 33 9 5 19 7 21
Fuga de presos 15 6 6 6 5 14 9 3 2
Favorecimiento de la fuga
Fraude procesal 1
Fraude a resolución judicial 1 1
SUBTOTAL 571 40 0 6 0 15 10 35 9 10 23

XVII. DELITOS CONTRA LA EXISTENCIA Y SEGURIDAD DEL ESTADO
Hostilidad militar 4
SUBTOTAL 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0

XVIII. DELITOS CONTRA EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL LEGAL
Rebelión 5 14 15 8 47 11 1 1
Asonada 4 17 3
SUBTOTAL 9 14 15 0 0 8 64 14 1 1 0

TOTAL GENERAL DELITOS 2004 13.896 2.196 219 688 4.896 5.168 7.853 8.917 1.373 6.047 8.112

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 4,59% 0,73% 0,07% 0,23% 1,62% 1,71% 2,59% 2,95% 0,45% 2,00% 2,68%

TABLA 2. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS
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TABLA 2. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS

I. DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL
Homicidio 623 7 230 466 400 142 1.846 5 1.571 2.402 1.517 20.133
Homicidio por piedad 1
Inducción o ayuda al suicidio 15
Homicidio culposo (en accidente de tránsito) 187 11 69 166 126 30 265 630 363 158 3.981
Lesiones personales 3.061 55 269 1.695 1.119 83 847 16 7.907 1.292 1.119 32.063
Par to o abor to preterintencional 3 3
Lesiones culposas (en accidente de tránsito) 815 4 64 414 464 9 243 2 5.245 276 221 12.223
Abor to 17 3 1 69 1 7 151
Abor to sin consentimiento 1 2
Omisión de socorro 2 2
Abandono 4 3 2 23
SUBTOTAL 4.712 77 632 2.747 2.109 264 3.202 23 15.425 4.334 3.022 68.597

II. DELITOS CONTRA PERSONAS Y BIENES PROTEGIDOS
POR EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO
Homicidio en persona protegida 16 33
Lesiones en persona protegida 8 10
Acceso carnal violento en persona protegida 1 1
Actos sexuales violentos en persona protegida 1
Actos de terrorismo 1 1 2 19
Destrucción de bienes e instalaciones de carácter sanitario 2
Omisión de medidas de protección a la población civil 1
Reclutamiento ilícito 3 6
SUBTOTAL 0 0 0 0 24 1 2 0 5 0 0 73

III. DELITOS CONTRA LA LIBERTAD INDIVIDUAL Y OTRAS GARANTÍAS
Desaparición forzada 14 1 1 7 1 60
Secuestro simple 35 27 36 24 3 9 131 6 9 682
Secuestro extorsivo 23 12 45 39 10 37 52 13 14 759
Tor tura 6 7
Desplazamiento forzado 2 5 7 31
Constreñimiento ilegal 30 11 3 65 1 1 126
Tráfico de personas 1 1
Violación de habitación ajena 43 49 18 44 262 9 692
Violación de habitación ajena por servidor público 1 1
Violación en lugar de trabajo 1 1 8
Violación ilícita de comunicaciones 1 3 6
Violación ilícita de comunicaciones o correspondencia de carácter oficial 4 4
Irrespeto a cadáveres 3 3
SUBTOTAL 152 0 39 148 85 13 97 0 524 20 42 2.380
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TABLA 2. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS

IV. DELITOS CONTRA LA LIBERTAD, INTEGRIDAD Y FORMACIÓN SEXUALES
Acceso carnal violento 80 19 60 20 36 393 24 104 1.201
Acto sexual violento 63 2 68 10 5 230 1 28 582
Acceso carnal o acto sexual en persona puesta en incapacidad de resistir 5 4 2 5 1 33
Acceso carnal abusivo con menor de 14 años 112 53 31 30 1 220 17 69 1.127
Actos sexuales con menor de 14 años 171 2 62 34 5 380 4 70 1.119
Acceso carnal o acto sexual abusivo con incapaz de resistir 13 6 2 22 6 5 93
Inducción a la prostitución 7 7 1 18 4 3 1 84
Constreñimiento a la prostitución 1 4
Trata de personas 1 1 6 2 14
Estímulo a la prostitución de menores 4 4 5 5 3 56
Pornografía con menores 1 1 3 8
Turismo sexual 1
SUBTOTAL 457 4 19 265 104 0 119 7 1.245 49 284 4.322

V. DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD MORAL
Injuria 36 2 20 5 78 146
Calumnia 84 29 6 182 358
Injuria y calumnia indirectas 6 1 2 2 16
SUBTOTAL 126 0 0 3 51 0 11 2 260 0 0 520

VI. DELITOS CONTRA LA FAMILIA
Ejercicio arbitrario de la custodia de hijo menor de edad 2 2
Violencia intrafamiliar 463 421 420 1 264 2.463 144 2.251 11.829
Maltrato mediante restricción a la liber tad física 2
Mendicidad y tráfico de menores 2 1 5 8
Adopción irregular 1
Inasistencia alimentaria 1.543 3 220 90 2 523 2.698
Malversación y dilapidación de bienes de familiares 2 2
Incesto 1 1 2 13
SUBTOTAL 2.007 0 0 426 641 1 354 3 2.990 144 2.258 14.555
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TABLA 2. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS

VII. DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO
Hur to 227 1 715 248 1 4 2 9.139 3.021 1 16.497
Hur to agravado (abigeato) 60 6 66 116 51 2 82 21 9 1.372
Hur to agravado (otras circunstancias) 193 771
Hur to agravado (automotores) 243 7 174 128 92 4.070 2.261 3.041 12.222
Hur to calificado (otras circunstancias) 24 1 481
Hur to agravado (de armas y efectos destinados a la seguridad y defensa nacionales) 4 1 1 1 65
Hur to agravado (de petróleo y sus derivados) 193 36 97 1 7 411
Hur to agravado (entidades comerciales) 834 104 4 584 154 1 316 1 3.768 165 748 11.427
Hur to agravado (entidades financieras) 3 2 2 2 1 8 11 20 99
Hur to agravado (motocicletas) 419 51 66 315 679 189 1.108 1.685 1.958 10.132
Hur to agravado (personas) 3.311 123 293 1.469 1.564 766 7 5.491 157 2.568 27.611
Hur to agravado (piratería terrestre) 48 1 68 15 21 256 100 216 928
Hur to calificado (residencias) 939 113 110 854 357 266 11 4.702 130 646 14.573
Extorsión 176 134 167 135 1 32 491 70 127 2.351
Estafa 391 2 228 99 55 6 1.093 6 56 2.640
Emisión y transferencia ilegal de cheque 1 59 80
Abuso de confianza 455 258 39 21 2.024 1 3.153
Abuso de condiciones de inferioridad 2 2
Aprovechamiento de error ajeno 2 2 4
Alzamiento de bienes 3 3
Defraudación de fluidos 2 45
Del acceso ilegal (prestación ilegal de los servicios de telecomunicaciones) 2
Usurpación de tierras 2 5
Usurpación de aguas 2
Invasión de tierra o edificaciones 4 2 16
Per turbación de la posesión sobre inmueble 1 1
Daño en bien ajeno 375 13 512 285 205 4 1.833 66 470 9.346
SUBTOTAL 7.692 407 623 5.670 3.821 3 2.117 34 34.127 7.695 9.868 114.239

VIII. DELITOS CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR
Defraudación a los derechos patrimoniales de autor 216 7 125 79 356 44 936 3 2.111 645 453 10.495
SUBTOTAL 216 7 125 79 356 44 936 3 2.111 645 453 10.495
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TABLA 2. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS

IX. DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA
Falsificación de moneda nacional o extranjera 1 3 2 2 4 33
Tráfico de moneda falsificada 27 77 46 75 222 22 38 1.415
Tráfico, elaboración y tenencia de elementos destinados a la falsificación de moneda 2 4
Emisiones ilegales 2 19
Circulación ilegal de monedas 2 2 4 16
Falsificación de efecto oficial timbrado 1 2
Circulación y uso de efecto oficial o sello falsificado 2
Falsedad marcaria 2 140 1.101 1 3 2 1 1.623
Falsedad ideológica en documento público 22 10 4 5 3 14 90
Falsedad material en documento público 31 33 2 17 1 35 6 46 431
Obtención de documento público falso 2 13
Falsedad en documento privado 50 19 4 19 36 1 187
Uso de documento falso 3 221 5 2 610
Destrucción, supresión u ocultamiento de documento público 4 4 67 76
Destrucción, supresión u ocultamiento de documento privado 5 4 9
Falsedad personal 133 1 33 3 7 485 4 791
SUBTOTAL 277 1 0 321 61 0 1.454 2 864 36 107 5.321

X. DELITOS CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO Y SOCIAL
Especulación 1
Alteración y modificación de calidad, cantidad, peso o medida 7 20 14 14 834
Ofrecimiento engañoso de productos y servicios 2
Explotación comercial ilícita 1
Usura 2 1 4
Usurpación de marcas y patentes 10 3 1 18 7 10 128
Violación de reserva industrial o comercial 1 1
Expor tación o impor tación ficticia 1
Ejercicio ilícito de actividad monopolística de arbitrio rentístico 7 37 61 1 3 295
Evasión fiscal 2 2 5
Utilización indebida de fondos captados del público 1
Captación masiva y habitual de dineros 1 1
Manipulación fraudulenta de especies inscritas en el registro nacional de valores 2
Contrabando 512 149 22 9 58 6 987 160 165 8.915
Favorecimiento de contrabando 62 725
Defraudación a las rentas de aduanas 20 99
Favorecimiento por servidor público 1 1
Lavado de activos 4 1 18
Omisión de control 3 3
Testaferrato 1 1 2
Enriquecimiento ilícito de par ticulares 2 15
SUBTOTAL 595 0 149 69 24 9 159 6 1.003 186 185 11.054
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TABLA 2. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS

XI. DELITOS CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE
Aprovechamiento ilícito de los recursos naturales renovables 8 31 4 1 1 2 1.572
Violación de fronteras para la explotación de recursos naturales 1 1
Daños en los recursos naturales 1 15 223 280
Contaminación ambiental 1 4
Experimentación ilegal en especies animales o vegetales 1 4
Pesca ilegal 1 46
Caza ilegal 452
Explotación ilícita de yacimiento minero y otros materiales 1 37
SUBTOTAL 9 0 0 47 6 0 224 1 1 1 2 2.396

XII. DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA
Concier to para delinquir 12 11 2 1 20 446
Utilización ilegal de uniformes e insignias 1 4 56
Amenazas 38 84 219 11 1 389 14 1.356
Incendio 1 5 4 2 2 27
Daño en obras de utilidad social 1 3
Per turbación en servicio de transporte colectivo u oficial 30
Disparo de arma de fuego contra vehículo 1 2 6
Daño en obras o elementos de los servicios de comunicación - energia y combustible 3
Tenencia, fabricación y tráfico de sustancias u objetos peligrosos 16 1 112 212
Terrorismo 18 18 14 58 7 16 33 20 705
Empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos 1 1
Introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos 2 2
Tráfico, transpor te y posesión de materiales radiactivos o sustancias nucleares 2 6 13
Obstrucción de obras de defensa o de asistencia 1 1
Fabricación, tráfico y por te de armas de fuego o municiones 53 3 164 303 200 4 1.247 12 2.299 2.091 2.197 14.371
Fabricación, tráfico y por te de armas y municiones de uso privativo de las Fuerzas Armadas 1 6 3 7 5 146
Fabricación, impor tación, tráfico, posesión y uso de armas químicas, biológicas y nucleares 1
SUBTOTAL 140 3 182 417 490 4 1.268 14 2.725 2.125 2.377 17.379
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XIII. DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA
Violación de medidas sanitarias 10 3 1 1 481
Corrupción de alimentos, productos médicos o material profiláctico 3 2 68
Imitación o simulación de alimentos, productos o sustancias 5 1 4 32
Fabricación y comercialización de sustancias nocivas para la salud 8 1 4 52
Conservación o financiación de plantaciones 16 1 2 1 315
Tráfico, fabricación o por te de estupefacientes 583 957 639 280 8 11.680 82 10.741 46.893
Destinación ilícita de muebles o inmuebles 3 5
Estimulo al uso ilícito de drogas 1 123
Suministro o formulación ilegal de drogas 1
Suministro de droga a menor 1 21 32
Tráfico de sustancias para procesamiento de narcóticos 27 1 2 16 287
Por te de sustancias 3 45
SUBTOTAL 644 0 0 971 641 0 286 11 11.709 84 10.762 48.334

XIV. DELITOS CONTRA MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA
Per turbación de cer tamen democrático 1 3
Constreñimiento al sufragante 1
Fraude al sufragante 3
Fraude en inscripción de cédulas 1
Corrupción de sufragante 1 3
Voto fraudulento 1 3
Ocultamiento, retención y posesión ilícita de cédula 2 6
SUBTOTAL 0 0 0 1 4 0 0 0 0 0 0 20

XV. DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Peculado por apropiación 2 1 1 13
Concusión 1 3 9
Cohecho propio 1 2 2 7
Cohecho por dar u ofrecer 2 12
Abuso de autoridad por acto arbitrario e injusto 1 18 3 31
Abuso de autoridad por omisión de denuncia 1 1
Utilización indebida de información oficial privilegiada 1
Usurpación de funciones públicas 1 1 13
Simulación de investidura o cargo 1 20 3 47
Abuso de función pública 3 3
Violencia contra servidor público 37 1 148 16 1 1 82 136 954
SUBTOTAL 41 1 0 174 17 0 1 1 114 0 140 1.091

TABLA 2. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS
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XVI. DELITOS CONTRA LA EFICAZ Y RECTA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA
Falsa denuncia 1 2
Falso testimonio 3 3
Soborno 1 6
Infidelidad a los deberes profesionales 1 1
Receptación 14 13 36 2 5 3 3 925
Fuga de presos 18 46 18 9 14 6 229
Favorecimiento de la fuga 4
Fraude procesal 1 3
Fraude a resolución judicial 1 391
SUBTOTAL 18 0 0 61 32 0 45 2 23 3 11 1.564

XVII. DELITOS CONTRA LA EXISTENCIA Y SEGURIDAD DEL ESTADO
Hostilidad militar 1 5
SUBTOTAL 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5

XVIII. DELITOS CONTRA EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL LEGAL
Rebelión 9 1 3 5 23 234
Asonada 12 31 118
SUBTOTAL 0 0 0 21 32 0 3 0 5 0 23 352

TOTAL GENERAL DELITOS 2004 17.087 500 1.769 11.420 8.498 339 10.278 109 73.131 15.322 29.534 302.697

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 5,64% 0,17% 0,58% 3,77% 2,81% 0,11% 3,40% 0,04% 24,16% 5,06% 9,76% 100,00%

TABLA 2. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS
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TABLA 3. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS MES A MES

I. DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL
Homicidio 1.810 1.847 1.807 1.665 1.900 1.733 10.762 1.725 1.645 1.521 1.558 1.391 1.531 9.371 20.133
Homicidio por piedad 1 1 0 1
Inducción o ayuda al suicidio 6 3 2 2 13 1 1 2 15
Homicidio culposo (en accidente de tránsito) 391 303 331 373 335 343 2.076 329 336 280 329 287 344 1.905 3.981
Lesiones personales 3.134 2.937 3.095 2.598 3.024 2.654 17.442 2.598 2.555 2.304 2.343 2.273 2.548 14.621 32.063
Parto o aborto preterintencional 1 1 2 1 1 3
Lesiones culposas (en accidente de tránsito) 1.324 1.027 1.192 1.219 1.112 1.140 7.014 980 957 905 944 687 736 5.209 12.223
Aborto 12 12 11 4 21 13 73 19 13 12 10 12 12 78 151
Aborto sin consentimiento 0 2 2 2
Omisión de socorro 1 1 2 0 2
Abandono 3 1 3 1 8 1 7 1 3 3 15 23
SUBTOTAL 6.678 6.132 6.440 5.861 6.397 5.885 37.393 5.655 5.514 5.023 5.187 4.654 5.171 31.204 68.597

II. DELITOS CONTRA PERSONAS Y BIENES PROTEGIDOS
POR EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO
Homicidio en persona protegida 9 3 2 1 3 18 9 3 1 2 15 33
Lesiones en persona protegida 1 1 1 3 3 4 7 10
Acceso carnal violento en persona protegida 0 1 1 1
Actos sexuales violentos en persona protegida 1 1 0 1
Actos de terrorismo 1 4 2 3 4 14 2 1 2 5 19
Destrucción de bienes e instalaciones de carácter sanitario 2 2 0 2
Omisión de medidas de protección a la población civil 1 1 0 1
Reclutamiento ilícito 1 2 3 3 3 6
SUBTOTAL 12 3 7 6 7 7 42 14 7 3 3 4 0 31 73

III. DELITOS CONTRA LA LIBERTAD INDIVIDUAL Y OTRAS GARANTÍAS
Desaparición forzada 9 4 5 6 13 5 42 2 3 10 1 2 18 60
Secuestro simple 58 84 69 67 82 64 424 66 64 55 35 28 10 258 682
Secuestro extorsivo 63 73 69 102 92 55 454 46 69 66 33 46 45 305 759
Tortura 5 1 1 7 0 7
Desplazamiento forzado 3 3 4 3 1 2 16 3 3 1 8 15 31
Constreñimiento ilegal 10 15 13 13 14 7 72 5 15 10 4 6 14 54 126
Tráfico de personas 0 1 1 1
Violación de habitación ajena 55 55 63 42 54 48 317 66 66 65 64 62 52 375 692
Violación de habitación ajena por servidor público 1 1 0 1
Violación en lugar de trabajo 1 1 2 1 1 6 1 1 2 8
Violación ilícita de comunicaciones 1 1 2 1 3 4 6
Violación ilícita de comunicaciones o correspondencia de carácter oficial 3 3 1 1 4
Irrespeto a cadáveres 0 3 3 3
SUBTOTAL 204 240 226 235 257 182 1.344 189 221 214 138 153 121 1.036 2.380



121

REVISTA CRIMINALIDAD ▲ ESTADÍSTICA DELINCUENCIAL Y CONTRAVENCIONAL

MODALIDADES DELICTIVAS

Mes

EN
ER

O

FE
BR

ER
O

M
AR

ZO

AB
RI

L

M
AY

O

JU
NI

O

I S
EM

ES
TR

E

JU
LI

O

AG
OS

TO

SE
PT

IE
M

BR
E

OC
TU

B R
E

NO
V I

EM
B R

E

D I
C I

EM
B R

E

I I 
SE

M
ES

TR
E

T O
TA

L

Página 2

TABLA 3. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS MES A MES

IV. DELITOS CONTRA LA LIBERTAD, INTEGRIDAD Y FORMACIÓN SEXUALES
Acceso carnal violento 82 98 116 104 107 99 606 78 70 149 114 94 90 595 1.201
Acto sexual violento 57 62 64 41 39 34 297 40 55 60 46 46 38 285 582
Acceso carnal o acto sexual en persona puesta en incapacidad de resistir 4 4 1 3 4 16 2 3 4 4 2 2 17 33
Acceso carnal abusivo con menor de 14 años 74 84 100 96 103 100 557 91 74 91 115 101 98 570 1.127
Actos sexuales con menor de 14 años 78 69 94 90 95 95 521 100 117 98 93 92 98 598 1.119
Acceso carnal o acto sexual abusivo con incapaz de resistir 13 7 6 7 9 7 49 11 9 8 7 5 4 44 93
Inducción a la prostitución 7 10 9 9 9 6 50 3 4 9 8 6 4 34 84
Constreñimiento a la prostitución 1 2 3 1 1 4
Trata de personas 3 1 1 2 7 7 7 14
Estímulo a la prostitución de menores 6 1 7 4 3 5 26 7 3 4 7 6 3 30 56
Pornografía con menores 1 1 1 3 3 1 1 5 8
Turismo sexual 0 1 1 1
SUBTOTAL 325 335 399 356 369 351 2.135 335 337 432 394 352 337 2.187 4.322

V. DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD MORAL
Injuria 5 15 10 19 9 17 75 12 10 16 10 14 9 71 146
Calumnia 25 40 38 27 30 29 189 31 25 25 27 30 31 169 358
Injuria y calumnia indirectas 1 1 2 5 9 1 2 4 7 16
SUBTOTAL 30 55 49 47 41 51 273 44 37 41 37 48 40 247 520

VI. DELITOS CONTRA LA FAMILIA
Ejercicio arbitrario de la custodia de hijo menor de edad 0 1 1 2 2
Violencia intrafamiliar 954 1.023 1.117 941 958 1.130 6.123 1.031 1.034 921 996 865 859 5.706 11.829
Maltrato mediante restricción a la libertad fisica 1 1 2 0 2
Mendicidad y tráfico de menores 0 3 2 1 2 8 8
Adopción irregular 0 1 1 1
Inasistencia alimentaria 288 262 281 214 239 252 1.536 219 211 184 209 193 146 1.162 2.698
Malversación y dilapidación de bienes de familiares 0 1 1 2 2
Incesto 2 1 1 3 7 1 1 2 2 6 13
SUBTOTAL 1.244 1.286 1.400 1.155 1.198 1.385 7.668 1.255 1.247 1.107 1.208 1.061 1.009 6.887 14.555
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TABLA 3. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS MES A MES

VII. DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO
Hurto 1.233 1.436 1.462 1.347 1.385 1.544 8.407 1.446 1.239 1.236 1.440 1.309 1.420 8.090 16.497
Hurto agravado (abigeato) 145 110 115 115 106 121 712 121 114 113 130 97 85 660 1.372
Hurto agravado (otras circunstancias) 73 65 59 51 54 91 393 84 85 56 47 43 63 378 771
Hurto agravado (automotores) 1.033 1.022 1.124 1.027 1.093 1.093 6.392 1.044 1.013 993 1.023 938 819 5.830 12.222
Hurto calificado (otras circunstancias) 38 37 29 51 49 42 246 41 37 28 44 41 44 235 481
Hurto agravado (de armas y efectos destinados a la seguridad y defensa nacionales) 7 4 8 7 4 12 42 8 5 5 2 1 2 23 65
Hurto agravado (de petróleo y sus derivados) 29 41 32 25 39 32 198 27 33 54 42 32 25 213 411
Hurto agravado (entidades comerciales) 1.075 1.063 982 1.029 974 916 6.039 934 892 939 930 875 818 5.388 11.427
Hurto agravado (entidades financieras) 6 10 5 6 6 13 46 15 7 6 9 12 4 53 99
Hurto agravado (motocicletas) 871 850 946 843 883 908 5.301 900 861 810 870 749 641 4.831 10.132
Hurto agravado (personas) 2.666 2.481 2.598 2.361 2.410 2.185 14.701 2.299 2.158 2.160 2.229 2.065 1.999 12.910 27.611
Hurto agravado (piratería terrestre) 82 85 86 77 79 99 508 66 58 59 84 84 69 420 928
Hurto calificado (residencias) 1.544 1.199 1.351 1.285 1.217 1.155 7.751 1.188 1.150 1.189 1.177 1.075 1.043 6.822 14.573
Extorsión 273 297 266 188 198 224 1.446 177 154 181 170 134 89 905 2.351
Estafa 204 224 241 204 220 259 1.352 204 232 205 213 216 218 1.288 2.640
Emisión y transferencia ilegal de cheque 4 8 6 6 9 11 44 8 3 6 5 5 9 36 80
Abuso de confianza 262 255 227 255 237 274 1.510 230 287 341 307 242 236 1.643 3.153
Abuso de condiciones de inferioridad 1 1 1 1 2
Aprovechamiento de error ajeno 1 2 3 1 1 4
Alzamiento de bienes 2 2 1 1 3
Defraudación de fluidos 6 3 2 4 1 1 17 2 2 6 11 5 2 28 45
Del acceso ilegal (prestación ilegal de los servicios de telecomunicaciones) 1 1 1 1 2
Usurpación de tierras 1 1 1 3 2 2 5
Usurpación de aguas 1 1 1 1 2
Invasión de tierra o edificaciones 1 1 3 2 7 1 1 3 2 2 9 16
Perturbación de la posesión sobre inmueble 1 1 0 1
Daño en bien ajeno 743 798 734 652 731 718 4.376 713 842 850 903 790 872 4.970 9.346
SUBTOTAL 10.297 9.989 10.277 9.538 9.696 9.703 59.500 9.507 9.178 9.238 9.640 8.716 8.460 54.739 114.239

VIII. DELITOS CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR
Defraudación a los derechos patrimoniales de autor 622 764 857 818 734 872 4.667 959 971 846 1.059 968 1.025 5.828 10.495
SUBTOTAL 622 764 857 818 734 872 4.667 959 971 846 1.059 968 1.025 5.828 10.495
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MODALIDADES DELICTIVAS

TABLA 3. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS MES A MES

IX. DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA
Falsificación de moneda nacional o extranjera 1 4 4 4 6 19 5 1 4 2 2 14 33
Tráfico de moneda falsificada 110 123 123 111 136 148 751 117 142 104 105 96 100 664 1.415
Tráfico, elaboración y tenencia de elementos destinados a la falsificación de moneda 1 1 1 2 3 4
Emisiones ilegales 1 3 1 2 2 9 2 3 1 4 10 19
Circulación ilegal de monedas 1 1 3 3 4 5 15 16
Falsificación de efecto oficial timbrado 1 1 2 0 2
Circulación y uso de efecto oficial o sello falsificado 1 1 1 1 2
Falsedad marcaria 74 199 229 210 206 194 1.112 177 150 85 26 35 38 511 1.623
Falsedad ideológica en documento público 10 15 6 7 8 3 49 8 11 8 4 8 2 41 90
Falsedad material en documento público 22 24 32 44 25 44 191 35 67 45 37 26 30 240 431
Obtención de documento público falso 2 3 4 2 1 12 1 1 13
Falsedad en documento privado 20 19 28 14 22 12 115 15 9 10 13 10 15 72 187
Uso de documento falso 43 57 64 61 71 50 346 67 58 30 50 25 34 264 610
Destrucción, supresión u ocultamiento de documento público 13 7 10 7 8 5 50 5 7 2 1 5 6 26 76
Destrucción, supresión u ocultamiento de documento privado 1 3 1 2 7 1 1 2 9
Falsedad personal 53 47 67 81 43 71 362 69 78 74 52 86 70 429 791
SUBTOTAL 348 501 570 547 530 532 3.028 503 530 365 292 299 304 2.293 5.321

X. DELITOS CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO Y SOCIAL
Especulación 1 1 0 1
Alteración y modificación de calidad, cantidad, peso o medida 39 52 58 49 65 108 371 74 83 80 56 49 121 463 834
Ofrecimiento engañoso de productos y servicios 1 1 2 0 2
Explotación comercial ilícita 1 1 0 1
Usura 1 1 2 1 1 2 4
Usurpación de marcas y patentes 8 9 15 9 10 10 61 15 11 8 15 11 7 67 128
Violación de reserva industrial o comercial 1 1 0 1
Exportación o importación ficticia 0 1 1 1
Ejercicio ilícito de actividad monopolística de arbitrio rentístico 18 23 22 21 27 20 131 32 24 26 34 21 27 164 295
Evasión fiscal 2 1 3 1 1 2 5
Utilización indebida de fondos captados del público 1 1 0 1
Captación masiva y habitual de dineros 1 1 0 1
Manipulación fraudulenta de especies inscritas en el registro nacional de valores 0 1 1 2 2
Contrabando 652 883 927 612 549 643 4.266 738 782 807 872 671 779 4.649 8.915
Favorecimiento de contrabando 59 58 95 71 61 55 399 29 44 62 60 73 58 326 725
Defraudación a las rentas de aduanas 7 15 16 9 3 5 55 6 11 6 17 2 2 44 99
Favorecimiento por servidor público 1 1 0 1
Lavado de activos 1 3 1 2 2 9 2 1 1 2 3 9 18
Omisión de control 0 1 2 3 3
Testaferrato 0 2 2 2
Enriquecimiento ilícito de particulares 2 2 3 3 4 14 1 1 15
SUBTOTAL 788 1.050 1.136 776 722 847 5.319 898 959 992 1.059 831 996 5.735 11.054
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TABLA 3. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS MES A MES

XI. DELITOS CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE
Aprovechamiento ilícito de los recursos naturales renovables 120 207 217 218 134 98 994 111 106 87 108 83 83 578 1.572
Violación de fronteras para la explotación de recursos naturales 1 1 0 1
Daños en los recursos naturales 17 47 37 62 27 21 211 20 7 9 15 11 7 69 280
Contaminación ambiental 1 1 1 1 1 3 4
Experimentación ilegal en especies animales o vegetales 1 1 2 1 1 2 4
Pesca ilegal 10 2 2 7 5 1 27 3 9 3 2 2 19 46
Caza ilegal 23 35 46 47 47 47 245 44 32 33 38 31 29 207 452
Explotación ilícita de yacimiento minero y otros materiales 2 2 2 2 3 3 14 4 5 5 3 6 23 37
SUBTOTAL 174 293 305 337 216 170 1.495 178 158 139 169 129 128 901 2.396

XII. DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA
Concierto para delinquir 24 63 61 23 29 48 248 8 59 46 32 36 17 198 446
Utilización ilegal de uniformes e insignias 5 4 8 4 5 7 33 8 4 2 4 3 2 23 56
Amenazas 93 100 170 121 116 117 717 96 99 114 125 91 114 639 1.356
Incendio 3 8 2 4 2 2 21 4 1 1 6 27
Daño en obras de utilidad social 1 1 1 3 0 3
Perturbación en servicio de transporte colectivo u oficial 2 1 2 5 14 24 3 1 1 1 6 30
Disparo de arma de fuego contra vehículo 1 2 3 2 1 3 6
Daño en obras o elementos de los servicios de comunicaciones, energia y combustible 3 3 0 3
Tenencia, fabricación y tráfico de sustancias u objetos peligrosos 18 10 13 32 18 11 102 12 16 7 19 15 41 110 212
Terrorismo 83 67 70 52 85 64 421 62 55 53 53 32 29 284 705
Empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos 1 1 0 1
Introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos 0 2 2 2
Tráfico, transporte, posesión de materiales radiactivos o sustancias nucleares 1 2 1 4 3 6 9 13
Obstrucción de obras de defensa o de asistencia 0 1 1 1
Fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones 1.003 1.095 1.241 1.212 1.307 1.228 7.086 1.226 1.258 1.183 1.245 1.131 1.242 7.285 14.371
Fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso privativo de las Fuerzas Armadas 11 14 14 18 13 12 82 6 23 2 11 9 13 64 146
Fabricación, importación, tráfico, posesión y uso de armas químicas, biológicas y nucleares 0 1 1 1
SUBTOTAL 1.243 1.364 1.584 1.473 1.594 1.490 8.748 1.421 1.522 1.408 1.492 1.319 1.469 8.631 17.379
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XIII. DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA
Violación de medidas sanitarias 27 41 40 57 42 45 252 35 46 42 36 44 26 229 481
Corrupción de alimentos, productos médicos o material profiláctico 3 9 5 7 8 32 2 17 10 5 2 36 68
Imitación o simulación de alimentos, productos o sustancias 3 4 3 3 11 2 26 2 1 1 2 6 32
Fabricación y comercialización de sustancias nocivas para la salud 1 10 5 4 5 25 3 7 2 5 10 27 52
Conservación o financiación de plantaciones 11 7 74 14 14 1 121 33 52 49 30 21 9 194 315
Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 3.178 3.022 3.396 3.593 3.885 3.725 20.799 4.254 4.334 4.772 4.487 4.300 3.947 26.094 46.893
Destinación ilícita de muebles o inmuebles 1 1 2 2 1 3 5
Estimulo al uso ilícito de drogas 1 20 22 15 7 65 4 14 7 8 12 13 58 123
Suministro de droga a menor 1 1 2 3 6 21 30 32
Suministro o formulación ilegal de drogas 0 1 1 1
Tráfico de sustancias para procesamiento de narcóticos 17 26 24 26 24 25 142 12 32 16 32 34 19 145 287
Porte de sustancias 2 5 7 8 3 25 1 5 6 6 2 20 45
SUBTOTAL 3.242 3.104 3.581 3.732 4.010 3.822 21.491 4.344 4.512 4.905 4.612 4.420 4.050 26.843 48.334

XIV. DELITOS CONTRA MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA
Perturbación de certamen democrático 1 1 2 2 3
Constreñimiento al sufragante 0 1 1 1
Fraude al sufragante 2 2 1 1 3
Fraude en inscripción de cédulas 0 1 1 1
Corrupción de sufragante 2 2 1 1 3
Voto fraudulento 1 1 1 1 2 3
Ocultamiento, retención y posesión ilícita de cédula 4 4 2 2 6
SUBTOTAL 0 1 0 1 6 2 10 3 5 0 1 0 1 10 20

XV. DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Peculado por apropiación 3 4 2 1 10 2 1 3 13
Concusión 2 1 1 4 3 1 1 5 9
Cohecho propio 2 2 4 1 1 1 3 7
Cohecho por dar u ofrecer 1 3 2 6 1 3 1 1 6 12
Abuso de autoridad por acto arbitrario e injusto 2 5 1 2 3 13 1 4 7 3 3 18 31
Abuso de autoridad por omisión de denuncia 1 1 0 1
Utilización indebida de información oficial privilegiada 0 1 1 1
Usurpación de funciones públicas 2 2 2 3 3 3 11 13
Simulación de investidura o cargo 3 1 4 2 7 17 4 8 3 2 7 6 30 47
Abuso de función pública 2 1 3 0 3
Violencia contra servidor público 72 65 74 77 79 75 442 72 67 102 85 84 102 512 954
SUBTOTAL 81 79 83 88 83 88 502 80 85 110 98 100 116 589 1.091

TABLA 3. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS MES A MES
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XVI. DELITOS CONTRA LA EFICAZ Y RECTA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA
Falsa denuncia 1 1 1 1 2
Falso testimonio 3 3 0 3
Soborno 1 1 2 1 1 2 4 6
Infidelidad a los deberes profesionales 1 1 0 1
Receptación 57 56 67 79 64 67 390 112 96 94 88 84 61 535 925
Fuga de presos 14 14 27 24 13 19 111 24 34 20 15 9 16 118 229
Favorecimiento de la fuga 0 1 3 4 4
Fraude procesal 1 1 2 1 1 3
Fraude a resolución judicial 28 4 13 25 29 28 127 34 53 23 23 38 93 264 391
SUBTOTAL 99 75 107 134 107 115 637 172 184 141 127 131 172 927 1.564

XVII. DELITOS CONTRA LA EXISTENCIA Y SEGURIDAD DEL ESTADO
Hostilidad militar 1 2 3 1 1 2 5
SUBTOTAL 0 1 0 0 0 2 3 1 1 0 0 0 0 2 5

XVIII. DE LOS DELITOS CONTRA EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL LEGAL
Rebelión 11 13 39 21 26 16 126 14 12 16 23 13 30 108 234
Asonada 3 2 33 15 23 76 2 15 23 2 42 118
SUBTOTAL 14 15 72 21 41 39 202 16 27 39 23 15 30 150 352

TOTAL GENERAL DE DELITOS 25.401 25.287 27.093 25.125 26.008 25.543154.457 25.574 25.495 25.003 25.539 23.200 23.429 148.240 302.697

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 8,39% 8,35% 8,95% 8,30% 8,59% 8,44% 51,03% 8,45% 8,42% 8,26% 8,44% 7,66% 7,74% 48,97% 100,00%

TABLA 3. DELITOS REGISTRADOS EN EL PAÍS MES A MES
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DELITO

2003 2004 ABSOLUTA PORCENTUAL MENSUAL SEMANAL DIARIO HORA 2003 2004 2003 2004

TOTAL VARIACIÓN PROMEDIOS 2004 TASA POR 100.000 PARTICIPACIÓN
PERÍODO HABITANTES PORCENTUAL

TABLA 4. COMPARATIVO DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 2003 - 2004

Homicidio común 23.523 20.167 -3.356 -14% 1.681 388 55 2 53 44 13,1% 13,4%

Homicidio colectivo Casos 94 46 -48 -51% 4 1 0 0 0 0 0,1% 0,0%

Víctimas 504 263 -241 -48% 22 5 1 0 1 1 0,3% 0,2%

Homicidio en accidente de tránsito 4.123 3.981 -142 -3% 332 77 11 0 9 9 2,3% 2,7%

Lesiones comunes 40.187 32.073 -8.114 -20% 2.673 617 88 4 90 71 22,3% 21,4%

Lesiones en accidente de tránsito 14.588 12.223 -2.365 -16% 1.019 235 33 1 33 27 8,1% 8,1%

Hurto Residencias 16.372 14.573 -1.799 -11% 1.214 280 40 2 37 32 9,1% 9,7%

Comercio 13.239 11.427 -1.812 -14% 952 220 31 1 30 25 7,4% 7,6%

Personas 32.350 27.611 -4.739 -15% 2.301 531 76 3 73 61 18,0% 18,4%

TOTAL 61.961 53.611 -8.350 -13% 4.468 1.031 147 6 139 118 34,4% 35,7%

Hurto de vehículos Automotores 15.428 12.222 -3.206 -21% 1.019 235 33 1 35 27 8,6% 8,1%

Motocicletas 12.126 10.132 -1.994 -16% 844 195 28 1 27 22 6,7% 6,7%

TOTAL 27.554 22.354 -5.200 -19% 1.863 430 61 3 62 49 15,3% 14,9%

Piratería terrestre 1.578 928 -650 -41% 77 18 3 0 4 2 0,9% 0,6%

Hurto a entidades financieras 177 99 -78 -44% 8 2 0 0 0 0 0,1% 0,1%

Secuestro 2.200 1.441 -759 -35% 120 28 4 0 5 3 1,2% 1,0%

Secuestro colectivo Casos 103 65 -38 -37% 5 1 0 0 0 0 0,1% 0,0%

Víctimas 564 299 -265 -47% 25 6 1 0 1 1 0,3% 0,2%

Terrorismo 1.257 724 -533 -42% 60 14 2 0 3 2 0,7% 0,5%

Extorsión 2.274 2.351 77 3% 196 45 6 0 5 5 1,3% 1,6%

Acciones subversivas 439 218 -221 -50% 18 4 1 0 1 0 0,2% 0,1%

TOTAL DELITOS DE IMPACTO SOCIAL 179.861 150.170 -29.691 -17% 12.514 2.888 411 17 403 331 100,0% 100,0%
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AMAZONAS 1 3 0 1 0 0 1 1 0 0 0 1 8 13 -38% 12 0,04% 67.935
ANTIOQUIA 113 117 101 85 102 69 87 83 69 89 61 73 1.049 1.560 -33% 49 5,20% 2.156.814
ARAUCA 33 36 41 29 46 26 38 31 22 36 26 33 397 445 -11% 171 1,97% 232.338
ATLÁNTICO 83 73 77 59 64 67 42 51 61 42 56 55 730 793 -8% 33 3,62% 2.237.034
BOLÍVAR 46 29 62 37 41 45 33 29 34 43 24 39 462 617 -25% 22 2,29% 2.077.808
BOYACÁ 28 41 41 22 33 22 20 26 20 31 11 20 315 333 -5% 21 1,56% 1.522.974
CALDAS 67 54 78 72 84 49 74 57 70 56 54 53 768 822 -7% 63 3,81% 1.221.781
CAQUETÁ 15 17 28 38 26 39 38 50 22 42 35 30 380 325 17% 85 1,88% 446.905
CAUCA 37 45 40 29 43 37 42 37 30 31 45 20 436 405 8% 32 2,16% 1.350.028
CASANARE 43 41 33 30 43 43 31 19 37 16 18 19 373 312 20% 146 1,85% 255.715
CESAR 34 52 61 52 53 45 48 30 38 52 32 44 541 642 -16% 55 2,68% 983.939
CÓRDOBA 29 26 23 22 19 26 20 22 20 19 5 1 232 257 -10% 15 1,15% 1.525.898
CUNDINAMARCA 47 64 51 41 53 59 49 51 51 40 40 35 581 1.014 -43% 26 2,88% 2.226.499
CHOCÓ 7 12 8 10 15 4 17 2 5 5 26 2 113 77 47% 26 0,56% 433.026
GUAJIRA 59 43 26 48 55 37 40 37 26 26 26 20 443 408 9% 86 2,20% 517.669
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 2 2 0% 6 0,01% 35.105
GUAVIARE 13 7 28 21 19 20 2 3 6 2 7 6 134 149 -10% 106 0,66% 126.241
MAGDALENA 54 55 70 45 41 47 27 46 38 31 35 46 535 681 -21% 39 2,65% 1.373.651
META 54 66 72 71 75 44 88 41 36 42 32 51 672 741 -9% 90 3,33% 743.637
NARIÑO 42 41 56 34 34 34 37 32 46 46 34 55 491 518 -5% 28 2,43% 1.755.947
NORTE DE SANTANDER 74 76 64 70 88 118 56 77 77 52 67 81 900 1.416 -36% 64 4,46% 1.412.007
PUTUMAYO 23 27 23 13 13 11 30 29 25 16 12 27 249 273 -9% 81 1,23% 308.781
QUINDÍO 24 17 31 29 31 26 26 25 19 20 22 19 289 294 -2% 48 1,43% 603.757
RISARALDA 67 73 46 64 93 77 85 67 54 88 62 66 842 814 3% 82 4,18% 1.020.833
SANTANDER 55 56 61 65 56 50 44 42 32 50 44 68 623 680 -8% 29 3,09% 2.154.672
SAN ANDRÉS 0 1 3 0 0 0 0 0 1 0 1 1 7 10 -30% 9 0,03% 74.045
SUCRE 19 21 34 25 19 18 17 14 20 22 7 14 230 257 -11% 27 1,14% 844.310
TOLIMA 41 43 37 52 35 43 27 42 50 33 32 31 466 599 -22% 32 2,31% 1.477.481
HUILA 49 50 43 20 24 24 40 37 30 30 42 27 416 608 -32% 41 2,06% 1.007.679
URABÁ 16 8 13 15 19 17 13 5 15 10 2 9 142 206 -31% 28 0,70% 503.413
VALLE 139 138 138 137 171 163 178 207 158 140 144 133 1.846 1.638 13% 93 9,15% 1.985.916
VICHADA 2 0 0 0 2 0 0 0 1 0 0 0 5 2 150% 7 0,02% 76.607
METROPOLITANA BOGOTÁ 120 151 109 109 135 138 144 123 131 144 116 151 1.571 1.605 -2% 23 7,79% 6.767.511
METROPOLITANA CALI 241 236 189 181 220 187 222 202 171 173 168 212 2.402 2.328 3% 97 11,91% 2.488.694
METROPOLITANA MEDELLÍN 144 131 122 140 152 148 118 130 106 131 107 88 1.517 2.679 -43% 46 7,52% 3.278.331
TOTAL 1.819 1.850 1.809 1.666 1.904 1.733 1.734 1.648 1.522 1.558 1.393 1.531 20.167 23.523 -14% 44 100,00% 45.325.260
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TABLA 6. HOMICIDIO COLECTIVO

DEPARTAMENTO

AMAZONAS CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%

ANTIOQUIA CASOS 1 1 1 1 1 0 1 0 1 0 0 0 7 8 -13%
VÍCTIMAS 5 6 4 4 4 0 7 0 4 0 0 0 34 51 -33%

ARAUCA CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 7 -86%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 16 16 30 -47%

ATLÁNTICO CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 -100%

BOLÍVAR CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 -100%

BOYACÁ CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 2 3 -33%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 0 5 10 13 -23%

CALDAS CASOS 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 3 -67%
VÍCTIMAS 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 12 -33%

CAQUETÁ CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 -100%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 14 -100%

CAUCA CASOS 1 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 3 2 50%
VÍCTIMAS 4 5 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 13 9 44%

CASANARE CASOS 2 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 4 1 300%
VÍCTIMAS 9 5 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 19 4 375%

CESAR CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 -100%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 -100%

CÓRDOBA CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 -100%

CUNDINAMARCA CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12 -100%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 61 -100%

CHOCÓ CASOS 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 100%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 5 0 100%

GUAJIRA CASOS 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 3 -67%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 4 12 -67%

GUAINÍA CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%

GUAVIARE CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%

MAGDALENA CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 -100%

META CASOS 0 1 1 0 1 0 0 0 1 1 0 0 5 3 67%
VÍCTIMAS 0 4 5 0 4 0 0 0 7 4 0 0 24 15 60%
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DEPARTAMENTO
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TABLA 6. HOMICIDIO COLECTIVO

NARIÑO CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 -100%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12 -100%

NORTE DE SANTANDER CASOS 1 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 3 3 0%
VÍCTIMAS 4 0 0 0 0 34 0 9 0 0 0 0 47 22 114%

PUTUMAYO CASOS 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 0%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 4 8 -50%

QUINDÍO CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 -100%

RISARALDA CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 -100%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9 -100%

SANTANDER CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6 -100%

SAN ANDRÉS CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%

SUCRE CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 2 -50%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 5 9 -44%

TOLIMA CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 3 -67%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 4 22 -82%

HUILA CASOS 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0%
VÍCTIMAS 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 4 0%

URABÁ CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%

VALLE CASOS 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 3 11 -73%
VÍCTIMAS 5 0 0 0 4 4 0 0 0 0 0 0 13 55 -76%

VICHADA CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%

METROPOLITANA CASOS 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 4 -75%
BOGOTÁ VÍCTIMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 4 51 -92%
METROPOLITANA CASOS 2 1 0 0 1 0 1 1 0 1 0 0 7 6 17%
CALI VÍCTIMAS 10 4 0 0 4 0 4 6 0 9 0 0 37 29 28%
METROPOLITANA CASOS 1 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 3 6 -50%
MEDELLÍN VÍCTIMAS 4 0 0 0 4 0 0 4 0 0 0 0 12 26 -54%
TOTAL CASOS 10 6 2 1 7 3 3 4 4 4 0 2 46 94 -51%

TOTAL VÍCTIMAS 49 28 9 4 28 43 16 23 19 23 0 21 263 504 -48%

Página 2
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TABLA 7. HOMICIDIO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO

AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 100% 1 0,03% 67.935
ANTIOQUIA 9 8 5 8 7 6 7 9 3 7 1 3 73 137 -47% 3 1,83% 2.156.814
ARAUCA 1 1 0 2 1 0 1 0 0 1 0 1 8 11 -27% 3 0,20% 232.338
ATLÁNTICO 11 13 15 14 9 8 11 15 13 18 8 16 151 136 11% 7 3,79% 2.237.034
BOLÍVAR 13 5 8 9 11 11 12 13 15 13 8 8 126 61 107% 6 3,17% 2.077.808
BOYACÁ 11 8 6 11 8 19 9 2 4 6 16 12 112 155 -28% 7 2,81% 1.522.974
CALDAS 10 4 11 8 14 11 7 8 4 6 10 7 100 137 -27% 8 2,51% 1.221.781
CAQUETÁ 0 3 3 2 1 2 0 10 2 1 2 7 33 40 -18% 7 0,83% 446.905
CAUCA 17 7 18 19 13 5 15 6 7 11 13 19 150 108 39% 11 3,77% 1.350.028
CASANARE 1 1 0 4 2 0 4 0 2 5 5 3 27 49 -45% 11 0,68% 255.715
CESAR 14 10 13 2 7 21 12 14 11 16 9 24 153 109 40% 16 3,84% 983.939
CÓRDOBA 13 13 13 15 12 5 11 10 9 8 8 3 120 158 -24% 8 3,01% 1.525.898
CUNDINAMARCA 19 17 12 12 18 9 12 10 15 17 14 21 176 180 -2% 8 4,42% 2.226.499
CHOCÓ 2 0 1 0 1 1 0 0 0 0 2 0 7 5 40% 2 0,18% 433.026
GUAJIRA 7 7 11 0 7 4 5 4 7 2 6 9 69 82 -16% 13 1,73% 517.669
GUAINÍA 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 3 2 50% 9 0,08% 35.105
GUAVIARE 2 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 5 -40% 2 0,08% 126.241
MAGDALENA 13 10 4 6 7 12 8 10 4 5 12 8 99 116 -15% 7 2,49% 1.373.651
META 12 7 5 5 1 7 1 11 2 7 9 0 67 61 10% 9 1,68% 743.637
NARIÑO 20 17 14 13 16 13 11 11 17 20 12 8 172 191 -10% 10 4,32% 1.755.947
NORTE DE SANTANDER 27 16 12 11 12 11 12 15 25 18 8 24 191 191 0% 14 4,80% 1.412.007
PUTUMAYO 0 1 3 0 1 0 0 0 0 0 0 2 7 13 -46% 2 0,18% 308.781
QUINDÍO 4 3 1 11 3 4 5 6 4 9 3 5 58 41 41% 10 1,46% 603.757
RISARALDA 6 6 6 5 4 10 5 7 4 4 5 8 70 80 -13% 7 1,76% 1.020.833
SANTANDER 13 20 23 17 20 14 12 12 12 15 9 20 187 203 -8% 9 4,70% 2.154.672
SAN ANDRÉS 3 0 1 3 1 0 0 1 1 0 0 1 11 3 267% 15 0,28% 74.045
SUCRE 12 5 7 6 2 8 5 2 4 7 6 5 69 53 30% 8 1,73% 844.310
TOLIMA 21 6 15 19 15 15 20 18 11 6 9 11 166 140 19% 11 4,17% 1.477.481
HUILA 10 8 8 12 11 11 13 12 9 10 13 9 126 165 -24% 13 3,17% 1.007.679
URABÁ 3 4 3 1 2 2 2 1 1 5 3 3 30 43 -30% 6 0,75% 503.413
VALLE 21 23 22 26 33 25 35 18 19 24 10 9 265 282 -6% 13 6,66% 1.985.916
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 76.607
METROPOLITANA BOGOTÁ 47 39 42 91 49 65 53 60 36 48 52 48 630 580 9% 9 15,83% 6.767.511
METROPOLITANA CALI 29 26 30 31 33 31 33 37 31 28 20 34 363 377 -4% 15 9,12% 2.488.694
METROPOLITANA MEDELLÍN 19 15 18 10 12 13 8 14 7 12 14 16 158 209 -24% 5 3,97% 3.278.331
TOTAL 391 303 331 373 335 343 329 336 280 329 287 344 3.981 4.123 -3% 9 100,00% 45.325.260
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TABLA 8. LESIONES PERSONALES COMUNES

AMAZONAS 18 15 15 14 9 8 7 27 21 14 3 13 164 195 -16% 241 0,51% 67.935
ANTIOQUIA 63 57 61 34 45 46 44 38 50 37 25 32 532 1.009 -47% 25 1,66% 2.156.814
ARAUCA 22 12 21 9 49 10 12 14 14 14 17 15 209 230 -9% 90 0,65% 232.338
ATLÁNTICO 148 127 126 151 102 104 113 154 106 95 93 129 1.448 1.958 -26% 65 4,51% 2.237.034
BOLÍVAR 51 51 70 71 68 38 39 49 80 88 58 48 711 670 6% 34 2,22% 2.077.808
BOYACÁ 85 74 89 75 79 87 84 78 77 69 53 36 886 949 -7% 58 2,76% 1.522.974
CALDAS 158 117 123 91 114 69 98 116 92 108 116 123 1.325 1.519 -13% 108 4,13% 1.221.781
CAQUETÁ 45 45 68 34 21 35 6 11 16 19 22 54 376 526 -29% 84 1,17% 446.905
CAUCA 61 67 38 28 54 61 46 47 46 37 48 48 581 622 -7% 43 1,81% 1.350.028
CASANARE 17 29 15 20 31 17 15 18 5 4 9 9 189 213 -11% 74 0,59% 255.715
CESAR 36 64 62 43 51 48 23 5 4 12 10 15 373 311 20% 38 1,16% 983.939
CÓRDOBA 25 21 52 53 19 30 20 26 22 15 6 4 293 514 -43% 19 0,91% 1.525.898
CUNDINAMARCA 236 97 116 91 139 223 160 53 78 93 117 133 1.536 3.938 -61% 69 4,79% 2.226.499
CHOCÓ 15 12 17 7 8 17 20 18 13 13 33 4 177 194 -9% 41 0,55% 433.026
GUAJIRA 43 27 31 11 15 15 6 15 6 10 13 10 202 257 -21% 39 0,63% 517.669
GUAINÍA 5 4 1 2 4 4 3 2 1 1 1 5 33 70 -53% 94 0,10% 35.105
GUAVIARE 10 5 9 7 9 8 2 7 1 5 7 7 77 108 -29% 61 0,24% 126.241
MAGDALENA 30 24 39 28 37 40 22 31 24 23 36 39 373 452 -17% 27 1,16% 1.373.651
META 77 102 101 85 86 74 86 46 67 58 79 51 912 955 -5% 123 2,84% 743.637
NARIÑO 143 138 121 105 118 104 131 69 90 101 100 144 1.364 1.547 -12% 78 4,25% 1.755.947
NORTE DE SANTANDER 76 48 77 67 83 74 76 74 86 68 59 77 865 1.248 -31% 61 2,70% 1.412.007
PUTUMAYO 15 20 15 19 12 13 17 8 29 14 11 20 193 215 -10% 63 0,60% 308.781
QUINDÍO 28 39 40 40 36 35 36 39 29 36 23 40 421 495 -15% 70 1,31% 603.757
RISARALDA 90 121 125 97 111 95 117 148 121 123 118 96 1.362 1.546 -12% 133 4,25% 1.020.833
SANTANDER 240 265 311 280 364 292 222 248 264 198 185 192 3.061 3.022 1% 142 9,54% 2.154.672
SAN ANDRÉS 16 4 1 6 4 2 4 1 4 5 5 3 55 171 -68% 74 0,17% 74.045
SUCRE 38 28 26 16 25 3 8 10 28 20 29 38 269 323 -17% 32 0,84% 844.310
TOLIMA 115 107 134 90 99 107 146 189 175 201 194 138 1.695 2.084 -19% 115 5,28% 1.477.481
HUILA 79 96 131 73 121 106 121 98 83 91 70 58 1.127 1.306 -14% 112 3,51% 1.007.679
URABÁ 5 10 15 6 11 7 4 5 2 2 3 13 83 88 -6% 16 0,26% 503.413
VALLE 99 96 94 93 96 42 71 59 44 53 48 52 847 1.167 -27% 43 2,64% 1.985.916
VICHADA 3 6 1 0 1 1 1 1 2 0 0 0 16 23 -30% 21 0,05% 76.607
METROPOLITANA BOGOTÁ 772 745 715 625 759 652 641 653 488 570 528 759 7.907 9.447 -16% 117 24,65% 6.767.511
METROPOLITANA CALI 151 129 105 103 123 115 144 91 89 95 79 68 1.292 1.437 -10% 52 4,03% 2.488.694
METROPOLITANA MEDELLÍN 120 135 130 125 121 73 56 111 47 51 75 75 1.119 1.378 -19% 34 3,49% 3.278.331
TOTAL 3.135 2.937 3.095 2.599 3.024 2.655 2.601 2.559 2.304 2.343 2.273 2.548 32.073 40.187 -20% 71 100,00% 45.325.260
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TABLA 9. LESIONES CULPOSAS EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO

AMAZONAS 6 3 7 8 8 8 5 6 1 2 0 2 56 62 -10% 82 0,46% 67.935
ANTIOQUIA 52 3 5 15 3 11 5 3 2 5 1 2 107 357 -70% 5 0,88% 2.156.814
ARAUCA 6 0 1 5 0 2 0 0 0 2 1 5 22 14 57% 9 0,18% 232.338
ATLÁNTICO 35 29 43 21 37 53 54 58 50 56 41 44 521 490 6% 23 4,26% 2.237.034
BOLÍVAR 7 3 2 13 25 2 1 1 2 4 3 12 75 110 -32% 4 0,61% 2.077.808
BOYACÁ 68 13 35 30 24 43 32 20 26 34 19 23 367 449 -18% 24 3,00% 1.522.974
CALDAS 55 57 62 38 42 22 12 23 10 32 24 34 411 688 -40% 34 3,36% 1.221.781
CAQUETÁ 12 20 13 8 10 9 6 7 9 3 5 21 123 137 -10% 28 1,01% 446.905
CAUCA 40 11 15 57 21 12 30 17 18 6 13 43 283 288 -2% 21 2,32% 1.350.028
CASANARE 10 10 6 8 12 3 4 6 3 0 1 6 69 85 -19% 27 0,56% 255.715
CESAR 29 15 24 11 14 30 13 17 15 16 7 35 226 279 -19% 23 1,85% 983.939
CÓRDOBA 23 20 15 19 20 5 3 5 17 7 2 0 136 319 -57% 9 1,11% 1.525.898
CUNDINAMARCA 59 20 33 43 19 16 21 14 18 21 32 37 333 417 -20% 15 2,72% 2.226.499
CHOCÓ 2 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 12 -58% 1 0,04% 433.026
GUAJIRA 20 14 28 1 0 4 5 9 3 2 6 5 97 265 -63% 19 0,79% 517.669
GUAINÍA 0 0 0 1 2 0 0 0 0 1 2 0 6 7 -14% 17 0,05% 35.105
GUAVIARE 3 6 7 2 0 5 1 2 1 1 1 0 29 76 -62% 23 0,24% 126.241
MAGDALENA 42 11 4 5 4 27 1 5 1 4 7 9 120 165 -27% 9 0,98% 1.373.651
META 15 12 13 22 4 32 31 36 14 11 21 10 221 279 -21% 30 1,81% 743.637
NARIÑO 50 73 101 82 94 69 81 33 35 34 25 74 751 817 -8% 43 6,14% 1.755.947
NORTE DE SANTANDER 77 35 16 6 8 8 12 5 8 18 9 16 218 809 -73% 15 1,78% 1.412.007
PUTUMAYO 1 8 2 3 4 0 3 0 2 1 0 0 24 28 -14% 8 0,20% 308.781
QUINDÍO 8 0 2 18 8 12 2 10 3 6 11 9 89 117 -24% 15 0,73% 603.757
RISARALDA 13 26 16 17 15 23 7 16 8 11 10 15 177 501 -65% 17 1,45% 1.020.833
SANTANDER 86 69 95 134 92 75 52 45 36 36 27 68 815 873 -7% 38 6,67% 2.154.672
SAN ANDRÉS 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 1 4 10 -60% 5 0,03% 74.045
SUCRE 14 7 10 4 2 6 1 1 5 6 4 4 64 108 -41% 8 0,52% 844.310
TOLIMA 58 22 39 33 28 12 27 45 29 47 33 41 414 429 -3% 28 3,39% 1.477.481
HUILA 21 31 36 29 32 42 39 48 64 58 43 21 464 526 -12% 46 3,80% 1.007.679
URABÁ 0 2 3 0 1 1 1 0 1 0 0 0 9 12 -25% 2 0,07% 503.413
VALLE 14 25 17 40 16 11 29 6 14 24 9 38 243 427 -43% 12 1,99% 1.985.916
VICHADA 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 2 0 100% 3 0,02% 76.607
METROPOLITANA BOGOTÁ 461 452 476 511 528 518 469 477 477 458 294 124 5.245 4.807 9% 78 42,91% 6.767.511
METROPOLITANA CALI 16 14 36 21 24 52 23 18 15 29 14 14 276 279 -1% 11 2,26% 2.488.694
METROPOLITANA MEDELLÍN 20 15 27 13 14 26 10 24 18 9 22 23 221 346 -36% 7 1,81% 3.278.331
TOTAL 1.324 1.027 1.192 1.219 1.112 1.140 980 957 905 944 687 736 12.223 14.588 -16% 27 100,00% 45.325.260
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TABLA 10. HURTO A RESIDENCIAS

AMAZONAS 5 5 7 8 3 6 1 6 8 5 8 9 71 100 -29% 105 0,49% 67.935
ANTIOQUIA 44 28 58 35 39 24 36 23 39 29 35 22 412 531 -22% 19 2,83% 2.156.814
ARAUCA 2 1 6 2 0 0 1 0 0 1 0 0 13 16 -19% 6 0,09% 232.338
ATLÁNTICO 45 46 45 49 45 57 49 45 59 70 58 56 624 762 -18% 28 4,28% 2.237.034
BOLÍVAR 51 30 49 38 32 31 37 28 34 31 39 43 443 390 14% 21 3,04% 2.077.808
BOYACÁ 35 47 52 23 20 22 40 43 30 35 17 17 381 365 4% 25 2,61% 1.522.974
CALDAS 52 41 43 48 41 46 59 37 36 50 49 55 557 576 -3% 46 3,82% 1.221.781
CAQUETÁ 7 13 6 9 3 3 0 1 0 1 2 5 50 57 -12% 11 0,34% 446.905
CAUCA 14 20 14 28 25 7 11 18 14 21 9 4 185 209 -11% 14 1,27% 1.350.028
CASANARE 6 11 9 16 9 13 11 6 12 20 11 5 129 127 2% 50 0,89% 255.715
CESAR 22 13 12 13 23 25 17 17 11 20 14 12 199 247 -19% 20 1,37% 983.939
CÓRDOBA 31 22 23 27 23 23 27 15 36 17 8 1 253 323 -22% 17 1,74% 1.525.898
CUNDINAMARCA 75 77 57 58 89 62 64 52 64 64 65 60 787 1.312 -40% 35 5,40% 2.226.499
CHOCÓ 7 11 5 19 7 9 7 12 4 3 11 2 97 142 -32% 22 0,67% 433.026
GUAJIRA 16 21 11 0 0 0 1 0 0 4 0 0 53 55 -4% 10 0,36% 517.669
GUAINÍA 3 6 7 4 9 3 1 5 1 2 2 0 43 73 -41% 122 0,30% 35.105
GUAVIARE 1 2 1 0 1 0 1 0 1 0 0 1 8 17 -53% 6 0,05% 126.241
MAGDALENA 7 9 3 7 2 5 4 7 10 5 6 2 67 56 20% 5 0,46% 1.373.651
META 60 48 36 62 46 53 39 18 31 33 22 25 473 533 -11% 64 3,25% 743.637
NARIÑO 51 22 27 36 27 37 41 30 50 43 35 44 443 640 -31% 25 3,04% 1.755.947
NORTE DE SANTANDER 17 15 29 30 25 27 27 36 31 32 34 37 340 286 19% 24 2,33% 1.412.007
PUTUMAYO 15 15 8 8 12 8 6 3 15 6 2 6 104 111 -6% 34 0,71% 308.781
QUINDÍO 27 49 79 29 32 23 26 42 31 16 37 25 416 364 14% 69 2,85% 603.757
RISARALDA 32 17 22 22 16 28 7 31 32 37 24 29 297 257 16% 29 2,04% 1.020.833
SANTANDER 78 64 104 94 91 72 80 90 78 66 62 60 939 840 12% 44 6,44% 2.154.672
SAN ANDRÉS 14 5 13 13 12 6 10 7 11 7 7 8 113 202 -44% 153 0,78% 74.045
SUCRE 14 13 19 7 5 3 3 6 12 5 14 9 110 132 -17% 13 0,75% 844.310
TOLIMA 83 63 85 61 80 53 57 71 80 97 88 36 854 760 12% 58 5,86% 1.477.481
HUILA 38 28 23 35 20 34 44 31 35 36 20 13 357 437 -18% 35 2,45% 1.007.679
URABÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 503.413
VALLE 64 49 35 33 21 10 16 18 3 9 6 2 266 490 -46% 13 1,83% 1.985.916
VICHADA 2 4 0 1 0 1 1 1 1 0 0 0 11 25 -56% 14 0,08% 76.607
METROPOLITANA BOGOTÁ 551 359 415 400 392 406 378 392 364 352 319 374 4.702 5.045 -7% 69 32,27% 6.767.511
METROPOLITANA CALI 10 8 8 15 12 8 12 10 7 13 9 18 130 210 -38% 5 0,89% 2.488.694
METROPOLITANA MEDELLÍN 65 37 40 55 55 50 74 49 49 47 62 63 646 682 -5% 20 4,43% 3.278.331
TOTAL 1.544 1.199 1.351 1.285 1.217 1.155 1.188 1.150 1.189 1.177 1.075 1.043 14.573 16.372 -11% 32 100,00% 45.325.260
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TABLA 11. HURTO A ENTIDADES COMERCIALES

AMAZONAS 2 1 2 2 1 3 3 3 2 2 1 2 24 30 -20% 35 0,21% 67.935
ANTIOQUIA 29 24 21 26 16 17 25 19 23 20 16 11 247 346 -29% 11 2,16% 2.156.814
ARAUCA 4 1 0 1 3 0 3 0 0 0 0 2 14 10 40% 6 0,12% 232.338
ATLÁNTICO 68 72 53 86 89 68 63 73 76 75 72 62 857 1.244 -31% 38 7,50% 2.237.034
BOLÍVAR 48 43 54 40 44 37 28 40 39 28 37 32 470 525 -10% 23 4,11% 2.077.808
BOYACÁ 16 25 25 12 14 15 14 21 21 23 12 15 213 267 -20% 14 1,86% 1.522.974
CALDAS 16 14 9 8 11 6 10 15 17 15 15 15 151 162 -7% 12 1,32% 1.221.781
CAQUETÁ 0 4 1 2 2 0 1 2 0 1 4 6 23 30 -23% 5 0,20% 446.905
CAUCA 13 26 19 20 20 21 7 12 12 11 9 5 175 216 -19% 13 1,53% 1.350.028
CASANARE 0 3 4 3 4 5 3 1 1 2 4 0 30 73 -59% 12 0,26% 255.715
CESAR 12 10 16 24 14 24 24 21 11 25 11 21 213 230 -7% 22 1,86% 983.939
CÓRDOBA 14 12 19 20 23 18 15 15 16 8 4 0 164 198 -17% 11 1,44% 1.525.898
CUNDINAMARCA 61 72 67 67 75 54 61 51 63 68 66 66 771 801 -4% 35 6,75% 2.226.499
CHOCÓ 0 1 4 10 7 2 2 0 0 4 2 0 32 39 -18% 7 0,28% 433.026
GUAJIRA 12 9 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 24 42 -43% 5 0,21% 517.669
GUAINÍA 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 5 -40% 9 0,03% 35.105
GUAVIARE 2 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 5 21 -76% 4 0,04% 126.241
MAGDALENA 5 12 7 3 8 7 8 6 2 6 6 5 75 76 -1% 5 0,66% 1.373.651
META 17 15 16 13 19 18 15 9 8 8 1 9 148 178 -17% 20 1,30% 743.637
NARIÑO 24 15 16 15 21 24 26 17 20 19 24 17 238 265 -10% 14 2,08% 1.755.947
NORTE DE SANTANDER 18 32 20 34 27 22 34 24 19 23 29 28 310 249 24% 22 2,71% 1.412.007
PUTUMAYO 3 3 2 4 1 5 3 8 2 3 7 6 47 30 57% 15 0,41% 308.781
QUINDÍO 29 22 27 22 16 15 8 16 13 19 19 18 224 211 6% 37 1,96% 603.757
RISARALDA 20 16 28 13 21 18 17 15 21 44 43 34 290 305 -5% 28 2,54% 1.020.833
SANTANDER 90 78 69 94 62 59 54 89 75 63 52 49 834 991 -16% 39 7,30% 2.154.672
SAN ANDRÉS 16 15 7 9 12 6 6 5 11 4 8 5 104 119 -13% 140 0,91% 74.045
SUCRE 1 1 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 4 22 -82% 0 0,04% 844.310
TOLIMA 33 52 34 42 44 43 59 64 58 66 56 33 584 613 -5% 40 5,11% 1.477.481
HUILA 22 21 18 17 13 9 18 6 12 10 5 3 154 180 -14% 15 1,35% 1.007.679
URABÁ 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 2 -50% 0 0,01% 503.413
VALLE 49 28 34 50 37 26 22 20 20 16 11 3 316 627 -50% 16 2,77% 1.985.916
VICHADA 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0% 1 0,01% 76.607
METROPOLITANA BOGOTÁ 312 363 327 308 302 327 332 283 335 290 300 289 3.768 3.740 1% 56 32,97% 6.767.511
METROPOLITANA CALI 15 13 15 18 18 10 14 8 10 14 17 13 165 197 -16% 7 1,44% 2.488.694
METROPOLITANA MEDELLÍN 124 58 62 65 50 57 58 49 51 63 43 68 748 1.194 -37% 23 6,55% 3.278.331
TOTAL 1.075 1.063 982 1.029 974 916 934 892 939 930 875 818 11.427 13.239 -14% 25 100,00% 45.325.260
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TABLA 12. HURTO A PERSONAS

AMAZONAS 4 9 2 1 4 1 2 2 5 8 0 1 39 52 -25% 57 0,14% 67.935
ANTIOQUIA 97 48 59 50 59 26 43 47 42 53 41 29 594 886 -33% 28 2,15% 2.156.814
ARAUCA 1 2 13 2 0 0 0 1 0 0 0 0 19 23 -17% 8 0,07% 232.338
ATLÁNTICO 171 137 184 168 202 178 200 226 226 252 239 260 2.443 2.946 -17% 109 8,85% 2.237.034
BOLÍVAR 101 85 101 86 72 78 86 70 85 96 108 90 1.058 1.161 -9% 51 3,83% 2.077.808
BOYACÁ 19 20 15 19 23 33 26 28 29 26 20 24 282 250 13% 19 1,02% 1.522.974
CALDAS 76 75 82 95 85 62 71 79 90 97 97 88 997 1.006 -1% 82 3,61% 1.221.781
CAQUETÁ 14 27 14 5 6 1 0 1 0 1 5 13 87 126 -31% 19 0,32% 446.905
CAUCA 33 55 46 47 42 48 32 26 39 27 26 23 444 710 -37% 33 1,61% 1.350.028
CASANARE 2 8 13 10 16 8 7 7 5 2 18 3 99 100 -1% 39 0,36% 255.715
CESAR 30 33 52 36 41 36 17 23 36 26 23 36 389 387 1% 40 1,41% 983.939
CÓRDOBA 17 21 32 53 30 42 15 7 17 12 9 4 259 394 -34% 17 0,94% 1.525.898
CUNDINAMARCA 191 151 166 157 198 197 166 128 165 195 170 180 2.064 2.370 -13% 93 7,48% 2.226.499
CHOCÓ 11 14 15 15 7 5 8 16 17 17 28 4 157 227 -31% 36 0,57% 433.026
GUAJIRA 30 16 8 2 3 1 2 3 1 1 0 0 67 110 -39% 13 0,24% 517.669
GUAINÍA 2 0 0 3 0 0 1 0 0 0 0 0 6 7 -14% 17 0,02% 35.105
GUAVIARE 0 1 1 0 0 0 0 0 0 1 3 0 6 18 -67% 5 0,02% 126.241
MAGDALENA 15 7 6 13 9 4 6 4 7 3 5 6 85 123 -31% 6 0,31% 1.373.651
META 64 62 53 57 49 45 43 20 25 18 24 25 485 621 -22% 65 1,76% 743.637
NARIÑO 15 38 30 25 27 23 33 29 25 50 33 54 382 433 -12% 22 1,38% 1.755.947
NORTE DE SANTANDER 65 41 73 80 61 60 80 67 53 63 68 64 775 844 -8% 55 2,81% 1.412.007
PUTUMAYO 8 5 8 6 9 4 5 12 9 4 2 6 78 121 -36% 25 0,28% 308.781
QUINDÍO 25 43 80 56 49 31 34 42 44 26 45 35 510 348 47% 84 1,85% 603.757
RISARALDA 23 28 47 27 31 32 35 35 46 74 87 72 537 773 -31% 53 1,94% 1.020.833
SANTANDER 275 291 348 299 371 315 327 323 263 207 150 142 3.311 3.664 -10% 154 11,99% 2.154.672
SAN ANDRÉS 29 13 7 9 6 8 8 4 6 18 12 3 123 256 -52% 166 0,45% 74.045
SUCRE 25 46 18 24 25 20 13 11 26 22 30 33 293 358 -18% 35 1,06% 844.310
TOLIMA 112 139 145 104 102 96 131 139 125 170 140 66 1.469 1.690 -13% 99 5,32% 1.477.481
HUILA 187 180 165 147 163 142 128 147 112 69 80 44 1.564 1.810 -14% 155 5,66% 1.007.679
URABÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 -100% 0 0,00% 503.413
VALLE 112 108 108 110 58 52 52 51 33 43 17 22 766 1.222 -37% 39 2,77% 1.985.916
VICHADA 2 0 1 0 1 1 1 0 1 0 0 0 7 7 0% 9 0,03% 76.607
METROPOLITANA BOGOTÁ 537 539 508 445 446 409 475 415 403 450 415 449 5.491 6.765 -19% 81 19,89% 6.767.511
METROPOLITANA CALI 15 15 22 15 12 20 17 7 3 9 10 12 157 147 7% 6 0,57% 2.488.694
METROPOLITANA MEDELLÍN 358 224 176 195 203 207 235 188 222 189 160 211 2.568 2.392 7% 78 9,30% 3.278.331
TOTAL 2.666 2.481 2.598 2.361 2.410 2.185 2.299 2.158 2.160 2.229 2.065 1.999 27.611 32.350 -15% 61 100,00% 45.325.260
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TABLA 13. TOTAL HURTO A RESIDENCIAS, COMERCIO Y PERSONAS

AMAZONAS 11 15 11 11 8 10 6 11 15 15 9 12 134 182 -26% 197 0,25% 67.935
ANTIOQUIA 170 100 138 111 114 67 104 89 104 102 92 62 1.253 1.763 -29% 58 2,34% 2.156.814
ARAUCA 7 4 19 5 3 0 4 1 0 1 0 2 46 49 -6% 20 0,09% 232.338
ATLÁNTICO 284 255 282 303 336 303 312 344 361 397 369 378 3.924 4.952 -21% 175 7,32% 2.237.034
BOLÍVAR 200 158 204 164 148 146 151 138 158 155 184 165 1.971 2.076 -5% 95 3,68% 2.077.808
BOYACÁ 70 92 92 54 57 70 80 92 80 84 49 56 876 882 -1% 58 1,63% 1.522.974
CALDAS 144 130 134 151 137 114 140 131 143 162 161 158 1.705 1.744 -2% 140 3,18% 1.221.781
CAQUETÁ 21 44 21 16 11 4 1 4 0 3 11 24 160 213 -25% 36 0,30% 446.905
CAUCA 60 101 79 95 87 76 50 56 65 59 44 32 804 1.135 -29% 60 1,50% 1.350.028
CASANARE 8 22 26 29 29 26 21 14 18 24 33 8 258 300 -14% 101 0,48% 255.715
CESAR 64 56 80 73 78 85 58 61 58 71 48 69 801 864 -7% 81 1,49% 983.939
CÓRDOBA 62 55 74 100 76 83 57 37 69 37 21 5 676 915 -26% 44 1,26% 1.525.898
CUNDINAMARCA 327 300 290 282 362 313 291 231 292 327 301 306 3.622 4.483 -19% 163 6,76% 2.226.499
CHOCÓ 18 26 24 44 21 16 17 28 21 24 41 6 286 408 -30% 66 0,53% 433.026
GUAJIRA 58 46 21 3 3 1 3 3 1 5 0 0 144 207 -30% 28 0,27% 517.669
GUAINÍA 5 6 10 7 9 3 2 5 1 2 2 0 52 85 -39% 148 0,10% 35.105
GUAVIARE 3 4 3 0 1 0 1 0 1 1 3 2 19 56 -66% 15 0,04% 126.241
MAGDALENA 27 28 16 23 19 16 18 17 19 14 17 13 227 255 -11% 17 0,42% 1.373.651
META 141 125 105 132 114 116 97 47 64 59 47 59 1.106 1.332 -17% 149 2,06% 743.637
NARIÑO 90 75 73 76 75 84 100 76 95 112 92 115 1.063 1.338 -21% 61 1,98% 1.755.947
NORTE DE SANTANDER 100 88 122 144 113 109 141 127 103 118 131 129 1.425 1.379 3% 101 2,66% 1.412.007
PUTUMAYO 26 23 18 18 22 17 14 23 26 13 11 18 229 262 -13% 74 0,43% 308.781
QUINDÍO 81 114 186 107 97 69 68 100 88 61 101 78 1.150 923 25% 190 2,15% 603.757
RISARALDA 75 61 97 62 68 78 59 81 99 155 154 135 1.124 1.335 -16% 110 2,10% 1.020.833
SANTANDER 443 433 521 487 524 446 461 502 416 336 264 251 5.084 5.495 -7% 236 9,48% 2.154.672
SAN ANDRÉS 59 33 27 31 30 20 24 16 28 29 27 16 340 577 -41% 459 0,63% 74.045
SUCRE 40 60 37 31 30 23 16 17 39 27 45 42 407 512 -21% 48 0,76% 844.310
TOLIMA 228 254 264 207 226 192 247 274 263 333 284 135 2.907 3.063 -5% 197 5,42% 1.477.481
HUILA 247 229 206 199 196 185 190 184 159 115 105 60 2.075 2.427 -15% 206 3,87% 1.007.679
URABÁ 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 5 -80% 0 0,00% 503.413
VALLE 225 185 177 193 116 88 90 89 56 68 34 27 1.348 2.339 -42% 68 2,51% 1.985.916
VICHADA 4 5 1 1 1 2 2 1 2 0 0 0 19 33 -42% 25 0,04% 76.607
METROPOLITANA BOGOTÁ 1.400 1.261 1.250 1.153 1.140 1.142 1.185 1.090 1.102 1.092 1.034 1.112 13.961 15.550 -10% 206 26,04% 6.767.511
METROPOLITANA CALI 40 36 45 48 42 38 43 25 20 36 36 43 452 554 -18% 18 0,84% 2.488.694
METROPOLITANA MEDELLÍN 547 319 278 315 308 314 367 286 322 299 265 342 3.962 4.268 -7% 121 7,39% 3.278.331
TOTAL 5.285 4.743 4.931 4.675 4.601 4.256 4.421 4.200 4.288 4.336 4.015 3.860 53.611 61.961 -13% 118 100,00% 45.325.260
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TABLA 14. HURTO DE AUTOMOTORES

AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0 0,00% 67.935
ANTIOQUIA 7 4 4 5 5 4 3 7 6 5 4 1 55 115 -52% 0 3 0,45% 2.156.814
ARAUCA 7 3 5 3 3 4 2 4 1 2 1 1 36 46 -22% 18 15 0,29% 232.338
ATLÁNTICO 32 35 38 40 41 36 28 37 37 41 37 47 449 425 6% 4 20 3,67% 2.237.034
BOLÍVAR 9 5 3 7 9 10 11 8 4 6 8 10 90 141 -36% 2 4 0,74% 2.077.808
BOYACÁ 6 3 6 4 3 6 9 3 9 4 10 5 68 117 -42% 1 4 0,56% 1.522.974
CALDAS 15 10 6 7 2 5 5 7 6 11 12 5 91 91 0% 1 7 0,74% 1.221.781
CAQUETÁ 2 0 0 2 1 2 0 0 1 1 2 3 14 21 -33% 2 3 0,11% 446.905
CAUCA 24 21 32 17 17 17 19 21 11 8 12 5 204 218 -6% 8 15 1,67% 1.350.028
CASANARE 3 7 6 4 5 3 4 1 0 2 2 0 37 36 3% 13 14 0,30% 255.715
CESAR 2 5 4 7 5 4 4 5 5 4 3 5 53 85 -38% 3 5 0,43% 983.939
CÓRDOBA 3 0 1 1 1 0 1 1 0 0 0 1 9 25 -64% 0 1 0,07% 1.525.898
CUNDINAMARCA 15 16 15 12 17 13 11 4 9 14 10 4 140 370 -62% 0 6 1,15% 2.226.499
CHOCÓ 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 0% 2 0 0,01% 433.026
GUAJIRA 17 10 9 1 1 1 3 1 0 1 0 0 44 129 -66% 12 8 0,36% 517.669
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0 0,00% 35.105
GUAVIARE 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 6 -67% 5 2 0,02% 126.241
MAGDALENA 4 3 5 4 2 1 1 1 1 2 3 0 27 42 -36% 1 2 0,22% 1.373.651
META 3 12 11 7 15 13 13 8 4 11 5 9 111 89 25% 3 15 0,91% 743.637
NARIÑO 13 11 7 7 13 6 13 15 14 16 12 18 145 179 -19% 4 8 1,19% 1.755.947
NORTE DE SANTANDER 31 22 24 22 19 28 26 25 24 26 19 29 295 269 10% 10 21 2,41% 1.412.007
PUTUMAYO 2 1 3 0 0 1 0 0 1 0 0 0 8 6 33% 3 3 0,07% 308.781
QUINDÍO 5 7 2 6 8 8 1 10 6 6 12 4 75 82 -9% 2 12 0,61% 603.757
RISARALDA 17 15 31 17 22 19 23 22 20 24 19 23 252 249 1% 4 25 2,06% 1.020.833
SANTANDER 19 12 24 18 31 23 31 24 17 15 15 14 243 422 -42% 2 11 1,99% 2.154.672
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 -100% 0 0 0,00% 74.045
SUCRE 0 0 0 3 0 2 0 1 0 1 0 0 7 5 40% 0 1 0,06% 844.310
TOLIMA 17 20 18 5 11 17 17 19 13 9 19 9 174 199 -13% 2 12 1,42% 1.477.481
HUILA 18 14 22 11 17 9 10 8 10 3 4 2 128 167 -23% 4 13 1,05% 1.007.679
URABÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0 0,00% 503.413
VALLE 9 12 15 12 13 7 11 3 2 6 0 2 92 228 -60% 0 5 0,75% 1.985.916
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0 0,00% 76.607
METROPOLITANA BOGOTÁ 341 359 409 336 348 344 353 313 339 337 337 254 4.070 5.040 -19% 6 60 33,30% 6.767.511
METROPOLITANA CALI 172 193 167 214 205 222 191 179 196 208 147 167 2.261 2.525 -10% 10 91 18,50% 2.488.694
METROPOLITANA MEDELLÍN 238 222 257 255 279 288 254 285 257 260 245 201 3.041 4.097 -26% 18 93 24,88% 3.278.331
TOTAL 1.033 1.022 1.124 1.027 1.093 1.093 1.044 1.013 993 1.023 938 819 12.222 15.428 -21% 4 27 100,00% 45.325.260
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TABLA 15. HURTO DE MOTOCICLETAS

AMAZONAS 1 2 0 2 2 1 2 3 1 5 4 2 25 35 -29% 10 37 0,25% 67.935
ANTIOQUIA 21 8 7 8 10 17 14 14 11 15 13 6 144 212 -32% 2 7 1,42% 2.156.814
ARAUCA 2 1 0 2 5 1 0 0 0 0 0 1 12 8 50% 2 5 0,12% 232.338
ATLÁNTICO 50 52 49 34 50 36 41 36 49 52 48 46 543 460 18% 17 24 5,36% 2.237.034
BOLÍVAR 27 31 52 39 43 37 44 36 30 34 38 39 450 330 36% 20 22 4,44% 2.077.808
BOYACÁ 1 7 5 5 3 6 7 4 7 5 4 2 56 65 -14% 3 4 0,55% 1.522.974
CALDAS 9 18 28 16 13 13 17 23 15 18 15 19 204 286 -29% 26 17 2,01% 1.221.781
CAQUETÁ 6 9 11 10 13 15 12 12 14 9 8 6 125 148 -16% 18 28 1,23% 446.905
CAUCA 8 16 17 10 16 15 25 29 20 9 8 2 175 193 -9% 10 13 1,73% 1.350.028
CASANARE 8 6 6 6 5 7 6 10 6 5 9 1 75 123 -39% 24 29 0,74% 255.715
CESAR 8 8 10 8 5 7 10 7 7 6 6 5 87 133 -35% 11 9 0,86% 983.939
CÓRDOBA 9 10 8 2 5 5 9 6 9 4 5 6 78 154 -49% 3 5 0,77% 1.525.898
CUNDINAMARCA 9 4 6 4 9 4 10 7 6 6 3 4 72 206 -65% 1 3 0,71% 2.226.499
CHOCÓ 2 1 0 5 0 2 1 3 2 4 1 0 21 34 -38% 34 5 0,21% 433.026
GUAJIRA 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 3 -67% 1 0 0,01% 517.669
GUAINÍA 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 2 4 -50% 22 6 0,02% 35.105
GUAVIARE 3 5 0 1 1 0 0 0 1 0 2 0 13 22 -41% 16 10 0,13% 126.241
MAGDALENA 3 2 6 4 4 9 2 2 3 6 7 6 54 41 32% 12 4 0,53% 1.373.651
META 13 19 13 17 18 12 17 15 11 12 28 13 188 370 -49% 19 25 1,86% 743.637
NARIÑO 60 61 43 64 40 25 40 49 41 38 34 28 523 572 -9% 28 30 5,16% 1.755.947
NORTE DE SANTANDER 25 15 40 29 29 37 35 47 63 45 32 38 435 336 29% 85 31 4,29% 1.412.007
PUTUMAYO 7 1 2 3 2 2 1 1 2 5 2 0 28 36 -22% 6 9 0,28% 308.781
QUINDÍO 8 7 6 6 6 4 7 14 8 9 4 8 87 108 -19% 34 14 0,86% 603.757
RISARALDA 12 14 24 16 22 29 29 29 18 25 24 22 264 230 15% 30 26 2,61% 1.020.833
SANTANDER 30 28 31 39 33 40 32 32 41 43 36 34 419 597 -30% 13 19 4,14% 2.154.672
SAN ANDRÉS 7 1 5 3 5 4 6 8 1 4 5 2 51 53 -4% 62 69 0,50% 74.045
SUCRE 7 8 6 3 11 3 5 1 5 10 5 2 66 69 -4% 7 8 0,65% 844.310
TOLIMA 21 18 23 24 25 28 30 43 30 38 29 6 315 237 33% 16 21 3,11% 1.477.481
HUILA 87 52 71 50 63 81 56 62 56 44 35 22 679 702 -3% 87 67 6,70% 1.007.679
URABÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100% 0 0 0,00% 503.413
VALLE 19 25 29 28 17 15 12 8 7 14 8 7 189 313 -40% 3 10 1,87% 1.985.916
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 -100% 0 0 0,00% 76.607
METROPOLITANA BOGOTÁ 105 94 118 93 93 104 84 81 91 93 74 78 1.108 1.230 -10% 37 16 10,94% 6.767.511
METROPOLITANA CALI 161 150 168 153 156 179 146 124 120 125 99 104 1.685 2.199 -23% 138 68 16,63% 2.488.694
METROPOLITANA MEDELLÍN 142 177 161 158 178 170 200 155 135 187 163 132 1.958 2.613 -25% 121 60 19,32% 3.278.331
TOTAL 871 850 946 843 883 908 900 861 810 870 749 641 10.132 12.126 -16% 18 22 100,00% 45.325.260
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TABLA 16. TOTAL HURTO DE VEHÍCULOS

AMAZONAS 1 2 0 2 2 1 2 3 1 5 4 2 25 35 -29% 10 37 0,11% 67.935
ANTIOQUIA 28 12 11 13 15 21 17 21 17 20 17 7 199 327 -39% 0 9 0,89% 2.156.814
ARAUCA 9 4 5 5 8 5 2 4 1 2 1 2 48 54 -11% 5 21 0,21% 232.338
ATLÁNTICO 82 87 87 74 91 72 69 73 86 93 85 93 992 885 12% 7 44 4,44% 2.237.034
BOLÍVAR 36 36 55 46 52 47 55 44 34 40 46 49 540 471 15% 8 26 2,42% 2.077.808
BOYACÁ 7 10 11 9 6 12 16 7 16 9 14 7 124 182 -32% 2 8 0,55% 1.522.974
CALDAS 24 28 34 23 15 18 22 30 21 29 27 24 295 377 -22% 4 24 1,32% 1.221.781
CAQUETÁ 8 9 11 12 14 17 12 12 15 10 10 9 139 169 -18% 9 31 0,62% 446.905
CAUCA 32 37 49 27 33 32 44 50 31 17 20 7 379 411 -8% 8 28 1,70% 1.350.028
CASANARE 11 13 12 10 10 10 10 11 6 7 11 1 112 159 -30% 19 44 0,50% 255.715
CESAR 10 13 14 15 10 11 14 12 12 10 9 10 140 218 -36% 5 14 0,63% 983.939
CÓRDOBA 12 10 9 3 6 5 10 7 9 4 5 7 87 179 -51% 2 6 0,39% 1.525.898
CUNDINAMARCA 24 20 21 16 26 17 21 11 15 20 13 8 212 576 -63% 1 10 0,95% 2.226.499
CHOCÓ 2 1 0 5 0 2 1 4 2 4 1 0 22 35 -37% 22 5 0,10% 433.026
GUAJIRA 17 10 9 1 2 1 3 1 0 1 0 0 45 132 -66% 10 9 0,20% 517.669
GUAINÍA 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 2 4 -50% 18 6 0,01% 35.105
GUAVIARE 5 5 0 1 1 0 0 0 1 0 2 0 15 28 -46% 12 12 0,07% 126.241
MAGDALENA 7 5 11 8 6 10 3 3 4 8 10 6 81 83 -2% 3 6 0,36% 1.373.651
META 16 31 24 24 33 25 30 23 15 23 33 22 299 459 -35% 7 40 1,34% 743.637
NARIÑO 73 72 50 71 53 31 53 64 55 54 46 46 668 751 -11% 12 38 2,99% 1.755.947
NORTE DE SANTANDER 56 37 64 51 48 65 61 72 87 71 51 67 730 605 21% 21 52 3,27% 1.412.007
PUTUMAYO 9 2 5 3 2 3 1 1 3 5 2 0 36 42 -14% 5 12 0,16% 308.781
QUINDÍO 13 14 8 12 14 12 8 24 14 15 16 12 162 190 -15% 4 27 0,72% 603.757
RISARALDA 29 29 55 33 44 48 52 51 38 49 43 45 516 479 8% 7 51 2,31% 1.020.833
SANTANDER 49 40 55 57 64 63 63 56 58 58 51 48 662 1.019 -35% 4 31 2,96% 2.154.672
SAN ANDRÉS 7 1 5 3 5 4 6 8 1 4 5 2 51 56 -9% 11 69 0,23% 74.045
SUCRE 7 8 6 6 11 5 5 2 5 11 5 2 73 74 -1% 3 9 0,33% 844.310
TOLIMA 38 38 41 29 36 45 47 62 43 47 48 15 489 436 12% 5 33 2,19% 1.477.481
HUILA 105 66 93 61 80 90 66 70 66 47 39 24 807 869 -7% 22 80 3,61% 1.007.679
URABÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100% 0 0 0,00% 503.413
VALLE 28 37 44 40 30 22 23 11 9 20 8 9 281 541 -48% 1 14 1,26% 1.985.916
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 -100% 0 0 0,00% 76.607
METROPOLITANA BOGOTÁ 446 453 527 429 441 448 437 394 430 430 411 332 5.178 6.270 -17% 7 77 23,16% 6.767.511
METROPOLITANA CALI 333 343 335 367 361 401 337 303 316 333 246 271 3.946 4.724 -16% 17 159 17,65% 2.488.694
METROPOLITANA MEDELLÍN 380 399 418 413 457 458 454 440 392 447 408 333 4.999 6.710 -25% 27 152 22,36% 3.278.331
TOTAL 1.904 1.872 2.070 1.870 1.976 2.001 1.944 1.874 1.803 1.893 1.687 1.460 22.354 27.554 -19% 6 49 100,00% 45.325.260
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TABLA 17. HURTO DE AUTOMOTORES SEGÚN CLASE, MODELO Y MARCA

DEPARTAMENTO

AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ANTIOQUIA 24 16 6 6 3 9 4 13 24 5 0 55 35 20 11 4 9 12 1 18 55 1.690.300.000
ARAUCA 10 12 1 6 7 15 1 6 7 7 9 27 34 2 10 1 0 9 8 8 36 2.154.205.833
ATLÁNTICO 332 31 23 36 27 53 25 31 180 160 7 442 171 278 129 69 94 33 40 84 449 12.107.750.380
BOLÍVAR 48 6 17 16 3 11 6 11 37 25 0 90 47 43 22 7 11 10 15 25 90 2.472.400.000
BOYACÁ 32 11 7 13 5 9 13 23 19 4 0 68 34 34 10 18 6 11 6 17 68 1.851.500.000
CALDAS 41 19 15 13 3 10 7 31 36 7 0 91 28 63 13 20 21 7 4 26 91 2.358.350.000
CAQUETÁ 5 4 1 3 1 3 0 3 7 1 0 14 11 3 4 1 2 2 2 3 14 319.000.000
CAUCA 76 51 25 45 7 52 21 51 75 5 0 204 108 96 40 27 48 18 6 65 204 4.123.500.000
CASANARE 7 8 5 12 5 19 0 3 12 3 0 37 29 8 8 3 2 6 1 17 37 1.218.000.000
CESAR 31 2 14 5 1 9 10 5 18 11 0 53 31 22 13 9 9 0 3 19 53 1.959.700.000
CÓRDOBA 5 3 1 0 0 0 3 1 3 2 9 0 2 7 2 2 0 2 2 1 9 180.000.000
CUNDINAMARCA 56 11 39 16 18 43 11 23 45 18 0 140 84 56 43 13 15 7 7 55 140 7.861.200.000
CHOCÓ 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 1 1 500.000.000
GUAJIRA 18 2 6 15 3 0 2 10 22 10 0 44 30 14 9 3 3 9 1 19 44 760.500.000
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
GUAVIARE 0 0 0 1 1 1 0 0 1 0 0 2 2 0 0 0 0 2 0 0 2 40.000.000
MAGDALENA 16 3 6 2 0 7 1 5 12 2 1 26 15 12 6 4 3 4 3 7 27 807.010.000
META 47 13 21 22 8 37 8 6 38 22 1 110 61 50 27 10 6 17 10 41 111 3.371.500.000
NARIÑO 60 37 16 26 6 22 22 35 59 7 0 145 65 80 33 27 21 23 1 40 145 3.427.700.000
NORTE DE SANTANDER 206 7 15 62 5 72 34 34 107 48 70 225 139 156 65 29 40 17 7 137 295 4.534.300.000
PUTUMAYO 4 1 2 1 0 1 2 0 4 1 0 8 4 4 3 0 2 0 0 3 8 256.000.000
QUINDÍO 23 8 16 23 5 15 5 18 25 12 5 70 45 30 22 8 16 6 1 22 75 2.549.300.000
RISARALDA 162 32 15 39 4 39 36 60 85 32 43 209 101 151 49 49 92 7 2 53 252 4.685.660.000
SANTANDER 130 20 55 31 7 40 50 47 78 28 12 231 128 115 53 73 13 16 6 82 243 6.200.525.000
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
SUCRE 7 0 0 0 0 1 2 4 0 0 0 7 3 4 0 6 1 0 0 0 7 31.400.000
TOLIMA 50 23 73 17 11 40 25 27 57 25 11 163 88 86 51 12 26 9 2 74 174 7.420.300.000
HUILA 29 17 25 55 2 15 15 18 65 15 3 125 84 44 46 16 10 19 1 36 128 3.604.300.000
URABÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
VALLE 39 5 33 11 4 26 15 16 25 10 15 77 75 17 23 5 19 2 3 40 92 3.276.500.000
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
METROPOLITANA BOGOTÁ 2.748 561 180 505 76 54 410 829 1.777 1.000 1.376 2.694 1.448 2.622 1.130 830 907 215 143 845 4.070 90.818.286.520
METROPOLITANA CALÍ 1.635 97 182 309 38 795 207 278 567 414 96 2.165 1.447 814 542 501 658 104 109 347 2.261 49.254.639.150
METROPOLITANA MEDELLÍN 2.143 225 298 315 60 132 278 568 1.403 660 546 2.495 1.526 1.515 728 873 760 157 56 467 3.041 71.996.249.397
TOTAL 7.984 1.225 1.097 1.605 311 1.530 1.213 2.157 4.788 2.534 2.204 10.018 5.876 6.346 3.092 2.620 2.794 724 440 2.552 12.222 291.830.076.280
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TABLA 18. HURTO DE MOTOCICLETAS SEGÚN MODELO Y MARCA

DEPARTAMENTO

AMAZONAS 8 0 0 9 8 0 25 12 13 7 1 17 0 0 0 25 67.872.000
ANTIOQUIA 24 7 7 62 44 0 144 109 35 89 19 9 16 10 1 144 467.850.000
ARAUCA 6 0 1 4 1 1 11 7 5 7 5 0 0 0 0 12 37.800.000
ATLÁNTICO 50 10 15 272 196 0 543 329 214 113 283 92 18 5 32 543 1.443.611.000
BOLÍVAR 16 3 7 130 294 1 449 150 300 78 163 182 4 17 6 450 1.479.100.761
BOYACÁ 10 3 6 33 4 0 56 38 18 21 24 9 0 0 2 56 197.500.000
CALDAS 10 7 6 149 32 0 204 111 93 120 49 9 16 0 10 204 642.930.000
CAQUETÁ 6 0 2 60 57 0 125 70 55 83 28 14 0 0 0 125 381.000.000
CAUCA 41 6 10 86 32 0 175 104 71 62 69 31 11 0 2 175 471.160.000
CASANARE 35 0 0 29 11 0 75 42 33 52 16 2 1 3 1 75 210.140.055
CESAR 15 2 5 41 24 0 87 43 44 28 39 19 1 0 0 87 281.760.000
CÓRDOBA 0 1 1 20 56 0 78 39 39 36 25 4 1 11 1 78 274.021.190
CUNDINAMARCA 17 3 7 35 10 0 72 57 15 25 30 9 3 0 5 72 232.250.000
CHOCÓ 8 0 0 9 4 0 21 17 4 7 5 8 0 1 0 21 90.700.000
GUAJIRA 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 1 0 0 0 0 1 3.000.000
GUAINÍA 2 0 0 0 0 0 2 0 2 0 2 0 0 0 0 2 4.000.000
GUAVIARE 2 0 1 6 4 0 13 9 4 10 3 0 0 0 0 13 35.900.000
MAGDALENA 7 0 3 26 18 0 54 27 27 21 19 10 1 1 2 54 152.270.000
META 21 1 3 104 59 0 188 95 93 107 70 5 2 3 1 188 533.450.000
NARIÑO 46 6 32 343 96 0 523 197 326 246 188 53 27 5 4 523 1.465.366.000
NORTE DE SANTANDER 103 5 35 156 136 63 372 292 143 241 154 32 0 0 8 435 1.121.448.000
PUTUMAYO 1 0 2 12 13 1 27 17 11 15 3 5 4 1 0 28 75.400.000
QUINDÍO 14 2 2 49 20 0 87 46 41 47 24 4 4 0 8 87 250.800.000
RISARALDA 40 11 10 176 27 2 262 174 90 87 131 24 13 4 5 264 668.710.000
SANTANDER 39 11 18 241 110 0 419 196 223 172 97 109 28 5 8 419 1.194.486.897
SAN ANDRÉS 38 0 1 6 6 0 51 24 27 17 26 5 2 0 1 51 119.713.000
SUCRE 5 0 2 19 40 0 66 39 27 42 13 2 1 4 4 66 199.100.000
TOLIMA 24 6 18 206 61 0 315 196 119 148 91 66 6 1 3 315 827.600.000
HUILA 53 5 37 470 114 1 678 379 300 287 159 211 15 1 6 679 1.806.312.000
URABÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
VALLE 25 4 12 93 55 0 189 144 45 54 45 73 5 1 11 189 546.380.000
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
METROPOLITANA BOGOTÁ 1 12 62 682 351 64 1.044 704 404 438 487 133 21 19 10 1.108 4.039.391.750
METROPOLITANA CALÍ 649 80 105 623 228 3 1.682 1.199 486 501 558 445 100 15 66 1.685 5.100.164.800
METROPOLITANA MEDELLÍN 55 187 169 1.084 463 77 1.881 1.015 943 916 368 204 296 131 43 1.958 5.831.705.000
TOTAL 1.372 372 579 5.235 2.574 213 9.919 5.882 4.250 4.077 3.195 1.786 596 238 240 10.132 30.252.892.453
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TABLA 19. PIRATERÍA TERRESTRE MES A MES

AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 67.935
ANTIOQUIA 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 1 0 4 30 -87% 0 0,43% 2.156.814
ARAUCA 0 1 1 1 0 1 0 0 0 1 1 0 6 6 0% 3 0,65% 232.338
ATLÁNTICO 7 7 6 5 5 7 2 8 4 3 6 7 67 85 -21% 3 7,22% 2.237.034
BOLÍVAR 3 1 0 1 0 0 1 0 0 0 2 1 9 19 -53% 0 0,97% 2.077.808
BOYACÁ 0 0 0 1 0 1 0 0 0 1 0 0 3 3 0% 0 0,32% 1.522.974
CALDAS 0 0 1 1 0 0 0 0 1 1 2 0 6 11 -45% 0 0,65% 1.221.781
CAQUETÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 446.905
CAUCA 1 2 1 3 3 4 0 1 0 1 1 1 18 32 -44% 1 1,94% 1.350.028
CASANARE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100% 0 0,00% 255.715
CESAR 1 1 0 1 1 0 0 0 1 0 1 1 7 20 -65% 1 0,75% 983.939
CÓRDOBA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100% 0 0,00% 1.525.898
CUNDINAMARCA 2 3 3 2 2 5 0 0 0 0 0 0 17 69 -75% 1 1,83% 2.226.499
CHOCÓ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 433.026
GUAJIRA 6 2 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 9 27 -67% 2 0,97% 517.669
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 35.105
GUAVIARE 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 -50% 1 0,11% 126.241
MAGDALENA 0 0 1 1 0 0 0 0 0 2 1 0 5 12 -58% 0 0,54% 1.373.651
META 0 2 1 0 1 1 1 0 0 0 0 1 7 13 -46% 1 0,75% 743.637
NARIÑO 1 2 0 1 1 0 1 1 3 1 2 2 15 56 -73% 1 1,62% 1.755.947
NORTE DE SANTANDER 0 0 0 0 0 1 1 1 0 0 2 3 8 12 -33% 1 0,86% 1.412.007
PUTUMAYO 1 1 0 0 1 2 0 0 0 0 0 0 5 4 25% 2 0,54% 308.781
QUINDÍO 0 2 0 2 0 1 0 1 0 0 1 0 7 10 -30% 1 0,75% 603.757
RISARALDA 0 0 1 0 1 0 1 1 0 1 2 2 9 14 -36% 1 0,97% 1.020.833
SANTANDER 2 2 7 2 5 8 5 2 2 5 5 3 48 75 -36% 2 5,17% 2.154.672
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 74.045
SUCRE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 -50% 0 0,11% 844.310
TOLIMA 5 6 11 2 5 7 6 7 1 4 9 5 68 67 1% 5 7,33% 1.477.481
HUILA 0 3 5 2 2 1 1 0 1 0 0 0 15 24 -38% 1 1,62% 1.007.679
URABÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 503.413
VALLE 2 7 0 4 2 3 0 0 0 1 0 2 21 76 -72% 1 2,26% 1.985.916
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 76.607
METROPOLITANA BOGOTÁ 13 17 23 24 23 23 27 19 20 28 24 15 256 263 -3% 4 27,59% 6.767.511
METROPOLITANA CALI 13 14 9 7 6 10 6 3 12 9 5 6 100 161 -38% 4 10,78% 2.488.694
METROPOLITANA MEDELLÍN 23 12 16 17 21 24 13 12 14 26 19 19 216 483 -55% 7 23,28% 3.278.331
TOTAL 82 85 86 77 79 99 66 58 59 84 84 69 928 1.578 -41% 2 100,00% 45.325.260
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TABLA 20. CASOS DE PIRATERÍA TERRESTRE EN EL PAÍS 2004

AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 2.800.000 1 0 0 0
ANTIOQUIA 4 0 2 0 2 175.500.000 1.659.260.600 22 0 0 14
ARAUCA 6 0 1 3 2 220.060.000 0 0 0 0 0
ATLÁNTICO 67 0 10 0 57 3.802.227.291 1.351.295.000 12 0 0 65
BOLÍVAR 9 0 8 1 0 1.106.314.521 24.000.000 2 0 0 6
BOYACÁ 3 0 3 0 0 1.303.000.000 626.700.000 3 0 0 13
CALDAS 6 0 6 0 0 748.433.600 425.591.000 1 0 0 10
CAQUETÁ 0 0 0 0 0 0 4.200.000 1 0 0 0
CASANARE 0 0 0 0 0 0 13.151.000 1 0 0 0
CAUCA 18 0 13 0 5 723.060.000 394.852.000 8 0 0 10
CESAR 7 0 3 0 4 789.000.000 103.100.000 2 0 0 4
CÓRDOBA 0 0 0 0 0 0 400.000 0 0 0 0
CUNDINAMARCA 17 0 16 1 0 3.515.000.000 5.931.150.000 25 0 0 22
CHOCÓ 0 0 0 0 0 0 2.400.000 0 0 0 0
GUAJIRA 9 1 4 3 1 293.500.000 75.285.000 2 0 0 0
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
GUAVIARE 1 0 0 0 1 400.000 77.300.000 1 0 0 0
MAGDALENA 5 0 5 0 0 502.000.000 3.434.534.000 5 0 0 4
META 7 0 5 0 2 234.649.230 87.148.000 3 0 0 0
NARIÑO 15 0 9 3 3 930.207.864 11.428.000 2 0 0 12
NORTE DE SANTANDER 8 0 1 0 7 664.950.000 41.077.000 1 0 1 3
PUTUMAYO 5 0 1 0 4 197.660.000 88.018.000 22 0 0 0
QUINDÍO 7 0 3 0 4 562.400.000 127.521.000 7 0 0 6
RISARALDA 9 0 3 1 5 578.500.000 376.545.000 4 0 0 8
SANTANDER 48 0 31 7 10 4.431.183.695 525.051.000 7 0 0 34
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 1.000.000 1 0 0 0
SUCRE 1 0 0 0 1 101.400.000 1.050.000 0 0 0 0
TOLIMA 68 0 48 2 18 7.096.125.744 1.527.705.000 13 0 0 51
HUILA 15 0 13 2 0 992.396.557 526.791.000 11 0 0 13
URABÁ 0 0 0 0 0 0 3.000.000 1 0 0 0
VALLE 21 0 17 2 2 1.940.150.000 2.489.565.700 15 0 0 57
VICHADA 0 0 0 0 0 0 500.000 0 0 0 0
METROPOLITANA BOGOTÁ 256 0 75 20 161 11.516.503.837 14.305.363.140 102 0 0 253
METROPOLITANA CALI 100 0 2 22 76 3.066.615.000 335.484.900 3 0 0 85
METROPOLITANA MEDELLÍN 216 1 162 47 6 12.764.432.849 2.326.587.082 49 0 0 123
DIJIN* 0 0 0 0 0 0 300.000.000 1 0 0 53
TOTAL 928 2 441 114 371 58.255.670.188 37.199.853.422 328 0 1 846
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TABLA 21. HURTO A ENTIDADES FINANCIERAS

AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 67.935
ANTIOQUIA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 -100% 0 0,00% 2.156.814
ARAUCA 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 1 0% 0 1,01% 232.338
ATLÁNTICO 0 3 1 2 3 6 4 1 0 3 2 1 26 38 -32% 1 26,26% 2.237.034
BOLÍVAR 0 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 3 14 -79% 0 3,03% 2.077.808
BOYACÁ 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 3 -33% 0 2,02% 1.522.974
CALDAS 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 2 2 0% 0 2,02% 1.221.781
CAQUETÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 446.905
CAUCA 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 1 0 5 3 67% 0 5,05% 1.350.028
CASANARE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100% 0 0,00% 255.715
CESAR 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 2 -50% 0 1,01% 983.939
CÓRDOBA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 100% 0 1,01% 1.525.898
CUNDINAMARCA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 3 -67% 0 1,01% 2.226.499
CHOCÓ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 433.026
GUAJIRA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 3 -67% 0 1,01% 517.669
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 35.105
GUAVIARE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 126.241
MAGDALENA 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 2 3 -33% 0 2,02% 1.373.651
META 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 3 -67% 0 1,01% 743.637
NARIÑO 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 3 -67% 0 1,01% 1.755.947
NORTE DE SANTANDER 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 -100% 0 0,00% 1.412.007
PUTUMAYO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 308.781
QUINDIO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 603.757
RISARALDA 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 3 4 -25% 0 3,03% 1.020.833
SANTANDER 0 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 3 6 -50% 0 3,03% 2.154.672
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 74.045
SUCRE 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2 1 100% 0 2,02% 844.310
TOLIMA 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 2 3 -33% 0 2,02% 1.477.481
HUILA 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 2 5 -60% 0 2,02% 1.007.679
URABÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100% 0 0,00% 503.413
VALLE 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 6 -83% 0 1,01% 1.985.916
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 76.607
METROPOLITANA BOGOTÁ 1 0 0 0 0 0 2 0 1 2 2 0 8 27 -70% 0 8,08% 6.767.511
METROPOLITANA CALI 2 0 0 1 0 2 0 1 1 2 2 0 11 20 -45% 0 11,11% 2.488.694
METROPOLITANA MEDELLÍN 1 2 1 1 0 3 6 1 2 1 2 0 20 20 0% 1 20,20% 3.278.331
TOTAL 6 10 5 6 6 13 15 7 6 9 12 4 99 177 -44% 0 100,00% 45.325.260
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TABLA 22. HURTO A ENTIDADES FINANCIERAS POR CATEGORÍAS

DEPARTAMENTO

CASOS VALOR HURTADO CASOS VALOR HURTADO CASOS VALOR HURTADO CASOS VALOR HURTADO
EN PESOS  EN PESOS  EN PESOS  EN PESOS

BANCOS COOPERATIVAS OTROS (CAJEROS) TOTAL

AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0
ANTIOQUIA 0 0 0 0 0 0 0 0
ARAUCA 1 60.000.000 0 0 0 0 1 60.000.000
ATLÁNTICO 24 332.925.445 1 25.104.383 1 72.000.000 26 430.029.828
BOLÍVAR 3 196.438.529 0 0 0 0 3 196.438.529
BOYACÁ 2 356.118.000 0 0 0 0 2 356.118.000
CALDAS 2 4.985.000 0 0 0 0 2 4.985.000
CAQUETÁ 0 0 0 0 0 0 0 0
CAUCA 4 266.956.032 1 18.000.000 0 0 5 284.956.032
CASANARE 0 0 0 0 0 0 0 0
CESAR 1 572.396.000 0 0 0 0 1 572.396.000
CÓRDOBA 1 120.000.000 0 0 0 0 1 120.000.000
CUNDINAMARCA 1 180.000.000 0 0 0 0 1 180.000.000
CHOCÓ 0 0 0 0 0 0 0 0
GUAJIRA 1 2.800.000 0 0 0 0 1 2.800.000
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0 0 0
GUAVIARE 0 0 0 0 0 0 0 0
MAGDALENA 2 162.060.000 0 0 0 0 2 162.060.000
META 1 380.000.000 0 0 0 0 1 380.000.000
NARIÑO 0 0 1 3.000.000.000 0 0 1 3.000.000.000
NORTE DE SANTANDER 0 0 0 0 0 0 0 0
PUTUMAYO 0 0 0 0 0 0 0 0
QUINDÍO 0 0 0 0 0 0 0 0
RISARALDA 3 216.036.470 0 0 0 0 3 216.036.470
SANTANDER 1 5.712.000 1 6.170.772 1 8.500.000 3 20.382.772
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0
SUCRE 2 11.658.916 0 0 0 0 2 11.658.916
TOLIMA 2 27.600.035 0 0 0 0 2 27.600.035
HUILA 2 400.368.230 0 0 0 0 2 400.368.230
URABÁ 0 0 0 0 0 0 0 0
VALLE 1 15.500.000 0 0 0 0 1 15.500.000
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0
METROPOLITANA BOGOTÁ 8 1.018.478.071 0 0 0 0 8 1.018.478.071
METROPOLITANA CALI 10 565.570.000 1 300.000.000 0 0 11 865.570.000
METROPOLITANA MEDELLÍN 19 496.521.443 1 1.882.000 0 0 20 498.403.443
TOTAL 91 5.392.124.171 6 3.351.157.155 2 80.500.000 99 8.823.781.326

Categorías
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TABLA 23. ENTIDADES FINANCIERAS AFECTADAS, AUTORES Y VALOR HURTADO

ENTIDAD

Bancafé 2 1 3 107.500.000

Banco Agrario 6 6 12 1.646.118.708

Banco Av Villas 11 2 13 208.279.991

Banco Caja Social 1 0 1 1.500.000

Banco Colmena 5 2 7 931.144.531

Banco Colpatria 4 0 4 37.239.195

Banco Conavi 1 0 1 43.719.191

Banco Davivienda 5 0 5 58.294.201

Banco de Bogotá 11 3 14 93.798.985

Banco de Colombia 3 0 3 75.772.712

Banco de Occidente 4 1 5 133.378.011

Banco Ganadero 5 0 5 259.667.864

Banco Granahorrar 3 2 5 596.694.194

Banco Megabanco 6 2 8 375.323.035

Banco Popular 5 0 5 823.693.553

Cajero Banco Superior 1 0 1 72.000.000

Cajero Banco Megabanco 1 0 1 8.500.000

Cooperativa Coomultrasan 1 0 1 6.170.772

Cooperativa Cootrain 1 0 1 300.000.000

Cooperativa Financiera 1 0 1 1.882.000

Cooperativa Mundial de la Mujer 2 0 2 3.018.000.000

Cooperativa Ser finanzas 1 0 1 25.104.383

TOTAL 80 19 99 8.823.781.326
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TABLA 24. SECUESTRO

AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 67.935
ANTIOQUIA 13 18 23 19 13 16 14 15 20 11 4 18 184 204 -10% 9 12,77% 2.156.814
ARAUCA 1 0 2 3 0 0 2 6 0 1 0 0 15 49 -69% 6 1,04% 232.338
ATLÁNTICO 3 1 0 3 0 0 1 1 2 1 0 0 12 4 200% 1 0,83% 2.237.034
BOLÍVAR 2 1 13 1 9 6 4 0 9 4 3 2 54 57 -5% 3 3,75% 2.077.808
BOYACÁ 0 2 1 6 1 4 0 0 2 0 4 0 20 65 -69% 1 1,39% 1.522.974
CALDAS 1 1 0 1 0 0 2 0 1 0 1 1 8 46 -83% 1 0,56% 1.221.781
CAQUETÁ 2 3 1 0 4 0 0 1 0 2 0 0 13 60 -78% 3 0,90% 446.905
CAUCA 4 13 9 16 8 5 10 5 6 4 2 10 92 96 -4% 7 6,38% 1.350.028
CASANARE 11 1 2 11 1 0 7 7 1 0 0 3 44 53 -17% 17 3,05% 255.715
CESAR 3 10 4 4 9 9 3 11 5 1 4 0 63 186 -66% 6 4,37% 983.939
CÓRDOBA 0 2 0 0 0 0 0 1 0 1 2 0 6 6 0% 0 0,42% 1.525.898
CUNDINAMARCA 3 1 6 3 0 3 2 1 6 2 0 0 27 132 -80% 1 1,87% 2.226.499
CHOCÓ 0 0 5 2 22 3 0 0 1 1 1 0 35 63 -44% 8 2,43% 433.026
GUAJIRA 1 1 7 9 10 2 3 4 1 1 0 0 39 78 -50% 8 2,71% 517.669
GUAINÍA 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 0% 6 0,14% 35.105
GUAVIARE 0 0 0 8 0 0 0 0 0 0 0 0 8 3 167% 6 0,56% 126.241
MAGDALENA 6 8 5 7 13 11 1 3 5 1 8 5 73 103 -29% 5 5,07% 1.373.651
META 4 13 9 7 10 5 14 16 6 13 10 0 107 111 -4% 14 7,43% 743.637
NARIÑO 1 4 3 12 4 3 7 5 1 5 0 0 45 67 -33% 3 3,12% 1.755.947
NORTE DE SANTANDER 2 7 2 0 8 1 0 1 1 1 4 2 29 33 -12% 2 2,01% 1.412.007
PUTUMAYO 6 0 0 0 0 0 0 2 2 2 1 1 14 14 0% 5 0,97% 308.781
QUINDÍO 0 1 0 3 0 0 0 1 0 0 0 0 5 15 -67% 1 0,35% 603.757
RISARALDA 1 7 0 3 1 1 0 1 1 0 5 1 21 56 -63% 2 1,46% 1.020.833
SANTANDER 8 9 2 5 7 10 7 3 3 1 3 0 58 91 -36% 3 4,02% 2.154.672
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100% 0 0,00% 74.045
SUCRE 13 3 4 3 4 6 3 3 0 0 0 0 39 71 -45% 5 2,71% 844.310
TOLIMA 6 12 4 8 4 7 4 11 12 4 8 1 81 116 -30% 5 5,62% 1.477.481
HUILA 7 9 3 2 21 1 5 5 6 1 1 2 63 60 5% 6 4,37% 1.007.679
URABÁ 2 0 2 0 2 0 1 0 6 0 0 0 13 7 86% 3 0,90% 503.413
VALLE 1 1 8 7 3 4 1 4 8 1 6 2 46 56 -18% 2 3,19% 1.985.916
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 -100% 0 0,00% 76.607
METROPOLITANA BOGOTÁ 15 21 14 22 15 21 18 21 14 10 6 6 183 183 0% 3 12,70% 6.767.511
METROPOLITANA CALI 3 5 1 1 0 1 3 1 2 0 1 1 19 34 -44% 1 1,32% 2.488.694
METROPOLITANA MEDELLÍN 2 3 8 1 5 0 0 4 0 0 0 0 23 75 -69% 1 1,60% 3.278.331
TOTAL 121 157 138 169 174 119 112 133 121 68 74 55 1.441 2.200 -35% 3 100,00% 45.325.260
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TABLA 25. PERSONAL DE LA POLICÍA NACIONAL SECUESTRADO

DEPARTAMENTO
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AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
ANTIOQUIA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 -100%
ARAUCA 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 100%
ATLÁNTICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
BOLÍVAR 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
BOYACÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
CALDAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
CAQUETÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
CAUCA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 -100%
CASANARE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
CESAR 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
CÓRDOBA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
CUNDINAMARCA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
CHOCÓ 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 0%
GUAJIRA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
GUAVIARE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
MAGDALENA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
META 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
NARIÑO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100%
NORTE DE SANTANDER 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
PUTUMAYO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
QUINDÍO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
RISARALDA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100%
SANTANDER 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
SUCRE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100%
TOLIMA 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 3 -67%
HUILA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
URABÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
VALLE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 100%
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
METROPOLITANA BOGOTÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
METROPOLITANA CALI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%
METROPOLITANA MEDELLÍN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100%
TOTAL 0 0 3 1 0 0 0 0 0 0 1 0 5 13 -62%

Mes
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TABLA 26. SECUESTROS EN ORDEN CRONOLÓGICO Y SITUACIÓN DEL SECUESTRADO

MESES

ENERO 121 1 4 4 65 28 5 3 1 8 2 19

FEBRERO 157 5 2 6 82 33 2 10 0 17 0 29

MARZO 138 3 2 3 69 35 2 14 0 10 0 26

ABRIL 169 5 4 11 86 36 4 11 1 10 1 27

MAYO 174 6 0 11 81 34 14 16 0 8 4 42

JUNIO 119 1 1 1 69 29 0 7 0 11 0 18

JULIO 112 1 1 2 59 34 5 0 0 10 0 15

AGOSTO 133 2 1 4 65 30 6 14 0 9 2 31

SEPTIEMBRE 121 3 3 6 66 30 0 8 0 4 1 13

OCTUBRE 68 1 3 1 38 19 2 0 0 3 1 6

NOVIEMBRE 74 2 0 3 26 26 3 2 0 12 0 17

DICIEMBRE 55 1 1 1 13 30 1 2 0 6 0 9

TOTAL 2004 1.441 31 22 53 719 364 44 87 2 108 11 252

TOTAL 2003 2.200 71 37 203 916 574 82 150 3 117 47 399

VARIACIÓN 2004/2003 (%) -35% -56% -41% -74% -22% -37% -46% -42% -33% -8% -77% -37%

TOTAL SITUACIÓN RESCATADOS TOTAL
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(1) Liberados por presión de organismos de seguridad
(2) Fuerzas Militares
(3) Depar tamento Administrativo de Seguridad
(4) Grupo de Acción Unificada por la Liber tad Personal
(5) Grupos Gaulas Conformados Ejército, DAS y Policía

* Incluye secuestros extorsivos y simples

Orden Cronológico y Situación del Secuestrado
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TABLA 27. SECUESTRO SEGÙN AUTOR

DEPARTAMENTO

ELN: Ejército de Liberación Nacional
EPL: Ejército Popular de Liberación
ERG: Ejército Revolucionario Guevarista
ERP: Ejército Revolucionario Popular
FARC: Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia

AMAZONAS 0
ANTIOQUIA 10 32 15 7 1 58 61 184
ARAUCA 1 1 4 7 2 15
ATLÁNTICO 1 9 1 1 12
BOLÍVAR 5 12 18 4 15 54
BOYACÁ 6 10 1 3 20
CALDAS 1 4 2 1 8
CAQUETÁ 6 4 3 13
CAUCA 1 32 7 7 28 17 92
CASANARE 21 2 10 7 4 44
CESAR 7 7 22 12 15 63
CÓRDOBA 4 1 1 6
CUNDINAMARCA 2 11 10 4 27
CHOCÓ 33 1 1 35
GUAJIRA 10 5 5 9 10 39
GUAINÍA 2 2
GUAVIARE 7 1 8
MAGDALENA 13 24 1 10 25 73
META 13 37 8 49 107
NARIÑO 1 17 3 14 10 45
NORTE DE SANTANDER 2 20 5 1 1 29
PUTUMAYO 2 5 6 1 14
QUINDÍO 2 1 1 1 5
RISARALDA 3 7 7 3 1 21
SANTANDER 2 36 8 1 2 9 58
SAN ANDRÉS 0
SUCRE 19 1 1 6 12 39
TOLIMA 10 30 7 3 15 16 81
HUILA 1 20 28 14 63
URABÁ 4 9 13
VALLE 6 10 2 18 10 46
VICHADA 0
METROPOLITANA BOGOTÁ 2 90 2 89 183
METROPOLITANA CALI 14 3 2 19
METROPOLITANA MEDELLÍN 1 15 2 5 23
TOTAL 121 485 133 5 7 30 280 380 1.441
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TABLA 28. EXTORSIÓN

AMAZONAS 1 1 1 0% 1 0,04% 67.935
ANTIOQUIA 21 14 12 9 13 7 9 8 12 3 2 3 113 103 10% 5 4,81% 2.156.814
ARAUCA 2 1 3 5 -40% 1 0,13% 232.338
ATLÁNTICO 5 9 15 10 7 18 6 6 6 7 1 2 92 91 1% 4 3,91% 2.237.034
BOLÍVAR 7 13 16 9 4 6 3 6 11 4 3 3 85 44 93% 4 3,62% 2.077.808
BOYACÁ 6 4 1 1 2 1 1 2 1 19 68 -72% 1 0,81% 1.522.974
CALDAS 6 9 5 7 6 2 7 1 4 2 1 50 84 -40% 4 2,13% 1.221.781
CAQUETÁ 16 12 16 6 3 10 2 3 6 2 3 79 44 80% 18 3,36% 446.905
CAUCA 5 7 5 3 2 4 3 1 1 1 32 25 28% 2 1,36% 1.350.028
CASANARE 1 1 1 2 1 6 8 -25% 2 0,26% 255.715
CESAR 7 8 5 8 9 7 2 6 2 7 3 2 66 58 14% 7 2,81% 983.939
CÓRDOBA 2 1 2 2 2 2 11 4 175% 1 0,47% 1.525.898
CUNDINAMARCA 13 5 8 1 4 2 4 4 2 4 2 3 52 109 -52% 2 2,21% 2.226.499
CHOCÓ 0 0 0% 0 0,00% 433.026
GUAJIRA 2 3 1 1 4 2 3 3 3 2 3 1 28 34 -18% 5 1,19% 517.669
GUAINÍA 0 0 0% 0 0,00% 35.105
GUAVIARE 1 1 1 3 0 100% 2 0,13% 126.241
MAGDALENA 5 5 3 10 4 4 3 7 3 5 49 36 36% 4 2,08% 1.373.651
META 12 11 13 12 11 9 20 7 7 10 9 8 129 130 -1% 17 5,49% 743.637
NARIÑO 4 10 7 3 7 5 8 3 3 3 7 1 61 29 110% 3 2,59% 1.755.947
NORTE DE SANTANDER 15 7 7 5 4 4 7 4 5 8 3 2 71 58 22% 5 3,02% 1.412.007
PUTUMAYO 2 1 1 4 0 100% 1 0,17% 308.781
QUINDÍO 1 1 2 1 2 2 1 10 14 -29% 2 0,43% 603.757
RISARALDA 4 6 10 2 7 6 5 1 4 3 4 2 54 54 0% 5 2,30% 1.020.833
SANTANDER 17 22 22 13 17 13 16 11 7 9 21 8 176 187 -6% 8 7,49% 2.154.672
SAN ANDRÉS 0 0 0% 0 0,00% 74.045
SUCRE 4 20 12 7 3 22 11 10 6 20 14 5 134 55 144% 16 5,70% 844.310
TOLIMA 30 17 15 13 14 28 5 8 10 11 8 8 167 138 21% 11 7,10% 1.477.481
HUILA 20 9 8 6 18 15 10 13 19 15 1 1 135 136 -1% 13 5,74% 1.007.679
URABÁ 1 1 0 100% 0 0,04% 503.413
VALLE 2 5 5 2 1 1 4 2 2 2 5 1 32 42 -24% 2 1,36% 1.985.916
VICHADA 0 0 0% 0 0,00% 76.607
METROPOLITANA BOGOTÁ 54 69 60 41 43 34 45 18 47 35 22 23 491 473 4% 7 20,88% 6.767.511
METROPOLITANA CALI 5 8 4 8 4 7 5 10 9 4 4 2 70 70 0% 3 2,98% 2.488.694
METROPOLITANA MEDELLÍN 16 16 10 14 11 12 9 13 9 7 7 3 127 174 -27% 4 5,40% 3.278.331
TOTAL 273 297 266 188 198 224 177 154 181 170 134 89 2.351 2.274 3% 5 100,00% 45.325.260
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TABLA 29. EXTORSIÓN SEGÙN AUTOR

MESES

AMAZONAS 1 1
ANTIOQUIA 8 28 5 5 67 113
ARAUCA 1 2 3
ATLÁNTICO 17 45 2 10 18 92
BOLÍVAR 6 30 1 1 47 85
BOYACÁ 2 9 2 2 4 19
CALDAS 3 42 3 2 50
CAQUETÁ 16 49 12 2 79
CAUCA 4 9 7 12 32
CASANARE 4 2 6
CESAR 3 39 2 22 66
CÓRDOBA 8 1 1 1 11
CUNDINAMARCA 5 30 2 15 52
CHOCÓ 0
GUAJIRA 15 2 11 28
GUAINÍA 0
GUAVIARE 1 1 1 3
MAGDALENA 2 12 1 34 49
META 15 42 4 68 129
NARIÑO 3 30 1 3 24 61
NORTE DE SANTANDER 14 41 5 2 9 71
PUTUMAYO 2 1 1 4
QUINDÍO 10 10
RISARALDA 54 54
SANTANDER 14 96 9 10 47 176
SAN ANDRÉS 0
SUCRE 14 30 7 2 55 26 134
TOLIMA 57 61 4 1 24 20 167
HUILA 10 56 7 62 135
URABÁ 1 1
VALLE 28 4 32
VICHADA 0
METROPOLITANA BOGOTÁ 13 237 1 31 209 491
METROPOLITANA CALI 2 48 1 19 70
METROPOLITANA MEDELLÍN 2 79 2 8 36 127
TOTAL 215 1.135 38 5 195 763 2.351
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TABLA 30. TERRORISMO

AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 67.935
ANTIOQUIA 5 6 7 4 11 10 7 5 5 7 0 1 68 165 -59% 3 9,39% 2.156.814
ARAUCA 20 7 9 6 3 2 7 9 5 4 5 7 84 166 -49% 36 11,60% 232.338
ATLÁNTICO 1 0 2 2 0 0 0 0 2 0 1 1 9 10 -10% 0 1,24% 2.237.034
BOLÍVAR 2 3 0 0 5 1 2 0 0 0 0 0 13 37 -65% 1 1,80% 2.077.808
BOYACÁ 3 3 8 0 0 0 1 1 3 1 0 2 22 16 38% 1 3,04% 1.522.974
CALDAS 0 0 0 2 3 3 2 1 0 1 0 0 12 18 -33% 1 1,66% 1.221.781
CAQUETÁ 2 2 3 3 4 16 2 2 4 3 1 4 46 79 -42% 10 6,35% 446.905
CAUCA 2 0 6 2 2 2 2 1 2 2 2 0 23 28 -18% 2 3,18% 1.350.028
CASANARE 0 2 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 4 21 -81% 2 0,55% 255.715
CESAR 0 2 1 0 1 0 0 1 0 0 1 0 6 10 -40% 1 0,83% 983.939
CÓRDOBA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 -100% 0 0,00% 1.525.898
CUNDINAMARCA 0 3 2 0 2 0 0 0 1 4 0 0 12 32 -63% 1 1,66% 2.226.499
CHOCÓ 1 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 3 4 -25% 1 0,41% 433.026
GUAJIRA 0 0 0 0 1 0 0 2 0 0 0 0 3 18 -83% 1 0,41% 517.669
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 0% 3 0,14% 35.105
GUAVIARE 3 6 4 2 4 4 1 1 1 1 1 0 28 25 12% 22 3,87% 126.241
MAGDALENA 2 1 0 0 4 1 1 1 0 0 0 0 10 13 -23% 1 1,38% 1.373.651
META 8 8 7 5 8 3 3 6 2 4 5 2 61 39 56% 8 8,43% 743.637
NARIÑO 0 3 5 0 4 5 4 1 6 2 3 0 33 57 -42% 2 4,56% 1.755.947
NORTE DE SANTANDER 4 2 0 4 0 1 5 6 2 5 1 0 30 82 -63% 2 4,14% 1.412.007
PUTUMAYO 9 3 3 4 6 7 2 1 11 4 3 3 56 76 -26% 18 7,73% 308.781
QUINDÍO 1 0 1 0 1 0 1 5 0 0 0 0 9 9 0% 1 1,24% 603.757
RISARALDA 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 1 3 18 -83% 0 0,41% 1.020.833
SANTANDER 4 3 3 3 1 2 0 0 0 1 0 1 18 36 -50% 1 2,49% 2.154.672
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 74.045
SUCRE 2 0 3 1 3 0 0 1 3 4 1 0 18 14 29% 2 2,49% 844.310
TOLIMA 0 3 1 2 2 1 1 2 0 0 2 0 14 67 -79% 1 1,93% 1.477.481
HUILA 5 7 3 4 4 4 11 5 2 5 2 6 58 66 -12% 6 8,01% 1.007.679
URABÁ 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 3 -67% 0 0,14% 503.413
VALLE 0 0 0 2 3 0 0 0 1 0 2 0 8 14 -43% 0 1,10% 1.985.916
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100% 0 0,00% 76.607
METROPOLITANA BOGOTÁ 2 0 3 0 1 1 2 1 2 2 2 2 18 64 -72% 0 2,49% 6.767.511
METROPOLITANA CALI 4 2 0 8 11 4 2 0 2 0 0 0 33 28 18% 1 4,56% 2.488.694
METROPOLITANA MEDELLÍN 4 1 2 0 1 1 6 3 0 1 0 1 20 36 -44% 1 2,76% 3.278.331
TOTAL 84 67 74 54 88 68 64 55 54 53 32 31 724 1.257 -42% 2 100,00% 45.325.260
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TABLA 31. TERRORISMO SEGÚN PÉRDIDAS, VÍCTIMAS Y AUTORES

DEPARTAMENTO

AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ANTIOQUIA 68 383.000.000 21 42 6 0 0 2 0 0 0 32 34
ARAUCA 84 2.077.200.000 10 59 32 1 0 11 0 0 0 44 28
ATLÁNTICO 9 4.660.000 0 1 2 0 4 0 0 0 0 0 5
BOLÍVAR 13 432.500.000 7 2 1 0 0 0 0 0 0 6 7
BOYACÁ 22 1.331.300.000 0 0 2 0 0 3 0 0 0 13 6
CALDAS 12 697.300.000 3 4 1 0 1 0 0 0 0 9 2
CAQUETÁ 46 2.655.000.000 18 70 10 0 0 0 0 0 0 42 4
CAUCA 23 193.900.000 1 3 4 0 0 2 0 0 0 14 7
CASANARE 4 500.000 0 9 9 0 0 0 0 0 0 2 2
CESAR 6 366.200.000 0 1 2 1 0 1 0 0 0 2 2
CÓRDOBA 0 0 1 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0
CUNDINAMARCA 12 15.420.000 0 2 10 0 1 0 0 0 0 9 2
CHOCÓ 3 175.000.000 1 6 0 0 0 1 0 0 0 2 0
GUAJIRA 3 80.000.000 0 0 3 0 1 0 0 0 0 1 1
GUAINÍA 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0
GUAVIARE 28 526.550.000 1 6 0 0 1 0 0 0 0 27 0
MAGDALENA 10 438.000.000 3 5 4 0 0 0 0 0 0 4 6
META 61 1.900.570.000 10 25 8 1 0 0 0 0 0 58 2
NARIÑO 33 321.240.000 1 11 5 0 1 3 0 0 0 9 20
NORTE DE SANTANDER 30 2.641.000.000 1 13 2 0 0 14 0 0 0 5 11
PUTUMAYO 56 2.686.250.000 5 1 3 0 2 0 0 0 0 54 0
QUINDÍO 9 783.150.000 0 0 2 0 3 0 0 0 0 5 1
RISARALDA 3 300.000.000 0 2 5 0 1 0 0 1 0 0 1
SANTANDER 18 253.320.000 3 3 8 1 2 2 0 0 0 4 9
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
SUCRE 18 741.500.000 2 2 2 0 0 0 0 0 0 18 0
TOLIMA 14 789.260.000 1 2 6 0 0 1 0 0 0 11 2
HUILA 58 477.930.001 1 9 27 1 7 0 0 0 0 46 4
URABÁ 1 0 0 0 10 0 0 0 0 0 0 1 0
VALLE 8 926.000.000 0 0 6 0 0 0 0 0 0 5 3
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
METROPOLITANA BOGOTÁ 18 20.500.000 5 28 46 0 0 0 0 0 0 4 14
METROPOLITANA CALI 33 104.985.000 0 14 24 0 16 0 0 0 0 11 6
METROPOLITANA MEDELLÍN 20 278.000.000 5 64 67 0 6 1 0 0 0 3 10
TOTAL 724 21.600.235.001 101 384 309 5 46 41 0 1 0 442 189
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ELN: Ejército de Liberación Nacional
EPL: Ejército Popular de Liberación
ERG: Ejército Revolucionario Guevarista
ERP: Ejército Revolucionario Popular
FARC: Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia

Pérdidas, Víctimas y Autores
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TABLA 32. CASOS DE TERRORISMO

UNIDADES

AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ANTIOQUIA 15 0 0 1 0 0 27 43 0 0 2 0 4 2 0 0 17 25
ARAUCA 47 1 0 0 2 0 14 64 0 0 2 0 4 0 0 0 14 20
ATLÁNTICO 5 0 0 0 0 0 3 8 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1
BOLÍVAR 7 0 0 0 0 0 0 7 2 0 0 0 0 0 0 0 4 6
BOYACÁ 8 0 0 0 1 0 0 9 0 0 0 0 3 4 0 0 6 13
CALDAS 4 0 1 0 0 0 3 8 0 0 2 0 0 0 0 0 2 4
CAQUETÁ 7 0 2 1 1 0 29 40 0 0 1 0 0 0 0 0 5 6
CAUCA 5 0 0 0 0 0 6 11 0 0 0 2 4 0 0 0 6 12
CASANARE 2 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 1 0 0 0 1 2
CESAR 2 0 0 0 0 0 2 4 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2
CÓRDOBA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
CUNDINAMARCA 2 0 0 0 1 0 2 5 0 0 0 0 3 0 0 0 4 7
CHOCÓ 0 0 0 0 0 0 2 2 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1
GUAJIRA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1
GUAVIARE 1 0 0 0 1 0 13 15 0 0 1 0 1 2 0 1 8 13
MAGDALENA 6 0 0 0 0 0 2 8 0 0 0 0 1 0 0 0 1 2
META 5 0 0 0 2 0 39 46 0 0 1 0 1 0 2 0 11 15
NARIÑO 7 0 1 0 1 0 7 16 0 0 1 0 3 1 0 0 12 17
NORTE DE SANTANDER 10 0 0 0 2 0 9 21 0 0 0 0 0 0 0 0 9 9
PUTUMAYO 25 0 0 0 2 0 22 49 0 0 0 1 3 0 0 0 3 7
QUINDÍO 3 0 0 0 0 0 4 7 0 0 0 0 1 0 0 0 1 2
RISARALDA 1 0 0 0 0 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1
SANTANDER 10 0 0 0 0 0 5 15 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
SUCRE 13 0 0 0 0 0 1 14 1 0 0 0 1 0 0 0 2 4
TOLIMA 7 0 0 0 0 0 1 8 0 0 1 0 1 0 0 0 4 6
HUILA 15 0 0 0 0 0 18 33 0 0 0 0 9 0 0 3 13 25
URABÁ 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
VALLE 2 0 0 0 0 0 2 4 0 0 0 0 1 0 0 0 3 4
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
METROPOLITANA BOGOTÁ 11 0 0 0 0 0 1 12 0 0 1 0 0 0 0 0 5 6
METROPOLITANA CALI 15 0 1 0 1 0 11 28 0 0 1 0 1 0 0 0 3 5
METROPOLITANA MEDELLÍN 7 0 1 0 0 0 2 10 0 0 1 0 0 0 0 0 9 10
TOTAL 242 1 6 2 14 0 227 492 3 1 14 3 42 10 2 4 153 232
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AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 67.935
ANTIOQUIA 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 43 -93% 0 1,38% 2.156.814
ARAUCA 2 0 2 1 1 1 1 0 0 0 1 0 9 80 -89% 4 4,13% 232.338
ATLÁNTICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 2.237.034
BOLÍVAR 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11 -100% 0 0,00% 2.077.808
BOYACÁ 2 4 8 3 1 2 3 0 0 0 0 0 23 6 283% 2 10,55% 1.522.974
CALDAS 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2 4 -50% 0 0,92% 1.221.781
CAQUETÁ 0 0 1 1 0 3 1 1 0 0 0 0 7 27 -74% 2 3,21% 446.905
CAUCA 2 8 1 5 5 2 4 1 1 1 2 3 35 69 -49% 3 16,06% 1.350.028
CASANARE 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 2 3 -33% 1 0,92% 255.715
CESAR 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 -100% 0 0,00% 983.939
CÓRDOBA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 1.525.898
CUNDINAMARCA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12 -100% 0 0,00% 2.226.499
CHOCÓ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100% 0 0,00% 433.026
GUAJIRA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 -100% 0 0,00% 517.669
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100% 0 0,00% 35.105
GUAVIARE 2 4 3 7 1 1 0 2 0 1 2 1 24 34 -29% 19 11,01% 126.241
MAGDALENA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 1 0% 0 0,46% 1.373.651
META 1 3 1 1 0 2 1 1 0 0 0 2 12 7 71% 2 5,50% 743.637
NARIÑO 3 1 7 9 6 2 5 0 2 1 2 2 40 40 0% 2 18,35% 1.755.947
NORTE DE SANTANDER 0 0 0 0 0 0 0 3 0 1 0 0 4 16 -75% 0 1,83% 1.412.007
PUTUMAYO 1 4 0 1 3 2 0 1 2 3 6 4 27 26 4% 9 12,39% 308.781
QUINDÍO 0 0 0 0 2 0 0 1 0 0 0 0 3 4 -25% 0 1,38% 603.757
RISARALDA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 -100% 0 0,00% 1.020.833
SANTANDER 0 2 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 3 3 0% 0 1,38% 2.154.672
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 74.045
SUCRE 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 10 -90% 0 0,46% 844.310
TOLIMA 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 14 -93% 0 0,46% 1.477.481
HUILA 1 1 0 3 2 2 0 0 2 3 2 0 16 9 78% 2 7,34% 1.007.679
URABÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100% 0 0,00% 503.413
VALLE 1 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 4 3 33% 0 1,83% 1.985.916
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0 0,00% 76.607
METROPOLITANA BOGOTÁ 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 100% 0 0,46% 6.767.511
METROPOLITANA CALI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 -100% 0 0,00% 2.488.694
METROPOLITANA MEDELLÍN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 -100% 0 0,00% 3.278.331
TOTAL 16 31 24 33 21 18 17 12 7 12 15 12 218 439 -50% 0 100,00% 45.325.260

TABLA 33. ACCIONES SUBVERSIVAS CONTRA LA POLICÍA NACIONAL
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TABLA 34. ACCIONES SUBVERSIVAS CONTRA LA POLICÍA NACIONAL SEGÚN MODALIDAD

DEPARTAMENTO

AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00%
ANTIOQUIA 0 0 0 0 3 0 0 3 1,38%
ARAUCA 0 0 2 4 1 0 2 9 4,13%
ATLÁNTICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00%
BOLÍVAR 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00%
BOYACÁ 1 0 0 0 1 0 21 23 10,55%
CALDAS 0 0 0 0 1 1 0 2 0,92%
CAQUETÁ 0 0 0 2 0 2 3 7 3,21%
CAUCA 0 0 0 0 1 6 28 35 16,06%
CASANARE 0 0 1 0 0 0 1 2 0,92%
CESAR 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00%
CÓRDOBA 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00%
CUNDINAMARCA 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00%
CHOCÓ 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00%
GUAJIRA 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00%
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00%
GUAVIARE 0 0 0 0 1 1 22 24 11,01%
MAGDALENA 0 0 0 0 1 0 0 1 0,46%
META 0 1 3 1 2 0 5 12 5,50%
NARIÑO 1 0 7 0 5 8 19 40 18,35%
NORTE DE SANTANDER 0 1 1 0 0 1 1 4 1,83%
PUTUMAYO 0 0 0 0 1 1 25 27 12,39%
QUINDÍO 0 0 0 0 0 0 3 3 1,38%
RISARALDA 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00%
SANTANDER 0 0 0 0 0 1 2 3 1,38%
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00%
SUCRE 0 0 0 0 0 0 1 1 0,46%
TOLIMA 0 0 0 0 0 1 0 1 0,46%
HUILA 0 0 4 2 1 4 5 16 7,34%
URABÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00%
VALLE 0 0 0 0 0 2 2 4 1,83%
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00%
METROPOLITANA BOGOTÁ 0 0 0 0 0 1 0 1 0,46%
METROPOLITANA CALI 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00%
METROPOLITANA MEDELLÍN 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00%
TOTAL 2 2 18 9 18 29 140 218 100,00%
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TABLA 35. ACCIONES SUBVERSIVAS CONTRA LA POLICÍA NACIONAL SEGÚN AUTOR

DEPARTAMENTO

Autor

AMAZONAS 0 0 0 0,00%
ANTIOQUIA 0 3 3 1,38%
ARAUCA 4 5 9 4,13%
ATLÁNTICO 0 0 0 0,00%
BOLÍVAR 0 0 0 0,00%
BOYACÁ 8 15 23 10,55%
CALDAS 0 2 2 0,92%
CAQUETÁ 0 7 7 3,21%
CAUCA 3 32 35 16,06%
CASANARE 0 2 2 0,92%
CESAR 0 0 0 0,00%
CÓRDOBA 0 0 0 0,00%
CUNDINAMARCA 0 0 0 0,00%
CHOCÓ 0 0 0 0,00%
GUAJIRA 0 0 0 0,00%
GUAINÍA 0 0 0 0,00%
GUAVIARE 0 24 24 11,01%
MAGDALENA 0 1 1 0,46%
META 0 12 12 5,50%
NARIÑO 4 36 40 18,35%
NORTE DE SANTANDER 2 2 4 1,83%
PUTUMAYO 0 27 27 12,39%
QUINDÍO 0 3 3 1,38%
RISARALDA 0 0 0 0,00%
SANTANDER 1 2 3 1,38%
SAN ANDRÉS 0 0 0 0,00%
SUCRE 0 1 1 0,46%
TOLIMA 0 1 1 0,46%
HUILA 0 16 16 7,34%
URABÁ 0 0 0 0,00%
VALLE 0 4 4 1,83%
VICHADA 0 0 0 0,00%
METROPOLITANA BOGOTÁ 0 1 1 0,46%
METROPOLITANA CALI 0 0 0 0,00%
METROPOLITANA MEDELLÍN 0 0 0 0,00%
TOTAL 22 196 218 100,00%
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TABLA 36. DELITOS SEGÚN LA ZONA DE OCURRENCIA

DEPARTAMENTO
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AMAZONAS 784 0,30% 89 0,21% 873
ANTIOQUIA 15.711 6,05% 2.664 6,18% 18.375
ARAUCA 365 0,14% 728 1,69% 1.093
ATLÁNTICO 14.971 5,77% 1.642 3,81% 16.613
BOLÍVAR 6.360 2,45% 1.439 3,34% 7.799
BOYACÁ 3.532 1,36% 1.246 2,89% 4.778
CALDAS 8.771 3,38% 556 1,29% 9.327
CAQUETÁ 1.228 0,47% 591 1,37% 1.819
CAUCA 3.363 1,30% 899 2,08% 4.262
CASANARE 1.129 0,43% 393 0,91% 1.522
CESAR 2.961 1,14% 1.150 2,67% 4.111
CÓRDOBA 2.308 0,89% 1.724 4,00% 4.032
CUNDINAMARCA 13.019 5,02% 877 2,03% 13.896
CHOCÓ 722 0,28% 19 0,04% 741
GUAJIRA 1.418 0,55% 778 1,80% 2.196
GUAINÍA 197 0,08% 22 0,05% 219
GUAVIARE 498 0,19% 190 0,44% 688
MAGDALENA 3.019 1,16% 1.877 4,35% 4.896
META 4.196 1,62% 972 2,25% 5.168
NARIÑO 6.556 2,53% 1.297 3,01% 7.853
NORTE DE SANTANDER 8.024 3,09% 893 2,07% 8.917
PUTUMAYO 730 0,28% 643 1,49% 1.373
QUINDÍO 4.565 1,76% 1.482 3,44% 6.047
RISARALDA 7.329 2,82% 783 1,82% 8.112
SANTANDER 15.955 6,15% 1.132 2,62% 17.087
SAN ANDRÉS 450 0,17% 50 0,12% 500
SUCRE 1.191 0,46% 578 1,34% 1.769
TOLIMA 10.437 4,02% 983 2,28% 11.420
HUILA 7.296 2,81% 1.202 2,79% 8.498
URABÁ 262 0,10% 77 0,18% 339
VALLE 6.954 2,68% 3.324 7,71% 10.278
VICHADA 98 0,04% 11 0,03% 109
METROPOLITANA BOGOTÁ 65.819 25,36% 7.312 16,95% 73.131
METROPOLITANA CALI 12.767 4,92% 2.555 5,92% 15.322
METROPOLITANA MEDELLÍN 26.580 10,24% 2.954 6,85% 29.534
TOTAL 259.565 100,00% 43.132 100,00% 302.697

ZONA URBANA ZONA RURAL

Zona de ocurrencia
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TABLA 37. TASA DE DELITOS EN LAS CAPITALES DEL PAÍS

DEPARTAMENTO

AMAZONAS LETICIA 34.334 833 24 0,42%
ANTIOQUIA MEDELLÍN 2.220.986 21.682 10 10,99%
ARAUCA ARAUCA 78.094 193 2 0,10%
ATLÁNTICO BARRANQUILLA 1.304.893 13.277 10 6,73%
BOLÍVAR CARTAGENA 915.810 6.138 7 3,11%
BOYACÁ TUNJA 133.446 1.121 8 0,57%
CALDAS MANIZALES 403.692 6.884 17 3,49%
CAQUETÁ FLORENCIA 129.435 1.028 8 0,52%
CASANARE YOPAL 77.601 692 9 0,35%
CAUCA POPAYÁN 245.754 2.044 8 1,04%
CESAR VALLEDUPAR 334.301 2.172 6 1,10%
CÓRDOBA MONTERÍA 368.817 1.499 4 0,76%
CUNDINAMARCA BOGOTÁ 6.767.511 73.131 11 36,96%
CHOCÓ QUIBDÓ 138.739 553 4 0,28%
GUAJIRA RIOHACHA 129.165 754 6 0,38%
GUAINÍA PUERTO INÍRIDA 22.522 206 9 0,10%
GUAVIARE SAN JOSÉ 60.483 403 7 0,20%
MAGDALENA SANTA MARTA 386.611 2.150 6 1,09%
META VILLAVICENCIO 337.312 4.028 12 2,04%
NARIÑO PASTO 408.461 5.092 12 2,58%
NORTE DE SANTANDER CÚCUTA 664.036 5.674 9 2,88%
PUTUMAYO MOCOA 30.368 539 18 0,27%
QUINDÍO ARMENIA 319.896 3.962 12 2,01%
RISARALDA PEREIRA 489.427 5.306 11 2,69%
SANTANDER BUCARAMANGA 572.797 9.625 17 4,88%
SAN ANDRÉS SAN ANDRÉS 69.097 489 7 0,25%
SUCRE SINCELEJO 241.087 1.058 4 0,54%
TOLIMA IBAGUÉ 473.216 8.203 17 4,16%
HUILA NEIVA 344.446 4.876 14 2,47%
VALLE CALI 2.238.156 14.139 6 7,17%
VICHADA PUERTO CARREÑO 13.595 98 7 0,05%
TOTAL CAPITALES 19.954.090 197.849 10 100,00%
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TABLA 38. CUANTÍA ESTIMADA POR LA COMISIÓN DE DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO

DELITO

AMAZONAS 8.051.500 145.404.456 55.497.350 48.717.500 0 67.872.000 200.000 43.289.000 0 78.277.057 57.854.000 3.450.000 508.612.863
ANTIOQUIA 0 408.635.700 798.749.682 293.716.405 1.690.300.000 467.850.000 1.298.070.000 23.713.200 0 0 86.236.000 398.040.000 5.465.310.987
ARAUCA 0 21.078.000 83.435.000 16.930.530 2.154.205.833 37.800.000 33.000.000 0 0 1.700.000 33.580.000 1.209.700.000 3.591.429.363
ATLÁNTICO 170.000 5.249.059.888 7.421.654.466 4.258.912.815 12.107.750.380 1.443.611.000 2.100.465.000 80.049.800 1.200.000 119.997.200 826.449.815 345.133.000 33.954.453.364
BOLÍVAR 92.654.300 2.103.633.715 1.944.849.203 1.616.046.067 2.472.400.000 1.479.100.761 356.080.000 72.788.000 0 178.363.653 302.158.700 97.900.000 10.715.974.399
BOYACÁ 346.018.850 1.236.602.100 1.204.929.000 503.060.300 1.851.500.000 197.500.000 343.600.000 73.180.000 0 0 550.595.180 356.927.000 6.663.912.430
CALDAS 939.229.896 2.272.039.920 1.377.938.150 964.495.370 2.358.350.000 642.930.000 480.454.000 177.522.191 12.621.870 236.250.000 88.147.000 206.800.000 9.756.778.397
CAQUETÁ 1.081.216.500 133.250.000 168.209.368 272.376.250 319.000.000 381.000.000 604.625.000 46.327.290 0 8.681.750 61.790.000 1.716.792.391 4.793.268.549
CAUCA 1.700.000 788.948.000 620.211.176 432.845.350 4.123.500.000 471.160.000 3.640.300.000 12.551.000 160.000 408.000 127.391.000 337.050.000 10.556.224.526
CASANARE 42.550.000 363.823.000 100.501.980 226.708.000 1.218.000.000 210.140.055 63.400.000 2.000.000 0 0 46.800.000 4.200.000 2.278.123.035
CESAR 0 555.757.262 1.229.598.783 694.435.227 1.959.700.000 281.760.000 288.200.000 81.033.255 0 42.564.000 77.303.000 411.030.000 5.621.381.527
CÓRDOBA 0 726.095.800 456.841.213 380.714.520 180.000.000 274.021.190 81.500.000 99.992.000 0 3.388.000 33.700.000 68.310.000 2.304.562.723
CUNDINAMARCA 8.080.000 2.119.559.375 983.963.480 1.474.194.874 7.861.200.000 232.250.000 2.358.720.000 80.961.310 0 3.135.000 1.164.378.862 1.010.290.000 17.296.732.901
CHOCÓ 50.598.000 819.942.000 138.630.000 440.530.000 500.000.000 90.700.000 0 8.562.000 0 0 2.100.000 0 2.051.062.000
GUAJIRA 19.280.000 94.621.000 172.929.792 238.731.000 760.500.000 3.000.000 98.700.000 2.670.000 0 7.000.000 13.880.000 494.500.000 1.905.811.792
GUAINÍA 93.225.000 29.450.000 6.500.000 19.051.000 0 4.000.000 0 36.690.000 0 14.272.200 1.750.000 0 204.938.200
GUAVIARE 6.180.000 18.030.000 135.690.000 21.680.000 40.000.000 35.900.000 93.500.000 1.315.000 0 2.750.000 21.900.000 0 376.945.000
MAGDALENA 502.541.527 344.836.000 1.122.377.318 366.184.700 807.010.000 152.270.000 508.289.000 36.331.250 0 15.415.000 13.340.000 5.810.000 3.874.404.795
META 194.527.258 2.770.600.814 1.764.798.722 1.127.859.458 3.371.500.000 533.450.000 1.867.180.500 202.118.202 0 94.335.716 1.830.655.000 26.300.000 13.783.325.670
NARIÑO 339.471.213 1.909.152.304 1.308.138.619 758.659.210 3.427.700.000 1.465.366.000 856.320.000 276.721.167 0 220.011.200 812.213.957 59.080.000 11.432.833.670
NORTE DE SANTANDER 120.000 1.909.544.481 1.564.797.388 1.635.500.150 4.534.300.000 1.121.448.000 1.231.239.000 372.233.510 0 412.570.204 1.410.315.000 67.000.000 14.259.067.733
PUTUMAYO 10.117.000 130.928.600 221.045.536 165.852.840 256.000.000 75.400.000 250.000.000 20.994.000 0 0 15.340.000 26.350.000 1.172.027.976
QUINDÍO 0 2.185.280.000 1.493.533.215 803.442.649 2.549.300.000 250.800.000 82.700.000 21.483.235 0 25.647.000 796.538.000 190.300.000 8.399.024.099
RISARALDA 54.845.800 1.526.687.350 1.058.055.589 1.123.458.953 4.685.660.000 668.710.000 1.103.069.000 156.194.410 2.437.500 0 148.995.000 238.150.000 10.766.263.602
SANTANDER 315.608.533 4.995.714.523 4.227.780.237 4.505.706.621 6.200.525.000 1.194.486.897 4.500.895.000 1.104.064.303 0 1.127.662.943 1.543.276.479 167.650.000 29.883.370.536
SAN ANDRÉS 1.830.000 358.985.300 468.646.597 197.095.779 0 119.713.000 0 320.000 0 0 49.100.000 0 1.195.690.676
SUCRE 0 543.663.000 22.900.000 609.307.000 31.400.000 199.100.000 1.426.850.000 0 0 0 0 249.000.000 3.082.220.000
TOLIMA 572.331.045 2.519.573.192 2.525.318.982 1.381.779.371 7.420.300.000 827.600.000 3.280.538.000 897.669.635 0 521.420.845 502.912.580 296.210.000 20.745.653.650
HUILA 76.760.150 1.483.000.000 1.582.577.728 2.273.019.567 3.604.300.000 1.806.312.000 1.685.202.000 290.216.000 0 216.557.000 387.506.500 447.960.003 13.853.410.948
URABÁ 2.211.000 0 4.537.000 0 0 0 20.000.000 0 0 0 0 0 26.748.000
VALLE 20.290.000 1.117.907.000 1.870.809.350 572.347.845 3.276.500.000 546.380.000 757.450.000 113.230.142 0 46.012.585 1.131.532.000 330.350.000 9.782.808.922
VICHADA 18.450.000 14.792.768 570.000 8.560.000 0 0 0 12.253.800 0 0 11.700.000 3.500.000 69.826.568
METROPOLITANA BOGOTÁ 33.858.345.012 47.699.242.022 58.437.978.850 21.096.511.472 90.818.286.520 4.039.391.750 36.512.832.000 4.522.506.540 243.875.132 10.059.548.054 1.898.314.938 301.750.000 309.488.582.290
METROPOLITANA CALI 1.001.666.246 1.245.003.200 1.610.112.265 1.024.428.325 49.254.639.150 5.100.164.800 3.449.880.000 14.871.873 0 70.000 188.213.000 166.200.000 63.055.248.859
METROPOLITANA MEDELLÍN 150.000 8.321.210.030 6.499.418.886 7.108.536.286 71.996.249.397 5.831.705.000 4.179.517.000 173.545.483 0 0 653.325.000 43.900.000 104.807.557.082
TOTAL 39.658.218.830 96.162.050.800 102.683.524.925 56.661.395.434 291.830.076.280 30.252.892.453 73.552.775.500 9.057.397.596 260.294.502 13.436.037.407 14.889.291.011 9.279.632.394 737.723.587.132

HURTO HURTO A HURTO A HURTO A HURTO A HURTO A EXTORSIÓN ESTAFA EMISION ABUSO DE DAÑO EN ABIGEATO TOTAL
RESIDENCIAS COMERCIO PERSONAS AUTOMOTORES MOTOCICLETAS TRANSFERENCIA CONFIANZA BIEN AJENO

ILEGAL DE
CHEQUES

DEPARTAMENTO
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TABLA 39. CUANTÍA  ESTIMADA POR LA COMISIÓN DE DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO MES A MES

MES

ENERO 3.423.012.173 8.925.213.473 9.401.335.282 4.736.846.031 24.249.950.000 2.518.985.241 10.171.583.000 1.005.952.148 8.860.020 1.475.562.839 905.722.372 1.533.812.542 68.356.835.121

FEBRERO 3.450.898.994 7.110.952.398 9.100.137.405 4.404.060.007 25.263.400.864 2.548.210.000 14.217.353.500 504.115.204 20.453.000 1.050.189.850 1.021.830.637 497.403.200 69.189.005.059

MARZO 3.682.084.277 7.819.736.650 7.316.655.951 4.714.881.097 26.292.418.000 2.812.622.750 7.247.861.000 910.254.549 21.714.450 1.129.060.244 1.212.119.683 1.688.306.649 64.847.715.300

ABRIL 2.876.814.095 8.712.362.156 10.036.304.553 3.855.549.897 23.800.527.500 2.416.297.800 3.534.696.000 568.582.809 14.829.081 902.860.345 1.170.490.600 636.855.000 58.526.169.836

MAYO 3.128.204.397 7.563.527.250 8.706.308.141 4.884.052.266 25.185.033.840 2.565.671.000 5.344.527.000 628.489.310 53.751.350 907.810.230 2.291.250.233 962.280.000 62.220.905.017

JUNIO 4.343.366.046 7.946.506.125 8.471.799.370 4.914.447.177 27.449.427.625 2.720.211.000 5.310.480.000 799.113.515 69.240.951 838.331.632 540.004.055 779.980.000 64.182.907.496

I SEMESTRE 20.904.379.982 48.078.298.052 53.032.540.702 27.509.836.475 152.240.757.829 15.581.997.791 45.826.500.500 4.416.507.535 188.848.852 6.303.815.140 7.141.417.580 6.098.637.391 387.323.537.829

JULIO 3.621.020.919 8.646.504.675 8.305.332.066 5.669.984.940 24.554.126.500 2.758.108.055 9.805.680.000 924.967.508 25.565.000 744.791.160 976.353.330 656.970.000 66.689.404.153

AGOSTO 3.400.823.732 8.663.544.650 7.967.327.490 4.837.071.753 25.158.556.115 2.607.880.000 4.479.980.000 801.163.853 2.711.400 1.674.789.783 1.889.938.055 764.450.003 62.248.236.834

SEPTIEMBRE 2.894.786.288 7.456.150.871 7.041.138.124 4.395.608.899 21.483.754.370 2.355.539.000 4.581.377.000 818.633.016 16.760.000 1.414.168.848 1.065.854.556 586.820.000 54.110.590.972

OCTUBRE 2.953.196.004 9.026.265.010 10.082.241.566 4.820.252.396 23.721.037.695 2.694.070.000 3.483.146.000 634.659.943 5.140.000 1.184.155.821 918.732.079 370.605.000 59.893.501.514

NOVIEMBRE 2.872.866.658 7.092.404.370 9.262.367.505 4.372.742.465 23.827.688.471 2.247.190.000 3.891.300.000 796.108.733 7.890.550 1.008.473.417 1.196.059.107 341.040.000 56.916.131.276

DICIEMBRE 3.011.145.247 7.198.883.172 6.992.577.472 5.055.898.506 20.844.155.300 2.008.107.607 1.484.792.000 665.357.008 13.378.700 1.105.843.238 1.700.936.304 461.110.000 50.542.184.554

II SEMESTRE 18.753.838.848 48.083.752.748 49.650.984.223 29.151.558.959 139.589.318.451 14.670.894.662 27.726.275.000 4.640.890.061 71.445.650 7.132.222.267 7.747.873.431 3.180.995.003 350.400.049.303

TOTAL 39.658.218.830 96.162.050.800 102.683.524.925 56.661.395.434 291.830.076.280 30.252.892.453 73.552.775.500 9.057.397.596 260.294.502 13.436.037.407 14.889.291.011 9.279.632.394 737.723.587.132

HURTO HURTO A HURTO A HURTO A HURTO A HURTO A EXTORSIÓN ESTAFA EMISIÓN ABUSO DE DAÑO EN ABIGEATO TOTAL
RESIDENCIAS COMERCIO PERSONAS AUTOMOTORES MOTOCICLETAS TRANSFERENCIA CONFIANZA BIEN AJENO

ILEGAL DE
CHEQUES

DELITO
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TABLA 40. CONTRAVENCIONES REGISTRADAS EN EL PAÍS

DESCRIPCIÓN CONTRAVENCIONAL
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DAN LUGAR A AMONESTACIÓN PRIVADA
Riña en vía pública 264 1.030 598 2.373 1.573 636 930 182 473 181 1.172 649
Dejar vagar ganado en lugares públicos 3 249 28 4 19 5 22 2 39 54
SUBTOTAL 267 1.279 598 2.401 1.577 655 935 182 495 183 1.211 703

DAN LUGAR A REPRENSIÓN EN AUDIENCIA PÚBLICA
Per turbar tranquilidad en oficina pública 31 3 362 2 1 4 16 4
Dejar suelto animal feroz o dañino 4 49 2 2 1 7 27 19
Permitir reuniones ruidosas de noche 23 62 6 21 28 3 9 3 54 6 42 1
Usar motor sin filtro que inter fiera la televisión 1 10 2 2 8
Permitir a sus hijos molestar al vecindario 9 44 7 9 6 1 5 24 22
SUBTOTAL 37 196 13 35 398 9 15 3 91 6 115 24

EXIGEN PROMESA DE BUENA CONDUCTA
A quien haya sido amonestado en privado o en audiencia pública 47 4 3 82 6 55 2 2 6
SUBTOTAL 0 47 4 3 82 6 55 0 2 0 2 6

EXIGEN PRESENTACIÓN PERIÓDICA A COMANDOS
A quien reincida en riña o pelea 18 10 29 70 1 191 257 8
A quien sea amonestado en privado o en público 1 2 23 1 90 13 17
SUBTOTAL 0 19 10 31 93 2 281 0 257 0 21 17

DAN LUGAR A RETENCIÓN TRANSITORIA
A quien deambule embriagado 839 605 55 125 403 38 149 24 81 114 27
SUBTOTAL 839 605 55 125 403 38 149 0 24 81 114 27

EXIGEN CIERRE TEMPORAL DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS
Cuando se quebrante horario señalado por la policía local 12 516 63 114 49 206 159 20 75 51 54 149
Cuando el establecimiento funcione sin permiso de autoridad o falto de aseo 1 30 42 80 5 14 34 116 42 45 204
Cuando ejerza actividades diferentes a las del permiso 1 66 27 53 16 1 91 25 72 19 51 1
Cuando se permita uso de estupefacientes o alucinógenos 2 20 6 25 4 46 2
Por encontrar menores de edad 142 14 314 55 81 15 8 5 59
SUBTOTAL 16 774 152 586 74 276 411 45 280 120 155 413

DAN MOTIVO DE EXPULSIÓN DE SITIOS PÚBLICOS
Contrariar la prohibición de fumar 21 8 1 2
Per turbar la tranquilidad en un espectáculo público 3 14 15 9 1 2 10 4 4
Al que en establecimiento público riña o per turbe la tranquilidad 67 37 45 25 4 43 5 12 2 16
No guardar compostura en acto religioso o cultural 12 1 3 10 3
Ofender a otro en carro de servicio público 3 2
Alterar turno de entrada a espectáculo público u oficina 7 2 1
Entrar a sitio público contrariando orden de autoridad o empresa 8 1 33 1 2 16
SUBTOTAL 0 121 54 94 46 6 45 5 36 6 42 0

DEPARTAMENTOPágina 1
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TABLA 40. CONTRAVENCIONES REGISTRADAS EN EL PAÍS
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COMPETE A LOS ALCALDES IMPONER MULTA POR
No izar la bandera nacional en fecha indicada
Arrojar basura en sitio público 19 26 5 1 1 9 26
Alterar placas de nomenclatura urbana
SUBTOTAL 0 19 0 26 5 0 1 0 1 0 9 26

COMPETE A LOS ALCALDES IMPONER MULTA DE CIEN A QUINIENTOS PESOS
Usar título o uniforme que no corresponde 1 1
Administrador que no fije máxima capacidad ascensor
Transpor tar mayor número de personas en el ascensor de las permitidas
Dar aviso falso sobre incendio o inundación
Dañar árboles en parque o avenidas 2
Incurrir en contravenciones más de dos veces 4 1 1 2
SUBTOTAL 0 2 4 1 1 0 0 1 1 0 2 0

COMPETE A LOS ALCALDES IMPONER MULTA DE QUINIENTOS A MIL PESOS
Al dueño de edificio con ascensor que no tenga abier ta puer ta escalera
Dañar conductos de agua, luz, teléfono, etc. 1
Disparar sin motivo arma de fuego 3 1
Empresario que se exceda en venta de boletas o exceda precios
SUBTOTAL 0 1 0 3 0 0 0 0 0 1 0 0

COMPETE A LOS ALCALDES IMPONER EL DECOMISO
De elementos como puñales, ganzúas, etc. 685 1 4 2 2 6
De boletas o tiquetes con precios no autorizados
De bebidas o comestibles en mal estado 2
SUBTOTAL 685 1 0 4 0 0 2 0 2 2 0 6

DA LUGAR A SUSPENSIÓN DE PERMISO O LICENCIA
Reincidir en hechos que motiven el cierre temporal de un establecimiento 1 1 1 1 4 1
Violar licencia para ejercer un oficio 4 1
Suministrar o tolerar uso de alucinógenos 2 1 7 2 1
SUBTOTAL 0 0 1 7 1 0 8 1 4 2 2 1

CONTRAVENCIONES QUE DAN LUGAR A SUSPENSIÓN, DEMOLICIÓN O CONSTRUCCIÓN DE OBRA
Iniciar obras sin permiso o violación de condiciones fijadas
Dueño de edificio o construcción que amenace ruina y peligre la seguridad pública
Quien no evite incendio o cualquier calamidad pública 2
SUBTOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0

PERMITEN IMPONER CONSTRUCCIÓN DE OBRAS
Mantener muros o frentes en mal estado 1
Mantener tubos o cañerías en mal estado o carecer de tales 4
SUBTOTAL 0 0 0 4 1 0 0 0 0 0 0 0

Página 2 DEPARTAMENTO
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TABLA 40. CONTRAVENCIONES REGISTRADAS EN EL PAÍS
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PERMITEN IMPONER TRABAJO EN OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO
A quien no pueda pagar la multa 1
SUBTOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

CONTRAVENCIONES ESPECIALES QUE AFECTAN LA SEGURIDAD Y TRANQUILIDAD PÚBLICAS
Uso indebido de bandera o emblema patrio
Reunión tumultuosa que perturbe actividades sociales 4 1 1
Organizar reuniones públicas sin permiso legal 1 1
Obstaculizar tránsito de personas o vehículos en vía pública 3 12 57 9 2 3 1 1 6 9 54
Al que coloque leyendas y dibujos ultrajantes en lugar público 1 4
Desobedecer orden legítima autoridad o negarle auxilio pedido 4 5 1 45 29 2
No colocar avisos previniendo sobre accidente en vías o alterarlo
Quemar cosa propia con riesgo de persona o propiedad ajena 3
Fabricar fuegos ar tificiales sin permiso de autoridad 1 4
SUBTOTAL 0 4 16 71 11 7 49 1 1 6 42 56

CONTRAVENCIONES ESPECIALES QUE AFECTAN EL ORDEN SOCIAL
Omitir información sobre lesionados y decesos
Ejercer ilegalmente profesión u oficio 18
SUBTOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 18 0 0

CONTRAVENCIONES QUE AFECTAN LA FE PÚBLICA
Cambiar la figura exterior del vehículo automotor sin permiso de la autoridad 1
Matricular vehículo sin documentos requeridos
SUBTOTAL 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0

CONTRAVENCIONES QUE AFECTAN LA SALUBRIDAD PÚBLICA
Omitir avisos sobre afectado de enfermedad 1
SUBTOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0

CONTRAVENCIONES QUE AFECTAN LA MORAL PÚBLICA
Ejecutar hecho obsceno en sitio público o abier to al público 3 1 30 6 1 6 2 8 3 13 1
SUBTOTAL 3 0 1 30 6 1 6 2 8 3 13 1

CONTRAVENCIONES QUE AFECTAN LA INTEGRIDAD PERSONAL
Sin facultad averiguar sobre la privacidad de persona con grabación o foto 2
Divulgar un hecho sobre la vida privada de otra persona para provecho propio 3
Divulgar vida privada sin justa causa 1
SUBTOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6 0
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TABLA 40. CONTRAVENCIONES REGISTRADAS EN EL PAÍS

DESCRIPCIÓN CONTRAVENCIONAL

AM
AZ

ON
AS

AN
TI

OQ
UI

A

AR
AU

CA

AT
LÁ

NT
IC

O

BO
LÍ

VA
R

BO
YA

CÁ

CA
LD

AS

CA
QU

ET
Á

CA
UC

A

CA
SA

NA
RE

CE
SA

R

CÓ
RD

O B
A

CONTRAVENCIONES QUE AFECTAN EL PATRIMONIO ECONÓMICO
Comprar o vender reliquias históricas sin permiso legal
Omitir identidad de quien empeña objetos
Omitir aviso a la autoridad sobre ar tículo procedente delito
Conservar objetos sin explicación de su procedencia 119
Abusar de la ignorancia o credulidad ajenas con fines de lucro 2
Apropiarse de cosa ajena extraviada 1
Negarse a pagar el valor de consumo en un establecimiento 6 8 2 6 16
SUBTOTAL 0 0 7 8 0 0 119 0 0 2 8 16

CONTRAVENCIONES LEY 30/86
Fabricación y expendio de jeringas y agujas hipodérmicas
Multa a medios de comunicación
Multa a fabricación de bebidas alcohólicas
Multas a fabricación de productos farmacéuticos
Multa a establecimientos educativos
Incitación al consumo de drogas 1.249 252 22 4 3 1
Multas a farmacias y droguerías
Oposición a la inspección y vigilancia del Ministerio de Salud
SUBTOTAL 1.249 0 0 252 22 0 4 0 3 1 0 0

CONTRAVENCIONES ESPECIALES LEY 228/95
Posesión injustificada de instrumentos para atentar contra la propiedad
Ofrecimiento o enajenación de bienes de procedencia no justificada
SUBTOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL CONTRAVENCIONES AÑO 2004 3.096 3.068 915 3.681 2.720 1.000 2.081 240 1.205 431 1.745 1.297

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 0,65% 0,65% 0,19% 0,78% 0,57% 0,21% 0,44% 0,05% 0,25% 0,09% 0,37% 0,27%
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TABLA 40. CONTRAVENCIONES REGISTRADAS EN EL PAÍS
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DAN LUGAR A AMONESTACIÓN PRIVADA
Riña en vía pública 1.283 72 74 68 21 528 116 1.199 190 504 436 1.377
Dejar vagar ganado en lugares públicos 6 9 2 51 3 11 8 25 49
SUBTOTAL 1.283 78 83 68 23 579 119 1.210 190 512 461 1.426

DAN LUGAR A REPRENSIÓN EN AUDIENCIA PÚBLICA
Per turbar tranquilidad en oficina pública 6 13 1 11 1 60
Dejar suelto animal feroz o dañino 6 1 2 28 24 10
Permitir reuniones ruidosas de noche 8 6 10 14 12 3 5 7 17
Usar motor sin filtro que inter fiera la televisión 1 48 10
Permitir a sus hijos molestar al vecindario 10 5 4 55 1 19
SUBTOTAL 0 30 11 0 10 33 3 154 3 6 92 56

EXIGEN PROMESA DE BUENA CONDUCTA
A quien haya sido amonestado en privado o en audiencia pública 20 6 13 31 20 26 103 14 3
SUBTOTAL 20 0 6 0 0 13 31 20 26 103 14 3

EXIGEN PRESENTACIÓN PERIÓDICA A COMANDOS
A quien reincida en riña o pelea 1 37 5 2 2 23 2 8 8
A quien sea amonestado en privado o en público 4 2 1 218 32 839 38 21
SUBTOTAL 5 39 6 2 2 241 32 839 38 2 8 29

DAN LUGAR A RETENCIÓN TRANSITORIA
A quien deambule embriagado 4 15 6 2 67 14 90 43 31 61 343
SUBTOTAL 4 15 6 2 0 67 14 90 43 31 61 343

EXIGEN CIERRE TEMPORAL DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS
Cuando se quebrante horario señalado por la policía local 2 7 15 3 52 183 228 170 87 88 11 273
Cuando el establecimiento funcione sin permiso de autoridad o falto de aseo 21 4 46 21 53 1 87 35 3 3 29
Cuando ejerza actividades diferentes a las del permiso 8 128 89 25 26 14 53
Cuando se permita uso de estupefacientes o alucinógenos 2 1 5 1.134 19
Por encontrar menores de edad 35 4 1 68
SUBTOTAL 23 11 71 3 74 364 353 287 152 105 1.149 442

DAN MOTIVO DE EXPULSIÓN DE SITIOS PÚBLICOS
Contrariar la prohibición de fumar 5 2 71
Per turbar la tranquilidad en un espectáculo público 3 4 3 13 4 13
Al que en establecimiento público riña o per turbe la tranquilidad 2 7 10 23 15 1 9 3 14 36
No guardar compostura en acto religioso o cultural 2 1
Ofender a otro en carro de servicio público 2 2 1 3 12 1
Alterar turno de entrada a espectáculo público u oficina 1
Entrar a sitio público contrariando una orden de autoridad o empresa 12 12
SUBTOTAL 0 4 12 10 35 34 6 14 3 30 54 85
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DESCRIPCIÓN CONTRAVENCIONAL
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COMPETE A LOS ALCALDES IMPONER MULTA POR
No izar la bandera nacional en fecha indicada 1
Arrojar basura en sitio público 7 3 4 1 6 5 27
Alterar placas de nomenclatura urbana 2 1
SUBTOTAL 0 10 3 0 0 4 1 0 6 0 5 28

COMPETE A LOS ALCALDES IMPONER MULTA DE CIEN A QUINIENTOS PESOS
Usar título o uniforme que no corresponde 2
Administrador que no fije máxima capacidad ascensor
Transpor tar mayor número de personas ascensor de las permitidas
Dar aviso falso sobre incendio o inundación
Dañar árboles en parque o avenidas 2 7 3
Incurrir en contravenciones más de dos veces 4
SUBTOTAL 0 4 0 0 0 0 0 2 0 0 9 3

COMPETE A LOS ALCALDES IMPONER MULTA DE QUINIENTOS A MIL PESOS
Al dueño de edificio con ascensor que no tenga abier ta puer ta escalera
Dañar conductos de agua, luz, teléfono, etc. 1 3
Disparar sin motivo arma de fuego 3 24 24 1 1 7 2
Empresario que se exceda en venta de boletas o exceda precios
SUBTOTAL 0 3 0 0 24 1 24 1 1 0 10 2

COMPETE A LOS ALCALDES IMPONER EL DECOMISO
De elementos como puñales, ganzúas, etc. 899 846 301
De boletas o tiquetes con precios no autorizados
De bebidas o comestible en mal estado 2 1 3
SUBTOTAL 0 2 0 1 3 0 0 899 0 0 846 301

DAN LUGAR A SUSPENSIÓN DE PERMISO O LICENCIA
Reincidir en hechos que motiven el cierre temporal de un establecimiento 3 6 6 1 1 2
Violar licencia para ejercer un oficio 1 1
Suministrar o tolerar uso de alucinógenos 3 43
SUBTOTAL 3 6 6 1 0 0 0 1 6 1 43 0

CONTRAVENCIONES QUE DAN LUGAR A SUSPENSIÓN, DEMOLICIÓN O CONSTRUCCIÓN DE OBRA
Iniciar obras sin permiso o violación de condiciones fijadas 1
Dueño de edificio o construcción que amenace ruina y peligre la seguridad pública
Quien no evite incendio o cualquier calamidad pública 1
SUBTOTAL 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0

PERMITEN IMPONER CONSTRUCCIÓN DE OBRAS
Mantener muros o frentes en mal estado
Mantener tubos o cañerías en mal estado o carecer de tales 1
SUBTOTAL 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0

TABLA 40. CONTRAVENCIONES REGISTRADAS EN EL PAÍS
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DESCRIPCIÓN CONTRAVENCIONAL
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PERMITEN IMPONER TRABAJO EN OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO
A quien no pueda pagar la multa 1
SUBTOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

CONTRAVENCIONES ESPECIALES QUE AFECTAN LA SEGURIDAD Y TRANQUILIDAD PÚBLICAS
Uso indebido de bandera o emblema patrio 1
Reunión tumultuosa que perturbe actividades sociales 1
Organizar reuniones públicas sin permiso legal 1 4 1
Obstaculizar tránsito de personas o vehículos en vía pública 1 29 2
Al que coloque leyendas y dibujos ultrajantes en lugar público 1
Desobedecer orden legítima de la autoridad o negarle el auxilio pedido 43 1.048 3 27
No colocar avisos previniendo accidente en vías o alterarlo 1
Quemar cosa propia con riesgo de persona o propiedad ajena 1
Fabricar fuegos ar tificiales sin permiso de autoridad
SUBTOTAL 0 0 0 0 44 2 1 5 1.078 4 30 0

CONTRAVENCIONES ESPECIALES QUE AFECTAN EL ORDEN SOCIAL
Omitir información sobre lesionados y decesos
Ejercer ilegalmente profesión u oficio 1 14 1
SUBTOTAL 0 0 1 0 0 14 0 0 1 0 0 0

CONTRAVENCIONES QUE AFECTAN LA FE PÚBLICA
Cambiar figura exterior vehículo automotor sin permiso autoridad 3 4
Matricular vehículo sin documentos requeridos
SUBTOTAL 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 4 0

CONTRAVENCIONES QUE AFECTAN LA SALUBRIDAD PÚBLICA
Omitir avisos sobre afectado de enfermedad
SUBTOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

CONTRAVENCIONES QUE AFECTAN LA MORAL PÚBLICA
Ejecutar hecho obsceno en sitio público o abier to al público 2 17 1 4 4 9
SUBTOTAL 2 0 0 0 0 17 0 1 4 0 4 9

CONTRAVENCIONES QUE AFECTAN LA INTEGRIDAD PERSONAL
Sin facultad averiguar privacidad de persona con grabación o foto
Divulgar hecho vida privada de otra persona para provecho propio 1
Divulgar vida privada sin justa causa 3 2
SUBTOTAL 1 3 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0

TABLA 40. CONTRAVENCIONES REGISTRADAS EN EL PAÍS
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CONTRAVENCIONES QUE AFECTAN EL PATRIMONIO ECONÓMICO
Comprar o vender reliquias históricas sin permiso legal 7
Omitir identidad de quien empeña objetos 1
Omitir aviso autoridad sobre ar tículo procedente delito
Conservar objetos sin explicación procedencia 304 167 2 2.296
Abusar de ignorancia o credulidad ajena con fines de lucro 1 2 11
Apropiarse cosa ajena extraviada 7 5 34
Negarse a pagar valor consumo en establecimiento 2 2 4 1
SUBTOTAL 0 0 10 0 0 5 0 308 167 2 2.353 1

CONTRAVENCIONES LEY 30/86
Fabricación y expendio de jeringas y agujas hipodérmicas
Multa a medios de comunicación
Multa a fabricación de bebidas alcohólicas 1
Multas a fabricación de productos farmacéuticos 10
Multa a establecimientos educativos
Incitación al consumo de drogas 151 650 2 6 1.433 6
Multas a farmacias y droguerías 8
Oposición a la inspección y vigilancia del Ministerio de Salud 1
SUBTOTAL 0 0 0 0 1 152 0 650 2 6 1.451 6

CONTRAVENCIONES ESPECIALES LEY 228/95
Posesión injustificada de instrumentos para atentar contra la propiedad 1
Ofrecimiento o enajenación de bienes de procedencia no justificada
SUBTOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0

TOTAL CONTRAVENCIONES AÑO 2004 1.341 205 216 87 219 1.527 584 4.481 1.721 802 6.597 2.735

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 0,28% 0,04% 0,05% 0,02% 0,05% 0,32% 0,12% 0,94% 0,36% 0,17% 1,39% 0,58%

TABLA 40. CONTRAVENCIONES REGISTRADAS EN EL PAÍS
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DESCRIPCIÓN CONTRAVENCIONAL

Página 1

SA
NT

AN
DE

R

SA
N 

AN
DR

ÉS

SU
CR

E

TO
LI

M
A

HU
IL

A

UR
AB

Á

V A
L L

E

VI
CH

AD
A

M
ET

RO
PO

LI
TA

NA
BO

G O
TÁ

M
ET

RO
PO

LI
TA

NA
C A

LI

M
ET

RO
P O

LI
TA

NA
M

E D
EL

LÍ
N

TO
TA

L

DEPARTAMENTO

DAN LUGAR A AMONESTACIÓN PRIVADA
Riña en vía pública 1.341 179 72 2.596 90 2.282 122 55.959 7.074 417 86.061
Dejar vagar ganados en lugare públicos 38 9 3 262 4 4 1.999 8 3 2.919
SUBTOTAL 1.379 0 188 75 2.858 94 2.286 122 57.958 7.082 420 88.980

DAN LUGAR A REPRENSIÓN EN AUDIENCIA PÚBLICA
Per turbar tranquilidad en oficina pública 10 9 258 23 20.160 72 4 21.051
Dejar suelto animal feroz o dañino 13 2 103 5 10.499 12 8 10.824
Permitir reuniones ruidosas de noche 256 13 61 3 8 6.880 273 23 7.857
Usar motor sin filtro que inter fiera la televisión 10 6 83 1 1.123 1 1.306
Permitir a sus hijos molestar al vecindario 94 16 183 11 4.129 28 4 4.686
SUBTOTAL 383 0 46 0 688 3 48 0 42.791 385 40 45.724

EXIGEN PROMESA DE BUENA CONDUCTA
A quien haya sido amonestado en privado o en audiencia pública 16 1 500 31 9 8.444 1.770 36 11.250
SUBTOTAL 16 0 0 1 500 0 31 9 8.444 1.770 36 11.250

EXIGEN PRESENTACIÓN PERIÓDICA A COMANDOS
A quien reincida en riña o pelea 14 29 323 1 6 6 8.510 325 221 10.107
A quien sea amonestado en privado o en público 198 1 316 4 134.406 421 22 136.670
SUBTOTAL 212 0 29 1 639 1 6 10 142.916 746 243 146.777

DAN LUGAR A RETENCIÓN TRANSITORIA
A quien deambule embriagado 347 29 160 4 103 106 20.834 477 520 25.716
SUBTOTAL 347 0 29 0 160 4 103 106 20.834 477 520 25.716

EXIGEN CIERRE TEMPORAL DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS
Cuando se quebrante horario señalado por la policía local 221 5 8 90 11 10 24 7.203 423 447 11.029
Cuando el establecimiento funcione sin permiso de autoridad o falto de aseo 238 4 236 24 1 5 15 5.743 156 23 7.361
Cuando ejerza actividades diferentes a las del permiso 158 33 32 2 8 3.959 43 81 5.082
Cuando se permita uso de estupefacientes o alucinógenos 9 2 2 52 33 1 1.970 25 145 3.505
Por encontrar menores de edad 48 2 2.797 35 3.683
SUBTOTAL 674 0 11 279 200 12 50 48 21.672 647 731 30.660

DAN MOTIVO DE EXPULSIÓN DE SITIOS PÚBLICOS
Contrariar la prohibición de fumar 16 8 16.283 11 6 16.434
Per turbar la tranquilidad en un espectáculo público 11 2 3 11 7 2.915 114 29 3.194
Al que en establecimiento público riña o per turbe la tranquilidad 23 2 3 53 17 1 1.872 11 75 2.433
No guardar compostura en acto religioso o cultural 1 2 1.756 2 1.793
Ofender a otro en carro de servicio público 19 538 1 4 588
Alterar turno entrada espectáculo público u oficina 3 530 544
Entrar sitio público contrariando orden de autoridad o empresa 3 33 1.065 13 7 1.206
SUBTOTAL 35 0 4 9 137 0 24 9 24.959 150 123 26.192

TABLA 40. CONTRAVENCIONES REGISTRADAS EN EL PAÍS
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COMPETE A LOS ALCALDES IMPONER MULTA POR
No izar bandera nacional en fecha indicada 8 965 974
Arrojar basura en sitio público 36 4 26 2 27.430 4 2 27.644
Alterar placas nomenclatura urbana 2 289 294
SUBTOTAL 36 0 4 0 36 0 2 0 28.684 4 2 28.912

COMPETE A LOS ALCALDES IMPONER MULTA DE CIEN A QUINIENTOS PESOS
Usar título o uniforme que no corresponde 3 92 99
Administrador que no fije máxima capacidad ascensor 14 14
Transpor tar mayor número de personas ascensor de las permitidas 158 158
Dar aviso falso sobre incendio o inundación 1 80 81
Dañar árboles en parque o avenidas 1 25 2.129 2.169
Incurrir en contravenciones más de dos veces 1 2 7.935 7.950
SUBTOTAL 0 0 2 0 31 0 0 0 10.408 0 0 10.471

COMPETE A LOS ALCALDES IMPONER MULTA DE QUINIENTOS A MIL PESOS
Al dueño de edificio con ascensor que no tenga abier ta puer ta escalera 29 29
Dañar conductos de agua, luz, teléfono, etc. 1 11 750 2 769
Disparar sin motivo arma de fuego 26 1 15 3 271 1 2 385
Empresario que se exceda en venta de boletas o exceda precios 1 3 67 71
SUBTOTAL 26 0 1 17 17 0 0 0 1.117 3 2 1.254

COMPETE A LOS ALCALDES IMPONER EL DECOMISO
De elementos como puñales, ganzúas, etc. 226 1.204 137 3.557 7.870
De boletas o tiquetes con precios no autorizados 3 131 134
De bebidas o comestible en mal estado 2 2 351 1 3 367
SUBTOTAL 228 0 0 1.204 142 0 0 0 4.039 1 3 8.371

DAN LUGAR A SUSPENSIÓN DE PERMISO O LICENCIA
Reincidir en hechos motiven cierre temporal establecimiento 3 1 6 155 20 3 216
Violar licencia para ejercer un oficio 6 68 81
Suministrar o tolerar uso de alucinógenos 1 1 236 7 3.198 194 3.696
SUBTOTAL 3 0 1 8 242 0 7 0 3.421 20 197 3.993

CONTRAVENCIONES QUE DAN LUGAR A SUSPENSIÓN, DEMOLICIÓN O CONSTRUCCIÓN DE OBRA
Iniciar obras sin permiso o violación de condiciones fijadas 3 16 74 94
Dueño de edificio o construcción que amenace ruina y peligre la seguridad pública 1 55 56
Quien no evite incendio o cualquier calamidad pública 1 21 25
SUBTOTAL 3 0 0 0 18 0 0 0 150 0 0 175

PERMITEN IMPONER CONSTRUCCIÓN OBRAS
Mantener muros o frentes en mal estado 2 352 355
Mantener tubos o cañerías en mal estado o carecer de tales 291 296
SUBTOTAL 0 0 0 0 2 0 0 0 643 0 0 651

TABLA 40. CONTRAVENCIONES REGISTRADAS EN EL PAÍS
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PERMITEN IMPONER TRABAJO EN OBRAS INTERÉS PÚBLICO
A quien no pueda pagar la multa 1 185 188
SUBTOTAL 0 0 0 0 1 0 0 0 185 0 0 188

CONTRAVENCIONES ESPECIALES QUE AFECTAN LA SEGURIDAD Y TRANQUILIDAD PÚBLICA
Uso indebido de bandera o emblema patrio 3 55 1 60
Reunión tumultuosa per turbe actividades sociales 1 2 1 100 111
Organizar reuniones públicas sin permiso legal 46 54
Obstaculizan tránsito de personas o vehículos en vía pública 14 1 2 29 29.228 8 4 29.475
Al que coloque leyendas y dibujos ultrajantes en lugar público 3 112 121
Desobedecer orden legítima autoridad o negarle auxilio pedido 5 2 5 353 1.572
No colocar avisos previniendo accidente en vías o alterarlo 139 140
Quemar cosa propia con riesgo de persona o propiedad ajena 1 26 1 32
Fabricar fuegos ar tificiales sin permiso de autoridad 3 33 56 97
SUBTOTAL 15 0 1 5 43 1 2 5 30.092 8 62 31.662

CONTRAVENCIONES ESPECIALES QUE AFECTAN EL ORDEN SOCIAL
Omitir información sobre lesionados y decesos 24 24
Ejercer ilegalmente profesión u oficio 4 11 46 95
SUBTOTAL 0 0 0 4 11 0 0 0 70 0 0 119

CONTRAVENCIONES QUE AFECTAN LA FE PÚBLICA
Cambiar figura exterior vehículo automotor sin permiso autoridad 3 15 26
Matricular vehículo sin documentos requeridos 3 21 3 27
SUBTOTAL 0 0 0 0 3 0 0 0 24 0 18 53

CONTRAVENCIONES QUE AFECTAN LA SALUBRIDAD PÚBLICA
Omitir avisos sobre afectado de enfermedad 1 67 69
SUBTOTAL 0 0 0 0 1 0 0 0 67 0 0 69

CONTRAVENCIONES QUE AFECTAN LA MORAL PÚBLICA
Ejecutar hecho obsceno en sitio público o abier to al público 1 3 17 1.535 2 7 1.676
SUBTOTAL 1 0 0 3 17 0 0 0 1.535 2 7 1.676

CONTRAVENCIONES QUE AFECTAN LA INTEGRIDAD PERSONAL
Sin facultad averiguar privacidad de persona con grabación o foto 53 55
Divulgar hecho vida privada de otra persona para provecho propio 76 80
Divulgar vida privada sin justa causa 1 191 198
SUBTOTAL 0 0 0 0 1 0 0 0 320 0 0 333

TABLA 40. CONTRAVENCIONES REGISTRADAS EN EL PAÍS
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CONTRAVENCIONES QUE AFECTAN EL PATRIMONIO ECONÓMICO
Comprar o vender reliquias históricas sin permiso legal 1 1 6 15
Omitir identidad de quien empeña objetos 1 79 81
Omitir aviso autoridad sobre ar tículo procedente delito 1 200 201
Conservar objetos sin explicación procedencia 353 2 13 116 3.372
Abusar de ignorancia o credulidad ajena con fines de lucro 3 35 54
Apropiarse cosa ajena extraviada 11 58 54 170
Negarse a pagar valor consumo en establecimiento 3 25 4 91 170
SUBTOTAL 0 0 3 355 43 0 4 0 482 54 116 4.063

CONTRAVENCIONES LEY 30/86
Fabricación y expendio de jeringas y agujas hipodérmicas 34 34
Multa a medios de comunicación 24 24
Multa a fabricación de bebidas alcohólicas 8 9
Multas a fabricación de productos farmacéuticos 13 23
Multa a establecimientos educativos 36 36
Incitación al consumo de drogas 3 3 71 123 2.707 410 47 7.143
Multas a farmacias y droguerías 8 16
Oposición a la inspección y vigilancia del ministerio de salud 1 4 17 23
SUBTOTAL 3 0 0 4 75 0 123 0 2.847 410 47 7.308

CONTRAVENCIONES ESPECIALES LEY 228/95
Posesión injustificada de instrumentos para atentar contra la propiedad 9 1 42 2 55
Ofrecimiento o enajenación de bienes de procedencia no justificada 138 2 81 1 222
SUBTOTAL 0 0 0 147 3 0 0 0 123 0 3 277

TOTAL CONTRAVENCIONES AÑO 2004 3.361 0 319 2.112 5.868 115 2.686 309 403.781 11.759 2.570 474.874

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 0,71% 0,00% 0,07% 0,44% 1,24% 0,02% 0,57% 0,07% 85,03% 2,48% 0,54% 100,00%

TABLA 40. CONTRAVENCIONES REGISTRADAS EN EL PAÍS
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DAN LUGAR A AMONESTACIÓN PRIVADA
Riña en vía pública 4.871 5.433 6.547 6.212 6.917 8.158 38.138 7.009 9.124 7.928 7.675 7.970 8.217 47.923 86.061
Dejar vagar ganados en lugares públicos 121 194 228 175 100 83 901 162 197 165 332 597 565 2.018 2.919
SUBTOTAL 4.992 5.627 6.775 6.387 7.017 8.241 39.039 7.171 9.321 8.093 8.007 8.567 8.782 49.941 88.980

DAN LUGAR A REPRENSIÓN EN AUDIENCIA PÚBLICA
Perturbar tranquilidad en oficina pública 56 97 817 889 1.126 898 3.883 1.604 382 2.104 4.308 5.914 2.856 17.168 21.051
Dejar suelto animal feroz o dañino 233 258 300 612 304 165 1.872 936 1.729 1.493 1.398 1.694 1.702 8.952 10.824
Permitir reuniones ruidosas de noche 138 126 280 267 201 74 1.086 356 1.056 1.713 1.752 976 918 6.771 7.857
Usar motor sin filtro que interfiera la televisión 12 9 7 17 12 13 70 48 219 241 49 81 598 1.236 1.306
Permitir a sus hijos molestar al vecindario 61 67 142 89 150 41 550 229 878 960 375 466 1.228 4.136 4.686
SUBTOTAL 500 557 1.546 1.874 1.793 1.191 7.461 3.173 4.264 6.511 7.882 9.131 7.302 38.263 45.724

EXIGEN PROMESA DE BUENA CONDUCTA
A quien haya sido amonestado en privado o en audiencia pública 449 303 780 1.005 811 708 4.056 658 1.334 1.200 1.670 1.230 1.102 7.194 11.250
SUBTOTAL 449 303 780 1.005 811 708 4.056 658 1.334 1.200 1.670 1.230 1.102 7.194 11.250

EXIGEN PRESENTACIÓN PERIÓDICA A COMANDOS
A quien reincida en riña o pelea 197 268 1.252 1.291 759 815 4.582 734 1.038 1.850 728 505 670 5.525 10.107
A quien sea amonestado en privado o en público 859 2.004 13.730 13.605 12.115 14.919 57.232 12.755 13.643 12.746 15.352 12.982 11.960 79.438 136.670
SUBTOTAL 1.056 2.272 14.982 14.896 12.874 15.734 61.814 13.489 14.681 14.596 16.080 13.487 12.630 84.963 146.777

DAN LUGAR A RETENCIÓN TRANSITORIA
A quien deambule embriagado 451 507 599 650 791 1.098 4.096 1.589 1.638 2.988 2.048 3.986 9.371 21.620 25.716
SUBTOTAL 451 507 599 650 791 1.098 4.096 1.589 1.638 2.988 2.048 3.986 9.371 21.620 25.716

EXIGEN CIERRE TEMPORAL DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS
Cuando se quebrante horario señalado por la policía local 570 658 995 976 1.098 897 5.194 925 1.058 877 799 837 1.339 5.835 11.029
Cuando el establecimiento funcione sin permiso de autoridad o falto de aseo 230 263 935 782 590 630 3.430 901 582 777 657 365 649 3.931 7.361
Cuando ejerza actividades diferentes a las del permiso 453 419 331 407 446 309 2.365 560 282 355 369 448 703 2.717 5.082
Cuando se permita uso de estupefacientes o alucinógenos 321 239 218 127 242 269 1.416 641 291 261 89 110 697 2.089 3.505
Por encontrar menores de edad 171 249 240 166 166 200 1.192 304 205 405 605 329 643 2.491 3.683
SUBTOTAL 1.745 1.828 2.719 2.458 2.542 2.305 13.597 3.331 2.418 2.675 2.519 2.089 4.031 17.063 30.660

DAN MOTIVO EXPULSIÓN SITIOS PÚBLICOS
Contrariar la prohibición de fumar 316 236 537 1.627 2.427 2.611 7.754 1.850 2.669 1.569 769 788 1.035 8.680 16.434
Perturbar la tranquilidad en un espectáculo público 40 117 146 155 351 209 1.018 49 254 357 367 428 721 2.176 3.194
Al que en establecimiento público riña o perturbe la tranquilidad 131 108 107 48 59 287 740 157 135 464 435 190 312 1.693 2.433
No guardar compostura en acto religioso o cultural 51 40 98 63 45 72 369 74 138 217 174 309 512 1.424 1.793
Ofender a otro en carro de servicio público 14 21 32 7 19 14 107 64 74 27 50 45 221 481 588
Alterar turno entrada espectáculo público u oficina 5 8 2 2 5 1 23 2 44 30 46 116 283 521 544
Entrar sitio público contrariando orden de autoridad o empresa 107 91 86 46 65 29 424 98 37 98 125 329 95 782 1.206
SUBTOTAL 664 621 1.008 1.948 2.971 3.223 10.435 2.294 3.351 2.762 1.966 2.205 3.179 15.757 26.192
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TABLA 41. CONTRAVENCIONES REGISTRADAS EN EL PAÍS MES A MES

Página 2

COMPETE A LOS ALCALDES IMPONER MULTA POR
No izar bandera nacional en fecha indicada 1 53 9 1 64 239 7 240 150 274 910 974
Arrojar basura en sitio público 548 612 1.045 1.723 1.430 2.814 8.172 3.728 2.712 3.588 2.162 3.866 3.416 19.472 27.644
Alterar placas nomenclatura urbana 2 1 11 7 17 38 2 39 215 256 294
SUBTOTAL 550 612 1.047 1.787 1.446 2.832 8.274 3.969 2.719 3.828 2.162 4.055 3.905 20.638 28.912

COMPETE A LOS ALCALDES IMPONER MULTA DE CIEN A QUINIENTOS PESOS
Usar título o uniforme que no corresponde 5 1 6 2 1 1 16 5 1 1 8 68 83 99
Administrador que no fije máxima capacidad ascensor 1 1 2 10 2 12 14
Transportar mayor número de personas ascensor de las permitidas 2 2 2 78 76 156 158
Dar aviso falso sobre incendio o inundación 0 39 42 81 81
Dañar árboles en parque o avenidas 22 34 83 40 15 79 273 108 137 184 224 517 726 1.896 2.169
Incurrir en contravenciones más de dos veces 102 41 222 1.365 836 2.830 5.396 900 545 389 250 209 261 2.554 7.950
SUBTOTAL 129 76 311 1.410 853 2.910 5.689 1.023 687 574 474 851 1.173 4.782 10.471

COMPETE A LOS ALCALDES IMPONER MULTA DE QUINIENTOS A MIL PESOS
Al dueño de edificio con ascensor que no tenga abierta puerta escalera 0 1 28 29 29
Dañar conductos de agua, luz, teléfono, etc. 5 1 12 2 3 23 25 1 44 19 251 406 746 769
Disparar sin motivo arma de fuego 15 7 5 15 8 10 60 9 21 4 19 81 191 325 385
Empresario que se exceda en venta de boletas o exceda precios 1 1 2 1 2 27 19 20 69 71
SUBTOTAL 21 9 17 17 8 13 85 35 22 51 65 351 645 1.169 1.254

COMPETE A LOS ALCALDES IMPONER EL DECOMISO
De elementos como puñales, ganzúas, etc. 434 681 1.567 783 241 402 4.108 711 801 500 619 676 455 3.762 7.870
De boletas o tiquetes con precios no autorizados 2 2 4 1 11 31 26 30 31 130 134
De bebidas o comestible en mal estado 3 15 2 3 5 1 29 20 3 54 25 92 144 338 367
SUBTOTAL 439 696 1.569 786 248 403 4.141 732 815 585 670 798 630 4.230 8.371

DAN LUGAR A SUSPENSIÓN DE PERMISO O LICENCIA
Reincidir en hechos motiven cierre temporal establecimiento 4 11 12 4 9 1 41 6 12 37 89 4 27 175 216
Violar licencia para ejercer un oficio 3 1 1 5 7 3 12 54 76 81
Suministrar o tolerar uso de alucinógenos 232 303 288 852 459 267 2.401 405 260 158 124 209 139 1.295 3.696
SUBTOTAL 236 317 300 856 469 269 2.447 411 272 202 216 225 220 1.546 3.993

CONTRAVENCIONES QUE DAN LUGAR A SUSPENSIÓN, DEMOLICIÓN O CONSTRUCCIÓN DE OBRA
Iniciar obras sin permiso o violación de condiciones fijadas 1 12 9 2 2 26 3 5 5 5 20 30 68 94
Dueño de edificio o construcción que amenace ruina y peligre la seguridad pública 8 1 9 31 16 47 56
Quien no evite incendio o cualquier calamidad pública 1 1 1 2 1 20 24 25
SUBTOTAL 1 12 17 0 2 4 36 3 6 7 36 21 66 139 175

PERMITEN IMPONER CONSTRUCCIÓN OBRAS
Mantener muros o frentes en mal estado 6 1 17 2 26 10 7 23 7 164 118 329 355
Mantener tubos o cañerías en mal estado o carecer de tales 4 1 1 6 59 4 45 20 162 290 296
SUBTOTAL 10 1 17 0 1 3 32 69 7 27 52 184 280 619 651
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TABLA 41. CONTRAVENCIONES REGISTRADAS EN EL PAÍS MES A MES

PERMITEN IMPONER TRABAJO EN OBRAS INTERÉS PÚBLICO
A quien no pueda pagar la multa 23 1 24 6 40 53 64 1 164 188
SUBTOTAL 0 0 0 23 0 1 24 0 6 40 53 64 1 164 188

CONTRAVENCIONES ESPECIALES QUE AFECTAN LA SEGURIDAD Y TRANQUILIDAD PÚBLICA
Uso indebido de bandera o emblema patrio 2 8 12 22 7 2 2 2 25 38 60
Reunión tumultuosa perturbe actividades sociales 1 3 1 1 6 7 11 25 21 25 16 105 111
Organizar reuniones públicas sin permiso legal 1 1 5 7 2 6 11 4 24 47 54
Obstaculizan tránsito de personas o vehículos en vía pública 2.791 3.208 3.181 4.096 3.475 1.857 18.608 4.415 1.799 1.620 977 1.363 693 10.867 29.475
Al que coloque leyendas y dibujos ultrajantes en lugar público 5 2 5 1 13 5 7 10 63 20 3 108 121
Desobedecer orden legítima autoridad o negarle auxilio pedido 262 212 184 89 80 98 925 129 162 136 56 80 84 647 1.572
No colocar avisos previniendo accidente en vías o alterarlo 0 10 6 29 48 47 140 140
Quemar cosa propia con riesgo de persona o propiedad ajena 1 3 4 1 1 4 2 20 28 32
Fabricar fuegos artificiales sin permiso de autoridad 1 2 3 4 20 70 94 97
SUBTOTAL 3.063 3.423 3.377 4.186 3.567 1.972 19.588 4.569 2.003 1.837 1.167 1.563 935 12.074 31.662

CONTRAVENCIONES ESPECIALES QUE AFECTAN EL ORDEN SOCIAL
Omitir información sobre lesionados y decesos 0 2 1 21 24 24
Ejercer ilegalmente profesión u oficio 3 10 3 2 3 21 13 3 23 2 9 24 74 95
SUBTOTAL 3 10 3 2 3 0 21 13 3 25 3 9 45 98 119

CONTRAVENCIONES QUE AFECTAN LA FE PÚBLICA
Cambiar figura exterior vehículo automotor sin permiso autoridad 4 2 3 9 15 1 1 17 26
Matricular vehículo sin documentos requeridos 2 2 18 7 25 27
SUBTOTAL 4 0 2 3 0 2 11 18 22 1 0 1 0 42 53

CONTRAVENCIONES QUE AFECTAN LA SALUBRIDAD PÚBLICA
Omitir avisos sobre afectado de enfermedad 1 1 21 1 24 22 68 69
SUBTOTAL 0 1 0 0 0 0 1 0 0 21 1 24 22 68 69

CONTRAVENCIONES QUE AFECTAN LA MORAL PÚBLICA
Ejecutar hecho obsceno en sitio público o abierto al público 58 22 72 81 83 108 424 153 167 404 166 291 71 1.252 1.676
SUBTOTAL 58 22 72 81 83 108 424 153 167 404 166 291 71 1.252 1.676

CONTRAVENCIONES QUE AFECTAN LA INTEGRIDAD PERSONAL
Sin facultad averiguar privacidad de persona con grabación o foto 14 1 15 1 37 2 40 55
Divulgar hecho vida privada de otra persona para provecho propio 28 18 46 1 1 8 24 34 80
Divulgar vida privada sin justa causa 16 42 10 34 34 136 6 20 17 19 62 198
SUBTOTAL 44 74 10 34 35 0 197 1 7 21 17 64 26 136 333

Página 3
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TABLA 41. CONTRAVENCIONES REGISTRADAS EN EL PAÍS MES A MES

CONTRAVENCIONES QUE AFECTAN EL PATRIMONIO ECONÓMICO
Comprar o vender reliquias históricas sin permiso legal 3 3 1 7 1 7 8 15
Omitir identidad de quien empeña objetos 1 1 2 59 20 79 81
Omitir aviso autoridad sobre artículo procedente delito 2 6 5 10 18 41 5 4 9 44 12 86 160 201
Conservar objetos sin explicación procedencia 480 414 468 286 357 284 2.289 133 374 208 119 154 95 1.083 3.372
Abusar de ignorancia o credulidad ajena con fines de lucro 21 7 1 10 2 3 44 4 3 3 10 54
Apropiarse cosa ajena extraviada 25 3 8 1 2 3 42 1 7 60 27 32 1 128 170
Negarse a pagar valor consumo en establecimiento 14 3 7 8 7 11 50 14 4 29 29 33 11 120 170
SUBTOTAL 546 430 490 311 378 320 2.475 153 394 316 222 290 213 1.588 4.063

CONTRAVENCIONES LEY 30/86
Fabricación y expendio de jeringas y agujas hipodérmicas 0 34 34 34
Multa a medios de comunicación 1 1 2 22 22 24
Multa a fabricación de bebidas alcohólicas 3 3 1 5 6 9
Multas a fabricación de productos farmacéuticos 5 5 1 1 12 10 1 11 23
Multa a establecimientos educativos 27 27 9 9 36
Incitación al consumo de drogas 547 629 612 398 450 510 3.146 514 718 705 772 717 571 3.997 7.143
Multas a farmacias y droguerías 4 4 8 8 8 16
Oposición a la inspección y vigilancia del ministerio de salud 5 1 1 7 16 16 23
SUBTOTAL 556 639 613 431 452 514 3.205 514 719 736 782 780 572 4.103 7.308

CONTRAVENCIONES ESPECIALES LEY 228/95
Posesión injustificada de instrumentos para atentar contra la propiedad 2 1 8 1 2 5 19 2 12 22 36 55
Ofrecimiento o enajenación de bienes de procedencia no justificada 5 12 4 6 5 5 37 28 49 36 43 29 185 222
SUBTOTAL 7 13 12 7 7 10 56 28 51 48 43 29 22 221 277

TOTAL CONTRAVENCIONES AÑO 2004 15.524 18.050 36.266 39.152 36.351 41.861 187.204 43.396 44.907 47.548 46.301 50.295 55.223 287.670 474.874

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 3,27% 3,80% 7,64% 8,24% 7,65% 8,82% 39,42% 9,14% 9,46% 10,01% 9,75% 10,59% 11,63% 60,58% 100,00%

Página 4



UNIDAD GRADO NOMBRE

AMAZONAS Patrullero Arturo José Navarro Do Santos

ANTIOQUIA Subintendente Hernán Darío González Cardona

ARAUCA Patrullero Beken Bawer Hernández Ramírez

ATLÁNTICO Patrullero Carlos Javier Torrenegra Anaya

BOLÍVAR Agente Ana Cristina Galindo Fernández

BOYACÁ Patrullero José Edier Ruiz Buitrago

CALDAS Patrullero Jhon Fredy García Murillo

CAQUETÁ Patrullero Carlos Andrés Rosero Ortega

CAUCA Subintendente Arelis Yuli Garreta Pineda

CASANARE Patrullero Elkin Andrés González  Santafe

CESAR Agente Rafael Ricardo Mercado San Juan

CÓRDOBA Agente Irwin Cabrera Ortega

CUNDINAMARCA Subintendente Henry Castro Duitama

CHOCÓ Subintendente Franklin Hinestroza Guerrero

GUAJIRA Patrullero Asdrúbal de Jesús Osorio Orozco

GUAINÍA Patrullero Diego Fernando Peña Cuartas

GUAVIARE Patrullero William Rivera

MAGDALENA Intendente Concepción Morales Castro

META Adjunto Jefe Jesús Terranova Gil

NARIÑO Agente Cielo María Castillo Chicaiza

NORTE DE SANTANDER Adjunto Tercero Doris Ofelia Vega Meza

PUTUMAYO Subintendente Ricardo Andrés Ojeda Moreno

QUINDÍO Subintendente Uberney Echeverry Toro

RISARALDA Patrullero Milton Harol Correa Quintero

SANTANDER Agente Laura Victoria Arias Pinzón

SAN ANDRÉS Agente Edilberto Alvis Espalza

SUCRE Subintendente Víctor Hugo Valencia Hidalgo

TOLIMA Agente Rosa Yasmid Álvarez Rojas

HUILA Agente Robinson Peñuela Ortiz

URABÁ Subintendente José Rened Yasno González

VALLE Patrullero Diego Fernando Cuero Nieto

VICHADA Patrullero Harold Rey Rozo

METROPOLITANA DE BOGOTÁ Subintendente Orlando Rengifo Rodríguez
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¿SOMOS VIOLENTOS POR NATURALEZA?
Una revisión de nuestras creencias a la luz de la
psicobiología y la psicología comparadas*

* Agradezco los valiosos comentarios del general (r) Fabio Arturo Londoño
Cárdenas sobre el estilo y la redacción de este texto. También agra-
dezco la cuidadosa revisión de María Victoria Pérez.

** Filósofo de la Universidad del Rosario. En la actualidad es consultor
del Programa de Lucha contra la Corrupción de la Presidencia de la
República de Colombia. Ha escrito ar tículos y capítulos de libros so-
bre el crimen en Colombia y adelanta investigaciones en ciencia
cognitiva y evolución de la mente.

Eduardo Salcedo Albarán **

ABSTRACT

Some conducts and behavioral tendencies result from

combining instructions conveyed by the human genetic code

and some environmental conditions. However, it is often

misunderstood the kind of conducts resulting from this

interactive process.

Agression or violence can be considered solely as result of

biological or environmental conditions. This document reviews

some proposed answers from the phsycobiology and

phsycology fields, asking whether violence is inherent in

human beings or a resulting condition of the social milieu

where we live.

The first par t includes some considerations about the genetic

code and the role of genes in determining some behavior and

physical features. The second par t of fers some explanations

on the biological nature of violence and shows how, in some

cases, genes do not determine but rather predispose human

beings to violent behavior. The final par t concludes that

aggressive behavior results from the interaction between

instructions from the genetic code and the social environment.

RESUMEN

Algunas conductas y propensiones conductuales son el re-

sultado de las instrucciones dadas por el código genético

humano, en concier to con algunas condiciones del entor-

no; no obstante, frecuentemente se confunde el tipo de

conductas que puede resultar de esta dinámica.

Puede creerse que la agresión o la violencia son única-

mente producto de la biología resultante del genoma o de

las condiciones del medio ambiente. El presente documento

tiene el propósito de revisar algunas de las respuestas

propuestas desde la psicobiología, la etología y la psicolo-

gía, con el propósito de indagar si el ser humano es violen-

to por naturaleza o como resultado de las condiciones del

medio en que se desenvuelve.

En la primera parte se hacen algunos señalamientos acer-

ca del código genético y de cómo los genes dictaminan

algunas características conductuales y físicas propias. En

la segunda parte se presentan algunas aclaraciones so-

bre la naturaleza biológica de la violencia y se muestra

que, en algunos casos, los genes no determinan sino que

predisponen conductas humanas violentas. En la última

parte se concluye que las conductas agresivas son el re-

sultado de la interacción entre las indicaciones consigna-

das en el código genético y el medio ambiente.
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INTRODUCCIÓN

En el caso colombiano ha sido notable el

uso de la v iolencia como factor

dinamizador del crimen y, por tanto, se

ha convertido en un objeto de estudio y de pre-

ocupación social, fuertemente asociado a la co-

misión de delitos, más aun, ante la prevalencia

de la idea que se tiene en el sentido de que “los

colombianos somos violentos por naturaleza”.

Hay quienes piensan que la tendencia a prácti-

cas violentas en el país fue heredada de épocas

Precolombinas, de la Conquista y del período de

la Colonia y que, por tanto, es una característica

que nos acompaña desde el nacimiento. Estas

creencias pueden no tener relevancia pero, en

sentido estricto, son tan importantes como cual-

quier otra. Por ejemplo, se puede creer que Dios

existe o no existe y, según esa creencia, las per-

sonas actúan de una manera determinada. Por lo

general, se tiende a clasificar las creencias se-

gún su contenido, su autor o la cultura que las

promueve; sin embargo, en realidad, las creen-

cias acerca de Dios pueden ser tan falsas o ver-

daderas como la creencia de que los hornos

microondas producen cáncer o de que mañana

lloverá; de hecho, si alguien lleva su mano al bol-

sillo para sacar un billete y pagar una cuenta, lo

hace porque cree que dentro del mismo tiene un

billete; situación que, a su vez, implica tener un

número muy elevado de otras creencias.1

En general, las acciones están íntimamente liga-

das al tipo de creencias que se tiene y, por este

motivo, creer que somos violen-

tos por naturaleza, tiene una

serie de implicaciones, por de-

más nocivas, entre quienes pre-

tendan cambios culturales,

políticos o sociales en el tema. Teniendo en cuen-

ta lo anterior, el presente documento tiene el

propósito de revisar algunas de las respuestas

que se han propuesto a la pregunta de si somos

violentos por naturaleza o como resultado de

nuestro entorno socio-cultural.

Genes y características innatas

Dentro de cada una de las células del cuerpo

hay un núcleo en el que se almacena una copia

exacta del código que define lo que somos, es

decir, en cada una de las células hay una copia

de las instrucciones –o del plano de construc-

ción– del organismo; estas instrucciones indican

las características físicas y propensiones

conductuales que aparecen en el transcurso de

la vida; además, son instrucciones que pasan

de padres a hijos a través de generaciones.

Piénsese en las instrucciones que denomina-

mos código genético, como un programa de com-

putador escrito en cuatro letras: A, T, C y G. Así

pues, el código genético de una persona con-

siste en una lista extensa de estas cuatro le-

tras, repetidas en distintas combinaciones.

1 Por ejemplo, creer que si se lleva la mano al bolsillo es posible sacar
dinero, es una práctica relacionada, entre otras, con varias creencias:
que se tiene dinero; que el bolsillo no está roto; que el pantalón con-
tinúa con los mismos bolsillos que tenía cuando se inició su uso.
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Ahora bien, cada una de las cuatro letras se

utiliza para denominar cada uno de los cuatro

ácidos nucleicos que componen la doble hélice

del ADN: A para Adenina, T para Timina, C para

Citosina y G para Guanina. De esta manera,

cuando en el genoma de una persona se en-

cuentra la serie ACTGAGTC, entonces cada una

de estas letras representa la posición de cada

ácido nucleico. Los genes están ubicados en

parejas de ácidos nucleicos almacenados en la

molécula de ADN; en otras palabras, el ADN es

una molécula, en forma de doble hélice, en don-

de se almacenan los genes. Como se puede

observar en la imagen, en cada una de las alas

de la hélice hay una serie de letras –cada una

denomina un ácido nucleico– que encaja per-

fectamente con su pareja en la otra ala.

Cada cinta representa una de las alas del ADN

en él que se almacenan los genes que contie-

nen las instrucciones de la constitución de nues-

tros organismos.2

No hay dos organismos que tengan códigos

genéticos idénticos; si bien las variaciones en-

tre el código de un organismo y otro pueden ser

mínimas, siempre será posible encontrar algún

tipo de diferencia. Por ejemplo, entre el humano

y el chimpancé, la proporción de código genético

compar tido es de aproximadamente 98%; sin

embargo, 2% restante es suficiente para expli-

car las diferencias físicas y conductuales que hay

entre estas dos especies.

De esta manera, cuando decimos que una ca-

racterística es innata, se afirma que el organis-

mo la manifiesta tan pronto nace, debido al

resultado de las indicaciones hechas por el có-

digo genético del mismo. Entonces, cuando se

dice que un determinado organismo es violento

por naturaleza, se intenta decir que el código

genético de ese organismo le está indicando ser

violento desde temprana edad. Así pues, si el

código genético de una persona tiene las

instrucciones para que posea ojos verdes, en-

2 Fuente de la imagen: www.slais.ubc.ca/courses/libr500/03-04t1/
assignments/www/ D_Berr y/Media/Double_Helix.jpg
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tonces se puede asegurar que una de sus carac-

terísticas innatas consiste en poseer ojos de este

color, en tanto que en su genoma heredado se

encuentra dicha instrucción.

De otra par te, hay características innatas que

per tenecen al ámbito de lo físico y otras que

per tenecen al ámbito de la conducta, lo que

quiere decir que la mayor par te de las caracte-

rísticas físicas, así como algunas de la con-

ducta, son el resultado de las instrucciones

que están consignadas en el código genético y

han sido heredadas de los padres. Esto, a su

vez, quiere decir que algunas porciones de la

conducta no son, en su totalidad, el resultado

de lo aprendido en el transcurso de la vida,

sino que nacemos con las instrucciones nece-

sarias para poseer esa determinada conduc-

ta. Precisamente por este motivo es común que

los individuos mantengan similitudes con sus

progenitores, o con las anteriores generacio-

nes de ellos, no solamente en lo relacionado

con las características físicas, sino con el tem-

peramento.3

Para probar si una conducta es innata, por lo

general, se procede con un experimento de la

siguiente manera: una vez nace el sujeto de ob-

servación, se separa de sus compañeros de es-

pecie y se observa cuáles son las conductas

que, sin aprendizaje por imitación, comienzan

a aparecer.4 Esto ha permitido observar en al-

gunos organismos una serie de conductas in-

natas; sin embargo, en el caso de los humanos

es prácticamente imposible adelantar este tipo

de experimento, debido a que

de manera experimental no se

puede aislar a un recién naci-

do de cualquier contacto huma-

no para verificar qué tipo de

conductas aparecen.

Frente a la anterior limitación, el carácter innato

de una conducta también se puede determinar

si, bajo una amplia variación de condiciones del

medio ambiente, la conducta emerge de manera

inalterada; por lo general, aquellas conductas

innatas, per tenecientes a la naturaleza del or-

ganismo, se les llama instinto. Así, algunos au-

tores han considerado la posibilidad de que el

lenguaje humano sea un instinto5 determinado

en la información genética pues según se puede

observar, y en ausencia de errores funcionales,

todos los organismos de la especie poseen una

estructura de adquisición lingüística que se ma-

nifiesta desde el principio de la vida. Así pues,

las respuestas biológicas más básicas requeri-

das para vivir son innatas; aunque nadie enseña

a respirar, desde los primeros momentos se está

en capacidad de hacerlo. Con todo lo anterior

3 Puede pensarse que los hijos manifiestan conductas similares a sus
padres, únicamente por efecto de la impronta y la crianza a edad tem-
prana; no obstante, los experimentos y observaciones hechas a ge-
melos permiten intuir la presencia de una influencia genética en la
aparición de conductas, así como en el desarrollo del lenguaje. Al
respecto, se puede consultar The twins study at Harvard < http://
twins.wjh.harvard.edu/>.

4 Un ejemplo de cómo emergen las conductas innatas de un organismo
es el caso de los paseriformes que, aunque nazcan en cautiverio, una
vez liberados ejecutan modelos de migración idénticos a los de sus
compañeros de especie nacidos en liber tad.

5 Cfr. Steven Pinker, “Language is a Human Instinct”, en The Third
Culture, John Brockman, editor, New York, Touchstone Books, 1996,
págs. 223 - 238.
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queda claro que algunas conductas son instinti-

vas y, por lo tanto, no es necesario aprenderlas.

La biología de la violencia

La distinción entre violencia y agresión ha sido

muy discutida. Por lo general, en etología se

propone que los compor tamientos agresivos

son la génesis de la violencia humana. En la

medida en que distintos modos de agresión

pueden obser varse en una amplia gama de

animales, es posible pensar que está relacio-

nada con una respuesta innata, programada

en los organismos, para responder a estímu-

los determinados.6 Sin embargo, en estricto

sentido, este tipo de agresión obser vado en

algunos animales no es idéntico a la violencia

que se obser va en los humanos.

Por lo general, cuando hay agresión entre ani-

males, algún propósito de supervivencia justifi-

ca la acción; no obstante, esto no siempre

sucede para el caso de los humanos pues, en

algunas ocasiones, los humanos asesinan y

agreden a sus compañeros de especie por mo-

tivos ajenos a la supervivencia. Ahora bien, en

la medida en que se acepte la posibilidad de

que la agresión consiste en una respuesta pro-

gramada, entonces puede pensarse que es un

mecanismo que cumple alguna función evoluti-

va7 y, en esta medida, la agresión que aparece

en los humanos es el resultado de la programa-

ción genética heredada a través de la evolución.

Así pues, aunque puede distinguirse entre la

agresión observada en los animales y la violen-

6 Cfr. Konrad Lorenz, Sobre la agresión, México, Siglo XXI, 1978.

7 Desde una perspectiva darwinista, puede pensarse que todos los
mecanismos de respuesta que aparecen en los organismos cumplen
con una función evolutiva; no obstante, desde la postura de los equi-
librios puntuados, defendida por autores como Stephen Jay Gould o
Lewontin, puede pensarse que no todos los mecanismos que apare-
cen en los organismos cumplen con esta función. Cfr. Gould y Lewontin,
The spandrels of San Marco and the Panglossion paradigm: a critique
of the adaptationist programme.

8 Cfr. Gil-Verona, Pastor, De Paz, Barbosa, Macías, Maniega, González,
Boget y Picornell, Psicobiología de las conductas agresivas, pág. 295.

cia obser vada en los humanos, desde la

psicobiología esta distinción puede eliminarse,

debido a que las funciones del cerebro actúan

de manera similar aunque se hable de agresión

o violencia.

Algunos enfoques psicobiológicos aceptan los

siguientes tipos fundamentales de agresión:

a.  Según el modo de agresión, la agresión o

violencia puede ser directa o indirecta. Se dice

que es directa cuando los actos destructivos

están dirigidos a un objetivo específico que se

pretende dañar. Por otra par te, se habla de vio-

lencia indirecta cuando no hay un actor espe-

cífico que ejecuta el acto de destrucción y

tampoco hay un objetivo específico a ser des-

truido.8 b.  Las formas básicas de la agresión

se pueden clasificar según los actores. Así, se

habla de suicidio cuando el actor ejecutor y el

objeto de destrucción coinciden, es decir, cuan-

do es un individuo contra sí mismo. Cuando no

hay coincidencia entre el actor ejecutor y el

objeto de destrucción, sino que se da una di-

námica entre un individuo contra otro individuo,

se puede hablar de crimen o de lesiones. Cuan-

do hay agresión de un individuo contra un gru-
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po, se puede hablar de delitos contra la socie-

dad y cuando hay agresión por par te de un gru-

po contra otro grupo, se habla de guerra o

terrorismo.9

El cerebro

Todas las conductas humanas tienen una con-

trapar tida de causalidad en la constitución bio-

lógica, específicamente en el cerebro. Así pues,

todas las propensiones conductuales que de-

terminan el carácter y la forma de responder a

los estímulos del mundo se relacionan con la

constitución cerebral.10 Esto quiere decir que

cualquier propensión de la conducta debe ser

rastreable en el cerebro. Si bien la ciencia ac-

tual aún no cuenta con un mapeo total de esta

relación de contrapar tida entre conductas y ce-

rebro, sí hay alguna idea de cómo se compor-

tan determinadas áreas del cerebro de una

persona ansiosa, o de aquella que tiene gusto

por la música, facilidades matemáticas, ver-

bales o visuales. Esta es pues una par te de

cómo la biología condiciona la conducta: un de-

terminado cableado cerebral –esto es, una

configuración sináptica en par ticular– genera

una determinada propensión a actuar y a res-

ponder al entorno.11 En este caso, piénsese

en el cerebro como un músculo que, depen-

diendo de los movimientos acostumbrados,

será versátil para cier tas acciones pero atro-

fiado para otras. Los músculos de un levan-

tador de pesas pueden ser versátiles para esta

acción pero, probablemente, estarán atrofia-

dos para realizar actividades como tallados o

bordados finos; exactamente

lo mismo sucede con el cere-

bro; el tipo de experiencias al

que se esté expuesto deter-

mina, en gran par te, el ca-

bleado cerebral que en el futuro condiciona el

compor tamiento. Así, una persona que desde

temprana edad se acostumbra a ser agresiva,

con el paso del tiempo esta será la única acti-

vidad en que su cerebro será versátil.

De esta manera, la agresión o la violencia, en

tanto rasgos conductuales del ser humano, son

9 Otras formas básicas de agresión pueden ser las siguientes: 1. Agre-
sión predatoria: conductas de ataque por la aparición de una presa
natural. 2. Agresión inter-machos: violencia física o conducta de sumi-
sión que se da con el propósito de mantener o adquirir una alta posi-
ción jerárquica. 3. Agresión inducida por el miedo: respuestas
biológicas que se dan cuando aparecen los predadores naturales. 4.
Agresión territorial: ataque que resulta del propósito de defender o
invadir un territorio. 5. Agresión maternal: conducta de agresión que
aparece con el propósito de defender las crías. 6. Agresión irritable:
“agresión e ira dirigidas hacia un objeto cuando el agresor se siente
frustrado, herido, deprivado o estresado.” (Ver. Gil-Verona, op. cit.).
7. Agresión relacionada con el sexo: conducta agresiva que aparece
como resultado de los estímulos que posibilitan la respuesta sexual.
8. Agresión instrumental: que conduce al individuo a obtener una re-
compensa mediante el acto agresivo Ver Gil-Verona, op. cit.

10 Se habla de propensiones conductuales y no de conductas, por dos
motivos. Desde la escuela del conductismo lógico, se señala que es-
tar enojado, por ejemplo, consiste en una propensión a ejecutar una
serie de conductas traducidas en acciones pero, en realidad, no con-
siste en la ejecución de una única conducta o de una única acción;
estar enojado puede manifestarse en la ejecución de la conducta x, y
o w, pero no en una única conducta z; [Cfr. Ryle, El concepto de lo
mental] igualmente, ser criminal no consiste en la ejecución de un
única acción. El segundo motivo para hablar de propensión conductual
es que, como se verá más adelante, un organismo puede tener una
propensión a la violencia –que ha sido heredada–, pero no necesaria-
mente tiene que manifestar dicha violencia en el transcurso de su
vida; la mayor par te de conductas heredadas requieren de un factor
desencadenante para su desarrollo.

11 Hablamos de “cableado cerebral” porque el cerebro está constituido
por una serie de células llamadas neuronas. Estas neuronas se unen
unas a otras mediante una extensión llamada axón. La unión de mu-
chas neuronas genera un tipo de cableado cerebral que se denomina
configuración sináptica, porque cuando una neurona hace contacto
con otra, se dice que está formando una sinapsis. Cfr. Parnavelas,
The human Brain: 100 Billion Connected Cells.
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el resultado de la dinámica cerebral. Según se

sabe, las bases neurobiológicas de la agresivi-

dad se hallan en la cor teza prefrontal y en la

amígdala12 del cerebro, considerada como la

estructura dominante en la modulación de la

violencia. En consecuencia, las áreas del cere-

bro denominadas amígdala e hipotálamo13 tra-

bajan conjuntamente, de forma que el ritmo de

ataque o agresión depende de la interacción

entre ellas. Igualmente, una estimulación eléc-

trica a la amígdala aumenta todos los tipos de

compor tamiento agresivo en los animales. Por

otra par te, según parece, la cor teza prefrontal

actúa como freno ante los impulsos agresivos;

también se ha encontrado que la estimulación

eléctrica de distintas áreas del hipotálamo ge-

nera respuestas de agresión; así, se ha obser-

vado que una estimulación en la región lateral

del hipotálamo de un gato, produce respuestas

motoras que caracterizan la agresión, como ar-

queo del lomo y aumento en la presión sanguí-

nea. Sin embargo, algunos investigadores han

asegurado que estas respuestas motoras son

“vacías”, en la medida en que carecen del con-

tenido consciente de la emoción de agresión;

esto es, a manera de símil, lo que le sucede a

actores de cine o teatro, quienes lloran o ríen,

sin que realmente estén felices o tristes:

“Dicha expresión emocional es sólo la manifesta-

ción externa de lo que mentalmente asociamos con

algunos estados emocionales internos, pero cuyo

contexto no existe en ese momento […] El animal

puede producir los sonidos y los gestos asociados

con el miedo, el dolor o la agresión, tales como si-

sear y mostrar los dientes, pero se trata de una

condición simulada. Estos sonidos y gestos se emi-

ten en ausencia del estado emocional que normal-

mente sir ve de contexto para generar tales

manifestaciones”.14

Por este motivo, las últimas investigaciones cien-

tíficas tienden a darle algún grado de importan-

cia al flujo de información proveniente del

hipocampo15 y a la información sensorial prove-

niente del tálamo ventral, pues esta información

representa el contexto, es decir, la experiencia

que permite una actitud de agresión.16 Así, se

tiende a interpretar al hipocampo como el foco

de la experiencia emocional conciente, mientras

que el hipotálamo se ha interpretado como el

foco de la expresión emocional.17 En otras in-

vestigaciones se ha observado que personas vio-

lentas, psicópatas y condenados por asesinato

presentan una reducida actividad en la cor teza

frontal y prefrontal.18 En general, la diferencia

12 La amígdala es una pequeña estructura cerebral que, por lo general,
se asocia a las conductas de miedo y reacción de autoprotección.

13 El hipotálamo es el área del cerebro que, por lo general, se relaciona
con la producción de hormonas que regulan la sed, el hambre, la tem-
peratura corporal y el sueño. Junto al tálamo, par ticipan del funciona-
miento del sistema límbico, el cual interviene en el funcionamiento de
la conducta y las emociones.

14 Rodolfo Llinás, El cerebro y el mito del yo, Bogotá, Norma Editorial,
2002, pág. 190.

15 Esta área, por lo general, se asocia a la memoria episódica.

16 En el caso del llanto o la risa, el hipocampo y el tálamo ventral pro-
veen la experiencia de tristeza o alegría respectivamente.

17 Cfr. J-M Fellous, “The Neuromodulator y Basis of Emotion” en The
Neuroscientist, Nº 5, Vol. 5, 1999, págs. 283-294.

18 Cfr. Gorenstein, EE; Newman, JP, “Disinhibitor y Psychopathology: A
new perspective and a model for research”, Psychological Review, 37,
1980, págs. 301-315.
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en la postura de los científicos radica en deter-

minar si las conductas agresivas o violentas son

el resultado de fallas en la estructura del cere-

bro o si son el resultado de una diferencia en el

tipo de funcionamiento.

Con respecto a la actividad neuroquímica, la

serotonina es el neurotransmisor que, por lo ge-

neral, se relaciona con la regulación de los esta-

dos de ánimo. Los neurotransmisores son

químicos que se segregan entre los espacios de

contacto de las neuronas, de manera que la ac-

tividad y la cantidad de los neurotransmisores

determina el nivel de respuesta de las células

neuronales. Así pues, se ha encontrado que en

el caso de los animales, específicamente de ra-

tones, las concentraciones de serotonina más

bajas producen más respuestas agresivas que

las que se dan en ratones con concentraciones

normales;19 de igual manera, se ha encontrado

que las personas con tendencias agresivas y

antecedentes de suicidio también presentan

bajas concentraciones de este neurotransmisor.

Genes y entorno

Si bien la anterior parece ser una condición bio-

lógica que determina lo que somos, en realidad,

el posible cableado cerebral no solamente re-

sulta de las experiencias sino también de las

indicaciones hechas por los genes. En este or-

den de ideas, es muy probable que la persona

desde edad temprana, acostumbrada a utilizar

su cerebro para ser violenta o agresiva, tenga

esta tendencia porque sus genes indicaron que

debería manifestar una propen-

sión a este tipo de comporta-

mientos. En la sección anterior

se mostró la importancia de la

serotonina en la regulación de

las respuestas agresivas y, al respecto, es de

resaltar que tanto los niveles de concentración

como la capacidad de aislamiento de los recep-

tores de las neuronas20 están determinados por

la genética. Específicamente, se ha encontrado

que la ausencia del gen de receptores de la

serotonina21 hace que la síntesis del neurotrans-

misor sea incorrecta. De igual manera, varia-

ciones genéticas que tienen efecto en el

funcionamiento del sistema dopaminérgico22 se

traducen en un aumento de las respuestas agre-

sivas.23 Todo esto permite pensar que la tenden-

cia a la agresión está determinada por los genes.

Ahora bien, algunos dictámenes de los genes son

invariables y otros no; algunas indicaciones

genéticas, en realidad, son propensiones cuya

19 Cfr. Kavoussi, Armstead; Coccaro, “The Neurobiology of Impulsive
Aggression”, Clinical Neuroscience Research Unit, Allegheny University
of the Health Sciences, Philadelphia, Pennsylvania, USA. Psychiatr Clin
Nor th Am., 20(2), junio 1997, págs. 395-403.

20 En la medida en que el contacto entre neuronas se da gracias a la
presencia de neurotransmisores, un mal funcionamiento en los recep-
tores produce una mala asimilación del neurotransmisor; aunque haya
un nivel normal del neurotransmisor, si el receptor funciona
erradamente, entonces los niveles asimilados serán incorrectos.

21 Se ha aislado en ratones el gen del receptor 5-HT1B de serotonina.
Estos ratones tienen una mayor cantidad de respuestas agresivas que
los ratones que poseen el gen y sintetizan cor rectamente el
neurotransmisor. Cfr. Ago, Sakaue, Baba y Matsuda, Selective reduction
by isolation rearing of 5-HT1A receptor-mediated dopamine release in
vivo in the frontal cor tex of mice.

22 El sistema dopaminérgico consiste en un grupo de neuronas que son
ricas en dopamina y, por lo tanto, un mal funcionamiento de este sis-
tema tiene consecuencias directas en la aparición de psicosis y
esquizofrenia.

23 Cfr. Gil-Verona, op. cit., pág. 297.
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incidencia se pueden manipular en el transcurso

de la vida. En el primer caso se encuentran des-

órdenes como el síndrome de Down, el autismo

severo o síndrome de Huntington;24 esto quiere

decir que la persona que posee los genes –o los

errores genéticos– que indican estas enferme-

dades, está condenada irremediablemente a

padecerlos; precisamente, por este motivo, des-

de muy temprana edad se pueden detectar. En

el segundo caso se encuentran desórdenes como

la depresión o la ira extrema, lo que quiere decir

que la persona que posee los genes que indican

la propensión a la agresión o la violencia, no ne-

cesariamente está condenada a ser violenta; si

bien esta persona es propensa a sufrir ataques

de violencia, puede pasar toda su vida sin en-

frentar una crisis de este tipo.

Si una persona que tiene propensión a la depre-

sión, intenta llevar su vida alejada de situaciones

de estrés o de tristeza extrema y, por el contrario,

busca siempre situaciones y un entorno placente-

ro y agradable, probablemente puede pasar su vida

con mínimas manifestaciones de la enfermedad.25

Si una persona con propensión a la depresión nace

en un hogar estable, donde los miembros se cui-

dan mutuamente y nunca acuden a la agresión,

seguramente no desencadenará constantemente

crisis de depresión; sin embargo, si esta misma

persona crece en un hogar conflictivo y con padres

agresivos, muy probablemente desencadenará

constantes crisis de depresión desde temprana

edad. Así pues, una persona que sepa que es pro-

pensa a la violencia puede conducir su vida para

evitar el desencadenamiento de una crisis.

Esto quiere decir que, salvo en casos de des-

órdenes como el síndrome de Down, el autismo

o errores fenotípicos evidentes,26 los genes no

condenan a los seres humanos a adoptar de-

terminadas conductas. La mayor par te de pro-

pensiones conductuales se desencadenan por

efectos del medio ambiente; por este motivo,

si una persona tiene facilidades auditivas que

se traducen en destreza para interpretar un ins-

trumento musical, pero nunca encuentra la con-

dición adecuada para interpretarlo, puede

pasar su vida entera sin el desarrollo de tal

cualidad. Lo mismo sucede para el caso de la

propensión a la violencia: si la persona con

esta tendencia pasa su vida sin enfrentar si-

tuaciones de ira, podría llevar una vida normal.

Esto quiere decir que, mientras los genes de-

terminan un grado de predisposición, el medio

ambiente es un factor desencadenante de di-

cha propensión. Determinados estímulos pro-

venientes del entorno pueden desencadenar

conductas programadas en nuestra naturale-

za; así, es posible que se tenga una gran can-

tidad de conductas programadas que nunca

han sido ni serán desencadenadas.

24 Este síndrome se manifiesta en una serie de movimientos incontrola-
bles, que van desde gritos hasta movimientos fuer tes de las extremi-
dades. En esta enfermedad se descubrió la repetición de tripletas de
las letras ACG; es decir, una constante repetición de los ácidos
nucleicos Citosina, Adenina y Guanina, a lo largo de código genético,
produce esta enfermedad. Cfr. Richard Restak, Mysteries of the Mind,
Washington D.C., National Geographic, 2001, pág. 45.

25 Esto no quiere decir que la agresión sea una enfermedad idéntica a la
depresión; tan solo se señala el caso de la depresión para mostrar la
posibilidad de evitar crisis de la enfermedad, aunque se tenga la pre-
disposición genética.

26 Como por ejemplo, una cavidad craneal de tamaño errado, o un error
en el sistema sanguíneo que impida el correcto flujo al cerebro.
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Una persona puede nacer con predisposición a

la violencia y, sin embargo, desencadenarla en

la menor proporción posible. De hecho, los des-

encadenamientos que resulten del entorno, no

solamente consisten en influencias sociales y

culturales, pues factores como la alimentación

o la temperatura del hogar pueden cumplir fun-

ciones desencadenantes o inhibidoras de con-

ductas programadas.27

CONCLUSIONES

• En el peor de los casos, los genes podrían

indicar una propensión a ser violentos; sin

embargo, esto no quiere decir que necesa-

ria, obligatoria o irremediablemente se esté

condenado a ser violento. Ahora bien, las

propensiones y predisposiciones conduc-

tuales indicadas por los genes son preci-

samente eso: propensiones y predisposicio-

nes, pero nunca condenas o dictámenes

invariables.

• Propensiones conductuales como la agre-

sión, la ira o el miedo son el resultado de

cambios evolutivos acumulados. Puede pen-

sarse en el genoma como un programa que

contiene las instrucciones necesarias sobre

la construcción de los organismos; al res-

pecto, también es impor tante señalar que

este programa va cambiando con el paso del

tiempo. En la medida en que las especies

evolucionan, las instrucciones genéticas ne-

cesarias para la ejecución de conductas y

característ icas exitosas se agregan al

genoma; por el contrario,

aquellas conductas y carac-

terísticas que no sir ven a

la preser vación de las es-

pecies son borradas, con el

paso del tiempo, del código genético.28

• Muchas de las conductas están determina-

das en alguna proporción por la información

heredada de los antepasados; en este orden

de ideas, la agresión es una conducta que

en el camino evolutivo ha servido a algunas

especies para la supervivencia; sin embar-

go, en el caso de los humanos, dicha agre-

sión puede regularse mediante prácticas

culturales, de manera que una persona con

esta predisposición puede restringir la inci-

dencia de esta conducta.

• Las terapias correctivas y preventivas, la

pedagogía y, en algunos casos, el castigo,

permiten moldear las propensiones a la

agresión y a la violencia para evitar su des-

encadenamiento o, en caso de que ya se

haya dado, restringirlo al máximo en el fu-

turo. Lo que somos es el resultado de pro-

pensiones que han encontrado en el medio

27 Cfr. Frederick Nojhout, “Impor tancia del contexto en la genética”, en
Investigación y ciencia, 2004, págs. 62- 69.

28 De nuevo, esta perspectiva en que se justifica la aparición de una
conducta o de una característica física a par tir de su utilidad en la
supervivencia, se enmarca en una perspectiva darwinista que no ne-
cesariamente tiene que coincidir con la idea, defendida por algunos
autores, de que algunas características de los organismos aparecen
sin ninguna justificación. Para conocer las principales diferencias en-
tre estas posturas, Cfr. Daniel Dennett, La peligrosa idea de Darwin,
Barcelona, Galaxia Gutenberg, 1999.
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ambiente las condiciones necesarias para

su desencadenamiento; somos el resulta-

do de predisposiciones que se desencade-

nan por la presencia de algún factor del

entorno.
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• Esta no es una excepción al caso de la violen-

cia y la agresión; bien se puede estar predis-

puestos a ser violentos por naturaleza, pero

siempre con las posibilidades de evitar el des-

encadenamiento de esta conducta. ▲
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ABSTRACT

Psychopathology is a psychiatric construct characterized by a

permanent pattern of af fective deficit and lack of respect for

social rules and other people’s rights. The term bears some

resemblance to the Antisocial Personality Disorder of the DSM-

IV-TR and the Dissocial Personality Disorder of the CIE-10.

Individuals affected by this disorder show psychopathological

features since their childhood and are predisposed to get involved

in criminal actions. Also, they do not tend to rehabilitate with

penitentiary programs and reoffend sooner and with higher levels

of cruelty and violence than their non-psychopathic peers.

Etiopatogeny results form the interactions of biological and

psycho-social factors.

This ar ticle of fers an updated review of four main biological

factors:  obstetr ical ;  neuron-anatomical ,  wi th c l in ical ,

neuropsychological, imaging-logical and electro-encephalographic;

hormonal and neuron-chemical, based on neuron-hormonal

measurements and compared with clinical evidence, showing

involvement with many subsystems; and, lastly, genetic factors,

supported on molecular studies developed on twins and adopted

people that indicate a genetic explanation with up to 71% of

variance. The biological etiopatogenical aspects of the

psychopathological disorder have a multiple origin and a complex

interaction. PCL-R has become the best tool in the world for

measuring psychopathological disorder.

RESUMEN

La psicopatía es un constructo psiquiátrico, caracterizado por

un patrón permanente de déficit afectivo y una falta de respe-

to por los derechos de los otros y por las normas sociales. El

término tiene semejanza con el Trastorno de Personalidad

Antisocial (TPA) DSM-IV-TR, y con el Trastorno Disocial de Per-

sonalidad (TDC) de la CIE-10. Los individuos afectados por el

trastorno presentan características psicopáticas desde la ni-

ñez y tienen propensión a involucrarse en conductas crimina-

les; no tienden a resocializarse con los programas peniten-

ciarios y reinciden con más rapidez, crueldad y violencia que

sus pares no psicópatas. La etiopatogenia se origina en la

interacción de factores biológicos y psicosociales.

El objetivo del presente ar tículo es hacer una revisión

actualizada sobre cuatro grandes factores biológicos. Los

obstétricos; los neuroanatómicos con evidencias clínica,

neuropsicológica, imaginológica y electroencefalográfica;

los hormonales y neuroquímicos, fundamentados en me-

diciones neurohormonales y su comparación con la clíni-

ca, demostrando compromiso en muchos subsistemas;

y, por último, los factores genéticos, avalados por estu-

dios moleculares de gemelos y de adopción, que mues-

tran una explicación genética hasta de 71% de la varianza.

Las ver tientes biológicas etiopatogénicas de la psicopa-

tía tienen un origen múltiple y una interacción compleja.

La PCL-R se ha constituido como el mejor instrumento de

medición de la psicopatía.

Carlos Andrés Mejía Mosquera, Jenny García Valencia, Carlos Alberto Palacio Acosta, Juan Carlos Arango Viana*
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A  finales del siglo XIX el  adjet ivo

psicopático se aplicaba a cualquier for-

ma de trastorno mental. Posteriormen-

te, Koch, Gross, Morel y otros, precisaron el

concepto a formas menos graves de patología,

y lo consideraron un trastorno de la personali-

dad, con un patrón permanente de compor ta-

miento que produce malestar o perjuicios para

el sujeto y las personas que lo rodean. Poste-

riormente la personalidad psicopática se con-

vir tió en una subclase de un grupo más amplio

de personalidades anormales. Actualmente, el

término psicopatía no aparece dentro de la

nosología oficial, pero se considera en algu-

nos lugares del mundo como el equivalente al

Trastorno de Personalidad Antisocial del DSM-

IV-TR (ver Cuadro 1), y al Trastorno Disocial de

Personalidad de la CIE-10 (ver Cuadro 2). Sin

embargo, el constructo psicopatía describe a

las personas con características más severas

de antisocialidad y de desprecio por los valo-

res, derechos y normas de la sociedad.

Los individuos con psicopatía son arrogantes,

manipuladores, irritables, impulsivos, irrespon-

sables, sin fuer tes vínculos emocionales,

carentes de empatía y remordimiento y son pro-

pensos a conductas criminales. Inician sus ac-

tividades delictivas en la niñez y permanecen

en ellas la mayor par te de sus vidas. Se ha

obser vado que no se benefician de los planes

de resocialización penitenciarios y reinciden

más rápida y violentamente en el crimen; su

compor tamiento es claramente depredador,

ven a los otros como presas emocionales, físi-

cas y económicas; justifican todos sus actos;

tienen gran capacidad para camuflarse; utili-

zan la intimidación y la violencia a sangre fría;

no son emocionales en sus procedimientos, por

que cometer sus actos no les produce remor-

dimiento, sino más bien una leve indiferencia

o hasta un poco de satisfacción. Estos suje-

tos presentan comorbilidad con juego patoló-

gico y trastornos por uso de sustancias y de

control de impulsos. No es clara la relación

entre estas últimas y la psicopatía, pues no

se sabe si son causa, efecto, o par te de un

mismo espectro.

La etiopatogenia de la psicopatía parece ba-

sarse en interacciones complejas entre facto-

res psicosociales y biológicos. En este ar tículo

se revisa la literatura actual que tiene relación

con los aspectos neurobiológicos de la psico-

patía, entre los que se encuentran los obsté-

tricos, neuroanatómicos, neuroquímicos y

genéticos.

EPIDEMIOLOGÍA

De acuerdo con estudios realizados en Estados

Unidos, la prevalencia del Trastorno de Perso-

nalidad Antisocial en la población general es de

1% en mujeres y de 3% en hombres. Se cree

que la cifra de prevalencia en mujeres podría

ser más alta, dado el hecho de que esta pobla-

ción puede estar subdiagnosticada. En la po-

blación carcelaria se han repor tado prevalencias

entre 25% y 30%. No se conoce cuál es la pre-

valencia en Colombia.
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ASPECTOS OBSTÉTRICOS Y
PERINATALES

El consumo de tabaco durante el embarazo está

relacionado con delincuencia en el hijo. Además,

los criminales con antecedentes de complicacio-

nes intrapar to son más agresivos.

ASPECTOS NEUROANATÓMICOS

Se ha implicado la corteza orbitofrontal con base

en los siguientes hallazgos en sujetos con psi-

copatía: 1) cambios de compor tamiento secun-

darios a lesiones en esta área; 2) disfunción

neuropsicológica orbitofrontal y ventromedial-

frontal; 3) estudios imaginológicos que han mos-

trado reducción del volumen de la sustancia gris

prefrontal. La disfunción del lóbulo frontal pue-

de traer como consecuencia cambios en la con-

ducta, lo que puede implicar una disminución

del umbral de la agresión. La lesión prefrontal

bilateral muestra, si no todas, muchas de las

manifestaciones de la psicopatía; 4) investiga-

ciones con potenciales evocados que han en-

contrado disminución en la amplitud de la P300

en los sitios de electrodos frontales.

También se ha sugerido compromiso del lóbu-

lo temporal y del sistema límbico por: 1) la agre-

sividad que muestran individuos con lesiones

antero-inferiores del lóbulo temporal; 2) anor-

malidades estructurales y funcionales del

hipocampo, amígdala, núcleo estriado ventral

y giro cínguli, encontradas en individuos con

psicopatía, demostradas por técnicas de

neuroimágenes funcionales;

3) los individuos con psicopa-

tía presentan alteraciones en

funciones relacionadas con

las conexiones del sistema

límbico con la cor teza orbitofrontal, que se ma-

nifiestan en disminución en la respuesta

electrodérmica al estrés, insensibilidad al cas-

tigo y dificultades para reconocer expresiones

faciales y tonos vocales de miedo y de triste-

za. Los individuos con psicopatía tienen aumen-

tos en el volumen y la longitud del cuerpo

calloso, que está asociado a déficit afectivo y

baja reactividad autonómica al estrés.

ASPECTOS HORMONALES Y
NEUROQUÍMICOS

Las hormonas que se han asociado a la psico-

patía son la testosterona, prolactina, foliculoes-

timulante, luteinizante, cor ticotropina, alfa-

melanocito-est imulante, beta-endor f inas,

arginina-vasopresina y cor ticosterona, ya que

afectan el compor tamiento agresivo en anima-

les a través de mecanismos posiblemente me-

diados por la serotonina (5-HT). Además, se han

encontrado en individuos con psicopatía, con-

centraciones basales bajas de cor tisol en la

sangre y concentraciones altas de testosterona

en el líquido cefalorraquídeo.

Se ha demostrado asociación entre la psicopatía y

la disminución de la función del sistema seroto-

ninérgico. Así mismo, en criminales con psicopa-

tía se han encontrado mayores niveles plasmáticos



20

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA ▲ DIJIN VIOLENCIA Y NATURALEZA

de triptófano, aminoácido precursor de la 5-HT, el

cual se correlaciona positivamente con puntuacio-

nes en escalas de agresión. Adicionalmente se ha

registrado, en ratas poco agresivas, un aumento

en la actividad de la tríptofano-hidroxilasa (TPH),

enzima que participa en la síntesis de 5-HT y, por

el contrario, su actividad se ha visto reducida en

humanos con conductas impulsivas.

La respuesta de la prolactina a retos farma-

cológicos, es un índice dinámico de la función

serotoninérgica. Los individuos con psicopatía tie-

nen una menor respuesta de la prolactina a los

agonistas de la 5-HT tales como m-clorofenil-

piperazina y d-fenfluramina, y ésta respuesta se

correlaciona inversamente con agresión e

impulsividad.

Así mismo, estudios postmortem en víctimas de

suicidio, quienes con frecuencia tienen comporta-

miento impulsivo, han demostrado reducción en la

densidad de los transportadores de serotonina y

mayor densidad de receptores postsinápticos 5-

HT1A y 5-HT2A. En hijos de personas delincuentes

se ha demostrado menor densidad de receptores

5-HT2A plaquetarios.

El ácido 5-hidroxi-indolacético (5-HIAA) es un

metabolito de la 5-HT. Se ha encontrado en pa-

cientes con comportamiento agresivo y en crimi-

nales violentos, que las concentraciones de 5-HIAA

en líquido cefalorraquídeo (LCR) son menores que

en sujetos controles. El 5-HIAA en LCR está

inversamente correlacionado con agresión, irrita-

bilidad, hostilidad y actividad criminal, lo cual no

parece tener explicación en la historia de uso de

sustancias, edad, ni administración de medicamen-

tos. Con el ácido homovanílico (HVA), que es un

metabolito de la dopamina, se calcula la razón

HVA:5-HIAA que indica la modulación serotoni-

nérgica de la actividad de la dopamina. Esta últi-

ma parece estar deteriorada en individuos con

psicopatía ya que la razón HVA:5-HIAA está fuerte-

mente correlacionada con rasgos psicopáticos.

Con respecto a la dopamina, se ha encontrado que

los hijos de sujetos con psicopatía tienen menor

actividad de la dopamina-beta-hidroxilasa, que es

una enzima que facilita la conversión de dopamina

a norepinefrina. Además, mediante neuroimágenes

se ha observado una estructura anormal en los

sitios de recaptación de dopamina. También se ha

reportado disminución en la respuesta de la hor-

mona del crecimiento (GH) a la bromocriptina, en

adictos a la heroína con psicopatía, y se ha visto

correlación inversa entre los puntajes de antiso-

cialidad y respuesta de la GH, lo cual puede refle-

jar una disminución de la sensibilidad de los re-

ceptores de dopamina en algunas áreas cerebrales.

ASPECTOS GENÉTICOS

Los sujetos con psicopatía con frecuencia tie-

nen otros familiares en primer grado con el mis-

mo trastorno. Los estudios de adopción han

mostrado que hay una contribución de facto-

res genéticos y ambientales, ya que tanto los

hijos biológicos como los adoptivos de sujetos
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con psicopatía tienen alto riesgo de presentar-

la. Los estudios en gemelos muestran que la

influencia genética explica entre 32% y 71%

de la varianza fenotípica. Las variaciones en

estas estimaciones son resultado de diferen-

cias en la definición del fenotipo, selección de

la muestra y naturaleza prospectiva o retros-

pectiva de los estudios.

INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN DE
PSICOPATÍA

Entre los instrumentos que se han diseñado para

evaluar la psicopatía se encuentran: el Minnesota

Multiphasic Personality Inventory (MMPI), Million

Clinical Multiaxial Inventory-II (MCMI-II), Jesness

Inventor y, el Inventario de Valoración Crimi-

nológica. Sin embargo el que cuenta con mejo-

res propiedades psicométricas es la PCL-R

(Psychopathy Check List – Revised).

Psychopathy Checklist – Revised (PCL - R)

Ésta se desarrolló a par tir de una lista de 100

ítems escritos para establecer una diferencia

entre presos psicópatas y aquellos que no lo

eran. Se escogieron 22 ítems con base en su

correlación con el descriptor de psicopatía de

Cleckley. Posteriormente, se eliminaron dos

ítems y se modificaron algunos criterios de cali-

ficación, dando origen a la PCL-R.

La PCL-R está compuesta entonces por 20 ítems

que se califican entre 0 y 2 puntos cada uno. La

puntuación total puede ser en-

tre 0 y 40. Aunque se conside-

ra que el constructo es dimen-

sional, la escala puede usarse

para hacer diagnóstico categó-

rico de psicopatía con un punto de corte de 30,

que se estableció a partir de los criterios del DSM

para Trastorno de Personalidad Antisocial, no de

forma cuantitativa. La puntuación promedio en

población carcelaria es de 23,37 ± 7,96.

La escala debe ser aplicada por un clínico exper-

to que haya recibido entrenamiento con base en

entrevistas con el sujeto y sus familiares o per-

sonas cercanas, el historial criminal y, de ser

posible, la observación del comportamiento den-

tro de su entorno o durante su reclusión.

CONCLUSIONES

• La psicopatía se presenta por complejas

interacciones entre aspectos psicosociales

y neurobiológicos que todavía no están total-

mente esclarecidas.

• Los estudios imaginólogicos, neuropsicoló-

gicos y neurofuncionales han mostrado com-

promiso de la cor teza orbitofrontal, el

hipocampo, la amígdala, el núcleo estríado,

el cíngulo, el cuerpo calloso y el hipotálamo.

• Varios sistemas hormonales están asociados

a la psicopatía con mecanismos posiblemen-

te mediados por la serotonina, la cual parece
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A. Un patrón general de

desprecio y violación de

los derechos de los demás

que se presenta desde la

edad de 15 años, como lo

indican tres o más de los

siguientes ítems:

B. El sujeto tiene al menos

18 años

C. Existen pruebas de un

trastorno disocial que

comienza antes de la edad

de 15 años:

CRITERIOS PARA EL DIAGNÓSTICO DE TRASTORNO DE PERSONALIDAD ANTISOCIAL SEGÚN DSM-IV-TR

Patrón general de desprecio y violación de los derechos de los demás que comienza en la infancia

o al principio de la adolescencia y continúa en la edad adulta. Los criterios diagnósticos son los

siguientes:

CUADRO 1

1) Fracaso para adaptarse a las normas sociales en lo

que respecta al compor tamiento legal, como lo

evidencia el hecho de perpetrar repetidamente actos

que son motivo de detención.

2) Deshonestidad, que se manifiesta en las mentiras

continuas, utilización de alias, estafa a otros para

obtener beneficio personal o por placer.

3) Impulsividad o incapacidad para planificar el futuro.

4) Irritabilidad y agresividad que derivan en peleas físicas

repetidas o agresiones.

5) Despreocupación imprudente por su seguridad y la de

los demás.

6) Irresponsabilidad persistente traducida en incapacidad

para mantener un trabajo con constancia o de hacerse

cargo de obligaciones económicas.

7) Falta de remordimientos, como lo indica la indiferencia

o la justificación por haber dañado, maltratado o

robado a otros.

1) Un patrón repetitivo y persistente de comportamiento, en

que se violan los derechos básicos de las otras

personas o normas sociales importantes propias de la

edad, que se manifiesta en la presencia de tres o más

de los siguientes criterios durante los últimos doce

meses y por lo menos un criterio durante los últimos seis

meses:

Agresión a personas o animales

1.1) A menudo fanfarronea, amenaza o intimida a otros.
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1.1) A menudo fanfarronea, amenaza o intimida a otros.

1.2) Continuamente inicia peleas físicas.

1.3) Ha utilizado un arma que puede causar daño físico

grave a otras personas (ej. bate, ladrillo, botella

rota, navaja, pistola).

1.4) Ha manifestado crueldad física con personas.

1.5) Demuestra crueldad física con animales.

1.6) Ha robado enfrentándose a la víctima (ej. ataque

con violencia, arrebatar bolsos, extorsión, robo a

mano armada).

1.7) Ha forzado a alguien a una actividad sexual.

Destrucción a la propiedad

1.8) Ha provocado deliberadamente incendios con la

intención de causar daños graves.

1.9) Ha destruido deliberadamente propiedades de

otras personas.

Fraudulencia o robo

1.10) Ha violentado el hogar, la casa o el automóvil de

otra persona.

1.11) A menudo miente para obtener bienes o favores o

para evitar obligaciones.

1.12) Ha robado objetos de cierto valor, sin

enfrentamiento con la víctima (ej. robos en tiendas,

pero sin allanamientos o destrozos; falsificaciones).

Violación grave de normas

1.13) A menudo permanece fuera de casa de noche a pesar

de las prohibiciones paternas; este comportamiento

lo inicia antes de los trece años de edad.

2) El trastorno disocial provoca deterioro clínicamente

significativo de la actividad social, académica o laboral.

D. El comportamiento antisocial

no aparece exclusivamente

en el transcurso de una

esquizofrenia o un episodio

maníaco.
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G1. Evidencia de experiencias internas y de patrones de

comportamientos característicos y duraderos, que se

desvían marcadamente del rango culturalmente esperado

y aceptado. Tal desviación debe manifestarse en una o

más de las siguientes áreas:

1) Cognición (ej. formas de percibir e interpretar las

cosas, la gente y los eventos; imágenes de sí

mismo y de los otros).

2) Afectividad (rango, intensidad, lo apropiado de la

respuesta emocional).

3) Control de impulsos y satisfacción de las

necesidades.

4) Manera de relacionarse con los otros y de manejar

las situaciones interpersonales.

G2. La desviación debe manifestarse como un comportamiento

inflexible, maladaptativo o disfuncional, a través de un

rango amplio de situaciones personales y sociales.

G3. Hay malestar personal o impacto adverso del ambiente

social claramente atribuible al comportamiento

mencionado en el criterio G2.

G4. Debe haber evidencia de que la desviación es esta

ble, de larga duración y que tuvo su aparición en la niñez

o la adolescencia.

G5. La desviación no puede explicarse como una

manifestación o consecuencia de otros trastornos

mentales del adulto, aunque las condiciones crónicas o

episódicas pueden coexistir con la desviación.

G6. Se debe excluir una lesión cerebral como la posible

causa de la desviación.

A.

CUADRO 2

CRITERIOS DIAGNÓSTICOS DE TRASTORNO DISOCIAL DE PERSONALIDAD DE LA CIE-10
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B. Por lo menos tres de los

siguientes deben estar

presentes:

.

1) Despreocupación por los sentimientos de los otros.

2) Actitud persistente de irresponsabilidad y desdén por las

normas, reglas y obligaciones sociales.

3) Incapacidad para mantener relaciones duraderas,

aunque no haya dificultad para establecerlas.

4) Muy baja tolerancia a la frustración y un umbral muy

bajo para desplegar agresión, incluida la violencia.

5) Incapacidad para experimentar culpa o aprender de

experiencias adversas, particularmente el castigo.

6) Culpa a otros u ofrece racionalizaciones plausibles para

el comportamiento que puso al individuo en conflicto

con la sociedad.

La irritabilidad y la presencia de trastorno de la conducta duran-

te la niñez y la adolescencia completa el cuadro clínico pero no

se requiere para el diagnóstico.
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MANIPULACIÓN GENÉTICA:
ANÁLISIS CIENTÍFICO, ÉTICO Y LEGAL

INTRODUCCIÓN

Aproximarse a la manipulación genética en

nuestra legislación implica, en primer

término, conocer la normatividad penal

vigente, con el objeto de hacer un análisis di-

RESUMEN

El término manipulación genética, contemplado como delito

en el Código Penal (Artículo 132), está asociado con concep-

tos como células madre, terapias génicas y el uso del cordón

umbilical, con todas las implicaciones que tiene en los cam-

pos científico y ético. El objetivo de este artículo es realizar

una exploración preliminar que permita al ciudadano común

comprender, de forma clara y precisa, los avances que en los

campos legal y científico tiene la manipulación de los genes

humanos y la alteración de su genotipo. Los avances de la

medicina y la biología en los temas señalados, requieren ser

abordados desde una perspectiva ética de la especie huma-

na en un marco referencial del deber ser, de proyectos de

vida con miras a construir una mejor calidad de vida.

Nancy Velasco Parrado*

* Abogada, socióloga, especialista en Bioética,

docente universitaria.

dáctico que sir va de contexto a un lector no

especializado. Del mismo modo, es necesario

conocer la realidad científico-legal y las posi-

ABSTRACT

The words, genetic manipulation, classed as a crime in

the Penal Code (Ar ticle 132), relate to concepts such as

stem cells, gene therapies and the use of the umbilical

cord, with all the implications associated with ethical and

scientific fields. The ar ticles makes a preliminar y research

that allows the common citizen to understand with clarity

and accuracy the advances related to legal and scientific

matters in the field of manipulation of human genes and

alteration of their genotype.

30
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bilidades que la investigación genética, a tra-

vés de las llamadas terapias génicas y el uso

de las células madre embrionarias o adultas,

abre al ser humano para mejorar su calidad de

vida y aliviar el sufrimiento ocasionado por en-

fermedades hereditarias o aquellas que hasta

ahora la medicina tradicional sólo había podi-

do controlar, pero no prevenir ni curar.

El capítulo octavo del Código Penal Colombia-

no en su Ar tículo 132 define así la manipula-

ción genética:

“El que manipule genes humanos alterando el

genotipo con finalidad diferente al tratamiento, el

diagnóstico, o la investigación científica relaciona-

da con ellos en el campo de la biología, la genética

y la medicina, orientados a aliviar el sufrimiento o

mejorar la salud de la persona y de la humanidad,

incurrirá en prisión de uno (1) a cinco (5) años.

Se entiende por tratamiento, diagnóstico o inves-

tigación científica relacionada con ellos en el cam-

po de la biología, la genética y la medicina,

cualquiera que se realice con el consentimiento,

libre e informado, de la persona de la cual proce-

den los genes, para el descubrimiento, identifica-

ción, prevención y tratamiento de enfermedades

o discapacidades genéticas o de inf luencia

genética, así como las taras y endémicas que afec-

ten a una par te considerable de la población.”

La primera pregunta necesaria, a propósito del

tema que nos ocupa, es conocer a qué hace re-

ferencia el tipo penal cuando de

manipulación de genes huma-

nos se trata.

¿En qué consiste la
manipulación de genes humanos
alterando el genotipo?

Es la acción de intervenir directamente sobre

los genes, mediante supresión, sustitución,

adición o modificación. Para que la manipula-

ción se consume, es necesario que se altere el

genotipo de un ser humano ya nacido (interven-

ción genética en la línea somática).

La clonación con fines de reproducción, que

pretende crear bebés que sean copia de su

padre, es diferente de la denominada clonación

terapéutica, que busca obtener tejidos idénti-

cos de un enfermo para tratar de curarle en-

fermedades como la diabetes juvenil o el Mal

de Parkinson.

La clonación puede hacerse a par tir de distin-

tos tipos de células: fetales, de adultos, culti-

vadas de células germinales, cultivadas de

determinado tipo de tumor o de animales como

cerdos u otros. Debe realizarse exclusivamen-

te con fines de tratamiento, diagnóstico, o in-

vestigación científica, relacionada con los

campos de la biología, la genética y la medici-

na, orientados a aliviar el sufrimiento o a me-

jorar la salud de las personas. Del mismo

modo, la norma es clara en señalar que sólo
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puede llevarse a cabo con el consentimiento

libre e informado de la persona de quien pro-

vienen los genes.

¿Qué entendemos por investigación
científica?

La investigación genética biomédica busca apor-

tar información que ayude a conocer con mayor

exactitud las enfermedades de carácter heredi-

tario que puede padecer el ser humano, y, por

tanto, generar la capacidad para diagnosticarlas,

prevenirlas y hasta curarlas. Estas enfermeda-

des pueden afectar a un solo individuo pero tam-

bién a su parentela y a la colectividad a la que

per tenece.

La investigación científica ha de realizarse siem-

pre atendiendo los principios de consenso, es

decir, acatando el criterio de intervenir sobre

aquellos temas que han encontrado un punto ge-

neralizado de acuerdo; de gradualidad, que bus-

ca el acercamiento más preciso posible al

conocimiento científico y su demanda social real;

y el de provisionalidad dado que, en términos

científicos, los hallazgos suelen tener carácter

provisional, por estar sujetos a márgenes de

ensayo y error.

Del mismo modo, en el campo de investigación

científica aplicada al genoma humano, debe te-

nerse como máxima el reconocimiento a la dig-

nidad humana, la libertad y la intimidad de la

que gozan todos los seres humanos, cuando se

realizan intervenciones que, como en el tema de

estudio, afectan la integridad personal e incluso

la de la especie.

¿En qué consiste el consentimiento
libre e informado de la persona de quien
provienen los genes?

Es la participación voluntaria de una persona en

la investigación, es decir, como sujeto de dere-

cho que goza de autonomía, libre de coerciones

de cualquier tipo, como persona adulta y capaz

de recibir toda la información relacionada con el

tema, incluidos los riesgos que pueden derivar-

se de dicha investigación. El consentimiento

informado implica, incluso, el derecho a no saber,

así como el manejo riguroso de la confiden-

cialidad sobre la información, que no puede ser

usada en detrimento de la intimidad, la igualdad

y la solidaridad.

Responsabilidad del Estado colombiano

Todo lo anterior involucra, necesariamente, la res-

ponsabilidad que tiene el Estado colombiano de

fomentar y asegurar el aprendizaje, conocimiento

y divulgación al ciudadano común, de los avan-

ces científicos en la prevención o tratamiento de

enfermedades de carácter genético, disca-

pacidades genéticas o de influencia genética, así

como las taras y endémicas que afecten a una

parte considerable de la población. Esto con el

objeto de que se generen espacios de debate

público sobre la responsabilidad ciudadana sobre
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estos tópicos, con miras a la toma de decisiones

consensuadas. La utilización de medios masivos

de comunicación, que cuenten con un nivel de

conocimiento sobre el tema, evitará mitificaciones

que generen temor o falsas expectativas.

¿Qué es una célula madre?

En términos generales, una célula madre es aque-

lla que posee una capacidad de autorrenovación

ilimitada o prolongada, es decir, que puede repro-

ducirse sin límite; también se caracteriza por su

facultad de dar origen a células madre de transi-

ción, con capacidad ilimitada de proliferarse, de

las cuales pueden derivarse una gran variedad de

células altamente diferenciadas (nerviosas, mus-

culares, hemáticas, etc.), lo que abre la posibili-

dad de tratar enfermedades o reparar órganos.

¿Estamos frente a la posibilidad de
realizar terapia con células madre?

Estamos frente a la posibilidad de efectuar in-

vestigación en terapias con células madre. Es-

tas se encuentran en los embriones y en los

tejidos que necesitan renovarse constantemen-

te como la sangre, la piel, la mucosa digestiva,

el pelo y las uñas; según la opinión de algunos

investigadores, también existen en el cerebro,

el hígado y el corazón. Muchas enfermedades

se desarrollan como consecuencia de la pérdida

de la capacidad regenerativa de algunos tejidos,

y la terapia celular consiste, precisamente, en

sustituir las células enfermas por otras sanas.

La terapia basada en células

madre adultas busca su multi-

plicación para reemplazar célu-

las del mismo tipo que estén

lesionadas. Por ejemplo, indu-

cir la reproducción de células de la piel puede

contribuir a sanar enfermedades cutáneas. En

el laboratorio, las terapias con base en células

madre embrionarias buscan que éstas se con-

vier tan en el tipo de célula deseado para luego

transplantarlas al paciente, lo que evita dificul-

tades como el rechazo inmunológico.

Las células madre adultas han permitido la re-

cuperación cardiaca de pacientes que han sufri-

do infar to, han devuelto la visión a personas

ciegas por causa de un accidente y la regenera-

ción de la médula ósea de pacientes sometidos

a quimioterapia o radioterapia.

Las terapias génicas

En primer lugar es necesario distinguir dos cla-

ses básicas de terapias génicas:

a) La terapia génica de las células somáticas.

Está destinada a la corrección de defectos

genéticos en las células somáticas de una

persona. Este procedimiento sólo tiene que

ver con las células del cuerpo (soma) y no afec-

ta para nada a la herencia. Los inconvenien-

tes éticos de estas terapias son pocos, pues

sólo se trata de pasar células de un lugar o

de un paciente a otro.
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b) La terapia génica de la línea germinal. Con-

siste en la inserción de un gen en las células

reproductoras con el fin corregir la anomalía

en su futura descendencia. Su procedimiento

está dirigido a las células reproductoras mas-

culinas y femeninas. En estos casos, toda al-

teración se trasmite de generación en

generación ya que el patrimonio genético del

reproductor fue modificado.

Este tema ha tenido una aplicación muy limita-

da porque no se pueden controlar todas las va-

riables que surgen al tratar de corregir los

defectos que han sido motivo de investigación

en terapia génica, como las deficiencias

metabólicas.

¿Qué promete más: la terapia génica o
la terapia celular?

A esta pregunta responde el científico Juan Car-

los Izpisúa, director del laboratorio de expresión

génica y la unidad de células madre del Instituto

Salk de La Jolla, California, uno de los más avan-

zados del mundo en el estudio de la regenera-

ción y renovación de tejidos:

“Las dos se utilizarán ampliamente en un futuro,

aunque para tratar patologías diferentes. La terapia

génica se basa en introducir genes en el organismo

para, por ejemplo, sustituir uno que está alterado.

Sin embargo, siempre nos quedarán las enferme-

dades cuyo componente genético no está tan defi-

nido, o que se producen por desgaste. Para ellas

se concibió la terapia celular, que permite tratarlas

de la misma forma como se le pone un parche a

una rueda pinchada: como no puedo curar ese teji-

do enfermo, lo reemplazo por otro sano.”

¿Es posible el uso de células madre
extraídas del cordón umbilical?

El primer trasplante de sangre del cordón

umbilical exitoso realizado en el mundo, tuvo lu-

gar en Francia, en 1988, para tratar un caso de

Anemia de Fanconi. La donante fue la hermana

del recién nacido y resultaba de una histocom-

patibilidad HLA per fecta. Desde ese momento

en adelante las ventajas de la sangre de cordón,

como fuente de células madre hematopoyéticas

(término con el que se denominan las células

sanguíneas), han sido claras.

En primera instancia, la capacidad proliferativa

de las células de cordón es superior a aquella

de las células de médula ósea, ya que con una

unidad de 100 mililitros de la misma se puede

reconstituir el sistema hematopoyético entero.

En Europa y los Estados Unidos se han esta-

blecido bancos de células de cordón para abas-

tecer Stem Cells hematopoyéticas, tanto para

recipientes totalmente histocompatibles como

no histocompatibles.

Las enfermedades que a la fecha se tratan con

células madre hematopoyéticas de cordón

umbilical son:
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• Enfermedades hematológicas malignas como

leucemias, linfomas, etc.

• Terapia de rescate con altas dosis de quimio-

terapia para enfermedades como el cáncer de

mama y anemias severas.

• Enfermedades genéticas del sistema inmune

tal como el Desorden de Inmunodeficiencia

Combinado (SCIDS).

• Trastornos en la producción de eritrocitos

como la Talasemia.

¿Cuál puede ser el futuro uso de las
células madre o Stem Cells?

En el futuro las técnicas que utilizan Stem Cells

tendrán aplicaciones para tratar problemas como

las enfermedades neurodegenerativas, el reempla-

zo de tejido miocárdico dañado por un infarto, la

médula espinal dañada por un accidente, el tejido

neuronal dañado en el cerebro tras un accidente

cerebrovascular. Uno de los campos de mayor in-

vestigación es el tratamiento de la enfermedad de

Parkinson, con el uso de neuronas dopaminérgicas,

derivadas de células madre, con el que se han logra-

do mejorías motoras en modelos de laboratorio.

¿A qué nos enfrentamos en términos
éticos?

En medio del alentador panorama para la me-

dicina y para la curación de un sinnúmero de

enfermedades, aparecen los

dilemas éticos. Investigar con

embriones ha sido de difícil re-

cibo en aquéllas comunidades

que les otorgan el status de

persona. Frente a este dilema, se hace nece-

sario abrir debates de opinión y análisis críti-

co en torno al tema.

De otra par te, el dilema ético se multiplica cuan-

do se plantea la creación de embriones para

investigar y cuando se habla de crear embrio-

nes clonados. Los defensores de continuar con

las investigaciones sobre clonación con fines

terapéuticos argumentan que esta técnica no

sólo permitiría obtener las promisorias células

madre embrionarias, sino que evitaría la incom-

patibilidad y el rechazo, pues encajarían en el

programa genético de la persona tratada.

Estamos llamados a una comprensión ética,

en términos de especie, en relación con la po-

sibilidad responsable de elegir proyectos de

“vida buena”, que nos permita reflexionar so-

bre las inter venciones terapéuticas en un pro-

ceso de protección gradual de todos los seres

vivos, en especial los humanos, cualquiera que

sea su desarrollo orgánico y mental.

No obstante, las fronteras que separan la in-

ter vención terapéutica y la inter vención para

el per feccionamiento, se ubican en un terreno

movedizo; entonces, la tan anhelada “vida

buena” y la calidad de vida, nos podrían con-
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ducir a tratamientos eugenésicos que, en es-

tricto sentido moral, ahondarían las diferencias

discriminatorias ya existentes (sexo, raza, cla-

se social), y sumarían las de la supremacía

genética (“el más apto”, “el mejor dotado”).

En este punto, compar to la prevención del fi-

lósofo alemán Jürgen Habermas, fundador de

la Escuela de Frankfur t y de la teoría de la Éti-

ca Comunicativa, para quien en el camino de

la instrumentalización de la vida humana, no

hay fronteras, sólo el camino de la Eugenesia

Liberal, en la que a las personas se les elimi-

naría la posibilidad de decidir por sí mismas,

de ser libres e iguales frente a la decisión irre-

versible que otro (el diseñador) tome, para afec-

tar su dotación genética. Surge así la pregunta:

¿podemos saber realmente lo que es poten-

1 Habermas, Jürgen, El Futuro de la naturaleza humana. ¿Hacia una
eugenesia liberal?, Ediciones Paidós Ibérica S.A., pág. 117.

cialmente bueno para otros?1 Sin duda alguna

somos responsables de las futuras generacio-

nes y de su calidad de vida pero, en términos

de individuos, ¿podemos decidir sobre la

reprogramación de habilidades y dones, y has-

ta cualidades de carácter físico, para hacer

“mejores depor tistas”, o cualidades intelectua-

les para diseñar “vir tuosos músicos”, sin haber

contado con el consentimiento del “beneficia-

do” y sin darle la opor tunidad de escoger o

decir que no?

Sólo el debate consensuado en todos los espa-

cios públicos permitirá el conocimiento sobre los

tópicos planteados con miras a madurar, en tér-

minos de responsabilidad del quehacer científi-

co, al ciudadano común (common sense) como

al legislador, versado en estos temas. ▲



DEL MALTRATO INFANTIL A LA
VIOLENCIA JUVENIL: NUEVA EVIDENCIA
PARA EL CASO COLOMBIANO*

* Este ar tículo se deriva de la investigación sobre costos socioe-
conómicos y efectos de la violencia intrafamiliar en Colombia, realiza-
da por el Centro de Estudios sobre Desarrollo Económico (CEDE) de la
Universidad de los Andes, para la Dirección de Justicia y Seguridad
del Depar tamento Nacional de Planeación (DJS-DNP), dentro del mar-
co del Programa BID-Colombia de apoyo a la convivencia y seguridad
ciudadanas. Las interpretaciones, opiniones y posibles errores son
responsabilidad exclusiva del autor y su contenido no compromete ni
a la DJS-DNP, ni al BID, ni a la Universidad de los Andes. El informe
final de la mencionada investigación se encuentra publicado en
Llorente, Sánchez, Ribero y Chaux (2004).

** Investigadora asociada del CEDE de la Universidad de los Andes. E-
mail: pazpubl@uniandes.edu.co

RESUMEN

En este ar tículo, en primer lugar, se hace un breve repa-

so sobre algunos avances en el conocimiento respecto

del desarrollo de compor tamientos violentos y crimina-

les. En segundo lugar, se presentan los principales re-

sultados de una investigación realizada entre 2003 y

2004 por el CEDE de la Universidad de los Andes, par te

de la cual buscó dimensionar el papel que juegan diver-

sos factores de riesgo, entre éstos haber estado expues-

to a distintas formas de violencia intrafamiliar, en el

trayecto hacia la violencia y el crimen por par te de jóve-

nes colombianos (Llorente y Chaux 2004). Los resulta-

dos de esta invest igación sugieren, en términos

generales, que haber estado expuesto a la violencia

intrafamiliar durante la infancia, aumenta la posibilidad

de ser violento durante la vida adulta y juega un papel

impor tante cuando se ejerce la violencia común o se

decide la vinculación a grupos armados irregulares. Es-

tas estimaciones sugieren un potencial para que se creen

políticas orientadas a la prevención de la violencia en

los hogares, lo que podría disminuir el riesgo de que los

niños se inicien en el crimen y la violencia.

ABSTRACT

Firstly, this article briefly reviews some of the advances achieved in

understanding the development of criminal and violent behaviors.

Secondly, it presents the main results from a research study carried

out by the CEDE of the Universidad de Los Andes in 2003-2004,

which sought to identify the role of different risk factors –exposure

to different intrafamiliar violence, among others– as causes that

lead Colombian youngsters to violence and crime (Llorente and Chaux

2004). The results from this research study suggest that, in gene-

ral terms, that kind of exposure during childhood increases the

likelihood of becoming a violent person during adult life and plays

an important role when exerting violence or entering an armed group.

These results suggest an opportunity to create policies focused

towards prevention of violence in households, which could lead to

reduce the risk of children getting involved in crime and violence.

María Victoria Llorente**
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Una tendencia evidente en las cifras de

violencia nacionales e internacionales

es que los jóvenes, par ticularmente de

sexo masculino, tienen una par ticipación

desproporcionadamente alta como víctimas y

victimarios. Sin ir más lejos en Colombia, duran-

te 2004, según datos de la Policía Nacional,

cerca de dos terceras par tes tanto de las vícti-

mas de homicidio, como de los capturados por

este delito fueron hombres entre los 11 y los 35

años de edad. Para ese año, la tasa de hombres

jóvenes, víctimas de homicidio, entre los 18 y

25 años fue de 195 por cada 100 mil individuos

en igual rango de edad, cifra que cuadruplica la

tasa nacional de homicidios. Por otra parte, se

ha reportado que Colombia puede ser uno de

los países, después de Burma y de la República

Democrática del Congo, que tiene un mayor nú-

mero de menores de edad combatientes (Human

Rights Watch 2003). Se estima, según la misma

fuente, que más de 11 mil niños y niñas esta-

ban vinculados al conflicto armado en 2003, es

decir que por lo menos uno de cada cuatro com-

batientes de los grupos armados irregulares

(FARC, ELN y grupos paramilitares) eran meno-

res de 18 años.

Existe la noción generalizada en Colombia y a ni-

vel internacional de que haber estado expuesto

durante la infancia a un contexto familiar violento

es uno de los factores explicativos más impor-

tantes de porqué ciertos preadolescentes empren-

den una carrera criminal violenta y persisten en

ella durante su adolescencia y su adultez. De he-

cho, desde la perspectiva de la teoría del apren-

dizaje social (Bandura 1973), se ha planteado de

tiempo atrás que ser testigo o víctima de violen-

cia en el hogar materno modela el aprendizaje de

comportamientos agresivos y violentos, así como

la concepción de que dichas conductas son un

método legítimo y efectivo para obtener benefi-

cios. Así, la idea de que las agresiones en el seno

familiar perpetúan la violencia en la sociedad,

tanto al interior como por fuera del ámbito do-

méstico, se ha convertido en parte de la sabidu-

ría popular sobre las causas de la violencia.1

Para el caso colombiano se ha llegado a argu-

mentar que la violencia intrafamiliar juega un pa-

pel central en la reproducción de lo que se ha

llamado la “cultura de la violencia” en el país

(Comisión de Estudios sobre la Violencia 1987,

Casa de la Mujer, 1988). De esta manera, ha

hecho carrera en el debate público nacional la

noción de que existe una cadena causal de la

violencia, que se inicia en agresiones en el seno

familiar y que va escalando progresivamente

hacia situaciones más serias de violencia orga-

nizada, incluso mafias y paramilitarismo. Recien-

temente, por ejemplo, en un informe publicado

por la revista Cambio, que llamaba la atención

sobre el creciente número de menores vincula-

dos a grupos armados irregulares e involucrados

en delitos graves como extorsión y homicidio, se

mencionaba indistintamente una gama de facto-

res de riesgo de este fenómeno que iba desde

1 Ver por ejemplo Morrison y Orlando (1999: 37).
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2 La transmisión intergeneracional de la violencia intrafamiliar hace re-
ferencia al proceso de reproducción de este tipo de violencia de una
generación a otra. En este sentido se ha constatado empíricamente
que la probabilidad de que cier tos individuos (hombres y mujeres)
tengan una relación de pareja violenta está directamente asociada al
hecho de provenir de hogares donde había agresión entre los padres.
Para evidencia internacional sobre la reproducción de la violencia en
la pareja ver: Straus et. al. (1980); Kalmuss (1984) y Pollack (2002).
A nivel nacional se encuentran los trabajos de Sánchez y Ribero (2004)
y de Salas (2004). Por otra par te, se ha demostrado con datos empí-
ricos que el maltrato infantil también tiende a transmitirse de una
generación a otra. Al respecto se encuentran en el ámbito internacio-
nal los trabajos de Huesmann et. al. (1984); Widom (1989); Dodge,
Bates y Pettit (1990 y 1997) y Huesmann (2002). Para el caso colom-
biano ver: Klevens, Bayón y Sierra (2000) y Sánchez y Ribero (2004).

la marginalidad y la pobreza, hasta la violencia

doméstica, el narcotráfico y el conflicto interno

(“Los chicos malos”, marzo 15, 2004). Aún así,

citando las palabras de uno de los expertos en-

trevistados, se enfatizaba en dicho informe so-

bre el hecho de que “en una familia en la que

predomina el factor violencia, los hijos lo repro-

ducirán y querrán demostrar poder a través de

comportamientos delictivos” y se auguraba, fi-

nalmente, que “si no se cuida el entorno fami-

liar, las cifras crecerán.”

Lo cierto es que mientras que el fenómeno de la

transmisión intergeneracional de la violencia

intrafamiliar cuenta con importante sustento em-

pírico tanto a nivel internacional como en Colom-

bia,2 la evidencia sobre el efecto de este tipo de

violencia sobre aquella que se ejerce por fuera

del ámbito doméstico parece menos nítida. Preci-

samente, en este artículo se discute la creencia

común que asocia linealmente estas dos expre-

siones de la violencia. Para el efecto, en primer

lugar, se hace un breve repaso sobre algunos avan-

ces en el conocimiento respecto del desarrollo

de comportamientos violentos y criminales. En se-

gundo lugar, se presentan los principales resulta-

dos de una investigación realizada entre 2003 y

2004 por el CEDE de la Universidad de los An-

des, parte de la cual buscó dimensionar el papel

que juegan diversos factores de riesgo, entre és-

tos haber estado expuesto a distintas formas de

violencia intrafamiliar, en el trayecto hacia la vio-

lencia y el crimen por parte de jóvenes colombia-

nos (Llorente y Chaux 2004).

LO QUE SE SABE SOBRE
EL DESARROLLO DE
COMPORTAMIENTOS
VIOLENTOS Y
CRIMINALES

Los resultados de un número cada vez mayor

de estudios internacionales, en par ticular de

aquellos que se basan en el seguimiento de

cohor tes de individuos desde su infancia has-

ta su mayoría de edad, han demostrado que el

desarrollo de compor tamientos violentos y cri-

minales es un proceso complejo en el cual con-

fluyen múltiples causas que operan en distin-

tos niveles. Dentro de este contexto, si bien

se ha establecido de manera consistente una

correlación entre violencia intrafamiliar, en par-

ticular cier tas formas de maltrato infantil, y el

trayecto hacia el crimen y la violencia, también

se ha sugerido que dicha asociación no es au-

tomática y que probablemente existen otros

factores que la median y moderan. Como lo

señala Klevens (1998:13) a par tir de una revi-

sión pormenorizada de algunos de los estudios

más representativos: “(…) ningún factor en
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aislamiento de otro parece explicar muy bien

el compor tamiento agresivo. Es más, ningún

factor parece ser necesario en la cadena cau-

sal de la violencia. Más bien, éste es el resul-

tado de los efectos acumulativos de una multi-

plicidad de factores biológicos (genéticos y

f is iopato lóg icos) ,  fami l ia res,  soc ia les y

situacionales recíprocamente interactuantes.”

En este sentido, se ha podido establecer que

existen por lo menos cuatro niveles distintos

de factores de riesgo cuyos efectos, además

de estar correlacionados, son de mayor o me-

nor magnitud dependiendo de la fase del pro-

ceso. Así, por ejemplo, parece ser que mien-

tras algunos factores son claves para explicar

el inicio de una trayectoria criminal, otros es-

tán más asociados con la persistencia en di-

cha carrera (Farrington, 1996).

En un primer nivel se han identificado cier tas

características individuales entre las que se

destacan los factores de tipo biológico (gené-

ticos y fisiopatológicos), así como problemas

neurocognitivos (impulsividad, hiperactividad,

déficit de atención, bajos niveles de inteligen-

cia) y cier tos rasgos de personalidad (el uso

frecuente de la agresión física desde muy tem-

prana edad, el temperamento difícil, la tenden-

cia a ser temerario y a buscar lo novedoso).3

De igual forma, se ha evidenciado que hay otras

conductas a este nivel como el consumo de

sustancias (alcohol y drogas) y la actividad

sexual riesgosa (que incluye un mayor número

de parejas y una mayor frecuencia de relacio-

nes sin protección), que tienen una relación re-

cíproca o de doble vía con la propensión hacia

la violencia y el compor tamiento criminal.4

En segundo lugar, están los factores asocia-

dos al entorno familiar en que crece el indivi-

duo, los cuales pueden proteger o contribuir al

desarrollo de compor tamientos agresivos y vio-

lentos.5 Dentro de este contexto los estudios

internacionales han identificado una impor tan-

te gama de factores precursores de conducta

criminal violenta, entre los que se destacan

los problemas del estilo de crianza de los pa-

dres o cuidadores, los cuales incluyen formas

de disciplina erráticas y rudas, la ausencia de

armonía entre los padres y la falta de supervi-

sión por par te de los mismos.6 También apare-

cen, de manera consistente, otros problemas

del entorno como las familias separadas o des-

membradas y las separaciones de los hijos de

sus padres. Igual sucede con los anteceden-

tes delincuenciales de la familia, fenómeno de

tal recurrencia que se ha concluido que, al igual

3 Al respecto ver por ejemplo, Farrington, Loeber y Van Kammen (1990)
y también el ar tículo de Broidy et. al. (2003) en el cual se presentan
resultados respecto de los efectos de algunos de estos factores con
base en evidencia empírica para distintas sociedades.

4 Sobre la relación entre estas conductas riesgosas y comportamiento
criminal ver Brook et. al (1997) con evidencia para el caso de adoles-
centes afro-americanos y puertorriqueños, y Brook et. al. (1999 y 2002)
para el caso de adolescentes en Bogotá, Medellín y Barranquilla.

5 Una revisión comprehensiva sobre factores familiares relacionados
con el desarrollo de conducta juvenil problemática y delincuencial se
encuentra en Loeber y Stouthamer-Loeber (1986).

6 Sobre estos factores y en especial la supervisión por par te de los
padres ver Vitaro, Brendgen y Tremblay (2000) y también Tolan, Gorman-
Smith y Henry (2003).
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que con la violencia intrafamiliar, hay una

“transmisión intergeneracional del crimen”

(Farrington, 1996). Finalmente, se encuentran

también en este campo los lazos que se cons-

truyen durante los primeros años de la vida

con los padres o con las personas que cuidan

principalmente a los hijos, y se ha podido es-

tablecer que una relación positiva de apego en-

tre padres e hijos es un factor protector de

conductas delictivas y riesgosas como el con-

sumo de drogas.7

El tercer nivel lo ocupan los pares o amigos

como factores propios del entorno social. Es

abundante la evidencia para distintas socieda-

des acerca de la relación entre tener pares

agresivos o involucrados en delincuencia y de-

sarrollar conductas similares. Uno de los as-

pectos más documentados ha sido el efecto

de vincularse con pandillas, en la medida en

que parece precipitar o potenciar la violencia

juvenil y en que probablemente es uno de los

factores clave para la persistencia en la carre-

ra criminal.8

Finalmente, el cuar to nivel de factores tiene

que ver con el contexto comunitario. Se ha

sugerido que para entender el crimen y la pro-

ducción social de delincuentes es indispensa-

ble tener en cuenta las variables de lugar

(barrio o vecindario) y cómo éstas interactúan

con otros microsistemas claves en el desarro-

llo humano como son el familiar y el de los

pares y amigos (Tolan, Gorman-Smith y Henr y,

2003). Sin embargo, no se ha

podido dilucidar del todo aún

hasta qué punto las variacio-

nes temporales en las tasas

de criminalidad de una comu-

nidad dada, están en función de cambios en la

propia comunidad o en los individuos que la

conforman (Reiss, 1986). De cualquier modo,

dentro de este contexto, se han señalado como

factores de riesgo, por una par te, la propia vio-

lencia comunitaria9 y, por otro lado, las condi-

ciones de desorden social y físico.10 La relación

de causalidad entre desorden y crimen, sin em-

bargo, se ha revaluado recientemente ya que

se ha encontrado nueva evidencia que indica

que ambas variables tienen causas comunes.

Entre estas causas se ha enfatizado en las con-

diciones de pobreza y el nivel de conexiones

sociales que se presentan en un barrio o ve-

cindario, conjugados con el grado de control

que la comunidad ejerce sobre los compor-

tamientos de sus miembros (Sampson y

Raudenbush, 1999).

7 Al respecto ver Dodge, Bates y Pettit (1990).

8 Sobre el papel que juegan los amigos y el vincularse a pandillas en el
trayecto hacia la criminalidad y la violencia, ver por ejemplo: Farrington
(1996); Thornberr y et. al. (1993); Vitaro, Brendgen y Tremblay (2000).

9 Estudios como por ejemplo, Liddell et. al. (1994); Schwartz y Proctor
(2000); Guerra, Huesmann y Spindler (2003) han mostrado cómo los
individuos más expuestos a violencia comunitaria, son también quie-
nes desarrollan más compor tamientos agresivos.

10 Al respecto se encuentra el estudio pionero de los años cuarenta para
Chicago y otras ciudades de los Estados Unidos de Shaw y Mckay
(1969). También están los trabajos de Wilson y Kelling (1982) y de
Kelling y Coles (1996), los cuales plantean la “teoría de las ventanas
rotas” que hizo carrera en la década de los noventa.
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Para el contexto colombiano, se encuentra evi-

dencia significativa en el trabajo pionero de

Klevens et. al. (1997 y 2001), en el cual se com-

pararon las historias de hombres delincuentes

entre los 18 y 29 años de edad de cinco ciuda-

des del país (Pereira, Florencia, Tunja, Bucara-

manga y Villavicencio) y un grupo de control con

características similares en cuanto a sexo, edad

y lugar de residencia. Este estudio confirmó que

determinados factores de riesgo asociados al

entorno familiar, que han sido identificados en

trabajos para otras sociedades, también son

válidos para el caso de delincuentes colombia-

nos en zonas urbanas. En efecto, Klevens et. al.

(2001) encontraron diferencias impor tantes y

estadísticamente significativas entre delincuen-

tes y sus controles respecto de factores tales

como: el nivel educativo de los padres, la au-

sencia permanente del padre, una relación fre-

cuente de conflicto entre los padres, una madre

rechazadora y poco disponible, el haber sido víc-

tima de agresión física y castigos severos en el

hogar, la falta de supervisión por parte de los

padres y la historia criminal de la familia.11

Sin embargo, el trabajo de Klevens et. al. (1997

y 2001), se centró en el análisis de caracterís-

ticas de personalidad del individuo, de su fami-

lia y de su cuidador principal y no consideró

otros factores impor tantes en el desarrollo de

comportamientos violentos. En par ticular, no se

tomaron en cuenta ni los pares o amigos de

infancia y preadolescencia, ni el contexto co-

munitario en el que crecieron los individuos es-

tudiados, factores que, según se observó ante-

riormente, parecen ser de gran relevancia en la

explicación de porqué unos menores de edad

emprenden una carrera criminal violenta y per-

sisten en ella hasta la adultez, mientras que

otros no lo hacen.

Por otra par te, este estudio de Klevens y su

grupo se basó en una muestra de delincuentes

en su mayoría urbanos, en la cual sólo nueve

repor taron haber per tenecido a algún grupo gue-

rrillero. En esa medida sus resultados no per-

miten dar cuenta del proceso de los individuos

que se vinculan al conflicto armado colombia-

no. Frente a este fenómeno, se han hecho pú-

blicos en los últimos años diversos informes

sobre los niños y niñas desvinculados de la gue-

rra, en los cuales aparece recurrentemente el

maltrato en el hogar como par te de los antece-

dentes familiares de estos menores de edad

(González, 2002; Álvarez-Correa y Aguirre, 2002;

Human Rights Watch, 2003). Aún así, en estos

trabajos no se comparan los niveles de inciden-

cia del maltrato infantil entre niños desvin-

culados y menores similares pero que no han

hecho par te de algún grupo armado irregular,

por lo cual no se puede aseverar, como se ha

hecho, que la violencia intrafamiliar, y en par ti-

cular el maltrato infantil, tiene un efecto direc-

to sobre el conflicto armado colombiano.

11 Adicionalmente el estudio de Klevens et. al. (2000) corrobora empíri-
camente para el caso colombiano las hipótesis internacionalmente
reconocidas de Farrington (1986) y Mof fit (1993) sobre carrera
delincuencial, en par ticular las diferencias en cuanto a factores de
riesgo entre los delincuentes que se inician a edad temprana o delin-
cuentes precoces y los que lo hacen tardíamente o tardíos.
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Adicionalmente vale mencionar, para el caso co-

lombiano, el estudio sobre delincuencia y uso

de marihuana entre adolescentes de tres ciuda-

des (Bogotá, Medellín y Barranquilla) de Brook

et. al. (1999 y 2002). Aunque éste aporta inte-

resante evidencia respecto del efecto de facto-

res de distinto nivel (personalidad, familia,

amigos, entorno comunitario) para el caso co-

lombiano, no evalúa propiamente la violencia a

la que están expuestos los jóvenes en su hogar.

Además, este trabajo tiene la misma limitante

del de Klevens et. al. (1997 y 2001) en cuanto a

que la población estudiada no incluyó jóvenes

vinculados al conflicto armado colombiano.

NUEVA EVIDENCIA PARA EL CASO
COLOMBIANO

El estudio del CEDE anteriormente menciona-

do, se orientó precisamente hacia el apor te

de nuevos elementos al debate nacional so-

bre las causas de la violencia, desde la pers-

pectiva del desarrollo de compor tamientos

violentos y criminales, con base en evidencia

empírica de jóvenes colombianos.

Con este fin y para abarcar dos facetas propias

del panorama de violencia en Colombia, la co-

mún y la asociada al conflicto armado, se estu-

diaron las historias de vida de dos grupos de

jóvenes: uno de Bogotá que incluyó a infractores

de la ley penal, y otro de menores provenientes

de distintas zonas rurales del país en el cual

había una muestra de desvinculados de la gue-

rra. La muestra total fue de

944 hombres entre 14 y 18

años de edad. En el estudio

de Bogotá se entrevistaron en

total 505 individuos de los

cuales 243 eran jóvenes que habían cometido

delitos graves como homicidio, secuestro, le-

siones personales y robo con violencia y 262

eran controles que tenían características simi-

lares a los infractores en cuanto a rango de

edad y lugar de la ciudad donde habían creci-

do, pero que no habían cometido ningún cri-

men.12 Por su par te, la muestra del estudio de

desvinculados de la guerra tenía en total 439

individuos, de los cuales 94 eran jóvenes que

habían per tenecido a algún grupo armado irre-

gular y que provenían de diversas par tes del

país, y 345 eran controles que tenían caracte-

rísticas similares a los menores desvinculados

en cuanto a rango de edad y zona del país don-

de habían crecido, pero que no habían per te-

necido a ningún grupo armado irregular.13

12 De la muestra de casos para este estudio de Bogotá, 186 fueron
seleccionados de centros de reeducación del menor infractor su-
per visados por el ICBF y los 57 restantes fueron menores sacados
del grupo control que repor taron haber cometido faltas graves como
homicidio, secuestro, ajusticiamientos, herir gravemente a alguien.
El grupo control de este estudio fue seleccionado entre jóvenes
que cursaban de grados séptimo a decimoprimero en centros edu-
cativos distritales. Estos centros educativos se ubicaron tomando
en cuenta, en primer lugar, las localidades de las cuales provenía
la mayoría de los infractores entrevistados (65%) y, en segundo
lugar, su cober tura sobre los barrios en los que los casos informa-
ron haber vivido la mayor par te de su infancia.

13 La muestra de jóvenes desvinculados de la guerra fue selecciona-
da en los llamados Hogares Transitorios y Centros de Atención Es-
pecializada (CAE) super visados por el ICBF. El grupo control de este
estudio está compuesto por jóvenes seleccionados en escuelas ubi-
cadas en los cascos urbanos de varios municipios del urabá
antioqueño, de Caquetá, Huila, Santander y Tolima, de donde pro-
venía la mitad de la muestra de menores desvinculados.
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Dentro de las historias de vida analizadas se

consideraron factores de distinto nivel. Por una

par te, cier tas características individuales aso-

ciadas al temperamento, al desempeño escolar

y a comportamientos riesgosos como el consu-

mo de sustancias y el contacto con armas de

fuego. Por otra parte, se analizaron cier tos as-

pectos sobre la configuración del entorno fami-

liar en el que se criaron, como la estructura

familiar, los niveles de agresión entre los padres,

los estilos de crianza empleados por éstos, in-

cluyendo el maltrato al menor y la supervisión y

los antecedentes criminales y de consumo de

sustancias de los padres. Finalmente, se toma-

ron en cuenta algunas características de los pa-

res o amigos de infancia, indicadores en

particular sobre conductas riesgosas y delictivas,

así como cier tos aspectos sobre las condicio-

nes de desorden social, de inseguridad y de pre-

sencia de pandillas y grupos armados irregulares

en el barrio o zona donde pasaron la mayor par-

te de su infancia.

Se realizaron tres tipos de análisis estadísticos.

En primer lugar, se hizo un test que permitió esta-

blecer las diferencias, y su significancia estadís-

tica, entre casos y controles en cuanto a los

distintos factores considerados en el estudio. En

segundo lugar, tomando en cuenta los resultados

de este test de diferencias, se utilizó un modelo

de elección binaria o probit, para hacer las esti-

maciones. Con este modelo se realizaron diver-

sos análisis multivariados, mediante los cuales

se identificaron las variables que aumentan la

probabilidad de ser caso (infractor, desvinculado)

o control (no infractor, no desvinculado). En ter-

cer lugar, para aquellas variables en las que las

diferencias entre casos y controles eran muy gran-

des y significativas, pero que no podían ser

incluidas en el probit por problemas de endo-

geneidad y de multicolinealidad entre las varia-

bles explicativas, se utilizó un procedimiento de

emparejamiento denominado matching estimator.

A través de esta metodología, en el caso del es-

tudio de jóvenes infractores en Bogotá, se compa-

ró a cada individuo que reportó haber pertenecido

a pandillas con aquellos que tenían similar pro-

babilidad de vincularse a ellas, dadas sus carac-

terísticas de comportamiento en la niñez y del

entorno familiar y social en el que crecieron, pero

que nunca lo hicieron. Para el caso de los

desvinculados, se comparó a los individuos que

reportaron haberse “volado de la casa” por un

período de seis o más meses, con aquellos que,

aunque nunca lo hicieron, tenían la misma proba-

bilidad de hacerlo dadas sus características de

comportamiento en la niñez y de sus entornos

familiar y social.

En términos generales, los resultados de esta

investigación sugieren que para el caso colom-

biano la violencia intrafamiliar, en particular el

maltrato infantil severo, juega un papel impor-

tante en el trayecto hacia la violencia común y

hacia la vinculación a grupos armados irregula-

res. Sin embargo, también se constata que la

violencia intrafamiliar hace parte de un conjunto

de factores de riesgo de distinto nivel (individua-

les, familiares y del entorno de amigos y comu-

nitario) y que su incidencia parece circunscribirse
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a una fase inicial del proceso de desarrollo de

comportamientos violentos. Algunos de los re-

sultados obtenidos para el caso de los infractores

de Bogotá, son consistentes con la evidencia

existente a nivel internacional y con los pocos

estudios similares que se lograron identificar en

el país (Klevens, 1997 y 2001; Brook et. al.,

1999 y 2002). Por el contrario, en el caso de los

jóvenes que han estado en el conflicto armado,

no es posible hacer comparaciones ya que no

se encontraron trabajos afines en los ámbitos

nacional ni internacional.14

EL DESARROLLO DE
COMPORTAMIENTOS VIOLENTOS EN
JÓVENES COLOMBIANOS

¿Un proceso en dos fases?

Como ya se dijo, esta investigación confirma

que haber estado expuesto a violencia intra-

familiar durante la infancia, aumenta la proba-

bilidad de ser violento más tarde en la vida,

tanto en el caso de hombres jóvenes de Bogotá

que han cometido infracciones graves, como en

el de hombres jóvenes provenientes de diver-

sas zonas rurales del país y que se vincularon

al conflicto armado. Esto último indica que la

alta prevalencia de agresión y maltrato en el

hogar, que con frecuencia se repor ta en los in-

formes sobre menores desvinculados de la gue-

rra, no se debe simplemente a que los menores

proceden de lugares de Colombia donde este

tipo de conductas en el seno familiar son una

práctica generalizada.

Adicionalmente, esta investi-

gación muestra que haber sido

víctima de maltrato físico se-

vero ejercido por el padre o pa-

drastro, es el tipo de violencia

intrafamiliar que tiene un impacto más nítido

sobre la reproducción de la violencia por fuera

del ámbito doméstico. En los dos grupos de jó-

venes estudiados se aprecian diferencias sig-

nificativas entre casos y controles en cuanto a

la exposición a otras formas de violencia

intrafamiliar, en especial la agresión física en-

tre los padres y el haber sufrido maltrato físico,

pero ninguna de estas variables resultó signifi-

cativa en los modelos finales, probablemente

porque sus efectos fueron encubier tos por el

maltrato físico severo por par te del padre o

padrastro (ver Gráficos 1 y 2). Los datos pare-

cen apoyar esta idea, ya que indican que la

mayoría de los individuos que fue víctima de este

tipo de agresión, simultáneamente estuvo ex-

puesta a otras modalidades de violencia

intrafamiliar. Así por ejemplo, 54% y 62% de

infractores y desvinculados, respectivamente,

que fueron víctimas de violencia severa por par-

te del padre o padrastro, también presenciaron

escenas de agresión física entre los padres. En

igual sentido, más de 90% de los jóvenes de

ambos grupos que manifestaron haber sufrido

maltrato físico severo, también fueron víctimas

de maltratos psicológico y físico leves.

14 Salvo quizá por los estudios donde se analizan las motivaciones de
los individuos para involucrase en organizaciones que ejercen vio-
lencia política como, por ejemplo, lo hace Reinares (2000), a par tir
de comparaciones entre distintos grupos terroristas a nivel inter-
nacional.
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Por otra parte, los resultados también confirman

que la violencia intrafamiliar no es el único fac-

tor determinante en el camino hacia la criminali-

dad y la violencia entre los jóvenes colombianos

estudiados. Más aún, una porción importante de

los infractores y desvinculados no fueron vícti-

mas de maltrato severo por par te del padre/pa-

drastro (55% y 52% respectivamente), mientras

que algunos de los jóvenes del grupo control re-

por taron haber sufrido este tipo de agresión en

el hogar (17% de los controles en el estudio de

infractores y 16% de los del grupo de des-

vinculados).

De hecho, este estudio identificó un conjunto de

características individuales, del entorno familiar

y de los pares y amigos, que aumentan o redu-

cen en magnitudes diferentes la probabilidad de

haber cometido infracciones graves en Bogotá y

de que jóvenes de distintos lugares del país se

vinculen a algún grupo armado irregular (ver Ta-

bla 1). También, a la luz de los resultados obte-

nidos, es posible proponer que el conjunto de

factores que fueron significativos actúa de ma-

nera distinta en diferentes momentos del desa-

rrollo de los individuos estudiados. Así, se

vislumbra un proceso que se desarrolla en por

lo menos dos fases con algunas variaciones en-

tre los infractores de Bogotá y los desvinculados

del conflicto.

En zonas urbanas como Bogotá, este proceso

parece iniciarse con la exposición durante la ni-

ñez a un entorno familiar problemático y violento

en donde confluyen varios factores además del

maltrato infantil severo. Entre estos otros fac-

tores se destacan, por un lado, una serie de va-

r iables indicativas de un núcleo famil iar

desmembrado como haber vivido la mayor parte

de la niñez en una familia monoparental mater-

na y haber tenido padrastro en la infancia. Ade-

más, sobresale la presencia de un estresor

agudo como es el haberse separado de manera

permanente de su madre, lo que implica la rup-

tura de un lazo afectivo particularmente sensi-

ble durante la niñez. Por otro lado, también se

presentan otros estresores crónicos dentro del

entorno familiar en el que creció, como la pre-

sencia de miembros de la familia (padres y/o

hermanos) con antecedentes delincuenciales y

con problemas de consumo de alcohol o drogas.

Paralelamente, desde la dimensión individual, los

menores presentan problemas de comportamien-

to asociados con el desempeño escolar y con

rasgos de temperamento que los diferencian

significativamente de sus controles –en especial

tienden más a ser mentirosos, agresivos, impa-

cientes, desobedientes, impulsivos, dañinos, ter-

cos, intimidadores y a atacar o golpear a otros–.

Estas situaciones iniciales, en particular las ca-

racterísticas del entorno familiar, seguramente

predisponen a los niños a desarrollar conductas

violentas y, en consecuencia, a involucrarse más

adelante en actividades criminales. La eviden-

cia de este estudio sugiera que el riesgo inicial

se puede potenciar en una segunda fase, cuan-

do los menores tienen contacto con pares

violentos en su entorno de barrio, y que adi-

c ionalmente t ienen un a l ta tendencia a
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asociarse con pandillas. Como lo proponen

Thornberr y et. al. (1993) en su estudio sobre

el efecto de las pandillas en la delincuencia ju-

venil, en el caso de los jóvenes infractores de

Bogotá, la vinculación a pandillas parece

catapultar el proceso de desarrollo de conduc-

tas riesgosas (como el abuso de sustancias,

en par ticular drogas, el manejo de armas de

fuego15 y una sexualidad arriesgada) y de com-

por tamientos violentos y criminales.

Además, es importante señalar que los resulta-

dos muestran que la supervisión que ejercen los

padres o cuidadores sobre el menor, especial-

mente el interés por el tipo de amigos con los

que se relaciona el hijo, también interviene en

algún punto de este proceso. Algunos estudios

internacionales proporcionan claves importantes

para interpretar este resultado. Por ejemplo,

Vitaro, Brendgen y Tremblay (2000) demostraron

que la falta de supervisión por parte de los pa-

dres es un factor de riesgo en el trayecto hacia

la delincuencia en la medida en que facilita el

contacto con pares vinculados en actividades

criminales. De igual forma, Tolan, Gorman-Smith

y Henry (2003) señalan que los estilos de crian-

za inadecuados, referidos a formas negativas de

disciplinar a los hijos (incluido el uso de la vio-

lencia) y a bajos niveles de supervisión por par-

te de los padres, incrementan el interés y la

susceptibilidad de los niños por involucrarse con

grupos de pares antisociales, como las pandi-

llas, lo que a su vez hace que el riesgo de desa-

rrollar comportamientos violentos sea mayor. Así,

en el caso de los jóvenes estudiados en Bogotá,

los estilos de crianza y en es-

pecial la forma como los padres

vigilan a sus hijos y se intere-

san por el tipo de amigos con

los que se involucran, podrían

ser un puente o una puerta de entrada entre la

primera y la segunda fase del trayecto hacia la

criminalidad y la violencia.

En algunas zonas rurales colombianas, como

las incluidas en el estudio de desvinculados del

conflicto, el proceso parece bastante similar al

de los jóvenes infractores de Bogotá, especial-

mente en la fase inicial. Así, quienes termina-

ron vinculados a grupos armados irregulares

tienen una mayor probabilidad de haber sufrido

maltrato infantil severo por par te del padre o

padrastro. Además, parecen haber vivido en

familias más fragmentadas que los niños de

esas mismas zonas que no terminaron forman-

do par te de grupos armados ilegales. En par-

ticular, por lo menos un año antes de vincularse

muchos ya se habían separado de manera per-

manente de la madre. En esta fase, aún cuan-

do tenuemente, también parecen relevantes

algunos rasgos individuales indicativos de pro-

blemas de compor tamiento como escaparse de

la escuela, iniciar el consumo de licor con ami-

gos antes de vincularse, e involucrarse en pe-

leas de golpes durante la niñez. Este conjunto

de elementos, pero en especial el que tiene que

15 Al respecto hay que decir que las estimaciones sugieren que el ma-
nejo de armas de fuego no sólo es un indicador, sino que también (el
haber aprendido a manejar estas armas antes de ingresar a una
pandilla) representa un riesgo de gran impor tancia en el trayecto de
vinculación a una pandilla.
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ver con el entorno familiar en el que creció, apa-

rentemente empuja a los niños fuera del hogar.

En cier ta medida, al igual que a los jóvenes

infractores de Bogotá, estos factores los pre-

dispone a que más adelante desarrollen com-

por tamientos violentos mediante su ingreso a

algún grupo ilegal.

Ahora bien, la segunda fase del proceso de los

jóvenes desvinculados del conflicto tiene va-

riaciones impor tantes con respecto al caso de

los infractores de Bogotá. La primera de ellas

es que se presenta una ruptura con la familia,

expresada en el hecho de que los menores

abandonan sus hogares en la mayoría de los

casos (cerca de 70%) por lo menos un año

antes de vincularse al conflicto, lo que parece

potenciar el riesgo inicial de ingresar a algún

grupo armado irregular y por ende de desarro-

llar compor tamientos violentos. Seguramente

esta ruptura magnifica el riesgo, ya que no

solamente anula el efecto protector que podría

tener cualquier tipo de supervisión por par te

de los padres o cuidadores sobre el menor sino

que, además, facilita el contacto con pares que

tienen compor tamientos riesgosos, como pue-

de ser el caso de los “raspachines” y, poste-

rior o simultáneamente, el ingreso a algún

grupo armado irregular. Esto último además de

catapultar el ejercicio de la violencia, también

parece representar un punto de inflexión im-

por tante en la brecha entre los que se vincu-

lan a un grupo armado y los que no, respecto

del uso de armas de fuego, el consumo de al-

cohol y de drogas y una sexualidad riesgosa.

La segunda variación con respecto al proceso de

los infractores en Bogotá, es que no parece tan

claro el papel que juegan los pares en el camino

hacia la vinculación a algún grupo armado irregu-

lar. Por un lado, está el importante efecto que

tiene la relación durante la infancia con amigos

“raspachines”. Hay que decir que este resultado

fue inesperado y por ende no es tan fácil de inter-

pretar ya que no hay suficiente información para

saber en qué momento los menores entran en

contacto con amigos “raspachines”, aun cuando

específicamente se les preguntó si habían tenido

estos amigos durante su infancia, es decir hasta

antes de los 12 años de edad. Las dificultades

para interpretar este resultado, son más agudas

en el caso de los menores que huyen de su casa

y no ingresan inmediatamente a algún grupo ar-

mado, pues no se recogió información sobre lo

que hacen desde que abandonan su hogar hasta

que se vinculan a una organización. Es probable

que precisamente en dicho período los menores

se vayan a zonas de cultivos ilícitos donde esta-

blecen relaciones con “raspachines”, sin embar-

go esto habría que verificarlo.

Por otro lado, está el impacto importante que

tiene el haberse relacionado durante la infancia

con amigos que tenían compor tamientos

delictivos (que robaban o trataban de robar co-

sas), haber escapado de la casa y por este con-

ducto haberse vinculado a algún grupo irregular.

Este dato sugeriría que, como en el caso de los

infractores de Bogotá, el contacto con pares pro-

blemáticos podría en efecto potenciar el desa-

rrollo de comportamientos violentos.



49

REVISTA CRIMINALIDAD ▲ ANÁLISIS Y PROFUNDIZACIÓN

Aún así, hay que tener en cuenta otra variable

que hace par te del entorno familiar, como el

hecho de haber tenido un familiar que hizo o

hace par te de un grupo armado irregular. En

las estimaciones finales esta variable resultó

ser la que más aumentaba la probabilidad de

vincularse a algún grupo armado irregular.16 In-

cluso, esta variable tiene un mayor peso rela-

tivo dentro del modelo de desvinculados que

el que tuvo el hecho de tener algún familiar

delincuente, dentro de las estimaciones de

infractores en Bogotá. En esta medida es po-

sible que el contacto de los menores con es-

tos grupos, tienda a ser más inducido por

miembros de la familia que por amigos. Un dato

que ser viría de apoyo a esta idea es que más

de la mitad de los desvinculados manifestó

tener un familiar que estuvo o está en estos

grupos, frente a menos de 30% que informó

haber tenido un amigo en tales circunstancias.

Además, en la experiencia internacional sobre

organizaciones que ejercen violencia política

(por ejemplo ETA y grupos terroristas de extre-

ma izquierda en Italia) se obser va un patrón

según el cual “el compromiso de los jóvenes

activistas refleja a menudo una conexión inin-

terrumpida con la tradición política de sus

familias.”(Reinares, 2000: 100).

Como sea, parece que no hay mucha claridad en

esta segunda fase del proceso de los jóvenes

desvinculados, par ticularmente en el paso en-

tre el abandono del hogar y el ingreso a algún

grupo armado irregular. Con los datos disponi-

bles, se podría pensar, por ejemplo, que ade-

más de los factores propios del

individuo y de su entorno fami-

liar, que expulsan a los me-

nores de sus casas, hay

elementos como tener un fami-

liar que haya estado vinculado a grupos arma-

dos y el acceso a cultivos ilícitos, que también

están sacando a los menores de sus hogares.

Seguramente hay otros elementos, no observa-

dos en este estudio, como los intereses estraté-

gicos de los grupos armados irregulares en

cier tas zonas del país y la lógica misma de la

violencia política, que también atraen a los ni-

ños hacia la guerra. A propósito de esto último,

Reinares (2000) en su estudio sobre terrorismo,

muestra que entre los incentivos que facilitan el

reclutamiento por parte de organizaciones rebel-

des, se encuentra la aceptación social que tie-

nen estos grupos debido a cier tos valores

culturales o normas sociales (por ejemplo reglas

que favorecen la violencia asociada con la re-

vancha o venganza) de las comunidades donde

operan. Es probable que algo de esto suceda en

zonas del país donde la guerrilla y los parami-

litares tienen algún tipo de injerencia, pero para

corroborarlo se requeriría de un estudio distinto

16 El resultado obtenido a propósito de esta variable, hay que mirarlo
con cautela. Es muy posible que algunos jóvenes del grupo control
hayan preferido no repor tar que algún miembro de su familia hace o
ha hecho par te de un grupo armado irregular, lo cual le restaría cer te-
za al resultado de la estimación. Pero, por otra par te, también es muy
diciente el que más de la mitad de los desvinculados haya repor tado
que algún familiar suyo estuvo en algún momento involucrado con al-
guna de estas organizaciones.

17 Gutiérrez (sin fecha) en su discusión preliminar sobre el reclutamien-
to de combatientes en el conflicto colombiano da algunas pistas en
esta línea.
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al presente.17 Incluso, seguramente los efectos

de tener un familiar vinculado a algún grupo ar-

mado irregular y amigos “raspachines”, interac-

túan de alguna manera con elementos propios

de la lógica del conflicto colombiano como los

explicados. Pero de nuevo este es un punto que

no puede ser constatado a través de la investi-

gación realizada.

Hasta aquí se ha delineado el posible proceso

que según los datos de esta investigación lle-

va a que jóvenes colombianos adopten el ca-

mino del crimen y la violencia. En ambos casos

estudiados (infractores de Bogotá y desvincu-

lados) podría decirse que hay un primer mo-

mento de riesgo marcado por problemas en el

estilo de crianza que ejercen los padres (disci-

plina errática, maltrato severo, conflicto entre

padres) y por rupturas con un vínculo afectivo

tan impor tante como el que se tiene con la

madre. Es decir, en ese primer momento el

ambiente violento de la casa puede estar

empujándolos a salir y, al mismo tiempo, en

muchos casos el vínculo afectivo con la ma-

dre, que es uno de los factores principales que

podría retenerlos en el hogar, no está presen-

te. Como lo concluye Farrington (1996), es

posible que este tipo de problemas del entor-

no familiar incidan más en el inicio de la tra-

yectoria criminal violenta que en la persistencia

de la misma. Así, en un segundo momento se

identifican avenidas a través de las cuales el

compor tamiento violento de estos jóvenes co-

lombianos se potencia y seguramente se vuel-

ve persistente. En zonas urbanas como Bogo-

tá, donde hay presencia de pandillas, vincular-

se a estos grupos magnifica el riesgo que traían

los niños de cometer crímenes violentos. En

zonas rurales donde hay presencia de grupos

armados irregulares, escaparse de las casas

magnifica el riesgo que traían de ingresar a

estas organizaciones y, en consecuencia, de

cometer actos de violencia.

Implicaciones de política pública

El proceso descrito para ambos tipos de jóve-

nes indica que hay un potencial para que polí-

ticas orientadas a prevenir la violencia en los

hogares y en par ticular el maltrato infantil, dis-

minuyan el riesgo de que los niños se inicien

en el crimen y la violencia. No obstante, es

impor tante aclarar que el potencial de este tipo

de políticas difiere entre los dos grupos de jó-

venes estudiados. Las estimaciones realizadas

señalan que la magnitud del riesgo que gene-

ra el haber estado expuesto a un hogar violen-

to  es mayor  en e l  caso de los jóvenes

inf ractores de Bogotá que en e l  de los

desvinculados. En este sentido es posible que

una política de esta naturaleza tenga un im-

pacto más significativo entre individuos de zo-

nas urbanas, como las estudiadas en Bogotá,

que entre menores de zonas rurales en espe-

cial aquellas que están bajo algún nivel de in-

fluencia de grupos armados irregulares. En

cualquier caso, los resultados del estudio su-

gieren que medidas de prevención de la vio-
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lencia intrafamiliar, aunque necesarias, no son

suficientes para impedir la violencia juvenil en

Colombia.

En este sentido resulta pertinente proponer un

abordaje más integral de la problemática y este

estudio da algunas pistas sobre otros aspectos

susceptibles de inter vención. En especial se

muestra la necesidad de afectar los factores que

potencian el riesgo inicial como son el ingreso a

pandillas y el abandono del hogar materno. En

el caso de los jóvenes infractores de Bogotá, las

políticas que logren disminuir la incidencia de

pandillas en cier tas comunidades podrían tener

un efecto muy importante. En este sentido pare-

ce per tinente mencionar experiencias exitosas

como la realizada a mediados de los noventa en

la ciudad de Boston a través de la “Operación

cese al fuego” (Ceasefire Operation) (Kennedy

et. al., 2001) y que en Latinoamérica ha sido

replicada recientemente en Belo Horizonte (Bea-

to, 2003). Estas intervenciones orientadas a

reducir los homicidios y el por te de armas por

parte de jóvenes en áreas caracterizadas por alta

incidencia de pandillas, ilustran la importancia

de conjugar adecuadamente la actividad de la

policía con la de las instituciones que realizan

trabajo social. De igual forma muestran que una

de las claves del éxito está en focalizar las inter-

venciones en zonas específicas. Ello facilita una

aproximación más pragmática a la prevención de

la violencia juvenil, ya que hace posible estable-

cer objetivos concretos, mensurables y menos

globales o ambiciosos.

Otras posibles vías para pre-

venir la vinculación de meno-

res de zonas urbanas a pan-

dil las, la proporcionan por

ejemplo Vitaro, Brendgen y

Tremblay (2000), quienes encuentran que la

super visión que ejercen los padres, así como

los vínculos afectivos cercanos y el apego se-

guro entre padres e hijos, reducen el riesgo

de manera significativa. Sobre esto último,

Brook et. al. (1999) descubren también para

el caso de adolescentes de Bogotá, Medellín y

Barranquilla que una relación positiva de ape-

go entre padres e hijos es un factor protector

de conductas delictivas y riesgosas como el

consumo de drogas. Adicionalmente, Tolan,

Gorman-Smith y Henr y (2003), fuera de insis-

tir en la impor tancia de evitar que los niños

tengan contacto con pandillas, sugieren que

en cier tos contextos comunitarios donde hay

algún nivel de consenso entre los padres acer-

ca de la impor tancia de vigilar y super visar a

los hijos, serían de gran utilidad inter vencio-

nes que for talezcan las destrezas de crianza

de los padres y, en especial, que permitan

aumentar los niveles de super visión a través

de redes vecinales de monitoreo y protección

de los jóvenes.

En el caso de los jóvenes que se vinculan a

grupos armados irregulares, es indispensable

también orientar esfuerzos hacia otros aspec-

tos, además de la violencia intrafamiliar, que

los están expulsando y jalando de sus hogares



52

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA ▲ DIJIN VIOLENCIA Y NATURALEZA

hacia estos grupos. De lo propuesto para los

infractores de Bogotá quizás lo más per tinente

sea el tema de las relaciones de apego entre

padres e hijos y, en par ticular, el for talecimien-

to del vínculo con la madre. For talecer la su-

per visión de los padres sobre los hijos, en

cambio, no parece tan viable en especial dado

que dicha posibilidad desaparece cuando los

niños abandonan el hogar. Más bien, sería im-

por tante pensar en intervenciones en la dimen-

sión comunitaria que disminuyan el posible

efecto que tiene la aceptación social de los

grupos armados irregulares en cier tas zonas

del país, bloqueando así la atracción que ge-

neran este tipo de organizaciones.

Por último, cabe mencionar para ambos gru-

pos de jóvenes, otros elementos relacionados

con la dimensión individual que también serían

susceptibles de tratar. Por un lado, se sabe

que hay cier tos rasgos del compor tamiento de

los menores que parecen predecir problemas

más adelante, los cuales además pueden ser

obser vados desde muy temprana edad

(Huesmann et. al., 1984; Broidy et. al., 2003).

En este sentido parece per tinente sugerir in-

ter venciones tempranas enfocadas hacia iden-

tificar y trabajar con menores en riesgo (por

ejemplo los que son más agresivos, impacien-

tes, mentirosos o que tienen mayor tendencia

a atacar físicamente a otros) para desarrollar

en ellos competencias que les permitan dismi-

nuir tales riesgos. Algo de esto se podría ha-

cer a través del sistema escolar, como de

hecho se viene haciendo a nivel internacional,

como por ejemplo en el Experimento de Pre-

vención de Montreal (Tremblay et. al., 1996).

Por otro lado, se presenta también la posibili-

dad de orientar inter venciones hacia aquellos

aspectos del compor tamiento como el desem-

peño escolar y el consumo de sustancias (dro-

gas en el caso de los jóvenes de Bogotá y

alcohol en el de los desvinculados) que pue-

den ser síntoma de que algo está sucediendo

con el menor o pueden también constituirse

en un momento dado en factor de riesgo. En

cualquier caso, la prevención secundaria pare-

ce ser una opción viable y efectiva. Desde muy

temprano, a través de cier tos rasgos de com-

por tamiento, es posible identificar a los niños

con mayores probabilidades de meterse en pro-

blemas en el futuro, de manera que se puedan

realizar con ellos intervenciones integrales que

busquen influir sobre sus competencias socia-

les, sus familias y su contexto de amigos.

Limitaciones del estudio y preguntas
abiertas

El estudio cuyos resultados se han resumido en

este ar tículo tiene varias limitaciones que es

importante mencionar y además genera muchas

preguntas. En primer lugar, no fue un estudio

longitudinal que siguiera a los mismos individuos

durante un período importante de sus vidas. Esto

hace que las conclusiones tengan que basarse

en los reportes retrospectivos que hagan los par-

ticipantes, lo que implica limitaciones de su me-
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moria. Adicionalmente, estos repor tes pueden

tener distintos sesgos relacionados con la ima-

gen que cada participante quiera proyectar. Es

probable, sin embargo, que estos sesgos no

hayan sido radicalmente distintos entre los jóve-

nes infractores y los del grupo control. Como sea,

pese a que la realización de un trabajo longi-

tudinal es lo más recomendable técnicamente y

es la práctica común actualmente a nivel

internacional, para el caso de los jóvenes des-

vinculados de la guerra habría sido impractica-

ble tal metodología.

Por otro lado, el estudio estuvo limitado a hom-

bres. Esta decisión tiene sentido si se conside-

ra que la gran mayoría de los crímenes violentos,

en la mayoría de los países del mundo, incluyen-

do nuestro contexto, los cometen hombres. Sin

embargo, esto hace que los resultados no pue-

dan generalizarse a las mujeres. Como lo mues-

tran diversos estudios internacionales, el

desarrollo de la violencia y la criminalidad es dis-

tinto entre mujeres y hombres. Es de esperarse

entonces, que el caso de las mujeres colombia-

nas involucre factores de riesgo distintos a los

identificados en esta investiga-

ción, lo cual valdría la pena ex-

plorar en trabajos futuros.

Otra limitación tiene que ver

con la manera como se seleccionaron los gru-

pos control, en especial el hecho de haber es-

cogido jóvenes de zonas similares. Esto impi-

dió analizar adecuadamente el impacto del

contexto comunitario y su interacción con los

factores de otros niveles. En el campo de las

interacciones entre factores de distinto nivel

este estudio da algunas pistas iniciales, pero

sin duda hace falta profundizar mucho más y

este comentario parece par ticularmente per ti-

nente para el caso de los jóvenes que se vincu-

lan a la guerra.

Falta, finalmente, trabajar mejor temas que han

resultado claves en estudios internacionales y

que en los datos de esta investigación apare-

cen, mas no con la fuerza que lo supondría la

evidencia extranjera. Es el caso de la supervi-

sión que ejercen los padres y las relaciones

afectivas entre padres e hijos. ▲
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GRÁFICO 1

ESTUDIO DE INFRACTORES BOGOTÁ: EXPOSICIÓN A VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

Nota: *** es significativo al 99%.

Nota: *** es significativo al 99%.

GRÁFICO 2

ESTUDIO DE DESVINCULADOS: EXPOSICIÓN A VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
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Infractores Desvinculados
Bogotá Conflicto

Individuales

Desempeño escolar (repitencia) 16,3% **

Rasgos problemáticos de personalidad/temperamento 9,4% ***

Consumió alcohol por primera vez antes de vincularse 10,0% ***

Consumió alcohol por primera vez con amigos 3,2% *

Edad 2,5% ***

Par ticipaba en actividades deportivas y culturales -7,5% ***

Familia

Tuvo padrastro 34,4% ***

Separación permanente de la mamá 33,0% *** 13,7% ***

Familiar delincuente (infractor)/grupo armado (desvinculado) 12,1% *** 14,0% ***

Número total de hermanos/medios hermanos/hermanastros 0,6% ***

Nivel educativo papá (infractor)/mamá (desvinculado) -5,0% ** -2,4% ***

Maltrato y supervisión

Maltrato severo por par te del papá/padrastro 25,8% *** 10,5% ***

Factor de preocupación de los padres por el hijo 13,3% *** 1,9% ***

Cuidador lo deja solo o bajo el cuidado de menores 3,8% ** 1,7% ***

Interés de los padres por los amigos del hijo -16,6% ***

Pares o amigos /  Barrio o vereda

Amigos en pandillas (infractor)/raspachines (desvinculado) 28,7% *** 11,8% ***

Amigos de infancia se escapaban del colegio 16,6% **

Se sentía seguro en el barrio/vereda en el que creció 11,6% *** 5,1% ***

Creció en zona rural 5,1% **

Coeficinte
marginal (�����)

Coeficinte
marginal (�����)

VARIABLES

TABLA 1.

FACTORES DE RIESGO DE SER INFRACTOR EN BOGOTÁ Y DESVINCULADO DEL CONFLICTO

CON UN MODELO PROBABILÍSTICO

Nota: (�) dF/dx, donde F es la probabilidad de que ocurra la variable dependiente y x es cada una de las variables explicativas.
*** es significativo al 99%, ** al 95% y * al 90%.
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ABSTRACT

This ar ticle presents an analysis of crime prevention

programs, par ticularly of those developed by the National

Police in Bogotá. Commonly, governmental policies had

focused on coercive approaches to achieve effective con-

trol and reduce social costs. Never theless, some theories

currently applied in several countries show the growing

significance of preventive programs that bring as result

impor tant benefits at social and individual levels.

To achieve this goal, programs such as the Local Security

Fronts and Schools for Citizen Security developed in Bogotá

by community police will be analyzed, as well as those

policies designed to create awareness and gain the suppor t

of the Colombian people in the fight against crime. The

analysis will lead to an approach on the role of the police as

an “armed civil body” in prevention initiatives and to a

redefinition of strategies for crime reduction.

RESUMEN

El objetivo del ar tículo es analizar los programas de pre-

vención del delito, particularmente aquellos que desarro-

lla la Policía Nacional en Bogotá. Tradicionalmente, la

política gubernamental había estado enfocada a la coer-

ción del delito para lograr su control efectivo y una dismi-

nución de los costos sociales pero, actualmente, algunas

teorías aplicadas en varios países demuestran la impor-

tancia del desarrollo de programas de prevención que con-

llevan beneficios importantes a nivel social e individual.

Para lograr este fin, se realizará, por un lado, un análisis

de los diferentes programas que lleva a cabo la policía

comunitaria en Bogotá, tales como los Frentes de Seguri-

dad Local, las Escuelas de Seguridad Ciudadana y, por otra

parte, se analizará la política de sensibilización y apoyo

de la población colombiana frente a los delitos. Esto con-

ducirá a una aproximación sobre el rol que cumple la poli-

cía como “cuerpo civil armado” en las tareas de prevención

y, a la vez, a la redefinición de nuevas estrategias para la

disminución de la criminalidad.

60
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“La prevención constituye uno de los aspectos más

importantes a considerar en el diseño de toda polí-

tica pública en materia de delincuencia ya que, a

través de ésta, se evita a la sociedad futuros cos-

tos provenientes de la sanción y rehabilitación de

las conductas criminales o antisociales. En la pre-

vención del crimen interviene, además del Estado y

la Fuerza Pública, la sociedad civil como elemento

de corresponsabilidad para mitigar el problema.”

Andrés Roemer, La economía del crimen

El 17 de diciembre de 2004, a las 18:30

horas, fueron capturados por la Policía

Nacional dos sujetos menores de edad

en el sector de Barrios Unidos en Bogotá. En el

momento de su captura, los delincuentes se en-

contraban en un apartamento hur tando las per-

tenencias de una ciudadana y la tenían retenida

en su propia vivienda. Gracias a la información

opor tuna suministrada por la comunidad,

específicamente por el Frente de Seguridad Lo-

cal, las acciones emprendidas por la patrulla

policial Omega permitieron, en el instante de la

flagrancia, recuperar mercancía valorada en cin-

co millones de pesos, arrestar a los delincuen-

tes y rescatar sana y salva a la víctima.

Este es un caso sucedido en la capital del país.

Como en muchos otros casos, la acción oportu-

na de las autoridades, en colaboración con la

comunidad y a través de modelos de cooperación

local y transmisión adecuada de información, ha

permitido redefinir el concepto tradicional de la

prevención del delito y del servicio policial. Esta

1 La lucha contra el crimen en la Organización de Naciones Unidas fue
elevada al nivel de Comisión Intergubernamental en Prevención del
Crimen y Justicia Criminal en 1992, como un requerimiento de la Asam-
blea General y bajo el mandato del Consejo Económico y Social
ECOSOC.

acción se adecua a los nuevos

modos, a las estructuras crimi-

nales y a los retos de seguridad

que día a día demandan una

mayor capacidad de integración

ciudadana para enfrentarlos.

La prevención del crimen no es un concepto nue-

vo ya que ha sido desarrollado incluso por orga-

nismos de carácter multi lateral, como la

Organización de Naciones Unidas1 y los Estados

miembros, que están conscientes de su impor-

tancia y han invertido tiempo y recursos en el

tema. Recientemente la función de prevención del

delito ha tomado más fuerza que las acciones tra-

dicionales de coerción y control del mismo. Los

programas de prevención del crimen son un com-

plemento de la política, y las acciones frecuentes

de control y castigo sobre los delincuentes en la

medida en que involucran la participación activa

de la sociedad en este proceso. Esto conlleva la

obtención de mejores resultados en la reducción

de la criminalidad y una mayor percepción de se-

guridad en lugares estigmatizados por la ciudada-

nía. En ese sentido es fundamental que el Estado

brinde a los ciudadanos una serie de respuestas,

tanto en la construcción de una política contra el

crimen, como en el tratamiento y la resocialización

del delincuente, a fin de evitar la reincidencia y

los altos costos sociales que implican las activi-

dades ilegales.
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En este sentido, la implementación de progra-

mas sociales de prevención, entendida ésta

como el desarrollo de actitudes y comportamien-

tos orientados a eliminar las condiciones que

provocan el crimen, la violencia y el abuso, per-

miten for talecer el sentido de seguridad y la ca-

lidad de vida de la sociedad.2 Habitualmente, se

manejan dos tipos de programas en la dinámica

de los contextos urbanos.

En primer lugar, los programas relacionados con

el mejoramiento de las condiciones y las carac-

terísticas de los espacios públicos de la ciudad.

Este concepto alude a la necesidad de renovar

aquellos lugares que puedan ser centros de in-

seguridad, lo que incide en la disminución de las

condiciones propicias para el desarrollo de con-

ductas delincuenciales. Este fenómeno se expli-

ca bajo la Teoría de las ventanas rotas,3

publicitada inicialmente por la exitosa experien-

cia de la ciudad de Nueva York y de la cual se

tiene referencia en la ciudad de Bogotá, debido

a cambios urbanísticos considerados por la Ad-

ministración Distrital durante el inicio del siglo

XXI, que propiciaron y promovieron compor ta-

mientos ciudadanos colectivos, de prevención y

control del crimen.

En segundo lugar se encuentran los programas de

prevención con enfoque social, en los que las ac-

ciones gubernamentales se dirigen prioritariamente

a disminuir factores como la pobreza, la inequidad,

el desempleo, el analfabetismo, la falta de oportu-

nidades educativas y laborales, y los factores de

riesgo familiar, por considerarlos raíces del delito

y, por tanto, punto central de la intervención en los

factores de “exclusión” social.

Desde esta perspectiva prevenir el crimen redu-

ce las afectaciones sobre la víctima y su núcleo

familiar, el ofensor y su familia, y la sociedad

civil en general, teniendo en cuenta que los cos-

tos de la criminalidad son enormes, tanto a ni-

vel social como económico. En el caso de países

desarrollados los costos han sido estimados en

440 billones de dólares americanos en los Esta-

dos Unidos y en 46 billones de dólares (CAD) en

Canadá.4 Las cifras incluyen, entre otros, los cos-

tos asociados al sistema penal, la atención de

las víctimas y las indemnizaciones otorgadas a

las mismas, así como los derivados de la inves-

tigación y persecución de los responsables, la

reparación de propiedades afectadas, los gas-

tos de seguros, cuentas médicas, días de

ausentismo laboral o escolar, implementación de

sistemas de seguridad privada.

Adicionalmente, existen otros costos intangibles

como el dolor y el sufrimiento de los individuos,

los efectos psicosociales en los casos de abuso

sexual, la violencia contra la mujer y las fami-

lias, el incremento en la sensaciones y sentimien-

2 “The Rol of the Police in Crime Prevention”, en http://www.crime-
prevention.intl.org/publications.

3 Teoría publicada por James Q. Wilson y George L. Kelling en Atlantic
Monthly, en 1982. Explica cómo el desorden pequeño conduce a otro
mayor y al crimen.

4 Shaw, Margaret, “Crime Prevention as an Investment for Cities:
Experience from Nor thern Countries”. International Centre for the
Prevention of Crime, Montreal, Canada, en http://www.crime-prevention-
intl.org/publications.
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tos de miedo e inseguridad, el cambio en los

estilos de vida de las personas, la pérdida de

confianza en las ciudades, la disminución en el

turismo, la pérdida de inversiones y el rompimien-

to de las estructuras familiares como uno de los

costos más altos que la sociedad paga por el

crimen; un fenómeno que a la vez tiene un efec-

to perverso y multiplicador con tendencia a per-

petuar y promover el comportamiento criminal.5

EVOLUCIÓN Y DISEÑO DE PROGRAMAS
PREVENTIVOS

Los programas de prevención del delito parten

de la premisa fundamental de que siempre será

más conveniente prevenir una conducta que le-

siona el bienestar de la sociedad, que imponer a

quien la comete una multa o una sanción. Tales

programas buscan evitar el riesgo o la posibilidad

de comisión del delito.6 Los paradigmas cri-

minológicos tradicionales tomaban la prevención

de los ilícitos penales como sinónimo de amena-

za, en la medida en que ésta era una especie de

sanción social que señalaba y exhortaba al delin-

cuente sobre las consecuencias de sus actuacio-

nes. En esta apreciación, se confundía la

prevención con la disuasión del mismo.

Los conceptos han evolucionado y ahora, más

allá del componente punitivo, involucran el me-

joramiento personal y colectivo. En principio, se

han definido algunos componentes básicos para

el funcionamiento de estos programas, en-

marcados en una política gubernamental dispues-

ta a responder por los intereses de las personas

involucradas, de acuerdo con

su nivel socioeconómico, y los

contextos culturales y demográ-

ficos donde desarrollan sus ac-

tividades habituales: el análisis

de aspectos y el conocimiento de las caracterís-

ticas específicas de las zonas con mayor inci-

dencia criminal, y el compendio y manejo de la

información que permita detectar patrones de

comportamiento, motivos y causas de la delin-

cuencia en las comunidades.7

Algunos estudios indican que los delincuentes

actúan en áreas que son familiares para ellos,

conocen la población que habita en la zona, sus

horarios y rutinas diarias, las rutas vehiculares

y de acceso, lo que les permite abandonar rápi-

damente el lugar del ilícito. Modificar estas con-

diciones y combinarlas con planes de acción

efectivos, diseñados entre los actores locales,

puede reducir las oportunidades para cometer

los delitos. Por estas razones la prevención del

delito se considera una herramienta básica para

identificar, prevenir y resolver problemas de se-

guridad. Al respecto, algunos expertos indican

5 Naciones Unidas, The United Nations and Crime Prevention: Seeking
Security and Justice for All, New York, 1996, pág. 13.

6 Roemer, Andrés, Economía del crimen, Editorial Limusa, 2001, pág.
380.

7 El autor plantea como factores explicativos del fenómeno delictivo, el
deterioro de las condiciones socioeconómicas derivadas del aumento
de la pobreza, el desempleo, el aumento de los barrios marginales, la
crisis estructural de las familias, la violencia intrafamiliar, la deser-
ción escolar, el desorden y la ausencia de limpieza (teoría de las “ven-
tanas rotas”), entre otros. Es impor tante resaltar que cada población
puede presentar factores diferentes a los aquí mencionados. Un estu-
dio completo y riguroso sobre el tema permitirá una mayor efectividad
de los programas de prevención. Ver Ibíd.
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la necesidad de examinar y anal izar las

condiciones de cada lugar para establecer

mecanismos de acción únicos, acordes con las

coyunturas políticas, económicas, culturales y so-

ciales del entorno donde se producen, y como

requisito fundamental no sólo para tener un co-

nocimiento estratégico local sino para evitar la

probabilidad de que un crimen ocurra.

Así, en el diseño de los programas de prevención

contra el crimen resulta vital hacer una evaluación

del área, mediante un inventario y una encuesta a

la comunidad. El inventario incluye información

sobre los patrones históricos de la localidad es

decir, todo lo relacionado con el uso de la tierra, la

demografía, las vías de transporte, los delitos co-

metidos en el área dentro de un período mínimo

de 5 años, incluidas las frecuencias, días y horas

de mayor ocurrencia de los mismos, así como las

principales víctimas. En la encuesta, por su parte,

debe indagarse sobre la percepción que tienen los

habitantes del lugar. Sobre esta base se conforma

un equipo interdisciplinario para trabajar en el di-

seño de la estrategia de la seguridad, cuyo aspec-

to primordial debe ser la participación social en

colaboración con las autoridades de policía. El pun-

to final del proceso consiste en una evaluación co-

lectiva del impacto del programa a nivel local.8

El caso de la ciudad de Nueva York es tal vez

uno de los más impactantes por los resultados

obtenidos gracias a este tipo de programas.

Durante la gestión de William Bratton, quien se

desempeñó como comisionado para la Policía de

Boston en el período 1992-1993, y como comi-

sionado para la Policía de Nueva York de 1994 a

1996, se produjo una significativa reducción del

índice de criminalidad en un 50%, gracias a la

implementación de cuatro componentes funda-

mentales: primero, voluntad política, gracias a

que el alcalde de la ciudad, Rudolph Giuliani,

delegó suficiente autoridad para que la policía

local actuara de manera autónoma; segundo, vi-

sión para apoyar estrategias donde el éxito no

se midiera por el número de arrestos realizados

sino por la efectiva reducción del índice delictivo,

a través de acciones aplicadas en los barrios y

con el apoyo local; tercero, la implementación

de estrategias que buscaban atacar las causas

del crimen: drogas, pandillas juveniles y armas;

cuarto, tácticas fundamentadas en devolverle au-

toridad a la policía comunitaria.9

En la esta ciudad se dio prioridad a los aspectos

más importantes en la vida de las personas: la

familia, el barrio y el entorno, lo que produjo un

for talecimiento de estos tres núcleos de forma-

ción e información y ayudó a superar el modelo

de atención de la reconocida patrulla motoriza-

da hacia las acciones estratégicas y sociales de

la policía comunitaria. Sin embargo, en la tarea

de modificar la percepción de la ciudadanía ha-

cia un policía menos represivo, más cercano a

8 National Crime Prevention Council, Designing Safer Communities: a
Crime Prevention through Environmental Design Handbook, 1997, pág.
15.

9 Roemer, Andrés, op. cit, pág. 384.
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la población y con un mayor conocimiento de la

problemática urbana en materia delincuencial, se

evidenció el rol fundamental que tiene la comu-

nidad en materia de prevención del delito a la

hora de identificar problemas y planear estrate-

gias junto con las autoridades de policía. Esto

tiene mayor relevancia si se tienen en cuenta

las nuevas teorías sobre la policía del futuro,

relacionadas con el incremento de espacios de

acción y responsabilidad compartida.

Aunque para el período de análisis se presenta-

ron variables económicas que pudieron haber in-

f lu ido en el descenso de los índices de

criminalidad, como es el caso de la disminución

de la tasa de desempleo y el aumento del sala-

rio mínimo real, la combinación de estas situa-

ciones con las medidas aplicadas por la policía

fueron factores que incidieron en la reducción

de la criminalidad en la ciudad.10

PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DEL
DELITO DESARROLLADOS POR LA
POLICÍA COMUNITARIA EN BOGOTÁ

Durante los últimos 8 años se han desarrollado

en la ciudad de Bogotá una serie de programas

de prevención de la violencia y la delincuencia

que, sumados al for talecimiento de la policía y

los organismos de justicia, han generado una

política integral de seguridad y convivencia ciu-

dadana, que ha sido positiva y efectiva en el

análisis sobre el decremento de los índices de

criminalidad en la capital del país.

Las administraciones distritales

aumentaron significativamente

el presupuesto para la policía:

de $12.157 millones que se in-

virtieron en la administración de

Jaime Castro (1992-1994), se pasó a $49.553

millones durante la primera gestión de Antanas

Mockus (1995-1997); la administración de Enri-

que Peñalosa (1998-2000) ejecutó $116.107 mi-

llones y en el segundo período de Antanas Mockus

(2001-2003) se dispuso un total de $111.605

millones. Entre los programas que desarrolló la

Policía Nacional para su fortalecimiento están el

proceso de modernización de los Centros Auto-

máticos de Despacho, lo que trajo como conse-

cuencia una disminución en los tiempos de

respuesta a los requerimientos de la población;

la reorientación de los Centros de Atención Inme-

diata, CAI; la capacitación del recurso humano

policial; y la amplia gama de programas desarro-

llados por la policía comunitaria.11

Esta especialidad de Policía empezó a surgir

con mayor énfasis a par tir de una consulta rea-

lizada por la Policía Metropolitana de Bogotá,

en 1996, cuyo fin era determinar las necesi-

dades de la comunidad con relación al ser vi-

cio policial. Se encontró que se requería mayor

10 Moan, Naci, “Control de crimen: lecciones de la experiencia de la ciu-
dad de New York”, Elementos para una criminología local. Políticas de
prevención del crimen y la violencia en ámbitos urbanos, Alcaldía Ma-
yor de Bogotá-Secretaría de Gobierno, noviembre de 2003.

11 Acero, Hugo, Violencia y delincuencia en contextos urbanos: la expe-
riencia de Bogotá en la reducción de la criminalidad 1994-2002,
comp., Alcaldía Mayor de Bogotá- Secretaría de Gobierno, junio de
2003, pág. 55.
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presencia policial a nivel local, así como ma-

yores formas de organización y asociación de

las comunidades, en la búsqueda de mecanis-

mos de seguridad y convivencia ciudadana que

permitieran, no sólo el desarrollo de progra-

mas de prevención del delito y las contraven-

c iones,  s ino una mayor conf ianza de la

población hacia sus autoridades. Este meca-

nismo de acción estatal y par ticipación ciuda-

dana ha afianzado el compromiso de la policía

en la identificación de los problemas de segu-

ridad de las zonas, y ha generado una reac-

ción contundente para afrontarlos y prevenirlos.

Estas acciones mancomunadas y los procesos

organizativos permitieron, durante la última dé-

cada, la adopción del concepto de policía de

proximidad en Bogotá, como un modelo de ac-

ción conjunta entre policía-comunidad-autorida-

des locales, con el objeto de enfrentar la

criminalidad y garantizar la seguridad, a tra-

vés del desarrollo de programas preventivos,

viables y bajo estrictos parámetros de rendi-

ción de cuentas.12

Dadas estas circunstancias, en 1995 se crean

en Colombia los Frentes de Seguridad Local,

las Escuelas de Seguridad Ciudadana y los pro-

gramas de prevención desarrollados por la

policía comunitaria. Estos elementos se con-

cibieron, desde su origen, como núcleos de

acción para prevenir conductas delictivas en

distintas comunidades, gracias a un consoli-

dado trabajo en equipo entre las poblaciones

locales y las autoridades de policía, como prin-

cipales aliadas de la ciudadanía. Esta condi-

ción está sustentada en el acceso y las accio-

nes que puede proyectar la policía, a par tir de

información privilegiada sobre factores de ries-

go, lugares de mayor criminalidad y posibles

delincuentes. Este conocimiento estratégico

fue avalado por las mismas comunidades, las

cuales convir tieron con el paso del tiempo esta

especialidad y a la institución policial en gene-

ral, en un actor fundamental para la elabora-

ción concer tada y aser tiva de una política

pública de seguridad a nivel local.

Por las razones anteriores los Frentes de Se-

guridad Local son reconocidos como organiza-

ciones de carácter comunitario, lideradas por

la Policía Nacional, a través de las cuales se

fomenta una cultura de prevención sobre aque-

llos problemas de inseguridad local, promo-

viendo un incremento en la capacidad de

asociación y gestión de los ciudadanos con sus

autoridades legales. Estas colectividades y los

individuos cuentan con la asesoría y la colabo-

ración estrecha de la policía comunitaria ubi-

cada en cada zona, encargada de invitar y

concer tar en la designación de una serie de

coordinadores de cuadra, líderes cívicos que

conocen y guardan buena relación con sus ve-

cinos, pueden identificar la composición de los

12 “La idea tradicional de prevención ha dado un viraje hacia el concepto
de la prevención reactiva y ofensiva, que involucre a un servidor públi-
co que anticipa la realización de un hecho que altere el orden en cual-
quier nivel, un policía con actitud proactiva para enfrentar y atenuar
las amenazas, aprovechar las opor tunidades, disminuir las debilida-
des y potenciar las for talezas. Castro Castro, Jorge Daniel, Mayor
General, “Hacia una nueva concepción de la prevención: la ofensiva
proactiva”, Revista Policía, 258, enero-abril de 2004, pág. 2.
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hogares, los horarios y rutinas laborales, los

sitios de mayor peligrosidad del sector, los pro-

blemas de inseguridad y, en general, pueden,

gracias al conocimiento del panorama local,

asumir la responsabilidad de elaborar un ár-

bol telefónico.13 Esta labor se complementa con

la instalación de alarmas, luces, sirenas y re-

flectores activados para aler tar a la comunidad

y a la policía sobre posibles actos delincuen-

ciales o individuos sospechosos.

De otra par te, los Frentes de Seguridad Local

se complementan con el programa Escuelas de

Seguridad Ciudadana, implementadas exito-

samente a par tir de 1996, en la búsqueda de

capacitar líderes locales que hagan las veces

de multiplicadores de los conocimientos adqui-

ridos y, a la vez, de colaboradores activos en

las labores de prevención desarrolladas por la

policía en sus comunidades. Bajo esta concep-

ción desde su creación se han capacitado cer-

ca de 37.182 personas en la ciudad de

Bogotá14 en temas de prevención, seguridad,

normatividad, resolución de conflictos, alcoho-

lismo y drogadicción, entre otros. Es de desta-

car que los programas de prevención se

desarrollan en centros educativos para com-

prometer a la población juvenil, que es sensi-

ble a diversos factores relacionados con la

criminalidad, en la búsqueda de la seguridad

en su barrio.

Para el mes de noviembre de 2004 se contabi-

lizó un total de 9.119 Frentes de Seguridad

Local,  conformados por 166.603 casas,

230.185 familias y 897.531

personas que trabajan en es-

tas iniciativas y se benefician

con el aumento en seguridad

conseguido a través de este

proceso organizativo. Sin embargo, el poten-

cial de residentes favorecidos es aún mayor,

por cuanto estas acciones tienen repercusión

en la sociedad, per tenezca o no a este mode-

lo de seguridad local.

La sociedad en general tiene conocimiento de

los programas en mención. A través de dife-

rentes encuestas realizadas, se ha comproba-

do que la población conoce el programa de

policía comunitaria, los Frentes de Seguridad

Local y se beneficia de una relación directa y

cercana con la autoridad. Aún así, las mismas

comunidades y grupos barriales consideran im-

por tante continuar, actualizar y promover, a

través de medios masivos y locales de comu-

nicación, el desarrollo de estos programas de

prevención del delito.15

13 El árbol telefónico es una herramienta que permite la efectiva comuni-
cación entre los miembros del Frente de Seguridad Local. A cada fami-
lia se le asignan unos nombres de miembros del Frente a los que
debe llamar y comunicar mensajes cuando sea necesario: Este árbol
debe cerrar el círculo, es decir, las últimas personas que reciben la
información llaman a las primeras. Para mayor información sobre los
planes, conformación y funciones de los Frentes de Seguridad, con-
sultar las car tillas informativas, Policía Nacional, Frentes de Seguri-
dad Local: unión policía comunidad.

14 Datos facilitados por la policía comunitaria, noviembre de 2004.

15 La Cámara de Comercio de Bogotá realizó una encuesta de opinión
sobre la percepción de la policía comunitaria en Bogotá, y encontró
que 77% de los encuestados sabía de la existencia de la misma du-
rante los 6 primeros meses de su implementación. Ver Jaramillo Ro-
jas, Germán, “La percepción ciudadana del nuevo cuerpo de Policía
Comunitaria en Santafé de Bogotá” Memorias del Primer Simposio
Internacional de Policía Comunitaria, noviembre de 1999.
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Usaquén 359 62 454.733 349.189 76,79% 7.334 1,61%

Chapinero 182 43 119.380 78.886 66,08% 2.776 2,33%

Santafé 214 30 103.901 58.548 56,35% 3.463 3,33%

San Cristóbal 557 62 450.380 206.274 45,80% 7.264 1,61%

Usme 418 46 274.553 106.279 38,71% 5.969 2,17%

Tunjuelito 349 32 228.289 165.007 72,28% 7.134 3,13%

Bosa 692 59 504.172 350.904 69,60% 8.545 1,69%

Kennedy 753 90 983.935 618.994 62,91% 10.933 1,11%

Fontibón 545 59 325.374 275.299 84,61% 5.515 1,69%

Engativá 660 57 778.954 175.888 22,58% 13.666 1,75%

Suba 958 78 805.073 305.042 37,89% 10.321 1,28%

Barrios Unidos 534 38 171.368 101.913 59,47% 4.510 2,63%

Teusaquillo 434 34 122.422 84.924 69,37% 3.601 2,94%

Los Mártires 291 33 92.736 58.043 62,59% 2.810 3,03%

Antonio Nariño 412 24 90.614 68.450 75,54% 3.776 4,17%

Puente Aranda 545 35 274.196 181.271 66,11% 7.834 2,86%

La Candelaria 106 16 26.644 19.850 74,50% 1.665 6,25%

Rafael Uribe 481 38 374.572 82.855 22,12% 9.857 2,63%

Ciudad Bolívar 629 86 692.805 179.783 25,95% 8.056 1,16%

TOTAL 9.119 922 6.874.101 3.467.400 50,44% 7.456 0,11%

Frentes de
Seguridad

Local

Efectivos de
Policía

Comunitaria

Población total
con proyección  a

2005

Porcentaje
Población
Cubierta

Cantidad
personas por

policía

Localidades
de Bogotá

Información actualizada a noviembre 18 de 2004. Fuente: Policía Comunitaria de Bogotá –  DANE.

Población
Cubierta

Porcentaje de
personas por

policía
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La información disponible muestra que 50,44%

de la población en la ciudad capital está cu-

bier ta por los efectivos de policía comunitaria.

Un 49,25% de manzanas o cuadras de la ciu-

dad están cubier tas por el ser vicio, lo que aler-

ta sobre la necesidad de aumentar la cober tura

y for talecer el pie de fuerza del programa. Por

otro lado, a cada policía de los 922 que inte-

gran la especialidad, le corresponde 7.456

personas, lo que implica 0,11% de la pobla-

c ión para cada uni formado comunitar io.

Adicionalmente, los Frentes de Seguridad

muestran un crecimiento ascendente: entre

1996 y 1998 se crearon cerca de 2.000 mo-

delos de acción comunitaria integral; para el

período comprendido entre 1999 y 2000 se

constituyeron 3.000 más; en 2001 había

5.400; y para noviembre de 2004 se habían

consolidado 9.119 frentes. (Fuente: CIC-DIJIN,

información a noviembre de 2004).

Los delitos de impacto social en Bogotá mues-

tran una disminución desde 1998. Varios

analistas coinciden en afirmar que el descenso

significativo de la actividad delincuencial es el

resultado de las diferentes directrices aplica-

das en la ciudad, como la “hora zanahoria”, los

programas de desarme, el for talecimiento de

la policía, los programas desarrollados por la

policía comunitaria. Sin embargo, no existen in-

dicios exactos para afirmar que la disminución

de los niveles de criminalidad corresponda di-

rectamente a los Frentes de Seguridad Local y

las Escuelas de Seguridad; esta reducción, se-

gún las autoridades policiales, corresponde, en

definitiva, al resultado de la

aplicación de la política inte-

gral de convivencia y seguridad

ciudadana y a la aceptación y

par ticipación de todos los sec-

tores sociales, que se sienten comprometidos

y corresponsables de su seguridad.

Bajo esta perspectiva, en el desarrollo y éxito

de programas de prevención del delito en la ciu-

dad, ha resultado imprescindible la sensibiliza-

ción social para que se conozcan las medidas

de prevención, los derechos, los deberes ciuda-

danos y los mecanismos legales de participa-

ción. Actualmente, la policía comunitaria se

encarga de orientar a los ciudadanos sobre la

responsabilidad que tienen en la búsqueda de

su propia seguridad, acompañados por las auto-

ridades legalmente establecidas. Sin embargo,

una encuesta de victimización, realizada recien-

temente por el DANE, muestra que 72,52% de

los delitos en Bogotá no se denuncian y, ade-

más, existe un desconocimiento del lugar así

como del proceso para denunciar y la gestión

oportuna de las autoridades. Aunque la encues-

ta no lo registra, las fuentes policiales indican

que entre las principales causas de esta dificul-

tad, están la ausencia de capital social positivo

y la falta de trabajo colectivo,16 situación que

hace indispensable reforzar los programas infor-

mativos realizados por la policía comunitaria a

fin de estimular a la sociedad para que denuncie

16 Banco Interamericano de Desarrollo, BID-DANE, “Encuesta de
victimización 2003-2004”.
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los delitos de los que es víctima o advierta so-

bre los escenarios proclives a convertirse en lu-

gares del crimen.

RECOMENDACIONES PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LOS
PROGRAMAS PREVENTIVOS CONTRA
EL DELITO

En la cadena de programas y ejecuciones, es

prioritaria la promoción de programas laborales

y educativos que faciliten la inserción a la es-

tructura económica productiva de poblaciones

en riesgo, y para promover la generación de

opor tunidades económicas, políticas y cultura-

les que eviten a los individuos caer en los te-

rrenos de la ilegalidad.

Según exper tos en el tema, en Colombia es ur-

gente incrementar el pie de fuerza con el fin de

tener un mayor cubrimiento de las zonas, dismi-

nuir los niveles de criminalidad y, en consecuen-

cia, aumentar la percepción de seguridad. El país

tiene una de las proporciones policía-ciudadano

más bajas con relación a otros países. Aún así,

vale la pena resaltar que no siempre más poli-

cías significan más seguridad, y la sola reorga-

nización de los recursos disponibles podría traer

mejores resultados.

Al respecto, es significativa la experiencia entre

policías y comunidades durante las últimas déca-

das, a nivel internacional, como lo demuestra el

caso de Inglaterra donde, gracias a un plan de

acción que incluía mayores exigencias a los efec-

tivos disponibles, el servicio de Policía Metropoli-

tana de Londres reportó, para 1997, la tasa más

baja de criminalidad en nueve años y la tasa más

baja de robos en 18 años. Bajo el amparo del

Acta para el crimen y el desorden se estableció

una mayor coordinación interinstitucional entre los

cuerpos gubernamentales para la formulación de

estrategias y la obligación de consultar a la po-

blación en los casos de delito de forma paralela

a la realización de audiencias. Adicionalmente, el

gobierno inglés, aunque no garantizó fondos adi-

cionales para la implementación de los planes

preventivos, promovió a través de esta medida

una mayor eficiencia en el manejo de recursos e

información. El informe final de la estrategia de-

mostró que era posible obtener buenos resulta-

dos en la lucha contra el crimen con el personal

de policía y los recursos disponibles. Ejemplo de

esta afirmación es el descenso de 40% en los

crímenes reportados en los últimos 5 años, sin

un incremento en las unidades policiales ingle-

sas, ni en su presupuesto, contrario al caso de

Nueva York donde se obtuvo un decremento de

37% en los niveles de criminalidad, precedido por

un incremento de 30% en el personal.17

Las experiencias internacionales evidencian que

todo programa de prevención del crimen, para

que sea exitoso, debe contar con la moviliza-

ción y la par ticipación de todos los actores so-

ciales involucrados. Es decir, comunidades,

autoridades civiles y de policía del área, deben

17 “The Rol of the Police in Crime Prevention”, en http://www.crime-
prevention.intl.org/publications.
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trabajar bajo el supuesto de que la seguridad

es la primera categoría de la convivencia y una

realidad fundamentada en los escenarios de en-

cuentro ciudadano.

CONCLUSIONES

• El crimen y sus causas son un problema com-

plejo e histórico que afecta a las distintas so-

ciedades a nivel mundial, por eso debe

enfrentarse de múltiples formas, atacar sus

causas e involucrar a todos aquellos a quie-

nes afecta: autoridades locales, comunidad y

policía. Por ello, el objetivo de los programas

de prevención no es únicamente la reducción

de los niveles de criminalidad sino el aumen-

to de la percepción de seguridad por parte de

la población, la disminución del sentimiento

de miedo en las ciudades y el incremento de

la participación ciudadana en la construcción

de una agenda pública y una política integral

contra el crimen.

• Son comunes en las grandes urbes los sen-

timientos de miedo e inseguridad que no

siempre responden a la realidad y a los

entornos públicos. Esta situación advier te

sobre la impor tancia de trabajar en la

estructuración de una percepción aser tiva

de entornos y presencia estatal, relaciona-

da con actuaciones de prevención y defen-

sa contra la criminalidad real, no sólo a nivel

mediático sino a través del mejoramiento de

entornos urbanos y de una pedagogía orien-

tada a fomentar compor tamientos ciudada-

nos, acordes con la ade-

cuación y renovación de

tales contextos.

• El descenso de las estadísti-

cas de criminalidad no debe ser el único ni el

principal indicador de seguridad local, especial-

mente si los estudios de victimización mues-

tran que no todos los delitos son reportados y

que la criminalidad oculta es mayor de lo que

se cree. Por ejemplo, en Bogotá los niveles de

“no denuncia” son más altos en los estratos

1, 2 y 3; 74,35% de los hurtos a personas no

son reportados, al igual que 63,65% de los

hurtos a residencias.18 En consecuencia, es

prioritario trabajar sobre la percepción de se-

guridad, en tanto que las actuaciones ciuda-

danas pueden derivar denuncias y el auge de

la solidaridad social contra el crimen común y

organizado, para ayudar en la respuesta de las

autoridades legales frente a las solicitudes

sobre distintos temas de seguridad.

• La aplicación de programas de evaluación y va-

loración de las estrategias implementadas, en

determinados períodos y lugares, resulta un

factor clave a la hora de construir una política

pública de seguridad ciudadana y convivencia

pacífica. Esto hace posible proyectar resultados

positivos o negativos, medir costos y beneficios

derivados de las acciones propuestas y mejorar

las estrategias actuales de seguridad.

18 Banco Interamericano de Desarrollo BID-DANE Op. Cit.
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RESUMEN

El presente artículo parte de la necesidad de identificar situa-

ciones que ponen en riesgo la estabilidad de la ciudad de Bo-

gotá, y que tienen que ver con el comportamiento, la cultura

ciudadana y la seguridad urbana. Las condiciones actuales en

materia de tránsito vehicular favorecen la regulación y la for-

mación del ciudadano, y permiten incrementar el contacto, la

comunicación asertiva y el intercambio en los espacios públi-

cos. Esto se logra a través de alternativas pedagógicas que

resultan del aprovechamiento de las normas de tránsito y cuyo

desconocimiento genera la aparición o el crecimiento de dis-

tintos fenómenos delincuenciales.

También hace referencia a los modelos y programas que el

distrito ha implementado, en la última década, en materia de

circulación vial armónica. Esta propuesta se explica a través

de teorías sobre el desorden urbano, las ofensas menores y el

crimen violento, como la denominada teoría de las ventanas

rotas y la estrategia de cero tolerancia, y se refiere a la persecu-

ción y sanción de infracciones menores. Estas teorías o

bitácoras de viaje son útiles en la elaboración de políticas socia-

les y programas pedagógicos, tendientes a controlar transgre-

siones y a evitar la comisión de delitos de gran impacto social.

Se propone la tesis según la cual los principales elementos

para el control del orden vehicular son la producción de reglas

de convivencia, la penalización de infractores, el mejoramien-

to de la semaforización, el mantenimiento de la malla vial y la

concepción de pautas de convivencia urbana, originadas en la

aplicación de normas de tránsito.

LA FORMACIÓN DEL CIUDADANO:
UNA ALTERNATIVA PEDAGÓGICA
DESDE LAS NORMAS DE TRÁNSITO

ABSTRACT

This article responds to the need to identify those situations related to

the behavior, citizen culture and urban security of the inhabitants of

Bogotá, that threaten the stability of the capital city. Current conditions

in vehicular traffic favour regulation and education of the citizens and

allow to foster contact, assertive communication and interacting in

public areas. This can be achieved through pedagogic alternatives that

result from taking advantage of traffic rules which, when ignored, give

way to the emergence or growth of different criminal phenomena.

The article refers also to models and programs related to well organized

vehicular traffic implemented by the District during the last decade.

The explanation of this proposal is based on theories on urban disorder,

minor offences and violent crime, such as the named Broken Windows

Theory and the Strategy of Zero Tolerance, with regard to prosecution

and sanctions for minor offences. These theories, are useful when

designing public policies and pedagogic programs intended to control

infringements and prevent crimes of high social impact.

A thesis is proposed: The main elements to control vehicular traffic

are rules for coexistence, penalties for offenders, improvement of

the traffic lights network, maintenance of the roads and definition of

norms for urban coexistence.

Sandra Marcela Acero Soto*
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INTRODUCCIÓN

Antes de ocupar la jefatura de policía de

Nueva York, en la que tuvo que enfrentar

la difícil tarea de reducir a la mitad el

índice de criminalidad de la ciudad, William

Bratton, quien se había desempeñado como jefe

de tránsito en esa misma jurisdicción, logró con-

ver tir el metro en un lugar seguro a par tir de la

propuesta de reducir “delitos pequeños” para

prevenir otros de mayor impacto. Esta situación

se constituyó en un valioso antecedente para

la gestión del alcalde que lo sucedió en 1993,

Rudolph Giuliani, quien asoció a Bratton a su

fórmula de gobierno, teniendo en cuenta sus

logros en la reingeniería del Depar tamento de

Policía de Boston.

Bratton insistía en las reuniones con agrupa-

ciones vecinales que “las personas no esperan

ser víctimas de grandes crímenes, pero sí su-

fren al ser testigos cotidianos de pequeños

delitos.” Según Bratton, cuando leyó en la re-

vista Atlantic Monthly un ar t ículo de los

criminalistas George Kelling y James Wilson, au-

tores de la teoría de las ventanas rotas, notó

cómo ellos aler taban acerca de que si no se

pone atención a las cosas pequeñas, a medida

que pasa el tiempo, éstas se multiplican hasta

conver tirse en un problema realmente serio.1

Estas teorías señalaron el final de muchos pre-

juicios en la concepción del delito como conse-

cuencia de defectos genéticos, mala educación

y falta de oportunidades, entre

otras. Es decir, estos modelos

teóricos intentaron demostrar

la sensibilidad de los ciudada-

nos y de los delincuentes a los

cambios ambientales de su entorno inmediato,

por lo que mejorar ese contexto y no tolerar las

transgresiones menores resultaba más efecti-

vo que el simple ejercicio de persecución de los

responsables.

Bajo tales argumentaciones, William Bratton

también reconoció que la primera tarea consis-

tía en concientizar a los agentes de policía so-

bre la impor tancia de poner en práctica el

principio de “cero tolerancia” para sancionar con

justicia a cualquier persona que incurriera en

conductas contra la convivencia pacífica.

Una concepción simbólica y política, traducida

en normas y reglas con efectos positivos sobre

la ciudad de Nueva York, que a futuro se convir-

tió en la pista exitosa del diseño y la implemen-

tación de políticas sociales, indispensables en

el abordaje de la ciudad y su espacio público

como objeto de estudio e intervención.

Caso ejemplar que sirvió, a par tir de la década

de los noventa, como referencia internacional a

quienes toman decisiones locales en Colombia,

par ticularmente en la ciudad de Bogotá, para

1 Entrevista realizada por Javier Moraga, “Lecciones de un sherif f mo-
derno, Nueva York” en revista Chile: ¿qué pasa?
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efectos de la reducción del crimen. Tradicional-

mente las medidas de control de la sociedad es-

taban asociadas con viejas concepciones de

seguridad nacional y orden público, que debie-

ron traspolarse a la construcción de una seguri-

dad local y participativa en lugares urbanos que

desde siempre fueron reconocidos como territo-

rio, símbolo, pensamiento y acción de distintas

comunidades locales, para generar más espa-

cios de encuentro y desarrollo humano.

En principio las políticas gubernamentales te-

nían como base los planes sociales o situa-

c ionales en mención,  que pr iv i leg ian la

par ticipación de la ciudadanía en todo lo que

se refiere a labores de prevención del delito.

Los primeros persiguen la supresión progresi-

va de las condiciones sociales que favorecen

el delito, mientras que los segundos se esfuer-

zan por reducir las opor tunidades que predis-

ponen la comisión de los mismos.

En este orden de ideas, y actuando bajo la pre-

misa de que la política de seguridad pública

debe estar orientada a identificar tanto situa-

ciones que pongan en riesgo la estabilidad de

la ciudad como aquellas que promuevan el cre-

cimiento social y garanticen la confianza de los

ciudadanos en el uso de los espacios públi-

cos, se demostrará a continuación, cómo es

posible continuar en la consolidación de una

política social, a través de la formación ciuda-

dana, que tenga su origen en las normas de

tránsito vehicular.

CONVIVENCIA, ESPACIO PÚBLICO Y
NORMAS DE TRÁNSITO

Modelos adoptados en la ciudad de
Bogotá

A manera de antecedente, en la ciudad de Bo-

gotá, algunos ciudadanos recuerdan como vías

y ar terias principales de la urbe se convir tieron

en lugares donde la ciudadanía se regocijaba

respondiendo con chiflidos a conductores de ve-

hículos que, ante el pare obligado por el semá-

foro, no respetaban las convenciones y detenían

su automotor sobre la cebra que demarca el

paso peatonal. En medio de la silbatina, y si el

conductor del vehículo no corregía su actitud,

aparecía un mimo que intentaba persuadirlo

para que respetara la cebra; si no retrocedía

ante la invitación amistosa y lúdica del mimo,

inter venía un policía de tránsito. Ante estas

acciones de prevención y control se vio gente

aplaudiendo la acción del policía que imponía

la multa. Así, la represión policial era la última

medida de una secuencia pedagógicamente or-

denada, ampliando el efecto pedagógico gracias

a la claridad de la lectura de la situación y al

respaldo social dado a la sanción.2

La campaña educativa hizo par te de un conjun-

to de acciones pedagógicas emprendidas por

2 Mockus, Antanas, “Armonizar Ley, moral y cultura. Cultura Ciudadana,
prioridad de gobierno con resultados en prevención y control de vio-
lencia en Bogotá, 1995-1997”, Bogotá, 2001.
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la administración distrital a finales del siglo XX

que, en el caso específico de la regulación del

transpor te urbano, realizó un ejercicio de for-

mación y acción cívica en 482 intersecciones

viales de Bogotá, a través de la vinculación de

425 personas (entre mimos, agentes de poli-

cía, etc.). Para tal fin, se demarcaron 364 inter-

secciones de la ciudad. El buen resultado en el

uso de los paraderos se vio especialmente en

una de las vías de mayor densidad y más con-

gestión de la ciudad: la calle 80. La cifra de los

pasajeros que respetaban los paraderos pasó

de 26,2% en 1995 a 38% en 1996, y entre fe-

brero y mayo de 1997, 43% de conductores de

busetas los respetaba. El programa de respeto

a las cebras fue uno de los más exitosos: los

mismos ciudadanos empezaron a ejercer un

gran control social sobre los infractores. En

1996, 76,46% de los conductores y 72,25% de

los peatones respetaban la cebra. Lo que dis-

tinguió a estas campañas fue su concepción

lúdica y no represiva en la promoción del cum-

plimiento de las normas de tránsito.3

Un ejemplo, que permite ilustrar las activida-

des y programas de uno de los modelos de ad-

ministración distrital aplicado en los últimos

años (1998-2003), ha dejado ver los resulta-

dos positivos que se derivan de su aplicación,

en términos de la prevención y disminución de

la delincuencia en Bogotá. Dichos esfuerzos

han par tido de una proyección pedagógica se-

gún la cual, la convivencia se establece cuan-

do en las relaciones cotidianas prima el

respeto, la tolerancia, la coo-

peración, la confianza y la

solución pacífica de los con-

flictos; una premisa que no se

enmarca en simples normas

de urbanidad, sino que implica también habili-

dades de comunicación, conciliación y par tici-

pación por par te de la ciudadanía.

Al respecto, el ex alcalde de Bogotá Antanas

Mockus,4 uno de los gestores de esta propues-

ta, indicaba que “la regulación cultural puede

propagarse según patrones propios de la acción

colectiva y, para ello, es fundamental la retroali-

mentación frecuente con información.”

Es decir que, en la medida en que las reglas

de convivencia estén claramente definidas y

el diseño ambiental se conciba en el orden es-

pacial y en la identificación de señales para la

movilización urbana, los ciudadanos y las au-

toridades tendrán la opor tunidad de conocer

con precisión qué tipo de compor tamientos son

procedentes respecto a las sanciones y las cau-

sas que las provocan. Sin embargo, en algu-

nos casos se aprecia que, a pesar de existir

reglas claras y entornos urbanísticos adecua-

dos, la sanción frente a la infracción de una

norma puede generalizar compor tamientos

3 Ibid.

4 Profesor asociado de Universidad Nacional de Colombia, ex-alcalde
mayor de Bogotá, D.C.
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inadecuados, multipl icando el número de

infractores que antes no transgredían las

reglas.

No quiere decir esta premisa que la formación

del ciudadano se base únicamente en la rela-

ción entre castigo y comportamiento inadecuado

socialmente, pues los programas pedagógicos

impulsados en las últimas administraciones

distritales han evidenciado la efectividad de la

enseñanza de normas de convivencia a través

de la tolerancia y la resolución pacífica de los

conflictos. Por ejemplo, en el período compren-

dido entre 1995 y 1997, durante la primera al-

caldía de Antanas Mockus, se impulsó el

programa Caballeros de la cebra para resolver

una crisis de confianza entre taxistas y ciuda-

danos, derivada de algunos abusos divulgados

por ambas par tes. Ciudadanos que trabajaban

con el distrito identificaron en 15 días cerca de

200 conductores de taxis que en el cumplimien-

to de su servicio entregaban completo el cam-

bio de dinero, eran amables y conducían sin

reparos al pasajero hasta el lugar que éste le

indicaba. Debido a estos comportamientos y ac-

titudes ejemplares, fueron designados como los

primeros Caballeros de la cebra y se inició un

proceso que llegó a cubrir a más de 40.000

conductores de taxis.5

Para entender este proceso de pedagogía y reco-

nocimiento social, se debe señalar que los Caba-

lleros de la cebra, era una parte orgánica de lo

que se denominó durante la administración

Mockus, Cultura ciudadana, término que sirvió

para nombrar el conjunto de programas y proyec-

tos que expresaron las prioridades del gobierno

local hacia la convivencia ciudadana, por la vía de

un cambio de comportamiento consciente.

Las acciones impulsadas por la alcaldía duran-

te los tres años contados a par tir de enero de

1995, permitieron reducir la tasa anual de ho-

micidios por 100.000 habitantes de 72 (1994)

a 51 (1997) y, en el mismo período, la tasa de

muer tes violentas en accidentes de tránsito de

25 a 20 por 100.000. Esto se logró con el

desarme legal, el desarme voluntario y el con-

trol del horario de expendio de alcohol. Tam-

bién, gracias al conjunto de medidas aplicadas,

se redujo en más de dos tercios el número de

niños lesionados con pólvora, debido a la pro-

hibición de fabricarla, venderla y usarla. Otro

logro de Cultura ciudadana fue enfrentar du-

rante meses, con ahorro voluntario impulsado

por la administración, la escasez de agua cau-

sada por un derrumbe. Estos resultados ilus-

traron la receptividad, el reconocimiento y la

impor tancia que otorgaba la ciudadanía al “sal-

do pedagógico”, al enfoque centrado en edu-

cación y comunicación adoptado por la alcaldía

distrital, y a la visión con que se asumió y ejer-

ció la gestión pública.6

5 Mockus, Antanas, “Cambiando la cultura de una ciudad. La experien-
cia de Bogotá”, en Memorias del taller: Aplicando el capital social, la
cultura y la ética en proyectos de desarrollo, Washington, Banco Inte-
ramericano de Desarrollo, 15 y 16 de abril de 2004.

6 Mockus, Antanas, op. cit.
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De otra par te, bajo un marco conceptual sólido,

se admitió que el reconocimiento de un “divor-

cio” entre tres sistemas reguladores del com-

por tamiento: ley, moral y cultura, debían ser

tenidos en cuenta en el momento de fortalecer

la autonomía y la fuerza relativa de la regulación

cultural, que define los comportamientos acep-

tables en el contexto social y cultural, frente a la

regulación jurídica y a la regulación moral indivi-

dual. Una proyección teórica y pedagógica que

pretendió ayudar a cambiar conscientemente la

mutua regulación de los comportamientos entre

las personas cuando se encuentran en contex-

tos como el espacio, el transporte o los espec-

táculos públicos y, así mismo, cambiar la

regulación de las interacciones entre ciudada-

nos y funcionarios, para enfatizar en el principio

de la ciudadanía. El programa logró sus objeti-

vos mediante una comunicación intensa de los

propósitos de la Ley y de las acciones para su

aplicación, y a través de un acompañamiento de

prácticas complementarias orientadas al mismo

objetivo, pero basadas en el for talecimiento de

la mutua regulación cultural o de la propia regu-

lación moral.7

Fue así como desde 1995 y específicamente en

lo relacionado con la armonía de la movilización

vehicular, se aplicó la “hora zanahoria”8, norma

complementada posteriormente con otras medi-

das como la asignación del manejo del tránsito

a la Policía Metropolitana, control y sanción a

los conductores embriagados, utilización de cha-

lecos y cascos para motociclistas, implemen-

tación del programa “entregue

las llaves” y de otros orienta-

dos a la prevención de la

accidentalidad vial. La aplica-

ción de estas medidas logró

una significativa disminución de muertes en ac-

cidentes de tránsito, de 1.387 en 2000 a 824

casos en períodos posteriores.9

Posteriormente, la administración distrital de

Enrique Peñalosa, (1998-2000), se empeñó en

acondicionar y generar territorios urbanos de or-

den y disfrute ciudadano, tomando en conside-

ración que los espacios públicos invadidos,

desordenados, desaseados, caóticos y sin más

ley que la misma regulación arbitraria de algu-

nos ciudadanos, eran un caldo de cultivo propi-

cio para la inseguridad.

Los modelos anteriormente mencionados y to-

dos los demás programas implementados para

defender la armonía en la ciudad, establecen

parámetros que bien podrían indicar la optimi-

zación de los niveles de convivencia urbana, a

par tir de la aplicación de normas de tránsito;

acciones colectivas en las que el respeto al

7 Ibíd.

8 Se conoce así la medida en la que se determinó que en los estableci-
mientos públicos el horario de atención y venta de bebidas alcohóli-
cas sería sólo hasta la una de la mañana. La “hora zanahoria” o “ley
zanahoria” se adoptó por primera vez en 1995, durante la administra-
ción Mockus-Bromberg (1995-1998) y se mantuvo en las siguientes
administraciones hasta noviembre de 2002.

9 Estadísticas Alcaldía Mayor de Bogotá, diciembre 2000.
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Gráfico 1 Tasas brutas de homicidios x 100.000 Hb.
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semáforo, a la cebra o a las mínimas normas de

“convivencia en el tránsito”, modificarán de ma-

nera consciente, socialmente visible y acepta-

da, hábitos y creencias colectivas decisivas en

la gestión pública, teniendo en cuenta que la

sensación de inseguridad y la violencia real en

las calles encuentra su mayor sustento en la falta

de solidaridad, el desorden y la trasgresión de

normas a nivel urbano.

En este contexto, los programas pedagógicos

descritos hicieron aportes, tanto al plan de de-

sarrollo del distrito, como a los planes de desa-

rrollo locales, a través de propuestas que

respondían a los problemas de violencia (ya fue-

ran de seguridad ciudadana o de conflicto so-

cial); propendían por rescatar la legitimidad

institucional (generar en los ciudadanos credibi-

lidad en las instituciones, las normas, el servi-

cio público y los gobernantes); o generaban

proyectos como el de Cultura ciudadana (carac-

terizada en el plan de desarrollo como “conjunto

de costumbres, acciones y reglas mínimas com-

partidas que generan sentido de pertenencia, fa-

cilitan la convivencia urbana y conducen al

respeto del patrimonio común y al reconocimien-

to de los derechos y deberes ciudadanos”).10

Acciones conjuntas que permitieron desestig-

matizar a Bogotá como una “ciudad violenta”,

teniendo en cuenta la participación porcentual

del homicidio y de otras trasgresiones sociales,

en comparación con otras ciudades capitales

como San Salvador, Caracas, Sao Paulo, Ciudad

de Guatemala, Río de Janeiro y Washington, ur-

bes que llegaron a presentar tasas de homici-

dios comunes por cada 100.000 habitantes

superiores a las registradas en períodos simila-

res en Bogotá, como lo demuestra el gráfico.

10 Mockus, Antanas, “Armonizar Ley, moral y cultura. Cultura ciudadana,
prioridad de gobierno con resultados en prevención y control de vio-
lencia en Bogotá, 1995-1997”, Bogotá, 2001.

Fuentes: informe Banco Inte-
ramericano de Desarrollo,
BID, 1999, Instituto de Medi-
cina Legal y Ciencia Forenses.
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Como consecuencia de los resultados obteni-

dos, la administración distrital decidió continuar

en 2005 algunas acciones preventivas y de con-

trol, teniendo como prioridad en su agenda de

gobierno acciones de tipo administrativo, de se-

guridad, movilidad, educación, salud, vivienda

y transpor te público. En efecto, para la gestión

local, posterior al segundo mandato de Antanas

Mockus, el señor Luis Eduardo Garzón, alcalde

mayor de la ciudad, planteó la continuidad de

12 obras de infraestructura entre las que se

encuentra la fase II de Transmilenio, además

de la Plaza España, la Alameda de la calle 10 y

el parque Tercer Milenio.

Para dar a conocer las obras, la administración

diseñó un juego que consiste en un recorrido de

escalera por las obras iniciadas en administra-

ciones anteriores, en el que se utilizan como eje

lúdico las troncales de Transmilenio. El juego está

dirigido especialmente a la población infantil y

permite la experiencia de la penalización de ac-

ciones como el cruce de semáforos en rojo y el

parqueo en zonas prohibidas, así como el pre-

mio por comportamientos positivos en el uso de

cebras y puentes peatonales.

En este paquete de proyectos y programas, la

administración distrital también nombrará un ge-

rente para la política social, la racionalización

de las rutas para sacar de circulación cerca de

1.500 buses y presentará la agenda política del

futuro para la ciudad en 2005. De hecho, en los

próximos meses estará listo el plan de racio-

nalización de rutas que tiene

dos objetivos: sacar del merca-

do 1.500 buses y mantener el

promedio de chatarrización de

99 automotores por mes.11

En cuanto al control del sistema vehicular, los

horarios actuales de Pico y Placa se mantendrán

hasta octubre de 2005. En ese mes comenzará

un proceso de flexibilización de la restricción

hasta junio de 2006, cuando comenzarán las

obras de la fase III de Transmilenio. De otra par-

te, en los próximos meses, Garzón llevará al Con-

cejo el proyecto de valorización por 875 mil

millones de pesos. Si se aprueban esos recur-

sos, se utilizarán en la recuperación de 10% de

la malla vial de la ciudad.

Respecto a la situación del espacio público, la

administración se la jugará a fondo para sacar

adelante una medida que busca desestimular las

ventas en semáforos, andenes y separadores:

imponer comparendos a los conductores que

compren cualquier tipo de producto. En mayo es-

tarán listos los proyectos alternativos para los

vendedores ambulantes que se acogieron a los

pactos de cumplimiento. Garzón indicó que uno

de sus propósitos consiste en convertir la carre-

ra séptima en un modelo de recuperación del

espacio que hoy está ocupado por la informali-

dad y la ilegalidad.

11 Gómez, Yolanda; Sierra, Hugo, El Tiempo, 9 de enero de 2005, sec-
ción Bogotá.
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Finalmente, las acciones de las autoridades se

focalizarán en el combate al delito callejero

como el principal flagelo que afecta a los ciu-

dadanos en Bogotá, según los indicadores de

los delitos de mayor impacto social, que cada

vez más, van en decremento.

Sanción y pedagogía

La noción de cultura ciudadana, impulsada des-

de la administración de Antanas Mockus, bus-

caba ante todo la autor regulación moral,

haciendo énfasis en la regulación cultural de

las interacciones entre desconocidos, en con-

textos como el transpor te público, el espacio

público, los establecimientos públicos y el

vecindario; regulaciones que incluían las inter-

acciones ciudadano-administración, debido a

que la constitución de lo público depende

sustantivamente de la calidad de las mismas.

Por ello, apar te de los programas y modelos

pedagógicos descritos con anterioridad, tam-

bién se hicieron efectivas una serie de medi-

das legales complementarias referidas a

sancionar o castigar las acciones que, por la

vía de la formación y educación ciudadanas,

eran persistentes por par te de peatones y

conductores.

Fue así como la conformación de la política de

seguridad se integró no sólo mediante el ejerci-

cio de las funciones de prevención, sino con

medidas de control y sanción, tendientes a au-

mentar el cumplimiento pacífico de normas para

reducir la distancia entre la regulación cultural

y la regulación jurídica.

Una sociedad que se torna permisiva, que no

castiga las infracciones, es una sociedad que

tiende a descomponerse, si se tiene en cuenta

que dicha situación debilita los conceptos de

orden y autoridad en los que se basa la vida en

sociedad. Sin embargo, el concepto de sanción

por la desobediencia a la norma, bien puede

proponerse desde tres ámbitos fundamentales:

la regulación por medio de la norma jurídica, la

autorregulación moral y la censura social, aun-

que probablemente lo que resulta más efectivo

es la sumatoria de sus efectos: la multa, la cul-

pa y la pena.

En este contexto, el concepto de autorregulación

moral puede resumirse teniendo como base la

ponencia: “Aplicando el capital social, la cultu-

ra y la ética en proyectos de desarrollo”, ex-

puesta por Antanas Mockus los días 15 y 16 de

abril de 2004 en Washington, en la cual plan-

teó que al comparar adultos con una muestra

de 1.452 jóvenes de noveno grado en Bogotá

(muestra de una investigación que quiso pro-

fundizar empíricamente en la relación entre los

distintos tipos de normas, legales, morales y

culturales y los acuerdos), se encontró que la

razón más frecuente de los adultos de Bogotá

para desobedecer la Ley, sin desconocer las

razones de supervivencia y las moralmente no-

bles, es la de defender el honor; el estudio ad-

vir t ió que 30% de los adultos de Bogotá
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justifican la desobediencia de la Ley para res-

ponder una ofensa a su honor.

En cuanto a la censura social, los modelos apli-

cados en épocas anteriores a 2004, muestran

la efectividad de elementos que median entre

la intolerancia y la razón de ser ciudadano como

en el caso de “la tarjeta ciudadana”,12 que du-

rante la administración Mockus fue distribuida

entre 350.000 conductores y permitió visi-

bilizar la responsabilidad y la armonía en mu-

chos de ellos. El ejercicio incluyó la tolerancia

y la sanción, en este caso la sanción social.

Muchos conductores utilizaron la tarjeta y al-

gunos la conser van adherida permanentemen-

te a alguna de las ventanas de su vehículo. La

cara roja de la tarjeta fue utilizada con mayor

frecuencia para censurar compor tamientos in-

debidos por par te de peatones o de conducto-

res de vehículos. También, con el tiempo, se

siguió usando la cara de color blanco y pulgar

hacia arriba para quienes desean felicitar o

agradecer  compor tamientos c iudadanos

destacables o positivos.

La vida en sociedad demanda acciones y con-

ductas concretas que exigen a los individuos

la consideración de la presencia de los otros,

el derecho de todos a ser tenidos en cuenta y

la necesidad de cumplir determinadas reglas

de convivencia. En efecto, el hecho de per te-

necer a una sociedad democrática consiste en

hacer par te de una colectividad que se ha do-

tado a sí misma de un conjunto de valores y

normas expresadas en el consenso, la racio-

nalidad, la liber tad, el respe-

to a los demás y la solidari-

dad,  que const i tuyen los

cimientos de esa sociedad.

Por ello, al proporcionar a los

ciudadanos her ramientas pedagógicas y

normatividades conectadas con sus exigencias

reales, con sus habilidades cognitivas, la for-

mación y la acción ciudadana se constituyen

en elementos fundamentales para la conforma-

ción de una ciudadanía activa y responsable

del caos y la armonía donde se establece.

Endurecer las normas jurídicas no tendrá un

efecto contundente si la tolerancia, el respe-

to, la comunicación y la conciliación no hacen

par te del reper torio de la convivencia; la trans-

formación cultural es posible; la disminución

de la delincuencia y la probabilidad de vivir en

una ciudad mejor depende de la continuación

y construcción de modelos que busquen la con-

ciliación, la autorregulación moral, la organi-

zación del ambiente y la inclusión de la

estrategia “cero tolerancia”13, factores que se

encuentran estrechamente relacionados con el

compor tamiento del tránsito en Bogotá, tanto

de conductores como de peatones.

12 Tarjetas con un lado blanco y otro rojo, repar tidas masivamente. El
lado blanco muestra una mano cuyo dedo pulgar está extendido ha-
cia arriba y una leyenda que dice: Bogotá coqueta. El lado de color
rojo muestra una mano cuyo dedo pulgar está extendido hacia abajo,
la convencional señal de censura. Inicialmente, estas tarjetas fue-
ron elaboradas y repar tidas con apoyo de la empresa privada. Se
difundieron en centenares de miles de unidades y se distribuyeron
entre peatones y conductores de vehículos.

13 El concepto de “cero tolerancia” se refiere a no permitir ningún tipo
de violación a una norma por menor que sea, así como a reprimir de
manera contundente cualquier circunstancia que implique desorden o
propicie la aparición de un delito.
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Es así como el proyecto de formación distrital,

como alternativa de pedagogía ciudadana,

apuntó a inser tar creativa y dinámicamente a

la ciudadanía dentro del contexto de sus obli-

gaciones y derechos, teniendo en cuenta que

los transeúntes asumían su ciudadanía de for-

ma activa, beneficiando al conjunto de la so-

ciedad; su apor te individual, sumado al de

otras personas, h izo par te de la fuer za

dinamizadora que permitió la materialización

de las decisiones y la voluntad política, en un

ámbito democrático en desarrollo vehicular y

urbano en general.

Calidad de vida y tránsito vehicular

En este proceso de construcción ciudadana y

de proyecto de ciudad, las encuestas realiza-

das durante los últimos años sobre los facto-

res que influyen en una mejor calidad de vida,

muestran que ellos están relacionados con la

dinámica del tránsito vehicular como se ve en

las gráficas que a continuación se presentan:

TRANSFORMACIÓN URBANÍSTICA,
CULTURA CIUDADANA Y VOLUNTAD
POLÍTICA

“La historia de los tranvías, el de mulas y el eléc-

trico, comprendía la historia de Bogotá y Chapinero

de principio de este siglo. El de mulas funcionó

desde el 25 de diciembre de 1884 hasta el 20 de

julio de 1910, y el eléctrico desde esta fecha, has-

ta el 19 de abril de 1948, fecha conocida en la

historia de la ciudad como el suceso del “Bogo-

tazo”, en la que por acciones violentas, desapare-

ció el sistema. El eléctrico o tranvía, nombre

genérico con que se le conocía, llegaba hasta va-

rios extremos de la ciudad; cada ruta se identifica-

ba por una franja de color en el frente del vehículo:

blanca indicaba San Cristóbal, azul era Paiba y

amarilla, la más impor tante, Chapinero. Era un

servicio práctico, eficiente, que funcionaba las 24

horas del día, sin embargo el ciudadano estaba

sometido a lo que se llamaba el roce social. Se

ACCIONES Y MEDIDAS QUE HAN MEJORADO LA

CALIDAD DE VIDA DE MIEMBROS DEL HOGAR

EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS

OBRAS QUE HAN MEJORADO LA CALIDAD DE VIDA

DE MIEMBROS DEL HOGAR EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS

Fuente: DANE – DAPD, Encuesta de Calidad de Vida 2003.

Fuente: DANE – DAPD, Encuesta de Calidad de Vida 2003.
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viajaba apretujado, recibiendo y dando empujones,

pero todo dentro de la mayor cordialidad, “ala,

correte un poquito”, decían los cachacos.”14

En la actualidad, el sistema de tránsito capitalino

está proyectado para solucionar el problema de

la saturación vehicular que trae consigo contami-

nación, estrés, caos, accidentalidad y delincuen-

cia, a través de algunas soluciones planteadas

por las administraciones distritales en mención,

aliviando las distancias, pero concibiendo nuevos

retos de construcción urbanística, decisión políti-

ca y seguridad ciudadana.

Transmilenio un estudio
de caso: generación de
territorios urbanos de
orden y disminución de la
delincuencia

La administración local consideró la necesidad de

crear un sistema de transporte público masivo para

hacer de la ciudad un lugar de mayor competitividad

y producción. Esta situación dio lugar a la

implementación del sistema Transmilenio, que con

el tiempo influyó en la relación entre caos vehicular

y delincuencia en Bogotá. Esto se puede observar

en las estadísticas de comportamiento delictivo

antes y después de la puesta en marcha del servi-

cio en las zonas de su implementación.
14 El Espectador”, 1992, crónicas de Chapinero dedicadas a relatar la

historia del barrio bogotano. Alber to Farias Mendoza.

TABLA 1
Primera fase de Transmilenio

De la carrera 96 por la calle 80 y avenida Caracas a la calle 6ª
Del 17 de diciembre de 2000 al 30 de junio de 2001 (comparativo mismo período)

Delitos / período 1999-2000 2000-2001 Variación %
Homicidios comunes 21 18 -3 -14,3
Homicidios en accidentes de tránsito 24 15 -9 -37,5
Lesiones comunes 63 29 -34 -54,0
Lesiones en accidentes de tránsito 40 34 -6 -15,0
Hur to de vehículos 48 32 -16 -33,3
Atraco callejero 136 42 -94 -69,1
Hur to al comercio 13 6 -7 -53,8
TOTAL 345 176  -169 -39,57

TABLA 2

Segunda fase de Transmilenio
De la carrera 96 por la calle 80 y avenida Caracas a la calle 51 sur

Del 30 de junio al 6 de agosto de 2001 (comparativo mismo período)

Delitos / Período 2000 2001 Variación %
Homicidios comunes 2 2 0 0,0
Homicidios en accidentes de tránsito 4 4 0 0,0
Lesiones comunes 6 5 -1 -16,7
Lesiones en accidentes de tránsito 8 9 1 12,5
Hur to de vehículos 10 11 1 10,0
Atraco callejero 35 17 -18 -51,4
Hur to al comercio 2 0 -2 -100,0
TOTAL 67 48 -23 - 27,2
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TABLA 6

TABLA 5

Fuente: Centro de Investigaciones Criminológicas de la Policía Metropolitana de Bogotá.

Estadística delictiva registrada en las tres fases
de Transmilenio en Bogotá

Del 17 de diciembre al 16 de diciembre (comparativo mismo período)

Delitos / Período 1999-2000 2000-2001 Variación %
Homicidios comunes 56 31 -25 -44,6
Homicidios en accidentes de tránsito 39 32 -7 -17,9
Lesiones comunes 119 73 -46 -38,7
Lesiones en accidentes de tránsito 106 83 -23 -21,7
Hurto de vehículos 100 77 -23 -23,0
Atraco callejero 326 165 -161 -49,4
Hurto al comercio 43 17 -26 -60,5
TOTAL 789 478 - 311 - 36,5

TABLA 3

Tercera fase de Transmilenio
De la carrera 96 por la calle 80 y avenida Caracas a la calle 51 sur y autopista norte hasta la calle 170

Del 7 de agosto al 16 de diciembre de 2001 (comparativo mismo período)

Delitos / Período 2000 2001 Variación %
Homicidios comunes 33 11 -22 -66,7
Homicidios en accidentes de tránsito 11 13 2 18,2
Lesiones comunes 50 39 -11 -22,0
Lesiones en accidentes de tránsito 58 40 -18 -31,0
Hur to de vehículos 42 34 -8 -19,0
Atraco callejero 155 106 -49 -31,6
Hur to al comercio 28 11 -17 -60,7
TOTAL 377 254 -127 - 35,6

TABLA 4

Estadística registrada en la jurisdicción de la avenida Caracas entre calle 6ª y calle 27 sur
Mes de abril comparado con marzo de 2001

Delitos / Período Marzo Abril Variación %
Homicidios comunes 3 0 -3 -100,0
Homicidios en accidentes de tránsito 0 0 0 0
Lesiones comunes 3 5 2 66,7
Lesiones en accidentes de tránsito 0 1 1 0
Hurto de vehículos 0 1 1 0
Atraco callejero 4 2 -2 -50,0
TOTAL 10 9 - 1 -10

Estadística registrada en la jurisdicción de la avenida Caracas entre calle 6ª y calle 27 sur
Mes de abril en 2000 y 2001

Delitos / Período 2000 2001 Variación %
Homicidios comunes 2 0 -2 -100,0
Homicidios en accidentes de tránsito 0 0 0 0
Lesiones comunes 0 5 5 0
Lesiones en accidentes de tránsito 4 1 -3 -75,0
Hurto de vehículos 2 1 -1 -50,0
Atraco callejero 2 2 0 0,0
TOTAL 10 9 - 1 -10
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Comparando los períodos, se advierte una impor-

tante disminución en la frecuencia de los delitos

de hurto a personas (atraco callejero) y hurto a

comercio; le siguen los delitos de homicidio y le-

siones comunes, que también se ven disminui-

dos de acuerdo a los repor tes estadísticos.

Aunque se requeriría un estudio más profundo,

los datos pueden sugerir que existe alguna corre-

lación entre el hurto a personas, a comercio y

vehículos (delito que también evidenció disminu-

ción), con las lesiones y los homicidios comunes.

Es decir, se asume que durante los atracos calle-

jeros, el hurto a comercio y el hurto de vehículos,

pueden ocurrir homicidios o lesiones comunes.

Dispuesto un orden territorial urbano que, según

este análisis, permitió la disuasión del proceder

criminal, más claramente en el caso de los delitos

contra el patrimonio económico, también se ad-

vierte la disminución en la participación de los

delitos de lesiones y homicidios que parecen es-

tar relacionados con los hurtos.

El análisis de las estadísticas de Transmilenio per-

mite observar que el elemento sacado de circula-

ción o “removido” es el trasporte masivo (buses y

busetas), lo que permite establecer una relación

respecto a la teoría de “ventanas rotas” y al poder

del contexto en la criminalidad; que referido al ser-

vicio de transporte masivo (buses y busetas), es

un factor, que dada su infraestructura y el caos de

su funcionamiento, permite la predisposición, en

muchos casos, de un ambiente de desorden fértil

para la delincuencia.

Por otra par te, se advier te con frecuencia que

las lesiones y homicidios en accidente de trán-

sito son los delitos de menor variación con res-

pecto a la estadística analizada. Al respecto se

asume que gracias al diseño ambiental de las

zonas de implementación de Transmilenio se lo-

gró el “control” del compor tamiento criminal en

especial para los delitos identificados arriba,

pero resulta evidente la necesidad de llevar a

cabo programas de “pedagogía y sanción”, para

efectos de la regulación moral e interpersonal y

la formación en valores ciudadanos de respon-

sabilidad cívica, con el objetivo de disminuir tam-

bién la estadística de estos últimos eventos

delictuales.
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El transporte masivo en Bogotá no es el que ge-

nera la delincuencia, pero sí es un agente impor-

tante para la predisposición al desorden que

deteriora la comunidad urbana moderna. De

acuerdo con el planteamiento que hacen George

Kelling y James Wilson sobre infracciones meno-

res que generan unas de mayor alcance, se des-

taca, en el caso de Bogotá, un ambiente que

propicia el proceder de los criminales. Por lo tanto

se asume que un porcentaje importante de con-

travenciones y delitos son producto del caos

generado por el transpor te masivo (buses y

busetas), más aún si se toman como datos de

comparación los resultados del “día sin carro en

Bogotá”, jornada que cumplió 6 períodos desde

el primer ejercicio en 2000.

Como se muestra en las gráficas que siguen, al

comparar los meses de febrero de 2000 a 2004

y septiembre de 2003, (meses en los que se

llevó a cabo la jornada de “un día sin carro”), el

compor tamiento delictivo no muestra ninguna

variación o correlación impor tante. Durante las

jornadas fue removido únicamente el transpor-

te par ticular, es decir, que la variable transpor-

te masivo (buses y busetas) sigue presente, y

la ciudad no tiene un compor tamiento estadís-

tico delincuencial o contravencional diferente

con respecto a los demás días del mes de eva-

luación, en los que circula todo tipo de trans-

por te. Tomando como referencia que los días

sin carro han sido: 24 de febrero de 2000, 1

de febrero de 2001, 7 de febrero de 2002, 6

de febrero y 22 de septiembre de 2003 y 5 de

febrero de 2004.
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GRÁFICA 4. COMPORTAMIENTO DELICTIVO EN LOS

DÍAS DE “NO CARRO” DE FEBRERO DE 2000 A 2004 Y

SEPTIEMBRE DE 2003
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Fuente: miarroba.com/foros/

agentes pasivos y activos del trá-

fico en Bogotá: mala señaliza-

ción, deterioro de la malla vial,

debilidad en la autorregulación

de normas morales, caos ve-

hicular y debilidad en las sanciones.

Algunos estudios sobre la disminución del crimen

en Bogotá,15 han mostrado que la sanción y las

“medidas garrote”, tienen mayor incidencia a la hora

de implementar modelos públicos tendientes a dis-

minuir la tasa delictiva en la ciudad, complementa-

dos con la aplicación de correctivos a las infracciones

de tránsito. En este ámbito de dinámica social, la

policía de tránsito, en términos de convivencia, or-

ganización y seguridad, debe actuar bajo los princi-

pios de apoyo a la comunidad y generación de

espacios urbanos seguros. No obstante, el pie de

fuerza de la policía de tránsito en Bogotá no supera

los 3.500 hombres para el cuidado de una ciudad

de casi 7 millones de habitantes, a lo que se suma

la estigmatización de algunos policías bajo la refe-

rencia de “caza infractores del pico y placa”.

RETOS DE LA POLICÍA DE TRÁNSITO

Resultados

• La Secretaría de Tránsito y Transporte, STT, pre-

sentó el balance de 2004, enmarcado en la pre-

vención y educación, las señales de vida, las
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Aunque se requeriría un mayor número de datos

para construir una hipótesis que abarque la parti-

cipación porcentual del desorden de tránsito en el

incremento de la delincuencia, resulta posible ex-

presar, en términos económicos, que 80% del caos

y el desorden de la ciudad lo permite el 20% de los

15 Sánchez, Fabio; Espinosa, Silvia; Rivas, Angela, “¿Garrote o zanaho-
ria? Factores asociados a la disminución de la violencia homicida y el
crimen en Bogotá 1993-2000”, documento CEDE, Facultad de Econo-
mía, Universidad de los Andes, 2003.
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nuevas intersecciones semaforizadas, la

ofensiva para recuperar el espacio público, la

reorganización del transporte público, el plan

maestro de movilidad y el nuevo esquema ope-

rativo de la policía de tránsito.

• La STT continúa con el proceso de chatarrización

de vehículos de servicio público y adelanta la

capacitación para 62 directivos de empresas

de transporte y brinda apoyo a la vigilancia y

control del transporte público colectivo.

• En Bogotá fue incorporado un nuevo grupo de

policías para un total de 1.260 unidades de trán-

sito y 600 auxiliares bachilleres efectivos en la

calle. De igual forma, se reestructuró su esque-

ma operativo, se establecieron grupos especiali-

zados y se capacitaron en Chile 50 oficiales de

tránsito en el Curso Integral de Tránsito Urbano.

• Actualmente la policía tiene un grupo especiali-

zado en el control al transporte público integra-

do por 5 suboficiales y 44 unidades de tránsito,

bajo el mando de un oficial, que realiza diaria-

mente operativos de control a la operación del

parque automotor de transporte de pasajeros.

La policía de tránsito reestructuró su esquema

operativo desde el mes de julio para brindar una

respuesta efectiva y oportuna al control del

transporte en Bogotá.

• En 2004 la policía de tránsito realizó 95 pla-

nes de control y 263 operativos con los dis-

positivos móviles de lectura que identifican

aquellos vehículos que tienen tarjetas elec-

trónicas de operación vigentes. Un total de

1.017 comparendos y 991 vehículos inmovi-

lizados arrojaron los operativos de control a

la ilegalidad. Con respecto a los dispositivos

de tarjetas electrónicas de operación, la STT

informa que 1.218 vehículos ilegales fueron

sancionados y 1.181 vehículos fueron

inmovilizados en patios. Según cifras de la

misma institución, en 2004 la policía de trán-

sito impuso más de 206.000 comparendos a

buses, busetas y microbuses e inmovilizó por

diferentes causas alrededor de 10.000 ve-

hículos de transporte público colectivo.

Desde el 1º de enero hasta el 31 de diciembre de

2004, se instalaron 20.831 tarjetas electrónicas

de operación al transporte público colectivo y se

dotó a la policía de tránsito con 34 dispositivos

móviles de lectura, herramienta de trabajo en vía

que le permite verificar la instalación y vigencia de

la tarjeta electrónica de operación y por consiguien-

te la legalidad del vehículo y la ruta que presta.

Campañas

Educación al peatón

Pretende sensibilizar al usuario de la vía en el aca-

tamiento y respeto a las normas de tránsito, con

el fin de reducir los altos índices de accidentalidad.

La campaña la realizan los auxiliares bachilleres

de la especialidad, quienes desarrollan:

• Actividades didácticas y pedagógicas en cole-

gios y escuelas.
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• Programa de educación y concientización al

peatón.

• Guía Policial (utilización de paletas educativas).

• Actuación policial en vías principales (regula-

ción–agilización).

En coordinación con el Ministerio de Transpor-

te, el Ministerio de Protección y Seguridad So-

cial y el Fondo de Prevención Vial, se han

realizado las siguientes campañas:

Abrochados: no se mue-

ra de pereza, abróchese

el casco.

Dirigido a motociclistas

(aplicación del Decreto 950 para motociclistas

en el Distrito Capital).

No dejes atrás a tu ángel de la guar-

da por ningún motivo. La primera cau-

sa de accidentalidad en carretera es

el exceso de velocidad.

El grupo Medio Ambiente realiza operativos

para controlar el exceso de velocidad.

Hazlo por convivencia, si vas a

manejar, no tomes... por ningún

motivo.

Los fines de semana se instalan

puestos de control en varios pun-

tos de la ciudad para evitar que

personas en estado de embria-

guez conduzcan vehículos.

CONCLUSIONES

1. Dada la impor tancia de las teorías de las

“ventanas rotas” y “cero tolerancia”, pro-

puestas por Wilson y Kelling, es posible

esperar que la puesta en marcha y conti-

nuación de programas dirigidos a un “dise-

ño ambiental” sano y armónico, tenga como

resultado el control y la disminución de la

criminalidad.

2. Los efectos obser vados de los modelos de

convivencia aplicados en Bogotá, permiten

indicar que la ciudad está preparada para

la educación sobre normas orientadas a lo-

grar la armonía y la tolerancia. En conse-

cuencia, a futuro no sólo se debe pretender

la armonía mientras se conduce, sino asu-

mir que el respeto al semáforo, a la cebra

y a los peatones, son par te de la educa-

ción en valores para una adecuada forma-

ción ciudadana.

3. Las normas de tránsito y convivencia no de-

ben limitarse por factores económicos, so-

ciales o políticos. Ejemplo de ello es una de

las reglamentaciones adoptadas para la so-

lución del caos vehicular en Bogotá, la me-

dida del Pico y Placa, en la que compiten,

de manera simultánea, el aspecto económi-

co, el mandato social y la norma jurídica.
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4. El caos vehicular, especialmente de buses y

busetas, puede encontrar su punto de par ti-

da en la falta de severidad para aplicar mul-

tas por infracciones y en el desconocimiento

de los parámetros mínimos de cultura ciuda-

dana. Aunque no se tienen datos exactos que

demuestren esta presunción, se advier te que

la regulación social se apoya, entre otras con-

diciones, en la retroalimentación de las ac-

ciones sociales a través de la información y

la formación ciudadanas. Así mismo, la tole-

rancia de cier tas infracciones, por menores

que parezcan, preparan el terreno para in-

fringir las normas en otras situaciones. ▲
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CAPÍTULO III

LUCHA CONTRA EL TERRORISMO
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RESUMEN

Este ar tículo busca definir la palabra terrorismo, sus ca-

racterísticas e implicaciones. El autor plantea que hacer-

lo es un imperativo ya que así se podría determinar si

este fenómeno es una amenaza o si su naturaleza es di-

ferente a otras manifestaciones de violencia. Así mismo,

en el escrito se analiza el carácter subjetivo del terror y

se plantean las diferencias entre terrorismo revoluciona-

rio y subrevolucionario en el contexto colombiano, como

punto de par tida indispensable para construir estrategias

de control a la violencia política en el país.

ABSTRACT

The objective of this ar ticle is to define the concept of

political terrorism, its characteristics and implications.

The author expresses that this explanation was needed

as a way to define whether this phenomenon represents

a th reat  o r  ra ther  i ts  nature  d i f fe rs  f rom other

expressions of violence. Also, the subjective nature of

terror is analyzed as well as the dif ferences between

revolutionar y and sub-revolutionar y terrorism in the

Colombian context, as the star ting point to design

strategies for controlling political violence in the countr y.
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EL PROBLEMA DE LA DEFINICIÓN

Definir el concepto de terrorismo ha sido

un asunto complejo para las ciencias

sociales por una razón única pero de

peso: es muy difícil evitar las inter ferencias de

la moral en la definición científica. Y es muy difí-

cil, se insiste, porque el terrorismo es, funda-

mentalmente, un problema moral: por los

horrores que causa genera reacciones emocio-

nales muy fuer tes y por el contexto ideológico

en el cual se mueve, se multiplican las aprecia-

ciones y puntos de vista divergentes. Lo que para

una persona es un terrorista, para otra puede

ser un luchador por la libertad. El problema siem-

pre está presente porque las definiciones se fun-

damentan en el supuesto de que hay cier tas

clases de violencia política justificables, en tan-

to que otras no lo son.

No es un problema menor el de la definición. Sin

ésta no es posible precisar si el fenómeno llama-

do terrorismo es siquiera una amenaza, si su na-

turaleza es diferente de otras manifestaciones

violentas similares y si se podría establecer una

teoría del terrorismo. Aún más, no es posible unifi-

car criterios en la comunidad internacional y causa

vacilaciones en muchos Estados para responder

al terrorismo, dificulta la comunicación entre aca-

démicos, políticos y juristas y, sobre todo, impide

o dificulta el diseño de políticas antiterroristas y

de legislaciones adecuadas.

Los problemas para alcanzar una definición apro-

piada no se resuelven solamente con la elimi-

nación de las justificaciones o

de las condenas como elemen-

tos definitorios, porque no son

los únicos obstáculos. Para el

examen del fenómeno cuentan

lo situacional, el contexto y las características

individuales de quien comete el acto de terror.

Para muchas personas, casi cualquier acto de

violencia o de amenaza de la misma se puede

incluir bajo el mote de terrorismo. Otras, por el

contrario, se abstendrían de calificar como

terroristas los actos de violencia ejecutados

dentro de un contexto revolucionario. Otra con-

fusión nace del individuo que comete el acto: la

similitud aparente de la conducta cuando el acto

violento lo realiza un individuo por razones polí-

ticas, o cuando lo ejecuta un delincuente o un

hombre mentalmente desequilibrado. ¿Es lo

mismo un militante de los Tupamaros urugua-

yos, por ejemplo, que una persona que pone

una bomba en un establecimiento comercial con

el fin de extorsionar? ¿Se puede igualar el pri-

mero a un asesino en serie, mentalmente per-

turbado, que mata mujeres en las calles de una

ciudad? Las conductas de los tres contienen

elementos de terror, sin duda, pero ¿se facili-

taría la creación de contramedidas para neutra-

lizarlos si se les trata a todos ellos como casos

de algo llamado “terrorismo”.

Para lograr la definición más precisa posible,

es obvio que ejemplos como los expresados

deben ser tratados como fenómenos comple-

tamente independientes. Si las actividades de

los delincuentes y de los per turbados mentales
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se incluyen en la categoría de terrorismo, se

corre el peligro de no distinguir algunas carac-

terísticas y consecuencias de los actos de te-

rror y de violencia motivados políticamente.

Además, agrupar en la categoría “terroristas”

todos los actos inductores de terror, trae como

consecuencia exagerar las amenazas y aumen-

tar la percepción pública de inseguridad, dos

reacciones que pueden llevar a represiones in-

necesarias y autodestructivas para el tipo de

sociedad que se pretende conser var.  El

“contraterror” es el peligro, siempre presen-

te, de la “identificación con el enemigo” que

conduce a utilizar los mismos medios del te-

rrorista y a resquebrajar la legitimidad de las

instituciones estatales.

Finalmente, vale la pena destacar otro obstácu-

lo, el carácter subjetivo del terror, subrayado por

Paul Wilkinson,1 uno de los teóricos más impor-

tantes de la materia. Las personas tienen um-

brales diferentes de miedo y las bases psíquicas

y culturales hacen que cier tas imágenes, temo-

res o experiencias, generen más terror en unos

que en otros.

Como conclusión, una definición de terrorismo

debe ceñirse a los elementos objetivos que per-

mitan diferenciar un hecho violento. El elemen-

to fundamental es el propósito de la acción.

Un asesinato puede ser terrorista o no: si es

pasional, por ejemplo, resulta diferente del que

se comete para generar miedo y abatimiento

en una comunidad que se pretende controlar.

Y es ese elemento, la generación de atmósfe-

ras de terror, el que permite establecer cuán-

do una violencia es terrorista. La definición de

Grant Wardlaw parece bastante apropiada en

ese sentido:

“El terrorismo político es el uso, o la amenaza de

uso, de la violencia por par te de un individuo o

grupo, lo mismo si actúa a favor o contra la auto-

ridad establecida, cuando esa acción pretende

crear una angustia extremada o efectos inductores

de miedo sobre un grupo seleccionado y mayor

que el de las víctimas inmediatas, con el propósi-

to de obligar a este grupo a que acceda a las de-

mandas políticas de los perpetradores.”2

TIPOS DE TERRORISMO

Para clasificar los tipos de terrorismo existen-

tes se necesita, primero, establecer una dife-

rencia entre terror y terrorismo. No es un juego

de palabras: el uso del terror no constituye,

per se, terrorismo, porque se puede usar el

terror para fines delictivos y personales que

caen bajo la definición de otros delitos, o como

subproducto de las guerras (crímenes de gue-

rra). El terrorismo, propiamente dicho, es el

motivado políticamente, en el que el miedo es

factor de desintegración social y se usa para

1 Wilkinson, Paul, Terrorism and the Liberal State, Londres, Mac Millan,
1977.

2 Wardlaw, Grant, Terrorismo Político, Madrid, Ediciones Ejército, 1986,
pág. 57.



97

REVISTA CRIMINALIDAD ▲ ANÁLISIS Y PROFUNDIZACIÓN

romper lazos sociales y solidaridades entre au-

toridades y gobernados.

De nuevo es per tinente referirse a la obra de

Wilkinson,3 quien hace una distinción entre cua-

tro tipos de terrorismo: el criminal, el psíqui-

co, el de guerra y el político. El criminal se

define como el uso sistemático de los actos

de terror para adquirir ventajas materiales; el

psíquico tiene fines místicos, religiosos o má-

gicos; el de guerra pretende paralizar al ene-

migo o reducirle la capacidad combativa con

el propósito último de destruirlo; y finalmente,

el político es el uso sistemático de la violen-

cia para alcanzar fines políticos. La distinción

de Wilkinson no deja de ser problemática por-

que los tres primeros tipos se confunden con

delitos comunes como el asesinato, las lesio-

nes y el crimen de guerra que, aunque se pre-

tenden como actos de terror, no tienen como

objetivo generar miedos sociales extensos,

sino sólo ventajas puntuales. Sin embargo, el

punto de par tida es útil, por un lado porque

separa nítidamente el terrorismo político, el

que más interesa y el más frecuente en el

mundo contemporáneo, de otros usos del te-

rror que no tienen el mismo alcance; y, por otra

par te, porque a pesar de enfocarse en actos

“sistemáticos”, lo que limita la consideración

de los actos aislados, el concepto tiene cier ta

utilidad en la medida en que el grado de ame-

naza (que depende en buena par te de si el uso

es sistemático o no), tiene un gran interés en

el análisis.

Wilkinson divide el terrorismo

político en tres tipos: el revo-

lucionario, el subrevolucio-

nario y el represivo. El primero

es un terrorismo que busca

promover la revolución política y cuyo alcance

va desde la reforma social profunda y el cam-

bio de la forma estatal hasta solamente el cam-

bio de gobierno. El segundo busca objetivos

más limitados como el cambio de una política

pública, la oposición a unas decisiones guber-

namentales o el castigo a determinados fun-

cionarios públicos por conductas que los

terroristas consideran recusables. El tercero

busca paralizar la acción de grupos, par tidos

o individuos considerados indeseables por el

opresor; puede ser practicado por aparatos es-

tatales como los ser vicios de inteligencia, o

por grupos no estatales que ejercen lo que otro

autor, Fernando Reinares, llama “terrorismo vi-

gilante”, que busca, mediante el recurso del

terror, mantener el status quo y evitar cambios

significativos en lo político o en lo social. Ejem-

plo de este último tipo de terroristas pueden

ser el Ku Klux Klan, opuesto a la promoción

social y política de la población negra en el

sur de los Estados Unidos, o los grupos de jus-

ticia privada en Colombia que actúan contra

dirigentes populares, sindicalistas, periodistas

y militantes de la izquierda política.

3 Wilkinson, Paul, Political Terrorism, Londres, Macmillan, 1974, pág.
17.
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El terrorismo revolucionario

El terrorismo revolucionario pretende modificar

conductas y actitudes políticas mediante el

deterioro de los lazos entre autoridades esta-

blecidas y gobernados. Se caracteriza por cua-

tro atributos: es un fenómeno de grupo, no

individual, aun cuando los grupos puedan ser

muy pequeños; las acciones siempre están jus-

tificadas por una ideología o, al menos, por un

programa revolucionario; el grupo tiene líderes

capaces de movilizar gentes a favor de su pro-

yecto; y se crean estructuras institucionales

alternativas porque el movimiento debe crear

sus propios organismos de ejecución política

y codificar la conducta de sus miembros.

La ejecución de actos de terror por par te de

un grupo de terrorismo revolucionario, puede

tener dos características esenciales: Por una

par te, puede ser que el grupo sólo se exprese

mediante actos de terror, lo que convier te al

terrorismo en una estrategia prevalente. Es el

caso más frecuente del terrorismo en países

desarrollados, donde difícilmente se pueden

organizar otras formas de insurgencia como las

guerrillas. Pero, por otro lado, puede ser tam-

bién una táctica auxiliar, combinada con otras

formas del ejercicio de la violencia como el

combate, por ejemplo. El caso más frecuente

es el de terrorismo dependiente de guerrillas

rurales, como sucede en Colombia. La diferen-

cia es impor tante para el proceso de diseñar

estrategias y contramedidas: si el terrorismo

es una estrategia prevalente de un grupo, la

competencia será básicamente policial; si es

de táctica auxiliar, las medidas serán milita-

res y policiales simultáneamente. En todo caso,

establecer la diferencia no es un problema me-

nor sino un elemento clave para el Estado.

El terrorismo subrevolucionario

Este segundo tipo del terrorismo es muy impor-

tante en el contexto colombiano, porque es aquí

donde se ha presentado esa modalidad con es-

pecial virulencia. En efecto, un terrorismo de

origen delincuencial como el del narcotráfico,

tuvo un alcance político de tipo subrevolucio-

nario. Pablo Escobar, y el car tel de Medellín en

general, apostó a paralizar tanto al poder judi-

cial como a la Policía Nacional en su acción

contra el negocio de las drogas, y a detener y

derogar, mediante el uso de la violencia, una

política pública como la extradición de naciona-

les. El terrorismo criminal se tornó político, no

pretendían cambios revolucionarios, sino ape-

nas contrastar decisiones de algunas institucio-

nes del Estado. Pocas veces en el mundo se

vivió esta modalidad con la saña que llegó a

tener en la ciudad de Medellín donde, caso in-

sólito y único en el mundo, más de cuatrocien-

tos policías fueron asesinados por pistoleros

atraídos por el precio que el car tel le puso a

cada agente muer to. De paso puede verse que

el encono y el alcance del terror sistemático no

es una función directa de la radicalidad de las

propuestas políticas.
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El terrorismo represivo

El terrorismo represivo no sólo es antiguo en la

práctica política, sino que una de sus modalida-

des, el régimen del terror de la Revolución Fran-

cesa, bautizó el fenómeno. Este terrorismo puede

ser de tres tipos principalmente:

Reinado del terror revolucionario

Las revoluciones recién llegadas al poder se

sienten inseguras en su primera etapa, espe-

cialmente cuando son profundas, tocan intere-

ses grandes y, además, se han impuesto por

la fuerza. La dinámicas de la revolución y la

inseguridad las lleva a buscar la consolidación

por la vía de la eliminación violenta de los sus-

tituidos en el poder, de quienes se sospecha

que pretenden la restauración del mismo. Ejem-

plo de ello son el terror jacobino de Robes-

pierre, la dictadura del proletariado leninista

o la represión “purificadora” de las revolucio-

nes religiosas. La consolidación en el poder

exige el uso enérgico de la fuerza, sin cor tapi-

sas legales y procedimentales. Los juicios no

tienden a ser individuales sino de culpa colec-

tiva por la sola adscripción a un grupo consi-

derado enemigo.

El terrorismo de Estado

Los Estados, sobre todo en ausencia de con-

troles democráticos, pueden utilizar de mane-

ra ilegal a sus ser vicios de seguridad para

reprimir a los opositores polí-

ticos o para contener un ene-

migo externo, bien sea que

éste uti l ice o no métodos

igualmente terroristas. En los

regímenes totalitarios y en dictaduras de todo

tipo, es frecuente el uso de cuerpos de seguri-

dad para aterrorizar a los oponentes. En el caso

del conflicto árabe-israelí se da una variante:

en el interior, el Estado de Israel es de dere-

cho, pero en lo externo y frente al terrorismo

de organizaciones fundamentalistas musulma-

nas, responde con terror ejecutado por sus pro-

pias fuerzas, en una lógica de “ojo por ojo y

diente por diente.”

Terrorismo provocado por organizaciones
privadas

Una modalidad diferente es el terrorismo repre-

sivo adelantado por organizaciones de justicia

privada. Las “manos negras”, el Ku Klux Klan,

los movimientos de autodefensa, las “herman-

dades santas”, en fin, toda suer te de grupos

que reprimen a los opositores quienes son vis-

tos como enemigos del orden establecido.

Este terrorismo puede contar con la complici-

dad del Estado o ser completamente indepen-

diente del mismo y hasta enemigo de las

instituciones. Es una de las formas más perni-

ciosas del terror por su capacidad desinte-

gradora derivada de enfrentar a sectores de la

misma sociedad.
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CONCLUSIONES

• La definición de terrorismo y su clasificación

es un punto de partida para la elaboración de

estrategias antiterroristas y el diseño y ejecu-

ción de contramedidas. No es un problema

académico sino un problema práctico.

• El terrorismo presenta muchas caras, según

sus propósitos y el alcance que se le de. Es

necesario precisar cada caso y ubicarlo en

el contexto adecuado para combatirlo.

• El terrorismo no implica necesariamente

radicalidad política. Puede darse una campaña

virulenta de terror sin que las propuestas de

los perpetradores alcancen siquiera a una revo-

lución limitada.

• El terrorismo represivo puede ser estatal o

privado y es una de las formas más desin-

tegradoras porque opone sectores de una

misma sociedad. ▲
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RESUMEN

Una de las herramientas con las que cuenta el Estado para

enfrentar la violencia política, es la instauración de progra-

mas tendientes a lograr la reinserción de terroristas a la

vida civil. Esta iniciativa, de cor te humanitario, conlleva al

debilitamiento de la cohesión entre los grupos terroristas,

proporciona información valiosa a las autoridades y for ta-

lece la imagen democrática del Estado. Aunque existen

algunos inconvenientes en la aplicación de estos progra-

mas, dado que por sí mismos conllevan un grado de impu-

nidad y pueden equivocadamente producir la sensación

entre los grupos armados de que es una herramienta para

perpetuarse en sus prácticas, es claro que el Estado debe

procurar que éstos estén acompañados por otras medidas

antiterroristas, que haya un marco legal estable para los

sujetos que se acojan a los programas, y que los recursos

necesarios sean asignados oportunamente.

ABSTRACT

Some of the tools available for the government to face

political violence are the programs that seek to bring

terrorists back to civil life. This initiative, of a humanitarian

nature, weakens cohesion between terrorists groups,

provides valuable information to authorities and strengthens

the democratic image of the State. Despite some problems

regarding the development of these programs - which arise

from the fact that they con lead to impunity and their

interpretation by illegal armed groups as a mechanism to

persist in their practices -, it is clear that the State must

make sure that they are accompanied by other counter-

terrorist measures, a stable legal framework for those

individuals who opted for the programs, and timely allocation

of the necessary financial resources.
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Los programas destinados a impulsar la

reinserción de terroristas a la vida legal

se han conver tido en una herramienta im-

prescindible en las estrategias desarrolladas por

los Estados para enfrentar la violencia política.

En términos generales, este tipo de iniciativas

se puede entender como mecanismos diseñados

por los gobiernos para estimular el abandono de

la violencia por par te de los militantes de una

organización armada. Dichos mecanismos sue-

len tener tres componentes básicos. Por un lado,

un sistema para asegurar la ruptura del sujeto

con el grupo terrorista, a través de un compro-

miso de renuncia a la violencia y, en cier tas oca-

siones, la exigencia de colaboración activa con

las autoridades. Por otra parte, una amnistía para

cancelar las deudas del reinser tado con la justi-

cia y hacer posible su vuelta a la vida legal. Fi-

nalmente, una serie de canales para proporcionar

seguridad y respaldo social a los antiguos mili-

tantes armados, con vistas a proporcionarles

unas condiciones de vida que les anclen a la le-

galidad y dificulten su retorno a la delincuencia.

Sobre esta base, las políticas de reinserción han

resultado claves en la derrota de organizaciones

terroristas como las Brigadas Rojas en Italia,

Patria Vasca y Liber tad (ETA) en España o Sen-

dero Luminoso en Perú. Ahora, este mismo tipo

de programas está jugando un papel clave en el

esfuerzo del Estado colombiano por derrotar a

las organizaciones guerrilleras y las formaciones

de autodefensa ilegal que se mantienen activas

en el país. Sin duda, las condiciones en las que

se han desarrollado los programas de reinserción

en todos estos casos difieren sustancialmente

entre sí. De hecho, no solamente los per files de

las organizaciones armadas antes mencionadas

resultan muy distintos, sino que además el es-

cenario político-social donde se ha desarrollado

la violencia y los recursos a disposición de los

gobiernos responsables de confrontarla han sido

muy dispares. En este sentido, es incuestiona-

ble que los mecanismos escogidos en cada caso

para impulsar la deserción de los terroristas y

su colaboración con las autoridades han sido

necesariamente distintos. Sin embargo, también

es indudable que se puede hacer una valoración

general, a la luz de estas y otras experiencias,

de cuáles han sido las principales dificultades a

que se han enfrentado los programas de

reinserción y qué opciones se han presentado

para superar estos obstáculos.

A primera vista, los programas destinados a im-

pulsar la deserción de los militantes de las orga-

nizaciones armadas y su reinserción a la vida le-

gal, presentan unos atractivos incuestionables

como instrumentos para la lucha contra el terro-

rismo. Este tipo de iniciativas tiene un fuerte con-

tenido humanitario, dado que son una vía para

debilitar la cohesión interna de los grupos terro-

ristas, sin recurrir a la fuerza. Además, la deci-

sión de los militantes radicales de entregarse a

la justicia, proporciona un caudal de información

a las autoridades que puede facilitar sustan-

cialmente las operaciones de inteligencia y los

procesos judiciales seguidos contra aquellos sec-

tores del grupo armado que se mantienen acti-

vos. Finalmente, el perdón otorgado por el gobier-
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no a los terroristas dispuestos a abandonar las

armas, fortalece la imagen democrática del Esta-

do en la medida en que se plantea como un gesto

de enorme apertura política y generosidad legal,

al aceptar la reinserción de ciudadanos respon-

sables de delitos extremadamente graves.

LAS PROBLEMÁTICA EN TORNO A LOS
PROGRAMAS DE REINSERCIÓN

Los programas de desmovilización de militantes

armados presentan aristas polémicas. Para em-

pezar, existe el problema del grado de impunidad

que debe ser garantizado a aquellos terroristas

dispuestos a dejar las armas. Desde luego, re-

sulta imprescindible ofrecer algunas ventajas ju-

diciales para incentivar a los militantes del grupo

rebelde a entregarse a las autoridades; pero la

cuestión que se plantea es, hasta dónde llegar

en esas concesiones sin violentar el ordenamien-

to legal y quebrar la confianza de los ciudadanos

en la capacidad del Estado para hacer respetar la

Ley. Resulta fácilmente aceptable ofrecer perdón

a aquellos militantes que no se han visto implica-

dos directamente en delitos de sangre; pero re-

sulta más difícil de justificar este tipo de benefi-

cios cuando se trata de individuos implicados en

delitos atroces como atentados masivos o secues-

tros. Sin embargo, el impacto de un programa de

desmovilización sólo resulta significativo, en tér-

minos estratégicos, cuando consigue la desmovili-

zación del núcleo duro de militantes más experi-

mentados y violentos de una organización, es

decir, precisamente de aquellos que muy proba-

blemente han cometido los delitos más graves.

Al mismo tiempo, los benefi-

cios penales ofrecidos por el

Estado para impulsar la des-

movilización de los integran-

tes de un grupo armado, po-

nen en cuestión el principio de igualdad de los

ciudadanos ante la Ley. De hecho, la impuni-

dad garantizada a los terroristas arrepentidos,

implica que un mismo delito –un homicidio, por

ejemplo– recibirá un tratamiento penal distin-

to en función de si ha sido cometido por los

integrantes de la organización rebelde o por

una banda de delincuentes comunes. En este

sentido, aquellos individuos que hayan delin-

quido bajo el estandar te de un grupo armado,

reciben un tratamiento de favor frente a aque-

llos que simplemente han roto la Ley en su

calidad de criminales comunes. Las consecuen-

cias de este doble rasero no son pequeñas.

Para empezar, los ciudadanos comunes –y par-

ticularmente las víctimas del terrorismo– pue-

den perder la confianza en un sistema que apa-

rentemente resulta laxo frente a los delitos

más desestabilizadores para las instituciones

democráticas. Además, el desarrollo de un pro-

grama de desmovilización implica un cier to re-

conocimiento de la naturaleza política de los

delitos cometidos por las organizaciones arma-

das que el Estado trata de combatir. De he-

cho, la decisión de dar un tratamiento excep-

cionalmente benévolo a aquellos militantes que

abandonen la lucha armada, tiende a justifi-

carse en la medida en que se les reconoce

unas motivaciones ideológicas que les hace di-

ferentes de los cr iminales comunes. Un



104

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA ▲ DIJIN LUCHA CONTRA EL TERRORISMO

argumento que dificulta el esfuerzo de las au-

toridades por deslegitimar las reivindicaciones

de los terroristas, como par te imprescindible

de la estrategia para combatirlo.

Por otra par te, la existencia de un programa

de desmovilización puede llegar a tener un efec-

to per verso sobre el cálculo de costos y bene-

ficios, induciendo a los integrantes de un grupo

terrorista a perpetuarse en la práctica de la

lucha armada. De hecho, una polít ica de

reinserción excesivamente amplia, sin el com-

plemento de estrategias de carácter represi-

vo, puede animar a los rebeldes a persistir en

el uso de la violencia con la convicción de que

si fracasan en su apuesta militar, siempre pue-

den recurrir a la generosidad del Estado para

escapar de la justicia. Este problema puede

agravarse si los programas de reinserción no

incluyen suficientes salvaguardas para asegu-

rar que aquellos individuos a los que se otor-

gan beneficios penitenciarios no volverán a

empuñar las armas. Habitualmente los meca-

nismos legales establecidos para la desmo-

vilización de guerrilleros o terroristas, exigen

la renuncia de éstos a las armas, como condi-

ción previa para que puedan acceder a cual-

quier beneficio penitenciario. Pero, en muchas

ocasiones, este compromiso no es suficiente

y se registran casos de sujetos que vuelven a

delinquir después de haberse incorporado a un

programa de reinserción, bien porque la ruptu-

ra con la organización armada a la que per te-

necían no fue sincera, o bien porque fueron

incapaces de adaptarse a la vida civil. De cual-

quier manera estos casos ponen en cuestión

la esencia de los programas de desmovilización

como instrumento para forzar un abandono real

de las armas por par te de individuos compro-

metidos con la práctica de la violencia política.

Finalmente, los programas de reinserción pue-

den conver tirse en estímulo para generar una

creciente politización de la violencia protago-

nizada por delincuentes comunes. En la me-

dida en que los programas de desmovilización

ofrecen beneficios legales a aquellos indivi-

duos involucrados en actos de terrorismo po-

lítico, los grupos mafiosos pueden inclinarse

por teñir de motivaciones ideológicas activi-

dades con objetivos estrictamente económi-

cos –secuestro, extorsión, narcotráfico, etc.–

como un modo de tratar de obtener un trata-

miento legal más benévolo por par te del

Estado. De este modo, la existencia de pro-

gramas para la desmovilización de grupos te-

r roristas o guerrilleros se puede conver tir

en una puer ta trasera para que organizacio-

nes puramente criminales traten de escapar

de la represión del Estado. Pero, además, en

términos más generales, la politización de los

grupos criminales puede terminar complican-

do sustancialmente el escenario de seguridad.

De hecho, la tendencia a envolver actividades

criminales con justificaciones políticas pue-

de desembocar en la aparición de actores ile-

gales, de naturaleza mixta político-criminal,

que planteen unos desafíos de nuevo tipo que

el aparato de seguridad del Estado no está

preparado para confrontar.
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OPCIONES PARA MEJORAR LAS
ESTRATEGIAS DE DESMOVILIZACIÓN

En cualquier caso, los riesgos e incer tidum-

bres asociados al desarrollo de una política

de reinserción no deben ser vir como argumen-

to para desestimar este tipo de iniciativas.

Más bien, estas dificultades deben ser toma-

das en consideración a la hora de concebir una

estrategia para estimular las deserciones en-

tre los grupos armados. Desde esta óptica, la

primera cuestión que se debe considerar es

la necesidad de contemplar los programas de

reinserción como un instrumento que debe

estar plenamente integrado a otras medidas

antiterroristas. Dicho de otra forma, el estí-

mulo a las deserciones entre las filas de los

terroristas no debe ser considerado como una

alternativa a la presión de las fuerzas de se-

guridad o a otras medidas de seguridad más

convencionales. Por el contrario, represión es-

tatal y programas de deserción deben ser vis-

tos como elementos complementarios que se

apoyan mutuamente. De hecho, las desercio-

nes en las organizaciones armadas tienden a

incrementarse cuando la presión de las fuer-

zas de seguridad endurece las condiciones de

vida de los militantes y fractura la cadena de

mando de los rebeldes, reduciendo el control

de la dirección del grupo sobre las unidades

operativas. En consecuencia, la presión poli-

cial y militar sobre un grupo terrorista, es una

condición básica para forzar el abandono de

las armas de una par te sustancial de sus

miembros.

Por otra parte, el impacto de los

programas de reinserción será

distinto según los rasgos de las

organizaciones armadas contra

las que se dirijan. En este senti-

do, se pueden mencionar algunas variables claves

que pueden facilitar o no la deserción de los mili-

tantes de una organización armada. Así, los gru-

pos con una baja formación política entre sus

integrantes tienden más a la deserción que aque-

llos cuyos militantes están marcados por un sóli-

do convencimiento ideológico. De igual forma, los

grupos que se han involucrado en actividades cri-

minales como medio de financiamiento –narcotrá-

fico, secuestro, etc.– han debilitado la disciplina

interna e incrementado la corrupción en sus filas,

haciéndose más vulnerables a las políticas de

reinserción de las autoridades. Finalmente, las

organizaciones con una escasez notoria de cua-

dros medios tienen menos recursos para controlar

a sus bases, con lo que se incrementan las posibi-

lidades de que las deserciones se multipliquen.

Sobre esta base, los programas de reinserción

serán eficaces en función de que se adecuen al

perfil de los militantes que se pretende alejar de

la lucha armada. En este sentido, es necesario

distinguir dos lógicas que buscan la reinserción de

colectivos de militantes armados de naturaleza muy

diferente. Desde una óptica humanitaria parece

prioritario orientar los esfuerzos de desmovilización

para lograr el abandono de las armas de ciertos

sectores particularmente vulnerables como los

menores combatientes o las madres que formen

parte del grupo rebelde. Por el contrario, desde
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una perspectiva estratégica, resulta clave lograr la

deserción de cuadros medios y altos de la organi-

zación en la medida en que su abandono de la

lucha armada debilitará sustancialmente al grupo

terrorista y su colaboración con las autoridades

proporcionará una fuente de información extrema-

damente valiosa.

En cualquier caso, la desmovilización de estos

dos tipos de colectivos implica el desarrollo de

estrategias distintas para cada caso. Así, la

reinserción de combatientes por motivos humani-

tarios presenta unas dificultades jurídicas relati-

vamente menores, pero hace necesario enfatizar

aquellas iniciativas que tienen que ver con la pres-

tación de apoyo social a los ex-combatientes y su

inserción en la vida laboral. Por el contrario, los

programas para estimular la rendición de los man-

dos medios de una organización armada, nece-

sariamente tienen que ofrecer garantías de

seguridad para los desertores, vías para resolver

su situación legal y alternativas de vida laboral

adecuadas para personas con una larga trayecto-

ria en actividades criminales. En consecuencia,

resulta imprescindible la puesta en práctica de

programas de reinserción distintos adaptados a

los per files y necesidades del tipo de combatien-

te que se quiere empujar a abandonar las armas.

Sólo de esta forma será posible tener éxito en

los objetivos estratégicos del programa, sin aban-

donar las metas humanitarias del mismo.

Más allá de estas diferencias esenciales, tam-

bién resulta necesario tomar en consideración

algunos elementos fundamentales que cualquier

política de reinserción necesita para resultar efi-

caz. En primer lugar, se hace necesario propor-

cionar un marco legal estable y confiable a los

sujetos que quieren abandonar la violencia. La

deserción siempre resulta un paso extremada-

mente incier to para cualquier integrante de una

organización armada, par ticularmente si ha per-

manecido durante largo tiempo vinculado a ac-

tividades terroristas. En consecuencia, resulta

fundamental que desde el lado de las autori-

dades se tienda a reducir esta inseguridad, es-

tableciendo unas reglas de reinserción trans-

parentes, cuyo cumplimiento esté asegurado.

De lo contrario, la falta de claridad sobre el tra-

to ofrecido por las autoridades a los deser to-

res, funcionará como un poderoso desincentivo

para que muchos combatientes se arriesguen

a abandonar las armas.

Al mismo tiempo, se debe encontrar un término

medio entre el establecimiento de programas de

reinserción, abier tos para estimular el abando-

no de las armas por el máximo número de

combatientes, y la instauración de cier tas res-

tricciones para evitar que la posibilidad de reci-

bir un trato de favor por par te del Estado se

convier ta en una vía de salida a disposición per-

manente de aquellos terroristas y criminales

deseosos de escapar de la justicia. En este sen-

tido, es necesario asumir que el éxito de cual-

quier programa de reinserción pasa por asegurar

ventajas penales importantes a los desertores

de las organizaciones armadas, incluso en caso
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de que estén implicados en delitos particular-

mente graves. Pero, al mismo tiempo, es nece-

sario introducir cier tas restricciones sobre el tipo

de delitos que pueden ser amnistiados, y el mar-

gen temporal en el que esta oportunidad estará

abier ta, con vistas a disuadir la comisión de cier-

tos crímenes que no recibirán perdón e incentivar

la decisión de abandonar las armas antes de que

se termine la vigencia del programa.

Finalmente, a la hora de desarrollar una política

de reinserción, es particularmente relevante apo-

yar la consecución de los objetivos marcados con

la asignación de los recursos necesarios. La

meta de incrementar rápidamente el número de

combatientes desmovilizados puede proporcio-

nar importantes rendimientos en términos polí-

ticos; pero si no está respaldada por los medios

adecuados para asegurar su reinserción a la vida

civil, es probable que termine desembocando en

el regreso a la actividad criminal de los antiguos

terroristas.

En cualquier caso, los programas de reinserción

de militantes armados son solamente una de las

facetas que debe desarrollar el Estado para tra-

tar de quebrar los mecanismos por los que las

organizaciones armadas se nutren de recursos

humanos para perpetuarse en la violencia.

Al mismo tiempo, es imprescindible desarrollar

una estrategia preventiva, a través de programas

de contramovilización, que impidan a las cúpu-

las de las organizaciones arma-

das reclutar nuevos militantes

en reemplazo de los que caen

abatidos por las fuerzas de

seguridad o se entregan al go-

bierno. En realidad, la mayor parte de las orga-

nizaciones involucradas en el ejercicio de la

violencia política, tienden a reclutar a sus inte-

grantes dentro de nichos muy específicos de ca-

rácter geográfico y social. En consecuencia,

debilitar estas fuentes para el reclutamiento de

combatientes, no demanda ingentes programas

estatales destinados a resolver las injusticias

que aquejan a toda la sociedad, sino un esfuer-

zo dirigido a cier tas regiones específicas con el

objeto de quebrar la situación de inseguridad, la

falta de alternativas socioeconómicas y las raí-

ces culturales, que convier ten estas áreas en

un campo abonado para la captación de jóvenes

por los grupos terroristas.

Lo cier to es que los programas de contramo-

vilización suelen recibir solamente una atención

secundaria, en la medida en que sus resultados

sólo se vislumbran en el medio plazo y son difí-

cilmente cuantificables. Sin embargo, conviene

tener presente que resulta menos costoso y más

humano bloquear la capacidad de un grupo ar-

mado para reclutar nuevos jóvenes, que poste-

riormente abatir, arrestar o reinser tar a estos

mismos jóvenes cuando ya se han convertido en

una amenaza para las instituciones democráti-

cas y el orden social. ▲
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AMAZONAS Patrullero Arturo José Navarro Do Santos

ANTIOQUIA Subintendente Hernán Darío González Cardona

ARAUCA Patrullero Beken Bawer Hernández Ramírez

ATLÁNTICO Patrullero Carlos Javier Torrenegra Anaya

BOLÍVAR Agente Ana Cristina Galindo Fernández

BOYACÁ Patrullero José Edier Ruiz Buitrago

CALDAS Patrullero Jhon Fredy García Murillo

CAQUETÁ Patrullero Carlos Andrés Rosero Ortega

CAUCA Subintendente Arelis Yuli Garreta Pineda

CASANARE Patrullero Elkin Andrés González  Santafe

CESAR Agente Rafael Ricardo Mercado San Juan

CÓRDOBA Agente Irwin Cabrera Ortega

CUNDINAMARCA Subintendente Henry Castro Duitama

CHOCÓ Subintendente Franklin Hinestroza Guerrero

GUAJIRA Patrullero Asdrúbal de Jesús Osorio Orozco

GUAINÍA Patrullero Diego Fernando Peña Cuartas

GUAVIARE Patrullero William Rivera

MAGDALENA Intendente Concepción Morales Castro

META Adjunto Jefe Jesús Terranova Gil

NARIÑO Agente Cielo María Castillo Chicaiza

NORTE DE SANTANDER Adjunto Tercero Doris Ofelia Vega Meza

PUTUMAYO Subintendente Ricardo Andrés Ojeda Moreno

QUINDÍO Subintendente Uberney Echeverry Toro

RISARALDA Patrullero Milton Harol Correa Quintero

SANTANDER Agente Laura Victoria Arias Pinzón

SAN ANDRÉS Agente Edilberto Alvis Espalza

SUCRE Subintendente Víctor Hugo Valencia Hidalgo

TOLIMA Agente Rosa Yasmid Álvarez Rojas

HUILA Agente Robinson Peñuela Ortiz

URABÁ Subintendente José Rened Yasno González

VALLE Patrullero Diego Fernando Cuero Nieto

VICHADA Patrullero Harold Rey Rozo

METROPOLITANA DE BOGOTÁ Subintendente Orlando Rengifo Rodríguez

METROPOLITANA DE CALI Agente Henry Cantor Vanegas

METROPOLITANA VALLE DE ABURRÁ Agente Ricardo Valencia Ocampo
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Catalina Bello Montes*

6

EL CONTROL DE LAS ARMAS LIGERAS:
RETOS Y DESAFÍOS PARA EL NUEVO MILENIO

RESUMEN

El objetivo del ar tículo es analizar la problemática del trá-

fico y control de circulación de las armas ligeras. Colom-

bia ha apoyado decididamente los foros multilaterales en

la lucha contra este flagelo, como una medida imperativa

para exhor tar a los países a combatirlo eficazmente: la

Convención Interamericana contra la Producción y el Tráfi-

co Ilícito de Armas de Fuego, Municiones y Explosivos de

la Organización de Estados Americanos, el Programa de

Acción de Naciones Unidas para la Prevención, Control y

Erradicación del Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y el com-

promiso de Lima de la Comunidad Andina de Naciones.

En este ar tículo se realizará un análisis de la situación del

país en lo referente al tráfico de armas pequeñas, no sólo

enfocado a la problemática con los grupos al margen de la

Ley sino con los ciudadanos particulares. Por otra parte,

se examinarán los convenios internacionales que Colom-

bia ha ratificado para analizar, en lo posible, el cumpli-

miento de los mismos y los beneficios obtenidos. Esto

conducirá a una aproximación sobre este tema y, a la vez,

a la redefinición de nuevas estrategias para el control de

este tipo de armamento, que conduzcan a la disminución

de la criminalidad.

ABSTRACT

This ar ticle analyzes the problem posed by the trafficking

and control of light weapons. Colombia has decidedly

suppor ted the multilateral forums against this scourge, as

an imperative measure to urge countries to effectively fight

it: The Organization of American States (OAS) Inter-American

Convention Against the Ill icit Manufacturing of and

Trafficking in Firearms, Ammunition, Explosives, and other

Related Materials; the UN Program of Action on the Illicit

Trade in Small Arms and Light Weapons, and the agreement

signed in Lima within the Andean Community of Nations.

The ar ticle analyzes Colombia’s current situation regarding

light weapons trafficking, covering not only the problems

with illegal armed groups but also with common citizens.

Besides, a review of international agreements signed by

Colombia will allow to analyze their compliance and the

benefits obtained. This analysis will lead to an approach

on this topic and, also, to design new strategies to control

this kind of weapons and contribute to reduce crime levels.

* Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales, Universidad
Externado de Colombia. Actualmente se desempeña como asesora e
investigadora del Centro de Investigaciones Criminológicas de la Di-
rección Central de Policía Judicial.
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El tráfico de armas es un problema que

cada día adquiere un carácter más

transnacional y, por tanto, la respues-

ta de los Estados para combatir efectivamen-

te este flagelo debe ser multilateral. Según la

Federación de Científicos Americanos, FAS, el

tráfico mundial de armas moviliza cada año

más de 20 mil millones de dólares. Otras es-

tadísticas indican que en el mundo circulan

cerca de 500 millones de armas. Alrededor de

300 millones, es decir, 60%, cambian de pro-

piedad de forma ilícita. La ONU afirma que el

tráfico de armas, droga y otros, moviliza una

riqueza equivalente a la del quinto o sexto país

más desarrollado.1

En Colombia este problema adquiere otra mag-

nitud, no sólo por la incidencia directa que tie-

ne en la confrontación armada, sino por las

consecuencias que genera este mercado ilícito

de armas en los principales delitos de impacto

social. El país se ha conver tido en destino de

armas y municiones ilegales provenientes de

Bulgaria, Bélgica, Por tugal, entre otros.

Adicionalmente, la connotación de la proble-

mática es aún mayor. El tráfico de armamento

se encuentra estrechamente ligado con el

narcotráfico, el terrorismo y otros delitos co-

metidos por mafias internacionales. Los prin-

cipales países productores de armas como

Estados Unidos, China, Francia y Rusia no po-

seen estrictos controles en su comercia-

lización, lo que facilita la acción de grupos

delincuenciales.

Por otra par te, el tráfico ilícito

de armas, la circulación ilegal

y poco transparente de las mis-

mas conlleva graves efectos en

materia de seguridad de las

naciones, y tiene un perverso efecto en materia

de derechos humanos y Derecho Internacional

Humanitario, al agravar y potenciar los conflic-

tos internos en varias partes del mundo.

Desde esta perspectiva, adquiere importancia el

papel que desempeñará el Estado en un posible

escenario posconflicto. En Colombia circula un

número significativo de armas pequeñas y lige-

ras debido a la intensidad de la confrontación

armada. Es necesario analizar qué pasará si los

procesos de paz resultan exitosos y cómo se tra-

tará el tema del desarme en el actual escenario

de desmovilización de combatientes. Es vital exa-

minar no sólo el tema del desarme de grupos

ilegales sino también de la delincuencia común,

de las pandillas juveniles, de los sicarios que a

edad temprana se inician en el mundo de la cri-

minalidad, y establecer acciones que conduzcan

a un control efectivo de estos elementos.

Asimismo, Colombia es un país que lucha con-

tra mercados ilegales como el de drogas o ar-

mas que están, a su vez, alimentados por el

comercio mundial. Es por ello que resulta nece-

sario for talecer los convenios de cooperación

internacional en el tema, que permitan un óptimo

1 Rey, Gloria Helena, “Tráfico de armas: combustible para el incendio”,
en El Tiempo, Lecturas Dominicales, 16 de mayo de 2004, pág. 2.
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control de estas actividades, y revisarlos perió-

dicamente con el fin de encontrar las fortalezas

y debilidades de los mismos.

El tráfico de armas ligeras y pequeñas siempre

ha sido considerado como una amenaza contra

la paz, la seguridad, el desarrollo sostenible y

la estabilidad mundial, a la vez que trae conse-

cuencias socioeconómicas y humanitarias que

afectan no sólo el plano nacional sino el regio-

nal e internacional.

APROXIMACIÓN AL TRÁFICO DE
ARMAS EN COLOMBIA

En Colombia el tráfico de armas se encuentra es-

trechamente ligado con el narcotráfico. A medida

que los grupos guerrilleros y paramilitares aumen-

tan su participación en el tráfico de estupefacien-

tes, aumenta también su poder adquisitivo para

comprar armas y explosivos en el mercado negro

internacional. Estas actividades delictivas compar-

ten la misma infraestructura de transporte y los

mismos corredores estratégicos.2 En la mayor par-

te de los casos, el armamento es intercambiado

por droga y viceversa y los precios no se calculan

en efectivo sino en kilos de cocaína o heroína. Los

países limítrofes participan también en el contra-

bando de armas, que ingresan por distintos pun-

tos de la frontera en cantidades pequeñas que no

son fáciles de detectar, con la complicidad de al-

gunas autoridades locales corruptas.

En este sentido, los grupos terroristas y de de-

lincuencia organizada tienen fácil acceso a ar-

mas pequeñas, por su bajo costo y por su tama-

ño que permite un transporte seguro. Estas ar-

mas provienen de varias clases de mercados:

blanco, gris y negro, definidos de acuerdo con la

legalidad de los mismos. El mercado blanco

involucra actividades desarrolladas en el marco

legal, es decir, transacciones con destino a las

Fuerzas Armadas de un país, totalmente autori-

zadas y desarrolladas por empresas estatales

con los permisos reglamentarios; en el mercado

gris es posible que un Estado arregle una trans-

ferencia de armamento con destino a un grupo

de naturaleza ilegal, pero a través de canales

totalmente legales, este mercado se desenvuel-

ve entre el blanco y el negro; por último, el mer-

cado negro, que involucra transacciones de

carácter marcadamente ilegal.3

El término armas pequeñas hace referencia a

aquellas de por te personal y militar, misiles de

aire, rifles de asalto. Este armamento, dado su

reducido tamaño, puede ser transpor tado en

embarcaciones y carros, lo que permite evadir

los controles en fronteras y puestos de policía.4

2 International Crisis Group, Colombia y sus vecinos: tentáculos de la ines-
tabilidad, Informe sobre América Latina Nº 3, 8 de abril de 2003, pág. 3.

3 Craggin, Kim; Hoffman, Bruce, Arms Trafficking and Colombia, Defense
Intelligence Agency, RAND Corporation, National Defense Research
Institute, 2003.

4 Las armas pequeñas son destinadas al uso personal y las ligeras al
uso de varias personas. Entre las armas pequeñas se encuentran re-
vólveres, pistolas automáticas y semiautomáticas, escopetas, fusi-
les, carabinas, entre otras. Por su parte, las armas ligeras comprenden
las ametralladoras pesadas, los cañones antiaéreos por tátiles,
lanzagranadas, entre otras. Las municiones y explosivos forman par-
te de las armas pequeñas y ligeras: car tuchos de armas pequeñas,
minas terrestres, granadas antipersona, tanques de mano, proyecti-
les y misiles, entre otros. “Plan Andino para la prevención, combate y
erradicación del tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos
sus aspectos”, Decisión 552, junio de 2003.
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La principal demanda de armas ligeras en Co-

lombia es de las Fuerzas Armadas Revoluciona-

rias de Colombia, FARC, y del Ejército de

Liberación Nacional, ELN, guerrillas de carácter

izquierdista que participan en la confrontación

armada y tienen diversas áreas de influencia a

lo largo del país. Por otro lado, las Autodefen-

sas Unidas de Colombia, AUC, organización de

derecha que surgió como respuesta al avance

de las guerrillas, también requiere este tipo de

armamento para conservar la influencia territo-

rial que tiene en varias partes del país.

Independiente de los grupos armados ilegales,

hay un número creciente de ciudadanos particu-

lares que tiene acceso a este tipo de armas,

principalmente revólveres y pistolas. Esto refle-

ja la debilidad del Estado, la ascendente violen-

cia criminal y la falta de credibilidad en las

instituciones políticas y civiles del país. La pér-

dida del monopolio de la fuerza, y por tanto de

las armas en cabeza del Estado, ha provocado

un incremento en los niveles de violencia del

país. A pesar de que en la actual administración

han descendido estos indicadores, aún se man-

tienen en niveles bastante altos.

Ante el aumento de la violencia sobre la clase

media, muchos ciudadanos han comenzado a

adquirir armas para su protección personal en

el mercado legal. A pesar de tener el permiso

del Estado para su uso y por te, este armamen-

to va en detrimento del monopolio de la fuerza

en cabeza de las fuerzas militares del país y

es, a la vez, un riesgo para la seguridad de los

demás ciudadanos. En este

sentido, la Policía Nacional de-

sarrolla programas para deco-

misar armamento i legal  y

verificar si ha estado compro-

metido en algún tipo de crimen o delito. Este

armamento con frecuencia se envía a INDUMIL,

la industria militar de Colombia, para su poste-

rior fundición, o se reasigna a los organismos

de seguridad del Estado.

En Colombia, estos delitos se encuentran

tipificados en el Código Penal de 2000 en el artí-

culo 365 sobre fabricación, tráfico y porte de ar-

mas, municiones y explosivos: quien sin permiso

de la autoridad competente importe, trafique, fa-

brique, venda, transporte, almacene, distribuya,

suministre, repare, o porte armas de fuego de

defensa personal, municiones o explosivos, incu-

rrirá en prisión de 1 a 4 años. Esta pena se dupli-

cará si se utilizan medios motorizados, si el arma

en cuestión proviene de un delito, si se opone

resistencia en forma violenta a las autoridades, y

si se emplean máscaras o elementos que ocul-

ten la identidad de las personas.5

Acerca del tráfico, fabricación y porte de armas

de fuego de uso privativo de las fuerzas arma-

das, el Código de 2000 en el ar tículo 366 esta-

blece que: quien sin permiso de la autoridad

competente importe, fabrique, repare, almacene,

conserve, adquiera, suministre o porte armas o

5 Pabón Parra, Pedro Alfonso, Comentarios al nuevo Código Penal sus-
tancial, Bogotá, Ediciones Doctrina y Ley Ltda., 2001, pág. 506.
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municiones de uso privativo de las fuerzas ar-

madas, incurre en prisión entre 3 y 10 años. Esta

pena se duplicará en las mismas circunstancias

del ar tículo anterior. Esta normatividad no modi-

fica en ningún aspecto la legislación anterior.

Por otra parte, la producción, exportación, impor-

tación y tráfico de armamento está a cargo de la

industria militar, INDUMIL, única entidad del Go-

bierno autorizada para desarrollar la política na-

cional de armas. El armamento producido por

INDUMIL tiene características de marcaje únicas,

cuando se autoriza el permiso, el arma ingresa al

Archivo Nacional Único Sistematizado de Armas

que maneja el Departamento de control, comer-

cio, armas, municiones y explosivos de la Fuerza

Pública de Colombia, se registra la clase, la mar-

ca, el calibre, el número y la identificación de la

persona que la adquirió. En cuanto a seguimiento

y rastreo, Colombia tiene una de las mejores ofi-

cinas de la INTERPOL en Latinoamérica. Por otro

lado, el país ha suscrito mecanismos de coopera-

ción con los países fronterizos en lo referente al

tráfico de armas.

Actualmente la demanda de armamento se ha

incrementado en Colombia. Los grupos armados

ilegales buscan acceder a él en mayor cantidad,

con el fin de responder a la Política de Defensa y

Seguridad Democrática de la actual administra-

ción. Esta política busca retomar el control terri-

torial en las zonas más vulnerables y sin presencia

estatal. Esta estrategia ha dado buenos resulta-

dos y actualmente la Policía Nacional tiene una

estación en cada uno de los 1.099 municipios

del país. Adicionalmente, el Plan Patriota, que

busca recuperar el territorio sur del país donde

se concentran gran cantidad de cultivos ilícitos y

donde se centralizan en las fumigaciones aéreas

y es un indicador del éxito del mismo.

Según un estudio de la RAND Corporation, 78%

de las armas que ingresan ilegalmente al país

provienen del mercado negro. De igual manera,

existe la creencia popular de que la totalidad de

este armamento está destinado a los grupos

armados ilegales, sin embargo, esta percepción

es incorrecta, ya que cada día aumenta el núme-

ro de ciudadanos que posee un arma ilegal. Se-

gún el estudio mencionado, por cada arma con

por te legal, hay 3 o 4 de carácter ilegal en ma-

nos de ciudadanos comunes.6

La misma organización afirma que existen en la

actualidad 21 rutas conocidas provenientes de

Venezuela, 26 de Ecuador, 37 de Panamá y 14 de

Brasil. En términos de procedencia, 36% de las

armas viene de países centroamericanos: Costa

Rica, Panamá, Honduras, Nicaragua y El Salva-

dor.7 Algunos factores como la posición geográfi-

ca entre dos océanos, punto central entre

Centroamérica y Suramérica, facilitan el acceso

del armamento al país. Otro factor importante es

el de los inventarios que permanecen en países

como Nicaragua, Honduras y El Salvador, desde

la Guerra Fría, por sus vínculos con Rusia.

6 Craggin, Kim; Hoffman, Bruce, op. cit.

7 Ibíd.
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Por estas razones, es vital analizar las posibili-

dades de recoger las armas de fuego en manos

de excombatientes y población civil, en una eta-

pa de posconflicto. Existen tres procedimientos:

la amnistía, la recompra y los programas de in-

tercambio. El primero de ellos, hace referencia

a las políticas gubernamentales dirigidas a quie-

nes no poseen permiso para el por te de sus ar-

mas y quieran legalizar su situación. La recompra

necesita una fuer te cantidad de recursos para

pagar un valor determinado por cada arma que

se entregue. Por otro lado, los programas de in-

tercambio proporcionan bonos en comida, equi-

pos agrícolas o materiales de construcción por

cada arma entregada.8

Estas iniciativas adquieren una mayor importan-

cia en Colombia, donde cerca del 80% de los

homicidios políticos se encuentran relacionados

con la delincuencia y no necesariamente con la

confrontación armada. Adicionalmente, la mayo-

ría de homicidios se cometen con revólveres y

pistolas calibres 32, 38 y 9 mm.9

CONVENIOS INTERNACIONALES SOBRE
EL TEMA

En cuanto a la normatividad internacional, en

1997 la Organización de Estados Americanos

desarrolló la Convención Interamericana contra

la Fabricación y el Tráfico Ilícito de Armas de

Fuego, Municiones y Explosivos (CIFTA) y la Con-

vención Interamericana sobre la Transparencia

en la Adquisición de Armas de Fuego, como par-

te de la búsqueda de la unificación de medidas

para combatir y controlar efec-

tivamente este delito y de for-

talecer los mecanismos de

cooperación internacional dis-

ponibles. Este convenio busca

promover una serie de medidas que permita

combatir esta conducta en los planos local, na-

cional, regional y global. Se pretende desarro-

llar una cooperación internacional efectiva en

esta materia, a través del for talecimiento de la

asistencia técnica, el intercambio de informa-

ción y experiencias, los mecanismos de entre-

ga vigilada, el for talecimiento de los controles,

entre otros aspectos. Este es el único instru-

mento vinculante en este sentido.

Por otra par te, en 1998 los presidentes de

MERCOSUR firmaron un documento en el que se

comprometen a desarrollar un mecanismo con-

junto de registro de compradores y vendedores

de armas de fuego, municiones y explosivos.

De igual manera, la Organización de Naciones

Unidas también se ha preocupado sobre el

tema. En la Resolución 54/54 del 15 de di-

ciembre de 1999, decidió convocar la Confe-

rencia de Naciones Unidas sobre el Tráfico de

Armas Pequeñas y Ligeras, en todos sus as-

pectos, evento que tuvo lugar en julio de 2001.

Colombia tuvo una par ticipación activa en la

8 Mera, Adriana, “Los caminos de las armas”, Grupo de trabajo sobre el
posconflicto, Universidad de los Andes.

9 Godnick, William, Cómo abordar el tráfico ilícito de armas pequeñas y
ligeras, enero 2002.
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reunión con el  embajador Cami lo Reyes

Rodríguez como presidente de la conferencia.

Durante el evento se propuso un programa de

acción para prevenir, combatir y eliminar el tráfi-

co ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos

sus aspectos. El organismo multilateral parte de

la premisa fundamental de que los gobiernos

nacionales tienen el deber y la responsabilidad

de impedir, combatir y controlar eficazmente este

tráfico y definir, bajo parámetros internaciona-

les, convenios de cooperación que ayuden al

cumplimiento de este propósito.

Este programa de acción busca consolidar nor-

mas a escala mundial, regional y nacional para

disminuir y controlar el tráfico de este tipo de

armamento; establecer medidas internaciona-

les en este sentido, prestando atención a las

regiones del mundo donde finaliza un conflicto

para atender los problemas de acumulación de

este tipo de armas; movilizar la acción política

y promover una acción responsable de los Es-

tados para prevenir la expor tación, impor ta-

ción, tránsito y reexpedición de estas armas.10

Para lograr este cometido se instauran medi-

das entre las que sobresalen, entre otras, las

siguientes: crear una normatividad adecuada

en lo referente a la producción, expor tación,

impor tación, tránsito de armas pequeñas y li-

geras en el país o su desvío hacia receptores

no autorizados; tipificar este delito en la legis-

lación nacional; establecer una infraestructu-

ra institucional para coordinar este tipo de me-

didas; identificar los principales autores de

este delito; impulsar programas de marcaje del

armamento; aumentar las normas y procedi-

mientos para garantizar la seguridad y el ma-

nejo de las armas en manos de las fuerzas del

Estado; promover programas de desarme,

desmovilización y reinserción que contemplen

la problemática del armamento, su entrega y

su posterior destrucción.

En los ámbitos regional y mundial se estable-

cen, entre otros, mecanismos de cooperación

aduanera transfronteriza para el control del

tráfico y la promoción de sistemas de intercam-

bio de información entre los países involu-

c rados;  cooperac ión con e l  s is tema de

Naciones Unidas para los embargos de armas;

aumento de la colaboración con la Policía In-

ternacional (INTERPOL) para individualizar y cap-

turar a los responsables de este delito.

Una iniciativa impor tante en el ámbito interna-

cional es el programa de rastreo de armas de-

sarrollado por la Oficina de Alcohol, Tabaco y

Armas de Fuego del Depar tamento de Hacien-

da de Estados Unidos. Este programa permite

rastrear e identificar el historial de un arma de

fuego para prevenir su circulación ilegal desde

Estados Unidos hacia otros lugares del mun-

10 “Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el tráfico
ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos”, Nueva
York, 9 a 20 de julio de 2001.
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do. Colombia es uno de los principales países

solicitantes de este tipo de información.11

Bajo la perspectiva de que el tráfico de armas

afecta los derechos fundamentales, al exacer-

bar los conflictos armados en varios lugares

del mundo, organizaciones como Amnistía In-

ternacional han iniciado campañas para crear

conciencia sobre la impor tancia de crear polí-

ticas más eficaces para controlar este comer-

cio ilegal. Sin embargo, las organizaciones

internacionales de protección a los derechos

humanos temen que las transferencias de ar-

mamento sean utilizadas por los Estados para

cometer abusos contra la población civil.

Acorde con estos convenios, el Gobierno co-

lombiano ha creado recientemente una comi-

sión intersectorial contra la fabricación y el

tráfico ilícito de armas de fuego, explosivos y

otros materiales relacionados, con el fin de

velar por el cumplimiento de las obligaciones

adquiridas por Colombia como Estado par te en

la CIFTA. También ha creado las medidas ad-

ministrativas y legales del plan de acción con-

t ra  e l  t rá f ico i l í c i to  de armas l igeras y

pequeñas, del Plan Andino para la prevención,

combate y erradicación del tráfico ilícito de las

armas ligeras y pequeñas, y del Programa de

Acción de las Naciones Unidas.

Asimismo, en el marco del cumplimiento de las

obligaciones del Programa de Acción de Nacio-

nes Unidas, conformó la Agencia de Coordina-

ción Nacional con varias ins-

tituciones del país como los

Ministerios de Relaciones Ex-

teriores, del Interior y de Jus-

ticia, de Defensa, la Dirección

de Impuestos y Aduanas Nacionales y la

INTERPOL, entre otras.

Los tratados internacionales son impor tantes

ya que incluyen las medidas que los Estados

voluntariamente deben incentivar en cada país.

Es responsabilidad de la comunidad interna-

cional procurar un seguimiento de los acuer-

dos y de las recomendaciones, con el fin de

incrementar el control sobre las expor taciones,

impor taciones, traslados o transferencias de

armas; el intercambio de información sobre

rutas, actores, medidas y medios utilizados,

entre los Estados afectados como medio para

solucionar el problema; el incremento de la coo-

peración internacional en los aspectos relacio-

nados con la asistencia técnica a países que

la soliciten; la implementación o for talecimien-

to de los sistemas de marcaje de armas y de

programas de rastreo de las mismas; la

tipificación del delito y la adecuación de la

normatividad interna a los compromisos inter-

nacionales que ha adquirido el país. Esto sólo

por mencionar algunos aspectos. Es indispen-

sable que los gobiernos comprendan la

11 Colmes, Jacqueline K, “Rastreo de las armas pequeñas ilegales: un
programa de ATF”, Oficina de Alcohol, Tabaco y Armas de Fuego, De-
par tamento de Hacienda de Estados Unidos.
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magnitud del fenómeno y pasen de la acepta-

ción del mismo a la voluntad política real para

tomar las medidas necesarias que conduzcan

al control y disminución de la fabricación y trá-

fico de este tipo de armamento.

CONCLUSIONES

• El tráfico de armas, municiones y explosivos

es un punto fundamental en la Política de

Defensa y Seguridad Democrática del gobier-

no nacional. Dado que este delito está ligado

al terrorismo y al tráfico de drogas, es vital

combatirlo, desde todos los frentes, con el

fin de lograr una disminución significativa en

los delitos cometidos por la delincuencia or-

ganizada. El Gobierno equipara el tráfico de

armamento con el tráfico de estupefacientes

y asegura que el castigo debe ser igual.

• Las principales estrategias nacionales son:

promover mecanismos que aumenten la trans-

parencia en la producción y comercialización

de armas y su posterior transferencia entre

los países y crear un sistema internacional

de marcación de armas para determinar su

lugar de origen y circulación.

• Por otra parte, el Gobierno Distrital, en el mar-

co de su estrategia para garantizar la convi-

vencia y la seguridad en la capital de la

República, ha diseñado acciones que permi-

tan que los residentes de la ciudad vivan tran-

quilos, sin temor a convertirse en víctimas de

un delito o un acto violento. Este plan se desa-

rrolla en coordinación con la Policía Nacional y

las autoridades del Distrito Capital, mediante

actividades, tanto preventivas como de control,

basadas en la aplicación estricta de las nor-

mas, el fortalecimiento de las barreras socia-

les y culturales frente a la agresión contra la

vida e integridad de las personas y frente a la

trasgresión de las normas, el apoyo a la convi-

vencia pacífica y la resolución concertada de

conflictos. Entre estas actividades se encuen-

tran los programas de desarme de la pobla-

ción y las políticas de restricción al porte de

armas, que se desarrollan de igual manera en

otras ciudades del país.

• Es importante for talecer las políticas de de-

sarme que lleva a cabo la administración

distrital, con el objeto de recuperar armamen-

to que se encuentra en manos de agentes

par ticulares y que actualmente es el respon-

sable de delitos que afectan la seguridad y

convivencia ciudadana. Por otra parte, la Poli-

cía Nacional y las demás autoridades milita-

res y de control, deben continuar con la

vigilancia de fronteras y con los operativos de

incautación de armamento para evitar que

éste for talezca a los actores armados ilega-

les y a la delincuencia común.

• De igual manera, es indispensable for tale-

cer los mecanismos previstos en los conve-

nios internacionales y regionales en los que

par ticipa Colombia, a fin de monitorear las

rutas de tráfico de armas e impedir este co-

mercio ilegal.
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• Dado que esta problemática tiene múltiples

facetas, e involucra no solamente programas

de seguridad sino de prevención y solución

de conflictos, prevención de la delincuencia,

cuestiones humanitarias, de salud, desarro-

llo y mejoramiento de la calidad de vida, es

necesario que estas tareas sean asumidas

no sólo por el Gobierno, a través de las enti-

dades del orden nacional y distrital, sino por

la sociedad civil mediante organismos no gu-

bernamentales y la empresa privada. Además,

la reducción de las armas en circulación debe

ir acompañada de proyectos de desarrollo so-

cial que for talezcan estas iniciativas. Por otra

par te, es necesario apoyar a los países en

posconflicto, con el fin de que reduzcan su

inventario de armas y colaboren en la tarea

de recolección y destrucción del mismo. Ex-

per tos consideran que este es un punto bási-

co para alcanzar mayores niveles de desarrollo

en la sociedad bajo estas condiciones.

• En algunos países africanos como Tanzania,

Uganda, Mozambique y Kenia, se ha desa-

rrollado una metodología que consiste en la

realización de un mapeo nacional sobre la

problemática de las armas pequeñas. Igual-

mente se han establecido planes de acción

que involucran, en corresponsabilidad, no

sólo a las entidades gubernamentales sino

a la sociedad civil. Estos enfoques se diri-

gen a la demanda y ofer ta de armas, con

énfasis en elementos sociales como la infra-

estructura, los programas de salud, educa-

ción y desarrollo económico. Colombia debe

for talecer la aplicación de

su Plan de Acción Nacional.

• Por otra parte, es fundamen-

tal que se armonicen la le-

gislación y los controles en todos los países,

con el fin de evitar el desvío de armamento

de aquellas naciones que cuentan con con-

troles estrictos hacia otras con controles flexi-

bles. De igual manera, es primordial tener en

cuenta la transferencia de armamento entre

Estados, dirigida al sector militar de los mis-

mos, y ejercer una vigilancia adecuada a la

venta de armas del Estado a particulares.

• Finalmente, es urgente prever los escenarios

posteriores al conflicto y los programas que

deberán desarrollarse para completar la re-

cuperación de las armas ligeras en manos

de ex combatientes y de la población civil.

La experiencia de El Salvador es útil en este

sentido. Desde marzo de 1992 hasta agosto

de 1993, la Misión de Observación de la

ONU, ONUSAL, supervisó la entrega y des-

trucción de armamento por par te del Frente

Farabundo Mar tí para la Liberación Nacional,

FMLN. Como resultado de este programa se

recuperaron 10.230 armas, 4.032.000 ba-

las y 9.228 granadas. Posteriormente, el Mo-

vimiento Patriótico contra la Delincuencia

llevó a cabo un programa de recompra de ar-

mas.12 Aún así, se calcula que cerca de

400.000 armas siguen en circulación en este

12 Godnick, William, op. cit.
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FALSIFICACIÓN Y
TRÁFICO DE MONEDA

Mayor Juliette Giomar Kure Parra

RESUMEN

La falsificación y el tráfico de la moneda nacional y ex-

tranjera son dos de los delitos que más afectan a la so-

ciedad colombiana y a la comunidad internacional; de allí

la impor tancia de for talecer los programas preventivos y

de control del Gobierno nacional, que permitan contra-

rrestar estas conductas delictivas.

El ar tículo analiza las características de seguridad de los

billetes y el modus operandi de las organizaciones

delictivas dedicadas a la falsificación. Estos elementos

serán útiles tanto para la ciudadanía, que conoce poco

sobre el tema, como para las autoridades quienes po-

drán tener mayor control de este delito.

ABSTRACT

Counter feiting and trafficking of national and foreign

currency are two of the most serious crimes affecting

both the countr y and the international community,

thus making imperat ive the st rengthening of

governmental control and preventive programs to fight

these violations.

This ar ticle analyzes the security features of the

banknotes and the modus operandi of the organized

counter feiting gangs. This information will be useful

both for the public –that do know very little about

this matter- and for the authorities to improve the

control of this violation.

* Jefe Área Investigativa Delitos Contra el Patrimonio Económico DIJIN;
Administradora de empresas, especializada en investigación sobre mo-
neda Nacional y Extranjera en Miami, Washington (Estados Unidos) y
Madrid (España).
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GENERALIDADES

La falsificación y el tráfico de moneda na-

cional y extranjera, son delitos que en la

actualidad afectan, tanto a la sociedad

colombiana como a la comunidad internacio-

nal; de allí la impor tancia de dinamizar estra-

tegias que permitan contrarrestarlos, tales

como incrementar el conocimiento de las
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características de seguridad de los billetes y

del modus operandi de las organizaciones

delictivas.

Estas actividades delictivas lesionan diferen-

tes bienes jurídicos protegidos por el ordena-

miento penal: de una par te, el atentado contra

la sociedad, ya que se resiente la confianza

depositada en la autenticidad del bien circu-

lante y, por tanto, se afecta la fe pública; de

otro lado, estos delitos pueden dar lugar a

otros que, como la estafa, alteran igualmen-

te la confianza y la seguridad de los ciudada-

nos. Adicionalmente, se atenta contra el

monopolio oficial de la emisión monetaria, en

cabeza del Banco de la República, para el caso

colombiano, el Sistema de la Reser va Fede-

ral en lo que a dólares se refiere, y el Banco

Central Europeo y bancos centrales naciona-

les de la Comunidad Europea en cuanto a los

euros.

Uno de los factores que agudiza la problemá-

tica es la repercusión que tiene el ilícito so-

bre la inflación: cuando un monto considerable

de especies falsas ingresa al mercado, se pro-

duce un desequilibrio ya que estaría circulan-

do más moneda de la que el Estado puede

respaldar.

Existen varios factores que han contribuido al

incremento de la falsificación y el tráfico de

moneda:

- El público, en general, desconoce las carac-

terísticas de seguridad de la moneda, lo que

permite su fácil circulación.

- Alta rentabilidad de los ilícitos.

- Facilidad en el trasporte del dinero falsificado.

- Flexibilidad en la norma penal.

MARCO LEGAL

Las conductas delictivas a las que hace referen-

cia este ar tículo se encuentran tipificadas así:

• Ley 599 de 2000, Código Penal, Título IX,

Delitos contra la fe pública, capítulo 1, De

la falsificación de moneda.

Ar tículo 273. Falsificación de moneda na-

cional o extranjera: “El que falsifique mo-

neda nacional o extranjera incur rirá en

prisión de 6 a 10 años.”

Ar tículo 274. Tráfico de moneda falsifica-

da: “El que introduzca al país o saque de

él, adquiera, reciba o haga circular moneda

nacional o extranjera falsa, incurrirá en pri-

sión de 3 a 8 años.”

Ar tículo 275. Tráfico, elaboración y tenen-

cia de elementos destinados a la falsifica-

ción de moneda: “El que adquiera, elabore,
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suministre, tenga en su poder, introduzca al

país o saque de él, elementos destinados a

la falsificación de moneda nacional o extran-

jera incurrirá en prisión de 3 a 6 años.”

• Ley 777 de 2002, por la cual se reforma el

Ar tículo 274 del Código Penal.

Ar tículo 274. Tráfico de moneda falsifica-

da: “El que introduzca al país o saque de

él, adquiera, comercialice, reciba o haga

circular moneda nacional o extranjera falsa

incurrirá en prisión de 3 a 8 años.”

La pena se duplicará y no habrá lugar a li-

ber tad provisional cuando la cuantía supe-

re 100 salarios mínimos legales mensuales

vigentes.

• Sentencia C-22 de 2003 que resuelve de-

clarar inexequible la expresión “y no habrá

lugar a la liber tad provisional.”

MODUS OPERANDI

Falsificar moneda en Colombia se ha conver ti-

do en una actividad de “dinastías”, debido a

que los conocimientos sobre el proceso pasan

de una generación a otra, en busca de mejo-

res niveles de calidad.

Los depar tamentos en los que se concentran

los centros de producción de moneda son el

Valle del Cauca, especialmente dedicados a

la  fa ls i f icac ión del  dó lar,

Cundinamarca y Antioquia,

con énfasis en moneda nacio-

nal. Sin desconocer, que exis-

te tráfico a escala nacional e

internacional, especialmente a Estados Unidos,

España, Ecuador, México y Argentina.

El 90% de la falsificación en Colombia se reali-

za a través del sistema de impresión of fset, y

el porcentaje restante mediante huecograbado

o rotograbado.

El proceso de falsificación consiste en obte-

ner negativos y positivos, mediante un proceso

fotográfico, par tiendo de un billete auténtico;

posteriormente las imágenes se transfieren,

mediante la exposición a una fuente de luz in-

tensa, a una plancha metálica que posee un

fino recubrimiento de material fotosensible el

cual experimenta un cambio de solubilidad al

quedar expuesta; una vez obtenidas las plan-

chas, se instalan en uno de los rodillos de la

máquina litográfica, usando tinta a base de

aceite y agua; la imagen en la placa recibe la

tinta y el resto la repele, por tanto, la imagen

entintada es transferida a otro rodillo que tie-

ne instalada una mantilla y ésta, a su vez, lo

transfiere al papel, lo que genera como resul-

tado una impresión rápida de la cantidad de

dinero que se requiera. El of fset es un siste-

ma de impresión completamente plano e indi-

recto, basado en el principio que el agua y el

aceite no se mezclan.
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El sistema de impresión huecograbado permi-

te, simultáneamente, obtener la impresión y

el alto relieve. Se realiza con planchas metáli-

cas grabadas en bajo relieve, a las cuales se

les aplica tinta eliminando la de la super ficie,

de tal manera que solamente queda en el bajo

relieve; la imagen se transfiere después, di-

rectamente al papel, mediante una ligera pre-

sión. A través de este sistema, similar al

intaglio, utilizado para la impresión de los bi-

lletes auténticos, se deben imprimir los bille-

tes uno a uno.

CARACTERÍSTICAS DE SEGURIDAD

Moneda nacional

• Elementos de seguridad en el papel

El papel utilizado en los billetes auténticos es

resistente y de alta durabilidad, su composición

es 100% algodón, a diferencia de los billetes

falsos que se elaboran en papel comercial.

El papel moneda se fabrica exclusivamente para

cada denominación y, por ende, cada uno posee

cier tas especificaciones tales como marca de

agua, hilos de seguridad, planchetes y fibrillas,

las cuales son generadas e incluidas en el mo-

mento de la fabricación del papel.

La marca de agua de los billetes auténticos

es un efecto producido por la diferencia de es-

pesor del papel en esa área, las zonas más

oscuras obedecen a que existe mayor acumu-

lación de fibras de algodón; en

los billetes falsos, en cambio,

la marca de agua se imprime

con tinta tenue.

La marca de agua corresponde

a la efigie del billete y a un mo-

nograma que indica las iniciales

del nombre del personaje, moti-

vo principal del billete: en el

caso de los de $2.000 una S;

de $5.000 las letras J A S; de

$10.000 las letras entrelazadas P S; en los de

$20.000 una línea entrelazada, y en los de

$50.000 aparece la palabra 50 MIL.

Los billetes poseen dos hilos

de seguridad: uno de ellos es

opaco y se aprecia como una

banda oscura; el otro es trans-

parente y a trasluz permite

leer, de forma continua y por

ambos lados, dependiendo de

la denominación del billete,

BRC 2000, BRC 5000 y BRC

10000. En el caso de los bille-

tes de $20.000 se lee repeti-

damente, por ambos lados,

VEINTE MIL PESOS, y en el bi-

llete de $50.000 dice 50 MIL

PESOS COLOMBIA; en estas

dos últimas denominaciones,

el hilo sobresale del papel en

varios segmentos lo que se puede observar en

el reverso del de $20.000 y en el anverso del

Auténtico

Falso

Auténtico

Falso
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de $50.000. El billete de $1.000 posee un solo

hilo de seguridad con el texto BR COLOMBIA.

En los billetes falsos estas características se

simulan mediante la impresión de los caracte-

res y, en algunas opor tunidades, se inser ta una

tira plateada para imitar el hilo o, en el caso

de los billetes de $20.000 y $50.000, se pe-

gan trozos de cinta para simular el hilo conti-

nuo de los billetes auténticos.

Las fibrillas y planchetes, o

lentejuelas iridiscentes en el

billete auténtico, se esparcen

aleatoriamente cuando se fa-

brica el papel y pueden extraer-

se con un elemento punzante;

en el billete de $2.000 se apre-

cian fibrillas de seguridad, al-

gunas bajo luz normal y otras

bajo luz ultravioleta; los bille-

tes de $5.000 y $10.000 no

tienen fibrillas de seguridad, pero sí lentejue-

las ubicadas en los extremos derecho e izquier-

do del anverso del billete. Los billetes de

$1.000, $20.000 y $50.000 poseen fibrillas

de seguridad invisibles a la luz normal, pero

apreciables bajo la luz ultravioleta. En los bi-

lletes falsos las fibrillas se imprimen con tinta

y los planchetes se simulan con confeti iridis-

cente que se adhiere al papel.

• Elementos de seguridad en la impresión

Los sistemas de impresión utilizados en los bille-

tes auténticos son el offset, calcográfico y tipo-

gráfico. Los billetes falsos, por

su parte, se imprimen a través

de un proceso litográfico, es de-

cir mediante el sistema offset,

que implica una impresión com-

pletamente plana.

El billete auténtico tie-

ne impresiones en alto

relieve, que se logran

con el sistema calco-

gráfico o intaglio, las

cuales son percepti-

bles al tacto y se utili-

zan en el retrato y los

textos es decir, en las

tonalidades fuertes del

billete. El billete falso tiene una impresión to-

talmente plana y los falsificadores intentan si-

mular esta característica, principalmente,

presionando una plancha metálica en alto relie-

ve sobre el papel, o espolvoreando sustancias

como resina o lacre, que se esparcen sobre los

billetes cuando la tinta aún está fresca.

La técnica utilizada para

la impresión de los bille-

tes auténticos permite

apreciar imágenes con un

alto grado de nitidez y lí-

neas per fectamente defi-

nidas. Esto no ocurre con

los billetes falsos ya que,

incluso en las microim-

presiones, que se leen

Auténtico
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Auténtico
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Auténtico
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per fectamente en el billete auténtico, las letras

son borrosas o presentan manchones de tinta

que por lo general no permiten su lectura.

Los billetes auténti-

cos de $10.000,

$20.000 y $50.000

poseen un disposi-

tivo de seguridad

impreso en tinta ópticamen-

te variable que cuando se

observa desde un ángulo di-

ferente cambia de color. El

billete de $10.000 tiene un

motivo precolombino de la

cultura Guane que cambia

de color violeta a verde; en el billete de $20.000

aparece un diseño geométrico y en el de $50.000

el número 50 los cuales cambian de color dora-

do a verde. En los billetes falsos no hay cambio

de color.

El registro coinciden-

te es una imagen con

áreas en blanco, en

ambos lados del bille-

te, que cuando se ob-

ser van a trasluz se

llenan de color, coin-

cidiendo de manera

per fecta. En el bille-

te de $1.000 la ima-

gen cor responde a

una balanza; en el de

$2.000 aparece el

escudo de la Nueva Granada; en el de $5.000

una figura geométrica; en el de $10.000 se

muestra un motivo precolombino, en forma de

aves, per teneciente a la cultura muisca; el de

$20.000 presenta un diseño geométrico; y en

el de $50.000 se distingue el diseño abstracto

de un libro. En los billetes falsos las figuras no

coinciden.

En los billetes auténti-

cos se observa una de-

gradación de color en

cier tas imágenes don-

de la tinta pasa de un

color a otro, sin que

exista división de colo-

res, y se observa una

mezcla entre un color y

otro. En los billetes falsos se nota el corte del

color.

En los billetes de

$1.000,  $5.000,

$10.000 y $20.000,

se observa una ima-

gen oculta o laten-

te que permite, al

ubicar el billete obli-

cuamente hacia la luz, leer las letras BRC. En

los billetes falsos se observa la simulación de

las letras desde cualquier ángulo.

Los billetes auténticos poseen impresiones con

tonalidades definidas, invisibles a la luz nor-

mal, las cuales se observan únicamente bajo

Auténtico
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la luz ultravioleta.

Algunas veces los

falsificadores simu-

lan  estas impre -

siones con tinta fluo-

rescente pero nunca

logran la misma to-

nalidad.

Dólares

El papel con que se fabrica el dólar está com-

puesto por algodón (75%) y lino (25%). Los

falsificadores utilizan papel comercial o billetes

auténticos de dólar o bolívar lavados a través de

sustancias químicas hasta quedar completamen-

te blancos, lo que los diferencia básicamente es

que las fibrillas de seguridad de los dólares son

azules y rojas y las de los bolívares son mora-

das y anaranjadas. También han usado el dinar

sin los mejores resultados.

A partir de la serie de 1990 fue-

ron incluidos el hilo de seguri-

dad y la microimpresión, ini-

cialmente en el bi l lete de 100 dólares y

progresivamente en las otras denominaciones

con excepción del billete de 1 dólar.

El hilo de seguridad corres-

ponde a un polímero incrusta-

do verticalmente en el papel

con los caracteres USA 100,

USA 50, USA TWENTY, USA

TEN Y USA FIVE, dependiendo

de la denominación. En los bi-

lletes falsos el hilo se simula a

través de una impresión.

La microim-

presión THE UNITED STATES OF

AMERICA, aparece repetida-

mente alrededor de la efigie, y

se puede leer per fectamente

con una lupa. En los billetes

falsos, las letras son borrosas.

A par tir de la serie de 1996 se

incorporan nuevas característi-

cas de seguridad al dólar (US

100 en 1996, US 50 en 1997, US 20 en 1998,

US 10 y US 5 en 2000):

El retrato se amplifica, con el fin

de obtener un mayor grado de de-

talle. El fondo del retrato está

compuesto por líneas concén-

tricas finas y anteriormente lo

conformaban cuadriculas. En el

billete falso las imágenes care-

cen de nitidez.

El hilo de seguridad

tiene una ubicación

exclusiva para cada

una de las denomina-

ciones, y aparecen

los mismos caracte-

res que en el hilo de

seguridad anterior,

Auténtico
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pero acompañados de una bandera; además,

posee un efecto f luorescente bajo la luz

ultravioleta emitiendo un resplandor con dife-

rentes tonalidades, dependiendo de la deno-

minación del billete (US 100, rojo; US 50,

amarillo; US 20, verde; US 10, anaranjado; US

5, azul). En los billetes falsos el hilo se simula

con impresión en tinta.

La marca de

agua cor res -

ponde a la efi-

gie del billete,

ubicada en la

par te derecha del mismo. En los billetes fal-

sos se simula con tinta.

El número que aparece en la

esquina inferior derecha en el

anverso, es decir la denomina-

ción del billete, está impresa

en tinta ópticamente

variable que, como su

nombre lo indica, cam-

bia de color verde a ne-

gro cuando se obser va

desde un ángulo dife-

rente; lo que sucede con todos los billetes,

excepto el de US 5. Los falsificadores imitan

este número con escarcha de color verde.

Los billetes poseen varias microimpresiones

que dependen de su denominación: en el an-

verso del de 100 dólares aparecen las pala-

bras USA 100, que se

repiten dentro del nú-

mero 100, ubicado en

la esquina inferior iz-

quierda; lo mismo su-

cede en el de US 20

con las palabras USA

20 y en el de US 10

con la palabra TEN; en

el billete de US 50 la

palabra FIFTY se repite

en los espacios alternativos que aparece en

sus bordes laterales; al igual que en el bille-

te de US 5 con las palabras FIVE DOLLARS.

Por otro lado, las pa-

lab ras  THE UNITED

STATES OF AMERICA

aparecen en los bille-

tes de US 100 en la

solapa izquierda de la

chaqueta de Franklin;

en los de US 50 se en-

cuentran en el lado iz-

quierdo del cuello de

la camisa de Grant; en

los de US 20 y US 5

aparecen en la orna-

mentación del borde inferior que enmarca el

retrato; en el de US 10 se repiten encima del

nombre de Hamilton, ubicado en el borde in-

ferior del marco del retrato. En los billetes fal-

sos las letras son bor rosas y presentan

manchones.
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Para la serie 2004 se emite

un nuevo diseño del billete de

US 20 y la diferen-

cia más notable es

la adición de sutiles

colores verde, du-

razno y azul, des-

tacados en el fondo

de ambos lados del

billete. Las palabras

TWENTY USA han

sido impresas en co-

lor azul a la derecha

del retrato en el an-

verso y se han incluido, en el reverso, peque-

ños números 20 de color amarillo.

Así mismo se agrega-

ron en el anverso dos

águilas americanas,

símbolos de la liber-

tad. El águila grande,

de color azul, localiza-

da como par te del fon-

do y a la izquierda de

la imagen del presi-

dente Andrew Jackson,

es una representación

de las que se dibuja-

ban y esculpían duran-

te su período presidencial. El águila pequeña,

de color verde metalizado, localizada en la

par te inferior derecha de la imagen, es un gra-

bado de fecha más reciente.

Continúan entre otras carac-

terísticas: el hilo de seguri-

dad, marca de agua y tinta

ópticamente variable.

Dentro de la misma serie 2004

se emitió el nuevo diseño del

billete de US 50, en el que se

adicionaron colores de fondo tenues en azul y

rojo, en ambos lados del billete, al igual que la

impresión de pequeños números 50 en el tras-

fondo del reverso del billete.

Nuevos símbolos de li-

ber tad, que represen-

tan imágenes de la

bandera de los Estados

Unidos, se diseñaron

en el anverso del bille-

te. Las tradicionales es-

trellas y franjas de la

bandera están impre-

sas en azul y rojo, de-

trás del retrato del

presidente Grant. Un

conjunto de estrellas

azules está ubicado a la

izquierda del retrato,

mientras que hay tres

franjas rojas a la dere-

cha del mismo, y una

pequeña estrella, en

azul plateado metálico,

se ubica en el costado
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inferior derecho del retrato. La letra y el número

que identifican el Banco de la Reserva Federal

Emisor, se movieron ligeramente a la derecha,

en comparación con los diseños anteriores.

El hilo de seguridad, la marca de agua y la tinta

ópticamente variable, son características que

permanecen.

El Gobierno de Estados Unidos proyecta la emi-

sión del nuevo billete de US 100 en 2005, y pla-

nea utilizar diferentes colores de fondo.

Euros

A par tir del 1 de enero de 2002 la Unión Euro-

pea adoptó esta nueva moneda, con siete deno-

minaciones que representan, mediante diversos

estilos arquitectónicos, el mismo número de pe-

ríodos de la historia Europea.

En el anverso del billete aparecen puertas y venta-

nas que simbolizan el espíritu de apertura y coo-

peración del continente, y las doce estrellas aluden

al dinamismo y la armonía de la Europa contemporá-

nea. En el reverso de cada billete aparece un puen-

te, característico de cada uno de los siete períodos

arquitectónicos, a manera de metáfora de la estre-

cha cooperación y comunicación de los pueblos

europeos entre sí y con el resto del mundo.

En los euros, la marca de agua co-

rresponde al motivo principal arquitec-

tónico (multitonal) y al número que

indica el valor facial (electrotípica).

Cuando se observa

a trasluz, el hilo de

seguridad es  una

franja oscura

que contiene la

palabra EURO y

el valor facial

del billete. El

motivo de coinciden-

cia es una caracte-

rística ubicada en la

esquina superior iz -

quierda del anverso del billete: las par tes im-

presas en el anverso y reverso del billete, vis-

tas a trasluz, complementan la cifra que indica

el valor del billete.

La banda holográfica es

diferente de acuerdo con

la denominación del bille-

te y se encuentra ubicada

en la par te derecha del

anverso de los billetes de 5, 10 y 20. Ésta per-

mite observar, de acuerdo con el ángulo, el sím-

bolo del euro y su denominación.

En el anverso de los bille-

tes de 50, 100, 200 y 500

euros, aparece en el lado

derecho un holograma que

indica el valor y el motivo

arquitectónico representado, además del símbolo

del euro, formado por puntos per forados en el

holograma, que puede apreciarse cuando se cam-

bia el ángulo de observación.
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Los billetes de 5, 10 y

20 euros poseen en el

reverso una banda iri-

discente que lleva in-

corporados el símbolo

del euro y el valor del billete.

Los bi l letes de 50,

100, 200 y 500 euros

tienen un elemento im-

preso con tinta óptica-

mente var iable que

indica el valor del bille-

te, situado en la esquina inferior derecha del

reverso y cambia de color magenta a verde.

A simple vista los mi-

crotextos parecen una

fina línea. Su tamaño

oscila entre los 0.8 y

0.2 mm y son per fec-

tamente legibles con

una lupa.

Algunas características

de los euros pueden

apreciarse bajo la luz

ultravioleta: el papel

no emite luz ni brilla;

las fibrillas presentan

tonalidades rojas, azu-

les y verdes; en el an-

verso del billete la tinta

azul se torna verde y la

amarilla, naranja; la bandera

europea y la firma del presi-

dente del BCE aparecen en to-

nalidad verde y las estrellas en

naranja.

Características de la moneda metálica

El valor de las monedas

es de 1, 2, 5, 10, 20 y 50

céntimos y de 1 y 2 euros.

Estas ocho denominacio-

nes varían en diámetro,

peso, composición, color

y grosor, a fin de facilitar

su reconocimiento a invi-

dentes o personas con

problemas de visión. El

canto de las monedas es

diferente en las denomi-

naciones consecutivas.
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Las monedas metálicas pre-

sentan una cara común en la

que existen tres mapas diferen-

tes del continente europeo, cir-

cundados por las doce estre-

llas de la Unión Europea y el

valor facial de la moneda; la

otra es la cara nacional, de

acuerdo con el país donde

circule la moneda, con motivos

familiares para sus ciudadanos; las monedas

de 1 y 2 euros son bicolores, lo que facilita su

reconocimiento.

ALIANZAS ESTRATÉGICAS

La alianza que se ha logrado consolidar entre la

Policía Nacional, el Banco de la República y el

Servicio Secreto de los Estados Unidos, se ha

constituido en una de las estrategias más efec-

tivas para combatir mancomunadamente la fal-

sificación y el tráfico de moneda. En ese sentido,

la Dirección Central de Policía Judicial es el or-

ganismo líder en investigación en los ámbitos

nacional e internacional.

OPERACIONES MÁS IMPORTANTES
DESARROLLADAS POR LA POLICÍA
NACIONAL EN 2004

• Operación Patria 28

La DIJIN, en coordinación con el Banco de la

República, desmanteló la totalidad de la infraes-

tructura de una fábrica de billetes de 50.000 y

20.000 pesos, incautó $4.000’000.000 de pe-

sos colombianos falsos, US 200.000 dólares

falsos y 80.000 bolívares falsos, y capturó 14

personas, quienes cumplían los roles de impre-

sores, distribuidores y financistas.

• Operación Patria 68

En coordinación con el Servicio Secreto de los

Estados Unidos, la DIJIN desmanteló la prime-

ra fábrica, a nivel mundial, de billetes de US20

dólares de la última serie. En el operativo in-

cautó US1.000.000 de dólares falsos, termina-

dos y en proceso, negativos, planchas y maqui-

naria, y capturó a dos personas responsables

de la impresión.   ▲
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ABSTRACT

This ar ticle makes an historical review of the

management of matters related to security and

citizen coexistence and, par ticularly, outlines the

responses provided by the government with regard

to these aspects. Also, the ar ticle analyzes the

program Safe Depar tments and Municipalities, its

goals, achievements and challenges that must face

to consolidate as an ef fective strategy for the con-

trol of criminal activities and to foster security for

the citizens.

RESUMEN

El ar tículo hace un recuento histórico sobre el manejo

de los asuntos de seguridad y convivencia ciudadanas y,

en especial, reseña las respuestas ofrecidas desde el

Estado para mejorar estos aspectos. Por otro lado, ana-

liza el programa Depar tamentos y Municipios Seguros,

sus objetivos, logros y los retos que debe enfrentar para

consolidarse como una estrategia efectiva para el con-

trol de la delincuencia y la promoción de espacios de

seguridad ciudadana.

Hugo Acero Velásquez*

LA CONVIVENCIA Y LA SEGURIDAD
CIUDADANAS, ENTRE EL CONFLICTO
ARMADO Y LA LUCHA CONTRA EL
NARCOTRÁFICO

29

En Colombia, el manejo histórico de los

problemas de violencia y delincuencia

ha sido policial y militar. Los distintos

gobiernos delegaron esta función a las fuer-

zas armadas, sin que existiesen políticas

integrales de seguridad del Estado y de

REVISTA CRIMINALIDAD ▲ RESULTADOS DE LA FUNCIÓN POLICIAL
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seguridad ciudadana, lideradas por el ejecuti-

vo. Durante muchos años primó una visión par-

ticular que privilegió el uso legítimo de las

armas, la resolución violenta de los conflic-

tos y las respuestas coercitivas frente a es-

tos problemas y, en algunos casos, frente a

los conflictos sociales, dejando de lado las

acciones integrales y preventivas.

En medio de esta situación la violencia y la

delincuencia crecieron. Por ejemplo, los ho-

micidios comunes pasaron, según la revista

Criminalidad (Policía Nacional, 2003), de

8.565, en 1980, a 28.837 en 2002, es de-

cir, se registró un incremento de 337%, en

apenas 22 años; el hur to de automotores

pasó de 3.017 a 30.277 (1.004%); el secues-

tro extorsivo pasó de 72 a 2.986 casos

(4.147%); la extorsión aumentó de 404 ca-

sos a 2.512 (621%); y el atraco callejero

pasó de 5.493 hechos, en 1988, a 33.431

en 2002 (608%).

Adicional al incremento de la delincuencia y

la violencia, el problema carcelario no ha sido

preocupación de ningún gobierno. Las cárce-

les con infraestructuras viejas, estrechas e

inadecuadas, no están cumpliendo con su ra-

zón de ser, por el contrario, se han transfor-

mado en sitios que reproducen con mayor

intensidad la criminalidad. A pesar de los es-

fuerzos que se vienen haciendo desde 1998,

estas situaciones, y la violación permanente

de los derechos humanos, persisten.

Esta falta histórica de manejo de Estado de

la seguridad, par ticularmente de la seguridad

ciudadana, se ve reflejada en la poca clari-

dad respecto al concepto y manejo del orden

público; éste se equipara, comúnmente, a los

problemas del conflicto armado y se olvida que

puede ser alterado también por acciones del

narcotráfico, la delincuencia organizada o co-

mún e, inclusive, por hechos de corrupción.

No hay que olvidar que fue la Constitución

de 1991 la que dio amplitud a este concepto

y además determinó, de manera clara, que

el presidente, los gobernadores y los alcal-

des son los responsables del manejo del

orden público en sus respectivas jurisdiccio-

nes, lo que incluye, desde luego, la seguri-

dad de los ciudadanos frente a cualquier

hecho que pueda afectar su vida, integridad,

bienes y honra.

Sólo hasta 1991, el país contó, por primera

vez, con un documento de política de Estado

en materia de seguridad, titulado “Estrategia

nacional contra la violencia”, del ex presiden-

te Cesar Gaviria, que aunque privilegiaba la

seguridad del Estado, avanzó en la identifi-

cación y formulación de acciones para enfren-

tar otros hechos que afectan la seguridad y

la convivencia, como la violación de los de-

rechos humanos, y la atención de grupos vul-

nerables, en especial los jóvenes, entre

otros. En 1993 se avanzó en temas de segu-

ridad ciudadana con el documento “Seguri-
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dad para la gente”, el cual no tuvo la tras-

cendencia e impor tancia del mencionado an-

teriormente. Sin embargo, estas políticas que

pretendían mejorar la seguridad del Estado y

de los ciudadanos, terminaron siendo dos do-

cumentos más, sin mayor trascendencia,

mientras la violencia y la delincuencia cre-

cían durante la década de los noventa, espe-

cialmente en las grandes ciudades.

Cabe anotar cómo, a pesar de estos antece-

dentes de políticas de Estado y del reconoci-

miento del papel y de la responsabil idad

constitucional que tienen el presidente, los go-

bernadores y los alcaldes en este tema, han

sido pocos los mandatarios nacionales y loca-

les que han asumido de manera directa la di-

rección de la seguridad y el orden público del

país, de los depar tamentos, de los municipios

y de los ciudadanos en general. Se ha venido

obser vando con preocupación cómo, paralelo

a la creciente diversificación e incremento de

las manifestaciones de violencia e inseguridad,

la mayoría de las autoridades han declinado

su responsabilidad esencial en estas materias,

dejándolas, exclusivamente, en manos de los

organismos de seguridad y de justicia.

En la mayoría de los casos, los gobernadores

y alcaldes no saben responder por estas ma-

terias. Los consejos de seguridad sólo se re-

únen después de sucedidos los hechos (tomas

de pueblos por grupos armados al margen de

la Ley, masacres, acciones terroristas, ame-

nazas, etc.), lo que los con-

vier te en instancias reacti-

vas, a destiempo, antes que

preventivas y planificadoras

de la seguridad. Las reunio-

nes esporádicas de seguridad que se llevan a

cabo en algunos depar tamentos y municipios

se reducen, en la mayoría de los casos, a los

informes de los comandantes, y dependiendo

de la situación de inseguridad y orden públi-

co, se toman decisiones al respecto.

Algunos mandatarios locales no ejercen su

función de velar por la seguridad y tranquili-

dad de los ciudadanos. Los argumentos para

justificar este hecho están ligados, casi siem-

pre, a que este es un tema exclusivo de los

uniformados, la falta de tiempo, la excesiva

cantidad de funciones que les impide hacer-

lo, el trabajo represado que existe en las de-

pendencias, y la carencia de personal idóneo

para manejar la seguridad y la convivencia en

sus respectivas jurisdicciones.

La problemática se agrava porque casi en nin-

gún depar tamento o municipio existen estu-

dios de seguridad que precisen la verdadera

situación en cada uno de ellos. En muy pocos

depar tamentos y municipios existen planes lo-

cales preventivos y coercitivos que cuenten

con recursos que permitan apoyar la labor de

la fuerza pública y de la justicia, y desarrollar

proyectos y programas que mejoren la convi-

vencia ciudadana.
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De otra par te, unida a la anterior situación,

existe una tendencia, entre algunos integrantes

de la fuerza pública, a la solidaridad corporativa

que prefiere el acatamiento de orientaciones

surgidas al interior de los mandos de las insti-

tuciones armadas relegando, de manera incon-

veniente, el mandato de las autoridades

administrativas locales. Esta situación obsta-

culiza el desarrollo de las normas constitucio-

nales y legales, las cuales disponen que

alcaldes y gobernadores son la primera autori-

dad de policía, responsables del manejo del

orden público en sus jurisdicciones.

En medio de la falta de liderazgo de los man-

datarios locales y de políticas integrales y na-

cionales de seguridad ciudadana, las ciudades

de Medellín (1991), Cali (1992) y Bogotá

(1995), han sido las únicas que han abordado

el tema de manera integral y han obtenido im-

por tantes reducciones de la violencia y la de-

lincuencia. En el caso par ticular de Bogotá, sus

logros más impor tantes son la reducción de la

violencia homicida, que pasó de una tasa de

80 homicidios por cada 100.000 habitantes,

en 1993, a 23 en el año 2003, es decir, los

homicidios comunes pasaron de 4.352 a 1.610

en el período citado; las muer tes en acciden-

tes de tránsito pasaron de 25 por cada

100.000 habitantes, en 1995, a 8,7 en 2003;

los demás delitos se redujeron en más de 40%

entre 1998 y 2003.

Se podría asegurar que, a pesar de estos an-

tecedentes y de los logros par ticulares de al-

gunas ciudades, la década de los noventa del

siglo pasado transcurrió entre la contención

de los grupos armados al margen de la Ley y

el combate al narcotráfico, dejando de lado

el tema de la seguridad de los ciudadanos.

Es impor tante anotar que para el caso espe-

cífico de la ciudad de Bogotá, la administra-

ción distrital decidió incluir dentro del manejo

de la seguridad, temas como convivencia,

cultura ciudadana, espacio público, recupera-

ción y adecuación del inmobiliario urbano,

trato adecuado y digno a poblaciones vulne-

rables, entre otros, lo que generó excelentes

resultados, al punto que la experiencia de

Bogotá tiene hoy reconocimiento nacional e

internacional. Esto se debe a que los alcal-

des Antanas Mockus y Paul Bromberg (1995-

1997), Enrique Peñalosa (1998-2000), y

Antanas Mockus (2001-2003), asumieron di-

rectamente el manejo de los problemas de se-

guridad y convivencia, elaboraron, ejecutaron

y dieron continuidad al plan integral, que co-

menzó en 1995, institucionalizaron el tema

con una estructura administrativa fuer te, asig-

naron recursos para las acciones preventivas

y coercitivas, promovieron la par ticipación de

los ciudadanos y vincularon activamente a la

policía metropolitana, la que comprendió que

sola no podía enfrentar los problemas urba-

nos de seguridad ciudadana.

En materia de seguridad, el nuevo siglo se

inicia con la expedición del segundo docu-

mento, con carácter de política de Estado,
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titulado “Política de Defensa y Seguridad

Democrática”, del presidente Álvaro Uribe

Vélez. Esta política, aunque se centra en dos

problemas impor tantes como el conflicto ar-

mado y el narcotráfico, incluye, de manera

decidida, la reducción del homicidio como

otro tema central. Sin desconocer los logros

en contra de los grupos armados al margen

de la Ley y del narcotráfico, se destaca en

estos dos años (2003 y 2004) la reducción

de la violencia homicida que pasó de 28.837

homicidios en 2002 a 23.523 en 2003, y

20.167 en el 2004.

Estos logros no sólo se deben a la atención

que prestan el presidente y la fuerza pública

a los dos problemas más sobresalientes del

país, sino también al liderazgo y demanda

permanente del primer mandatario para que

se reduzca la violencia homicida, especial-

mente en las grandes ciudades.

Sin embargo, a pesar de todo esto, la política

de seguridad democrática se queda cor ta en

materia de seguridad ciudadana y casi no tie-

ne en cuenta a los alcaldes y gobernadores

que, como funcionarios de Estado, tienen la

obligación de garantizar el orden público en

sus jurisdicciones, al igual que el presidente.

Teniendo en cuenta estos factores, y en reco-

nocimiento de la función constitucional y le-

gal que tiene la Policía Nacional, la dirección

de esta institución, con el liderazgo de los mi-

nistros de Defensa y del Interior y de Justi-

cia, ejecuta en compañía de

todos los alcaldes y gober-

nadores,  e l  programa De-

par tamentos y Municipios

Seguros, DMS. Este progra-

ma busca involucrar a las autoridades loca-

les en el manejo de los temas de seguridad y

convivencia y cuenta con la financiación de la

Agencia de Cooperación de los Estados Uni-

dos (USAID) y la asesoría de exper tos de la

Universidad de Georgetown y la Fundación

Or tega y Gasset.

PROGRAMA DEPARTAMENTOS Y
MUNICIPIOS SEGUROS

Este programa tiene como objetivo fundamen-

tal for talecer el manejo institucional de la

convivencia y seguridad ciudadanas, en to-

dos los depar tamentos y municipios del país;

busca unir los esfuerzos interinstitucionales

de los organismos de seguridad y justicia,

las administraciones locales y las comunida-

des organizadas, para afrontar los problemas

asociados a la violencia y la delincuencia.

El Programa Depar tamentos y Municipios Se-

guros se basa en el reconocimiento de la di-

versidad de la sociedad colombiana. Así

mismo, reconoce la complejidad de la violen-

cia y la inseguridad de la que es víctima la

ciudadanía, sus múltiples expresiones, que va-

rían en intensidad y forma en cada región, que

deben considerarse a la hora de solucionar
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los problemas de convivencia e inseguridad

que hoy enfrenta la mayoría de ciudadanos.

Para el programa la seguridad tiene dos dimen-

siones: la que tiene que ver con el Estado y la

que atañe a la ciudadana. La primera dimen-

sión comprende fenómenos como la guerrilla,

el narcotráfico y los mal llamados parami-

litares, que atentan contra la seguridad del

Estado; sin embargo, los hechos cotidianos

demuestran que estos grupos atentan también

contra la seguridad del ciudadano común, ya

que, entre otros delitos, cometen homicidios

por ajuste de cuentas, masacres, trafican y

comercian armas y alucinógenos, y realizan

secuestros, boleteos y extorsiones.

Además de lo anterior, la convivencia y segu-

ridad ciudadanas se ven afectadas por la ac-

ción de la delincuencia común y organizada,

así como por las prácticas y compor tamien-

tos de los ciudadanos que, cuando no acatan

las leyes y normas de convivencia, ponen en

riesgo la vida e integridad propias y las de

los demás.

De otra par te, la Constitución Política1 deter-

mina que los alcaldes son la primera autori-

dad de policía del municipio, el gobernador

es el agente del Presidente de la República

para el mantenimiento del orden público, y la

Policía Nacional debe cumplir con prontitud y

diligencia las órdenes por ellos impar tidas, a

través de los respectivos comandantes. A pe-

sar del carácter constitucional de sus funcio-

nes, en el pasado las autoridades civiles

estuvieron relativamente ausentes en la for-

mulación de políticas de seguridad y conviven-

cia ciudadanas. Con el programa DMS, esta

situación se comenzó a remediar, mediante

el diseño y aplicación de mecanismos que fa-

ciliten a gobernadores y alcaldes asumir sus

respectivos roles, y precisen cuáles son sus

responsabilidades constitucionales y legales

en la búsqueda de la convivencia y seguridad

ciudadanas, fundamentadas en el principio

constitucional de defensa de la vida, integri-

dad, honra y bienes de las personas.

En ese sentido se han capacitado alcaldes y

gobernadores, para garantizar el planeamiento

integral de la seguridad y la convivencia ciuda-

danas, a través de los consejos depar tamen-

tales y municipales de seguridad y los comités

de orden público. Con este trabajo se busca

prevenir y controlar las conductas delictivas

que más afectan la vida cotidiana de las per-

sonas, y disminuir los riesgos y las acciones

que pongan en peligro la vida e integridad de

los ciudadanos.

En resumen, se busca que las autoridades civi-

les asuman su responsabilidad y que haya ma-

yor integración entre las autoridades del orden

nacional, seccional y local, tal como lo estable-

1 Constitución Política de Colombia. Ar tículos 303 y 315.
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ce la Constitución de 1991 en sus Artículos 189,

296, 303, 315 y 330,2 y las Leyes establecidas

para tal fin.

De acuerdo con los objetivos propuestos, a la

fecha se ha logrado que la mayoría de los alcal-

des y gobernadores:

1- Asuman sus funciones constitucionales y le-

gales en el manejo de la seguridad y la convi-

vencia ciudadanas, como primeras autoridades

de policía.

2- Diseñen e implementen planes de seguridad

y convivencia, acordes con los resultados de

los diagnósticos elaborados por los organis-

mos de seguridad y de justicia.

3- Destinen recursos presupuestales, especial-

mente a través de los fondos–cuenta de seguri-

dad, para el apoyo y desarrollo de los programas

de seguridad preventivos y coercitivos.

4- Creen o for talezcan los sistemas de informa-

ción sobre violencia y delincuencia.

5- Realicen las reformas necesarias para crear

una estructura administrativa, al interior de

las secretarías de gobierno, que coordine, ela-

bore y haga seguimiento de la política pública

de convivencia y seguridad ciudadanas.

6- Integren a la comunidad en los procesos de

diseño, implementación y evaluación de las

pol í t icas en mater ia de

seguridad y convivencia ciu-

dadanas, y busquen su

vinculación activa en las

soluciones a los diferentes

problemas.

2 La Constitución Nacional, establece:

Artículo 189. Corresponde al presidente de la república como jefe de
Estado, jefe del Gobierno y suprema autoridad administrativa:

3. Dirigir la fuerza pública y disponer de ella como comandante su-
premo de las fuerzas armadas de la república.

4. Conservar en todo el territorio el orden público y restablecerlo
donde fuere turbado.

5. Dirigir las operaciones de guerra cuando lo estime conveniente.

6. Proveer a la seguridad exterior de la república, defendiendo la inde-
pendencia y la honra de la nación y la inviolabilidad del territorio;
declarar la guerra con permiso del Senado, o hacerla sin tal autoriza-
ción para repeler una agresión extranjera; y convenir y ratificar los
tratados de paz, de todo lo cual dará cuenta inmediata al Congreso.

Artículo 296. Para la conservación del orden público o para su resta-
blecimiento donde fuere turbado, los actos y órdenes del presidente
de la república se aplicarán de manera inmediata y de preferencia
sobre los de los gobernadores; los actos y órdenes de los gobernado-
res se aplicarán de igual manera y con los mismos efectos en relación
con los de los alcaldes.

Artículo 303. En cada uno de los depar tamentos habrá un goberna-
dor que será jefe de la administración seccional y representante legal
del depar tamento; el gobernador será agente del presidente de la
república para el mantenimiento del orden público.

Artículo 315. Son atribuciones del alcalde:

2. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con
la Ley y las instrucciones y órdenes que reciba del Presidente de
la República y del respectivo gobernador. El alcalde es la primera
autoridad de policía del municipio. La Policía Nacional cumplirá
con prontitud y diligencia las órdenes que le impar ta el alcalde
por conducto del respectivo comandante.

Artículo 330. De conformidad con la Constitución y las leyes, los te-
rritorios indígenas estarán gobernados por consejos conformados y
reglamentados según los usos y costumbres de sus comunidades y
ejercerán las siguientes funciones:

7. Colaborar con el mantenimiento del orden público dentro de su
territorio de acuerdo con las instrucciones y disposiciones del
Gobierno nacional.
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7- Difundan los planes de seguridad y conviven-

cia, de tal forma que cada autoridad o ciuda-

dano se convierta en promotor y ejecutor de

los programas.

8- Formalicen el funcionamiento mensual del

Consejo de Seguridad3 como escenario privi-

legiado de decisión, análisis y toma de deci-

siones en materia de seguridad y convivencia.

9- Y finalmente, se convier tan en líderes en la

promoción de la convivencia y la seguridad

ciudadanas.

Para lograr el compromiso de las autoridades

locales en estos temas, en el mes de marzo de

2004 se realizó el Primer Encuentro Nacional de

Gobernadores y Alcaldes de Ciudades Capitales

y Comandantes de Departamento; durante los

meses de abril y mayo se organizaron ocho fo-

ros regionales de seguridad y convivencia ciuda-

danas; en junio, en un taller de dos días, se

capacitó en temas de gestión y planeación de la

seguridad y convivencia ciudadanas a los secre-

tarios de gobierno depar tamentales, a los

subcomandantes operativos de policía de cada

depar tamento y a los jefes de gestión de los

comandos de policía; en julio y agosto, en veinti-

séis foros depar tamentales, se capacitó a la

mayoría de los alcaldes y autoridades municipa-

les. En total se capacitaron 802 alcaldes muni-

cipales, 316 secretarios de gobierno, 1.107

comandantes de policía, 703 presidentes de Con-

sejo, 236 invitados especiales, entre los que se

cuentan representantes de la Iglesia, el sector

privado y la academia, entre otros.

Teniendo en cuenta los excelentes resultados de

la primera fase del programa DMS, se diseñó un

cronograma de trabajo para la segunda etapa,

en 2005, en la que se pretende continuar con el

for talecimiento e institucionalización local de la

convivencia, la seguridad ciudadana y el manejo

del orden público en cabeza de los gobernado-

res y los alcaldes. Esta segunda etapa se dise-

ñó en coordinación con los ministerios de

Defensa y del Interior y de Justicia y, al igual que

la anterior, estaría cofinanciada por USAID, con

la participación de la Universidad de Georgetown.

En la última semana del mes de enero, se reali-

zó el Segundo Encuentro Nacional de Goberna-

dores y Alcaldes de Ciudades Capitales, con el

objeto de evaluar con las autoridades participan-

tes la gestión en materia de convivencia y segu-

ridad ciudadanas durante 2004, se establecieron

los vacíos, los errores y los acier tos, además se

presentó de manera oficial la guía de procedi-

mientos para elaborar los planes de seguridad y

convivencia para el año 2005.

Entre las actividades que se proyecta realizar se

encuentran:

3 Decreto 2615 de 1991: compuesto por el alcalde, el comandante de
la guarnición militar, el comandante de la Policía Nacional, el director
seccional del Depar tamento Administrativo de Seguridad, DAS, el de-
legado del Procurador General de la Nación, el director seccional de
orden público y la Secretaría de Gobierno. Este Consejo tiene, entre
otras funciones, diseñar políticas y definir estrategias para reducir la
violencia y la delincuencia.
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• 32 talleres departamentales, los cuales se-

rán convocados por los gobernadores de

cada depar tamento, con el apoyo de la Di-

rección General de Policía, por medio de la

Oficina de Planeación Institucional, que es

la dependencia que lidera el programa. Los

talleres se realizarán entre la tercera sema-

na del mes de febrero y durante todo el mes

de marzo y la primera semana de abril. El

objetivo es elaborar e iniciar la implementa-

ción de los planes de seguridad y conviven-

cia para 2005, en todos los depar tamentos

y municipios del país.

• 8 foros regionales, en el mes de junio, con la

par ticipación de los gobernadores y coman-

dantes de policía, para analizar la situación

de seguridad y orden público, de tal forma que

se puedan diseñar acciones específicas para

dar respuesta adecuada a las problemáticas

de cada región. De igual forma, se presenta-

rá de manera oficial el protocolo de reacción

frente al terrorismo y el protocolo de manejo

de las zonas de orden público.

• Diseño y publicación la revista del programa

Departamentos y Municipios Seguros, que

tiene como público objetivo

a las autoridades territoria-

les y a la ciudadanía en ge-

neral. La revista, que se

plantea como el espacio

adecuado para documentar la experiencia del

programa, incluirá el informe sobre las activi-

dades realizadas y proyectadas y ar tículos so-

bre temas de interés.

• Elaborar y publicar cuatro cartillas (documen-

tos de trabajo) dedicadas a los siguientes

temas: manejo y sistematización de la infor-

mación sobre violencia y delincuencia; meca-

nismos de participación de los ciudadanos en

los temas de seguridad y convivencia (meto-

dologías de participación); Código de Policía y

normatividad sobre convivencia y seguridad

ciudadana; mecanismos alternativos de reso-

lución de conflictos y justicia comunitaria.

Como se ve, se han emprendido acciones en-

caminadas a acompañar la política de seguri-

dad con actividades integrales y preventivas

que están dando frutos y que ser virán para

construir unas bases sólidas de seguridad para

el futuro. ▲
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ABSTRACT

The international political reality and the impact of the

Democratic Security Policy in Colombia on the

withdrawal of terrorists groups and self-defense groups

demobilization, makes of the post- conflict issue a

priority for discussion and a probability for the future

of the country.

In that sense, it is useful for the members of the

National Police Force to address the topic in those

aspects regarding their mission and tasks, to have a

conceptual approach, strengthen their duties and adopt

this scheme in planning processes. This brief essay

constitutes the first step towards the proposed goal.

RESUMEN

La realidad política internacional y el impacto de la Política

de Seguridad Democrática en Colombia, en cuanto al re-

pliegue de los grupos terroristas y la desmovilización de

grupos de autodefensa, ubican al posconflicto como un

tema de debate prioritario y como posibilidad en el futuro

de la nación colombiana.

En esa perspectiva, es útil para los integrantes de la Poli-

cía Nacional abordar el tema en relación con su misión y

funciones, para hacer un acercamiento conceptual, for ta-

lecer las tareas que le competen y acoger ese escenario

en los procesos de planeación. Este breve ensayo es un

primer paso para lograr el objetivo propuesto.

Mayor Ciro Carvajal Carvajal *

LA POLICÍA NACIONAL EN EL POSCONFLICTO

* 30 años de servicio. Abogado de la Universidad Militar Nueva Grana-
da. Maestría en Estudios Políticos, Pontificía Universidad Javeriana.
Especialización en Seguridad, Policía y Sociedad, Universidad de Cien-
cias Sociales de Tolousse (Francia).

Unidades donde ha laborado:

Dirección de Inteligencia - Analista, producción de documentos de
doctrina de Inteligencia

1 Planteamiento del primer mandatario, respaldado en el número de
atentados sucedidos durante su primer año de gobierno.

EL CONFLICTO Y SUS PERSPECTIVAS

La confrontación armada, conver tida en

los últimos años en una agresión terro-

rista contra la nación,1 es un grave pro-

blema que ya cumple cuatro décadas. En este

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA ▲ DIJIN FORTALECIMIENTO Y LOGROS DE LA SEGURIDAD DEMOCRÁTICA
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período, los grupos desarrollaron un plan de

crecimiento y for talecimiento sostenido, en un

contexto político marcado por la influencia de

la guerra fría.

Esa circunstancia posiblemente influyó negati-

vamente en los esfuerzos de diálogo, especial-

mente con las FARC y el ELN, pero también

tuvo incidencia el interés económico de las or-

ganizaciones, derivado de conductas delictivas

como el secuestro, la extorsión y el narcotrá-

fico. En la última década, ésta parece ser la

causa predominante que mantiene a los cabe-

cillas insurgentes persistiendo en el desarro-

llo de sus planes.

Sin embargo, la nueva realidad política de la

posguerra fría, sin duda ha debilitado ese pro-

yecto insurgente y, más aún, al desembocar

en prácticas terroristas generalizadas que anu-

lan cualquier discurso o plataforma política real

y acorde con los intereses de la población que

dicen defender.

La posición de la comunidad internacional, a

par tir del 11 de septiembre de 2001,2 frente a

la amenaza derivada del terrorismo, aisló a los

grupos guerrilleros colombianos, al catalogarlos

como organizaciones terroristas.

Esa realidad inobjetable inspiró e hizo posible

el desarrollo de una nueva política guberna-

mental, que en estos primeros 28 meses se

ha traducido en impor tantes resultados, que

debilitan la estructura y capa-

cidades de las FARC y el ELN.3

Esto, sumado a la moviliza-

ción del pueblo colombiano

contra los violentos y en apo-

yo a los planes de gobierno y las tareas de la

fuerza pública, permite vislumbrar la solución

del conflicto, como una posibilidad cier ta. La

negociación con las autodefensas es un paso

trascendental en ese objetivo.

FORMAS DE SOLUCIÓN DE LOS
CONFLICTOS

Las principales formas de solución a un conflic-

to armado de carácter interno, como lo señalan

experiencias recientes, especialmente en

Centroamérica, y como se ha experimentado tam-

bién en nuestro país con resultados positivos,

son las siguientes:

• La neutralización de los factores de per tur-

bación, mediante la acción armada para con-

trarrestar los focos insurgentes y las células

terroristas. Ello corresponde al legítimo

derecho del Estado a hacer uso de la fuerza

para cumplir el mandato constitucional, ga-

rantizar el imperio de la Ley y posibilitar las

2 El 28 de septiembre de 2001, el Consejo de Seguridad de la ONU
expidió la Resolución 1373, de obligatorio cumplimiento para los es-
tados miembros.

3 Carvajal Carvajal, Ciro, Mayor, “Tendencia del terrorismo y subversión
en el país como consecuencia de la aplicación de las Políticas de
Seguridad Democrática del Gobierno”, ponencia presentada en el Se-
minario Internacional de Criminalística, agosto 23 de 2004.
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condiciones que le permitan a los asociados

el disfrute de los derechos y liber tades, al

igual que el cumplimiento de los deberes.4

• La eliminación de los elementos generado-

res de la confrontación, para lo cual se acu-

de a la vía de la negociación política. Esto

supone reconocer al grupo insurgente una

condición de actor político.

• La combinación de estas dos estrategias es,

en esencia, el procedimiento generalizado y

necesario, si se tienen en cuenta el signifi-

cado y alcance de la correlación de fuerzas.

Por definición y por principio un grupo alzado

en armas persiste en su lucha con métodos

violentos, si encuentra que tal proceder le re-

por ta dividendos, es decir, que el beneficio que

obtiene es mayor al costo que debe cubrir. En

ese mismo sentido, el grupo negociará cuan-

do la relación costo beneficio le sea contraria,

pues en ese momento el tránsito de la acción

de la lucha armada a la tarea política será más

atractivo.

En esencia, la Política de Seguridad Democrá-

tica de la actual administración acoge esta

combinación de estrategias en función de la

convivencia, ya que la prioridad de la lucha con-

tra el terrorismo no supone una negación de

la posibilidad del diálogo cuya puer ta sigue

abier ta. Los planes están dirigidos a incentivar

la negociación en los términos antes definidos

y el avance en ese propósito es muy alenta-

dor, si se tiene en cuenta la acogida y el im-

pacto de la estrategia que promueve la

reinserción de insurgentes, el repliegue en que

se encuentran los grupos, su debilitamiento es-

tratégico y operacional y el consenso mayori-

tario del pueblo colombiano en contra de los

métodos y las prácticas violentas.5

El actual es, entonces, un período de transición,

favorable para toda la comunidad, que permite

proyectar la posibilidad de una solución definiti-

va al conflicto. Por consiguiente, es inaplazable

el desarrollo de un plan de acción nacional y por

ende institucional, de cara al posconflicto.

PERSPECTIVAS EN LA FASE FINAL DEL
CONFLICTO

Independientemente de las estrategias que se

adopten para la solución del conflicto, es muy

probable que en su etapa final se presenten

las siguientes situaciones:

• Un escalamiento de la confrontación. Esta

ha sido una constante en los diversos con-

flictos, que se explica por el interés de los

grupos rebeldes de lograr éxitos impor tan-

tes en la confrontación con las fuerzas del

establecimiento, para aumentar así su ca-

pacidad de negociación política.6

4 Bejarano, Jesús Antonio, Una agenda para la paz, aproximación desde
la teoría a la resolución de conflictos, Bogotá, Tercer Mundo Editores.

5 Política de Defensa y Seguridad Democrática, Presidencia de la
República.
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• Incremento de los atentados terroristas lo

que, para el caso colombiano, sería una con-

secuencia de la debilidad estratégica de las

organizaciones alzadas en armas. Además,

porque el terrorismo, en consideración al im-

pacto que producen los atentados en la co-

munidad, ha sido, a lo largo de la última

década, la principal forma de acción de los

grupos guerrilleros.

Frente a esos dos posibles elementos, caracte-

rísticos de un período de transición, un factor de

éxito es el nivel de cohesión nacional en torno al

Gobierno y sus instituciones, suministrando in-

formación y apoyando las medidas que se de-

ban adoptar.

ACTUALES FRENTES DE
RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL

En la actualidad, la Policía Nacional debe aten-

der tres grandes frentes de responsabilidad,

como resultado de la evolución del cuerpo po-

licial en las últimas décadas frente a la pro-

blemática de la violencia:7

1) El conflicto. En la medida en que junto con las

Fuerzas Militares soporta los planes y la políti-

ca gubernamental para neutralizar las organi-

zaciones terroristas (guerrillas y autodefensas),

este campo de acción es prioritario en el desa-

rrollo de la Política de Seguridad Democrática.

2) El crimen transnacional. Es una situación

propia de la última década en que la delin-

cuencia organizada, princi-

palmente asociada al nar-

cotráfico y al tráfico de

armas y posiblemente apro-

vechando las facilidades y

bondades de la globalidad, for taleció su

campo de acción, estructurando verdaderas

multinacionales del crimen, que constituyen

un reto para los cuerpos de policía y los or-

ganismos de investigación criminal.

3) La seguridad ciudadana. Es el ser vicio bá-

sico y fundamental, que caracteriza a cual-

quier cuerpo de policía independientemente

del país en que actúe, para prevenir la co-

misión de delitos y contravenciones, garan-

tizar un clima de convivencia aceptable y

propender por la vigencia de las normas, el

disfrute de los derechos y el cumplimiento

de los deberes.

Esos tres ámbitos de responsabilidad se ma-

terializan en una diversidad de ser vicios y ac-

tuaciones que tornan compleja la función

policial y la capacitación de los funcionarios

pues, simultáneamente, deben actuar en el

ser vicio básico de la prevención y en tareas

de choque a cargo de grupos élite, al igual que

en procedimientos nacionales e internaciona-

les frente a las organizaciones delictivas que

trascienden las fronteras del país.

6 Bejarano, Jesús Antonio, op.cit.

7 Plan Estratégico Institucional.
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La Policía Nacional, por consiguiente, tiene múl-

tiples frentes de atención y en cada uno de ellos

ha habido actuaciones y respuestas altamente

satisfactorias para la sociedad colombiana, que

ponen de presente el profesionalismo de sus in-

tegrantes, el nivel de compromiso y toda una tra-

yectoria de servicio a la comunidad.

Pero, de cara al escenario del posconflicto se

plantea el reto de crear las bases de una cultura

de la seguridad; la policía ha venido trabajando

en ello en las dos últimas décadas, por el mode-

lo de servicio que ha implementado y la forma

en que actúa con la comunidad en el esfuerzo

por la convivencia.

Puede señalarse que, si bien es cierto que la

prioridad actual es la lucha contra el terrorismo,

en ningún momento se ha descuidado el servi-

cio básico policial, tal como se evidencia en la

disminución de los índices delincuenciales.

Los principales desarrollos institucionales, que

son parte fundamental de su obligación jurídica

y de la gestión en ejecución de la Política de Se-

guridad Democrática y dentro de ella en la pers-

pectiva de negociación y por ende de unas nuevas

responsabilidades en el posconflicto, son los

siguientes:

Las redes de apoyo y solidaridad

Las redes existentes actualmente son el resul-

tado del trabajo permanente de la institución, a

fin de canalizar el apoyo de distintos sectores

sociales en el esfuerzo de la seguridad.

Inicialmente se avanzó en la estructuración de

redes de apoyo ciudadano en distintos niveles;

más tarde se trabajó en la conformación de re-

des a partir de medios de comunicación que co-

nectan a la institución con distintas empresas y,

más recientemente, la institución ha liderado la

“red de cooperantes”, que es un plan bandera de

la actual administración, vital para todas las acti-

vidades del servicio policial, fundamentalmente

para el control de la malla vial nacional y el mejo-

ramiento de la seguridad en los centros urbanos.

Esas redes, integradas a los Centros Automáticos

de Despacho de la Policía Nacional en las capita-

les de departamento, son un mecanismo de ac-

ción eficaz, en la medida en que permiten una

interacción inmediata que facilita la respuesta

institucional ante hechos de policía o cualquier si-

tuación que amenace la seguridad y la convivencia.

Los frentes de seguridad

Son organizaciones de carácter comunitario,

lideradas por la Policía Nacional y encaminados

a integrar a los vecinos por cuadras, sectores y

barrios, con el fin de crear una cultura de la se-

guridad que coadyuve a la convivencia.

La acogida que ha tenido esta estrategia poli-

cial, especialmente en la última década, es muy

importante y lo demuestra la conformación de
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39.897 frentes de seguridad (urbanos, rurales,

empresariales, ganaderos, eclesiásticos y otros),

integrados por 1.418.213 personas (cifra a no-

viembre 30 de 2004).8

Esta estrategia de acción policial en pro de la

convivencia tiene múltiples efectos positivos y

permite construir todo un entramado de apoyo

y solidaridad, que se tendrá que for talecer en

el período de posconflicto.

Escuelas de seguridad ciudadana

Las tareas de formación y acercamiento a la co-

munidad hacia la integración de los frentes de

seguridad, se realiza a través de las escuelas

de seguridad ciudadana.

Las personas que asisten a estas escuelas reci-

ben una formación básica y asumen el compro-

miso de ser multiplicadores y promotores de la

convivencia. Son, entonces, una instancia y un

mecanismo que promueven la participación de

la comunidad en tareas de seguridad, pero de

forma coordinada y bajo el liderazgo de la Poli-

cía Nacional.

La prevención y la solución de problemas coti-

dianos son los objetivos fundamentales de las

escuelas y los frentes de seguridad, como pila-

res del modelo de par ticipación comunitaria.

A noviembre de 2004 se contabilizaron 2.505

cursos en las escuelas de seguridad ciudadana,

en los que han par ticipado

81.037 personas que hoy son

líderes y promotoras de los

frentes de seguridad.9

ESCENARIO DEL POSCONFLICTO

Al hablar de posconflicto es necesario tratar de

caracterizar ese escenario, sobre la base de expe-

riencias recientes en otros países, para actuar des-

de ya, como lo está haciendo la Policía Nacional, a

fin de garantizar que el esfuerzo de una estrategia

que necesariamente compromete a toda la nación,

no se vea frustrada en la fase de implementación

de los acuerdos y la consolidación de la paz.10

En forma general, los aspectos que caracterizan

el período de posconflicto, especialmente en su

fase inicial son los siguientes:

• Una elevada conflictividad social que, en la

época actual, podría llegar a configurar con-

flictos de cuar ta generación; es decir, proble-

mas complejos de controlar porque reflejan

un sentimiento colectivo que fácilmente pue-

de desembocar en situaciones de hecho.

8 Arango Salazar, Alonso, General, (subdirector general de la Policía
Nacional), “Sostenibilidad de la Política de Seguridad Democrática en
Colombia”, ponencia, septiembre 21 de 2004.

9 Ibíd.

10 Desmilitarizar el orden público – la comunidad internacional, la refor-
ma policial y los Derechos Humanos en Centroamérica y Haití. Infor-
me de la Conferencia sobre la Comunidad Internacional y la Reforma
Policial en Centroamérica y Haití, copatrocinada por Washington Office
on Latin America (WOLA), septiembre de 1.996.
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La posibilidad que la protesta social se aumen-

te es una consecuencia lógica de las nuevas y

mayores expectativas de la comunidad. Por de-

finición, la superación de un conflicto armado

debe darle paso a la atención de problemas y

necesidades urgentes de los sectores más de-

primidos de la población que, son a la vez, los

más afectados por el conflicto. En la medida

en que las respuestas del Gobierno no satisfa-

gan esas demandas sociales, es muy alta la

probabilidad de que se multipliquen las

movilizaciones y las protestas.

• Modificación del cuadro delictivo y contraven-

cional, en la medida en que muchos excom-

batientes, no obstante los beneficios que

reciban para su reinserción a la vida civil, in-

curren en conductas punibles para mantener

el estatus o la forma de vida que llevaban

como integrantes del grupo armado.

Se impone, entonces, un mayor esfuerzo en

las tareas de prevención y control y una ma-

yor capacidad de los organismos de investi-

gación criminal para evitar que se desborden

los índices de criminalidad y violencia, y que

por esta vía se frustren los objetivos que mo-

tivaron la solución del conflicto.11

• El impacto de la desconfianza y el sentimien-

to de odio acumulado. Es apenas natural que

en un conflicto tan largo y arraigado como el

nuestro se genere en la comunidad una alta

desconfianza y, entre los afectados directa-

mente por la acción de los alzados en armas

y terroristas, un sentimiento de odio e inclu-

so deseos de venganza, que pueden hacerse

realidad en un período de posconflicto, cuan-

do ya es visible e identificable la figura del

excombatiente a quien se atribuye la comisión

de un atentado o un delito anterior.

Frente a estas características se plantea un ver-

dadero desafío para la reconstrucción y la recon-

ciliación, y para que sea posible resolver los

problemas subyacentes, limitar la desconfianza y

desmontar el odio y el sentimiento de venganza.

Es toda una empresa de pedagogía y de atención

oportuna a la comunidad, donde la Policía Nacio-

nal tiene una función importante; pero no es la

única institución llamada a trabajar en ese senti-

do, se requiere el esfuerzo colectivo de toda la

sociedad colombiana, liderada por las autorida-

des en los distintos niveles de la administración.

En lo que respecta a la institución policial, es claro

que las redes de cooperantes, las escuelas de

seguridad ciudadana, los frentes de seguridad lo-

cal y, en general, todo el campo de acción del mo-

delo de policía comunitaria, constituyen un avance

importante hacia el posconflicto. Esto se eviden-

cia en la medida en que desde ya se están cimen-

tando las bases para la reconciliación y la

construcción del nuevo país, a partir de la coope-

ración, la tolerancia y la solución de problemas co-

tidianos, que de otra manera podrían ser

generadores de violencia.

11 Fisas Armengol, Vincenc, Cultura de paz y gestión de conflictos, Bar-
celona, Editorial Icaria.
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GESTIÓN INSTITUCIONAL EN FUNCIÓN
DE LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO

Además de lo señalado sobre el modelo de ser-

vicio policial, todas las tareas que actualmente

desarrolla la Policía Nacional en relación con los

tres grandes frentes de responsabilidad, están

orientadas a crear las condiciones que propicien

una solución al conflicto armado y que permitan

neutralizar la acción terrorista de la que es vícti-

ma la nación colombiana. Este es un proceso en

el que la institución, cuando desarrolla la políti-

ca gubernamental, avanza hacia el escenario de

posconflicto. Específicamente merecen destacar-

se los siguientes ámbitos de acción policial:

• El desarrollo de los planes de la Política de

Seguridad Democrática, que priorizan la lucha

contra el terrorismo pero enfatizan, al mismo

tiempo, los servicios básicos del control y la

vigilancia en campos y ciudades.

• La consolidación del dispositivo policial. La

instalación de 167 estaciones de policía en

los municipios donde la institución no tenía

presencia, ha sido un paso trascendental

que contribuyó a la recuperación del control

territorial, fue elemento decisivo para reto-

mar y garantizar la gobernabilidad y fue una

de las razones principales para que los gru-

pos guerrilleros hayan tenido que replegar-

se, ante su disminuida capacidad. Tal

estrategia se complementa con la creación

de los Escuadrones Móviles de Carabineros,

que son punta de lanza de la ofensiva

institucional contra las or-

ganizaciones terroristas y

la delincuencia organizada.

• Fortalecimiento del servicio

de inteligencia, especialmente en el ámbito

regional, para aumentar la capacidad de re-

colección de información y poder atender en

forma más opor tuna las necesidades de las

Direcciones Operativas y los Comandos de

Departamento.

• For talecimiento de la Dirección Central de

Policía Judicial, como factor esencial no sólo

de la lucha contra la criminalidad transna-

cional, sino de cara a la implementación del

nuevo sistema penal acusatorio.

• Acción frontal contra la delincuencia organiza-

da. La Policía Nacional mantiene el liderazgo,

que la ha caracterizado en las últimas déca-

das, en la lucha contra la delincuencia organi-

zada en sus diversas modalidades. En ese

marco de acción se han incrementado los pro-

cedimientos contra las organizaciones emer-

gentes del narcotráfico, se han aplicado real y

efectivamente las normas de extinción de do-

minio, y se han obtenido resultados de gran

trascendencia frente a otras conductas como

el secuestro, el lavado de activos, la falsifica-

ción de divisas, la extorsión y la piratería.

• Ar ticulación de esfuerzos para los propósi-

tos de la convivencia. En tal sentido hay un

avance notable en la coordinación del tra-
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bajo policial con distintas entidades de los

sectores público y privado. Un ejemplo de

este marco de acción conjunto es el progra-

ma de depar tamentos y municipios seguros,

implementado en todas las regiones del

país, cuyo impacto es altamente positivo,

no sólo en materia de prevención, sino en

la forma en que se ha desper tado el interés

de todos por la seguridad. Sin duda ésta es

una base fundamental para una verdadera

cultura de la seguridad.

• Acción policial prioritaria en función de la pre-

vención y la pedagogía sobre la seguridad.

Estos propósitos constituyen el deber ser del

servicio institucional y en ellos se viene tra-

bajando, con resultados altamente satisfac-

torios, en el marco del modelo comunitario,

las redes de cooperación y apoyo y, como ya

se indicó, en el acompañamiento y el respal-

do a las autoridades departamentales, loca-

les y del sector privado.

• Actualización de los programas académicos

en las escuelas de formación. Este es un

propósito permanente de la Policía Nacio-

nal para la construcción a futuro de nuevos

escenarios, entre ellos el del posconflicto.

Se trata de garantizarle a la comunidad una

formación integral de sus policías, con vi-

sión humanística y sólidos principios de la

moral, la transparencia y el cumplimoento

del deber, todo lo que encarna el trabajo po-

licial en su sentido amplio y profundo.

RESPONSABILIDADES
INSTITUCIONALES EN EL
POSCONFLICTO

El nuevo escenario le impone a la Policía Nacio-

nal nuevas responsabilidades, por ser una enti-

dad pública que, por razón de su misión y

funciones, debe estar a la vanguardia de la con-

solidación de la convivencia, jalonar a las demás

instituciones y contribuir a que se cumplan los

acuerdos en los términos definidos.

En términos generales, a la institución policial

le corresponde lo siguiente:

• Liderar la “desmilitarización” de la seguridad.

Es claro que en las últimas décadas el cuer-

po policial se ha militarizado y las Fuerzas

Militares han asumido conductas de policía.

En ese sentido, existe en la actualidad una

confusión de roles, dado que el tema de la

seguridad tiene un referente y una concepción

esencialmente militares.

En un escenario de posconflicto se requiere

un cambio de esa concepción, para identifi-

car roles, definir responsabilidades y cumplir

los deberes que a cada institución le señala

la Constitución. En ese contexto le correspon-

dería a la Policía Nacional asumir todos los

procesos de la convivencia así:

• Consolidar los marcos de cooperación global

frente al crimen transnacional. Es una nece-
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sidad actual, y en ello se viene trabajando,

pero es claro que las metas alcanzadas se

tienen que for talecer en el nuevo escenario,

en la medida en que en esa instancia sería

mayor y más peligrosa la amenaza de las

multinacionales del crimen.

• Ampliar el por tafolio de ser vicios básicos

policiales, de manera que garantice su pre-

sencia permanente en todo el territorio nacio-

nal. En ese contexto, la policía debe trabajar

en pro de evitar conflictos de cuarta genera-

ción, mejorar la prevención y for talecer el ser-

vicio de vigilancia, previa actuación oportuna

y eficaz en atención de los requerimientos de

la comunidad.

• Asumir las reformas que sean indispensables.

La solución política de un conflicto supone,

necesariamente, algún grado de modificación

en la estructura y funcionamiento del aparato

estatal e institucional.

El mando policial y todos los integrantes de

la institución son conscientes de esa reali-

dad y de la necesidad de facilitar y contribuir

a los acuerdos. Existen tradición, formación,

doctrina, y una manera de pensar, sentir y

actuar de los policías, que son aspectos que

garantizan su autonomía para enfrentar el

desafío de la reconciliación y la reconstruc-

ción en el posconflicto.

• Fortalecer la vigilancia, la educación, la pre-

vención y la investigación es prioritario en la

definición de las estrategias

y el plan de acción de la ins-

titución, e imperativo en un

período como éste.

• El acercamiento a la comunidad ha permitido

un mayor acier to en los procedimientos

policiales, a todo nivel. La policía actúa sobre

la base de lo que desea el colombiano medio

y está atenta a sus inquietudes, preocupacio-

nes y problemas de inseguridad.

• Hacer énfasis en la formación integral del

policía. En la etapa posconflicto necesaria-

mente se tienen que identificar los roles y

las responsabilidades dentro de la institu-

ción, lo que facilitará la formación del poli-

cía y el desarrollo de una filosofía policial.

• Revisar y actualizar la doctrina, con miras

al futuro, asumiendo el cambio como una

posibilidad cier ta. Los desarrollos institu-

cionales de las últimas décadas y los mo-

delos vigentes del ser vicio policial indican,

sin equívocos, que la institución es flexible

para asumir cambios, revisar procedimien-

tos y actualizar la doctrina, frente a las

modificaciones del entorno social en que

debe actuar.

• Contribuir a la consolidación de la conviven-

cia. Esto no solamente es una necesidad

del momento actual, y de cualquier época,

sino un mandato que se deriva de la misión

y las funciones a cargo de la institución.
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Para lograrlo, es necesario for talecer el

modelo comunitario que hace énfasis en la

solución de los problemas a par tir del tra-

bajo del policía líder en el barrio, jalona la

acción de las gentes, y convoca la colabora-

ción de entidades públicas y privadas.

Además, el posconflicto requiere la aplica-

ción de novedosas estrategias de vigilancia

y control para que la prevención sea una cons-

tante que evite la escalada delictiva, promue-

va la cultura de la seguridad y garantice la

protesta social, sin alteraciones graves para

la convivencia.

• Actuar en la perspectiva de la seguridad huma-

na. La Policía Nacional ha sido líder en la ac-

tualización de procedimientos y doctrinas, al

acoger los cambios en los conceptos asocia-

dos a la seguridad, que han determinado las

políticas de Gobierno en las últimas décadas.

Precisamente el modelo comunitario12 corres-

ponde a esa nueva concepción, en la que la

prioridad de los esfuerzos de la seguridad no

es la nación o el Estado, sino las personas. El

concepto de seguridad humana, que se empe-

zó a desarrollar hace 10 años a instancias de

la ONU, supone que los integrantes de una

comunidad no solamente disfrutan de la ga-

rantía de no ser objeto de una agresión ines-

perada e injusta, sino que tienen la posibilidad

cierta de desarrollarse como seres humanos,

a partir de unas condiciones de vida mínimas,

relacionadas con educación, vivienda, alimen-

tos, salud, recreación y, en general, el disfrute

de los derechos fundamentales consagrados

en la Carta Política.

La Policía Nacional no tiene los medios ni

la capacidad para atender todos esos ámbi-

tos de la seguridad y tampoco es su fun-

ción, pero es claro que desde su misión y

responsabilidad cumple con una par te fun-

damental de esos propósitos, y crea una

situación de armonía y entendimiento que

facilita que otras entidades hagan su traba-

jo. Ese es el fundamento del modelo comu-

nitario y en esa perspectiva se orientan los

planes institucionales. ▲

12 “La policía de par ticipación comunitaria”, en Reflexiones de inteligen-
cia, Nº 1. 1997: DIPOL.
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CAPÍTULO II

ESTADÍSTICAS
ACTIVIDAD OPERATIVA
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TABLA 1. COMPARATIVO DE ACTIVIDAD OPERATIVA 2003 - 2004

2003 2004 VARIACIÓN VARIACIÓN
ABSOLUTA  PORCENTUAL

ACTIVIDAD

Capturas 271.479 323.199 51.720 19%

Subversivos Capturados 3.227 2.854 -373 -12%

Dados de baja 23 38 15 65%

Reinser tados 329 266 -63 -19%

Integrantes de autodefensas Capturados 1.459 2.540 1.081 74%

Dados de baja 19 29 10 53%

Reinser tados 149 283 134 90%

Delincuentes comunes dados de baja 86 119 33 38%

Rescate de personas secuestradas 199 152 -47 -24%

Vehículos recuperados Automotores 16.631 16.156 -475 -3%

Valor en millones de pesos 411.421 415.920 4.499 1%

Motocicletas 12.414 13.851 1.437 12%

Valor en millones de pesos 30.526 37.527 7.001 23%

Valor mercancía ($ millones) Recuperada 553.977 579.168 25.191 5%

Incautada 652.572 917.629 265.057 41%

Armas incautadas 49.092 63.037 13.945 28%

Droga incautada (kilos) Cocaína 36.093 60.284 24.191 67%

Marihuana 119.879 118.120 -1.759 -1%

Base de coca 13.290 17.129 3.839 29%

Heroína 430 563 133 31%

Hectáreas asperjadas Amapola 3.040 3.865 825 27%

y erradicadas manualmente Coca 132.950 139.140 6.190 5%
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TABLA 2. CAPTURAS REGISTRADAS SEGÚN MODALIDAD DELICTIVA

MODALIDADES DELICTIVAS
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DEPARTAMENTOPágina 1

I. CONTRA LA VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL
Homicidio 8 250 28 250 174 175 251 75 143 82 92 110 698 47
Homicidio preterintencional
Inducción o ayuda al suicidio 1 1
Muer te de hijo fruto de acceso carnal violento
Homicidio culposo en accidente de tránsito 17 3 75 10 37 3 1 15 20 39 16 67 2
Lesiones personales 66 870 75 1.124 583 1.313 904 246 481 292 318 602 3.027 199
Incapacidad para trabajar o enfermedad
Deformidad
Par to o abor to preterintencional 1 1
Lesiones culposas en accidente de tránsito 1 17 10 55 6 35 4 12 9 59 29 62 1
Abor to 8 3 1 1 2 10 1
Lesiones al feto
Abandono 1 1 1 2 3
SUBTOTAL 75 1.155 116 1.514 774 1.563 1.164 322 652 405 512 767 3.858 249

II. PERSONAS Y BIENES PROTEGIDOS
POR EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO
Homicidio en persona protegida 1
Lesiones en persona protegida 2 1 14 2
Acceso carnal violento en persona protegida 1 2
Actos sexuales violentos en persona protegida
Prostitución forzada o esclavitud sexual
Actos de terrorismo
Destrucción de bienes e instalaciones de carácter sanitario 2
Depor tación, expulsión, traslado o desplazamiento forzado de población civil
Omisión de medidas de protección a la población civil 1 2 1
Reclutamiento ilícito 4 1 2
Destrucción del medio ambiente 1 8
SUBTOTAL 0 0 0 2 1 4 5 2 2 0 0 0 27 2
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TABLA 2. CAPTURAS REGISTRADAS SEGÚN MODALIDAD DELICTIVA
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Página 2

MODALIDADES DELICTIVAS

DEPARTAMENTO

III. CONTRA LA LIBERTAD INDIVIDUAL Y OTRAS GARANTÍAS
Desaparición forzada 1 1 1 4
Secuestro simple 16 7 9 9 26 3 6 5 5 7 33
Secuestro extorsivo 36 8 2 11 3 30 5 15 5 15 5 34 1
Celebración indebida de contratos de seguros 1 1
Detención arbitraria especial 1
Tor tura 2 1 3
Desplazamiento forzado
Constreñimiento ilegal 1 1 2 2 5
Constreñimiento para delinquir
Del tráfico de personas 1
Violación de habitación ajena 5 20 1 6 49 60 14 6 3 12 2 88
Violación de habitación ajena por servidor público 1
Violación en lugar de trabajo 1 9
Violación ilícita de comunicaciones 1
Utilización ilícita de equipos transmisores o receptores 4 1 1
Daños o agravios a persona o a cosas destinadas al culto 1
Irrespeto a cadáveres 6
SUBTOTAL 5 81 10 18 71 74 81 14 24 24 25 12 175 1



POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA ▲ DIJIN ESTADÍSTICAS ACTIVIDAD OPERATIVA

54

TABLA 2. CAPTURAS REGISTRADAS SEGÚN MODALIDAD DELICTIVA
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Página 3

MODALIDADES DELICTIVAS

DEPARTAMENTO

IV. CONTRA LA LIBERTAD, INTEGRIDAD Y FORMACIÓN SEXUALES
Acceso carnal violento 3 84 6 57 60 72 49 17 43 10 17 49 254 39
Acto sexual violento 2 17 26 12 2 27 1 6 2 8 1 23 1
Acceso carnal o acto sexual en persona puesta en incapacidad de resistir 1 2 1 1 3 1 4
Acceso carnal abusivo con menor de 14 años 2 121 2 55 49 49 44 20 20 51 38 164 359 3
Actos sexuales con menor de 14 años 5 81 8 44 35 16 50 12 17 3 37 5 38 1
Acceso carnal o acto sexual abusivo con incapaz de resistir 6 1 2 2 2 2 1 1 5 6 9
Inducción a la prostitución 5 15 6 3 6 1 1 8 7
Constreñimiento a la prostitución 2
Trata de personas 15 1 3 1
Estímulo a la prostitución de menores 1 9 1 2 10 1 5 2 1 2
Pornografía con menores 1 1 1 1 1 3 1 3
Turismo sexual 3
SUBTOTAL 12 331 17 200 177 147 182 62 89 75 118 236 700 44

V. CONTRA LA INTEGRIDAD MORAL
Injuria 2 1 5 1 2 5
Calumnia 3 1 3 1 1 1 16
Injuria y calumnia indirectas 2 1 2 2
SUBTOTAL 0 5 0 4 1 10 0 0 1 1 2 2 23 0

VI. CONTRA LA FAMILIA
Violencia intrafamiliar 52 696 35 215 271 480 277 30 107 233 109 102 1.566 4
Maltrato mediante restricción a la liber tad física 1 1
Mendicidad y tráfico de menores 2 1 1
Adopción irregular 2 1 1
Inasistencia alimentaria 1 156 19 527 45 729 36 85 165 76 163 322 1.617 1
Incesto 1 2 1 1 2 4
Supresión, alteración o suposición del estado civil 1
SUBTOTAL 53 853 54 745 318 1.212 314 115 273 309 274 426 3.190 5
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TABLA 2. CAPTURAS REGISTRADAS SEGÚN MODALIDAD DELICTIVA
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Página 4

MODALIDADES DELICTIVAS

DEPARTAMENTO

VII. CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO
Hur to 1 56 16 16 203 615 945 291 39 5 11 68 22
Hur to agravado (abigeato) 177 8 59 11 153 15 4 25 4 15 18 323
Hur to agravado (otras circunstancias) 17 4 3 18 113 4 12 4 10 9
Hur to agravado (automotores) 225 10 149 47 50 25 5 41 18 34 11 168 3
Hur to calificado (otras circunstancias) 20 227 3 6 130 363 16 120 49 82 19 1
Hur to agravado (de armas y efectos destinados a la seguridad y defensa nacionales) 2 1 1 2
Hur to agravado (de bienes patrimonio cultural de la nación) 2
Hur to agravado (de petróleo y sus derivados) 37 4 14 30 7 1 1 63
Hur to agravado (entidades comerciales) 10 367 33 464 387 263 71 7 162 43 198 127 1.194 35
Hur to agravado (entidades financieras) 1 8 7 5 1
Hur to agravado (motocicletas) 4 262 22 117 142 27 48 29 36 44 25 101 57 34
Hur to agravado (personas) 19 680 67 1.930 638 356 519 53 481 168 317 456 3.752 257
Hur to agravado (piratería terrestre) 14 65 6 13 10 10 4 22
Hur to calificado (residencias) 13 539 33 307 239 203 123 22 99 76 88 336 981 122
Alteración, desfiguración y suplantación de marca de ganado 1 5
Extorsión 67 25 36 62 28 136 42 39 28 42 6 109 1
Estafa 4 77 11 147 79 116 52 24 46 29 42 101 353 14
Emisión y transferencia ilegal de cheque 3 10 10 2 1
Abuso de confianza 2 25 3 80 27 43 8 3 11 8 26 29 95 1
Abuso de condiciones de inferioridad
Aprovechamiento de error ajeno 1 1
Alzamiento de bienes 2
Sustracción de bien propio 1
Disposición de bien propio gravado con prenda
Defraudación de fluidos 4 23 37 2 21 13 8
Del acceso ilegal (prestación ilegal de los servicios de telecomunicaciones)
Malversación y dilapidación de bienes 1
Gestión indebida de recursos sociales
Usurpación de tierras 7 4 1 2 1 4
Usurpación de aguas 1
Invasión de tierra o edificaciones 33 6 24 2 1 1 1 34 3 2
Per turbación de la posesión sobre inmueble 4 2 1 2 7 8
Daño en bien ajeno 13 220 12 1.663 261 292 280 37 91 47 103 669 2.967 4
SUBTOTAL 86 3.033 254 5.106 2.319 2.202 2.734 539 1.228 525 1.055 1.877 10.211 494
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TABLA 2. CAPTURAS REGISTRADAS SEGÚN MODALIDAD DELICTIVA
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Página 5

MODALIDADES DELICTIVAS

DEPARTAMENTO

VIII. CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR
Violación a los derechos morales de autor 3 8 10 6 7 16 3 100 148 311 15
Defraudación a los derechos patrimoniales de autor 12 1.667 84 4 1 87 8 3
Violación a los mecanismos de protección de los derechos patrimoniales de autor y otras defraudaciones 1
SUBTOTAL 12 1.667 0 87 12 11 93 15 19 3 100 148 312 15

IX. CONTRA LA FE PÚBLICA
Falsificación de moneda nacional o extranjera 2 2 1
Tráfico de moneda falsificada 315 55 51 37 62 13 62 10 24 55 333 5
Tráfico, elaboración y tenencia de elementos destinados a la falsificación de moneda 2 1 1
Emisiones ilegales 1 16 1
Circulación ilegal de monedas 2 3
Falsificación o uso fraudulento de sello oficial 1
Falsificación de efecto oficial timbrado 1
Circulación y uso de efecto oficial o sello falsificado 1
Emisión ilegal de efectos oficiales
Falsedad marcaria 98 5 6 9 5 23 6 10 5 11
Falsedad ideológica en documento público 3 2 12 6 3 4 5 7 3 50 18
Falsedad material en documento público 1 1 20 57 165 12 2 8 24 6 8 1 179
Obtención de documento público falso 2 22
Falsedad en documento privado 6 2 3 1 9 2 7 1 51
Uso de documento falso 1 238 1 66 1 5 17 1 3 1
Destrucción, supresión u ocultamiento de documento público 1 1 1
Destrucción, supresión u ocultamiento de documento privado 1
Falsedad personal 15 2 26 8 8 20 8 4 5 20 36
SUBTOTAL 4 670 28 227 263 69 99 56 130 31 73 116 657 5
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TABLA 2. CAPTURAS REGISTRADAS SEGÚN MODALIDAD DELICTIVA

AM
AZ

ON
AS

AN
TI

OQ
UI

A

AR
AU

CA

AT
LÁ

NT
IC

O

BO
LÍ

VA
R

BO
YA

CÁ

CA
LD

AS

CA
QU

ET
Á

CA
UC

A

CA
SA

NA
RE

CE
SA

R

CÓ
RD

OB
A

CU
ND

I N
AM

AR
CA

CH
OC

Ó

Página 6

MODALIDADES DELICTIVAS

DEPARTAMENTO

X. CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO Y SOCIAL
Acaparamiento
Especulación
Alteración y modificación de calidad, cantidad, peso o medida 206 86 10 2 1 14 30 23
Ofrecimiento engañoso de productos y servicios
Explotación comercial ilícita
Usura 4
Usurpación de marcas y patentes 5 10 15 1 1 1 30
Sustracción de cosa propia al cumplimiento de deberes constitucionales o legales
Aplicación fraudulenta de crédito oficialmente regulado
Ejercicio ilícito de actividad monopolística de arbitrio rentístico 25 2 6 32 23 27 40 9
Evasión fiscal 1
Utilización indebida de fondos captados del público 3
Captación masiva y habitual de dineros 10
Urbanización ilegal 1
Contrabando 2 83 1 1 1 262 3 3
Favorecimiento de contrabando 5 3 1
Defraudación a las rentas de aduanas 2
Favorecimiento por servidor público 1
Lavado de activos 23 2 15 2
Omisión de control 1
Testaferrato 2
Enriquecimiento ilícito de par ticulares 3 15
SUBTOTAL 0 237 7 204 12 21 38 6 69 0 305 75 75 0

XI. CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE
Aprovechamiento ilícito de los recursos naturales renovables 7 253 12 30 3 12 2 22 214 55 1
Violación de fronteras para la explotación de recursos naturales
Daños en los recursos naturales 2 22 4 2 7 9 23
Contaminación ambiental 1 3 3
Experimentación ilegal en especies animales o vegetales 1 3
Pesca ilegal 18 1 1
Caza ilegal 96 6 2 1 1 2 1 13
Explotación ilícita de yacimiento minero y otros materiales 214 20 1 67
SUBTOTAL 7 583 0 12 60 12 13 22 3 0 32 219 148 24
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TABLA 2. CAPTURAS REGISTRADAS SEGÚN MODALIDAD DELICTIVA
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Página 7

MODALIDADES DELICTIVAS

DEPARTAMENTO

XII. CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA
Concier to para delinquir 123 12 39 39 80 109 49 78 299 129 50 92 17
Entrenamiento para actividades ilícitas 1
Terrorismo 6 32 2 1 2 1 10 4 9 2 2 10
Utilización ilegal de uniformes e insignias 16 2 1 7 4 46 8
Amenazas 1 13 5 9 3 1 2 15 56
Incendio 1 1 3 3 2 1 4
Daño en obras de utilidad social 1 1
Per turbación en servicio de transpor te colectivo u oficial 12 1 1
Disparo de arma de fuego contra vehículo 1
Daño en obras o elementos de los servicios de comunicaciones, energía y combustible 3 1
Tenencia, fabricación y tráfico de sustancias u objetos peligrosos 7 1 6 8 16 2
Empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos 1 1 1
Introducción de residuos nucleares y de desechos tóxicos 1 1
Per turbación de instalación nuclear o radioactiva
Tráfico, transpor te y posesión de materiales radioactivos o sustancias nucleares 3 1 1
Obstrucción de obras de defensa o de asistencia
Fabricación, tráfico y por te de armas de fuego o municiones 11 1.666 17 1.001 494 294 548 82 364 82 248 436 989 192
Fabricación, tráfico y por te de armas y municiones de uso privativo de las Fuerzas Armadas 2 1 7 9 3 8 20 42 3 20 8 1
Fabricación, impor tación, tráfico, posesión y uso de armas químicas, biológicas y nucleares 1
SUBTOTAL 14 1.833 73 1.074 543 394 686 164 512 395 416 543 1.165 213

XIII. CONTRA LA SALUD PÚBLICA
Violación de medidas sanitarias 83 2 2 5 8
Propagación de Virus de Inmunodeficiencia Humana o de la Hepatitis B
Corrupción de alimentos, productos médicos o material profiláctico 1 1 3 1 11
Imitación o simulación de alimentos, productos o sustancias 2 3 2 5 1
Fabricación y comercialización de sustancias nocivas para la salud 11 24 9 2 46
Conservación o financiación de plantaciones 5 1 11 7 5 56 9 16 1
Tráfico, fabricación o por te de estupefacientes 62 7.268 38 4.204 1.686 152 687 409 532 29 177 1.033 2.022 93
Destinación ilícita de muebles o inmuebles 1 1 5 3 3
Estímulo al uso ilícito de drogas
Suministro o formulación ilegal de drogas 1 1
Suministro de droga a menor 1 2 6
Tráfico de sustancias para procesamiento de narcóticos 9 2 1 2 9 9 3 48 2 12 15
Por te de sustancias 1
Existencia, construcción y utilización ilegal de pistas de aterrizaje
SUBTOTAL 71 7.360 39 4.215 1.703 196 706 425 649 31 211 1.113 2.050 93
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Página 8

MODALIDADES DELICTIVAS

DEPARTAMENTO

XIV. CONTRA MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA
Constreñimiento al sufragante
Fraude al sufragante 2
Fraude en inscripción de cédulas 1
Corrupción de sufragante 2 2
Voto fraudulento 2
Favorecimiento de voto fraudulento 1
Alteración de resultados electorales
Ocultamiento, retención y posesión ilícita de cédula 1 4
SUBTOTAL 1 0 0 0 4 0 0 3 0 0 0 5 2 0

XV. CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Peculado por apropiación 1 13 1 13 3 10 7 2 6 1 14 6 36 5
Peculado por uso 1 2 4
Peculado por aplicación oficial diferente 1
Peculado culposo 3 1 3
Omisión del agente retenedor o recaudador 3 1
Concusión 1 1 2 3 1 2 2 1 11
Cohecho propio 1 1 1 1 1 6
Cohecho impropio 1
Cohecho por dar u ofrecer 4 1 5 1 2 1
Violación del régimen legal o constitucional de inhabilidades e incompatibilidades 3
Interés indebido en la celebración de contratos 1 1
Contrato sin cumplimiento de requisitos legales 1 5 1 1
Enriquecimiento ilícito de servidor público
Prevaricato por acción 1 3 1
Prevaricato por omisión 2
Abuso de autoridad por acto arbitrario e injusto 1 1 1 1 1
Utilización de asunto sometido a secreto o reserva 2
Utilización indebida de información oficial privilegiada 1
Asesoramiento y otras actuaciones ilegales 1
Usurpación de funciones públicas 1 6
Simulación de investidura o cargo 2 5 1
Abuso de función pública 1
Violencia contra servidor público 3 20 41 98 28 39 7 31 2 27 36 84
Per turbación de actos oficiales 2 1
Utilización indebida de información obtenida en el ejercicio de función pública 1
Utilización indebida de influencias derivadas del ejercicio de función pública
SUBTOTAL 5 45 2 62 103 53 49 14 43 5 56 47 162 6
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TABLA 2. CAPTURAS REGISTRADAS SEGÚN MODALIDAD DELICTIVA
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 Página 9

MODALIDADES DELICTIVAS

DEPARTAMENTO

XVI. CONTRA LA EFICAZ Y RECTA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA
Falsa denuncia 7 2 1 1 1 5
Falsa denuncia contra persona determinada 1 1
Falsa autoacusación
Omisión de denuncia de par ticular 1
Falso testimonio 8 1 1 1 1 2 11
Soborno 2 1 2
Infidelidad a los deberes profesionales 1
Favorecimiento 1
Receptación 10 8 20 111 37 12 19 48 62 11 2 4 661
Fuga de presos 1 12 1 20 14 12 5 4 18 4 7 7 46
Favorecimiento de fuga 1 3
Fraude procesal 1 1 8 7 3 4 1 2 4 14
Fraude a resolución judicial 28 393 2 6
SUBTOTAL 11 66 21 529 59 36 30 54 88 16 15 16 745 0

XVII. CONTRA LA EXISTENCIA Y SEGURIDAD DEL ESTADO
Actos contrarios a la defensa de la nación 1
Violación de inmunidad diplomática
SUBTOTAL 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

XVIII. CONTRA EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL LEGAL
Rebelión 121 56 13 108 68 30 85 101 91 52 5 75 28
Asonada 4 28 1 2 6 4
Conspiración 1
SUBTOTAL 0 121 56 17 136 68 32 87 101 91 52 11 79 28

TOTAL GENERAL 356 18.040 677 14.017 6.556 6.072 6.226 1.900 3.883 1.911 3.246 5.613 23.579 1.179

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 0,11% 5,58% 0,21% 4,34% 2,03% 1,88% 1,93% 0,59% 1,20% 0,59% 1,00% 1,74% 7,30% 0,36%
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DEPARTAMENTO Página 10

MODALIDADES DELICTIVAS

I. CONTRA LA VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL
Homicidio 94 1 30 90 87 205 151 89 197 211 223 10 84
Homicidio preterintencional
Inducción o ayuda al suicidio
Muer te de hijo fruto de acceso carnal violento
Homicidio culposo en accidente de tránsito 25 2 27 20 32 36 7 3 3 11 2 41
Lesiones personales 110 29 36 262 477 749 534 190 513 851 856 61 658
Incapacidad para trabajar o enfermedad
Deformidad
Par to o abor to preterintencional 2
Lesiones culposas en accidente de tránsito 9 1 15 11 35 10 8 5 9 38
Abor to 4 3 1 1 4 5
Lesiones al feto 1
Abandono 1 1 1 1 2 1 2
SUBTOTAL 239 32 67 395 599 1.023 735 295 719 1.068 1.106 73 828

II. PERSONAS Y BIENES PROTEGIDOS
POR EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO
Homicidio en persona protegida
Lesiones en persona protegida 1 1 3 3
Acceso carnal violento en persona protegida
Actos sexuales violentos en persona protegida 1 1
Prostitución forzada o esclavitud sexual 2 7
Actos de terrorismo
Destrucción de bienes e instalaciones de carácter sanitario
Depor tación, expulsión, traslado o desplazamiento forzado de población civil 1
Omisión de medidas de protección a la población civil 1
Reclutamiento ilícito 5
Destrucción del medio ambiente
SUBTOTAL 4 0 0 1 0 8 1 0 5 0 4 0 3
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DEPARTAMENTO

MODALIDADES DELICTIVAS

III. CONTRA LA LIBERTAD INDIVIDUAL Y OTRAS GARANTÍAS
Desaparición forzada 1
Secuestro simple 3 7 9 6 15 15 6 5 9 23 2 10
Secuestro extorsivo 4 1 1 13 23 17 33 6 15 15 9
Celebración indebida de contratos de seguros
Detención arbitraria especial
Tor tura 2
Desplazamiento forzado 2 1
Constreñimiento ilegal 2 7 1 1 17 3
Constreñimiento para delinquir
Del tráfico de personas
Violación de habitación ajena 2 10 2 32 3 24 28 43 2 2
Violación de habitación ajena por servidor público
Violación en lugar de trabajo 4
Violación ilícita de comunicaciones 1
Utilización ilícita de equipos transmisores o receptores
Daños o agravios a persona o a cosas destinadas al culto
Irrespeto a cadáveres
SUBTOTAL 11 0 8 13 29 40 72 43 38 53 102 4 24
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DEPARTAMENTO

MODALIDADES DELICTIVAS

IV. CONTRA LA LIBERTAD, INTEGRIDAD Y FORMACIÓN SEXUALES
Acceso carnal violento 14 7 8 50 24 83 49 22 20 34 49 59
Acto sexual violento 3 1 3 4 13 12 3 1 13 26 4 7
Acceso carnal o acto sexual en persona puesta en incapacidad de resistir 4 1 1 4 5 6 1 2 11 1 4
Acceso carnal abusivo con menor de 14 años 20 1 16 47 33 38 43 21 51 29 59 34
Actos sexuales con menor de 14 años 6 2 8 8 24 11 35 4 45 38 100 5 38
Acceso carnal o acto sexual abusivo con incapaz de resistir 5 3 2 2 2 10 1 1 7 1
Inducción a la prostitución 1 7 3 3 7 8 4 3 4 4
Constreñimiento a la prostitución 1 1 1
Trata de personas 1 4 1 1
Estímulo a la prostitución de menores 2 2 1 2 2 2 2 4 4
Pornografía con menores 1 3 1 2 1 2 4
Turismo sexual 2
SUBTOTAL 56 10 40 119 100 158 170 61 126 127 266 10 147

V. CONTRA LA INTEGRIDAD MORAL
Injuria 5
Calumnia 3 2 1
Injuria y calumnia indirectas 1
SUBTOTAL 0 0 0 0 0 3 2 0 1 0 0 0 6

VI. CONTRA LA FAMILIA
Violencia intrafamiliar 15 6 22 8 106 510 656 38 1.146 225 129 2 65
Maltrato mediante restricción a la liber tad física 2 2
Mendicidad y tráfico de menores
Adopción irregular
Inasistencia alimentaria 36 1 9 65 110 128 75 49 192 33 153 3 237
Incesto 1 2
Supresión, alteración o suposición del estado civil
SUBTOTAL 51 7 31 74 216 638 731 89 1.338 260 284 5 302
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TABLA 2. CAPTURAS REGISTRADAS SEGÚN MODALIDAD DELICTIVA
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DEPARTAMENTO

MODALIDADES DELICTIVAS

VII. CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO
Hur to 114 15 12 365 114 369 10 22 774 108 37 14
Hur to agravado (abigeato) 11 8 8 54 5 39 5 20 14
Hur to agravado (otras circunstancias) 23 3 1 3 149 19 1 645 2 6
Hur to agravado (automotores) 31 32 39 58 40 3 29 48 60 1 8
Hur to calificado (otras circunstancias) 63 9 4 2 121 119 44 2 203 7 8
Hur to agravado (de armas y efectos destinados a la seguridad y defensa nacionales) 1
Hur to agravado (de bienes patrimonio cultural de la nación) 1
Hur to agravado (de petróleo y sus derivados) 1 5 2 2 8 459 4
Hur to agravado (entidades comerciales) 14 4 53 163 361 148 41 465 451 541 30 10
Hur to agravado (entidades financieras) 2 1
Hur to agravado (motocicletas) 7 8 17 21 98 22 28 25 29 68 14 56
Hur to agravado (personas) 45 3 93 367 549 363 51 1.357 468 1.784 64 788
Hur to agravado (piratería terrestre) 4 11 3 6 8 34
Hur to calificado (residencias) 69 18 17 36 102 208 74 106 2.211 96 224 38 126
Alteración, desfiguración y suplantación de marca de ganado 1
Extorsión 20 1 6 19 64 71 85 30 19 67 115 25
Estafa 14 1 5 44 76 91 54 12 68 70 130 4 101
Emisión y transferencia ilegal de cheque
Abuso de confianza 3 5 2 6 15 3 29 13 41 1 54
Abuso de condiciones de inferioridad 1
Aprovechamiento de error ajeno
Alzamiento de bienes
Sustracción de bien propio
Disposición de bien propio gravado con prenda
Defraudación de fluidos 42 14 49
Del acceso ilegal (prestación ilegal de los servicios de telecomunicaciones) 1 6
Malversación y dilapidación de bienes
Gestión indebida de recursos sociales
Usurpación de tierras 1
Usurpación de aguas 2
Invasión de tierra o edificaciones 1 2 3 1 21 4
Per turbación de la posesión sobre inmueble 1 1
Daño en bien ajeno 15 2 3 34 98 265 115 29 701 145 161 16 150
SUBTOTAL 424 56 62 766 1.187 2.290 1.070 377 5.728 2.365 3.721 196 1.391
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DEPARTAMENTO

MODALIDADES DELICTIVAS

VIII. CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR
Violación a los derechos morales de autor 3 5 8 4 2 36 17 25 81
Defraudación a los derechos patrimoniales de autor 1 2 35 16 1 103 114 163 2
Violación a los mecanismos de protección de los derechos patrimoniales de autor y otras defraudaciones
SUBTOTAL 4 0 5 10 35 16 4 3 139 131 188 0 83

IX. CONTRA LA FE PÚBLICA
Falsificación de moneda nacional o extranjera 5 1 1 1 20 3 3 1 26
Tráfico de moneda falsificada 1 1 16 37 33 22 7 42 46 68 44
Tráfico, elaboración y tenencia de elementos destinados a la falsificación de moneda 2
Emisiones ilegales 1
Circulación ilegal de monedas 2 1
Falsificación o uso fraudulento de sello oficial 1 1
Falsificación de efecto oficial timbrado
Circulación y uso de efecto oficial o sello falsificado 2
Emisión ilegal de efectos oficiales 1
Falsedad marcaria 1 2 2 3 1 3 3 8 5
Falsedad ideológica en documento público 3 4 2 1 12 2 14 12 11 1 2
Falsedad material en documento público 8 1 9 8 12 1 2 6 5 6 24 1 23
Obtención de documento público falso 4 1
Falsedad en documento privado 3 6 6 30 3 1 4 6 13 1 11
Uso de documento falso 7 1 7 1 1 6 5 2 3
Destrucción, supresión u ocultamiento de documento público 1
Destrucción, supresión u ocultamiento de documento privado
Falsedad personal 3 1 8 10 10 7 21 21 10 13 2 3
SUBTOTAL 31 4 14 54 67 77 74 42 98 93 166 5 94
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DEPARTAMENTO

MODALIDADES DELICTIVAS

X. CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO Y SOCIAL
Acaparamiento
Especulación 2
Alteración y modificación de calidad, cantidad, peso o medida 3 3 1 18 2 3 8
Ofrecimiento engañoso de productos y servicios 4 3
Explotación comercial Ilícita 35
Usura 1
Usurpación de marcas y patentes 8 16 5 2 47
Sustracción de cosa propia al cumplimiento de deberes constitucionales o legales 1
Aplicación fraudulenta de crédito oficialmente regulado 1 1
Ejercicio ilícito de actividad monopolística de arbitrio rentístico 30 24 65 23 8 17 3 7
Evasión fiscal 2
Utilización indebida de fondos captados del público
Captación masiva y habitual de dineros
Urbanización ilegal 1
Contrabando 24 22 1 312 28 1 1 112
Favorecimiento de contrabando 454 238 232
Defraudación a las rentas de aduanas 1
Favorecimiento por servidor público
Lavado de activos 2 1 1 1 3
Omisión de control
Testaferrato
Enriquecimiento ilícito de par ticulares 1 1 5 1 1
SUBTOTAL 484 22 1 280 46 25 385 33 29 20 408 3 51

XI. CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE
Aprovechamiento ilícito de los recursos naturales renovables 1 71 15 1 29 36
Violación de fronteras para la explotación de recursos naturales
Daños en los recursos naturales 13 1 1 4
Contaminación ambiental 2
Experimentación ilegal en especies animales o vegetales 1
Pesca ilegal 1 4 1 16
Caza ilegal 5 1 1 1 28
Explotación ilícita de yacimiento minero y otros materiales
SUBTOTAL 7 0 0 75 30 3 2 0 1 2 33 0 80
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DEPARTAMENTO

MODALIDADES DELICTIVAS

XII. CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA
Concier to para delinquir 49 3 79 116 38 85 36 3 65 224 5 5
Entrenamiento para actividades ilícitas 12 3 2 2 1 14
Terrorismo 3 4 8 5 2 3 2 5 8 2
Utilización ilegal de uniformes e insignias 3 2 3 1 1 5 4 2
Amenazas 1 9 43 28 1 2 5 25 5
Incendio 1 1
Daño en obras de utilidad social 1
Per turbación en servicio de transpor te colectivo u oficial 9
Disparo de arma de fuego contra vehículo 1
Daño en obras o elementos de los servicios de comunicaciones, energía y combustible
Tenencia, fabricación y tráfico de sustancias u objetos peligrosos 5 1 3 20 5
Empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos
Introducción de residuos nucleares y de desechos tóxicos
Per turbación de instalación nuclear o radioactiva
Tráfico, transpor te y posesión de materiales radioactivos o sustancias nucleares 1 3
Obstrucción de obras de defensa o de asistencia
Fabricación, tráfico y por te de armas de fuego o municiones 321 4 24 277 164 367 401 129 498 655 935 24 185
Fabricación, tráfico y por te de armas y municiones de uso privativo de las Fuerzas Armadas 9 13 9 14 11 4 5 1
Fabricación, impor tación, tráfico, posesión y uso de armas químicas, biológicas y nucleares
SUBTOTAL 385 5 27 403 312 470 532 171 506 743 1.223 29 219

XIII. CONTRA LA SALUD PÚBLICA
Violación de medidas sanitarias 13
Propagación de Virus de Inmunodeficiencia Humana o de la Hepatitis B
Corrupción de alimentos, productos médicos o material profiláctico 3 10 9 4 9
Imitación o simulación de alimentos, productos o sustancias 3 3 1 5 2
Fabricación y comercialización de sustancias nocivas para la salud 6 7 6 1 1 3 26
Conservación o financiación de plantaciones 104 1 1 14
Tráfico, fabricación o por te de estupefacientes 158 19 87 3.905 161 410 256 275 3.219 1.667 1.234 53 330
Destinación ilícita de muebles o inmuebles 2
Estímulo al uso ilícito de drogas 149 2
Suministro o formulación ilegal de drogas
Suministro de droga a menor
Tráfico de sustancias para procesamiento de narcóticos 41 10 41 44 4 5 1 32
Por te de sustancias 1 3 9 36 2
Existencia, construcción y utilización ilegal de pistas de aterrizaje
SUBTOTAL 158 20 137 3.931 366 558 308 284 3.230 1.673 1.312 53 358



POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA ▲ DIJIN ESTADÍSTICAS ACTIVIDAD OPERATIVA

68

TABLA 2. CAPTURAS REGISTRADAS SEGÚN MODALIDAD DELICTIVA
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DEPARTAMENTO

XIV. CONTRA MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA
Constreñimiento al sufragante 1 1
Fraude al sufragante 1 1
Fraude en inscripción de cédulas
Corrupción de sufragante
Voto fraudulento 1 1
Favorecimiento de voto fraudulento
Alteración de resultados electorales 1
Ocultamiento, retención y posesión ilícita de cédula 4 1
SUBTOTAL 4 0 0 1 1 4 0 0 1 1 0 0 0

XV. CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Peculado por apropiación 2 9 1 7 9 9 3 5 6 13 3
Peculado por uso 1 2 3 1
Peculado por aplicación oficial diferente 1
Peculado culposo 1
Omisión del agente retenedor o recaudador 1
Concusión 1 1 1 2 3 1
Cohecho propio 1 1 2
Cohecho impropio 1
Cohecho por dar u ofrecer 1 3 5
Violación del régimen legal o constitucional de inhabilidades e incompatibilidades
Interés indebido en la celebración de contratos 1 1 1 1 1
Contrato sin cumplimiento de requisitos legales 2 1
Enriquecimiento ilícito de servidor público 1
Prevaricato por acción 1
Prevaricato por omisión
Abuso de autoridad por acto arbitrario e injusto
Utilización de asunto sometido a secreto o reserva 2
Utilización indebida de información oficial privilegiada
Asesoramiento y otras actuaciones ilegales
Usurpación de funciones públicas 1 3
Simulación de investidura o cargo 1 2 9 1 10
Abuso de función pública
Violencia contra servidor público 2 1 1 17 18 42 43 1 24 17 46 5 41
Per turbación de actos oficiales
Utilización indebida de información obtenida en el ejercicio de función pública
Utilización indebida de influencias derivadas del ejercicio de función pública
SUBTOTAL 5 12 2 32 32 63 53 10 34 34 69 6 45
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MODALIDADES DELICTIVAS

XVI. CONTRA LA EFICAZ Y RECTA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA
Falsa denuncia 2 1 2
Falsa denuncia contra persona determinada
Falsa autoacusación 1
Omisión de denuncia de par ticular 7
Falso testimonio 3 1 2 1 8
Soborno
Infidelidad a los deberes profesionales
Favorecimiento
Receptación 35 4 1 13 12 136 106 33 26 74 2
Fuga de presos 6 4 3 10 11 30 2 9 14 30 1 6
Favorecimiento de fuga 1
Fraude procesal 3 1 4 3
Fraude a resolución judicial 1 1 2
SUBTOTAL 42 0 8 13 25 25 166 109 43 40 113 2 26

XVII. CONTRA LA EXISTENCIA Y SEGURIDAD DEL ESTADO
Actos contrarios a la defensa de la nación
Violación de inmunidad diplomática
SUBTOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

XVIII. CONTRA EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL LEGAL
Rebelión 21 17 42 42 27 85 49 47 24 12 61 278
Asonada 19 2
Conspiración
SUBTOTAL 21 17 42 42 27 104 49 47 24 12 61 0 280

TOTAL GENERAL 1.926 185 444 6.209 3.072 5.505 4.354 1.564 12.060 6.622 9.056 386 3.937

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 0,60% 0,06% 0,14% 1,92% 0,95% 1,70% 1,35% 0,48% 3,73% 2,05% 2,80% 0,12% 1,22%
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I. CONTRA LA VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL
Homicidio 175 179 43 423 7 1.215 770 770 92 1 7.530
Homicidio preterintencional 1 1 2 4
Inducción o ayuda al suicidio 1 1 4
Muer te de hijo fruto de acceso carnal violento 1 1 2
Homicidio culposo en accidente de tránsito 25 15 10 12 295 24 14 3 912
Lesiones personales 1.290 751 259 2.016 11 4.287 2.891 1.370 23 28.324
Incapacidad para trabajar o enfermedad 1 1
Deformidad 1 2 4
Par to o abor to preterintencional 1 5
Lesiones culposas en accidente de tránsito 22 11 3 16 1.973 22 9 2.497
Abor to 1 1 11 3 1 61
Lesiones al feto 1 2
Abandono 1 6 3 1 1 1 30
SUBTOTAL 1.515 957 315 2.474 18 7.786 3.714 2.171 120 1 39.376

II. PERSONAS Y BIENES PROTEGIDOS
POR EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO
Homicidio en persona protegida 1
Lesiones en persona protegida 6 6 1 6 5 6 57
Acceso carnal violento en persona protegida 3
Actos sexuales violentos en persona protegida 1 3 3 3 12
Prostitución forzada o esclavitud sexual 9
Actos de terrorismo 3 3
Destrucción de bienes e instalaciones de carácter sanitario 1 3
Depor tación, expulsión, traslado o desplazamiento forzado de población civil 1 54 3 59
Omisión de medidas de protección a la población civil 5
Reclutamiento ilícito 7 19
Destrucción del medio ambiente 2 11
SUBTOTAL 9 7 1 6 0 11 59 12 6 0 182
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III. CONTRA LA LIBERTAD INDIVIDUAL Y OTRAS GARANTÍAS
Desaparición forzada 2 10
Secuestro simple 15 8 7 20 55 33 51 1 426
Secuestro extorsivo 19 29 1 31 38 40 43 6 514
Celebración indebida de contratos de seguros 1 5 1 1 10
Detención arbitraria especial 1
Tor tura 1 1 10
Desplazamiento forzado 38 41
Constreñimiento ilegal 3 3 3 14 12 77
Constreñimiento para delinquir 1 1
Del tráfico de personas 1 2
Violación de habitación ajena 44 15 55 242 31 20 1 822
Violación de habitación ajena por servidor público 1 2
Violación en lugar de trabajo 4 4 22
Violación ilícita de comunicaciones 2 1 5
Utilización ilícita de equipos transmisores o receptores 4 10
Daños o agravios a persona o a cosas destinadas al culto 1 2
Irrespeto a cadáveres 4 2 12
SUBTOTAL 83 53 8 113 0 350 119 176 12 1 1.967
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IV. CONTRA LA LIBERTAD, INTEGRIDAD Y FORMACIÓN SEXUALES
Acceso carnal violento 38 35 25 119 2 387 210 163 24 2.182
Acto sexual violento 36 14 5 8 296 9 19 15 620
Acceso carnal o acto sexual en persona puesta en incapacidad de resistir 4 3 5 3 3 71
Acceso carnal abusivo con menor de 14 años 81 42 33 94 1 103 102 124 17 1.966
Actos sexuales con menor de 14 años 58 34 3 3 2 317 68 62 49 1.272
Acceso carnal o acto sexual abusivo con incapaz de resistir 11 2 3 78 10 8 17 11 211
Inducción a la prostitución 5 2 25 21 10 4 18 181
Constreñimiento a la prostitución 2 7
Trata de personas 1 2 21 2 1 2 22 78
Estímulo a la prostitución de menores 5 4 2 2 12 4 5 89
Pornografía con menores 1 4 6 3 40
Turismo sexual 5
SUBTOTAL 238 132 73 354 7 1.144 426 404 164 0 6.722

V. CONTRA LA INTEGRIDAD MORAL
Injuria 1 3 5 2 1 33
Calumnia 2 1 2 1 38
Injuria y calumnia indirectas 8
SUBTOTAL 1 0 0 5 0 6 4 1 1 0 79

VI. CONTRA LA FAMILIA
Violencia intrafamiliar 347 336 41 637 2.183 967 2.288 6 13.910
Maltrato mediante restricción a la liber tad física 3 1 10
Mendicidad y tráfico de menores 1 3 2 4 14
Adopción irregular 4
Inasistencia alimentaria 270 378 12 820 723 554 171 47 3 8.011
Incesto 1 1 1 6 23
Supresión, alteración o suposición del estado civil 1
SUBTOTAL 617 716 53 1.458 0 2.913 1.524 2.469 53 3 21.973
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VII. CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO
Hur to 436 59 279 1.066 10 37.043 5.489 55 114 48.793
Hurto agravado (abigeato) 72 31 3 93 58 39 10 1.282
Hurto agravado (otras circunstancias) 273 2 35 2 2 18 180 24 1 1.583
Hurto agravado (automotores) 44 32 11 83 1.098 159 682 21 3.265
Hurto calificado (otras circunstancias) 174 8 1 101 4 14 412 580 81 2.993
Hurto agravado (de armas y efectos destinados a la seguridad y defensa nacionales) 2 5 14
Hurto agravado (de bienes patrimonio cultural de la nación) 3 6
Hurto agravado (de petróleo y sus derivados) 42 139 1 23 66 105 1.014
Hurto agravado (entidades comerciales) 461 99 480 3 381 292 1.845 9.203
Hurto agravado (entidades financieras) 1 4 3 1 5 39
Hurto agravado (motocicletas) 33 142 25 174 1 144 92 437 2.389
Hurto agravado (personas) 836 1.266 1 898 2 5.236 527 2.321 26.712
Hurto agravado (piratería terrestre) 51 13 57 253 85 123 53 845
Hurto calificado (residencias) 302 113 267 1 702 60 285 2 8.238
Alteración, desfiguración y suplantación de marca de ganado 1 1 4 9 22
Extorsión 150 85 11 44 130 154 372 18 2.107
Estafa 155 99 30 198 785 271 299 99 3.701
Emisión y transferencia ilegal de cheque 1 6 1 2 36
Abuso de confianza 40 16 59 55 191 21 4 919
Abuso de condiciones de inferioridad 1
Aprovechamiento de error ajeno 2 1 1 6
Alzamiento de bienes 1 1 4
Sustracción de bien propio 1
Disposición de bien propio gravado con prenda 1 1
Defraudación de fluidos 20 1 3 237
Del acceso ilegal (prestación ilegal de los servicios de telecomunicaciones) 1 8
Malversación y dilapidación de bienes 1
Gestión indebida de recursos sociales 1 1
Usurpación de tierras 3 23
Usurpación de aguas 1 4
Invasión de tierra o edificaciones 5 1 2 4 3 154
Per turbación de la posesión sobre inmueble 2 3 1 1 2 1 36
Daño en bien ajeno 300 204 22 600 2 5.815 1.145 724 1 17.206
SUBTOTAL 3.379 2.178 384 4.305 25 51.756 8.971 8.024 525 1 130.844



POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA ▲ DIJIN ESTADÍSTICAS ACTIVIDAD OPERATIVA

74

TABLA 2. CAPTURAS REGISTRADAS SEGÚN MODALIDAD DELICTIVA

MODALIDADES DELICTIVAS

 Página 23 DEPARTAMENTO

TO
LI

M
A

HU
IL

A

UR
AB

Á

VA
LL

E

VI
CH

AD
A

M
ET

RO
PO

LI
TA

NA
BO

GO
TÁ

M
ET

RO
PO

LI
TA

NA
CA

LI

M
ET

RO
PO

LI
TA

NA
M

ED
EL

LÍ
N

DI
RE

CC
I Ó

N 
CE

NT
RA

L
DE

 P
OL

I C
Í A

 N
AC

I O
NA

L

AN
TI

NA
RC

ÓT
I C

OS

TO
TA

L

VIII. CONTRA LOS DERECHOS DE AUT0R
Violación a los derechos morales de autor 10 7 56 1.028 133 7 23 35 2.107
Defraudación a los derechos patrimoniales de autor 13 3 6 3 1.983 716 42 77 5.146
Violación a los mecanismos de protección de los derechos patrimoniales de autor y otras defraudaciones 5 1 7
SUBTOTAL 23 10 62 1.031 0 2.116 723 70 113 0 7.260

IX. CONTRA LA FE PÚBLICA
Falsificación de moneda nacional o extranjera 1 1 6 8 29 34 145
Tráfico de moneda falsificada 97 87 6 101 538 66 85 1 2.320
Tráfico, elaboración y tenencia de elementos destinados a la falsificación de moneda 2 1 1 10
Emisiones ilegales 1 1 21
Circulación ilegal de monedas 3 2 2 2 17
Falsificación o uso fraudulento de sello oficial 2 1 6
Falsificación de efecto oficial timbrado 1 2 4
Circulación y uso de efecto oficial o sello falsificado 1 1 5
Emisión ilegal de efectos oficiales 1
Falsedad marcaria 13 2 5 504 82 27 18 7 864
Falsedad ideológica en documento público 5 8 10 11 34 28 41 9 323
Falsedad material en documento público 7 5 1 21 720 137 188 32 1 1.702
Obtención de documento público falso 12 14 2 57
Falsedad en documento privado 9 1 3 29 82 35 100 18 443
Uso de documento falso 3 327 187 2 9 3 1 899
Destrucción, supresión u ocultamiento de documento público 1 5 2 1 13
Destrucción, supresión u ocultamiento de documento privado 1 2
Falsedad personal 25 9 15 19 435 39 9 3 815
SUBTOTAL 162 115 41 1.019 0 2.106 359 489 107 2 7.647
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X. CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO Y SOCIAL
Acaparamiento 1 1
Especulación 2
Alteración y modificación de calidad, cantidad, peso o medida 5 19 22 39 495
Ofrecimiento engañoso de productos y servicios 7
Explotación comercial ilícita 1 36
Usura 5
Usurpación de marcas y patentes 2 27 120 85 16 32 423
Sustracción de cosa propia al cumplimiento de deberes constitucionales o legales 1 2
Aplicación fraudulenta de crédito oficialmente regulado 2
Ejercicio ilícito de actividad monopolística de arbitrio rentístico 64 46 88 1 6 30 1 577
Evasión fiscal 2 1 6
Utilización indebida de fondos captados del público 3
Captación masiva y habitual de dineros 10
Urbanización ilegal 2
Contrabando 16 24 18 3 5 33 956
Favorecimiento de contrabando 1 1 935
Defraudación a las rentas de aduanas 1 4
Favorecimiento por servidor público 1 1 3
Lavado de activos 1 2 17 16 22 33 2 143
Omisión de control 1
Testaferrato 1 2 1 1 1 8
Enriquecimiento ilícito de par ticulares 1 3 8 8 4 6 57
SUBTOTAL 71 0 18 125 19 238 139 125 103 4 3.678

XI. CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE
Aprovechamiento ilícito de los recursos naturales renovables 12 1 5 2 7 8 5 9 12 825
Violación de fronteras para la explotación de recursos naturales 1 1
Daños en los recursos naturales 5 1 28 3 4 129
Contaminación ambiental 3 12
Experimentación ilegal en especies animales o vegetales 1 4 3 13
Pesca ilegal 1 43
Caza ilegal 3 1 1 7 170
Explotación ilícita de yacimiento minero y otros materiales 302
SUBTOTAL 18 2 7 33 11 15 6 23 12 0 1.495
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XII. CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA
Concier to para delinquir 69 71 18 71 82 119 189 309 14 2.766
Entrenamiento para actividades ilícitas 35
Terrorismo 6 22 8 6 43 12 67 19 306
Utilización ilegal de uniformes e insignias 2 10 101 1 12 3 5 239
Amenazas 5 13 1 2 2 76 323
Incendio 1 1 1 4 3 27
Daño en obras de utilidad social 1 4
Per turbación en servicio de transpor te colectivo u oficial 23
Disparo de arma de fuego contra vehículo 2 4
Daño en obras o elementos de los servicios de comunicaciones, energía y combustible 4
Tenencia, fabricación y tráfico de sustancias u objetos peligrosos 2 1 124 2 203
Empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos 14 1 18
Introducción de residuos nucleares y de desechos tóxicos 2
Per turbación de instalación nuclear o radioactiva 1 1
Tráfico, transpor te y posesión de materiales radioactivos o sustancias nucleares 2 1 3 15
Obstrucción de obras de defensa o de asistencia 1 1
Fabricación, tráfico y por te de armas de fuego o municiones 316 239 68 1.491 5 2.807 2.538 2.570 35 3 20.480
Fabricación, tráfico y por te de armas y municiones de uso privativo de las Fuerzas Armadas 7 2 127 12 1 12 24 378
Fabricación, impor tación, tráfico, posesión y uso de armas químicas, biológicas y nucleares 1 4 1 7
SUBTOTAL 397 356 103 1.707 7 3.049 2.677 3.075 393 22 24.836

XIII. CONTRA LA SALUD PÚBLICA
Violación de medidas sanitarias 1 5 7 1 9 136
Propagación de Virus de Inmunodeficiencia Humana o de la Hepatitis B 1 1
Corrupción de alimentos, productos médicos o material profiláctico 4 47 2 3 108
Imitación o simulación de alimentos, productos o sustancias 1 26 54
Fabricación y comercialización de sustancias nocivas para la salud 4 1 1 2 45 195
Conservación o financiación de plantaciones 1 1 2 1 236
Tráfico, fabricación o por te de estupefacientes 1.076 590 77 4.405 28 14.873 3.742 11.124 210 464 66.755
Destinación ilícita de muebles o inmuebles 15
Estímulo al uso ilícito de drogas 1 152
Suministro o formulación ilegal de drogas 2 1 5
Suministro de droga a menor 1 1 11
Tráfico de sustancias para procesamiento de narcóticos 1 3 21 14 15 4 25 373
Por te de sustancias 9 17 1 79
Existencia, construcción y utilización ilegal de pistas de aterrizaje 2 2
SUBTOTAL 1.083 592 78 4.417 38 14.976 3.784 11.189 226 489 68.122
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XIV. CONTRA MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA
Constreñimiento al sufragante 2
Fraude al sufragante 1 1 6
Fraude en inscripción de cédulas 1
Corrupción de sufragante 1 1 2 1 9
Voto fraudulento 1 1 6
Favorecimiento de voto fraudulento 1
Alteración de resultados electorales 1
Ocultamiento, retención y posesión ilícita de cédula 2 1 13
SUBTOTAL 0 4 0 3 0 2 2 1 0 0 39

XV. CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Peculado por apropiación 8 2 3 9 1 48 17 12 1 286
Peculado por uso 1 2 1 1 19
Peculado por aplicación oficial diferente 1 3
Peculado culposo 2 10
Omisión del agente retenedor o recaudador 5
Concusión 4 2 15 7 3 2 66
Cohecho propio 4 52 5 1 1 78
Cohecho impropio 2
Cohecho por dar u ofrecer 2 1 3 4 1 34
Violación del régimen legal o constitucional de inhabilidades e incompatibilidades 1 1 5
Interés indebido en la celebración de contratos 7
Contrato sin cumplimiento de requisitos legales 5 16
Enriquecimiento ilícito de servidor público 1 2
Prevaricato por acción 1 2 1 10
Prevaricato por omisión 1 3
Abuso de autoridad por acto arbitrario e injusto 1 6
Utilización de asunto sometido a secreto o reserva 4
Utilización indebida de información oficial privilegiada 1
Asesoramiento y otras actuaciones ilegales 1
Usurpación de funciones públicas 3 14
Simulación de investidura o cargo 2 20 7 60
Abuso de función pública 1
Violencia contra servidor público 123 9 22 276 103 132 1.339
Per turbación de actos oficiales 3
Utilización indebida de información obtenida en el ejercicio de función pública 1
Utilización indebida de influencias derivadas del ejercicio de función pública 1 1
SUBTOTAL 139 14 6 46 1 423 134 159 6 0 1.977
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XVI. CONTRA LA EFICAZ Y RECTA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA
Falsa denuncia 1 1 2 3 1 30
Falsa denuncia contra persona determinada 2
Falsa autoacusación 1
Omisión de denuncia de par ticular 1 9
Falso testimonio 1 2 6 6 4 1 60
Soborno 1 4 10
Infidelidad a los deberes profesionales 1 2
Favorecimiento 3 1 5
Receptación 20 20 461 4 264 585 110 99 3.010
Fuga de presos 64 32 83 3 102 185 55 3 804
Favorecimiento de fuga 2 2 4 1 14
Fraude procesal 1 4 9 15 2 1 88
Fraude a resolución judicial 2 1 6 1 1 444
SUBTOTAL 85 58 3 554 7 391 796 180 107 0 4.479

XVII. CONTRA LA EXISTENCIA Y SEGURIDAD DEL ESTADO
Actos contrarios a la defensa de la nación 1
Violación de inmunidad diplomática 1 1
SUBTOTAL 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 2

XVIII. CONTRA EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL LEGAL
Rebelión 144 214 31 37 83 59 113 173 5 2.397
Asonada 15 1 7 1 27 6 123
Conspiración 1
SUBTOTAL 144 229 32 44 0 84 86 119 173 5 2.521

TOTAL GENERAL 7.964 5.423 1.184 17.694 133 87.366 23.523 28.688 2.121 528 323.199

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 2,46% 1,68% 0,37% 5,47% 0,04% 27,03% 7,28% 8,88% 0,66% 0,16% 100,00%
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TABLA 3. CAPTURAS REGISTRADAS SEGÚN MODALIDAD DELICTIVA MES A MES
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MES Página 1

I. CONTRA LA VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL
Homicidio 545 643 669 622 637 612 3.728 685 664 648 608 595 602 3.802 7.530
Homicidio preterintencional 1 1 1 3 1 1 4
inducción o ayuda al suicidio 1 1 2 1 1 2 4
Muerte de hijo fruto de acceso carnal violento 1 1 1 1 2
Homicidio culposo en accidente de tránsito 79 70 74 84 81 77 465 76 90 69 80 70 62 447 912
Lesiones personales 2.171 2.322 2.444 2.085 2.387 2.448 13.857 2.372 2.588 2.467 2.437 2.333 2.270 14.467 28.324
Incapacidad para trabajar o enfermedad 1 1 0 1
Deformidad 1 1 2 1 1 2 4
Parto o aborto preterintencional 2 1 3 2 2 5
Lesiones culposas en accidente de tránsito 223 268 291 239 249 273 1.543 190 259 174 179 100 52 954 2.497
Aborto 4 5 9 6 9 3 36 5 1 6 5 4 4 25 61
Lesiones al feto 0 1 1 2 2
Abandono 1 4 2 1 1 1 10 2 6 5 3 2 2 20 30
SUBTOTAL 3.023 3.315 3.492 3.039 3.366 3.416 19.651 3.331 3.611 3.370 3.312 3.107 2.994 19.725 39.376

II. PERSONAS Y BIENES PROTEGIDOS
POR EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO
Homicidio en persona protegida 0 1 1 1
Lesiones en persona protegida 4 4 5 8 6 27 5 6 2 5 6 6 30 57
Acceso carnal violento en persona protegida 0 3 3 3
Actos sexuales violentos en persona protegida 1 3 2 1 1 8 2 1 1 4 12
Prostitución forzada o esclavitud sexual 2 1 1 4 1 2 1 1 5 9
Actos de terrorismo 0 3 3 3
Destrucción de bienes e instalaciones de carácter sanitario 2 1 3 0 3
Deportación, expulsión, traslado o desplazamiento forzado de población civil 5 5 4 2 5 21 4 8 7 5 6 8 38 59
Omisión de medidas de protección a la población civil 1 1 1 1 1 1 4 5
Reclutamiento ilícito 3 3 3 9 8 2 10 19
Destrucción del medio ambiente 8 3 11 0 11
SUBTOTAL 20 13 15 15 10 11 84 11 16 13 22 15 21 98 182
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MESMES Página 2

TABLA 3. CAPTURAS REGISTRADAS SEGÚN MODALIDAD DELICTIVA MES A MES

III. CONTRA LA LIBERTAD INDIVIDUAL Y OTRAS GARANTÍAS
Desaparición forzada 1 1 2 2 1 5 8 10
Secuestro simple 29 47 40 47 41 39 243 32 38 27 33 26 27 183 426
Secuestro extorsivo 31 59 31 47 42 42 252 59 33 45 35 63 27 262 514
Celebración indebida de contratos de seguros 2 1 1 4 1 3 1 1 6 10
Detención arbitraria especial 0 1 1 1
Tortura 2 3 2 7 1 1 1 3 10
Desplazamiento forzado 1 27 28 2 11 13 41
Constreñimiento ilegal 9 9 5 7 2 4 36 4 5 6 4 10 12 41 77
Constreñimiento para delinquir 0 1 1 1
Del tráfico de personas 1 1 1 1 2
Violación de habitación ajena 56 55 71 63 52 64 361 68 79 82 71 90 71 461 822
Violación de habitación ajena por servidor público 1 1 1 1 2
Violación en lugar de trabajo 1 1 9 1 3 15 3 2 1 1 7 22
Violación ilícita de comunicaciones 1 1 2 2 1 3 5
Utilización ilícita de equipos transmisores o receptores 4 1 1 6 4 4 10
Daños o agravios a persona o a cosas destinadas al culto 1 1 2 0 2
Irrespeto a cadáveres 7 1 8 4 4 12
SUBTOTAL 130 174 155 184 142 183 968 166 165 179 157 192 140 999 1.967
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MES Página 3

TABLA 3. CAPTURAS REGISTRADAS SEGÚN MODALIDAD DELICTIVA MES A MES

IV. CONTRA LA LIBERTAD, INTEGRIDAD Y FORMACIÓN SEXUALES
Acceso carnal violento 148 207 196 172 186 147 1.056 154 177 227 213 178 177 1.126 2.182
Acto sexual violento 52 60 81 42 39 35 309 60 72 54 43 47 35 311 620
Acceso carnal o acto sexual en persona puesta en incapacidad de resistir 5 4 2 10 2 12 35 6 5 6 11 5 3 36 71
Acceso carnal abusivo con menor de 14 años 120 145 135 151 189 153 893 166 167 175 185 196 184 1.073 1.966
Actos sexuales con menor de 14 años 104 67 115 91 112 102 591 119 130 120 120 98 94 681 1.272
Acceso carnal o acto sexual abusivo con incapaz de resistir 11 12 7 14 24 26 94 25 21 15 22 20 14 117 211
Inducción a la prostitución 10 14 17 28 23 12 104 9 9 15 21 14 9 77 181
Constreñimiento a la prostitución 1 1 2 2 2 1 5 7
Trata de personas 20 4 34 7 1 2 68 5 4 1 10 78
Estímulo a la prostitución de menores 7 5 13 11 2 2 40 9 7 3 11 8 11 49 89
Pornografía con menores 5 1 2 6 1 1 16 6 5 4 6 2 1 24 40
Turismo sexual 0 3 2 5 5
SUBTOTAL 483 519 602 532 580 492 3.208 556 596 626 639 568 529 3.514 6.722

V. CONTRA LA INTEGRIDAD MORAL
Injuria 1 5 5 3 6 20 1 3 2 3 4 13 33
Calumnia 2 1 1 1 4 9 5 7 4 1 7 5 29 38
Injuria y calumnia indirectas 1 2 1 4 1 3 4 8
SUBTOTAL 3 2 6 8 4 10 33 6 10 7 4 14 5 46 79

VI. CONTRA LA FAMILIA
Violencia intrafamiliar 962 1.089 1.193 1.073 1.131 1.302 6.750 1.240 1.291 1.160 1.228 1.165 1.076 7.160 13.910
Maltrato mediante restricción a la libertad física 2 2 1 5 2 1 1 1 5 10
Mendicidad y tráfico de menores 1 1 1 3 3 1 3 3 1 11 14
Adopción irregular 1 1 1 2 3 4
Inasistencia alimentaria 523 554 702 594 690 667 3.730 694 787 716 747 709 628 4.281 8.011
Incesto 1 5 2 1 3 12 1 1 3 2 4 11 23
Supresión, alteración o suposición del estado civil 0 1 1 1
SUBTOTAL 1.489 1.648 1.898 1.668 1.824 1.974 10.501 1.938 2.082 1.883 1.981 1.881 1.707 11.472 21.973
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MES Página 4

TABLA 3. CAPTURAS REGISTRADAS SEGÚN MODALIDAD DELICTIVA MES A MES

VII. CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO
Hurto 2.931 3.117 3.396 3.634 4.146 4.682 21.906 4.635 4.828 4.619 4.711 4.132 3.962 26.887 48.793
Hurto agravado (abigeato) 118 69 84 98 107 116 592 126 115 88 126 118 117 690 1.282
Hurto agravado (otras circunstancias) 136 146 130 146 133 156 847 173 152 109 84 105 113 736 1.583
Hurto agravado (automotores) 226 257 322 269 295 268 1.637 277 337 269 278 250 217 1.628 3.265
Hurto calificado (otras circunstancias) 220 237 285 260 252 280 1.534 295 300 271 208 195 190 1.459 2.993
Hurto agravado (de armas y efectos destinados a la seguridad y defensa nacionales) 2 3 1 1 7 1 3 2 1 7 14
Hurto agravado (de bienes patrimonio cultural de la nación) 1 2 1 4 2 2 6
Hurto agravado (de petróleo y sus derivados) 65 93 110 92 98 69 527 85 49 106 94 81 72 487 1.014
Hurto agravado (entidades comerciales) 671 804 855 848 831 741 4.750 761 751 764 865 693 619 4.453 9.203
Hurto agravado (entidades financieras) 1 12 2 2 7 24 1 7 2 5 15 39
Hurto agravado (motocicletas) 196 213 219 218 186 198 1.230 180 191 178 216 224 170 1.159 2.389
Hurto agravado (personas) 2.235 2.500 2.925 2.208 2.202 2.062 14.132 2.314 2.204 2.005 2.106 2.152 1.799 12.580 26.712
Hurto agravado (piratería terrestre) 78 77 44 58 76 127 460 84 68 26 75 73 59 385 845
Hurto calificado (residencias) 778 810 748 601 735 774 4.446 829 708 693 585 537 440 3.792 8.238
Alteración, desfiguración y suplantación de marca de ganado 2 7 9 3 4 3 2 1 13 22
Extorsión 195 209 224 160 213 180 1.181 155 183 139 125 157 167 926 2.107
Estafa 250 281 318 267 296 329 1.741 342 309 332 286 376 315 1.960 3.701
Emisión y transferencia ilegal de cheque 1 6 3 6 2 2 20 3 3 2 4 4 16 36
Abuso de confianza 46 69 59 79 75 55 383 59 99 102 126 92 58 537 919
Abuso de condiciones de inferioridad 1 1
Aprovechamiento de error ajeno 2 1 3 2 1 3 6
Alzamiento de bienes 1 2 1 4 0 4
Sustracción de bien propio 0 1 1 1
Disposición de bien propio gravado con prenda 1 1 0 1
Defraudación de fluidos 10 16 12 17 14 4 73 12 22 31 31 37 31 164 237
Del acceso ilegal (prestación ilegal de los servicios de telecomunicaciones) 1 1 2 4 3 1 4 8
Malversación y dilapidación de bienes 0 1 1 1
Gestión indebida de recursos sociales 0 1 1 1
Usurpación de tierras 5 2 6 1 1 15 3 2 1 2 8 23
Usurpación de aguas 1 1 3 3 4
Invasión de tierra o edificaciones 4 6 8 5 8 2 33 3 2 8 42 42 24 121 154
Perturbación de la posesión sobre inmueble 1 1 2 2 1 5 12 4 6 1 4 8 1 24 36
Daño en bien ajeno 968 1.125 1.292 1.218 1.325 1.387 7.315 1.415 1.647 1.667 1.871 1.687 1.604 9.891 17.206
SUBTOTAL 9.137 10.055 11.059 10.193 10.998 11.449 62.891 11.757 11.990 11.424 11.846 10.966 9.970 67.953 130.844
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MES Página 5

TABLA 3. CAPTURAS REGISTRADAS SEGÚN MODALIDAD DELICTIVA MES A MES

VIII. CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR
Violación a los derechos morales de autor 93 141 190 152 156 226 958 219 168 179 192 185 206 1.149 2.107
Defraudación a los derechos patrimoniales de autor 247 339 387 399 366 426 2.164 471 469 487 504 533 518 2.982 5.146
Violación a los mecanismos de protección de los derechos patrimoniales de autor y otra defraudaciones 3 2 1 1 7 0 7
SUBTOTAL 343 480 579 551 523 653 3.129 690 637 666 696 718 724 4.131 7.260

IX. CONTRA LA FE PÚBLICA
Falsificación de moneda nacional o extranjera 3 3 15 33 27 2 83 8 6 39 4 2 3 62 145
Tráfico de moneda falsificada 197 201 214 160 213 225 1.210 178 248 184 174 164 162 1.110 2.320
Tráfico, elaboración y tenencia de elementos destinados a la falsificación de moneda 1 1 1 2 5 1 3 1 5 10
Emisiones ilegales 2 1 1 3 7 5 3 2 4 14 21
Circulación ilegal de monedas 3 1 4 2 2 1 2 6 13 17
Falsificación o uso fraudulento de sello oficial 2 1 1 1 5 1 1 6
Falsificación de efecto oficial timbrado 1 1 1 3 1 1 4
Circulación y uso de efecto oficial o sello falsificado 1 1 2 2 1 3 5
Emisión ilegal de efectos oficiales 0 1 1 1
Falsedad marcaria 52 77 88 96 110 93 516 117 93 67 26 26 19 348 864
Falsedad ideológica en documento público 16 40 26 22 31 26 161 34 21 27 25 26 29 162 323
Falsedad material en documento público 78 144 166 145 108 195 836 117 226 157 119 112 135 866 1.702
Obtención de documento público falso 1 3 10 8 17 1 40 1 3 2 3 5 3 17 57
Falsedad en documento privado 54 41 41 69 27 27 259 29 33 35 36 25 26 184 443
Uso de documento falso 55 51 96 74 74 65 415 89 93 99 73 63 67 484 899
Destrucción, supresión u ocultamiento de documento público 1 1 2 4 2 2 1 1 3 9 13
Destrucción, supresión u ocultamiento de documento privado 0 1 1 2 2
Falsedad personal 88 103 121 51 71 59 493 63 56 50 52 48 53 322 815
SUBTOTAL 548 672 782 663 681 697 4.043 640 792 666 517 478 511 3.604 7.647
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MES Página 6

TABLA 3. CAPTURAS REGISTRADAS SEGÚN MODALIDAD DELICTIVA MES A MES

X. CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO Y SOCIAL
Acaparamiento 1 1 0 1
Especulación 2 2 0 2
Alteración y modificación de calidad, cantidad, peso o medida 23 24 8 26 28 39 148 32 45 67 55 46 102 347 495
Ofrecimiento engañoso de productos y servicios 3 4 7 0 7
Explotación comercial ilícita 3 1 11 15 9 4 1 7 21 36
Usura 0 1 4 5 5
Usurpación de marcas y patentes 27 21 31 28 61 25 193 63 46 28 38 29 26 230 423
Sustracción de cosa propia al cumplimiento de deberes constitucionales o legales 1 1 2 0 2
Aplicación fraudulenta de crédito oficialmente regulado 1 1 1 1 2
Ejercicio ilícito de actividad monopolística de arbitrio rentístico 31 38 46 43 34 44 236 69 49 47 47 42 87 341 577
Evasión fiscal 1 1 1 1 1 1 1 5 6
Utilización indebida de fondos captados del público 3 3 0 3
Captación masiva y habitual de dineros 0 1 9 10 10
Urbanización ilegal 1 1 1 1 2
Contrabando 98 100 118 63 43 85 507 87 109 73 80 59 41 449 956
Favorecimiento de contrabando 75 81 90 82 93 77 498 62 64 59 84 109 59 437 935
Defraudación a las rentas de aduanas 1 1 1 1 1 3 4
Favorecimiento por servidor público 1 2 3 0 3
Lavado de activos 14 6 23 29 11 83 7 19 6 16 5 7 60 143
Omisión de control 1 1 0 1
Testaferrato 3 2 1 1 7 1 1 8
Enriquecimiento ilícito de particulares 1 6 4 5 8 15 39 6 1 3 4 3 1 18 57
SUBTOTAL 271 287 325 251 303 312 1.749 336 340 285 328 299 341 1.929 3.678

XI. CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE
Aprovechamiento ilícito de los recursos naturales renovables 48 105 119 136 59 38 505 56 58 35 67 63 41 320 825
Violación de fronteras para la explotación de recursos naturales 1 1 0 1
Daños en los recursos naturales 9 12 18 19 7 4 69 4 26 5 6 9 10 60 129
Contaminación ambiental 2 1 2 5 4 1 1 1 7 12
Experimentación ilegal en especies animales o vegetales 2 4 3 2 11 1 1 2 13
Pesca ilegal 2 1 13 5 21 16 2 3 1 22 43
Caza ilegal 8 10 24 27 17 15 101 14 15 22 3 10 5 69 170
Explotación ilícita de yacimiento minero y otros materiales 3 17 9 15 56 100 51 32 64 12 43 202 302
SUBTOTAL 73 129 183 204 107 117 813 95 152 99 141 94 101 682 1.495
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MES Página 7

TABLA 3. CAPTURAS REGISTRADAS SEGÚN MODALIDAD DELICTIVA MES A MES

XII. CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA
Concierto para delinquir 120 229 208 168 246 270 1.241 264 272 278 277 195 239 1.525 2.766
Entrenamiento para actividades ilícitas 4 2 1 4 5 5 21 1 1 3 8 1 14 35
Terrorismo 21 24 45 22 26 22 160 23 18 19 24 23 39 146 306
Utilización ilegal de uniformes e insignias 9 16 34 11 25 27 122 23 13 22 28 24 7 117 239
Amenazas 22 16 29 18 27 12 124 29 33 22 39 32 44 199 323
Incendio 5 3 1 1 6 16 2 5 1 2 1 11 27
Daño en obras de utilidad social 1 1 2 4 0 4
Perturbación en servicio de transporte colectivo u oficial 15 15 1 1 6 8 23
Disparo de arma de fuego contra vehículo 2 1 3 1 1 4
Daño en obras o elementos de los servicios de comunicaciones, energía y combustible 3 1 4 0 4
Tenencia, fabricación y tráfico de sustancias u objetos peligrosos 26 8 16 33 8 13 104 16 16 10 19 20 18 99 203
Empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos 11 1 12 3 1 2 6 18
Introducción de residuos nucleares y de desechos tóxicos 1 1 1 1 2
Perturbación de instalación nuclear o radioactiva 0 1 1 1
Tráfico, transporte y posesión de materiales radioactivos o sustancias nucleares 1 2 6 1 10 1 1 3 5 15
Obstrucción de obras de defensa o de asistencia 0 1 1 1
Fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones 1.405 1.582 1.756 1.662 1.714 1.695 9.814 1.825 1.799 1.634 1.888 1.742 1.778 10.666 20.480
Fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso privativo de las Fuerzas Armadas 135 35 21 27 19 21 258 8 32 13 21 20 26 120 378
Fabricación, importación, tráfico, posesión y uso de armas químicas, biológicas y nucleares 1 1 2 1 3 1 5 7
SUBTOTAL 1.759 1.919 2.115 1.952 2.092 2.074 11.911 2.195 2.194 2.003 2.312 2.062 2.159 12.925 24.836

XIII. CONTRA LA SALUD PÚBLICA
Violación de medidas sanitarias 7 14 9 16 14 13 73 16 12 12 12 8 3 63 136
Propagación de Virus de Inmunodeficiencia Humana o de la Hepatitis B 1 1 0 1
Corrupción de alimentos, productos médicos o material profiláctico 28 17 7 11 4 67 8 6 11 5 2 9 41 108
Imitación o simulación de alimentos, productos o sustancias 2 4 5 8 4 23 2 8 6 10 3 2 31 54
Fabricación y comercialización de sustancias nocivas para la salud 20 5 26 23 24 9 107 23 12 14 12 8 19 88 195
Conservación o financiación de plantaciones 27 10 38 2 22 7 106 21 15 22 18 25 29 130 236
Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 4.672 4.825 4.958 5.049 5.500 5.484 30.488 6.274 6.052 6.707 6.258 5.727 5.249 36.267 66.755
Destinación ilícita de muebles o inmuebles 3 2 1 5 11 1 1 2 4 15
Estímulo al uso ilícito de drogas 1 22 22 17 11 73 8 17 12 12 16 14 79 152
Suministro o formulación ilegal de drogas 1 1 1 3 4 5
Suministro de droga a menor 1 1 2 3 6 9 11
Tráfico de sustancias para procesamiento de narcóticos 22 30 41 36 40 32 201 27 34 21 36 33 21 172 373
Porte de sustancias 6 6 7 10 9 3 41 4 10 8 10 2 4 38 79
Existencia, construcción y utilización ilegal de pistas de aterrizaje 0 2 2 2
SUBTOTAL 4.760 4.922 5.123 5.171 5.645 5.573 31.194 6.386 6.170 6.816 6.376 5.830 5.350 36.928 68.122
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TABLA 3. CAPTURAS REGISTRADAS SEGÚN MODALIDAD DELICTIVA MES A MES

XIV. CONTRA MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA
Constreñimiento al sufragante 1 1 1 1 2
Fraude al sufragante 1 1 2 1 5 1 1 6
Fraude en inscripción de cédulas 0 1 1 1
Corrupción de sufragante 1 2 3 2 1 1 1 1 6 9
Voto fraudulento 1 1 1 3 1 5 6
Favorecimiento de voto fraudulento 0 1 1 1
Alteración de resultados electorales 1 1 0 1
Ocultamiento, retención y posesión ilícita de cédula 1 4 5 1 2 1 4 8 13
SUBTOTAL 1 1 3 1 7 3 16 4 5 5 6 2 1 23 39

XV. CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Peculado por apropiación 25 31 20 20 19 16 131 24 24 29 25 34 19 155 286
Peculado por uso 5 1 2 3 2 13 3 1 1 1 6 19
Peculado por aplicación oficial diferente 1 1 2 1 1 3
Peculado culposo 1 1 2 1 5 1 2 2 5 10
Omisión del agente retenedor o recaudador 2 1 1 4 1 1 5
Concusión 4 5 7 8 3 8 35 2 9 8 3 2 7 31 66
Cohecho propio 3 15 3 7 11 13 52 4 6 5 4 4 3 26 78
Cohecho impropio 1 1 1 1 2
Cohecho por dar u ofrecer 1 3 2 5 2 13 1 5 2 2 5 6 21 34
Violación del régimen legal o constitucional de inhabilidades e incompatibilidades 3 3 1 1 2 5
Interés indebido en la celebración de contratos 1 1 1 3 6 1 1 7
Contrato sin cumplimiento de requisitos legales 1 1 2 4 2 3 1 3 1 2 12 16
Enriquecimiento ilícito de servidor público 2 2 0 2
Prevaricato por acción 2 1 1 4 5 1 6 10
Prevaricato por omisión 2 2 1 1 3
Abuso de autoridad por acto arbitrario e injusto 1 2 1 4 1 1 2 6
Utilización de asunto sometido a secreto o reserva 2 2 2 2 4
Utilización indebida de información oficial privilegiada 0 1 1 1
Asesoramiento y otras actuaciones ilegales 1 1 0 1
Usurpación de funciones públicas 1 1 3 4 2 4 13 14
Simulación de investidura o cargo 9 4 5 2 2 7 29 3 6 7 4 4 7 31 60
Abuso de función pública 0 1 1 1
Violencia contra servidor público 104 79 97 134 97 116 627 104 110 144 119 121 114 712 1.339
Perturbación de actos oficiales 0 1 2 3 3
Utilización indebida de información obtenida en el ejercicio de función pública 1 1 0 1
Utilización indebida de influencias derivadas del ejercicio de función pública 1 1 0 1
SUBTOTAL 154 147 144 184 144 170 943 144 173 206 167 177 167 1.034 1.977
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TABLA 3. CAPTURAS REGISTRADAS SEGÚN MODALIDAD DELICTIVA MES A MES

XVI. CONTRA LA EFICAZ Y RECTA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA
Falsa denuncia 2 10 3 3 2 20 3 2 2 1 2 10 30
Falsa denuncia contra persona determinada 1 1 1 1 2
Falsa autoacusación 1 1 0 1
Omisión de denuncia de particular 7 7 1 1 2 9
Falso testimonio 5 4 15 2 7 5 38 2 5 4 5 5 1 22 60
Soborno 2 2 4 2 1 3 6 10
Infidelidad a los deberes profesionales 1 1 1 1 2
Favorecimiento 3 1 4 1 1 5
Receptación 206 253 253 237 261 250 1.460 282 307 347 243 205 166 1.550 3.010
Fuga de presos 53 67 95 65 83 62 425 52 74 59 74 59 61 379 804
Favorecimiento de fuga 1 3 1 1 1 7 1 3 1 2 7 14
Fraude procesal 5 4 7 6 8 6 36 3 13 11 10 8 7 52 88
Fraude a resolución judicial 30 8 23 28 33 38 160 45 61 26 33 50 69 284 444
SUBTOTAL 304 347 409 343 396 365 2.164 391 462 454 368 328 312 2.315 4.479

XVII. CONTRA LA EXISTENCIA Y SEGURIDAD DEL ESTADO
Actos contrarios a la defensa de la nación 0 1 1 1
Violación de inmunidad diplomática 0 1 1 1
SUBTOTAL 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 2 2

XVIII. CONTRA EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL LEGAL
Rebelión 180 223 421 234 182 222 1.462 127 142 226 136 151 153 935 2.397
Asonada 7 3 30 6 14 22 82 2 10 1 21 7 41 123
Conspiración 0 1 1 1
SUBTOTAL 187 226 451 240 196 244 1.544 129 153 227 136 172 160 977 2.521

TOTAL GENERAL 22.685 24.856 27.341 25.199 27.018 27.743154.842 28.776 29.549 28.929 29.008 26.903 25.192 168.357 323.199

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 7,02% 7,69% 8,46% 7,80% 8,36% 8,58% 47,91% 8,90% 9,14% 8,95% 8,98% 8,32% 7,79% 52,09% 100,00%
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TABLA 4. DATOS GENERALES DE LOS CAPTURADOS
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* Dirección Central de Policía Judicial
NR No Repor tados

AMAZONAS 244 319 37 6 49 146 88 48 17 2 32 135 5 170 0 5 9 7 116 203 0 6 24 281 0 2 33 40 356 0,11%

ANTIOQUIA 18.603 16.709 1.331 856 2.189 7.015 4.563 2.363 1.039 15 4.626 9.462 94 3.609 16 117 116 998 8.665 7.927 8 20 422 17.904 1 1 85 49 18.040 5,58%

ARAUCA 524 619 58 49 77 264 196 58 32 1 69 337 2 244 1 10 14 26 313 309 1 11 17 644 0 0 33 0 677 0,21%

ATLÁNTICO 13.278 13.057 960 555 2.563 5.787 3.042 1.460 551 59 2.616 7.121 40 4.086 5 115 34 647 6.606 6.398 48 266 52 13.981 0 12 10 14 14.017 4,34%

BOLÍVAR 3.230 6.161 395 331 1.075 2.679 1.360 556 179 376 381 2.589 0 723 2 6 2.855 0 0 1 0 0 6.555 0 0 5 3 6.548 6.556 2,03%

BOYACÁ 6.905 5.496 576 384 606 2.215 1.603 796 416 52 2.019 2.436 28 1.394 7 85 103 21 5.283 540 3 109 116 5.637 0 1 416 18 6.072 1,88%

CALDAS 6.222 5.594 632 832 922 2.242 1.233 628 317 52 867 3.501 33 1.502 5 85 233 255 2.423 2.920 6 144 478 3.069 2 18 111 3.026 6.226 1,93%

CAQUETÁ 1.978 1.645 255 161 187 745 484 232 91 0 203 884 10 776 0 26 1 150 1.071 651 3 19 6 1.014 0 0 12 874 1.900 0,59%

CAUCA 3.706 3.456 427 370 544 1.497 818 389 170 95 474 1.881 15 1.393 3 30 87 148 2.024 1.551 0 45 115 279 0 1 60 3.543 3.883 1,20%

CASANARE 823 1.768 143 154 196 843 469 160 71 18 145 1.104 8 611 9 13 21 11 1.603 178 0 12 107 1.779 1 2 102 27 1.911 0,59%

CESAR 3.287 2.955 291 176 350 1.362 794 381 165 18 486 1.415 7 1.283 3 24 28 44 978 2.103 5 35 81 3.211 0 0 25 10 3.246 1,00%

CÓRDOBA 5.588 5.186 427 212 865 2.236 1.310 685 304 1 753 3.298 11 1.532 5 12 2 10 5.536 47 0 20 0 5.598 0 0 1 14 5.613 1,74%

CUNDINAMARCA 16.494 21.400 2.179 1.244 2.978 8.070 6.184 3.420 1.682 1 5.204 10.109 154 7.442 37 553 80 579 16.065 6.510 5 370 50 229 0 0 4 23.346 23.579 7,30%

CHOCÓ 1.578 1.074 105 104 123 365 389 139 24 35 72 945 0 122 4 2 34 2 135 987 1 3 51 1.176 0 0 0 3 1.179 0,36%

GUAJIRA 1.668 1.799 127 44 187 733 586 282 92 2 292 693 0 928 0 5 8 46 354 1.262 7 30 227 1.796 1 0 4 125 1.926 0,60%

GUAINÍA 52 169 16 6 11 74 46 19 7 22 19 52 2 78 0 1 33 13 22 31 0 3 116 137 0 0 20 28 185 0,06%

GUAVIARE 146 399 45 24 29 132 124 67 26 42 26 125 5 232 4 8 44 12 261 97 2 4 68 381 0 0 44 19 444 0,14%

MAGDALENA 5.545 5.892 317 135 1.352 2.566 1.241 651 236 28 737 3.620 14 1.719 3 29 87 115 3.916 1.907 3 123 145 6.199 0 0 2 8 6.209 1,92%

META 1.963 2.670 402 270 317 1.111 631 348 161 234 302 1.098 23 1.071 6 76 496 83 1.034 1.013 8 51 883 1.153 0 1 12 1.906 3.072 0,95%

NARIÑO 2.535 4.823 682 379 830 1.932 1.157 522 283 402 936 2.032 22 1.113 7 50 1.345 98 2.421 810 0 56 2.120 7 2 0 14 5.482 5.505 1,70%

NORTE DE SANTANDER 4.566 3.991 363 260 346 1.783 1.257 501 202 5 847 2.206 13 1.209 5 63 11 111 2.384 1.748 12 82 17 4.133 0 7 98 116 4.354 1,35%

PUTUMAYO 1.171 1.391 173 123 200 636 327 187 91 0 277 761 12 496 2 15 1 62 1.022 435 5 40 0 1.479 0 8 61 16 1.564 0,48%

QUINDÍO 9.230 11.063 997 2.733 1.500 3.515 2.334 1.410 552 16 1.074 7.739 55 3.011 8 115 58 387 6.715 4.780 8 70 100 1.647 0 3 18 10.392 12.060 3,73%

RISARALDA 5.476 5.933 689 872 984 2.382 1.313 690 359 22 740 4.089 36 1.598 6 88 65 402 4.184 1.914 3 53 66 6.409 1 1 20 191 6.622 2,05%

SANTANDER 7.976 7.953 1.103 1.259 1.228 3.236 1.960 903 399 71 1.536 4.467 53 2.766 7 146 81 250 4.836 3.643 29 134 164 8.992 2 2 42 18 9.056 2,80%

SAN ANDRÉS 283 361 25 13 56 152 97 51 15 2 12 209 1 160 2 0 2 1 9 372 0 0 4 0 0 0 0 386 386 0,12%

SUCRE 3.779 3.648 289 103 492 1.501 1.021 471 206 143 598 1.753 9 1.376 2 41 158 248 1.113 2.319 5 71 181 3.927 1 0 0 9 3.937 1,22%

TOLIMA 7.621 6.965 999 768 1.044 2.580 1.638 874 458 602 685 3.279 35 2.587 7 101 1.270 133 4.674 1.800 10 98 1.249 5.217 1 8 180 2.558 7.964 2,46%

HUILA 5.109 4.887 536 485 756 2.055 1.241 597 262 27 827 2.643 36 1.729 2 105 81 194 2.647 2.272 3 58 249 1 0 1 6 5.415 5.423 1,68%

URABÁ 1.507 1.114 70 85 170 489 220 116 64 40 69 846 1 134 11 3 120 0 386 413 1 11 373 1.180 0 0 0 4 1.184 0,37%

VALLE 9.269 16.121 1.573 1.218 2.122 6.116 4.460 2.816 933 29 1.811 5.208 40 7.105 6 79 3.445 4 1.491 12.530 9 76 3.584 1 0 0 1 17.692 17.694 5,47%

VAUPÉS 37 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00%

VICHADA 61 123 10 10 10 35 24 10 6 38 6 49 1 36 0 6 35 7 30 35 0 1 60 116 0 1 5 11 133 0,04%

METROPOLITANA BOGOTÁ 19.419 75.191 12.175 7.740 13.526 40.539 15.460 7.082 2.978 41 2.891 17.035 24 2.394 7 78 64.937 21 2.704 4.956 0 20 79.665 6 0 2 15 87.343 87.366 27,03%

METROPOLITANA CALI 11.872 20.933 2.590 3.936 3.635 8.060 4.587 2.341 949 15 2.520 14.832 84 5.840 16 199 32 262 3.114 19.915 21 139 72 16 0 1 0 23.506 23.523 7,28%

METROPOLITANA MEDELLÍN 27.620 26.156 2.532 4.288 4.450 10.063 5.334 3.253 1.277 23 5.189 20.206 81 2.935 21 192 64 46 1.059 27.197 8 106 272 28.281 1 15 29 362 28.688 8,88%

DIJIN* 0 1.812 309 14 81 505 509 334 153 525 438 441 15 534 8 75 610 18 355 804 22 95 827 1.224 0 0 1 896 2.121 0,66%

ANTINARCÓTICOS 0 432 96 5 10 84 146 80 14 189 73 215 1 41 0 5 193 2 16 26 2 11 471 527 0 0 1 0 528 0,16%

EXTRANJEROS 431 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00%

NO REPORTADOS 113.403 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,00%

TOTAL 323.199 289.265 33.934 30.204 46.060 125.745 68.246 34.920 14.781 3.243 39.852 138.815 970 63.979 227 2.563 76.793 5.413 95.565 120.604 238 2.392 98.987 127.631 13 92 1.468 193.995 323.199 100,00%

PARTICIPACIÓN % 89,50% 10,50% 9,35% 14,25% 38,91% 21,12% 10,80% 4,57% 1,00% 12,33% 42,95% 0,30% 19,80% 0,07% 0,79% 23,76% 1,67% 29,57% 37,32% 0,07% 0,74% 30,63% 39,49% 0,00% 0,03% 0,45% 60,02% 100,00%
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TABLA 5. CAPTURAS POR DEPARTAMENTOS DE POLICÍA
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* Dirección Central de Policía Judicial

AMAZONAS 20 15 23 28 22 14 18 24 46 71 31 44 356 249 43% 0,11%
ANTIOQUIA 1.406 1.224 1.483 1.627 1.597 1.405 1.541 1.606 1.519 1.469 1.582 1.581 18.040 15.524 16% 5,58%
ARAUCA 66 49 60 55 48 41 64 74 63 62 54 41 677 315 115% 0,21%
ATLÁNTICO 973 869 942 1.089 1.040 957 1.139 1.343 1.259 1.307 1.498 1.601 14.017 12.898 9% 4,34%
BOLÍVAR 298 356 540 678 518 579 505 688 732 743 503 416 6.556 4.744 38% 2,03%
BOYACÁ 364 502 550 388 447 558 519 528 576 558 543 539 6.072 5.552 9% 1,88%
CALDAS 565 516 505 459 533 463 478 549 533 581 516 528 6.226 5.750 8% 1,93%
CAQUETÁ 216 223 234 171 152 132 178 126 106 121 104 137 1.900 1.573 21% 0,59%
CAUCA 240 304 349 292 388 357 363 311 319 349 297 314 3.883 3.377 15% 1,20%
CASANARE 81 139 195 198 151 133 169 214 178 143 148 162 1.911 1.346 42% 0,59%
CESAR 227 245 267 207 240 302 309 293 243 306 289 318 3.246 2.796 16% 1,00%
CÓRDOBA 274 394 534 489 518 492 445 439 486 587 481 474 5.613 4.532 24% 1,74%
CUNDINAMARCA 1.770 1.746 1.788 1.760 1.962 2.077 2.069 1.843 2.112 2.213 2.232 2.007 23.579 12.007 96% 7,30%
CHOCÓ 72 85 89 99 90 94 141 158 115 119 83 34 1.179 1.088 8% 0,36%
GUAJIRA 166 200 232 164 162 110 120 133 130 196 166 147 1.926 1.916 1% 0,60%
GUAINÍA 11 12 21 23 12 13 22 16 10 13 15 17 185 94 97% 0,06%
GUAVIARE 35 25 35 50 38 40 38 40 47 24 20 52 444 319 39% 0,14%
MAGDALENA 582 564 510 493 549 449 551 429 586 563 499 434 6.209 4.817 29% 1,92%
META 230 271 345 254 262 216 236 258 217 259 264 260 3.072 2.717 13% 0,95%
NARIÑO 241 439 405 313 392 384 418 495 522 623 616 657 5.505 5.208 6% 1,70%
NORTE DE SANTANDER 236 297 470 393 343 370 351 415 376 462 325 316 4.354 3.348 30% 1,35%
PUTUMAYO 109 131 119 134 125 162 111 123 143 126 142 139 1.564 930 68% 0,48%
QUINDÍO 879 966 797 593 1.123 1.232 1.208 1.012 1.126 1.185 1.029 910 12.060 10.666 13% 3,73%
RISARALDA 418 524 541 488 617 519 521 574 614 682 660 464 6.622 5.138 29% 2,05%
SANTANDER 744 801 904 697 797 771 714 711 655 823 748 691 9.056 7.585 19% 2,80%
SAN ANDRÉS 34 32 16 22 27 38 46 20 31 28 49 43 386 472 -18% 0,12%
SUCRE 170 188 381 256 227 355 376 449 412 416 403 304 3.937 3.154 25% 1,22%
TOLIMA 581 655 602 525 592 581 800 931 753 647 692 605 7.964 7.127 12% 2,46%
HUILA 438 432 573 385 581 539 527 453 482 367 330 316 5.423 4.795 13% 1,68%
URABÁ 61 125 144 111 89 73 84 75 56 130 91 145 1.184 1.025 16% 0,37%
VALLE 1.367 1.540 1.764 1.630 1.524 1.550 1.397 1.457 1.506 1.473 1.325 1.161 17.694 13.496 31% 5,47%
VICHADA 8 12 14 12 11 8 10 19 12 8 4 15 133 36 269% 0,04%
METROPOLITANA BOGOTÁ 5.910 7.067 7.633 6.864 7.657 7.948 8.050 8.492 7.888 7.480 6.512 5.865 87.366 77.130 13% 27,03%
METROPOLITANA CALI 1.309 1.503 1.701 1.549 1.762 2.338 2.534 2.545 2.313 2.155 1.858 1.956 23.523 22.157 6% 7,28%
METROPOLITANA MEDELLÍN 2.429 2.227 2.260 2.507 2.227 2.233 2.504 2.383 2.504 2.502 2.558 2.354 28.688 25.666 12% 8,88%
DIJIN * 96 139 261 141 159 170 162 302 226 157 182 126 2.121 1.919 11% 0,66%
ANTINARCÓTICOS 59 39 54 55 36 40 58 21 33 60 54 19 528 13 3.962% 0,16%
TOTAL 22.685 24.856 27.341 25.199 27.018 27.743 28.776 29.549 28.929 29.008 26.903 25.192 323.199 271.479 19% 100,00%
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TABLA 6. SUBVERSIVOS CAPTURADOS

DEPARTAMENTO

EN
ER

O

FE
BR

ER
O

M
AR

ZO

AB
RI

L

M
AY

O

JU
NI

O

JU
LI

O

AG
OS

TO

SE
PT

IE
M

BR
E

OC
TU

BR
E

NO
VI

EM
BR

E

DI
CI

EM
BR

E

TO
TA

L 
20

04

TO
TA

L 
20

03

VA
RI

AC
I Ó

N
PO

RC
EN

TU
AL

20
04

-2
00

3
PA

RT
I C

I P
AC

I Ó
N

PO
RC

EN
TU

AL
20

04

MES

* Dirección Central de Policía Judicial

AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
ANTIOQUIA 16 12 26 12 5 46 15 30 5 2 16 33 218 148 47% 7,64%
ARAUCA 22 3 9 13 5 1 1 11 10 25 8 13 121 104 16% 4,24%
ATLÁNTICO 3 2 0 0 1 0 2 1 2 4 2 2 19 10 90% 0,67%
BOLÍVAR 3 0 20 22 8 28 1 3 11 12 2 3 113 310 -64% 3,96%
BOYACÁ 1 1 8 14 15 3 1 9 2 10 4 16 84 54 56% 2,94%
CALDAS 4 5 7 2 2 0 0 1 8 6 0 5 40 64 -38% 1,40%
CAQUETÁ 5 4 1 6 1 5 19 6 7 9 25 7 95 82 16% 3,33%
CAUCA 17 6 31 7 1 11 6 8 6 7 2 9 111 99 12% 3,89%
CASANARE 2 17 14 16 1 3 3 6 14 3 3 5 87 28 211% 3,05%
CESAR 9 2 1 7 9 3 13 7 8 1 2 7 69 152 -55% 2,42%
CÓRDOBA 0 3 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 5 5 0% 0,18%
CUNDINAMARCA 8 3 4 5 9 4 2 4 3 0 1 6 49 108 -55% 1,72%
CHOCÓ 0 2 2 3 0 1 1 0 2 13 2 2 28 1 2700% 0,98%
GUAJIRA 0 5 0 4 0 1 0 4 2 6 2 5 29 109 -73% 1,02%
GUAINÍA 0 0 7 0 1 1 2 1 1 0 0 0 13 7 86% 0,46%
GUAVIARE 2 1 3 1 2 1 4 8 14 3 4 20 63 41 54% 2,21%
MAGDALENA 0 5 0 25 0 1 1 7 1 1 2 0 43 83 -48% 1,51%
META 6 0 2 3 2 1 1 2 0 8 2 4 31 32 -3% 1,09%
NARIÑO 6 30 15 5 9 4 9 2 0 2 4 2 88 30 193% 3,08%
NORTE DE SANTANDER 4 12 9 2 9 25 5 3 1 0 0 3 73 168 -57% 2,56%
PUTUMAYO 3 3 2 1 20 3 2 2 8 2 0 1 47 91 -48% 1,65%
QUINDÍO 1 12 1 0 0 0 0 0 0 0 2 0 16 0 100% 0,56%
RISARALDA 5 3 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 9 91 -90% 0,32%
SANTANDER 9 2 17 13 2 2 1 3 3 2 4 0 58 107 -46% 2,03%
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
SUCRE 3 23 41 39 10 30 20 23 30 15 21 10 265 125 112% 9,29%
TOLIMA 2 38 7 0 2 21 2 4 26 6 26 7 141 148 -5% 4,94%
HUILA 16 6 98 26 35 10 7 6 44 7 3 2 260 209 24% 9,11%
URABÁ 0 15 3 0 2 2 3 0 0 3 0 0 28 2 1300% 0,98%
VALLE 5 6 9 12 4 4 1 1 2 1 1 5 51 188 -73% 1,79%
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
METROPOLITANA BOGOTÁ 10 12 24 9 6 3 14 9 4 3 2 4 100 78 28% 3,50%
METROPOLITANA CALI 0 3 2 0 11 16 1 1 20 0 0 1 55 42 31% 1,93%
METROPOLITANA MEDELLÍN 33 13 34 40 28 33 8 7 3 5 39 15 258 175 47% 9,04%
DIJIN * 0 0 88 3 9 54 11 4 11 1 2 1 184 336 -45% 6,45%
ANTINARCÓTICOS 0 0 0 0 0 0 2 0 0 1 0 0 3 0 100% 0,11%
TOTAL 195 249 485 291 209 318 158 173 248 158 182 188 2.854 3.227 -12% 100,00%
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TABLA 7. SUBVERSIVOS DADOS DE BAJA

DEPARTAMENTO

EN
ER

O

FE
BR

ER
O

M
AR

ZO

AB
RI

L

M
AY

O

JU
NI

O

JU
LI

O

AG
OS

TO

SE
PT

IE
M

BR
E

OC
TU

BR
E

NO
VI

EM
BR

E

DI
CI

EM
BR

E

TO
TA

L 
20

04

TO
TA

L 
20

03

VA
RI

AC
I Ó

N
PO

RC
EN

TU
AL

20
04

-2
00

3
PA

RT
I C

I P
AC

I Ó
N

PO
RC

EN
TU

AL
20

04

MES

AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
ANTIOQUIA 0 3 1 0 0 0 1 0 0 2 1 0 8 7 14% 21,05%
ARAUCA 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2 3 -33% 5,26%
ATLÁNTICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
BOLÍVAR 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100% 0,00%
BOYACÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
CALDAS 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 3 2 50% 7,89%
CAQUETÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
CAUCA 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 3 1 200% 7,89%
CASANARE 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 2 0 100% 5,26%
CESAR 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
CÓRDOBA 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 100% 2,63%
CUNDINAMARCA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
CHOCÓ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
GUAJIRA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0% 0,00%
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
GUAVIARE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
MAGDALENA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
META 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
NARIÑO 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 1 200% 7,89%
NORTE DE SANTANDER 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100% 0,00%
PUTUMAYO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
QUINDÍO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
RISARALDA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
SANTANDER 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
SUCRE 0 0 0 1 0 0 0 0 2 1 0 4 8 0 100% 21,05%
TOLIMA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 4 -75% 2,63%
HUILA 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 2 0 4 1 300% 10,53%
URABÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
VALLE 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 2 0 100% 5,26%
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
METROPOLITANA BOGOTÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
METROPOLITANA CALI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
METROPOLITANA MEDELLÍN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 100% 2,63%
TOTAL 3 5 1 2 4 5 3 0 2 4 4 5 38 23 65% 100,00%



POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA ▲ DIJIN ESTADÍSTICAS ACTIVIDAD OPERATIVA

92

TABLA 8. INTEGRANTES DE AUTODEFENSAS CAPTURADOS
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* Dirección Central de Policía Judicial

AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
ANTIOQUIA 22 15 18 5 7 13 8 6 2 16 32 10 154 117 32% 6,06%
ARAUCA 0 6 3 0 3 1 4 7 1 1 2 0 28 10 180% 1,10%
ATLÁNTICO 8 6 1 1 0 2 12 3 12 0 4 1 50 14 257% 1,97%
BOLÍVAR 0 0 5 0 1 5 1 14 11 7 5 1 50 31 61% 1,97%
BOYACÁ 2 7 5 0 17 6 14 13 8 7 5 3 87 33 164% 3,43%
CALDAS 12 11 12 8 3 11 2 10 2 10 9 15 105 35 200% 4,13%
CAQUETÁ 3 0 6 24 1 3 4 4 8 0 0 0 53 49 8% 2,09%
CAUCA 0 4 9 1 11 18 10 2 5 8 2 0 70 30 133% 2,76%
CASANARE 16 23 26 45 39 11 16 61 34 26 2 20 319 79 304% 12,56%
CESAR 5 17 12 4 2 9 29 31 0 21 11 26 167 33 406% 6,57%
CÓRDOBA 4 5 10 4 5 3 4 1 1 20 1 0 58 21 176% 2,28%
CUNDINAMARCA 5 11 4 3 3 14 6 1 7 0 4 15 73 21 248% 2,87%
CHOCÓ 0 0 6 0 5 3 2 2 2 1 0 0 21 1 2000% 0,83%
GUAJIRA 3 3 4 0 0 1 1 6 0 32 0 1 51 15 240% 2,01%
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
GUAVIARE 5 1 1 0 0 1 2 5 0 1 1 2 19 17 12% 0,75%
MAGDALENA 4 4 3 0 21 2 25 4 2 4 7 9 85 36 136% 3,35%
META 6 13 13 5 2 7 7 7 5 13 6 18 102 74 38% 4,02%
NARIÑO 4 2 5 0 7 6 0 6 2 7 5 1 45 13 246% 1,77%
NORTE DE SANTANDER 5 34 1 5 1 5 1 15 2 2 0 1 72 55 31% 2,83%
PUTUMAYO 4 20 2 5 0 0 4 7 2 2 4 4 54 37 46% 2,13%
QUINDÍO 2 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 3 0 100% 0,12%
RISARALDA 0 0 1 0 0 0 0 0 27 0 2 0 30 5 500% 1,18%
SANTANDER 8 38 25 11 32 23 21 18 6 11 11 17 221 113 96% 8,70%
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
SUCRE 2 10 2 4 5 5 5 2 6 10 17 14 82 39 110% 3,23%
TOLIMA 5 12 3 6 12 6 0 1 9 10 6 2 72 71 1% 2,83%
HUILA 13 1 6 1 0 4 2 27 18 0 3 2 77 61 26% 3,03%
URABÁ 0 1 7 0 0 7 7 2 4 3 0 0 31 0 100% 1,22%
VALLE 6 3 3 5 3 1 0 0 5 6 2 1 35 27 30% 1,38%
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
METROPOLITANA BOGOTÁ 10 5 10 3 5 7 13 6 4 18 0 6 87 37 135% 3,43%
METROPOLITANA CALI 0 0 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 0 100% 0,31%
METROPOLITANA MEDELLÍN 12 5 6 2 4 0 19 3 3 1 2 0 57 247 -77% 2,24%
DIJIN* 0 0 1 1 20 5 17 13 18 36 0 55 166 138 20% 6,54%
ANTINARCÓTICOS 0 0 3 2 0 2 0 0 0 0 0 1 8 0 100% 0,31%
TOTAL 166 257 221 145 209 181 237 277 206 273 143 225 2.540 1.459 74% 100,00%



93

REVISTA CRIMINALIDAD ▲ RESULTADOS DE LA FUNCIÓN POLICIAL

TABLA 9. INTEGRANTES DE AUTODEFENSAS DADOS DE BAJA
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AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
ANTIOQUIA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1 2 5 4 25% 17,24%
ARAUCA 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 100% 3,45%
ATLÁNTICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
BOLÍVAR 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 3 0 100% 10,34%
BOYACÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
CALDAS 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 100% 10,34%
CAQUETÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
CAUCA 0 0 1 0 1 2 0 0 0 0 0 0 4 6 -33% 13,79%
CASANARE 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 2 0 100% 6,90%
CESAR 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 100% 3,45%
CÓRDOBA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 -100% 0,00%
CUNDINAMARCA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
CHOCÓ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
GUAJIRA 3 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 100% 13,79%
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
GUAVIARE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
MAGDALENA 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 0% 6,90%
META 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 100% 3,45%
NARIÑO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
NORTE DE SANTANDER 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
PUTUMAYO 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 2 0 100% 6,90%
QUINDÍO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
RISARALDA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
SANTANDER 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100% 0,00%
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
SUCRE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 100% 3,45%
TOLIMA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 -100% 0,00%
HUILA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
URABÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
VALLE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
METROPOLITANA BOGOTÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
METROPOLITANA CALI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
METROPOLITANA MEDELLÍN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100% 0,00%
TOTAL 4 2 6 2 4 2 0 3 0 3 1 2 29 19 53% 100,00%
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TABLA 10. RESCATE DE PERSONAS SECUESTRADAS

MES
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AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
ANTIOQUIA 1 1 1 4 0 0 0 0 0 1 0 0 8 11 -27% 5,26%
ARAUCA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100% 0,00%
ATLÁNTICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
BOLÍVAR 0 2 2 0 1 1 0 1 0 1 0 2 10 6 67% 6,58%
BOYACÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
CALDAS 1 1 0 0 0 1 3 0 0 0 0 0 6 10 -40% 3,95%
CAQUETÁ 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 100% 0,66%
CAUCA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 14 -100% 0,00%
CASANARE 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 4 1 300% 2,63%
CESAR 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 2 17 -88% 1,32%
CÓRDOBA 0 1 0 0 1 0 1 0 0 0 2 0 5 3 67% 3,29%
CUNDINAMARCA 1 0 0 1 0 0 3 0 0 1 0 0 6 9 -33% 3,95%
CHOCÓ 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 3 0 100% 1,97%
GUAJIRA 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 1 0% 0,66%
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
GUAVIARE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
MAGDALENA 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0% 0,66%
META 2 0 1 0 2 0 1 0 0 0 0 0 6 3 100% 3,95%
NARIÑO 1 0 1 4 2 1 0 1 0 2 0 0 12 3 300% 7,89%
NORTE DE SANTANDER 2 1 2 0 8 1 0 0 0 0 0 1 15 4 275% 9,87%
PUTUMAYO 2 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 4 1 300% 2,63%
QUINDÍO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 -100% 0,00%
RISARALDA 1 4 0 1 0 1 1 4 1 0 0 0 13 6 117% 8,55%
SANTANDER 0 0 0 0 0 1 1 0 1 0 1 0 4 17 -76% 2,63%
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
SUCRE 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0% 0,66%
TOLIMA 0 2 0 0 0 0 2 2 0 0 0 0 6 15 -60% 3,95%
HUILA 1 0 0 0 0 1 0 1 0 0 1 1 5 2 150% 3,29%
URABÁ 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 0% 0,66%
VALLE 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 2 7 -71% 1,32%
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0% 0,00%
METROPOLITANA BOGOTÁ 0 1 2 1 2 0 1 0 2 0 9 0 18 16 13% 11,84%
METROPOLITANA CALI 1 4 0 0 0 3 1 0 0 0 0 1 10 19 -47% 6,58%
METROPOLITANA MEDELLÍN 0 0 2 2 1 0 0 1 0 0 1 1 8 27 -70% 5,26%
TOTAL 13 19 12 14 22 11 15 15 4 5 15 7 152 199 -24% 100,00%
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ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO

CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR

DEPARTAMENTO

MES

TABLA 11. AUTOMOTORES RECUPERADOS

Página 1

* Dirección Central de Policía Judicial
Valores en millones de pesos

AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ANTIOQUIA 40 1.033 29 1.032 22 581 37 1.002 29 662 47 1.723 47 1.957
ARAUCA 4 115 5 584 7 131 3 53 4 75 10 218 7 178
ATLÁNTICO 8 245 22 512 23 771 14 639 8 170 13 303 19 507
BOLÍVAR 16 271 24 324 26 440 38 725 17 239 17 353 29 644
BOYACÁ 14 407 27 984 21 1.102 23 1.805 21 598 20 795 22 718
CALDAS 26 625 22 559 11 400 13 308 14 541 18 591 16 452
CAQUETÁ 14 218 17 264 10 169 7 179 12 187 3 67 3 85
CAUCA 20 734 26 702 30 567 16 329 22 457 31 743 28 460
CASANARE 10 209 20 557 11 498 12 360 13 685 18 707 11 225
CESAR 18 481 13 425 11 127 6 86 7 247 30 697 19 429
CÓRDOBA 8 324 7 89 14 207 6 177 11 340 16 509 17 336
CUNDINAMARCA 71 2.083 63 3.727 65 1.934 78 2.035 78 2.517 60 2.187 88 3.091
CHOCÓ 5 271 1 75 0 0 1 45 0 0 0 0 7 335
GUAJIRA 16 354 15 255 10 195 12 324 13 385 6 148 9 176
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
GUAVIARE 11 199 4 72 0 0 1 12 2 18 1 11 0 0
MAGDALENA 7 98 13 411 10 428 5 115 16 528 3 17 3 48
META 10 564 18 665 24 645 15 252 13 287 19 493 15 479
NARIÑO 29 540 33 653 31 598 32 734 34 572 46 916 63 1.417
NORTE DE SANTANDER 19 330 16 505 40 571 65 1.006 48 1.100 26 496 32 654
PUTUMAYO 14 321 20 461 20 520 15 323 28 659 24 510 7 126
QUINDÍO 34 889 14 415 14 578 9 332 14 561 23 637 8 296
RISARALDA 27 422 29 1.006 23 747 17 391 35 684 18 333 21 441
SANTANDER 19 321 22 506 22 521 16 384 17 317 23 850 17 573
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
SUCRE 2 44 6 219 5 108 4 58 2 24 7 232 3 21
TOLIMA 17 908 25 832 20 1.324 12 355 19 644 26 1.412 14 584
HUILA 27 768 28 631 29 657 16 580 34 712 20 287 29 591
URABÁ 1 20 2 18 3 43 3 47 1 80 4 132 1 40
VALLE 97 1.601 106 2.326 118 2.002 86 2.007 96 1.682 131 2.513 118 1.942
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0 1 35 0 0 0 0
METROPOLITANA BOGOTÁ 226 4.976 256 6.629 330 7.358 348 8.621 315 7.926 309 7.571 345 8.844
METROPOLITANA CALI 86 2.464 113 3.066 110 3.308 128 3.172 125 3.400 162 4.779 152 4.624
METROPOLITANA MEDELLÍN 310 6.064 287 5.934 268 6.413 257 5.418 284 6.325 258 5.791 256 5.391
DIJIN * 32 1.372 28 1.028 26 856 42 1.202 29 1.076 51 1.525 45 1.397
TOTAL 1.238 29.271 1.311 35.466 1.354 33.799 1.337 33.076 1.362 33.733 1.440 37.546 1.451 37.061
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AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR

DEPARTAMENTO

MES

TABLA 11. AUTOMOTORES RECUPERADOS

Página 2

* Dirección Central de Policía Judicial
Valores en millones de pesos

AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ANTIOQUIA 38 1.913 35 674 29 746 53 1.471 54 1.193 460 13.987
ARAUCA 10 225 8 179 4 51 9 392 1 25 72 2.226
ATLÁNTICO 15 361 21 897 19 1.082 21 733 22 812 205 7.032
BOLÍVAR 22 485 16 265 11 210 15 702 8 189 239 4.847
BOYACÁ 26 751 28 981 25 1.133 21 737 24 607 272 10.618
CALDAS 25 624 18 882 26 1.103 24 938 6 103 219 7.126
CAQUETÁ 9 135 15 209 1 6 3 125 5 229 99 1.873
CAUCA 18 467 21 456 16 460 36 921 21 591 285 6.887
CASANARE 16 740 5 145 11 354 1 50 5 210 133 4.740
CESAR 14 293 19 518 12 366 11 163 15 295 175 4.127
CÓRDOBA 8 184 4 222 36 524 7 138 10 220 144 3.270
CUNDINAMARCA 82 2.887 79 2.425 54 1.698 61 1.830 57 1.599 836 28.013
CHOCÓ 5 585 4 170 6 259 3 91 2 13 34 1.844
GUAJIRA 3 45 1 5 7 149 3 61 8 87 103 2.184
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
GUAVIARE 2 29 0 0 0 0 0 0 0 0 21 341
MAGDALENA 18 845 2 23 5 159 15 491 3 35 100 3.198
META 14 626 13 367 21 1.039 10 334 24 584 196 6.335
NARIÑO 29 823 25 614 30 605 29 621 21 537 402 8.630
NORTE DE SANTANDER 31 437 30 651 27 695 23 367 20 416 377 7.228
PUTUMAYO 3 62 10 204 11 229 6 79 1 18 159 3.512
QUINDÍO 12 497 6 134 12 359 15 305 12 693 173 5.696
RISARALDA 22 475 28 425 27 572 29 501 33 737 309 6.734
SANTANDER 11 172 12 314 17 655 19 626 9 166 204 5.405
SAN ANDRÉS 1 13 0 0 0 0 2 42 0 0 3 55
SUCRE 4 155 2 13 3 81 3 80 1 22 42 1.057
TOLIMA 25 1.434 17 563 18 483 19 965 17 1.097 229 10.601
HUILA 36 550 25 570 29 396 26 343 18 291 317 6.376
URABÁ 5 134 3 39 4 93 5 112 2 32 34 790
VALLE 111 2.627 85 1.796 48 1.465 26 692 48 1.759 1.070 22.412
VICHADA 6 130 0 0 0 0 2 53 0 0 9 218
METROPOLITANA BOGOTÁ 368 9.076 330 8.050 330 7.879 344 8.780 324 9.690 3.825 95.400
METROPOLITANA CALI 169 4.508 143 3.680 163 4.315 142 4.002 144 3.656 1.637 44.974
METROPOLITANA MEDELLÍN 289 7.119 322 7.216 290 7.161 272 5.647 221 5.020 3.314 73.499
DIJIN * 45 1.573 38 908 51 1.721 46 1.305 26 722 459 14.685
TOTAL 1.492 40.980 1.365 33.595 1.343 36.048 1.301 33.697 1.162 31.648 16.156 415.920
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TABLA 12. MOTOCICLETAS RECUPERADAS

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO

CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR

DEPARTAMENTO

MES

* Dirección Central de Policía Judicial
Valores en millones de pesos

AMAZONAS 1 3 1 2 2 2 0 0 6 11 0 0 1 3
ANTIOQUIA 47 126 35 102 33 94 43 158 44 150 43 148 41 121
ARAUCA 3 9 4 11 5 20 3 8 9 28 6 20 14 35
ATLÁNTICO 8 23 8 23 12 33 9 27 4 16 10 31 13 35
BOLÍVAR 25 68 49 127 33 82 60 169 36 112 41 129 35 113
BOYACÁ 6 24 13 48 10 40 11 44 8 29 20 63 15 52
CALDAS 13 34 18 60 21 59 20 59 19 54 24 79 18 52
CAQUETÁ 23 56 44 104 24 57 22 60 21 55 12 25 24 62
CAUCA 31 74 33 66 34 71 31 65 33 80 25 54 47 111
CASANARE 17 49 32 116 26 88 18 57 10 28 12 32 11 32
CESAR 15 34 9 17 8 21 6 14 5 20 9 21 15 39
CÓRDOBA 21 54 12 34 22 61 16 48 13 39 20 73 15 50
CUNDINAMARCA 29 101 47 117 43 106 38 92 40 109 30 75 56 136
CHOCÓ 13 55 12 59 8 29 12 56 11 56 4 20 18 89
GUAJIRA 2 5 8 19 8 26 5 16 4 15 1 4 13 32
GUAINÍA 2 7 1 1 2 3 1 3 1 3 0 0 1 4
GUAVIARE 17 57 13 39 11 32 18 50 21 65 5 16 6 16
MAGDALENA 8 24 8 20 9 21 14 26 14 27 3 6 12 28
META 14 33 22 57 20 48 21 53 11 26 16 40 18 50
NARIÑO 66 190 109 275 59 136 67 175 84 213 114 297 113 326
NORTE DE SANTANDER 13 27 13 30 31 117 35 86 28 75 25 52 23 65
PUTUMAYO 26 62 40 95 39 85 24 67 24 66 24 58 21 47
QUINDÍO 34 61 12 30 6 14 5 11 15 35 22 55 9 16
RISARALDA 22 57 35 80 19 51 20 43 30 72 32 77 19 47
SANTANDER 27 71 27 70 15 37 23 60 11 33 23 70 17 43
SAN ANDRÉS 11 16 2 3 3 8 5 13 5 12 5 9 8 20
SUCRE 9 32 8 20 22 58 15 38 12 29 14 41 10 29
TOLIMA 8 23 11 22 19 54 14 29 12 25 16 41 26 63
HUILA 111 285 74 191 114 288 83 202 118 300 128 318 141 346
URABÁ 9 34 13 45 7 26 8 25 10 38 7 23 10 29
VALLE 175 416 197 509 211 473 184 420 190 443 184 447 181 461
VICHADA 0 0 0 0 2 7 5 12 5 12 1 4 3 12
METROPOLITANA BOGOTÁ 43 113 62 165 98 277 107 290 89 251 156 467 190 534
METROPOLITANA CALI 48 82 72 140 84 167 71 144 99 442 84 191 95 217
METROPOLITANA MEDELLÍN 165 397 143 380 152 449 137 365 119 349 128 391 150 438
DIJIN* 0 0 2 5 0 0 1 3 2 7 3 10 9 80
TOTAL 1.062 2.699 1.189 3.080 1.212 3.138 1.152 2.989 1.163 3.324 1.247 3.383 1.398 3.831

Página 1
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AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR

DEPARTAMENTO

TABLA 12. MOTOCICLETAS RECUPERADAS

MES

* Dirección Central de Policía Judicial
Valores en millones de pesos

AMAZONAS 1 5 5 10 7 18 3 8 1 1 28 62
ANTIOQUIA 40 134 52 151 36 105 87 262 77 235 578 1.786
ARAUCA 14 43 13 42 10 32 5 16 8 25 94 286
ATLÁNTICO 14 33 14 43 16 43 18 42 18 47 144 395
BOLÍVAR 34 97 32 84 29 79 27 75 17 47 418 1.181
BOYACÁ 23 80 13 41 16 49 8 25 12 43 155 536
CALDAS 22 63 16 45 21 63 12 30 21 59 225 657
CAQUETÁ 14 40 25 55 6 9 19 101 12 25 246 649
CAUCA 41 109 33 93 32 94 32 97 17 46 389 959
CASANARE 22 64 20 62 15 45 12 36 19 57 214 665
CESAR 17 53 17 42 6 15 16 39 12 35 135 349
CÓRDOBA 19 67 19 63 21 63 21 52 17 56 216 659
CUNDINAMARCA 50 129 46 120 43 128 37 98 27 76 486 1.287
CHOCÓ 9 46 3 14 17 66 18 62 13 53 138 603
GUAJIRA 12 30 7 17 6 16 17 44 23 60 106 284
GUAINÍA 1 3 0 0 1 2 0 0 1 4 11 29
GUAVIARE 6 16 3 10 4 11 0 0 0 0 104 312
MAGDALENA 6 13 1 2 6 15 12 31 6 11 99 222
META 21 61 14 36 17 45 22 76 14 31 210 554
NARIÑO 68 179 47 121 53 138 43 109 44 165 867 2.325
NORTE DE SANTANDER 37 98 17 46 20 45 17 43 19 50 278 733
PUTUMAYO 10 21 17 44 16 42 25 70 7 22 273 679
QUINDÍO 12 30 9 20 11 29 12 33 9 19 156 353
RISARALDA 19 46 31 69 23 60 31 78 24 62 305 741
SANTANDER 12 40 15 42 26 77 15 36 27 62 238 642
SAN ANDRÉS 5 18 3 5 4 11 8 23 4 10 63 147
SUCRE 14 35 8 23 10 29 8 23 17 39 147 396
TOLIMA 24 61 25 62 18 48 21 60 13 35 207 523
HUILA 104 267 96 245 81 203 63 166 56 143 1.169 2.953
URABÁ 7 22 5 19 13 46 11 35 5 16 105 358
VALLE 166 386 156 382 82 207 61 166 61 168 1.848 4.476
VICHADA 7 18 0 0 0 0 7 40 5 27 35 131
METROPOLITANA BOGOTÁ 139 395 126 388 89 250 104 361 69 265 1.272 3.755
METROPOLITANA CALI 129 382 85 198 79 214 86 199 100 211 1.032 2.586
METROPOLITANA MEDELLÍN 155 431 156 425 200 578 153 427 128 355 1.786 4.983
DIJIN* 3 18 5 19 28 67 18 53 3 10 74 271
TOTAL 1.277 3.531 1.134 3.033 1.062 2.939 1.049 3.012 906 2.568 13.851 37.527
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TABLA 13. AUTOMOTORES RECUPERADOS SEGÚN CLASE, MODELO Y MARCA

DEPARTAMENTO

CLASE MODELO ASEGURAD0 HORA MARCA TOTAL
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* Dirección Central de Policía Judicial

AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ANTIOQUIA 199 85 100 59 17 73 45 100 197 45 2 458 416 44 105 84 69 48 7 147 460 13.987
ARAUCA 25 14 7 14 12 27 9 14 20 2 6 66 64 8 18 7 3 11 6 27 72 2.226
ATLÁNTICO 134 5 24 15 27 63 9 10 64 59 0 205 137 68 64 20 38 7 19 57 205 7.032
BOLÍVAR 133 32 42 26 6 118 17 41 52 11 0 239 171 68 75 29 28 14 9 84 239 4.847
BOYACÁ 95 43 77 42 15 68 39 63 79 23 0 272 220 52 65 38 37 27 9 96 272 10.618
CALDAS 92 34 47 41 5 38 27 52 81 21 0 219 165 54 52 33 32 16 5 81 219 7.126
CAQUETÁ 33 24 4 26 12 20 13 17 40 9 0 99 87 12 37 9 10 16 3 24 99 1.873
CAUCA 97 61 38 78 11 83 27 58 97 20 0 285 184 101 73 33 48 29 13 89 285 6.887
CASANARE 38 25 14 41 15 103 4 8 11 7 1 132 113 20 29 6 19 19 8 52 133 4.740
CESAR 87 17 35 25 11 57 30 23 45 20 0 175 151 24 28 35 15 20 11 66 175 4.127
CÓRDOBA 60 30 25 27 2 15 29 29 47 24 142 2 124 20 19 31 18 16 3 57 144 3.270
CUNDINAMARCA 334 97 228 128 49 219 141 138 255 83 0 836 598 238 200 100 73 40 20 403 836 28.013
CHOCÓ 4 11 2 3 14 10 1 4 16 3 0 34 32 2 10 0 2 4 0 18 34 1.844
GUAJIRA 53 3 13 29 5 11 4 15 52 21 0 103 80 23 24 7 6 11 5 50 103 2.184
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
GUAVIARE 0 11 0 8 2 9 2 2 7 1 0 21 21 0 5 0 0 8 0 8 21 341
MAGDALENA 55 10 14 21 0 14 7 13 26 40 0 100 89 11 34 16 14 6 4 26 100 3.198
META 65 39 41 34 17 67 18 30 54 27 0 196 145 51 42 18 10 27 10 89 196 6.335
NARIÑO 209 86 34 63 10 171 44 55 101 31 0 402 312 90 82 61 65 38 19 137 402 8.630
NORTE DE SANTANDER 233 22 39 62 21 202 31 39 78 27 7 370 296 81 95 48 33 25 17 159 377 7.228
PUTUMAYO 48 40 17 45 9 48 17 27 56 11 0 159 143 16 64 12 10 18 7 48 159 3.512
QUINDÍO 79 23 32 32 7 45 9 29 62 28 2 171 137 36 52 13 37 9 2 60 173 5.696
RISARALDA 145 49 34 68 13 101 40 55 83 30 4 305 225 84 82 42 71 19 8 87 309 6.734
SANTANDER 99 12 59 31 3 38 29 36 67 34 1 203 161 43 69 32 21 9 5 68 204 5.405
SAN ANDRÉS 1 1 1 0 0 3 0 0 0 0 0 3 2 1 0 0 0 0 0 3 3 55
SUCRE 21 8 6 2 5 14 3 8 11 6 0 42 36 6 7 9 8 1 0 17 42 1.057
TOLIMA 67 26 99 25 12 71 23 32 77 26 0 229 166 63 58 14 29 8 3 117 229 10.601
HUILA 116 70 37 83 11 72 56 73 96 20 1 316 268 49 77 51 30 28 1 130 317 6.376
URABÁ 10 5 2 11 6 23 2 5 3 1 0 34 29 5 3 4 5 3 0 19 34 790
VALLE 447 149 214 215 45 293 209 194 299 75 11 1.059 920 150 245 115 196 44 21 449 1.070 22.412
VICHADA 0 1 0 7 1 2 0 1 5 1 0 9 9 0 1 0 0 5 0 3 9 218
METROPOLITANA BOGOTÁ 2.362 246 575 459 183 147 418 980 1.466 814 3 3.822 2.418 1.407 1.185 536 496 148 190 1.270 3.825 95.400
METROPOLITANA CALI 835 76 381 308 37 209 152 240 695 341 1 1.636 1.235 402 508 152 389 65 89 434 1.637 44.974
METROPOLITANA MEDELLÍN 2.335 175 370 360 74 169 345 811 1.440 549 315 2.999 2.160 1.154 858 872 773 125 95 591 3.314 73.499
DIJIN * 289 49 37 69 15 51 13 67 206 122 0 459 431 28 162 57 67 25 10 138 459 14.685
TOTAL 8.800 1.579 2.648 2.457 672 2.654 1.813 3.269 5.888 2.532 496 15.660 11.745 4.411 4.428 2.484 2.652 889 599 5.104 16.156 415.920
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TABLA 14. MOTOCICLETAS RECUPERADAS SEGÚN MODELO Y MARCA
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* Dirección Central de Policía Judicial

AMAZONAS 11 0 0 9 8 0 28 17 11 6 1 21 0 0 0 28 62
ANTIOQUIA 79 33 40 304 122 0 578 543 35 339 84 44 69 35 7 578 1.786
ARAUCA 22 1 2 45 24 2 92 72 22 51 36 5 1 0 1 94 286
ATLÁNTICO 48 2 3 40 51 0 144 103 41 36 64 19 5 2 18 144 395
BOLÍVAR 180 6 11 94 127 0 418 292 126 121 129 118 10 27 13 418 1.181
BOYACÁ 33 6 15 90 11 0 155 130 25 76 43 23 6 3 4 155 536
CALDAS 27 14 16 143 25 0 225 179 46 124 60 18 19 2 2 225 657
CAQUETÁ 55 3 13 151 24 0 246 217 29 159 50 34 2 0 1 246 649
CAUCA 96 13 27 208 45 0 389 316 73 121 159 85 15 1 8 389 959
CASANARE 166 0 4 31 13 0 214 175 39 140 57 10 2 3 2 214 665
CESAR 51 5 6 52 21 0 135 104 31 42 65 25 2 1 0 135 349
CORDOBA 11 5 8 71 121 0 216 181 35 93 70 26 7 17 3 216 659
CUNDINAMARCA 93 52 59 255 27 0 486 393 93 161 208 55 31 4 27 486 1.287
CHOCÓ 46 1 4 63 24 0 138 120 18 46 42 42 7 1 0 138 603
GUAJIRA 10 2 2 72 20 0 106 101 5 42 37 21 2 0 4 106 284
GUAINÍA 9 0 0 1 1 0 11 5 6 2 6 2 0 1 0 11 29
GUAVIARE 17 0 5 59 23 0 104 85 19 69 17 8 8 0 2 104 312
MAGDALENA 37 2 8 37 15 0 99 71 28 30 46 9 6 2 6 99 222
META 63 5 11 107 24 0 210 158 52 89 99 11 9 0 2 210 554
NARIÑO 440 13 37 324 53 0 867 728 139 433 274 90 54 4 12 867 2.325
NORTE DE SANTANDER 169 3 16 72 18 3 275 204 74 136 112 20 1 1 8 278 733
PUTUMAYO 93 4 9 105 62 0 273 232 41 141 53 50 23 3 3 273 679
QUINDÍO 37 11 13 83 12 0 156 131 25 72 56 11 5 2 10 156 353
RISARALDA 122 16 18 135 14 0 305 231 74 92 160 23 21 3 6 305 741
SANTANDER 47 4 14 133 40 0 238 179 59 104 74 42 13 4 1 238 642
SAN ANDRÉS 59 0 0 2 2 0 63 40 23 16 26 10 2 1 8 63 147
SUCRE 33 4 4 57 49 0 147 130 17 73 48 11 6 7 2 147 396
TOLIMA 50 4 23 100 30 0 207 155 52 91 69 37 5 2 3 207 523
HUILA 268 34 101 665 101 0 1.169 1.028 141 547 331 223 54 8 6 1.169 2.953
URABÁ 74 2 1 16 12 0 105 74 31 61 15 18 6 4 1 105 358
VALLE 326 153 222 922 225 0 1.848 1.558 290 645 552 453 128 15 55 1.848 4.476
VICHADA 19 0 0 15 1 0 35 24 11 24 9 2 0 0 0 35 131
METROPOLITANA BOGOTÁ 4 94 347 706 121 0 1.272 928 344 505 437 162 83 39 46 1.272 3.755
METROPOLITANA CALI 143 53 144 572 120 0 1.032 864 168 383 323 236 60 6 24 1.032 2.586
METROPOLITANA MEDELLÍN 50 197 216 998 325 75 1.711 1.210 576 867 359 152 251 114 43 1.786 4.983
DIJIN * 7 4 8 46 9 0 74 53 21 28 19 18 6 1 2 74 271
TOTAL 2.995 746 1.407 6.783 1.920 80 13.771 11.031 2.820 5.965 4.190 2.134 919 313 330 13.851 37.527

MOTOCICLETAS RECUPERADAS
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TABLA 15. VALOR ESTIMADO DE BIENES RECUPERADOS
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* Dirección Central de Policía Judicial

AMAZONAS 0 29.100.800 3.690.000 2.500.000 650.000 3.850.000 8.450.000 156.000 350.000 1.125.000 0 0 2.019.000 140.217.500 192.108.300
ANTIOQUIA 798.000.000 250.981.550 205.660.300 31.300.000 12.402.000 89.430.000 201.633.700 3.393.000 316.847.948 54.892.500 98.502.000 0 80.231.050 17.598.623.153 19.741.897.201
ARAUCA 71.120.000 4.088.000 36.370.000 3.500.000 0 29.980.000 65.600.000 0 1.800.000 254.000 3.480.000 0 1.320.000 2.619.750.390 2.837.262.390
ATLÁNTICO 308.308.000 247.105.450 302.694.000 193.060.000 303.008.000 574.644.000 241.358.000 70.276.000 683.353.064 80.331.080 114.013.000 280.000 384.871.750 8.898.391.985 12.401.694.329
BOLÍVAR 196.884.000 146.930.933 122.458.000 31.600.000 17.209.000 40.850.000 59.235.000 6.193.000 178.524.000 487.978.000 47.970.638 0 89.086.000 7.423.710.071 8.848.628.642
BOYACÁ 401.047.000 160.111.300 162.915.000 93.050.000 25.680.000 41.300.000 92.950.000 3.205.000 93.960.000 20.190.000 15.027.000 0 292.495.000 12.149.638.000 13.551.568.300
CALDAS 320.031.176 664.770.880 234.443.000 76.920.900 43.562.560 33.950.000 214.108.900 4.222.290 159.092.000 22.278.760 16.978.000 0 39.732.350 10.135.156.448 11.965.247.264
CAQUETÁ 71.250.000 855.017.000 25.350.000 1.500.000 1.960.000 1.900.000 43.100.000 0 16.057.000 5.210.750 6.659.000 0 301.000 2.552.823.600 3.581.128.350
CAUCA 262.797.000 60.466.800 177.840.000 24.049.000 27.089.000 32.200.000 26.530.000 1.228.000 40.200.000 16.692.414 14.300.000 0 74.790.000 8.154.936.410 8.913.118.624
CASANARE 53.800.000 59.247.500 52.910.000 11.100.000 5.257.030 23.523.000 29.630.000 0 41.610.000 12.410.007 20.500.000 0 862.000 5.611.316.000 5.922.165.537
CESAR 51.280.000 70.769.442 611.738.000 12.370.000 13.305.000 7.700.000 48.926.000 1.407.400 78.195.000 4.395.820 86.643.000 0 62.508.000 6.637.629.270 7.686.866.932
CÓRDOBA 357.525.000 61.310.600 85.897.000 14.100.000 2.320.000 7.330.000 91.631.000 0 44.405.000 20.892.140 5.750.000 0 3.870.000 4.137.472.050 4.832.502.790
CUNDINAMARCA 2.141.715.600 394.282.205 622.597.000 369.050.000 81.015.000 274.874.000 161.998.000 97.650.000 297.860.000 57.676.090 671.630.000 5.150.000 425.911.280 34.053.375.000 39.654.784.175
CHOCÓ 2.350.000 106.310.000 333.602.000 20.300.000 8.440.000 130.450.000 36.100.000 7.016.000 39.100.000 29.850.000 2.500.000 0 1.500.000 3.433.842.000 4.151.360.000
GUAJIRA 130.820.000 10.009.656 26.780.000 28.350.000 3.080.000 2.700.000 67.440.000 0 5.205.000 7.021.000 11.900.000 0 16.800.000 2.746.630.000 3.056.735.656
GUAINÍA 0 1.170.000 6.700.000 0 3.650.000 14.000.000 1.200.000 0 10.450.000 0 0 0 0 36.600.000 73.770.000
GUAVIARE 0 200.000 5.080.000 0 150.000 4.080.000 1.060.000 74.000.000 0 700.000 4.800.000 0 0 657.980.000 748.050.000
MAGDALENA 127.810.000 27.592.700 114.786.000 12.599.000 7.060.000 600.000 20.288.000 350.000 740.000 12.716.600 22.400.000 0 37.179.000 4.281.952.713 4.666.074.013
META 30.750.000 135.890.750 88.740.470 22.452.170 26.107.000 26.380.000 57.690.500 150.000 18.840.000 22.476.600 111.490.000 0 61.194.000 7.463.763.560 8.065.925.050
NARIÑO 251.895.000 92.452.500 126.890.900 117.668.955 45.117.000 57.801.390 142.665.000 668.000 22.558.000 137.309.350 122.745.000 0 102.634.200 11.613.459.601 12.833.864.896
N/SANTANDER 6.500.000 183.527.200 146.328.000 20.270.000 27.118.000 26.965.000 14.942.000 176.600 68.610.000 52.231.200 20.300.000 1.709.151 8.500.000 8.281.637.995 8.858.815.146
PUTUMAYO 28.305.000 28.242.170 41.168.000 13.350.000 2.535.000 310.530.000 24.385.000 530.000 4.060.000 15.493.000 5.800.000 0 0 4.267.944.375 4.742.342.545
QUINDÍO 186.235.000 98.860.700 155.065.000 18.760.000 56.764.000 47.819.900 93.349.000 19.017.001 50.082.130 28.108.700 20.560.000 120.000 120.773.900 6.640.903.280 7.536.418.611
RISARALDA 84.240.000 240.764.110 184.118.000 104.600.000 34.505.000 32.358.000 66.610.000 3.493.870 327.574.600 22.424.600 13.545.000 4.280.000 26.605.050 8.066.585.799 9.211.704.029
SANTANDER 122.730.000 205.644.450 97.480.000 124.712.250 82.712.000 122.501.300 165.689.000 24.333.610 41.409.300 49.937.830 134.240.000 0 225.997.968 8.188.941.914 9.586.329.622
SAN ANDRÉS 200.000 6.217.000 39.926.000 12.250.000 6.350.000 2.000.000 9.730.000 0 4.250.000 780.000 1.950.000 0 250.000 231.904.000 315.807.000
SUCRE 471.980.000 39.555.000 62.605.000 13.300.000 66.780.000 3.500.000 45.913.000 0 110.906.000 3.296.000 65.880.000 0 330.000 1.605.227.000 2.489.272.000
TOLIMA 236.806.000 269.439.972 125.447.000 52.150.000 46.015.640 82.340.000 70.778.000 26.404.370 57.796.484 158.362.048 179.520.000 0 436.883.010 13.434.237.401 15.176.179.925
HUILA 431.265.003 561.415.700 228.092.455 35.180.000 43.030.000 100.734.000 71.808.000 235.000 76.610.000 23.384.950 59.540.000 0 81.404.000 10.232.464.680 11.945.163.788
URABÁ 7.504.000 68.020.000 38.550.000 3.500.001 2.200.000 9.120.000 37.902.000 450.000 2.550.000 5.120.000 5.300.000 0 30.350.000 1.674.935.157 1.885.501.158
VALLE 1.012.870.000 152.054.710 200.754.200 833.550.000 24.095.000 88.785.000 274.101.000 1.462.000 53.614.000 117.760.000 150.570.000 1.950.000 207.584.000 29.908.757.100 33.027.907.010
VICHADA 118.600.000 31.578.000 5.510.000 2.230.000 850.000 450.000 6.350.000 0 300.000 455.000 0 0 0 403.180.000 569.503.000
M. BOGOTÁ 242.255.900 4.250.629.080 2.903.200.227 969.220.290 928.449.710 509.340.045 543.775.900 299.768.623 845.224.464 2.680.485.535 1.433.936.000 9.280.000 736.899.036 116.553.710.862 132.906.175.672
M. CALI 147.943.000 244.704.224 352.069.890 46.985.000 65.188.000 62.072.300 1.620.098.000 48.847.180 168.180.000 154.332.600 740.090.546 0 863.098.700 50.839.254.775 55.352.864.215
M. MEDELLÍN 556.642.680 748.015.510 728.441.850 208.110.000 88.267.120 82.806.000 2.280.328.380 47.315.000 230.244.750 469.182.303 777.745.000 15.000.000 411.392.248 84.476.704.653 91.120.195.494
DIJIN* 8.000.000 160.000.000 0 24.640.000 1.900.000 27.000.000 78.000.000 370.000.000 115.000.000 101.500.000 0 0 270.200.000 19.563.220.932 20.719.460.932
TOTAL 9.239.459.359 10.666.475.892 8.655.897.292 3.548.277.566 2.103.821.060 2.905.863.935 7.015.353.380 1.111.947.944 4.205.558.740 4.877.253.877 4.986.264.184 37.769.151 5.097.572.542 514.716.877.674 579.168.392.596
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ENERO 940.429.000 733.206.930 472.810.839 461.089.550 120.897.710 166.621.090 255.608.000 17.912.505 92.713.300 187.666.567 561.828.000 306.068.078 35.282.573.178 39.599.424.747

FEBRERO 530.500.000 656.545.718 679.124.870 162.106.370 311.113.000 206.716.040 484.963.200 182.332.700 437.545.400 898.599.235 646.988.000 576.255.350 43.351.344.467 49.124.134.350

MARZO 434.958.000 536.955.759 436.590.400 207.861.000 174.738.400 441.059.550 725.786.000 57.845.171 359.903.414 307.572.470 284.775.000 1.200.000 318.838.480 41.672.151.516 45.960.235.160

ABRIL 332.359.000 575.644.116 652.671.500 154.655.955 128.483.120 88.581.850 460.778.000 22.670.900 497.268.000 1.157.045.990 132.645.000 460.000 274.681.300 41.987.009.214 46.464.953.945

MAYO 1.361.901.176 522.528.434 642.533.140 273.915.800 162.729.000 118.676.055 438.420.900 420.960.600 250.258.848 147.463.140 285.718.638 2.149.151 550.971.230 45.870.001.456 51.048.227.568

JUNIO 523.841.000 1.523.167.094 774.361.695 255.083.250 188.523.400 589.783.000 322.813.900 102.980.860 569.024.990 197.292.030 686.095.000 6.630.000 827.389.700 45.751.758.137 52.318.744.056

JULIO 823.031.600 687.060.270 1.064.196.800 121.815.200 214.014.100 215.698.700 241.275.380 22.106.450 193.399.430 403.961.780 423.015.000 4.050.000 222.731.350 45.131.843.658 49.768.199.718

AGOSTO 1.662.348.753 602.434.093 637.169.820 1.230.514.840 169.869.160 541.662.750 2.705.043.000 15.140.260 352.714.184 451.751.700 194.832.000 80.000 310.900.350 48.953.694.081 57.828.154.991

SEPTIEMBRE 549.190.500 2.470.922.947 500.192.960 165.320.900 166.590.000 103.660.300 203.465.000 49.757.458 410.011.250 110.982.357 399.965.000 1.320.000 324.296.860 41.348.186.673 46.803.862.205

OCTUBRE 896.817.680 564.177.470 1.208.701.760 170.645.000 142.430.640 151.030.000 313.403.000 44.501.150 463.703.224 123.605.970 842.640.000 5.280.000 729.802.398 43.419.807.493 49.076.545.785

NOVIEMBRE 586.790.000 649.111.338 1.044.300.405 178.680.001 207.358.030 96.314.600 624.443.000 16.401.330 289.843.700 126.615.388 178.143.000 800.000 434.666.000 43.693.386.368 48.126.853.160

DICIEMBRE 597.292.650 1.144.721.723 543.243.103 166.589.700 117.074.500 186.060.000 239.354.000 159.338.560 289.173.000 764.697.250 349.619.546 15.800.000 220.971.446 38.255.121.433 43.049.056.911

TOTAL 9.239.459.359 10.666.475.892 8.655.897.292 3.548.277.566 2.103.821.060 2.905.863.935 7.015.353.380 1.111.947.944 4.205.558.740 4.877.253.877 4.986.264.184 37.769.151 5.097.572.542 514.716.877.674 579.168.392.596
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TABLA 17. VALOR ESTIMADO DE BIENES INCAUTADOS
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* Dirección Central de Policía Judicial

AMAZONAS 23.592.000 38.739.150 34.550.000 600.000 60.495.000 13.475.000 17.200.000 17.278.048 9.015.000 22.652.000 11.389.760 0 32.120.100 432.244.500 713.350.558

ANTIOQUIA 1.171.449.000 7.221.037.004 425.551.273 200.467.730 256.088.000 74.565.000 141.519.864 357.033.830 16.425.000 925.812.547 205.982.203 1.000.000 717.657.700 7.533.400.394 19.247.989.545

ARAUCA 15.250.000 7.740.000 19.730.000 0 36.970.000 7.460.000 10.610.000 78.682.000 17.248.000 33.104.920 2.500.000 0 18.432.000 1.951.270.401 2.198.997.321

ATLÁNTICO 260.539.000 845.003.677 415.984.800 113.502.000 185.132.000 29.823.000 60.684.800 426.325.140 46.149.000 352.044.696 124.054.000 2.130.000 208.208.828 35.312.128.450 38.381.709.391

BOLÍVAR 83.038.000 441.087.390 125.598.000 17.279.333 119.403.000 89.427.000 28.621.000 632.531.413 52.844.600 78.047.625 175.314.000 0 334.403.000 9.108.361.360 11.285.955.721

BOYACÁ 56.950.000 66.403.000 189.319.000 256.705.000 325.673.000 84.255.000 10.263.000 523.278.000 86.933.000 86.842.000 785.184.000 6.000.000 235.515.500 10.196.272.300 12.909.592.800

CALDAS 120.540.000 71.869.784 523.079.000 31.252.000 296.327.478 8.287.000 20.254.000 114.639.300 62.253.000 228.337.200 332.999.000 1.467.000 254.815.600 7.648.282.989 9.714.403.351

CAQUETÁ 67.685.264 108.279.000 39.569.000 2.200.000 26.705.000 37.040.000 1.400.000 23.628.000 27.209.500 17.510.000 26.620.000 400.000 9.254.000 2.251.003.076 2.638.502.840

CAUCA 159.465.000 838.198.100 142.570.000 5.000.000 250.320.000 15.700.000 3.315.500 373.901.000 4.848.000 55.505.000 4.600.000 0 56.136.000 6.238.178.150 8.147.736.750

CASANARE 70.595.000 30.378.000 31.650.000 45.040.000 204.530.000 1.350.000 444.000 32.688.000 130.000 21.240.000 4.000.000 1.500.000 119.281.600 2.643.724.210 3.206.550.810

CESAR 182.890.000 47.406.660 458.736.700 71.700.000 173.409.000 1.400.000 12.200.000 259.719.000 153.120.000 7.340.000 24.000.000 0 430.602.458 28.744.809.134 30.567.332.952

CÓRDOBA 111.464.000 26.320.410 287.810.000 131.850.000 208.992.000 71.297.500 13.800.000 174.039.365 148.818.591 624.514.000 597.205.134 500.000 494.717.299 23.988.560.799 26.879.889.098

CUNDINAMARCA 2.672.197.000 615.213.670 373.410.000 150.460.000 656.227.250 50.374.000 3.870.000 895.032.000 2.290.000 276.850.010 90.000.000 4.610.000 981.471.410 12.364.131.351 19.136.136.691

CHOCÓ 55.441.000 15.831.000 181.100.000 19.000.000 32.150.000 323.400.000 0 48.080.000 0 17.100.000 176.000.000 0 0 3.004.758.001 3.872.860.001

GUAJIRA 26.520.000 208.834.000 8.150.000 99.000.000 187.110.000 7.170.000 30.030.000 495.575.319 4.286.000 225.310.000 91.080.000 0 68.152.000 14.671.828.815 16.123.046.134

GUAINÍA 0 1.320.300 7.060.000 7.000.000 0 31.980.000 80.000 4.869.500 8.000.000 0 0 0 0 156.118.000 216.427.800

GUAVIARE 15.701.000 236.856.100 1.620.000 0 12.150.000 1.000.000 50.000 84.112.000 130.000 3.165.000 0 700.000 22.860.000 2.473.126.045 2.851.470.145

MAGDALENA 239.928.000 67.153.326 118.880.000 80.850.000 183.600.000 2.400.000 220.000 709.647.800 22.800.000 241.875.972 33.743.000 2.000.000 322.312.600 19.699.990.866 21.725.401.564

META 1.277.421.750 144.812.200 93.825.000 47.035.000 346.548.200 71.800.000 900.000 222.614.000 152.110.150 50.780.000 159.550.000 62.875.000 24.583.900 13.781.664.154 16.436.519.354

NARIÑO 64.025.700 796.997.020 180.347.730 125.626.000 456.392.000 14.725.000 100.146.000 374.799.368 82.755.000 921.810.200 81.399.000 0 447.915.200 8.360.273.174 12.007.211.392

NORTE DE SANTANDER 349.770.000 522.197.900 284.989.000 54.965.000 389.615.001 114.071.000 134.300.000 732.418.970 254.143.000 226.899.000 2.099.680.899 10.000.000 436.744.500 14.682.154.946 20.291.949.216

PUTUMAYO 53.430.000 60.182.400 89.855.000 99.580.000 75.740.000 16.600.000 80.000 147.936.380 15.045.000 75.541.400 11.704.000 300.000 255.481.000 6.761.342.281 7.662.817.461

QUINDÍO 245.671.400 158.602.850 355.034.000 43.720.000 501.549.877 119.139.000 61.203.000 190.290.680 231.838.500 551.936.515 431.402.000 150.000 271.423.150 5.421.435.249 8.583.396.221

RISARALDA 93.806.000 319.628.326 479.739.000 239.398.000 418.993.000 61.095.000 164.868.000 164.502.200 289.002.000 1.635.852.000 467.275.600 4.495.000 106.870.000 12.157.664.691 16.603.188.817

SANTANDER 226.970.000 266.056.200 1.571.596.880 316.085.000 1.214.964.000 120.635.000 277.565.000 719.465.920 172.999.000 729.282.576 566.521.400 61.100.000 1.111.382.350 136.927.592.323 144.282.215.649

SAN ANDRÉS 300.000 308.601.100 0 600.000 36.100.000 84.000 0 0 10.000.000 4.000.000 0 0 0 2.754.653.000 3.114.338.100

SUCRE 250.702.200 52.361.000 252.290.000 239.100.000 170.569.000 42.920.000 9.470.000 83.233.240 136.445.520 154.130.000 296.100.000 600.000 484.796.000 10.309.905.350 12.482.622.310

TOLIMA 104.399.000 157.475.508 161.958.000 71.459.000 604.927.000 30.595.000 2.431.400 71.538.400 3.520.000 27.630.000 133.300.000 0 166.638.500 19.689.726.533 21.225.598.341

HUILA 3.855.394.000 62.988.422 402.910.000 84.300.000 698.812.650 185.093.500 26.940.000 31.505.000 21.260.000 266.273.000 159.930.000 8.240.000 49.844.202 14.488.420.633 20.341.911.407

URABÁ 23.324.000 78.714.860 2.055.890.000 14.560.000 77.900.000 3.760.000 0 4.172.688.530 0 21.516.000 250.000.000 0 26.150.001 7.049.494.003 13.773.997.394

VALLE 474.159.000 1.353.456.821 1.878.275.692 211.534.593 696.117.992 807.297.164 180.260.624 1.806.472.700 651.652.074 1.140.885.872 990.088.093 450.000 389.647.172 25.293.861.452 35.874.159.249

VICHADA 110.550.000 30.098.000 1.590.000 0 21.705.000 465.000 3.750.000 21.732.000 210.000 3.022.000 0 0 4.750.000 414.702.400 612.574.400

M. BOGOTÁ 23.700.000 2.542.535.137 774.936.769 1.359.324.600 571.471.700 21.135.000 508.806.400 2.027.916.349 72.000.073 3.440.564.898 863.915.000 237.430.000 53.260.340 87.070.934.777 99.567.931.043

M. CALI 22.761.000 962.258.200 277.612.182 109.573.000 660.947.555 1.210.737.225 270.770.000 460.606.531 12.440.000 1.056.609.816 188.217.320 127.772.000 24.584.400 16.660.207.716 22.045.096.945

M. MEDELLÍN 9.362.787.097 6.391.178.030 2.481.577.000 763.392.000 2.072.863.000 190.420.000 736.850.000 877.794.072 264.390.000 5.779.041.889 214.308.000 52.800.000 519.414.376 77.395.764.272 107.102.579.736

DIJIN * 518.350.000 26.720.552.532 10.490.000 242.290.800 247.130.000 19.760.000 449.110.000 219.760.000 50.000 876.704.000 186.100.000 461.300.000 67.000.000 27.117.776.162 57.136.373.494

ANTINARCÓTICOS 0 1.092.773.486 120.200.000 3.000.000 20.971.000 37.570.000 0 0 15.056.003 175.000 0 0 0 67.377.940.770 68.667.686.259

TOTAL 22.390.765.411 52.909.140.563 14.857.484.026 5.257.449.056 12.498.598.703 3.918.305.389 3.282.012.588 17.576.334.055 3.047.416.011 20.179.905.136 9.784.162.409 1.047.819.000 8.746.425.186 742.133.702.727 917.629.520.260
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TABLA 18. VALOR ESTIMADO DE LOS BIENES INCAUTADOS MES A MES
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ENERO 2.065.099.750 2.667.334.918 520.506.147 591.023.310 906.675.000 169.670.700 67.527.500 1.035.220.020 79.866.303 733.854.237 476.342.433 0 735.841.674 36.183.138.415 46.232.100.407

FEBRERO 1.618.707.000 2.278.340.047 1.677.343.241 433.712.830 781.977.250 211.325.000 103.621.516 1.269.212.863 436.603.000 950.421.430 904.402.000 247.000.000 773.745.858 55.150.257.087 66.836.669.122

MARZO 2.012.860.090 1.938.953.906 1.972.266.215 859.582.333 1.031.758.261 750.513.225 121.343.848 1.257.967.263 184.459.000 2.104.571.615 1.026.590.733 145.217.000 688.226.010 52.828.267.182 66.922.576.681

ABRIL 2.894.487.000 1.618.374.741 1.794.105.479 687.353.368 917.079.617 840.382.000 233.820.000 4.771.828.628 280.011.150 1.618.274.700 484.393.400 5.750.000 677.618.259 48.520.308.155 65.343.786.497

MAYO 1.665.811.200 17.080.371.570 749.963.723 482.048.800 800.299.745 91.119.000 297.395.500 1.964.511.012 492.793.000 1.414.857.580 654.789.000 6.000.000 442.944.016 48.001.493.619 74.144.397.765

JUNIO 1.884.468.850 1.665.678.159 707.687.140 333.639.500 934.229.130 361.263.000 88.164.000 593.947.200 233.431.573 1.757.412.804 667.416.813 141.910.000 516.113.440 41.099.200.712 50.984.562.321

JULIO 1.982.063.200 2.075.156.415 617.436.638 286.999.915 1.042.535.002 156.190.000 190.777.833 1.574.629.413 278.994.520 1.055.424.331 732.990.198 33.850.000 651.305.050 65.266.638.205 75.944.990.720

AGOSTO 3.065.815.317 4.385.352.553 932.210.471 583.028.000 1.257.655.773 89.468.500 189.168.500 737.682.126 363.403.723 3.042.978.597 696.862.069 30.672.000 795.694.056 137.101.603.376 153.271.595.061

SEPTIEMBRE 1.398.343.712 11.941.714.526 507.355.315 364.322.000 870.017.000 143.911.000 1.025.715.400 535.169.240 272.406.214 1.989.402.328 1.191.349.183 92.000.000 546.225.000 88.422.986.946 109.300.917.864

OCTUBRE 1.814.708.000 3.716.574.299 2.075.569.152 184.770.000 1.299.266.700 454.584.002 239.622.331 1.031.049.650 72.835.207 2.356.801.596 1.099.624.498 26.935.000 827.293.273 63.406.828.937 78.606.462.645

NOVIEMBRE 1.112.077.440 1.667.632.539 2.322.650.742 168.935.000 1.642.180.125 144.789.000 125.178.200 830.986.520 156.176.321 1.757.878.278 1.229.160.600 78.485.000 1.092.383.950 52.192.761.321 64.521.275.036

DICIEMBRE 876.323.852 1.873.656.890 980.389.763 282.034.000 1.014.925.100 505.089.962 599.677.960 1.974.130.120 196.436.000 1.398.027.640 620.241.482 240.000.000 999.034.600 53.960.218.772 65.520.186.141

TOTAL 22.390.765.411 52.909.140.563 14.857.484.026 5.257.449.056 12.498.598.703 3.918.305.389 3.282.012.588 17.576.334.055 3.047.416.011 20.179.905.136 9.784.162.409 1.047.819.000 8.746.425.186 742.133.702.727 917.629.520.260
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TABLA 19. ARMAMENTO INCAUTADO EN LOS DEPARTAMENTOS DE POLICÍA
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* Dirección Central de Policía Judicial

AMAZONAS 3 3 2 3 7 8 2 4 4 3 1 5 45 28 61% 0,07%
ANTIOQUIA 167 174 204 220 183 158 187 191 116 139 141 206 2.086 1.548 35% 3,31%
ARAUCA 5 4 4 6 6 4 7 7 5 5 8 2 63 58 9% 0,10%
ATLÁNTICO 255 286 205 189 209 343 360 221 200 188 202 257 2.915 2.474 18% 4,62%
BOLÍVAR 42 41 69 76 67 110 76 140 82 66 38 46 853 704 21% 1,35%
BOYACÁ 36 52 59 49 34 42 77 83 63 89 81 78 743 640 16% 1,18%
CALDAS 79 73 82 99 87 93 81 108 60 90 56 81 989 811 22% 1,57%
CAQUETÁ 27 21 26 27 22 11 23 11 29 17 11 28 253 233 9% 0,40%
CAUCA 41 50 68 43 88 51 57 53 50 63 40 38 642 508 26% 1,02%
CASANARE 17 31 34 39 33 21 21 23 54 67 24 52 416 200 108% 0,66 %
CESAR 23 34 75 65 85 146 91 103 79 115 118 141 1.075 913 18% 1,71%
CÓRDOBA 44 78 80 60 72 103 78 74 80 103 55 62 889 717 24% 1,41%
CUNDINAMARCA 119 118 150 133 143 118 120 128 108 130 146 161 1.574 1.031 53% 2,50%
CHOCÓ 24 18 43 22 33 33 29 19 11 8 8 6 254 208 22% 0,40%
GUAJIRA 130 59 115 73 148 65 62 78 47 88 72 54 991 842 18% 1,57%
GUAINÍA 1 0 7 0 0 0 0 1 0 1 4 2 16 14 14% 0,03%
GUAVIARE 27 14 11 9 7 6 9 17 8 16 12 14 150 82 83% 0,24%
MAGDALENA 143 141 138 106 95 64 65 71 103 90 72 114 1.202 1.078 12% 1,91%
META 20 44 36 30 25 40 19 38 41 39 35 90 457 408 12% 0,72%
NARIÑO 44 56 75 39 64 75 75 66 79 86 81 111 851 749 14% 1,35%
NORTE DE SANTANDER 274 257 274 138 141 136 85 124 103 141 124 72 1.869 1.498 25% 2,96%
PUTUMAYO 14 24 16 26 19 12 11 16 34 24 13 17 226 194 16% 0,36%
QUINDÍO 85 90 95 65 136 135 154 93 102 126 95 90 1.266 1.134 12% 2,01%
RISARALDA 69 89 102 81 144 93 120 130 107 146 133 110 1.324 993 33% 2,10%
SANTANDER 129 150 150 132 179 136 149 157 142 169 153 216 1.862 1.362 37% 2,95%
SAN ANDRÉS 3 7 2 1 1 4 32 4 1 6 4 1 66 44 50% 0,10%
SUCRE 30 50 48 40 28 37 68 39 37 56 32 41 506 365 39% 0,80%
TOLIMA 45 41 38 31 33 64 62 66 54 55 67 87 643 617 4% 1,02%
HUILA 72 44 55 130 160 119 116 108 83 80 63 77 1.107 615 80% 1,76%
URABÁ 4 9 22 14 18 12 13 1 9 13 14 39 168 102 65% 0,27%
VALLE 285 300 300 235 287 307 315 293 245 420 448 281 3.716 2.647 40% 5,89%
VICHADA 1 6 1 18 10 3 27 6 1 3 3 79 26 204% 0,13%
METROPOLITANA BOGOTÁ 765 1.340 2.268 2.164 2.079 1.903 1.889 1.966 2.052 1.471 1.123 1.090 20.110 15.644 29% 31,90%
METROPOLITANA CALI 239 301 317 301 336 419 392 350 671 438 320 372 4.456 4.103 9% 7,07%
METROPOLITANA MEDELLÍN 726 487 608 1.271 1.119 985 825 408 448 751 537 673 8.838 6.182 43% 14,02%
DIJIN* 6 15 22 21 24 18 20 18 8 9 35 44 240 320 -25% 0,38%
ANTINARCÓTICOS 5 5 13 26 9 4 3 3 3 20 6 97 0 100% 0,15%
TOTAL 3.999 4.512 5.814 5.982 6.131 5.878 5.720 5.215 5.318 5.312 4.389 4.767 63.037 49.092 28% 100,00%
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TABLA 20. ARMAMENTO INCAUTADO SEGÚN CLASE

DEPARTAMENTO REVÓLVER PISTOLA ESCOPETA CARABINA AMETRALLADORA Y FUSIL OTRAS TOTAL
SUBAMETRALLADORA ARMAS

* Dirección Central de Policía Judicial

AMAZONAS 25 11 8 1 45
ANTIOQUIA 939 183 924 10 1 26 3 2.086
ARAUCA 35 21 3 3 1 63
ATLÁNTICO 2.012 593 296 13 1 2.915
BOLÍVAR 582 127 141 1 2 853
BOYACÁ 350 239 138 1 3 12 743
CALDAS 713 133 134 1 3 5 989
CAQUETÁ 143 79 28 2 1 253
CAUCA 329 120 145 3 38 7 642
CASANARE 194 96 24 1 2 94 5 416
CESAR 665 195 203 3 1 6 2 1.075
CÓRDOBA 546 148 181 1 13 889
CUNDINAMARCA 814 362 376 5 9 5 3 1.574
CHOCÓ 164 29 24 1 1 35 254
GUAJIRA 443 245 263 18 4 17 1 991
GUAINÍA 4 3 9 16
GUAVIARE 67 49 27 1 5 1 150
MAGDALENA 754 256 177 7 2 6 1.202
META 229 147 52 1 25 3 457
NARIÑO 438 165 224 2 3 18 1 851
NORTE DE SANTANDER 1.282 399 173 2 2 6 5 1.869
PUTUMAYO 90 50 77 3 4 2 226
QUINDÍO 717 227 284 3 1 34 1.266
RISARALDA 836 293 182 2 8 3 1.324
SANTANDER 1.015 254 575 5 3 8 2 1.862
SAN ANDRÉS 22 12 3 12 11 6 66
SUCRE 299 78 124 4 1 506
TOLIMA 414 89 134 2 4 643
HUILA 567 198 310 2 15 11 4 1.107
URABÁ 95 39 17 2 2 10 3 168
VALLE 2.151 965 535 2 11 38 14 3.716
VICHADA 15 9 8 47 79
METROPOLITANA BOGOTÁ 11.902 7.143 968 5 75 16 1 20.110
METROPOLITANA CALI 2.809 1.194 415 2 19 15 2 4.456
METROPOLITANA MEDELLÍN 5.358 2.205 953 13 25 54 230 8.838
DIJIN* 89 60 65 3 9 8 6 240
ANTINARCÓTICOS 16 25 25 3 15 13 97
TOTAL 37.123 16.441 8.225 97 230 553 368 63.037

CLASE



107

REVISTA CRIMINALIDAD ▲ RESULTADOS DE LA FUNCIÓN POLICIAL

TABLA 21. MUNICIÓN INCAUTADA

DEPARTAMENTO PARA PARA PARA PARA PARA PARA OTRAS TOTAL
REVÓLVER PISTOLA ESCOPETA CARABINA AMETRALLADORA Y FUSIL ARMAS

SUBAMETRALLADORA

* Dirección Central de Policía Judicial

AMAZONAS 127 63 1.253 0 0 0 48 1.491
ANTIOQUIA 6.972 4.494 6.312 335 2.104 15.166 1.035 36.418
ARAUCA 176 370 1 0 0 331 245 1.123
ATLÁNTICO 2.222 1.684 587 0 197 1.348 320 6.358
BOLÍVAR 1.836 904 361 0 47 954 120 4.222
BOYACÁ 1.552 2.247 234 50 318 1.175 1.623 7.199
CALDAS 2.611 843 195 11 937 8.509 890 13.996
CAQUETÁ 619 433 259 0 220 703 2.849 5.083
CAUCA 895 277 158 0 1.170 26.630 3.786 32.916
CASANARE 1.823 926 26 2 2.131 17.177 11.257 33.342
CESAR 1.469 880 938 0 496 7.070 5.333 16.186
CÓRDOBA 4.851 1.526 1.029 0 494 4.085 16 12.001
CUNDINAMARCA 3.846 89.858 1.539 17 579 419 5.723 101.981
CHOCÓ 1.001 302 83 153 0 262 0 1.801
GUAJIRA 1.581 1.529 914 195 381 50.279 219 55.098
GUAINÍA 69 7 23 0 8 0 829 936
GUAVIARE 262 462 112 0 12 1.945 2.791 5.584
MAGDALENA 784 525 181 44 62 148 27.174 28.918
META 1.655 2.364 630 0 1.156 12.575 864 19.244
NARIÑO 973 588 240 45 30 2.353 19.531 23.760
NORTE DE SANTANDER 1.347 5.073 14.469 850 1.148 634 24.901 48.422
PUTUMAYO 640 407 2.997 22 686 1.982 389 7.123
QUINDÍO 901 776 70 0 1.219 48 2.611 5.625
RISARALDA 1.684 892 531 68 451 1.928 300 5.854
SANTANDER 5.001 3.514 2.394 57 1.686 7.944 14.398 34.994
SAN ANDRÉS 3 22 0 0 75 56 0 156
SUCRE 2.104 300 265 0 1.141 367 159 4.336
TOLIMA 1.256 677 929 0 355 3.524 3.031 9.772
HUILA 2.083 1.714 690 0 1.611 9.381 699 16.178
URABÁ 444 761 21 0 20 2.175 1.609 5.030
VALLE 1.974 1.251 1.260 0 10.600 31.351 4.489 50.925
VICHADA 40 67 10 0 0 0 105 222
METROPOLITANA BOGOTÁ 3.368 3.174 249 0 3.534 18.405 1.389 30.119
METROPOLITANA CALI 3.060 2.700 476 0 301 809 4.854 12.200
METROPOLITANA MEDELLÍN 4.203 1.878 1.163 1.340 1.092 8.479 19.761 37.916
DIJIN* 2.131 317 1.023 2 2.594 14.448 1.436 21.951
ANTINARCÓTICOS 1.657 1.234 1.752 0 671 6.200 3.616 15.130
TOTAL 67.220 135.039 43.374 3.191 37.526 258.860 168.400 713.610

CLASE
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TABLA 22. ACTIVIDAD ANTINARCÓTICOS

CLASE DE ACTIVIDAD 2003 2004 VARIACIÓN VARIACIÓN
ABSOLUTA  PORCENTUAL

CAPTURAS
Nacionales 44.609 67.516 22.907 51%
Extranjeros 64 106 42 66%
DROGA INCAUTADA (KILOS)
Cocaína 36.093 60.284 24.191 67%
Marihuana 119.879 118.120 -1.759 -1%
Base de coca 13.290 17.129 3.839 29%
Bazuco 2.365 2.270 -95 -4%
Mor fina 66 39 -27 -41%
Heroína 430 563 133 31%
Hoja de coca 305.813 159.515 -146.298 -48%
Opio-látex 21 49 28 133%
HECTÁREAS DESTRUIDAS
Coca Asperjadas 132.817 136.551 3.734 3%

Erradicadas manualmente 133 2.589 2.456 1.847%
Total hectáreas de coca 132.950 139.140 6.190 5%

Amapola Asperjadas 2.994 3.061 67 2%
Erradicadas manualmente 46 804 758 1648%
Total hectáreas de amapola 3.040 3.865 825 27%

INSUMOS LÍQUIDOS INCAUTADOS E INMOVILIZADOS (GALONES)
Gasolina 319.453 272.341 -47.112 -15%
Alcohol isopropílico 29.562 48.278 18.716 63%
Éter 13.871 17.123 3.252 23%
Acetona 123.396 202.759 79.363 64%
Ácido sulfúrico 183.917 68.172 -115.745 -63%
Ácido clorhídrico 50.849 40.610 -10.239 -20%
Amoníaco 29.770 18.953 -10.817 -36%
ACPM 136.089 24.780 -111.309 -82%
Disolvente alifático Nº 1 y 2 64.217 46.973 -17.244 -27%
Thinner 18.307 41.500 23.193 127%
Metanol 7.228 30.042 22.814 316%
Otros insumos líquidos 135.118 113.553 -21.565 -16%
Total líquidos 1.111.777 925.084 -186.693 -17%
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TABLA 22. ACTIVIDAD ANTINARCÓTICOS

CLASE DE ACTIVIDAD 2003 2004 VARIACIÓN VARIACIÓN
ABSOLUTA  PORCENTUAL

INSUMOS SÓLIDOS INCAUTADOS E INMOVILIZADOS (KILOS)
Soda caústica 88.684 109.949 21.265 24%
Carbonato liviano / activado 47.220 49.284 2.064 4%
Permanganato 65.095 96.029 30.934 48%
Cemento 724.815 551.356 -173.459 -24%
Cal 938.687 150.577 -788.110 -84%
Carbonato de sodio 129.651 622.767 493.116 380%
Sal liviana 17.271 18.685 1.414 8%
Otros sólidos 363.782 499.541 135.759 37%
Total sólidos 2.375.205 2.098.188 -277.017 -12%
LABORATORIOS Y PISTAS DESTRUIDAS
Laboratorios 413 693 280 68%
Pistas 2 3 1 50%
ELEMENTOS INCAUTADOS E INMOVILIZADOS
Automotores y motocicletas 449 1.175 726 162%
Embarcaciones 214 277 63 29%
Aeronaves 12 17 5 42%
Armas de diferentes calibres 196 1.047 851 434%
Munición de diferentes calibres 4.210 41.085 36.875 876%
Plantas eléctricas 45 83 38 84%
Prensas 115 499 384 334%
Balanzas 175 74 -101 -58%
Elementos de comunicación 255 1.816 1.561 612%
Hornos microondas 446 524 78 17%
Otros elementos 76.368 50.945 -25.423 -33%
Pastillas alucinógenas (Éxtasis) 6.439 20.138 13.699 213%
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TABLA 23. ESTUPEFACIENTES INCAUTADOS (KILOS)

DEPARTAMENTO
COCAÍNA MARIHUANA BASE DE HEROÍNA MORFINA OPIO BAZUCO HOJA DE PASTILLAS

COCA COCA ALUCINÓGENAS
(UNIDADES)

* Dirección Central de Policía Judicial

AMAZONAS 88 42 0 35 0 0 1 0 0
ANTIOQUIA 48 3.044 497 32 0 0 99 4.488 129
ARAUCA 2 6 10 0 0 0 1 0 0
ATLÁNTICO 264 844 28 3 0 0 9 0 243
BOLÍVAR 28 91 144 1 0 0 13 508 202
BOYACÁ 203 47 50 0 0 0 9 2.113 783
CALDAS 7 564 47 0 0 0 63 0 149
CAQUETÁ 3 35 524 0 0 0 1 0 0
CAUCA 159 5.399 608 3 3 10 61 9.952 0
CASANARE 4 26 0 0 0 0 2 0 0
CESAR 0 10.664 43 0 2 0 3 6 0
CÓRDOBA 8.088 93 148 0 0 0 31 100 2
CUNDINAMARCA 377 4.943 2 6 4 0 57 125 0
CHOCÓ 9 66 174 0 0 0 2 0 0
GUAJIRA 539 29.097 17 15 0 0 1 0 0
GUAINÍA 0 4 19 0 0 0 0 0 0
GUAVIARE 0 7 235 0 0 0 0 160 0
MAGDALENA 2 1.328 38 0 0 0 9 0 0
META 75 99 241 0 0 0 57 0 0
NARIÑO 3.114 161 734 19 10 7 9 28.610 0
NORTE DE SANTANDER 171 1.364 13 16 0 0 5 120 0
PUTUMAYO 1 11 429 0 0 0 3 3.392 0
QUINDÍO 4 1.323 31 0 0 0 55 0 67
RISARALDA 709 570 62 4 0 0 94 0 9.400
SANTANDER 654 7.170 833 0 0 0 31 565 27
SAN ANDRÉS 1.775 321 0 16 0 0 0 0 0
SUCRE 713 54 0 0 0 0 5 0 6
TOLIMA 2 219 12 0 0 0 38 0 0
HUILA 68 256 397 0 1 2 62 413 0
URABÁ 1.026 25 21 0 0 0 1 0 0
VALLE 2.303 19.039 2.918 91 4 3 145 1 142
VICHADA 0 17 9 0 0 0 0 0 0
METROPOLITANA BOGOTÁ 3.130 12.942 35 143 1 0 494 0 3.885
METROPOLITANA CALI 47 2.688 173 8 0 1 370 0 3.301
METROPOLITANA MEDELLÍN 802 11.910 420 8 0 0 539 0 1.802
DIJIN* 2.145 1 15 19 0 0 0 0 0
ANTINARCÓTICOS 33.724 3.650 8.202 144 14 26 0 108.962 0
TOTAL 60.204 118.120 17.129 563 39 49 2.270 159.515 20.138

CLASE
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TABLA 24. HECTÁREAS ASPERJADAS Y ERRADICADAS MANUALMENTE

DEPARTAMENTO

CLASE

COCA AMAPOLA

ASPERSIÓN ERRADICACIÓN TOTAL ASPERSIÓN ERRADICACIÓN TOTAL
MANUAL MANUAL

AMAZONAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
ANTIOQUIA 11.006,57 239,30 11.244,87 0,00 5,61 5,61
ARAUCA 5.336,24 0,00 5.336,24 0,00 0,00 0,00
ATLÁNTICO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
BOLÍVAR 6.410,25 159,00 6.569,25 0,00 0,00 0,00
BOYACÁ 0,00 635,27 635,27 0,00 5,11 5,11
CALDAS 189,62 429,84 619,46 0,00 0,00 0,00
CAQUETÁ 15.850,14 13,50 15.863,64 39,00 0,00 39,00
CAUCA 1.811,27 50,60 1.861,87 435,16 7,03 442,19
CASANARE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
CESAR 0,00 21,20 21,20 504,73 0,00 504,73
CÓRDOBA 0,00 128,00 128,00 0,00 0,00 0,00
CUNDINAMARCA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
CHOCÓ 0,00 137,20 137,20 0,00 0,00 0,00
GUAJIRA 448,60 0,00 448,60 18,11 0,00 18,11
GUAINÍA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
GUAVIARE 35.141,62 0,00 35.141,62 0,00 0,00 0,00
MAGDALENA 1.631,64 132,14 1.763,78 0,00 0,00 0,00
META 754,93 7,00 761,93 0,00 0,00 0,00
NARIÑO 31.307,34 204,24 31.511,58 341,50 738,10 1.079,60
NORTE DE SANTANDER 5.685,70 0,00 5.685,70 0,00 0,00 0,00
PUTUMAYO 17.523,91 212,28 17.736,19 0,00 0,00 0,00
QUINDÍO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
RISARALDA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
SANTANDER 2.008,57 182,46 2.191,03 0,00 2,00 2,00
SAN ANDRÉS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
SUCRE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
TOLIMA 0,00 0,00 0,00 809,56 45,75 855,31
HUILA 0,00 7,16 7,16 912,70 0,21 912,91
URABÁ 0,00 17,83 17,83 0,00 0,00 0,00
VALLE 0,00 1,05 1,05 0,00 0,00 0,00
VICHADA 1.445,64 10,16 1.455,80 0,00 0,00 0,00
METROPOLITANA BOGOTÁ 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
METROPOLITANA CALI 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
METROPOLITANA MEDELLÍN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
TOTAL 136.551 2.589 139.140 3.061 804 3.865
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TABLA 25. SEMILLAS INCAUTADAS (KILOS)

DEPARTAMENTO

CLASE

COCA AMAPOLA MARIHUANA

* Dirección Central de Policía Judicial

AMAZONAS 1 0 0
ANTIOQUIA 1.988 0 7
ARAUCA 0 0 0
ATLÁNTICO 0 0 0
BOLÍVAR 0 0 5
BOYACÁ 411 0 60
CALDAS 0 0 0
CAQUETÁ 19 0 0
CAUCA 28.794 29 0
CASANARE 0 0 0
CESAR 22 0 9
CÓRDOBA 435 0 0
CUNDINAMARCA 0 0 0
CHOCÓ 0 0 0
GUAJIRA 0 0 0
GUAINÍA 0 0 0
GUAVIARE 3 0 0
MAGDALENA 0 0 9
META 0 0 0
NARIÑO 146 7.053 500
NORTE DE SANTANDER 22 0 0
PUTUMAYO 1.842 0 0
QUINDÍO 0 0 1
RISARALDA 21 0 0
SANTANDER 280 2 1
SAN ANDRÉS 0 0 0
SUCRE 0 0 0
TOLIMA 0 1 0
HUILA 7.004 2.007 600
URABÁ 0 0 0
VALLE 15.135 0 21.503
VICHADA 0 0 0
METROPOLITANA BOGOTÁ 0 0 0
METROPOLITANA CALI 10 0 0
METROPOLITANA MEDELLÍN 20 0 63
DIJIN* 0 0 0
ANTINARCÓTICOS 568 12 0
TOTAL 56.721 9.104 22.758



113

REVISTA CRIMINALIDAD ▲ RESULTADOS DE LA FUNCIÓN POLICIAL

DEPARTAMENTO

TABLA 26. INSUMOS LÍQUIDOS INCAUTADOS E INMOVILIZADOS AL NARCOTRÁFICO (GALONES)
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* Dirección Central de Policía Judicial

CLASE

AMAZONAS 108 14 0 0 0 0 0 0 0 0 0 20 142
ANTIOQUIA 11.899 1.303 0 892 507 0 159 1.295 5.763 1.492 810 2.874 26.994
ARAUCA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ATLÁNTICO 0 0 1.800 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1.800
BOLÍVAR 10.380 595 4 113 0 0 915 170 0 230 42 4.280 16.729
BOYACÁ 11.234 348 1.000 188 5.030 0 1.375 13.706 2.815 10.906 3.190 3.476 53.268
CALDAS 57 0 0 0 0 0 40 0 0 0 0 0 97
CAQUETÁ 396 0 0 0 0 0 240 0 0 0 0 0 636
CAUCA 10.891 3.428 312 50 0 16 0 1.251 3.125 173 0 13.611 32.857
CASANARE 22 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 180 202
CESAR 45 20 0 5 0 21.590 0 1.305 0 96 0 1 23.062
CÓRDOBA 569 377 0 50 0 0 0 0 0 0 0 2.535 3.531
CUNDINAMARCA 115 2.611 0 726 3.300 0 0 31.883 55 203 0 280 39.173
CHOCÓ 6.610 0 0 0 45 0 0 0 0 0 0 0 6.655
GUAJIRA 0 0 15 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15
GUAINÍA 1.595 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1.595
GUAVIARE 67.199 2 0 298 0 0 14.377 28 110 49 0 0 82.063
MAGDALENA 75 315 0 0 0 0 0 1.925 0 100 0 111 2.526
META 338 7.877 0 5 0 0 726 15.270 1 3.860 0 2.365 30.442
NARIÑO 23.757 1.054 230 411 40 0 28 626 285 5.088 13 1.212 32.744
NORTE DE SANTANDER 36 95 0 11 110 0 0 2.585 0 106 0 0 2.943
PUTUMAYO 4.971 317 0 295 0 0 50 2.475 1 0 0 100 8.209
QUINDÍO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
RISARALDA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 67 0 385 452
SANTANDER 6.116 306 21 103 2.320 0 220 9.473 0 245 220 8.181 27.205
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
SUCRE 5.830 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5.830
TOLIMA 0 0 982 0 0 0 0 0 0 0 0 0 982
HUILA 55 57 20 8 0 0 0 0 0 0 0 0 140
URABÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
VALLE 778 13.251 555 255 2.016 0 110 12.040 0 1.434 328 1.620 32.387
VICHADA 0 5 0 0 0 0 465 0 0 0 0 1 471
METROPOLITANA BOGOTÁ 0 422 0 1 0 0 0 667 0 1.211 0 1 2.302
METROPOLITANA CALI 0 3.142 111 1.190 35 0 0 12 0 102 0 161 4.753
METROPOLITANA MEDELLÍN 0 1.538 30.348 1.709 1.731 670 0 43 457 939 0 1.690 39.125
DIJIN* 0 2.984 225 110 0 0 0 0 0 15 2.750 5.950 12.034
ANTINARCÓTICOS 109.265 28.111 12.655 12.533 31.839 7.766 6.075 108.005 28.888 14.294 9.770 64.519 433.720
TOTAL 272.341 68.172 48.278 18.953 46.973 30.042 24.780 202.759 41.500 40.610 17.123 113.553 925.084
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DEPARTAMENTO

TABLA 27. INSUMOS SÓLIDOS INCAUTADOS E INMOVILIZADOS AL NARCOTRÁFICO (KILOS)
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CLASE

* Dirección Central de Policía Judicial

AMAZONAS 0 0 0 0 157 32 0 0 189
ANTIOQUIA 3.846 819 10.479 6.275 1.341 454 830 22.596 46.640
ARAUCA 0 0 27 0 0 0 0 200 227
ATLÁNTICO 32 0 0 0 0 0 0 1.284 1.316
BOLÍVAR 373 0 78 7.550 0 1.551 0 258 9.810
BOYACÁ 2.619 715 1.745 3.624 310 29.200 191 6.234 44.638
CALDAS 7 0 75 55 0 13 2.022 650 2.822
CAQUETÁ 0 0 0 203 0 5 0 3 211
CAUCA 1.803 0 5.394 1.100 1.324 1.351 2.161 4.815 17.948
CASANARE 0 0 0 0 0 1.900 0 0 1.900
CESAR 40 0 108 25 10 1.425 0 601 2.209
CÓRDOBA 7 0 4.047 5.700 0 0 0 23.675 33.429
CUNDINAMARCA 182 75 17.510 20 520 0 0 20.814 39.121
CHOCÓ 1 0 1 0 0 0 0 0 2
GUAJIRA 0 0 0 0 0 0 0 1.653 1.653
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0 0 0 0
GUAVIARE 426 0 0 31.260 50 0 0 551 32.287
MAGDALENA 4 0 1.788 0 20 1.755 0 690 4.257
META 0 0 804 41.000 1.500 0 0 210.190 253.494
NARIÑO 13.636 0 3.558 163.806 4.757 84.598 2.854 9.165 282.374
NORTE DE SANTANDER 1 1 13.135 0 0 0 0 21.795 34.932
PUTUMAYO 207 0 2.013 249.759 101.852 522 0 3.897 358.250
QUINDÍO 0 0 0 0 0 0 0 0 0
RISARALDA 520 0 0 0 0 73 0 1.125 1.718
SANTANDER 9.214 652 1.426 2.625 183 925 75 9.964 25.064
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0 0
SUCRE 0 0 0 0 0 0 2.680 0 2.680
TOLIMA 0 0 0 0 0 0 0 0 0
HUILA 200 0 0 0 5.000 25 0 52.770 57.995
URABÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0
VALLE 2.814 675 5.788 0 390 470.125 100 3.092 482.984
VICHADA 0 0 1 0 0 0 80 70 151
METROPOLITANA BOGOTÁ 0 0 0 0 0 60 0 10.150 10.210
METROPOLITANA CALI 6 0 300 0 0 14 0 0 320
METROPOLITANA MEDELLÍN 440 9 5.165 0 0 1.146 0 2.841 9.601
DIJIN* 250 0 0 0 0 25 0 200 475
ANTINARCÓTICOS 73.321 46.338 22.587 38.354 33.163 27.568 7.692 90.258 339.281
TOTAL 109.949 49.284 96.029 551.356 150.577 622.767 18.685 499.541 2.098.188
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DEPARTAMENTO

TABLA 28. ELEMENTOS INCAUTADOS, INMOVILIZADOS Y DESTRUÍDOS AL NARCOTRÁFICO

* Dirección Central de Policía Judicial

CLASE

AMAZONAS 4 2 0 1 26 0 0 0 5 0 1 0 1
ANTIOQUIA 49 1 0 65 234 0 8 2 26 19 24 0 36
ARAUCA 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0
ATLÁNTICO 9 0 0 75 27 0 0 0 8 0 0 0 0
BOLÍVAR 8 0 0 48 63 0 0 1 6 0 0 0 14
BOYACÁ 77 0 0 73 459 5 3 17 98 17 4.773 0 13
CALDAS 3 0 0 5 87 0 0 0 3 0 0 0 13
CAQUETÁ 31 1 0 13 12 0 0 1 9 0 2 0 0
CAUCA 72 0 0 33 1.274 0 9 0 21 0 48 0 32
CASANARE 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
CESAR 6 0 0 2 0 0 0 0 2 5 24 0 2
CÓRDOBA 4 1 0 12 82 0 5 0 25 0 1 2 22
CUNDINAMARCA 17 0 0 9 12 0 3 0 120 0 16 0 0
CHOCÓ 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
GUAJIRA 11 1 0 14 104 0 0 1 23 1 0 0 0
GUAINÍA 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0
GUAVIARE 39 2 0 21 408 0 0 0 2 0 20 0 3
MAGDALENA 12 0 0 24 11 0 0 0 27 0 0 0 1
META 48 0 0 4 30 0 0 0 112 0 7 0 2
NARIÑO 23 0 0 20 356 1 5 6 20 2 426 0 85
NORTE DE SANTANDER 11 0 0 11 99 0 0 0 2 1 0 0 1
PUTUMAYO 43 0 0 12 168 0 0 6 0 0 27 0 21
QUINDÍO 5 0 0 81 46 0 0 1 37 0 2 0 0
RISARALDA 7 0 0 24 69 0 0 0 543 0 1 0 0
SANTANDER 39 0 0 34 503 7 6 22 97 30 134 1 21
SAN ANDRÉS 0 0 0 1 0 0 0 0 3 0 0 0 0
SUCRE 3 0 0 5 12 0 0 0 13 0 0 0 0
TOLIMA 6 0 0 7 0 0 0 0 27 1 0 0 0
HUILA 476 0 0 109 167 0 0 1 263 0 5 0 2
URABÁ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3
VALLE 42 2 0 86 20.729 1 2 1 35 48 11.538 0 0
VICHADA 3 0 0 3 0 0 0 0 5 0 0 0 7
METROPOLITANA BOGOTÁ 11 0 2 97 282 0 0 3 26 1 148 0 0
METROPOLITANA CALI 4 0 0 1 0 0 0 0 2 0 3 0 0
METROPOLITANA MEDELLÍN 45 0 1 34 315 0 0 0 52 9 74 0 2
DIJIN* 6 0 0 25 502 1 2 10 3 14 21 0 0
ANTINARCÓTICOS 59 265 14 97 15.008 68 456 2 201 376 33.648 0 411
TOTAL 1.175 277 17 1.047 41.085 83 499 74 1.816 524 50.945 3 693
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Página 1

DEPARTAMENTO

TABLA 29. PERSONAL DE LA POLICÍA MUERTO EN ACTOS DE SERVICIO

OF. SUB. N.E. AG.  AUX.  AB. OF. SUB. N.E. AG. AUX.  AB. OF. SUB. N.E. AG. AUX.  AB. OF. SUB. N.E. AG. AUX.  AB. OF. SUB. N.E. AG. AUX.  AB.

CON ARMA DE FUEGO ATAQUE ACCIDENTE DE TRÁNSITO ACCIDENTE DE TRÁNSITO

AGRESIÓN ACCIDENTAL SUBVERSIVO EN MOTO  EN AUTOMOTORES

OF. Oficial, SUB. Suboficial, N.E. Nivel Ejecutivo, AG. Agentes, AB. Auxiliar Bachiller, AUX. Auxiliar Regular, AL. Alumno, PNU. Personal no Uniformado.

AMAZONAS
ANTIOQUIA 1 1 3 1
ARAUCA 3
ATLÁNTICO 1 1
BOLÍVAR 1
BOYACÁ 1 1 1 1
CALDAS 2 1
CAQUETÁ 1 1 7 1
CAUCA 2 1 4 1 1
CASANARE 2 1 2
CESAR 2 2 1
CÓRDOBA 2
CUNDINAMARCA 1 2
CHOCÓ 1 8
GUAJIRA 1 1
GUAINÍA
GUAVIARE 1 1 1
MAGDALENA 1 1 1 1
META 1 2 1 3
NARIÑO 1 6 4 1 2 1 3 3 1 1
NORTE DE SANTANDER 1 1
PUTUMAYO 1 1 1 1 1 1
QUINDÍO 2
RISARALDA 1 1 1 1
SANTANDER 4 2 1
SAN ANDRÉS
SUCRE 1
TOLIMA 1 1 1
HUILA 1 2 1 1
URABÁ 2
VALLE 2 4 5 1 1
VICHADA
METROPOLITANA BOGOTÁ 3 1 2 2 1 1 1 1
METROPOLITANA CALI 2
METROPOLITANA MEDELLÍN 1 2 1 1
DIRECCIÓN CENTRAL DE POLICÍA JUDICIAL 2
DIRECCIÓN ANTINARCÓTICOS 1 1
DIRECCIÓN OPERATIVA
DIRECCIÓN SERVICIOS ESPECIALIZADOS
POLICÍA DE CARRETERAS 2
POLICÍA FISCAL Y ADUANERA
SECCIONAL ESTUDIOS SUPERIORES
TOTAL 1 1 28 13 1 0 0 0 4 0 8 1 2 1 34 16 18 0 1 0 25 2 0 0 0 0 12 2 0 1
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TABLA 29. PERSONAL DE LA POLICÍA MUERTO EN ACTOS DE SERVICIO

DEPARTAMENTO

TO
TA

L

Página 2

OF. SUB. N.E. AG.  AUX. AB. OF. SUB. N.E. AG. AUX.  AB. OF. SUB. N.E. AG. AUX.  AB. OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. OF. SUB. N.E. AG. AUX. AB.

TERRORISMO SUICIDIO ARMA BLANCA OTRAS CAUSAS RESUMEN

OF. Oficial, SUB. Suboficial, N.E. Nivel Ejecutivo, AG. Agentes, AB. Auxiliar Bachiller, AUX. Auxiliar Regular, AL. Alumno, PNU. Personal no Uniformado.

AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0
ANTIOQUIA 1 1 0 5 1 0 0 7
ARAUCA 0 0 3 0 0 0 3
ATLÁNTICO 0 0 2 0 0 0 2
BOLÍVAR 0 0 0 0 1 0 1
BOYACÁ 0 0 2 0 2 0 4
CALDAS 0 0 2 0 1 0 3
CAQUETÁ 0 0 10 0 0 0 10
CAUCA 2 1 0 0 6 1 4 1 12
CASANARE 0 0 4 0 1 0 5
CESAR 0 0 5 0 0 0 5
CÓRDOBA 0 0 2 0 0 0 2
CUNDINAMARCA 1 0 0 3 0 1 0 4
CHOCÓ 0 0 1 0 8 0 9
GUAJIRA 0 0 1 1 0 0 2
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0 0
GUAVIARE 1 1 0 0 1 1 2 1 5
MAGDALENA 2 1 2 2 0 0 1 6
META 1 0 0 4 3 0 1 8
NARIÑO 1 2 3 1 0 5 12 8 5 0 30
NORTE DE SANTANDER 0 0 0 1 1 0 2
PUTUMAYO 1 1 1 0 3 2 2 0 8
QUINDÍO 0 0 2 0 0 0 2
RISARALDA 1 0 0 3 2 0 0 5
SANTANDER 0 0 4 2 1 0 7
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0
SUCRE 0 0 1 0 0 0 1
TOLIMA 0 0 2 0 1 0 3
HUILA 0 0 3 1 1 0 5
URABÁ 1 0 0 2 0 1 0 3
VALLE 1 0 0 7 7 0 0 14
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0
METROPOLITANA BOGOTÁ 1 1 0 8 3 0 1 13
METROPOLITANA CALI 0 0 2 0 0 0 2
METROPOLITANA MEDELLÍN 0 0 4 1 0 0 5
DIRECCIÓN CENTRAL DE POLICÍA JUDICIAL 0 0 2 0 0 0 2
DIRECCIÓN ANTINARCÓTICOS 1 0 1 0 0 0 2
DIRECCIÓN OPERATIVA 0 0 0 0 0 0 0
DIRECCIÓN SERVICIOS ESPECIALIZADOS 1 0 0 0 1 0 0 1
POLICÍA DE CARRETERAS 0 0 2 0 0 0 2
POLICÍA FISCAL Y ADUANERA 0 0 0 0 0 0 0
SECCIONAL ESTUDIOS SUPERIORES 0 0 0 0 0 0 0
TOTAL 0 0 1 0 0 0 0 0 6 1 4 0 0 0 1 0 1 0 1 5 0 1 0 3 5 7 111 35 32 5 195
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DEPARTAMENTO

ARMA DE FUEGO ATAQUE ACCIDENTE DE TRÁNSITO ACCIDENTE DE TRÁNSITO

AGRESIÓN ACCIDENTAL SUBVERSIVO EN MOTO  EN AUTOMOTORES

TABLA 30. PERSONAL DE LA POLICÍA MUERTO FUERA DE SERVICIO

OF. SUB. N.E. AG.  AUX.  AB.  PNU. OF. SUB. N.E. AG.  AUX.  AB.  PNU. OF. SUB. N.E. AG.  AUX.  AB.  PNU. OF. SUB. N.E. AG.  AUX.  AB.  PNU. OF. SUB. N.E. AG.  AUX.  AB.  PNU.

Página 1

OF. Oficial, SUB. Suboficial, N.E. Nivel Ejecutivo, AG. Agentes, AB. Auxiliar Bachiller, AUX. Auxiliar Regular, AL. Alumno, PNU. Personal no Uniformado.

AMAZONAS
ANTIOQUIA 1
ARAUCA 1 1
ATLÁNTICO 1 1 1 1
BOLÍVAR
BOYACÁ
CALDAS
CAQUETÁ
CAUCA 1 1 1
CASANARE 1 3 1
CESAR
CÓRDOBA
CUNDINAMARCA 1 1 3 1
CHOCÓ 1 1
GUAJIRA 1 1
GUAINÍA
GUAVIARE
MAGDALENA 1
META 1 1
NARIÑO 1 1 1 1
NORTE DE SANTANDER 1 1 1 1
PUTUMAYO 1 1
QUINDÍO
RISARALDA
SANTANDER 1 1
SAN ANDRÉS
SUCRE
TOLIMA 1 1 1 1
HUILA 1 2 1 1 1
URABÁ 1 1 2
VALLE 1 3 3 1 2 1
VICHADA
METROPOLITANA BOGOTÁ 1 1 3 2 2
METROPOLITANA CALI 4 7 2 3 1
METROPOLITANA MEDELLÍN 3 8 1 1 1
DIRECCIÓN CENTRAL DE POLICÍA JUDICIAL
DIRECCIÓN ANTINARCÓTICOS 1 1
DIRECCIÓN SERVICIOS ESPECIALIZADOS
DIRECCIÓN OPERATIVA
DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA
DIRECCIÓN BIENESTAR SOCIAL
POLICÍA FISCAL Y ADUANERA
SUBDIRECCIÓN GENERAL
SECCIONAL SUMAPAZ
SECCIONAL GONZALO JIMÉNEZ DE QUESADA
SECCIONAL VÉLEZ
SECCIONAL GABRIEL GONZÁLEZ
TOTAL 3 1 17 24 0 1 1 0 0 1 0 2 1 0 0 0 2 2 0 0 1 0 0 23 7 0 0 0 0 0 16 4 0 0 1
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TABLA 30. PERSONAL DE LA POLICÍA MUERTO FUERA DE SERVICIO

Página 2

OF. SUB. N.E. AG.  AUX.  AB.  PNU. OF. SUB. N.E. AG.  AUX.  AB.  PNU. OF. SUB. N.E. AG.  AUX.  AB.  PNU. OF. SUB. N.E. AG.  AUX.  AB.  PNU. OF. SUB. N.E. AG.  AUX.  AB.  PNU.

ARMA BLANCA SUICIDIO OTRAS CAUSAS MUERTE NATURAL RESUMEN

OF. Oficial, SUB. Suboficial, N.E. Nivel Ejecutivo, AG. Agentes, AB. Auxiliar Bachiller, AUX. Auxiliar Regular, AL. Alumno, PNU. Personal no Uniformado.

AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0
ANTIOQUIA 1 0 0 1 1 0 0 0 2
ARAUCA 0 0 1 1 0 0 0 2
ATLÁNTICO 1 1 1 1 0 3 3 0 0 0 7
BOLÍVAR 1 3 0 0 0 0 4 0 0 4
BOYACÁ 1 2 1 0 0 2 0 2 0 0 4
CALDAS 1 0 0 1 0 0 0 0 1
CAQUETÁ 1 1 0 0 0 0 0 0 1
CAUCA 1 1 0 0 1 3 1 0 0 5
CASANARE 1 0 0 4 1 0 0 1 6
CESAR 0 0 0 0 0 0 0 0
CÓRDOBA 1 0 0 0 0 0 1 0 1
CUNDINAMARCA 1 1 0 4 1 0 1 0 7
CHOCÓ 1 1 0 0 1 1 2 0 0 4
GUAJIRA 1 0 0 1 1 0 0 1 3
GUAINÍA 1 0 0 1 0 0 0 0 1
GUAVIARE 1 1 0 0 0 1 1 0 0 2
MAGDALENA 1 0 0 0 2 0 0 0 2
META 0 0 2 0 0 0 0 2
NARIÑO 1 1 0 0 3 2 1 0 0 6
NORTE DE SANTANDER 0 0 2 2 0 0 0 4
PUTUMAYO 0 0 2 0 0 0 0 2
QUINDÍO 0 0 0 0 0 0 0 0
RISARALDA 1 1 1 0 1 0 0 0 0 2
SANTANDER 1 0 1 2 0 0 0 0 3
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0
SUCRE 0 0 0 0 0 0 0 0
TOLIMA 1 0 0 2 2 0 1 0 5
HUILA 1 0 0 3 3 0 1 0 7
URABÁ 0 0 3 0 0 0 1 4
VALLE 2 0 1 9 3 0 0 0 13
VICHADA 0 0 0 0 0 0 0 0
METROPOLITANA BOGOTÁ 1 1 2 1 1 1 1 1 7 6 0 0 1 16
METROPOLITANA CALI 2 1 3 0 0 13 9 0 0 1 23
METROPOLITANA MEDELLÍN 1 1 2 1 2 1 0 1 12 8 1 0 0 22
DIRECCIÓN CENTRAL DE POLICÍA JUDICIAL 0 0 0 0 0 0 0 0
DIRECCIÓN ANTINARCÓTICOS 1 2 0 1 0 0 0 0 3
DIRECCIÓN SERVICIOS ESPECIALIZADOS 1 0 0 1 0 0 0 0 1
DIRECCIÓN OPERATIVA 1 0 0 1 0 0 0 0 1
DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA 0 0 0 0 0 0 0 0
DIRECCIÓN BIENESTAR SOCIAL 0 0 0 0 0 0 0 0
POLICÍA FISCAL Y ADUANERA 0 0 0 0 0 0 0 0
SUBDIRECCIÓN GENERAL 0 0 0 0 0 0 0 0
SECCIONAL SUMAPAZ 0 0 0 0 0 0 0 0
SECCIONAL GONZALO JIMÉNEZ DE QUESADA 0 0 0 0 0 0 0 0
SECCIONAL VÉLEZ 0 0 0 0 0 0 0 0
SECCIONAL GABRIEL GONZÁLEZ 0 0 0 0 0 0 0 0
TOTAL 1 0 0 1 1 1 0 2 2 9 6 3 0 0 0 0 6 1 5 0 2 1 1 10 5 1 1 0 7 4 84 50 12 4 5 166
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DEPARTAMENTO

ARMA DE FUEGO ATAQUE ACCIDENTE DE TRÁNSITO ACCIDENTE DE TRÁNSITO

AGRESIÓN ACCIDENTAL SUBVERSIVO EN MOTO  EN AUTOMOTORES

OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL. OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL. OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL. OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL. OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL.
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TABLA 31. PERSONAL DE LA POLICÍA HERIDO EN ACTOS DE SERVICIO

OF. Oficial, N.E. Nivel Ejecutivo, SUB. Suboficial,  AG. Agentes, AB. Auxiliar Bachiller, AUX. Auxiliar Regular, AL. Alumno, PNU. Personal no Uniformado.

AMAZONAS
ANTIOQUIA 1 1 1 3 8 14 1 1 1
ARAUCA 1 2 6 2 1
ATLÁNTICO 6 1 2 2 33 11 5 4
BOLÍVAR 6 1 1 2 1 6 1 1 1 1
BOYACÁ 1 1 1 1 1 4 3 5 16 2 14 4 3
CALDAS 2 1 1 14 2 1
CAQUETÁ 1 1 19 1 4
CAUCA 2 1 1 1 1 9 1 3 12 2 1 5 2
CASANARE 4 1 7 3 2 1
CESAR 5 3 1 7 2
CÓRDOBA 1 1 5 1 2 2
CUNDINAMARCA 1 19 3 1 23 5
CHOCÓ 1 1
GUAJIRA 1 1 1
GUANÍA
GUAVIARE 1 2 1
MAGDALENA 3 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1
META 2 1 1 2 3 1 1 16 3 1 4 1
NARIÑO 1 1 2 26 5 9 20 7 1 14 1 1
NORTE DE SANTANDER 1 1 1 3 1 9 3 15 1 2 8 1 2 11
PUTUMAYO 2 1 3 1 1 2 1
QUINDÍO 13 3 1
RISARALDA 4 1 7 2 1 1 2 1 1
SANTANDER 4 1 2 1 1 1 15 6 1 1 8 1 1
SAN ANDRÉS
SUCRE
TOLIMA 1 2 6 1 19 5 16 2 1
HUILA 2 17 4 4 6 1 2 4 1 2
URABÁ
VALLE 2 2 1 6 3 6 2 9 1 1
VICHADA
METROPOLITANA BOGOTÁ 2 11 1 2 1 6 1 4 8 264 4 38 3 41 9 14
METROPOLITANA CALI 1 10 3 2 1 3 1
METROPOLITANA MEDELLÍN 5 3 1 2 1 3 92 1 16 15 6 2
DIRECCIÓN CENTRAL DE POLICÍA JUDICIAL 1 2
DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA 1
DIRECCIÓN ANTINARCÓTICOS 1 4 1
DIRECCIÓN GENERAL 2 2 1 2
DIRECCIÓN SERVICIOS ESPECIALIZADOS 1 1 4 1 1 1
DIRECCIÓN ANTIEXTORSIÓN Y SECUESTRO
ESCUELA GENERAL SANTANDER
POLICÍA DE CARRETERAS 4 1
POLICÍA FISCAL Y ADUANERA
SECCIONAL GABRIEL GONZÁLEZ
SECCIONAL DE ESTUDIOS SUPERIORES
SECCIONAL DE CARABINEROS 1
SECCIONAL ANTONIO NARIÑO
SECCIONAL RAFAEL REYES
SECCIONAL SIMÓN BOLÍVAR
TOTAL 5 72 2 27 5 8 0 1 24 0 12 0 21 0 7 123 0 18 0 31 0 14 609 7 113 7 2 0 8 202 4 46 36 3 1
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TABLA 31. PERSONAL DE LA POLICÍA HERIDO EN ACTOS DE SERVICIO

Página 2

OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL. OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL. OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL. OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL. OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL.

TERRORISMO ARMA CONTUNDENTE ARMA BLANCA OTRAS CAUSAS RESUMEN

OF. Oficial, N.E. Nivel Ejecutivo, SUB. Suboficial, AG. Agentes, AB. Auxiliar Bachiller, AUX. Auxiliar Regular, AL. Alumno, PNU. Personal no Uniformado.

AMAZONAS 2 0 2 0 0 0 0 0 2
ANTIOQUIA 1 1 1 1 1 1 2 28 1 3 2 1 0 37
ARAUCA 1 1 1 1 2 11 0 1 1 1 0 16
ATLÁNTICO 1 8 3 2 1 3 1 2 55 1 25 0 0 0 83
BOLÍVAR 1 2 6 1 1 1 2 18 1 10 0 2 0 33
BOYACÁ 2 2 1 3 1 1 0 40 0 9 3 14 0 66
CALDAS 2 2 1 1 0 21 0 4 2 0 0 27
CAQUETÁ 1 24 0 0 0 1 0 26
CAUCA 2 2 1 1 1 1 1 2 1 34 0 6 5 6 0 52
CASANARE 0 9 0 2 0 7 0 18
CESAR 1 2 0 15 0 5 1 0 0 21
CÓRDOBA 0 8 0 4 0 0 0 12
CUNDINAMARCA 12 2 3 2 1 0 57 0 11 3 1 0 72
CHOCÓ 0 1 0 0 0 1 0 2
GUAJIRA 1 1 1 3 0 0 1 0 0 5
GUANÍA 1 0 1 0 0 0 0 0 1
GUAVIARE 1 1 0 2 0 2 0 2 0 6
MAGDALENA 1 1 6 1 3 1 2 13 0 7 5 1 0 28
META 4 1 1 2 1 30 1 5 0 7 0 44
NARIÑO 4 3 5 1 1 1 1 2 1 1 3 68 1 18 1 17 0 108
NORTE DE SANTANDER 2 1 1 1 1 1 33 2 5 14 10 0 65
PUTUMAYO 5 1 1 1 0 11 0 3 0 5 0 19
QUINDÍO 1 1 1 1 0 15 0 4 2 0 0 21
RISARALDA 4 1 1 2 1 20 0 4 3 0 0 28
SANTANDER 8 16 2 1 5 1 2 3 1 60 1 13 2 4 0 81
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0 0 0
SUCRE 1 0 1 0 0 0 0 0 1
TOLIMA 4 2 1 2 5 1 1 50 1 12 3 1 0 68
HUILA 1 4 1 2 1 1 3 2 1 36 3 13 1 4 0 58
URABÁ 0 0 0 0 0 0 0 0
VALLE 2 5 1 1 3 1 1 33 0 10 2 0 0 46
VICHADA 1 0 1 0 0 0 0 0 1
METROPOLITANA BOGOTÁ 1 6 2 4 54 1 12 23 1 2 1 10 2 15 2 5 22 403 5 66 54 0 0 550
METROPOLITANA CALI 1 1 16 0 4 1 0 0 22
METROPOLITANA MEDELLÍN 2 2 23 3 5 1 2 5 9 2 5 145 1 40 9 1 0 201
DIRECCIÓN CENTRAL DE POLICÍA JUDICIAL 0 3 0 0 0 0 0 3
DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA 0 1 0 0 0 0 0 1
DIRECCIÓN ANTINARCÓTICOS 2 1 0 6 1 2 0 0 0 9
DIRECCIÓN GENERAL 1 4 0 2 0 0 0 7
DIRECCIÓN SERVICIOS ESPECIALIZADOS 1 1 1 0 8 0 4 0 0 0 12
DIRECCIÓN ANTIEXTORSIÓN Y SECUESTRO 0 0 0 0 0 0 0 0
ESCUELA GENERAL SANTANDER 1 0 0 0 0 0 0 1 1
POLICÍA DE CARRETERAS 0 5 0 0 0 0 0 5
POLICÍA FISCAL Y ADUANERA 0 0 0 0 0 0 0 0
SECCIONAL GABRIEL GONZÁLEZ 0 0 0 0 0 0 0 0
SECCIONAL DE ESTUDIOS SUPERIORES 0 0 0 0 0 0 0 0
SECCIONAL DE CARABINEROS 0 0 0 0 0 0 1 1
SECCIONAL ANTONIO NARIÑO 0 0 0 0 0 0 0 0
SECCIONAL RAFAEL REYES 0 0 0 0 0 0 0 0
SECCIONAL SIMÓN BOLÍVAR 0 0 0 0 0 0 0 0
TOTAL 1 19 0 3 0 2 0 11 164      3 41 41 9 1 1 24 0 12 17 3 0 4 54 3 22 9 7 0 52 1291 19 294 115 86 2 1.859
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ARMA DE FUEGO ATAQUE ACCIDENTE DE TRÁNSITO ACCIDENTE DE TRÁNSITO

AGRESIÓN ACCIDENTAL SUBVERSIVO EN MOTO  EN AUTOMOTORES

OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL. OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL. OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL. OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL. OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL.
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TABLA 32. PERSONAL DE LA POLICÍA HERIDO FUERA DE SERVICIO

OF. Oficial; N.E. Nivel Ejecutivo; SUB. Suboficial;  AG. Agentes; AB. Auxiliar Bachiller; AUX. Auxiliar Regular; AL. Alumno; PNU. Personal no Uniformado.

AMAZONAS 1
ANTIOQUIA 5 3 1
ARAUCA 1 1
ATLÁNTICO 2 2 21 13 6 1 4 2 1
BOLÍVAR 1 1 2 3
BOYACÁ 1 1 3 1 1 6
CALDAS 5 1 4
CAQUETÁ 1 3 1
CAUCA 2 1 2 2 1 2 6 1 1 2
CASANARE 5 2
CESAR 1 1 1 1
CÓRDOBA 3 3 1
CUNDINAMARCA 1 1 11 2 2 1
CHOCÓ 1 1
GUAJIRA 1
GUANÍA
GUAVIARE 1
MAGDALENA 1 2 1 1 1
META 1 10 1 2 4 1 1
NARIÑO 2 2 8 1 5 1 1 2 3
NORTE DE SANTANDER 1 2 1 1 16 2 2 2 1
PUTUMAYO 2
QUINDÍO 2 1 4 2 1 2
RISARALDA 1 1 3 2
SANTANDER 1 1 11 3 2
SAN ANDRÉS
SUCRE 1 1
TOLIMA 8 6 2 1 1 1
HUILA 1 1 5
URABÁ 1 1
VALLE 2 2 1 1 13 3 9 1 1
VICHADA
METROPOLITANA BOGOTÁ 3 2 2 1 78 1 17 2 2 16 3 6
METROPOLITANA CALI 1 3 5 10 3 1 8 1 1
METROPOLITANA MEDELLÍN 4 3 2 1 47 1 12 1 12 2 1
DIRECCIÓN CENTRAL DE POLICÍA JUDICIAL 2 1 1 2
DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA
DIRECCIÓN ANTINARCÓTICOS 1 2 2
DIRECCIÓN GENERAL 1 1 2 1 1
DIRECCIÓN SERVICIOS ESPECIALIZADOS 2 1 5 1 2
DIRECCIÓN ANTIEXTORSIÓN Y SECUESTRO
ESCUELA GENERAL SANTANDER
POLICÍA DE CARRETERAS 2 2 1
POLICÍA FISCAL Y ADUANERA
SECCIONAL GABRIEL GONZÁLEZ 1
SECCIONAL DE ESTUDIOS SUPERIORES
SECCIONAL DE CARABINEROS 2 1 1
SECCIONAL ANTONIO NARIÑO
SECCIONAL RAFAEL REYES
SECCIONAL CARLOS E. RESTREPO 1
SECCIONAL GONZALO JIMÉNEZ DE QUESADA 1
TOTAL 1 28 1 22 3 3 0 2 8 0 4 1 5 0 0 1 0 0 0 0 0 4 296 6 87 15 0 0 11 95 4 19 13 1 2



123

REVISTA CRIMINALIDAD ▲ RESULTADOS DE LA FUNCIÓN POLICIAL

DEPARTAMENTO

TO
TA

L

Página 2

OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL. OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL. OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL. OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL. OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL.

TERRORISMO ARMA CONTUNDENTE ARMA BLANCA OTRAS CAUSAS RESUMEN

TABLA 32. PERSONAL DE LA POLICÍA HERIDO FUERA DE SERVICIO

OF. Oficial; SUB. Suboficial; N.E. Nivel Ejecutivo; AG. Agentes; AB. Auxiliar Bachiller; AUX. Auxiliar Regular; AL. Alumno; PNU. Personal no Uniformado.

AMAZONAS 2 0 3 0 0 0 0 0 3
ANTIOQUIA 1 0 7 0 3 0 0 0 10
ARAUCA 0 2 0 0 0 0 0 2
ATLÁNTICO 6 2 2 1 3 1 2 38 1 22 3 1 0 67
BOLÍVAR 2 1 1 0 8 0 3 0 0 0 11
BOYACÁ 1 1 1 1 2 1 1 13 1 1 2 2 0 20
CALDAS 1 2 0 6 0 3 4 0 0 13
CAQUETÁ 0 5 0 0 0 0 0 5
CAUCA 2 1 1 1 2 13 1 3 4 2 0 25
CASANARE 1 1 1 0 8 0 2 0 0 0 10
CESAR 1 1 0 3 0 2 0 1 0 6
CÓRDOBA 1 0 4 0 3 1 0 0 8
CUNDINAMARCA 1 1 2 2 0 17 0 4 3 0 0 24
CHOCÓ 1 0 3 0 0 0 0 0 3
GUAJIRA 0 1 0 0 0 0 0 1
GUANÍA 0 0 0 0 0 0 0 0
GUAVIARE 0 0 0 0 0 1 0 1
MAGDALENA 0 4 0 2 0 0 0 6
META 1 2 1 1 1 0 17 2 5 0 2 0 26
NARIÑO 3 1 1 2 1 1 1 2 14 1 12 2 4 0 35
NORTE DE SANTANDER 1 1 2 1 1 1 2 22 1 7 3 0 0 35
PUTUMAYO 0 2 0 0 0 0 0 2
QUINDÍO 1 1 1 7 0 5 1 0 0 14
RISARALDA 1 2 1 0 8 0 3 0 0 0 11
SANTANDER 2 1 3 1 1 18 0 5 0 1 0 25
SAN ANDRÉS 1 0 0 0 0 0 1 0 1
SUCRE 2 1 0 2 0 3 0 0 0 5
TOLIMA 3 1 1 2 1 2 1 1 16 1 9 3 0 0 30
HUILA 2 2 0 8 0 2 1 0 0 11
URABÁ 1 1 0 0 0 0 0 2
VALLE 3 1 1 1 1 0 28 0 8 2 1 1 40
VICHADA 1 1 1 0 0 1 0 0 0 2
METROPOLITANA BOGOTÁ 17 2 5 12 7 2 11 9 1 7 3 132 3 30 38 0 0 206
METROPOLITANA CALI 1 1 1 2 22 1 9 2 0 0 36
METROPOLITANA MEDELLÍN 4 4 1 1 20 9 2 0 93 1 28 5 0 0 127
DIRECCIÓN CENTRAL DE POLICÍA JUDICIAL 1 1 1 1 7 0 0 1 0 0 9
DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA 1 1 0 1 0 1 0 0 0 2
DIRECCIÓN ANTINARCÓTICOS 2 1 0 8 0 0 0 0 0 8
DIRECCIÓN GENERAL 1 1 1 4 1 1 0 1 0 8
DIRECCIÓN SERVICIOS ESPECIALIZADOS 3 3 1 1 0 16 0 3 0 0 0 19
DIRECCIÓN ANTIEXTORSIÓN Y SECUESTRO 0 0 0 0 0 0 0 0
ESCUELA GENERAL SANTANDER 1 1 0 1 0 0 1 0 0 2
POLICÍA DE CARRETERAS 0 4 0 1 0 0 0 5
POLICÍA FISCAL Y ADUANERA 0 0 0 0 0 0 0 0
SECCIONAL GABRIEL GONZÁLEZ 0 0 0 0 0 1 0 1
SECCIONAL DE ESTUDIOS SUPERIORES 0 0 0 0 0 0 0 0
SECCIONAL DE CARABINEROS 1 1 3 0 0 0 1 0 5
SECCIONAL ANTONIO NARIÑO 1 0 0 0 0 0 1 0 1
SECCIONAL RAFAEL REYES 1 1 0 0 0 0 0 0 1
SECCIONAL CARLOS E. RESTREPO 1 0 0 0 1 0 0 1 2
SECCIONAL GONZALO JIMÉNEZ DE QUESADA 1 1 0 0 1 0 0 0 2
TOTAL 0 1 0 0 0 0 0 1 57 3 20 18 7 0 2 35 0 9 15 2 0 3 48 0 22 12 1    0 24 569 14 183  77 19     2  888
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DEPARTAMENTO

TABLA 33. PERSONAL DE LA POLICÍA MUERTO Y HERIDO EN LA LUCHA ANTISUBVERSIVA

OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL. PNU.        GRUPO TOTAL OF. N.E. SUB. AG. AB. AUX. AL. PNU. GRUPO TOTAL

MUERTOS HERIDOS

OF. Oficial; SUB. Suboficial; N.E. Nivel Ejecutivo; AG. Agentes; AB. Auxiliar Bachiller; AUX. Auxiliar Regular; AL. Alumno; PNU. Personal no Uniformado.

ANTIOQUIA 1 1 FARC 2 3 FARC 3
ARAUCA 3 ELN 3 4 ELN 4
ARAUCA 1 FARC 1 2 2 FARC 4
BOYACÁ 0 1 2 ELN 3
BOYACÁ 1 FARC 1 2 3 FARC 5
CALDAS 2 1 FARC 3 14 FARC 14
CAQUETÁ 7 FARC 7 1 19 FARC 20
CAUCA 2 1 4 FARC 7 1 9 1 3 FARC 14
CASANARE 2 1 FARC 3 1 7 FARC 8
CUNDINAMARCA 5 FARC 5 0
CHOCÓ 1 8 ELN 9 1 1 ELN 2
GUAVIARE 1 1 1 FARC 3 1 2 1 FARC 4
META 1 FARC 1 1 FARC 1
NARIÑO 3 1 3 1 FARC 8 2 24 5 9 FARC 40
NARIÑO 0 2 ELN 2
NORTE DE SANTANDER 0 3 FARC 3
PUTUMAYO 1 1 FARC 2 3 1 FARC 4
SANTANDER 0 1 1 ELN 2
TOLIMA 1 1 FARC 2 6 FARC 6
HUILA 3 1 1 FARC 5 17 4 4 FARC 25
URABÁ 1 1 FARC 2 1 FARC 1
VALLE 5 5 1 6 3 FARC 10
METROPOLITANA BOGOTÁ 1 3 2 FARC 6 4 FARC 4
METROPOLITANA MEDELLÍN 1 FARC 1 0
DIRECCIÓN DE ANTINARCÓTICOS 0 1 FARC 1
TOTAL 2 36 1 18 0 18 0 1 76 7 124 0 18 0 31 0 0 180
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TABLA 34. CENSO DE PROSTITUCIÓN

TO
TA

L
M

UJ
ER

ES

LU
GA

R 
DE

NA
CI

M
IE

NT
O

EDAD ESTADO HIJOS ASISTENCIA
CIVIL A CONTROL

17 Y - 18-20 21-30 31-40 41-50 51 Y + NR SOLTERA CASADA VIUDA SEPARADA DIVORCIADA UNIÓN LIB. NR MASCUL. FEMEN. SI NO

NR No Repor tado

AMAZONAS 9 0 2 22 6 1 0 0 28 1 2 0 0 0 0 18 10 30 1 31
ANTIOQUIA 581 0 153 369 71 5 1 0 552 14 7 12 0 14 0 533 518 599 0 599
ARAUCA 41 0 21 78 36 7 0 0 137 0 3 1 0 1 0 134 140 108 34 142
ATLÁNTICO 266 1 19 75 20 9 0 0 103 9 2 4 0 6 0 136 110 106 18 124
BOLÍVAR 155 0 18 85 12 0 0 0 115 0 0 0 0 0 0 106 55 93 22 115
BOYACÁ 143 0 65 212 78 21 0 1 352 14 3 6 0 1 1 310 312 366 11 377
CALDAS 928 2 195 450 100 3 0 0 684 21 8 20 0 14 3 635 611 577 173 750
CAQUETÁ 270 0 49 136 44 10 0 0 211 6 0 12 0 10 0 271 200 163 76 239
CAUCA 126 0 33 155 40 1 0 1 211 4 4 6 2 3 0 218 210 230 0 230
CASANARE 30 0 36 113 14 8 0 0 161 3 1 3 0 3 0 111 137 168 3 171
CESAR 427 0 70 183 53 9 3 0 269 2 0 1 0 45 1 343 252 259 59 318
CÓRDOBA 266 0 56 192 45 1 0 0 291 2 0 0 0 1 0 235 171 291 3 294
CUNDINAMARCA 537 0 35 118 56 10 1 1 210 2 4 2 0 3 0 188 186 219 2 221
CHOCÓ 22 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
GUAJIRA 65 1 33 114 37 5 1 0 177 9 0 3 0 2 0 160 178 83 108 191
GUAINÍA 1 0 0 9 7 0 0 0 15 0 0 1 0 0 0 10 14 12 4 16
GUAVIARE 8 0 14 54 7 2 0 0 72 1 0 4 0 0 0 51 55 75 2 77
MAGDALENA 245 0 157 299 54 10 0 16 502 9 1 13 0 2 9 406 352 526 10 536
META 186 0 70 261 79 18 0 3 391 5 6 14 0 14 1 417 402 426 5 431
NARIÑO 113 2 62 206 80 17 3 2 266 5 17 9 1 38 36 232 225 280 92 372
NORTE DE SANTANDER 518 1 92 235 89 19 2 0 405 0 0 5 0 27 1 357 392 417 21 438
PUTUMAYO 134 8 133 303 47 9 0 0 476 5 3 4 1 10 1 323 288 499 1 500
QUINDÍO 414 0 38 141 59 7 0 22 211 1 8 26 0 21 0 241 252 262 5 267
RISARALDA 847 0 192 555 157 18 0 3 719 19 32 111 5 31 8 922 748 899 26 925
SANTANDER 482 0 97 295 106 9 1 0 466 10 8 4 3 17 0 350 394 461 47 508
SAN ANDRÉS 1 0 10 57 12 0 0 0 71 0 1 7 0 0 0 50 30 54 25 79
SUCRE 105 0 36 103 22 0 0 0 157 0 0 1 0 3 0 131 132 161 0 161
TOLIMA 529 0 137 335 134 14 1 1 522 22 10 25 5 26 12 520 423 612 10 622
HUILA 770 4 226 888 212 48 0 1 1.331 21 4 12 6 4 1 1.051 1.159 1.322 57 1.379
URABÁ 189 0 22 64 21 2 0 0 106 1 0 0 0 0 2 64 54 99 10 109
VALLE 1.112 2 193 548 152 21 2 9 722 20 11 15 3 26 130 466 510 897 30 927
VAUPÉS 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
VICHADA 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
METROPOLITANA BOGOTÁ 164 2 149 675 320 62 9 64 737 48 19 132 4 45 296 1.162 994 1.033 248 1.281
METROPOLITANA CALI 543 0 124 419 121 17 1 0 617 13 18 17 0 17 0 617 616 679 3 682
METROPOLITANA MEDELLÍN 1.128 24 121 277 58 5 2 1 443 6 9 8 2 20 0 357 416 365 123 488
EXTRANJERAS 11 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
NO REPORTADO 2.232 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
TOTAL 13.600 47 2.658 8.026 2.349 368 27 125 11.730 273 181 478 32 404 502 11.125 10.546 12.371 1.229 13.600
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DEPARTAMENTO

TABLA 35. SUICIDIOS REGISTRADOS EN EL PAÍS

SEXO EDAD ESTADO CIVIL ESTADO PSÍQUICO
POSIBLES CAUSAS MODALIDAD

DEL SUICIDIO UTILIZADA
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NR No Repor tado

AMAZONAS 1 1 0 0 2 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 2 2 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 2
ANTIOQUIA 21 0 0 2 7 6 6 0 11 8 0 1 0 1 0 0 0 21 2 0 0 4 4 1 0 10 10 0 10 1 0 21
ARAUCA 8 3 1 2 5 0 3 0 9 1 0 0 1 0 0 0 0 11 0 1 1 6 0 0 0 3 6 0 4 0 1 11
ATLÁNTICO 50 6 2 4 13 13 24 0 23 17 1 13 0 2 0 0 0 56 31 0 0 1 1 3 6 14 24 4 16 4 8 56
BOLÍVAR 48 15 1 8 17 9 25 3 25 12 0 3 1 22 2 0 0 61 1 0 0 2 2 2 2 54 6 0 19 10 28 63
BOYACÁ 29 9 3 8 14 7 6 0 25 8 0 4 1 0 0 0 0 38 0 1 0 15 5 4 9 4 10 0 16 3 9 38
CALDAS 58 17 4 16 21 11 22 1 31 16 1 13 1 13 0 0 0 75 4 0 0 10 12 2 1 46 30 1 19 11 14 75
CAQUETÁ 14 2 1 2 6 3 4 0 7 3 0 5 1 0 0 0 0 16 1 0 0 5 5 1 0 4 0 0 5 3 8 16
CAUCA 35 6 2 5 15 11 8 0 24 4 0 5 2 6 2 2 0 37 0 0 0 1 2 0 0 38 12 0 13 3 13 41
CASANARE 15 0 0 3 5 1 5 1 7 2 0 6 0 0 0 0 0 15 2 0 0 0 3 1 2 7 3 0 8 1 3 15
CESAR 20 12 2 6 10 7 7 0 15 5 1 9 0 2 0 0 0 32 3 0 0 8 7 1 3 10 17 0 6 5 4 32
CÓRDOBA 22 4 2 7 6 3 8 0 16 2 0 8 0 0 0 1 0 25 6 0 0 5 12 3 0 0 14 1 7 1 3 26
CUNDINAMARCA 52 7 4 8 21 8 18 0 29 18 1 8 2 1 0 0 0 59 2 0 0 13 17 1 11 15 17 2 27 1 12 59
CHOCÓ 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1
GUAJIRA 15 3 0 3 5 5 5 0 4 2 1 10 1 0 0 0 0 18 1 0 0 1 2 1 4 9 7 0 7 3 1 18
GUAVIARE 4 4 0 2 4 1 1 0 5 0 0 2 0 1 0 1 0 7 1 0 0 0 0 0 0 7 0 0 3 2 3 8
MAGDALENA 26 3 0 3 5 9 11 1 9 5 1 9 1 4 0 0 0 29 2 0 0 2 3 0 0 22 10 2 7 1 9 29
META 33 4 0 9 14 6 8 0 17 5 1 6 1 7 1 1 0 35 0 0 2 4 3 0 0 28 10 0 19 1 7 37
NARIÑO 57 15 4 15 30 12 8 3 30 14 1 7 0 20 0 0 0 72 0 0 0 1 0 0 0 71 9 1 23 13 26 72
NORTE DE SANTANDER 56 13 2 12 14 14 27 0 33 16 2 16 1 1 1 0 0 68 3 0 0 14 6 0 3 43 10 2 26 12 19 69
PUTUMAYO 9 4 0 5 4 2 2 0 8 0 1 4 0 0 0 0 0 13 3 0 0 4 4 0 2 0 2 0 5 3 3 13
QUINDÍO 32 4 2 2 8 6 18 0 15 6 2 9 3 1 0 1 0 35 0 0 0 10 9 3 1 13 13 1 17 1 4 36
RISARALDA 44 7 1 4 21 17 8 0 24 6 0 13 0 8 2 0 0 49 5 0 0 1 5 0 0 40 7 3 16 7 18 51
SANTANDER 96 23 4 19 32 19 44 1 53 35 2 20 3 6 1 0 0 118 11 0 1 33 31 4 13 26 19 5 49 17 29 119
SUCRE 5 0 0 2 0 1 2 0 2 2 0 1 0 0 0 0 0 5 0 0 0 1 0 1 1 2 1 0 2 0 2 5
TOLIMA 50 14 2 12 24 4 18 4 25 9 0 13 0 17 0 2 0 62 4 0 0 12 7 1 0 40 21 1 15 11 16 64
HUILA 48 21 4 19 16 14 16 0 40 14 1 12 1 1 1 1 1 66 2 0 0 16 24 10 1 16 22 0 10 9 28 69
URABÁ 2 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2 2 0 0 0 0 2
VALLE 36 3 0 8 12 5 14 0 12 5 0 15 0 7 0 0 0 39 1 0 0 2 7 1 1 27 5 2 20 1 11 39
VICHADA 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 1
METROPOLITANA BOGOTÁ 273 86 22 64 108 64 101 0 114 98 2 37 1 107 1 1 0 357 9 0 0 53 25 38 10 224 112 10 116 43 78 359
METROPOLITANA CALI 132 13 7 20 47 32 39 0 76 40 0 27 2 0 2 1 0 142 8 0 0 38 30 9 17 43 46 3 56 9 31 145
METROPOLITANA MEDELLÍN 110 18 7 23 40 22 36 0 75 29 1 14 2 7 4 0 0 124 39 0 0 17 21 10 2 39 48 8 42 5 25 128
TOTAL 1.403 317 77 294 527 313 495 14 766 382 19 293 25 235 17 13 1  1.689 143 2 4 279 248 97 89 858 495 46 584 181 414 1.720
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REVISTA CRIMINALIDAD ▲ RESULTADOS DE LA FUNCIÓN POLICIAL

MACROPROCESOS PROCESOS TO
TA

L

TABLA 36. DESARROLLO DE LA FUNCIÓN POLICIAL

Gerencia del servicio
Atender a la ciudadanía 280.824

Atender quejas, reclamos y sugerencias 14.164

Recepción denuncias, querellas e informes 40.556

Consultar necesidades y expectativas de la comunidad 10.462

Investigar y desarrollar nuevos servicios de policía 4.928
Prevención

Atender desastres y emergencias en fase inicial 533

Educar a la ciudadanía 19.681

Realizar gestión comunitaria 13.382

Desarrollar gestión interinstitucional 40.130

Verificar posibles elementos explosivos 404

Prestar seguridad a personalidades 18.929
Inteligencia

Producir inteligencia 4.017

Producir contrainteligencia 137
Disuasión

Manejar crisis y conflictos 37

Interferir actividades delictivas y contravencionales 3.718.204
Control

Hacer cumplir la normatividad penal y de policía 443.480

Realizar incautación y aprehensión de elementos 394.540

Atender accidentes e infracciones de tránsito 102.204
Investigación criminal

Realizar investigación judicial 784.550

Administrar información de personas y bienes 85.474

Total 5.976.636



UNIDAD GRADO NOMBRE

AMAZONAS Patrullero Arturo José Navarro Do Santos

ANTIOQUIA Subintendente Hernán Darío González Cardona

ARAUCA Patrullero Beken Bawer Hernández Ramírez

ATLÁNTICO Patrullero Carlos Javier Torrenegra Anaya

BOLÍVAR Agente Ana Cristina Galindo Fernández

BOYACÁ Patrullero José Edier Ruiz Buitrago

CALDAS Patrullero Jhon Fredy García Murillo

CAQUETÁ Patrullero Carlos Andrés Rosero Ortega

CAUCA Subintendente Arelis Yuli Garreta Pineda

CASANARE Patrullero Elkin Andrés González  Santafe

CESAR Agente Rafael Ricardo Mercado San Juan

CÓRDOBA Agente Irwin Cabrera Ortega

CUNDINAMARCA Subintendente Henry Castro Duitama

CHOCÓ Subintendente Franklin Hinestroza Guerrero

GUAJIRA Patrullero Asdrúbal de Jesús Osorio Orozco

GUAINÍA Patrullero Diego Fernando Peña Cuartas

GUAVIARE Patrullero William Rivera

MAGDALENA Intendente Concepción Morales Castro

META Adjunto Jefe Jesús Terranova Gil

NARIÑO Agente Cielo María Castillo Chicaiza

NORTE DE SANTANDER Adjunto Tercero Doris Ofelia Vega Meza

PUTUMAYO Subintendente Ricardo Andrés Ojeda Moreno

QUINDÍO Subintendente Uberney Echeverry Toro

RISARALDA Patrullero Milton Harol Correa Quintero

SANTANDER Agente Laura Victoria Arias Pinzón

SAN ANDRÉS Agente Edilberto Alvis Espalza

SUCRE Subintendente Víctor Hugo Valencia Hidalgo

TOLIMA Agente Rosa Yasmid Álvarez Rojas

HUILA Agente Robinson Peñuela Ortiz

URABÁ Subintendente José Rened Yasno González

VALLE Patrullero Diego Fernando Cuero Nieto

VICHADA Patrullero Harold Rey Rozo

METROPOLITANA DE BOGOTÁ Subintendente Orlando Rengifo Rodríguez

METROPOLITANA DE CALI Agente Henry Cantor Vanegas

METROPOLITANA VALLE DE ABURRÁ Agente Ricardo Valencia Ocampo
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